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9

Presentación

Un fenómeno distintivo del inicio del siglo XXI es la cercanía que
existe entre la política y la sociedad, entre la autoridad y las/os
ciudadanas/os. Pensemos, por ejemplo, en lo que ocurría en el

siglo XVI en lo que hoy es Ecuador. A miles de leguas de distancia, en la
metrópoli, especialmente, en el Consejo de Indias se tomaban decisiones
que se esperaba tuvieran un impacto en todas las colonias hispanoameri-
canas. No obstante, pasaban meses y tal vez años para que esas decisiones
fueran conocidas por los terratenientes criollos y los demás súbditos.
Ocurría, entonces, que aquellas eran extemporáneas, ajenas o incluso
contrarias a la realidad. El resultado era que normalmente los colonos
decían: “se acata, pero no se cumple”.

En esta frase, que es citada comúnmente como un lugar común para
explicar nuestra cultura de incumplimiento; sin embargo, no necesaria-
mente tuvo solo el significado de una endémica práctica de necedad con-
suetudinaria, sino que fue, además, un abierto desacato o señal de rebel-
día respecto de la autoridad de ultramar. Fue posiblemente el germen de
la independencia, y el inicio de una estirpe americana de resistencia y
emancipación política. Paralelamente, miles de pueblos oprimidos doble-
mente, tanto por los españoles como por las nuevas castas locales, vivie-
ron de espaldas y en guetos marginales, de las instituciones de la tardía

—No —dijo el hombre de la ventana, arrojó el libro sobre una mesita y se
levantó—. No puede irse, usted está detenido.
—Así parece —dijo K.— ¿Y por qué? —preguntó a continuación.
—No estamos autorizados a decírselo. Regrese a su habitación y espere
allí. El proceso se acaba de iniciar y usted conocerá todo en el momento
oportuno. Me excedo en mis funciones cuando le hablo con tanta ama-
bilidad. Pero espero que no me oiga nadie excepto Franz, y él también se
ha comportado amablemente con usted, infringiendo todos los reglamen-
tos. Si sigue teniendo tanta suerte como la que ha tenido con el nombra-
miento de sus vigilantes, entonces puede ser optimista.

Franz Kafka, El Proceso
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10

Patricio Pazmiño Freire

democracia y la autocracia europea. La autoridad indígena allí se constru-
yó mimetizándose y dándole sus propios significados a los instrumentos
del poder que operaban sobre ellos; y, la autoridad criolla, adoptando las
maneras del conquistador: escolástica en la educación, despotismo ilustra-
do en la política y clientelismo en la sociedad.

La autoridad, no obstante, hoy debe reconstruirse desde una plurali-
dad de intereses, una democracia participativa y protagónica, y un Estado
al servicio de las personas, colectivos y naturaleza, no solo porque la expo-
sición pública otorgada por la tecnología informativa a esta autoridad, lo
vuelve inevitable, sino porque la memoria histórica de lucha de nuestros
pueblos debe mover las estructuras de la exclusión y la violencia social.

Por esta razón, es que hoy se establecen mecanismos permanentes de
rendición de cuentas para el mandante, los pueblos del Ecuador.
Precisamente, queremos presentar uno de estos mecanismos, que hemos
llamado “Repertorio Analítico de Jurisprudencia Constitucional”. Esta
obra compila, de manera sistemática, todas las sentencias de la Corte
Constitucional para el Período de Transición desde 2008 a octubre de
2011, y las ordena y clasifica con el fin de mostrar cualitativamente los
avances del sistema de justicia constitucional, y así facilitar la consulta y
uso de los estándares de justicia establecidos por esta Corte; al tiempo,
que queremos abrir el camino hacia una consolidada cultura jurispruden-
cial, que garantice la igualdad procesal, la uniformidad y la predictibili-
dad de los criterios centrales de la justicia.

Da, en definitiva, este repertorio un lugar privilegiado a las/os usua-
rias/os del sistema de justicia constitucional, permitiéndole interactuar
con los criterios jurisprudenciales y los estándares de justicia; y, proveyén-
dole de vida a la Constitución, haciendo tenue la frontera entre la autori-
dad y sus mandantes, y relativizando la institucionalidad constitucional a
los intereses de los históricamente débiles y marginados.

Patricio Pazmiño Freire
Presidente de la Corte Constitucional para el Período de Transición
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En el siglo XVI, cuando Fernando de Magallanes y Sebastián Elcano
dieron por primera vez la vuelta al mundo, el mar océano era la
última frontera de la humanidad. Ante esa imposibilidad geográfi-

ca y física, América nació y creció aislada e insular. Por eso, los que vivían
aquí, los que más tarde vinieron aquí, y los que nacieron y nacimos aquí,
nos hemos acostumbrado a vivir en una perpetua contradicción: por una
parte estamos enseñados a vivir aislados, solos y a espaldas del mundo; y,
por otra, siempre procuramos mirarnos en el espejo de y en relación con
ese más allá que presumimos existe al otro lado del mar. 

Este aislamiento, primero geográfico, y luego cultural, ha generado, a
lo largo de estos más de 500 años una forma particular de ser, comunita-
ria e individualista a la vez, en la que vivimos y nos reconocemos. Pero los
latinoamericanos también somos noveleros; en estos siglos también
hemos forjado una cultura tributaria y subalterna primero de lo europeo,
y ya hace bastante tiempo, de lo norteamericano. Estamos siempre pen-
dientes y a la espera de la antepenúltima moda sin importar lo que sea.
Esta es la razón que explica que América Latina no sea vista ni tenida en
cuenta como un territorio o un lugar de producción de conocimiento.1
En nuestro caso, por regla general, el saber2 ya existe y ya viste pantalones
largos cuando desembarca en nuestro territorio.

11

Prólogo

____________
1 Esta explicación no desconoce de ninguna manera aquellas razones económicas estructurales,

explicadas entre otros por los defensores de la teoría de la dependencia que ven la intrascenden-
cia de nuestra América como una de los efectos perversos de la consolidación del capitalismo en
el mundo entero.

2 O por lo menos aquel conocimiento que cuenta en el mundo.
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Pero esta descripción apocalíptica de nuestra supuesta “intrascenden-
cia cultural” ha tenido siempre una excepción: la literatura. En el mundo
de las letras América Latina siempre ha contado. Basta revisar la historia
de la literatura para encontrar que en Hispanoamérica nació, de la mano
de los cronistas de indias, el castellano tal cual lo conocemos hoy y la lite-
ratura fantástica; proceso que se consolida en los años sesenta en tiempos
del boom latinoamericano con el concepto de lo real maravilloso. El éxito
de obras como La región más transparente de Carlos Fuentes, La Casa Verde
y Pantaleón y las Visitadoras de Vargas Llosa, o Cien Años de Soledad de
García Márquez3 nos muestran, en el espacio y el tiempo, el rol que la cul-
tura literaria oficial le ha dado a nuestro continente: aquel territorio de lo
inverosímil, de lo folklórico, de lo irreal; es decir, el sitio al que acudimos
todos cuando queremos escapar de nuestra atribulada existencia cotidiana.

En el caso del Derecho las cosas no son muy diferentes.
Latinoamérica, desde antes de la independencia, ha sido un lugar ignoto
de recepción de la teoría jurídica trasnacional, y la teoría jurídica propia
solo ha llegado a ser una mera repetición, comentario y exegesis de los
grandes iusteóricos europeos y norteamericanos. No por casualidad a
nuestro territorio han llegado para quedarse todas las modas y todos los
“ismos” que se han producido en Occidente desde tiempos de la
Revolución francesa. Baste recordar los ejemplos de Miranda, Mejía
Lequerica, Vélez Sarfield, Teixeira de Freitas, o Andrés Bello, quienes
importaron, para el uso de las elites criollas, las últimas modas jurídicas
del iusnaturalismo, del código civil francés de 1804 y del proyecto de la
codificación francesa, grabando indeleblemente la vida jurídica de nues-
tros territorios hasta hoy en día; mas no por haber inventado nada nuevo
o distinto, sino por haber recogido, sistematizado y reproducido las ideas
y los modos de otros.

Proceso que siguió y continúa aún, pasado el tiempo, cuando el ius-
naturalismo dio paso al conceptualismo, al historicismo y al positivismo,
que fueron importados a través de discípulos directos o indirectos como
Fernando Vélez, Darío Echandía, Carlos Restrepo Piedrahita o Fernando

Juan Montaña Pinto

12

____________
3 Y más tardíamente, y por supuesto guardando las proporciones, La Casa de los Espíritus o Eva

Luna de Isabel Allende, quien pasado ya el boom siguió y sigue cultivando hasta el cansancio la
fórmula de lo real maravilloso para escribir y vender libros que nos permiten evadir la realidad
desde un paraíso de mermelada.
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Hinestrosa en Colombia; Arturo Alessandri Rodríguez, Luis Claro Solar
en Chile, Genaro Carrió en Argentina; Juan Larrea Holguín en Ecuador;
o Niceto Alcalá Zamora,4 Eduardo García Maynes y Héctor Fix Zamudio
en México; tal vez con la única y honrosa excepción del actual Código
Civil brasileño que se aleja claramente del modelo del Código difundido
en toda América por Don Andrés Bello, en la búsqueda de un camino
propio y distinto a la mera reproducción mecánica de la teoría jurídica
trasnacional.

Como se sabe el Código Civil de Brasil fue concebido e inicialmente
redactado entre 1969 y 1975 por el iusfilósofo brasileño Miguel Reale,5
quien desde la lógica de la teoría tridimensional del derecho6 plasma en la
práctica una imagen compleja de lo jurídico a partir de los principios de eti-
cidad, socialidad y operatividad,7 que concretan en la realidad la idea cen-
tral de la obra de Reale, según la cual el Derecho no es solo norma como
quiso Kelsen, no es solo hecho como creen los sociólogos del Derecho, ni
es tampoco únicamente valor como piensan los tomistas antiguos y moder-
nos; sino que, en su opinión, es a la vez norma, hecho y valor.8

Una concepción como la planteada por el jurista brasilero tiene
importantes implicaciones en la estructura y funcionamiento del derecho
privado actual, que a partir del ejemplo brasileño tiene una orientación
crecientemente objetiva; que más allá de las dificultades que tiene su

Prólogo

13

____________
4 A pesar de que Niceto Alcalá Zamora Castillo (hijo de Niceto Alcalá Zamora, primer presidente

de la Segunda República Española) nació en Madrid en 1906, donde estudió derecho en lo que
hoy es la universidad complutense y fue profesor en Santiago de Compostela, Murcia y Valencia,
terminada la Guerra Civil, en 1942 emigra a Argentina y, posteriormente, en 1946 llega a México
donde desarrolla toda su vida académica como profesor de derecho procesal de la facultad de dere-
cho de la UNAM.

5 El Código Civil de Brasil fue expedido en el año 2002, sobre la base del proyecto de Código Civil
elaborado en 1975 por una comisión de juristas, dirigida por el profesor Miguel Reale.

6 Reale, Miguel. Fundamentos del Derecho. Buenos Aires, Editorial De Palma, 1976.
7 Abreu Barroso, Lucas. El nuevo Código Civil Brasileño en el Momento Histórico de su publicación:

Estudios 2010 de la Real Academica de Jurisprudencia y legislación. Madrid, Editorial Dikinson,
2011, pp. 573 a 584.

8 En su obra más conocida, Miguel Reale plantea que todo fenómeno jurídico es hecho, pues surge
para regular circunstancias o acontecimientos que suceden en la realidad; es valor, ya que repre-
senta ciertos principios de justicia material que son valiosos para una determinada sociedad; y es
norma, en la medida en que se estructura como pautas, reglas o camino a seguir para garantizar
el bien de justicia representado; con lo que aparentemente logra unificar a todas aquellas visiones
unidimensionales y aparentemente yuxtapuestas y contradictorias expresadas en la visión tradicio-
nal o positivista de la filosofía del derecho.
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puesta en marcha, debido a la fuerza que aún tiene el positivismo dentro
de la cultura jurídica brasileña, representa un giro copernicano en el enten-
dimiento del derecho civil y mercantil, pero que también tiene influencia
en el derecho procesal y otras ramas del derecho. Entre las innovaciones del
nuevo código brasileño podemos resaltar: la relativización del derecho a la
propiedad, que se manifiesta en la idea de la función social y económica
del contrato y la buena fe objetiva; en la tendencia a la colectivización del
derecho privado donde el sujeto del derecho ya no es solamente ni priori-
tariamente el individuo; y la eliminación del concepto clásico de patria
potestad por el de poder familiar, entre otras muchas contribuciones a la
teoría jurídica privada, que surgen y se desarrollan en el sur global.

Un proceso similar ocurre 25 años después en el campo del derecho
constitucional con la expedición de la Constitución ecuatoriana de 2008.
Con el alumbramiento de la nueva carta constitucional, el 20 de octubre
de 2008, se produjo en nuestro país una ruptura epistemológica, de enor-
me trascendencia no solo en el marco de la historia constitucional ecua-
toriana, sino también y sobre todo en el contexto de la teoría trasnacio-
nal del derecho, que ve compelida su cómoda tradición disciplinar con el
surgimiento de conceptos novedosos como el sumak kawsay, el reconoci-
miento de los derechos de la naturaleza, la desaparición del concepto de
derechos fundamentales, o la transformación del principio de separación
de poderes con la creación de seis funciones del Estado.9

En un plano más concreto, relacionado con la justicia constitucional,
una de las transformaciones más importantes promovido por los constitu-
yentes de Montecristi,10 es la consideración de la jurisprudencia como fuen-
te directa y vinculante del derecho,11 y en la transformación del papel de los
jueces en la estructura del Estado como creadores del derecho vigente. 

En ese sentido, de acuerdo con la doctrina,12 cuando decimos que los
jueces crean derecho, en realidad estamos aludiendo a cuatro cosas dife-
rentes: en primera instancia, si somos positivistas, podemos entender que

Juan Montaña Pinto

14

____________
9 Aquí incluimos como función del Estado al control constitucional.
10 Por lo menos respecto de la matriz histórica romanista que ha caracterizado el derecho ecuatoria-

no desde los orígenes de la Republica.
11 Sobre el particular Ver: Zambrano Diego, Jurisprudencia vinculante y Precedente Constitucional,

En: Montaña Juan (Ed) Apuntes de derecho procesal constitucional, Tomo 1, pp. 227 y sig.
12 Guastini Riccardo, Dalle Fonti alle Norme, Giapiccelli Editore, Milano, 1992. 
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la expresión creación judicial del derecho no es más que una fórmula retó-
rica, que solo cobra vida en el caso rarísimo y excepcional en que el juez
deba sustituir al legislador debido a las lagunas y antinomias que existen
en el ordenamiento.13 Hay otros que piensan, siguiendo a Kelsen, que la
aplicación y creación del derecho no son categorías nítidamente diferen-
ciables, y por tanto consideran correcto hablar de la creación judicial del
derecho, como un modo de explicar la diferencia entre normas generales
producidas mediante procedimiento legislativo y normas particulares que
son aquellas generadas por los jueces al resolver un caso.14 Desde este
punto de vista queda claro que la labor cotidiana del juez es la creación
del derecho pero derecho particular y concreto. Finalmente, encontramos
la posición de los juristas realistas, y particularmente de Alf Ross,15 para
quien los jueces crean derecho en cualquier circunstancia, puesto que las
normas no existen con anterioridad al momento de la aplicación, y en tal
virtud las leyes no tienen otro significado que aquel que le atribuyen los
jueces. En el contexto de los sistemas jurídicos anglosajones se habla de
que los jueces crean derecho para indicar que sus decisiones tienen un
efecto general o erga omnes.

La Constitución de Montecristi es profundamente novedosa. Desde
este punto de vista, en el sentido de que estructura un sistema de fuentes
en el que la jurisprudencia, combina las dos últimas definiciones de dere-
cho reseñadas, esto es, idea realista de que el derecho vigente es tan solo
aquello que dicen los jueces sobre qué es el derecho, y la idea norteame-
ricana de los efectos generales del derecho jurisprudencial.

No obstante, una cosa es lo que dice la Constitución sobre qué es el
derecho y otra bastante distinta lo que la realidad de las fuentes plantea
respecto de la definición de derecho vigente. A pesar de que en la
Constitución está muy claro que en Ecuador la jurisprudencia es fuente
directa de derecho y que las decisiones de los jueces tienen la misma

Prólogo

15

____________
13 De acuerdo con esta teoría clásica de la interpretación, en circunstancias normales el juez se limi-

ta a aplicar normas a construir un silogismo a partir de normas previamente conocidas, pero en
otros casos no existe esa norma previa, o esta no es suficiente para resolver el conflicto, caso en el
cual, el juez debe optar por crear la norma aplicable. Sobre el particular, Ver: Montaña Juan,
Teoría Utópica de las fuentes del Derecho ecuatoriano, Centro de Estudios Constitucionales, Quito,
2012, pp. 121.

14 Kelsen Hans, Teoría General del Derecho y del Estado, FCE, México, 1986. 
15   Ross, Alf. Sobre el Derecho y la justicia. Buenos Aires, Ediciones Eudeba, 1997, pp. 105 a 139.
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jerarquía que las normas creadas a través del procedimiento parlamenta-
rio; pasados tres años de vigencia de la Carta fundamental, a despecho
de la voluntad constituyente, el legicentrismo se está consolidando tanto
en la doctrina como en la propia jurisprudencia. Es así como, los jueces
nacionales, en una actitud conservadora y francamente cómoda, prefie-
ren seguir aplicando mecánicamente la ley antes que asumir los riesgos
que implica la responsabilidad de crear —ellos mismos— el derecho
vigente. Uno de los argumentos favoritos de los operadores jurídicos
criollos para obedecer y no cumplir la Constitución, se sustenta en la
excusa de la falta de precedentes jurisprudenciales provenientes de la
Corte Constitucional. En la medida en que la Corte no ha cumplido con
su deber de crear derecho jurisprudencial, “nosotros —dicen estos jue-
ces— ante la ausencia de la Corte y para evitar el prevaricato y el abuso del
derecho solo podemos atenernos a lo que diga expresamente la ley, y aplicar-
la silogísticamente”.

Es justamente en ese escenario de retraimiento de la apuesta constitu-
yente por un cambio en las fuentes del derecho, donde se manifiesta el
valor y la importancia del Repertorio constitucional 2008-2011 que publi-
ca el Centro de Estudios y Difusión del Derecho Constitucional (Cedec),
concebido y realizado por el relator de la Corte, profesor Luis Ávila
Linzán, y el equipo de la relatoría constitucional. Más allá de cualquier
consideración, el texto que hoy sale a la luz es una obra fundamental si se
piensa en la idea de construir un verdadero sistema de derecho jurispru-
dencial en Ecuador. Sin duda es una respuesta a aquellos que hasta ahora
se han refugiado en las aguas tranquilas de la ley, pues en ella el lector
encontrará ordenadas y sistematizadas todas las sentencias de la Corte
Constitucional para el Período de Transición. Con este instrumento
metodológico se facilita enormemente el hallazgo y la consulta de las
“opiniones constitucionales” de los jueces de la máxima Corte de justicia
del país, con lo que será posible saber, muy fácilmente cuáles son las
“razones de fondo” de cada una de las sentencias y dictámenes de la Corte
Constitucional; así como, se podrá conocer el pensamiento individual de
los miembros del Pleno respecto de las acciones y los derechos que se ven-
tilan ante el máximo órgano constitucional ecuatoriano; y facilitará la
tarea de definir las todavía inexistentes líneas jurisprudenciales.

Juan Montaña Pinto
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Pero la revolución jurídica que plantea la Constitución también es, en
términos maoístas, una revolución cultural. Nada se podrá hacer en este
país respecto de la eficacia del proyecto de vida en común que plantea la
Constitución si no se transforma la estructura y la forma de entender y
enseñar el derecho en el país. En ese contexto, el repertorio constitucio-
nal también es un arma de enorme valor, pues su metodología plantea
una ruptura definitiva con las formas medievales y escolásticas de enseñar
el derecho. A partir de su aparición, y si los profesores de derecho consti-
tucional se toman en serio la tarea de renovar el método de enseñanza, el
conocimiento tópico de los argumentos y las decisiones de la Corte serán
herramienta básica en el análisis de lo jurídico constitucional.

Ahora bien, no solo en el plano analítico y académico tiene valor la
obra. Este trabajo de los integrantes de la Relatoría Constitucional cons-
tituye un aporte invaluable a la vida cotidiana de los prácticos del dere-
cho constitucional, pues sin duda propiciará la transformación de las
maneras argumentativas y las técnicas de litigio en el país. No olvidemos
que el litigante ecuatoriano está acostumbrado a no justificar sus preten-
siones o a hacerlo con la mera cita de la norma. A partir de ahora, con la
ayuda invaluable del repertorio constitucional, el razonamiento jurídico
nacional tendrá que derivar hacia técnicas argumentativas más sofistica-
das, razonables y adecuadas a la aplicación e interpretación de un derecho
que como el ecuatoriano está en proceso de constitucionalización.

Finalmente, una opinión personal, Luis Ávila es muy modesto al des-
cribir su propia obra. En mi criterio, ni por metodología ni por finalidad
estamos en presencia de un prontuario de jurisprudencia. Por más que el
editor, al publicar la obra quiera pagar una deuda personal, metodológi-
ca y profesional con insignes maestros ecuatorianos como Juan Larrea o
Luis Cueva, no creo que dadas las diferencias ideológicas existentes entre
ellos —y me perdonará Luis que lo diga públicamente—, su obra pueda
llegar a tener ningún parecido de familia con esos conocidos libros. No
creo además que el repertorio esté en busca de manos y ojos transforma-
dores que hagan con él un uso alternativo del derecho. Para mí, el nuevo
libro de la Relatoría de la Corte no puede ser visto como una obra de
mera sistematización del derecho existente, que eventualmente será usada
de forma progresista, sino que el libro en sí mismo es una muestra de crea-
ción de derecho y derechos nuevos. Se trata de una obra ideológica y

Prólogo

17
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políticamente comprometida que parte de la idea de que pronto existirá
en nuestro país un verdadero derecho jurisprudencial; idea totalmente
contraria al pensamiento de un jurista como Larrea Holguín, defensor a
ultranza del positivismo y del derecho legislado. 

Así sea.

Juan Montaña Pinto
Director del Centro de Estudios

y Difusión del Derecho Constitucional

Juan Montaña Pinto
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Prefacio
¡Un repertorio! ¿Por qué no?

Hace poco leía uno de los últimos libros publicados —o, al menos,
de los que yo conozco— en nuestro país del maestro Gabriel
García Márquez, el cual se titula Yo no vengo a decir un discurso.1

Nada extraño, por cierto, fue encontrar en él la magia de siempre, esa sen-
cillez guajira, y ese toque de clarividencia que rezuma en sus letras como
en los ojos del niño Aureliano Buendía el día de su alumbramiento en
Cien Años de Soledad. Este libro compila varios de sus discursos en un
lapso entre 1970 y 1990, los cuales tratan varios tópicos. Uno de ellos,
justamente, el que le da sentido a su libro, comienza con la frase “Yo no
vengo a decir un discurso”� Frase que, a criterio del literato, evidenciaba
que no tenía nada preparado en especial pues no le gustan los discursos,
pero que, a su vez, tenía algo que decir. En otro de los discursos compila-
dos, se le había pedido que disertara sobre el arte de escribir.

A medida que hablaba, “Gabo” exponía sus ideas con la cotidianidad
que lo caracteriza más allá del estilo. Decía que, tal vez, el oficio de escri-
bir era de los pocos que, a medida que se lo realiza, se hace más difícil,
puesto que cuando se tiene quince años uno escribe quince páginas muer-
to de risa, pero ahora pasan varios días sin que siquiera se consiga, al
menos, una bien lograda. Dos lecciones importantes, creo que podemos
sacar de esta idea. Primero, el escribir no es una profesión, por tanto no
se aprende necesariamente en las aulas de clase, sino que es una actividad

_____________
1 García Márquez, Gabriel. Yo no vengo a decir un discurso. Bogotá, Editorial Mondadori, 2010.
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tan natural como respirar, pero que solo se la hace mejor en la medida que
se la pone en práctica una y otra vez. Ejemplo de esto es andar en bicicle-
ta o volar cometas. Y, segundo, que es una experiencia de responsabilidad
y exigencia casi de alta cirugía, que con el tiempo pide más cuidado que
pasión. Lo primero tiene un efecto democratizador y aleja del elitismo la
literatura y, lo segundo, pone en tensión la necesidad diaria de mejorar la
técnica y el impulso vital de comunicar al mundo el pensamiento y la
experiencia propia.

Todas estas ideas me dan vuelta en la cabeza cuando tengo que expli-
car la naturaleza y uso de este libro que hemos titulado Repertorio de juris-
prudencia, obra que se publica desde la Corte Constitucional para el
Período de Transición.

Este libro resume el deseo de escribir más y mejor, en un país donde
existe más escritoras/es que lectoras/es. No con profundidad, sino con
instrumentalidad. Es una obra que guarda un enorme reto, pues incorpo-
ra mi propia experiencia y diletancia en la investigación jurídica, y el
talento y esfuerzo colectivo del equipo de la Relatoría Constitucional de
la Corte. Podemos encontrar como fuente de este libro, en lo personal, el
trabajo que desarrollé cuando laboraba para la Corporación de Estudios
y Publicaciones: “Prontuario de Resoluciones del Tribunal
Constitucional” (2004).2 Y “Jurisprudencia Obligatoria: Fallos de Triple
Reiteración de la Corte Suprema del Ecuador” (2006),3 que nació poste-
rior a mi salida de dicha institución, y en el cual diseñé la metodología
base para este libro. De alguna manera, la metodología utilizada para este
repertorio la podrán encontrar en la parte final en un documento deno-
minado “Guía metodológica para la elaboración del repertorio constitu-
cional”. Nuestro repertorio se funda en un mejoramiento metodológico y
mayor claridad teórica de esta segunda obra y de la experiencia e ingenui-
dad de la primera.

Fuentes mediatas, pero que no podemos dejar de mencionar, fueron
los repertorios e índices de jurisprudencia de Juan Larrea Holguín (1970-

____________
2 Ávila Linzán, Luis Fernando, c oordinador e investigador (autor de estudios preliminares).

Prontuario de resoluciones del Tribunal Constitucional, t. I, II y III. Quito, Corporación de
Estudios y Publicaciones, 2004.

3 Ibíd.
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2000) y los índices de la Gaceta Judicial de Luis Cueva Carrión. Conocí
personalmente al primer autor. Él autorizó de puño y letra no solo las
obras que trabajé sobre jurisprudencia ya mencionadas, sino el primero de
mis libros Efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad en el Ecuador
(2004).4 A pesar de nuestras diferencias ideológicas, guardo como un
recuerdo valioso sus consejos, amistad y apoyo. Fue un hombre de letras,
ilustrado y, en algunos aspectos, genial. El derecho constitucional y el
estudio de la jurisprudencia siempre fueron un terreno neutral de capitu-
laciones y armisticio donde pudimos encontrarnos.

Luego, indudablemente, este trabajo es eminentemente colectivo. Cada
uno de las/os funcionarias/os durante el proceso de construcción que
comenzó en enero de 2011 hasta la fecha, pusieron su conocimiento, ganas
y experiencia propia, al punto que en el producto final queda poco de lo
que pude aportar: tal vez, solo el camino inicial. Hoy hemos llegado a un
nivel de depuración de la obra y de superación de las expectativas inicial-
mente planteadas, que podemos decir, que ella se funda en un marco teó-
rico consolidado, aunque puesto al debate, respecto del deber ser de la
jurisprudencia constitucional; y que tiene el aporte de un esfuerzo en equi-
po que elimina las fronteras de cualquier autoría. Por supuesto, lo colecti-
vo va más allá del propio equipo e involucra a otros funcionarios de la
Corte, particularmente, las juezas/es de la Corte Constitucional; Juan
Montaña, director del Centro de Estudios y Difusión del Derecho
Constitucional (Cedec) y Pablo Alarcón, secretario técnico jurisdiccional,
ambos de la Corte también, docentes y compañeros.

Por otra parte, este repertorio es instrumental. Vale decir, no desarrolla
profundos análisis doctrinales ni de la filosofía política, sino que buscar ser
una herramienta para el litigio constitucional, la investigación académica y
la construcción de la política constitucional. Reúne el análisis de los argu-
mentos centrales de las sentencias de la Corte Constitucional para el
Período de Transición del Ecuador, su clasificación y sistematización, con el
fin de promover, además, una nueva cultura constitucional. De este modo,
esperamos que sea un texto de consulta obligatoria de las/os servidoras/es

____________
4 Ávila Linzán, Luis Fernando. Efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad en el Ecuador. Quito,

Corporación de Estudios y Publicaciones, 2004.
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de la justicia ordinaria y constitucional para fundamentar sus fallos y actua-
ción, y de las/os abogadas/os litigantes con el fin de que puedan armar sus
estrategias procesales y la defensa de los intereses de sus clientas/es.

Nuestro repertorio permite, además, tener una visión general de lo
que ha sido la gestión de esta Corte desde una visión cualitativa, por lo
cual, al mismo tiempo, es parte de su obligación de rendir cuentas ante
los pueblos soberanos del Ecuador. En ese sentido, guarda distancia de
otras obras anteriores del Tribunal Constitucional. Nos referimos especí-
ficamente a la “Gaceta Constitucional”, la cual se publicó hasta el 2006.
Aquella era un simple acervo desordenado de sentencias sin que quedaran
claros los criterios de selección ni su metodología. Nuestro repertorio es
un acto deliberado de proponer una nueva cultura del precedente consti-
tucional que impulse la transformación del litigio y la cultura constitucio-
nales de nuestro país. Por tanto, es un libro ideológica y políticamente
comprometido. Y es, al mismo tiempo, el resultado de un plan de inves-
tigación cualitativa que responde a un diseño y planificación, y que se eje-
cutó en el plazo de un año por un equipo de trabajo.

En cuanto a sus fuentes. Podemos decir que, por una parte, esta obra
toma como fuente directa la doctrina y jurisprudencia comparada de la
teoría del precedente constitucional, de autoras/os argentinas/os, colom-
bianas/os, españolas/es y peruanas/os, cuyas ideas centrales se recogen en
la sección de este libro denominada “Ensayos introductorios”. Son dos
ensayos introductorios a este repertorio, uno de Pablo Alarcón y otro de
mi autoría, los que buscan explicar esta teoría, del uso y naturaleza de la
jurisprudencia constitucional. De mi parte, puedo mencionar dos inten-
tos de construcción de esta teoría para el caso ecuatoriano en el ya referi-
do trabajo Jurisprudencia obligatoria: fallos de triple reiteración de la Corte
Suprema del Ecuador, en el cual se incluye un marco teórico incipiente y
que espero se mejore sustancialmente con la obra que estoy escribiendo y
que pronto se publicará: Teoría y praxis del precedente constitucional.

Debemos mencionar que existe una conexión entre las fuentes mencio-
nadas y el “Protocolo para la elaboración de precedentes constitucionales
obligatorios (PCO), 2010”, que usamos, también, como una fuente directa
de este trabajo, razón por la cual la incluimos en la parte final. Debemos
mencionar que esta norma oficial de la Corte ha servido de guía para la ela-
boración del primer precedente constitucional obligatorio, nos referimos al
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caso 001-cs 0999-09-JP, st. 001-10-PJO-CC: 22-dic-2010, y de la prime-
ra sentencia de unificación 001-12-PJO-CC (Caso n.º 0893-09-EP
Acumulados). Debemos aclarar que la segunda sentencia mencionada no
corresponde al período 2007-2011 (octubre) que nos hemos fijado como
período de investigación para el desarrollo del repertorio, pero hemos
considerado importante difundirlo aún cuando está por fuera de ese tiem-
po. Consecuentemente, reproducimos ambas sentencias al final de este
libro en la sección “Precedentes constitucionales obligatorios”. Por otra
parte, hemos tomado, al mismo tiempo, como fuentes referenciales otras
obras que se han desarrollado sobre jurisprudencia, a más de las que ya se
mencionaron, de varios países de la región y el Ecuador. Queremos men-
cionar expresamente una que fue desarrollada por el Centro de Estudios
y Difusión del Derecho Constitucional de la Corte, intitulada Guía de
Jurisprudencia Constitucional, t. I.

Ciertamente, la parte principal de esa obra es la que permite leer las
sentencias de la Corte sistematizadas, la cual la hemos agrupado por tipo
de acción en lo general, y en lo específico (los argumentos centrales de las
sentencias), de acuerdo al Índice terminológico de la jurisprudencia de la
Corte Constitucional, documento realizado para la Corte por la consulto-
ra Alba Serrano, y que ha servido, también, para la construcción de nues-
tro tesauro. Esta sección en libro se ha titulado “Contenido”.

Queremos en este punto establecer algunas recomendaciones de uso
para la/el lectora/r de este libro:

1. Los argumentos centrales (ratio decidendi) no representan explícita-
mente el pensamiento oficial del Pleno de la Corte Constitucional
para el Período de Transición. Su sistematización busca facilitar el
trabajo de las/os operadoras/es del sistema de justicia, ordinario y
constitucional, de las/os abogadas/os litigantes, y de las/os docentes
e investigadoras/es. En estricto sentido, tampoco son líneas de juris-
prudencia, sino, como se explica en nuestra metodología, apenas
líneas del pensamiento jurídico de la Corte.

2. Aconsejamos leer críticamente la sección que hemos denominado
“Instrumentos utilizados”, en la cual se hallará en detalle los crite-
rios de selección, la técnica y el marco teórico para la elaboración de
este repertorio. Por supuesto, los instrumentos son herramientas
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perfectibles y están puestas al escrutinio público. Además, suponen
un marco teórico concreto y que está sujeto, en todo caso, al debate
académico y de cualquier otra índole.

3. En la “Guía metodológica” se incluyen las normas de estilo de este
repertorio. Creemos pertinente que se utilicen estas normas para la
citación en otros documentos, con el fin de garantizar uniformidad
y precisión argumental, lingüística y de estilo; y,

4. Por último, este repertorio se encontrará también en una versión
digital como sistema de búsqueda dentro del motor de búsqueda de
las sentencias que se incluye en la nueva página web de la Corte
Constitucional.

Nuestro repertorio, en definitiva, no está exento de adolecer de algo
similar a lo que mencionaba Milan Kundera en la Universidad Nacional
Autónoma de México en 1979, en un discurso sobre la obra de Kafka.5
Decía el filósofo checo que la obra kafkiana contenía una crítica al auto-
ritarismo, aun cuando su mentor no lo conoció, al menos en los términos
del siglo XX. Sin embargo, la perspectiva utilizada en sus obras era origi-
nal no por su denuncia, sino por la explicación de la sensación de impo-
tencia de quien es víctima del totalitarismo. Así, disertaba Kundera, que
mientras en la construcción del sujeto oprimido en Crimen y Castigo de
Dostoievski, el remordimiento freudiano de Raskolnikov, le lleva a entre-
garse, es decir, la culpa busca la sanción; en el caso de Kafka, el señor K.,
personaje de El proceso, es un individuo contra quien se ha dictado una
detención, sin que se sepa quién la ordenó y por qué. Luego la trama sig-
nificó la búsqueda de explicaciones y una burocracia policial sometida a
las formas. En palabras de Kundera, “la sanción busca la falta”.

En el caso del repertorio ocurre algo similar, pues aquel no nace por el
sentimiento de ausencia de una obra parecida, sino que aparece sin más
buscando manos, ojos y usos transformadores, y enfrentando al autorita-
rismo invisible de las formas y prácticas de la tradición jurídica ecuatoria-
na, la indolencia y el desinterés de la burocracia judicial, y la escaza lectu-
ra de nuestro foro jurídico y docente provocados por el consumismo y el
imperialismo cultural. He aquí su paradoja: su partida de nacimiento
contiene su condena de muerte.

____________ 
5 Kundera, Milán. Prólogo. El proceso. Por Franz Kafka. México, 2010.
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En todo caso, este repertorio busca fundar una línea editorial que
esperamos se mantenga por mucho tiempo. Queremos agradecer al presi-
dente de la Corte Constitucional para el Período de Transición, Patricio
Pazmiño Freire, también a Marcia Ramos, secretaria general, por el apoyo
a este trabajo durante su gestión, a todas las manos anónimas que han
apoyado esta investigación, y al equipo de trabajo de la Relatoría
Constitucional, cuyos nombres constan en los créditos. El diseño en la
versión digital para el motor de búsqueda tuvo la valiosa colaboración de
varios colegas de la Corte Constitucional para el período de transición:
Ángel Oleas y Milton Larrea de la Biblioteca “Luis Verdesoto Salgado”,
Gabriel Noboa y Víctor Montaluisa de la dirección de informática.

A fin de cuentas y con el permiso de “Gabo”, me permito la siguiente
paráfrasis: “Yo tampoco vengo a decir un discurso”.

Luis Fernando Ávila Linzán
Editor
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I. El planteamiento del problema

El valor de la jurisprudencia en tanto fuente del derecho puede ser
analizado desde distintas perspectivas. Entre esa gama de posibili-
dades hemos optado por una aproximación al derecho judicial

ecuatoriano desde la ius teoría comparada, el contenido del Estado cons-
titucional de derechos, y por supuesto, también desde los particularismos
que se advierten tanto en la estructura del sistema de fuentes como en el
papel que el juez está llamado a desempeñar dentro de él. En estos pun-
tos en particular se podrá colegir aparentemente la coexistencia e influen-
cia de dos familias jurídicas mundiales, por un lado nuestra tradicional
familia romano-germánica, y por otro, la familia del common law. En ese
contexto se analizarán algunos de los problemas más significativos que
evidencia la jurisprudencia en tanto fuente del derecho ecuatoriano.
Finalmente, consecuencia del análisis, podremos obtener algunas ideas
sobre el modelo de trasplantes jurídicos —simple o complejo— que ha pre-
valecido tradicionalmente en la experiencia ecuatoriana:

27

Estudio introductorio

(a) Una mirada al derecho judicial
ecuatoriano desde el derecho
comparado

Pablo Alarcón Peña1

___________
1 Baccalaureus Artium en ciencias jurídicas, Universidad San Francisco de Quito; diploma superior

en Derecho, mención derecho constitucional; magíster en derecho, mención derecho constitucional
Universidad Andina Simón Bolívar, sede Ecuador. Actualmente es doctorando en derecho (PHD),
Universidad Andina Simón Bolívar, sede Ecuador; secretario técnico jurisdiccional de la Corte
Constitucional para el Período de Transición; docente de la Universidad Andina Simón Bolívar y
Universidad de Especialidades Espíritu Santo. Correo electrónico: palarconpe@gmail.com.
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[…] Por un lado, el modelo simple, en relación con los agentes, oscurece el hecho de
que los trasplantes no son siempre, o no sólo, son promovidos por los gobiernos, que
los generadores de este tipo de intercambio de bienes jurídicos no son siempre iden-
tificables y que los importadores de derecho no siempre son sistemas jurídicos “sub-
desarrollados” o dependientes. Este discurso —modelo simple— margina la discusión
del hecho de que los sistemas jurídicos “desarrollados” son también constantes impor-
tadores de derecho. Finalmente, el modelo simple desconoce, en relación con el obje-
to transferido, que aquello que se importa o exporta no son siempre reglas de origen
legislativo. Los “derechos” que viajan son, entre otros, diseños institucionales, formas
de redacción de documentos jurídicos, ideologías, modelos teóricos descriptivos o
normativos y métodos de enseñanza o estructuras curriculares (Bonilla, 2009: 15-17).

III. Asimilación del valor de la jurisprudencia

El 20 de octubre de 2008 Ecuador aprobó una nueva Constitución de la
República sustituta de la Constitución Política codificada de 1998.
Respecto a esta última la Carta fundamental vigente marca una diferen-
cia de carácter sustancial, pues evidencia una novedosa denominación o
calificación de Estado que no es común en el contexto constitucional
comparado, y que por cierto ha generado una serie de modificaciones en
la escuela de pensamiento jurídico que tradicionalmente ha prevalecido
en el sistema jurídico ecuatoriano. Nos referimos en concreto al artículo
1 de la Constitución de la República, principio constitucional que califi-
ca al Ecuador como un Estado constitucional de derechos.

En cuanto a la primera acepción de Estado, el constitucional, se ha
dicho en el Ecuador (Ávila, 2008: 37-52) que el ordenamiento jurídico
tiene ahora como referente una Constitución vinculante, y por consi-
guiente, valores y principios que más allá de las reglas de estructura hipo-
tética tornan necesaria una labor hermenéutica distinta a la tradicional. Es
así como muchas técnicas de interpretación reducidas a conflictos entre
reglas, como los métodos de jerarquía, especialidad o temporalidad, todos
ellos reconocidos en el Código Civil del Ecuador se tornan insuficientes
para atender conflictos o choques entre normas de estructura tética.2

Pablo Alarcón Peña

28

____________
2 Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional del Ecuador, registro oficial

segundo suplemento n.º 52, del 22 octubre 2009, artículo 3.
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También se ha dicho (Ferrajoli, 1999: 15-35) que ante esa realidad no
puede continuarse hablando de un juez mecánico aplicador de reglas, sino
que por el contrario muchas veces será necesario construir una regla que
guarde conformidad con derechos, principios y valores constitucionales,
es decir, con la dimensión axiológica del derecho. 

Es así como en Ecuador la ius teoría constitucional influyente, tanto
nacional como transnacional —usualmente calificada como nuevo cons-
titucionalismo— y la jurisprudencia constitucional ecuatoriana que se ha
emitido desde la vigencia de la Constitución 2008 —muestra de un ejer-
cicio comparativo ius teórico— nos hablan de un juez creador de derecho
y de una relativización y reformulación de los tradicionales conceptos
independientes de justicia, validez y eficacia. Es en este punto donde el
Estado Constitucional destaca la importancia de la interconexión entre
distintas escuelas de pensamiento jurídico, entre ellas el iusnaturalismo, el
iuspositivismo y el realismo jurídico. En esa línea, el nuevo constitucio-
nalismo aun a cuenta de ser calificado por la corriente iuspositivista como
reduccionista (Bobbio, 1999: 23-24), reformula el concepto de validez
formal y lo sujeta al respeto del carácter deontológico y sociológico del
derecho. 

Desde la óptica ius teórica las corrientes neoconstitucionalistas y antifor-
malistas del derecho con las que parece identificarse el sistema jurídico ecua-
toriano vigente —al menos desde el punto de vista de la fuente constitucio-
nal— recalca que una disposición normativa, aun cuando se encuentre
vigente, corre el riesgo de ser inaplicada e incluso expulsada si no guarda con-
formidad con los contenidos axiológicos reconocidos en la Constitución; o
en su defecto, si desconoce el papel dinamizador del derecho:3

Artículo 3. Interpretación evolutiva o dinámica.- Las normas se entenderán a partir
de las cambiantes situaciones que ellas regulan, con el objeto de no hacerlas inoperan-
tes o ineficientes o de tornarlas contrarias a reglas o principios constitucionales.

Consecuencia de ello, el nuevo constitucionalismo cuestiona los
conceptos de plenitud y coherencia de las prescripciones normativas
que tornaban innecesaria una labor hermenéutica judicial poslegislativa

____________
3 Ibíd.
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—provenientes principalmente de la influencia formalista francesa— y
abre paso a la jurisprudencia como fuente trascendental para la operati-
vización de las disposiciones normativas y como medio para garantizar
los derechos de las personas.

A pesar de ello, la realidad legal o pragmática ecuatoriana parece no
coincidir con los postulados que define el Estado constitucional y la
escuela de pensamiento inmersa en él. Así, por ejemplo, aun cuando se ha
resaltado un avance importante por parte de la ius teoría constitucional
generada desde el contexto ecuatoriano en el reconocimiento de princi-
pios de interpretación constitucional en el artículo 3 de la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales del Ecuador —acordes aparentemente con
el paradigma neoconstitucionalista—, dicha circunstancia denota una
fuerte carga formalista y una tensión entre dos fuentes del derecho: la
jurisprudencia y la ley. En este aspecto, la ley en sentido formal de origen
parlamentario nuevamente limita y establece el marco de acción del juez.
Por otro lado, la ley mentada parte de un criterio de subsidiariedad para
la utilización de métodos de interpretación constitucional únicamente
cuando no sean suficientes los métodos hermenéuticos tradicionales de
fuente codificada, circunstancia que retoma nuevamente las concepciones
de plenitud y coherencia del formalismo jurídico que consolidaron a la
jurisprudencia como una fuente de conocimiento o subordinada del dere-
cho.4 De la misma forma los efectos de la jurisprudencia constitucional,
así como su trascendencia en tanto fuente de derecho nuevamente parten
del reconocimiento y autorización de la ley.5

En definitiva, se evidencia en el sistema de fuentes del derecho un con-
flicto permanente para identificar la ius teoría que se halla detrás del sis-
tema jurídico ecuatoriano, pues la corriente de pensamiento jurídico neo-
constitucionalista transnacional difundida en el Ecuador al parecer no
compatibiliza con los particularismos atinentes a la realidad nacional, y
tampoco con las instituciones y principios que se han receptado y perma-
necen vigentes como consecuencia de la influencia inicial de la familia
romano germánica. En esa línea, producto de dicha incompatibilidad
____________
4 Ibíd., art. 3, numeral 2 […] Cuando existan contradicciones entre principios o normas, y no sea

posible resolverlas a través de las reglas de solución de antinomias, se aplicará el principio de pro-
porcionalidad.

5 Ibíd., art. 2, numeral 3; arts. 5 y 76, numerales 3, 5 y 6; art. 95.
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entre las dimensiones abstractas, pragmáticas y contextuales o sociológi-
cas del derecho, y quizás de la ausencia de un auténtico ejercicio de dere-
cho comparado hasta antes de la vigencia de la Constitución 2008, pode-
mos advertir una tensión en el papel que se ve obligado a desempeñar el
juez constitucional desde la óptica neoconstitucional y aquel que le impo-
ne la escuela formalista aún vigente en el Ecuador. 

Mientras la corriente neoconstitucionalista prevaleciente en el país
destaca constantemente que la actividad de los jueces debe pasar de una
labor exclusivamente deductiva, mecánica, a la creación de derecho juris-
prudencial, inductiva, con argumentación científica (Atienza, 1991),
cuando aquellas técnicas tradicionales resulten insuficientes o violatorias
a los contenidos axiológicos vinculantes que irradia el Estado constitucio-
nal respecto a todo el ordenamiento jurídico, el Código Penal prevé en
defensa de la plenitud y coherencia de las disposiciones jurídicas un tipo
penal por el delito de prevaricato, el mismo que impide al juez fallar en
contra de norma expresa, reduciendo esta última a la hegemónica forma
de producción normativa, la ley. Queda claro que un tipo penal de estas
características resulta incompatible con un juez activo y garante de los
derechos, y lo más grave, desconoce la fuerza normativa de la
Constitución.

Casos como el citado demuestran cómo la ausencia de un modelo
comparado del derecho, que considere las dimensiones abstractas, prag-
máticas y contextuales del derecho ecuatoriano (Bonilla, 2009: 11-35),
devino hasta antes de la Constitución 2008 en un ejercicio receptivo-
mimético de escuelas e instituciones romano germánicas, que en un alto
grado se mantienen vigentes bajo el régimen del Estado constitucional de
derechos. Ante esa realidad, con el fin de lograr la eficacia de los postula-
dos inmersos en la Constitución 2008, entre ellos el reconocimiento de la
jurisprudencia como fuente directa de derecho objetivo, es imprescindi-
ble la depuración o reinterpretación de dichas instituciones conforme al
marco constitucional vigente.

Con respecto a la segunda acepción, el Estado de derechos, la más nove-
dosa al parecer desde el punto de vista del derecho comparado, y que inclu-
so daría la impresión de un error tipográfico por parte del constituyente en
la redacción del tan conocido Estado de derecho que se preveía en el artí-
culo 1 de la Constitución Política del Ecuador de 1998, evidencia también
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una serie de incompatibilidades entre los objetos de comparación ius teóri-
cos transnacionales y la dimensión contextual comparativa, especialmente
en el tratamiento de la jurisprudencia dentro del sistema de fuentes. Para
demostrarlo, será necesario que previamente analicemos cuáles son las
características que tiene ahora el sistema de fuentes desde la óptica del
Estado de derechos:

a) Trata de perfeccionar al Estado de derecho reducido exclusivamen-
te a la ley en sentido formal, y asume la existencia de derechos que
se consolidan como medios y fines a ser respetados por toda auto-
ridad o particular. Consecuencia de ello, los operadores jurídicos
deben atender al contenido axiológico implícito en todas las dispo-
siciones normativas del ordenamiento jurídico;

b) En armonía con el papel central de los contenidos axiológicos, la
Constitución ecuatoriana, más allá de mantener algunos derechos
previstos en la Constitución de 1998, genera la mutación denomi-
nativa tradicional de los derechos para romper con aquellas barre-
ras que impidieron bajo la óptica de la Constitución de 1998 y del
reconocimiento de derechos por generaciones, la justiciabilidad de
todos los derechos fundamentales, en concreto aquellos de dimen-
siones de exigencia colectiva. Como consecuencia de ello, amplía
su catálogo dogmático a derechos de protección, participación y
buen vivir; en esta última categoría se reconocen incluso derechos
a la naturaleza.

c) El reconocimiento del Estado de derecho (s), da cuenta de que en
Ecuador conviven una serie de sistemas de fuentes de derecho,
entre ellas la ley, fuente predominante en los sistemas integrantes
de la familia romano germánica; el derecho indígena de caracterís-
ticas consuetudinarias y exponente de una fuente ajena a la pro-
ducción normativa estatal (pluralismo jurídico), la jurisprudencia,
con una importante influencia angloamericana, las políticas públi-
cas, el bloque de constitucionalidad, entre otras.

Es así que el concepto tradicional de fuentes del derecho que prevalecía
en el Estado legalista a partir del principio de legalidad y del tratamiento
indistinto entre norma y disposición normativa —producto también de
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una modificación en la metodología tradicional mimética de estudio de los
sistemas jurídicos comparados— ha sufrido una serie de modificaciones en
el contexto constitucional ecuatoriano. En efecto, desde la óptica del Estado
liberal el concepto de fuentes se reducía a la ley o disposición normativa de
carácter exclusivamente estatal, creado por el legislador y generadora de
efectos generales y abstractos. En antítesis a ello, el Estado constitucional de
derechos adoptado en la Constitución ecuatoriana parte de la diferencia
entre disposición normativa y norma:

[…] En el lenguaje de los juristas es corriente emplear la palabra “norma” para refe-
rirse indistintamente a los enunciados o disposiciones y a sus significados. Aunque
muchas veces ello no plantea problema alguno, conviene insistir en que propiamente
la norma es el significado que atribuimos a un enunciado; lo que media entre la dis-
posición y la norma se denomina interpretación: cuando interpretamos postulamos
un significado (o varios) para un cierto enunciado. Sobre este aspecto habremos de
profundizar, pero a fin de comprender el alcance de la distinción baste pensar en que
una sola disposición puede contener o dar lugar a más de una norma y que no siem-
pre resulta claro qué normas constituyen el significado de una disposición (Prieto
Sanchís, 2005: 50).

Al mismo tiempo, dicho Estado aparece por la crisis legislativa y de la pér-
dida del carácter general y abstracto de la ley (Ferrajoli, 2006: 16), para
construir un nuevo concepto de sistemas de fuentes de derecho. Este últi-
mo podría definirse de la manera siguiente: disposiciones normativas
(prescripción normativa) y normas (producto de la hermenéutica), no
exclusivamente estatales y generadoras de derecho objetivo.

Es ese el concepto de fuentes de derecho que se desprendería de la
Constitución de la República del Ecuador, marco que sin duda permite y
abre el camino a la investigación de otras tantas formas de creación de
derecho objetivo que no se reducen al estudio exclusivo del derecho legis-
lado, entre ellas la ius teoría y la jurisprudencia.6 Producto de ello se gene-
ra también una transformación en el campo de estudio y recurso al dere-
cho comparado, pues en el caso ecuatoriano su ámbito de estudio no se
podrá reducir al análisis de legislaciones comparadas. Los ejercicios de
derecho comparado ecuatoriano, considerando esta revalorización de las
____________
6 Constitución de la República del Ecuador, art. 11, numeral 8.
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fuentes tradicionalmente de conocimiento o secundarias, tornará necesa-
rio por tanto, que los objetos del análisis comparativo se aborden de
manera interdependiente desde las dimensiones valorativas, pragmáticas y
contextuales del derecho, dimensiones que van de la mano con la influen-
cia también interdependiente de las escuelas de pensamiento ius natura-
lista, positivista y realista que se plasman en el sistema de fuentes del dere-
cho ecuatoriano. Por consiguiente, asumiendo la conexión entre la ius
teoría predominante en el Ecuador y el modelo comparativo a utilizarse,
esta propuesta de ius teoría comparada ecuatoriana permitirá evaluar los
objetos de trasplante y lo más importante generar un derecho que sea
reflejo de la sociedad a la que se pretende regular (Tamanaha, 2001).

La dimensión sociológica del derecho —tesis del espejo—, materiali-
zada en su fuente dinamizadora, se constituye por tanto, en el mecanis-
mo principal de evaluación de los trasplantes jurídicos y en el camino
necesario de conexión entre las dimensiones formal-normativa y la con-
textual directamente vinculada con derechos de las personas. Esta necesa-
ria conexión entre derecho y sociedad debe partir del reconocimiento de
la revalorización de la jurisprudencia como fuente del derecho, dimensión
normativa que fue desatendida durante la vigencia de la Constitución de
1998 como se demuestra a continuación:

En cuanto a la justicia constitucional:

a) No existía cosa juzgada constitucional en materia de control de
constitucionalidad, los Tribunales Constitucionales se limitaban a
ser legisladores negativos;

b) No se concebía la existencia de sentencias constitucionales atípicas,
interpretativas, manipulativas: reductoras, aditivas, sustitutivas,
sustractivas y exhortativas (Sagués, 2007: 71-83);

c) Las garantías constitucionales se caracterizaron por su naturaleza
meramente cautelar, es decir, no ponían fin al asunto controverti-
do y el juez constitucional se encontraba vedado para analizar el
fondo de la litis.7 
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____________
7 Corte Constitucional del Ecuador para el Período de Transición, sentencia n.º 001-10-PJO-CC,

caso n.º 0999-09-JP. Juez constitucional ponente: Roberto Bhrunis, gaceta constitucional, regis-
tro oficial segundo-S n.º 351, 29 diciembre 2010.
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d) La naturaleza cautelar de las garantías, trajo como consecuencia
que las decisiones adoptadas por los extintos tribunales constitu-
cionales del Ecuador sean calificadas como resoluciones y no sen-
tencias constitucionales;

e) Las resoluciones de los tribunales constitucionales, productos de su
naturaleza cautelar y administrativa, se caracterizaron por sus efec-
tos exclusivamente inter partes;

f ) La misma realidad se percibía en la Justicia Ordinaria, pues los
fallos que dictaba la ex Corte Suprema de Justicia de conformidad
con la Constitución de 1998 tampoco reunían las condiciones
necesarias para consolidar un verdadero derecho jurisprudencial.
Más allá de una especie de reconocimiento de precedentes juris-
prudenciales al más puro estilo de las tradicionales fuentes ordena-
das del derecho atinentes al sistema español, la ley determinaba
cuándo y bajo qué circunstancias la jurisprudencia podía generar
derecho objetivo, veamos:

a. no existía el reconocimiento de precedentes jurisprudenciales
sino se acreditaba la figura del triple fallo reiterativo —doctrina
legal— previsto en el artículo 19 de la Ley de Casación;

b. los efectos de los fallos dictados por la ex Corte Suprema de
Justicia antes del triple fallo reiterativo generaban efectos inter
partes; y,

c. no existían al amparo de la propia Ley de Casación precedentes
jurisprudenciales con efectos vinculantes horizontales aun cuan-
do se haya generado un triple fallo reiterativo en la materia.

Como consecuencia de lo expuesto, queda claro que dentro de la
estructura del sistema de fuentes del derecho prevaleciente en la
Constitución de 1998 la jurisprudencia no desempeñó la función de
adaptación del derecho formal a la realidad social. Ahora bien, cabe seña-
lar que las deficiencias expuestas desde el punto de vista constitucional y
legal, han sido objeto de una serie de cambios sustanciales, que nos per-
mitirán concluir sobre la posibilidad de implementación de un modelo
de derecho comparado que tenga como parámetro de evaluación de los
trasplantes jurídicos a la dimensión sociológica. Respecto a la justicia
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constitucional en la Constitución 2008, acorde con los efectos que gene-
ra el principio del Estado constitucional de derechos se identifica lo
siguiente:

a) Se reconoce en el artículo 436 numeral 10 de la Constitución del
Ecuador, la figura de la inconstitucionalidad por omisión, quizás el
elemento más controversial en manos de la justicia constitucional y
generador del tradicional debate derechos vs. democracia. En este
caso, la Corte Constitucional cuando una autoridad pública inobser-
ve en forma total o parcial los mandatos contenidos en normas cons-
titucionales, está facultado en primer término, para conminar al cum-
plimiento; y segundo, si este se mantiene, puede incluso redactar de
manera temporal la disposición normativa.

b) A partir de la figura citada, la Corte Constitucional del Ecuador reco-
nociendo la importancia que ha adquirido la jurisprudencia, más allá
de recurrir exclusivamente a sentencias típicas y encasillar su actividad
a la de un legislador negativo, cuenta en la actualidad con la potestad
de modular los efectos de sus fallos en el tiempo, materia y espacio; y hacer
uso de las sentencias interpretativas, manipulativas: aditivas, sustitutivas,
sustractivas y exhortativas.8 Aquello nos conduce a determinar que en
Ecuador existe una nueva forma de crear derecho objetivo en materia
de control de constitucionalidad, y que no fue considerado por la
jurisprudencia de los extintos tribunales constitucionales del país. 

c) Las garantías jurisdiccionales de los derechos, sustitutas de las antiguas
garantías constitucionales, finalmente dejan atrás su carácter exclusi-
vamente cautelar y se convierten en garantías de conocimiento,
ampliamente reparatorias, expeditas y no residuales. 

d) Como consecuencia de este sustancial cambio en la naturaleza de las
garantías, el juez constitucional no solo que puede, sino que debe ana-
lizar el fondo del asunto controvertido, y en caso de constatar vulne-
raciones a derechos constitucionales determinar, vía sentencia, la repa-
ración integral, material e inmaterial de los derechos conculcados.9

e) En cuanto a los efectos, si bien se parte del principio general de que las
garantías son inter partes, se ha reconocido a través de la Jurisprudencia
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8 Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional del Ecuador, arts. 3 y 76.
9 Constitución de la República del Ecuador 2008, art. 86.
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de la Corte Constitucional del Ecuador,10 la posibilidad de generar efec-
tos inter pares e inter communis; es decir, un efecto que va más allá de la
reparación a derechos subjetivos y que, por consiguiente, torna a estas
sentencias en una nueva fuente de derecho objetivo.

f ) Por otro lado, el principal reconocimiento a la jurisprudencia como
fuente de derecho en materia de garantías jurisdiccionales —que no
son de conocimiento directo ni en apelación por parte la Corte
Constitucional—, se evidencia en el artículo 436 numeral 6 de la
Constitución de la República:

[…] La Corte Constitucional ejercerá, además de las que le confiere la ley, las siguien-
tes atribuciones: […] 6. Expedir sentencias que constituyan jurisprudencia vinculan-
te respecto de las acciones de protección, cumplimiento, habeas corpus, habeas data,
acceso a la información pública y demás procesos constitucionales, así como los casos
seleccionados por la Corte para su revisión.11

De esta manera, la Corte Constitucional, a partir de las novedosas
Salas de Selección y Revisión debe desarrollar jurisprudencia vinculan-
te con efectos horizontales y verticales, erga omnes en materia de habe-
as corpus, acción de protección, acción de acceso a la información
pública, hábeas data y medidas cautelares autónomas. Sobre la base de
este notable avance de la jurisprudencia como fuente de derecho, con
una evidente influencia de la familia del commnon law es posible defi-
nitivamente iniciar con los análisis dinámico y estático de los prece-
dentes constitucionales.

g) En cuanto a los criterios de selección el artículo 25 de la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional nuevamente
confiere importancia a la jurisprudencia dictada por la Corte
Constitucional y vela por el respeto vertical de dichos precedentes: “La

____________
10 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia n.º 031-09-SEP-CC, caso n.º 0485-09-EP. Jueza

sustanciadora: Ruth Seni Pinoargote.
11 Constitución de la República del Ecuador, artículo 436, numeral 6. Nota: las garantías citadas,

de conformidad con la Constitución de 1998 llegaban en apelación al Tribunal Constitucional;
actualmente, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución vigente, son conocidas en ape-
lación por las Cortes Provinciales, y tan solo llegan a la Corte Constitucional, para el desarrollo
de jurisprudencia vinculante a través de las salas de Selección y Revisión de la Corte
Constitucional.
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Sala de Selección tendrá en cuenta los siguientes parámetros para la selec-
ción, que deberán ser explicados en el auto de selección: a) gravedad del
asunto; b) novedad del caso e inexistencia de precedente judicial; c) nega-
ción de los precedentes fijados por la Corte Constitucional; y d) la relevan-
cia o trascendencia nacional del asunto resuelto en la sentencia.

h) El avance de la jurisprudencia constitucional no solo se constata desde
el punto de vista de las garantías jurisdiccionales detalladas en el lite-
ral precedente, puesto que, el artículo 436 numeral 1 de la
Constitución de la República, confiere a la Corte Constitucional la
función de ser el máximo órgano de interpretación de la Constitución
y de los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por
el Estado ecuatoriano a través de sus dictámenes y sentencias, y desta-
ca expresamente que sus decisiones tendrán carácter vinculante.

i) Por su parte, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional en el artículo 2 numeral 3, prevé entre los principios
de la justicia constitucional, la obligatoriedad del precedente constitu-
cional y determina que los parámetros interpretativos de la Constitución
fijados por la Corte Constitucional en los casos sometidos a su conocimien-
to (refiriéndose a todos los detallados previamente) tendrán fuerza vin-
culante y, lo más importante, en uso del análisis estático del preceden-
te y reconociendo el efecto horizontal de sus decisiones determina que
la Corte podrá alejarse de sus precedentes de forma explícita y argumenta-
da garantizando la progresividad de los derechos y la vigencia del Estado
Constitucional de derechos y justicia.

j) Finalmente la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, en su artículo 62, numeral 8, establece entre los ele-
mentos a ser verificados por la Sala de Admisión de la Corte
Constitucional en materia de acción extraordinaria de protección (tute-
la contra sentencias) la posibilidad de “solventar una violación grave de
derechos, establecer precedentes judiciales, corregir la inobservancia de
precedentes establecidos por la Corte Constitucional (efecto vertical) y
sentenciar sobre asuntos de relevancia y trascendencia nacional.”
Sin duda, a partir de todo lo expuesto el avance más importante en
materia constitucional ha sido la recepción del principio angloamerica-
no stare decisis, que en respeto de los efectos del Estado constitucional
de derechos, ha revalorizado a la jurisprudencia constitucional como
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fuente capaz de generar derecho objetivo. Lastimosamente los avances
no son del todo prometedores desde el punto de vista del derecho
jurisprudencial nacional, puesto que la misma realidad, salvo determi-
nados avances importantes, no se constata en la Constitución 2008
respecto a la Justicia Ordinaria. En efecto, aquellos problemas identi-
ficados previamente y que se generaron a partir del artículo 19 de la
Ley de Casación no han sido del todo subsanados. 

k) se confirma en el artículo 185 de la Constitución que un precedente
jurisprudencial parte del requisito previo sine qua non de la figura del
triple fallo reiterativo que reconocía el artículo 19 de la Ley de
Casación, esta última acorde con la Constitución de 1998.

l) Se ha previsto en el artículo 186 de la Constitución el reconocimien-
to del efecto horizontal de los precedentes que dicta la Corte Nacional
de Justicia —siempre que se acredite el triple fallo—, aspecto que no
existía al amparo de la Constitución de 1998 y de la mentada Ley de
Casación.

II. Conclusiones

Consecuencia de lo expuesto se puede identificar que la problemática
central más palpable en el Ecuador es el tratamiento distinto que tiene la
jurisprudencia como fuente de derecho. En efecto, mientras desde el
punto de vista constitucional es claro que se parte de la concepción de
fuentes mixtas del derecho para la generación directa de precedentes juris-
prudenciales por parte de la Corte Constitucional (influencia angloame-
ricana) (Tunc y Tunc, 1957: 11–28), en el caso de la justicia ordinaria se
parte nuevamente de la estructura tradicional de las fuentes ordenadas del
derecho en la que solo a partir de la generación de un triple fallo reitera-
tivo es posible hablar de un precedente jurisprudencial. Ambos aspectos
que se destacan a partir del análisis de una de las fuentes del derecho,
denotan a su vez una necesaria reformulación de la metodología tradicio-
nal de análisis comparativo del derecho (Henríquez 2009: 594-605),
puesto que el Ecuador aun cuando históricamente ha sido considerado
como un vástago de los grandes sistemas jurídicos integrantes de la fami-
lia romano germánica — francés, germano y escandinavo—, al parecer ha

repertorio_Memorias 1  25/10/12  17:09  Página 39



superado el proceso mimético tradicional y encuentra ahora una fusión de
las escuelas de pensamiento jurídico predominantes en las distintas fami-
lias y sistemas jurídicos mundiales, características que harían del sistema
jurídico ecuatoriano un sistema jurídico híbrido. En el caso particular, se
constata la influencia clara del sistema angloamericano, y segundo, la per-
manencia de la doctrina legal (López, 2011: 21-54) de origen español
conviviendo en el sistema de fuentes del derecho ecuatoriano.

Aun cuando es claro que las materias que se ventilan en los dos órga-
nos (constitucional y ordinario) no son las mismas y que incluso la justi-
cia constitucional no forma parte de la función judicial, es claro también
que a partir de los efectos que genera el Estado constitucional de dere-
chos, no hay razón alguna para que la jurisprudencia desempeñe papeles
distintos en la generación de derecho objetivo, menos aún si constatamos
que los dos órganos, Corte Constitucional y Corte Nacional de Justicia,
son finalmente los encargados de administrar justicia y tutelar los dere-
chos fundamentales de las personas. 

Consecuencia de lo expuesto y con el fin de dilucidar aquellas incom-
patibilidades que se advierten, es preciso asumir el efecto normativo que
genera el Estado constitucional respecto a la forma de entender al derecho
y a los trasplantes jurídicos. En el caso ecuatoriano lleva consigo una serie
de aspectos que merecen ser analizados, descifrados y profundizados, pues
la eficacia de dicho mandato de optimización está sujeta a un campo inter-
disciplinario. Desde el punto de vista del derecho comparado que se ha
abordado en este estudio, es claro que existen una serie de objetos de tras-
plante jurídico que se hallan en tensión y que impiden el entendimiento,
aplicación y utilización del sistema por parte de quienes integran el apara-
to de administración de justicia y por sus usuarios (Escobar, 2009: 1-36).

Ante ese estado de la cuestión es evidente que no es posible identificar
de manera clara la escuela de pensamiento jurídico predominante en el
Ecuador,12 pues por un lado el formalismo jurídico no ha cedido y por el
otro se constata una arremetida de la escuela de pensamiento antiformalis-
ta en el contexto constitucional ecuatoriano, aspectos que generan una
serie de conflictos en la práctica. Las causas para ello se encuentran quizás
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12 Aspecto positivo que denota una emancipación del modelo impositivo de ius teorías transna-

cionales.
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en el ámbito del derecho comparado, rama que ha sido tratada con mucha
ligereza y sin mayor profundización. En efecto, la inexistencia de un
modelo comparativo desde la óptica del sistema jurídico ecuatoriano ha
generado hasta antes de la vigencia de la Constitución 2008, una actividad
exclusivamente receptiva o mimética de instituciones normativas (general-
mente leyes en sentido formal/dimensión positivista comparada) e ius teo-
rías provenientes de sistemas jurídicos prestigiosos que han desatendido
peligrosamente el rol trascendental de las dimensiones valorativas y con-
textuales del derecho desde la concepción del sistema de importación.
Actividad comparativa caracterizada por ser de una sola vía y carente de
parámetros evaluativos críticos (López, 2009: 177-215). Es claro que bajo
esas características dicha actividad no podría calificarse como un auténtico
ejercicio comparado, menos aún como derecho comparado. 

Ante esa realidad, proponemos un modelo comparativo para el caso
ecuatoriano, que cuestione el estudio tradicional del derecho comparado
y que nos permita evaluar los trasplantes jurídicos —en cualquier rama
del derecho— desde la dimensión del sitio de producción y posterior-
mente desde el sitio de recepción. Por otro lado, consecuencia de la cons-
trucción de este modelo comparativo, que aborde dimensiones ius teóri-
cas previo al análisis formal del derecho, se podrá aportar al desciframien-
to o quizás construcción de la escuela de pensamiento jurídico ecuatoria-
na, pues como se observa no es del todo claro que el neoconstitucionalis-
mo o nuevo constitucionalismo rija de manera imperativa en Ecuador,
tampoco que pueda ser considerado a priori como latinoamericano. 
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Estamos sujetos a la Constitución, pero la Constitución es lo que los jueces dicen que es. 
Charles Evans Hughes1

1. Introducción

Que el derecho positivo no lo puede prever todo es evidente, no
solo desde la teoría, sino desde la realidad social y el sentido
común. Por eso no se entiende lo que podríamos llamar en

América Latina “fetichismo jurídico” (Colomer, 2008) o en un término
más conocido por las/os abogadas/os —aunque reduccionista— “formalis-
mo jurídico”; si no ubicamos este fenómeno en lo estructural y global, y
en su relación con el derecho, la sociedad y lo político. Son importantes
desde esta perspectiva la lucha de clases (opresión y resistencia), las estruc-
turas socio-económicas, las formas de organización social, el desarrollo del
capitalismo, el colonialismo, el imperialismo cultural, el patriarcado y el
extractivismo de los recursos naturales (Ávila Linzán y Valle, 2011 y
2011c). Si partimos de que el derecho tiene un contenido socio-político y
que no es un simple conjunto de normas que conformen un orden neutro
ni ideal; creo que la emergencia de una cultura/ideología del precedente
constitucional tiene un valor instrumental frente a la realidad social.

45

Estudio introductorio

(b) Usos de la jurisprudencia
constitucional desde el derecho
y la justicia del siglo XXI

Luis Fernando Ávila Linzán

____________
1 Schwartz, Bernard. “Poderes Federales y Estatales”, vol. I. Los Poderes del Gobierno. México,

Facultad de Derechos de la Universidad Autónoma de México (UNAM), 1966, p. 12.
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Hoy más que nunca, la justicia interviene en la resolución de los con-
flictos sociales y políticos a partir de un texto denominado Constitución;
hoy más que nunca, las/os juezas/ces salen de sus escritorios y se enfren-
tan directamente con los hechos, al tiempo que su independencia e par-
cialidad están aseguradas en la legitimidad de sus decisiones. Hoy más que
nunca, el derecho no puede estar limitado al contenido normativo de las
leyes, sino que se extiende a otras fuentes antes a ellas subordinadas.
Consecuentemente, la pregunta central de este trabajo es: ¿cuál es la ins-
trumentalidad de la jurisprudencia constitucional? Esta pregunta es rele-
vante, incluso cuando se constata que siempre estuvo presente esta ten-
sión entre el normativismo y la justicia real, por parte de los mismos
ideólogos del derecho liberal:

[…] porque una vez redactadas [las leyes] permanecen siempre tal como fueron escritas,
en tanto que los hombres no reposan jamás –dice –. Legíslese como se legisle las leyes
positivas no podrán nunca en las cosas de la vida reemplazar totalmente el uso de la
razón natural. Las necesidades de la sociedad son tan variadas, tan activas las comunica-
ciones entre los hombres, y tan múltiples sus conexiones e intereses, que nunca alcanza-
rá el legislador la imposible meta de proveer a todo. Infinidad de pormenores escaparán
a su atención, aún en aquellos temas a los que se dedique preferentemente y, por otra
parte, hallará a lo largo de su tarea situaciones demasiado dudosas o fluctuantes como
para que puedan ser decididas mediante la formulación de un texto legal...2

Tenemos evidencia ecuatoriana de esta tensión en varios casos. Así
sucedió que el 7 de septiembre de 2000, varios movimientos sociales y de
indígenas demandaron ante el Tribunal Constitucional la inconstitucio-
nalidad de la Ley para la Promoción de la Inversión y Participación
Ciudadana (“Ley Trole II”),3 que se había aprobado por la Legislatura del
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____________
2 Schwartz, Bernard. “Poderes Federales y Estatales”, vol. I. Los Poderes del Gobierno. México,

Facultad de Derechos de la Universidad Autónoma de México (UNAM), 1966, p. 12.
3 Se llamó así porque reunía varios temas, artificiosamente unificados, lo cual le daba la forma sim-

bólica de un trolebús: reformas económicas con tendencia de mercado, administración pública,
tributación, contratación pública, regulación del espacio público, privatización y modernización,
laboral, descentralización y acceso a la tierra y recursos naturales. Se llamó Trole II, puesto que
antes existió una ley parecida (Trole I), que formaba parte de los ajustes estructurales pactados con
los organismos multilaterales y de acuerdo con la orientación de los sucesivos gobiernos durante
la década de los noventa.
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proyecto impulsado por el entonces presidente de la República, Gustavo
Noboa, y que había entrado por el ministerio de la ley ante la inacción del
Parlamento. Se alegaba que esta norma era inconstitucional por la forma,
pues no se había seguido el trámite constitucional para la formación de las
leyes, entre otras cosas porque contenía varias materias y por tanto incluía
otros motivos que no eran de “urgencia económica”; y que, por el fondo, se
vulneraban, desde el derecho a la propiedad al de los trabajadoras/es y cam-
pesinas/os (El Universo, 2000). La presentación de la demanda estuvo
acompañada de movilizaciones en las principales ciudades y el cierre de
carreteras por parte de campesinas/os e indígenas...

Años antes, varios sectores conservadores, apoyados por la Iglesia
Católica y autodenominados “Provida”, presentaron una demanda de
amparo constitucional que llegó al Tribunal Constitucional en apelación
con el fin de que se confirme el fallo venido en grado, el cual consideraba
que Postinor (“pastilla del día después”) era un medicamento que atentaba
contra el derecho a la vida, por lo cual se prohibía su expendio. Se alegaba
que aquella era abortiva. Frente a ellos, organizaciones de mujeres, derechos
humanos y organizaciones no gubernamentales que trabajaban en la pro-
moción de los derechos sexuales y reproductivos en Ecuador, llenaron varios
cuerpos procesales con informes científicos y un amicus curiae, con el fin
de establecer que el medicamento impugnado era un anticonceptivo
común y corriente (Ávila Linzán, 2011d).

Ambos casos, finalmente, fueron resueltos a favor del Ejecutivo y de los
sectores conservadores respectivamente. Ocurrió un debate airado sobre las
políticas económicas y el aborto en la opinión pública, y en otros ámbitos
sobre la independencia de la justicia y sobre el activismo/conservadurismo de
sus organismos; pues cuando las reformas constitucionales de 1996 reempla-
zaron al Tribunal de Garantías Constitucionales por el Tribunal
Constitucional, y se montó un sistema de garantías constitucionales, se espe-
raba, como se repetirá en la Asamblea Constituyente de 2007, integrar y desa-
rrollar los derechos humanos en el ordenamiento interno mediante la consti-
tucionalización de la Constitución de 1998 (Ávila Linzán, 2008b y 2009b).

Se esperaba que la justicia constitucional arbitre el sistema político y
corrija las distorsiones de la administración de justicia ordinaria, y que se
garantice integralmente los derechos constitucionales, toda vez que el
texto constitucional no jerarquizaba los derechos. Aunque, posiblemente,
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desde los promotores de esta reforma y la clase política el motivo real fuese
un mayor control e intervención del Ejecutivo sobre los demás poderes.
Fuere cual fuere la intención y a pesar del sospechoso interés en estas refor-
mas de los organismos multilaterales y las organizaciones no gubernamen-
tales financiadas con dineros de los países centrales, la justicia constitucio-
nal no siempre tuvo total control del poder político, al punto que más de
una vez durante la década de existencia del Tribunal Constitucional, esta
fue amenazada de destitución por el gobierno de turno y recibió fuertes pre-
siones mediáticas por determinados casos, por los cuales dicho organismo
se salía de las líneas de gobierno y de los intereses de determinados grupos
políticos y económicos (El Hoy, 2003).

Fue así que las reformas fundamentales de 1996 devinieron en típicas
decisiones tecnocráticas y ajenas al impacto real en la vida diaria de la pobla-
ción. No se percibió el cambio que significó que las juezas/es se convirtie-
ran en actoras/es relevantes en los debates políticos, los cuales siempre les
fueron vedados por los partidos y otros poderes del Estado. No obstante,
como nunca, en los dos casos analizados la última palabra la tuvo un orga-
nismo de justicia, que en principio debía construir una nueva legitimidad
del poder: no la tuvo el sujeto político de turno. ¿Qué sucedía en el sistema
político que la justicia pasó a un primer plano? ¿Qué explica este giro ide-
ológico y cultural en la naturaleza de las/os juezas/es y en el derecho?

Pueden existir varias explicaciones a este fenómeno, de las cuales no
vamos a dar cuenta en este trabajo, sin embargo podemos, al menos, men-
cionar que sucede por transformaciones estructurales, en la actuación de
las/os actoras/es políticas/os, o las formas institucionales de las normas y pro-
cedimientos. Quiero ubicarme en lo estructural, es decir en los patrones fun-
damentales que dan forma a los fenómenos sociales. A este nivel, la transfor-
mación de los sistemas de justicia y derecho pueden explicarse por la confi-
guración de las fuerzas económicas realmente existentes —en lo local y lo
global—, por una diversa conformación de las relaciones de clase o el desa-
rrollo histórico de determinadas condiciones sociales, tanto en la sociedad
como en el origen de la judicatura, la formación de las/os juezas/es o por una
renovación ideológica que generaría, a su vez, nuevas formas culturales.

Me quiero centrar en esta última perspectiva, la cual he venido desarro-
llando en varios trabajos anteriores (Ávila Linzán, 2011c y 2011d).
Vivimos, en ese sentido, una silenciosa transformación empujada por el
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derecho y la emergencia de una lucha histórica de diversos sectores pro-
gresistas por su emancipación, los cuales fueron invisibilizados por el
imperialismo cultural, el consumismo y las nuevas formas del colonialis-
mo. Frente a este fenómeno, el derecho y las constituciones como su
forma políticamente viable en la última década en América Latina, son
solo instrumentos políticos de dicha transformación. De esta manera, lo
que sería una “Teoría del Precedente” se convierte en la última frontera
del poder de las/los juezas/es, pues apoya un control discrecional y de cie-
rre que puede tener un uso emancipador. Es la manifestación creativa más
extrema, pues va más allá del uso de la interpretación constitucional en
un sentido progresista: despierta directamente al poder constituyente y lo
impone sobre el resto del sistema político y la sociedad, mediante una
mayor carga argumentativa y una visión política a largo plazo con el fin
de darle legitimidad a sus decisiones.

No debemos perder de vista, sin embargo, el proceso de recepción
socio-cultural de esta teoría en nuestros países, pues podemos, sin caer en
el purismo metodológico, pensar ingenuamente que aquello no tiene con-
taminaciones culturales ni intereses de clase mimetizados; ni que es posi-
ble un activismo en sentido negativo, como el caso de las cortes pinoche-
tistas en la década de los setenta y ochenta, y la administración de justi-
cia en Argentina ante la impunidad de los delitos de la dictadura. Puede,
en este sentido, la teoría del precedente constituir una trampa ideológica
direccionada por los centros del poder global con el fin de promover la
economía del mercado, respecto del cual se construye el significante vacío
de la denominada “seguridad jurídica”. No se debe olvidar que la cultura
del precedente tuvo su origen en la fundación de los Estados Unidos de
América y que estuvo pensada para dar forma a una sociedad aristocráti-
ca y elitista, al punto que siempre fue criticado por antidemocrática, toda
vez que proponía una especie de “gobierno de los jueces” o “gobierno de
toga” (Low, 2000; Moral Soriano, 2002).

A pesar de aquello, queremos puntualizar que, si tomamos la propues-
ta de la “sociología crítica de la justicia” de Boaventura de Sousa Santos
(2011), el uso de la jurisprudencia constitucional —por tanto, de la
Teoría del Precedente— desde su potencial instrumental y por tanto sus-
ceptible de ser apropiado para la emancipación de personas y colectivos
excluidas/os, puede transformarse en una herramienta contrahegemónica
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y de liberación. Creo que la administración de justicia y el derecho en el
contexto del constitucionalismo crítico en las constituciones de Bolivia,
Ecuador y Venezuela constituyen un campo político en disputa por la
hegemonía, el cual puede ser expropiado por las/os excluidas/os para la
construcción de sociedades más justas y equitativas (Ávila Linzán, 2011b
y 2011c). El sistema de justicia puede ser instrumento para este propósi-
to constitucional.

Consecuentemente, este trabajo busca describir los usos de la jurispru-
dencia constitucional, sin que importe —por ahora al menos— la expli-
cación estructural y a profundidad que está detrás de ella. Quiero adver-
tir a la/al lectora/r, por honestidad personal, que este ensayo usó como
base un trabajo anterior, el cual, a su vez se hizo de una ponencia presen-
tada a las/os funcionarias/os del Tribunal Contencioso Electoral en 2010
(Ávila Linzán, 2011a), por lo cual en algunos pasajes de este nuevo traba-
jo se nota un tono discursivo y menos académico que me fue imposible
travestir. La idea original era editar dicho texto, pero terminó siendo un
producto distinto. He dividido, a fin de cuentas, este ensayo de la siguien-
te manera: (1) El deber ser del proceso de elaboración, en el cual se ana-
lizarán algunas ideas centrales en esta novedosa relación entre jurispru-
dencia, derechos y Constitución; y luego, se describirán los usos del pre-
cedente, desde una lógica encadenada de causa-efecto en el siguiente
orden: (2) el uso político; (3) el uso social; y (4) el uso jurídico.

2. El deber ser del proceso de elaboración de la jurisprudencia y los
precedentes constitucionales

2.1. La jurisprudencia, derechos y Constitución

   Lo que podemos llamar el deber ser del proceso de elaboración de la juris-
prudencia busca identificar la esencia de lo que sería el fundamento de
una teoría del precedente. Generalmente, se ha asociado la idea de juris-
prudencia constitucional como un proceso de razonamiento lógico-jurí-
dico que puede tener antecedentes (ex novo) o que permite la construc-
ción o reconstrucción del pensamiento jurídico de un organismo de jus-
ticia (de origen o derivado) (Moral Soriano, 2009).
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En América Latina, dentro del variado proceso histórico de asimila-
ción en los diferentes países, podemos identificar dos conceptos generales
de jurisprudencia: amplio y restringido (Recasens, 1982: 340). Como
concepto amplio, la jurisprudencia resulta ser cualquier decisión judicial,
no solo las sentencias, tomada por un organismo judicial sin importar el
nivel dentro de la judicatura. Así, puede ser jurisprudencia la creada por
un juez de primera instancia, de segunda instancia o una Corte de cierre
o definitiva instancia. De esta manera, se puede entender que, de alguna
manera todos los niveles de la judicatura están haciendo jurisprudencia en
sentido amplio; al tiempo que “jurisprudencia” sería un sinónimo de
administración de justicia. América Latina, particularmente Ecuador, tie-
nen sistemas jurídicos en los cuales la jurisprudencia es considerada en un
sentido amplio (Ávila Linzán, 2005).

En sentido restringido, no se considera a todas las decisiones de la jus-
ticia como jurisprudencia, sino solo a algunas que, de manera particular,
tienen dos formas distintas. La primera que permite que la jurispruden-
cia modifique el sistema de fuentes, en la medida que se convierte en
fuente obligatoria del derecho, constituyéndose en su frontera máxima
(concreto-progresista). Y la segunda, que no modifica el sistema de fuen-
tes del derecho, pero que tiene algún nivel atenuado de vinculación jurí-
dica (concreto-atenuada). De estas dos formas, en lo constitucional la que
está en crecimiento en nuestra Región es la jurisprudencia en sentido con-
creto-progresista por influencia del Tribunal Constitucional de España (y
mediante éste, de Alemania e Italia), la Corte Constitucional de
Colombia, la Corte Suprema de Justicia de Argentina, y la Corte
Interamericana de Derechos Humanos. Mientras, que en la justicia ordi-
naria prima aún la forma concreta-atenuada.

Por su parte, en Ecuador esta tendencia comenzó tardíamente a partir
de la reforma del año 92 cuando se estableció la Ley de Casación, la que
incorporó los denominados “fallos de triple reiteración”, los cuales esta-
ban limitados únicamente a que la Corte Suprema de Justicia [hoy Corte
Nacional de Justicia] genere la jurisprudencia para la aplicación específi-
ca de los tribunales y los jueces del sistema de justicia (Ávila Linzán,
2006). A pesar de su limitado impacto sobre el sistema de fuentes del
derecho, se logró finalmente una jurisprudencia concreta pero atenuada.
Mientras, que una jurisprudencia en concreto-progresista y de carácter
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obligatorio, aparece en forma de precedente constitucional en el texto de
la Constitución de 2008 y la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales
y Control Constitucional.

No obstante, la cultura del precedente choca con nuestra historia jurí-
dica, al punto que cuando la jurisprudencia concreto-atenuada en
Ecuador se comenzó a pensar, la mayoría de sistemas de justicia ya lo
habían implementado desde hace mucho tiempo. Basta ver, por ejemplo,
el caso de México donde se tenía el sistema llamado “fallo de quinta rei-
teración”, es decir, una jurisprudencia que se reiteraba por cinco veces y
se constituía en obligatoria (Cabrera Acevedo, 1990). Esta jurisprudencia
operaba únicamente para el sistema judicial y no resultaba una norma
obligatoria en sentido abstracto. También, de manera parecida, se dio en
Colombia, desde finales del siglo XIX.

A pesar de esto, en el contexto actual nuestra Constitución vigente
propone la creación de jurisprudencia en sentido concreto-progresista,
que modificaría el sistema de fuentes del derecho y dota de un rol creati-
vo a las/os juezas/es. De esta manera, el artículo 10 de nuestra
Constitución vigente amplía el sistema de fuentes en todo sentido.
Primero, no solo dispone que la propia Constitución sea fuente del dere-
cho, sino también los instrumentos internacionales, lo cual no se limita a
los convenios y tratados que son obligatorios de acuerdo al Derecho
Internacional Público, sino además a los otros instrumentos que, sin ser
vinculantes u obligatorios, eventualmente podrían ser fuentes del derecho
para el caso ecuatoriano. Se incluye, así, a la jurisprudencia y la costum-
bre internacionales. Aquello rompe la tradición heredada del derecho lati-
no, según lo cual tiene exclusividad la ley como fuente del derecho.

Al mismo tiempo, el artículo 11.7 de la Constitución, al maximizar la
dignidad humana, permitiría la posibilidad de que se creen nuevos dere-
chos que no están contenidos formalmente en la Constitución –en la
Constitución del 98 se denominó principio pro homine–. De esta mane-
ra, sería posible la ampliación o la maximización de los derechos que no
están establecidos explícitamente en la Constitución. Llama positivamen-
te la atención lo que dice este artículo respecto de aquellos derechos que
provengan o se deriven de la dignidad humana, de las personas, y “de los
pueblos y nacionalidades o comunidades”. Así, el concepto de dignidad
humana que siempre fue pensado desde lo individual y desde la persona
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física, ahora se extiende hacia los colectivos y sus cualidades inmateriales.
Por ejemplo, un derecho que no existe o que no está totalmente desarro-
llado en la Constitución es el derecho a la intimidad colectiva de los pue-
blos, aunque formalmente existe en la Constitución el derecho específico
de algunos pueblos a mantenerse incomunicados –los llamados “pueblos
no contactados”–. De acuerdo con esto, se podría pensar eventualmente
aquí en un derecho que no está establecido en la Constitución formal-
mente, pero que tiene que ver con el derecho de los pueblos a la intimi-
dad, a vivir su propia cultura y que no ser molestados. ¿Cómo podemos
extender esto que se denominaría algo así como “dignidad humana no
individual o colectiva”? Esto modifica radicalmente el sistema de fuentes
del derecho.

La siguiente cuestión que tiene que ver con las fuentes del derecho está
en la regulación que se establece para la Corte Constitucional, donde se
incorpora el sistema de precedentes y la posibilidad de que este organis-
mo de justicia se convierta en una Corte de precedentes. Pasa, de este
modo, de ser una Corte exclusivamente de sustanciación, que antes falla-
ba sobre los casos concretos como lo hace cualquier organismo judicial, a
ser una Corte de precedentes. Una Corte de precedentes debe reunir tres
condiciones fundamentales. Por una parte, dos son objetivas. Primero,
debe ser un organismo de cierre, lo que quiere decir que ningún organis-
mo pueda revisar sus decisiones (tiene “la última palabra”). Y, segundo,
debe tener la potestad de elegir discrecionalmente las sentencias sobre las
cuales quiere fallar para hacer jurisprudencia o precedente constitucional,
o “certiorari”. Y, por otra parte, una es subjetiva: el organismo de justicia
debe tomar la decisión política de encadenar sus fallos de manera históri-
ca y organizada, de tal manera que siempre esté claro cuáles son los crite-
rios con los que se decide, tanto los casos presentes como los futuros (stare
decisis) (Low, 2000: 101).

¿Qué entraña este cambio? Toda la vida siempre hemos visto a los par-
lamentos como el lugar donde se discuten los temas de la democracia,
porque ahí se expresan los intereses de la mayoría a través de la ficción de
la representación política. Sin embargo, fijémonos ahora en lo que está
ahora en juego es que las Cortes y, particularmente en la Corte
Constitucional –organismo, en principio, elegido meritocráticamente y
no por elección popular–. Aquella tendría la posibilidad de anular las
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leyes, que se entienden incluyen los intereses democráticos de la sociedad,
y al mismo tiempo, dar contenido a la propia Constitución. Esto consti-
tuye al sistema de justicia constitucional en un mecanismo para legitimar
la democracia, lo cual no es exclusivo de las altas Cortes, pues cualquier
juez/a podría establecer jurisprudencia en sentido concreto, como una
manifestación del Estado constitucional de derecho y justicia. Su históri-
ca labor mecánica ya no es viable en este contexto, por lo que debe pasar
de ser un mero aplicador de la ley, a ser un creador positivo del derecho
(Fernández, 2003).

Nuestra pobre cultura jurisprudencial, sin embargo, es un obstáculo
que nos coloca, salvando distancias, ante un escenario parecido a lo que
los alemanes al final del siglo XIX y principios del siglo XX denominaron
“jurisprudencia conceptualista”, vale decir, la jurisprudencia y la forma de
hacer justicia de una manera casi canónica e inquisitiva, formalista y ritual
(Ávila Linzán, 2005). Aquella práctica hizo que la labor de las/os
juezas/es, cuando sucedía la Revolución Francesa, sea considerada como
contra revolucionaria (Moral Soriano, 2002). En consecuencia, la prime-
ra tarea fue acallar la voz de los jueces; y, por supuesto, reservar al parla-
mento el debate democrático del derecho. La ley fue el instrumento del
derecho aplicable y modelador de la sociedad, por lo cual los jueces fue-
ron mutilados políticamente, fueron desconectados de los eventos socia-
les y políticos de su época, excepto, en el sistema de derecho anglosajón
que, de alguna manera, propició la emergencia en los Estados Unidos de
un Estado judicial (Graniola, 1976: 19; Roche, 1965; y, Watson, 1986).

El modelo operativo de la labor judicial tradicional fue el silogismo.
Para explicar este silogismo, tenemos la norma específica que está estable-
cida como premisa mayor, la acomodamos a los hechos la cual es la premi-
sa menor. Y la consecuencia es la sentencia. Fue, por supuesto, una forma
muy fácil y didáctica de entender la justicia, sin embargo, esto permitió, de
alguna manera que aquella sea mecanicista, pues los jueces se limitaron al
texto legal y las intenciones del legislador mediante una simple exégesis, a
pesar de las complejidades prácticas: la caducidad de esas intenciones; y, el
formalismo en la interpretación al contenido exacto de la ley.

Frente a este modelo, la jurisprudencia constitucional busca imponerse,
en la medida que, de acuerdo con Gustavo Zagrebelsky, la actividad judicial
sea analizar, racional y creativamente, reglas y principios con el fin de dotar
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de sentido y valor a los hechos de un caso concreto (Zagrebelsky, 2006). La
operación lógica por la que se aplica el silogismo tradicional se denominó
“subsunción normativa”, la cual debe desarrollarse en la medida que la apli-
cación de la regla es clara y no comporta una violación a priori de derechos
constitucionales (contenidas normalmente en las leyes); mientras que en el
modelo constitucional, es necesario ponderar los derechos en conflicto,
sobre la base de una profunda fundamentación desde los principios, en la
medida que aquellos no expresan reglas concretas ni consecuencias jurídi-
cas específicas (contenidas normalmente en la Constitución), sino que son
normas aplicables, como dice Alexy: “mandatos de maximización”, que esta-
blecen parámetros que guardan el potencial de ser llenados judicialmente
para aplicarse a un caso concreto (Alexy, 2003).

No obstante, la/el juez/a en este esquema no renuncia a hacer sus fun-
ciones naturales ni al silogismo jurídico, puesto que si el silogismo jurídi-
co es aplicable por la claridad de las reglas, lo debe hacer en la medida de
lo posible. Pero si una regla no es suficiente en un caso concreto, y toda
vez que: si se aplica esta regla, se genera una situación injusta. Entonces
en ese momento la/el juez/a pasa a aplicar un principio, los cuales están
contenidos básicamente en la Constitución. Digo “básicamente”, pero no
exclusivamente. Hay algunos principios que están en la normativa inter-
nacional y habrá principios que no están escritos, como es el caso de los
que se encuentran en los sistemas jurídicos de los colectivos indígenas.

A partir de esto, la labor del/la juez/a, por supuesto, ya no puede ser
absolutamente mecanicista, pues responde a un diseño constitucional que
contiene mecanismos al alcance de cualquier ciudadana/o para obligar al
Estado y a los particulares al cumplimiento de sus obligaciones: las garan-
tías (Ávila Santamaría, 2007 y 2008). Esa es una diferencia importante
que aleja al Estado constitucional del Estado de Bienestar, pues las pres-
taciones sociales ya no son su potestad, sino que es una obligación, por
tanto exigible. He aquí la esencia de lo que todavía en el Ecuador, discur-
sivamente, llamamos “neoconstitucionalismo”.

Al mismo tiempo desde una mirada estructural, esta posición estratégi-
ca de las/os juezas/es del siglo XXI, mejora la “comunicabilidad ontológica
de la justicia” que, en palabras de Dulitzky debe ser de doble vía (Dulitzky,
2007). De acuerdo al esquema tradicional (legitimación pasiva) vemos que
los sistemas jurídicos internacional y nacional están totalmente separados,
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incluso avanzan en sentido contrario. Para entonces había un sistema inter-
nacional que pretendía universalizar algunos debates éticos y la promoción
de unos valores éticos mínimos: los derechos humanos. Ocurre a partir de
esto una ampliación de esos mismos derechos a partir de los instrumentos
y de la emergencia del “sistema internacional de derechos humanos”. La
tendencia a partir de los sesenta ha sido, en consecuencia, judicializar los
conflictos de derechos humanos, y que estos no se politicen. Por su parte,
el sistema interno en muchos países, en la gran mayoría ha funcionado a
partir de la necesidad política que se debate en los parlamentos, en los cua-
les no necesariamente están en juego el derecho y la justicia.

Frente a esto, se espera un nuevo diseño, que consiste en que las cor-
tes y los jueces tengan una visión política en aras de legitimar las demo-
cracias actuales, y que se establezca una nueva forma de relación dinámi-
ca entre el sistema internacional de derechos humanos y los sistemas
nacionales de protección de derechos en tanto se realicen dos funciones:
(1) disminuir la restricción del derecho respecto de la política, instrumen-
talizándolo para la transformación social, y así poner a prueba los están-
dares del sistema internacional de derechos humanos en el ordenamiento
interno. Por ejemplo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha
tomado algunas sentencias de Colombia y Costa Rica para maximizar
algunos de sus avances; y, (2) universalizar y ampliar a cada necesidad
política la restricción jurídica otorgada por el ordenamiento internacional
que permita una solución equilibrada dinámicamente para el caso concre-
to en los procesos de orden interno. Un ejemplo, es una sentencias nacio-
nal que incorpora los estándares del sistema internacional de derechos
humanos para la resolución de los casos concretos.

Hay, de esta manera, un sinnúmero de canales nuevos, donde se esta-
blecen renovadas formas de diálogo de los sistemas de justicia. Se maximi-
za la aplicación de los derechos humanos del mundo entero, pero también
se permite medir y concretar esos grandes postulados abstractos y éticos del
mundo en cuestiones concretas a nivel interno. La generación de prece-
dentes adquiere así una enorme incidencia social y política. Un cultura del
precedente es vital para la comunicabilidad de los sistemas de derechos,
pues significa que alguien que obtuvo el reconocimiento de la violación al
derecho a la educación y obligó al Estado que lo garantice materialmente,
resulta un incentivo para que otras personas también puedan exigir lo
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mismo, lo que le da al sistema de protección de derechos la posibilidad de
reproducción y de dar materialidad a los derechos de la Constitución.
Aquello permite dar sustancia a la retórica de “tomar los derechos en serio”
(Dworkin, 1995). Por supuesto, se necesita una ciudadanía activa y prota-
gónica como el motor que echará a andar esta maquinaria garantista.

Todo esto incide de manera increíble en la forma como se hace justi-
cia. Primero hace que la/el juez/a sea creativo/a y asuma su rol político/a.
No politiquero ni partidista, sino político; un juez que debe tener una
visión de a quién está defendiendo o qué intereses valora cuando hace una
sentencia. No podemos aceptar ya un juez aplicador de la ley –como se
nos ha dicho–, que está enceguecido y puesto una venda en los ojos dicien-
do: “yo estoy aplicando la ley de manera ciega”. Más bien, tiene que aplicar
el derecho entendiendo qué intereses trata de reivindicar desde la
Constitución en beneficio de las personas excluidas. De alguna manera, la
justicia de hoy no puede seguir siendo la representación simbólica de una
mujer vendada con una balanza en una mano y una espada en la otra; sino
que tiene que ser reemplazada por un persona que tenga los ojos bien abier-
tos y las manos abiertas para el diálogo en todos los niveles. Puesto que la
justicia, tanto como el derecho, no pueden ser neutros, ya que dicha neu-
tralidad ha cohonestado el desgobierno judicial y la indolencia del derecho
ante el abuso de la clase dominante frente a las personas y colectivos.

A continuación vamos a dar cuenta de la instrumentalidad del prece-
dente constitucional, mediante la identificación de los usos político,
social y jurídico.

3. Uso político

3.1. Viabilidad política del precedente en Ecuador

Un hecho contemporáneo es la necesaria politización de la justicia, no en
el sentido partidista, sino en la medida que las/os juezas/es no pueden evi-
tar involucrarse en las decisiones social y políticamente importantes
(Santos, 2001b). Los sistemas de precedente de acuerdo con sus posibilida-
des políticas pueden ser débiles, moderados o fuertes. El nuestro siempre
ha sido “débil”, pero con la reforma constitucional tiene la potencialidad
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de transformase en “fuerte”. Pero no se puede perder de vista que existen,
además, otras condiciones adicionales que pueden boicotear una labor
creativa de las/los juezas/es. Piénsese, por ejemplo, en la cultura jurídica,
ideología política, debilidad institucional de las universidades y facultades
de derecho, falta de independencia judicial, etc.

El meollo del asunto es que en el esquema tradicional de razonamien-
to judicial lo que se busca es solucionar un conflicto en la justicia ordina-
ria, mientras que en una visión política de la justicia constitucional, prin-
cipalmente, la creación del derecho desde el sistema de justicia. ¿Qué se
busca garantizar cuando se hace un precedente en el sistema ordinario?
Garantizar igualdad y uniformidad. Y aquí me remito al deber ser del pre-
cedente por la Corte Nacional (fallos de triple reiteración). La Corte
Nacional no está en el ámbito del precedente fuerte –sino, más bien débil;
pues, si bien es cierto es una Corte de cierre en la justicia ordinaria, nor-
mativa e institucionalmente, no podría imponer, en principio, erga omnes
sus sentencias–.

Ahora, eso no significa que la Corte Nacional no pueda pasar de un
sistema débil a uno moderado o, incluso, a uno fuerte; sino significa que
aquí el precedente tiene dos prioridades: la igualdad de las partes, situa-
ción que en caso de no ser prevista generaría inseguridad jurídica y vul-
neraría los derechos al debido proceso de las partes (para casos iguales,
igual decisión); y, uniformidad, es decir, definir un criterio que permita
cierta predictibilidad de las sentencias de la Corte Nacional. Estamos aquí
ante la teoría tradicional del precedente en un sentido moderado o ate-
nuado (concreto-atenuado).

¿Para qué tener uniformidad? Porque eso genera una posibilidad de
poder predecir que es lo que las cortes están pensando respecto de su
interpretación y aplicación del derecho. Eso tiene connotaciones prácti-
cas, pues da pistas a los abogados y abogadas. Por ejemplo, al momento
de plantear sus casos, podrían usar el pensamiento de la Corte para obli-
garla a tener una resolución adecuada a los intereses legítimos de sus clien-
tes. Pero, también, les permitiría cuestionar ese pensamiento jurídico. Y
eso es más importante aún. Las/os abogadas/os litigantes pueden revolu-
cionar el pensamiento jurídico que se ha mantenido durante más de dos-
cientos años en el Ecuador si lo identifican como contrario y arcaico res-
pecto de la Constitución.

58

Luis Fernando Ávila Linzán

repertorio_Memorias 1  25/10/12  17:09  Página 58



Sin embargo, juegan también muchísimos factores, tales como la ile-
gitimidad de la Corte y de la justicia en general por los acostumbrados
ciclos de inestabilidad política en nuestro país. Pero, es indispensable
apuntalar desde las universidades, gremios de abogadas/os y la judicatura
una cultura jurídica distinta. Así, de acuerdo con un estudio que hice
sobre los fallos de reiteración –que eran– algo así como alrededor de 72-
, mi conclusión principal fue que la Corte Suprema [hoy Corte Nacional
de Justicia] no entendió jamás lo que era hacer jurisprudencia en sentido
estricto. Se entendió, curiosamente, que la reiteración era la identificación
de lo que se decidió (decisum), o de lo que se expresó respecto de la apli-
cación de un cuerpo legal] Entonces, una cosa que me pareció paradig-
mática en el sentido negativo (folklórico) de lo que ocurría ahí, fue varios
casos en los que se reiteraba la aplicación del artículo 35 del Código de
Trabajo (Ávila Linzán, 2006).

Lo único cercano a un precedente que yo encontré de esos 72 fallos
fue la sentencia que estableció que la prueba paternidad a través del ADN
era técnicamente suficiente. ¿Cuál era la duda? La duda era que la ley no
establecía qué valor probatorio tenía la prueba de ADN, puesto que los
peritajes, en nuestro sistema de derecho, son generalmente pruebas dismi-
nuidas. Se basaron en la Convención del niño, el Código de la Niñez y la
Constitución de 1998 y determinaron, que sobre la base del interés supe-
rior del niño hay que garantizar a toda costa el derecho a la identidad de
las niñas/os y adolescentes. En consecuencia, como la norma no decía
nada, decidieron que el valor probatorio que tiene la prueba de ADN era
suficiente como prueba de paternidad por su escaso margen de error.
Aquel criterio se repitió en una segunda sentencia y luego en una tercera
sentencia, en consecuencia, se reiteró. ¡Tenemos un precedente de origen!

Si vamos al tema que nos interesa, tenemos que el precedente construc-
tivo, el precedente de corrección o de permanencia, eran totalmente
impensables. Ahora, para un sistema de precedente fuerte, no nos pode-
mos quedar en la promoción de los principios de igualdad y uniformidad
–porque, en principio en el precedente constitucional no se decide el caso
concreto–, pues al precedente constitucional no le interesa el caso concre-
to. Le interesa la creación del derecho, el desarrollo de la Constitución y la
obligatoriedad del pensamiento autónomo de las altas cortes. Puede pare-
cer esto cruel e inhumano, pero es necesario para redefinir las relaciones

59

Usos de la jurisprudencia constitucional desde el derecho y la justicia del siglo XXI

repertorio_Memorias 1  25/10/12  17:09  Página 59



entre derecho y política, y delimitar la aplicación de la Constitución
mediante una nueva configuración del sistema de fuentes del derecho. Lo
cual no significa que en la justicia ordinaria y en los fallos de triple reite-
ración no haya creación, de hecho debería haberla y muchísima, sino que
aquella está limitada en el diseño normativo e institucional, y en la cultu-
ra jurídica de nuestro sistema de justicia.

No obstante, lo sucedido con los fallos de triple reiteración en el que
el sistema jurídico no establecía alcances amplios de la jurisprudencia, no
es solo cuestión de la norma. Incluso, me atrevo a decir que aún sin la Ley
de Casación del 93, la Corte Suprema de Justicia [Corte Nacional de
Justicia] pudo haberlo hecho cien años antes, como lo hicieron las cortes
de Colombia, Argentina y de Costa Rica: sin ley, sino por propia creación
jurisprudencial del derecho. Los prerrequisitos para esta actuación van
más allá de la ley: independencia judicial, formación progresista de abo-
gadas/os, carrera judicial, escuela judicial y el establecimiento de una
magistratura consolidada.

Sé que no es tan sencillo, pues aquello necesita un giro importante en
nuestra cultura jurídico-política. Existe una limitación fáctica y eso es tam-
bién importante decirlo, so pena de parecer institucionalista: no es lo
mismo cuando el diseño institucional normativo favorece el florecimiento
de determinadas prácticas. Una corte de precedentes debe tener, de mane-
ra primordial, la posibilidad de elegir discrecionalmente sobre los casos que
quiere fallar. Eso hace que, por ejemplo, la Corte Suprema de los Estados
Unidos de América escoja cien fallos por año y sobre esos haga la jurispru-
dencia y modifique la forma como se aplica la Constitución en su país. Esta
posibilidad de escoger (certiorari), se hace complicada en nuestro medio, si
vemos la elevada carga de trabajo del Tribunal Constitucional anterior,
quien no tenía la posibilidad normativa de elegir y aún así tendría que tra-
tar de hacer jurisprudencia de los 8.000 casos de amparo por año. Ahora,
incluso frente a esa enorme carga de casos, una cuestión fundamental es la
organización interna del trabajo y el establecimiento de políticas de justicia
de las cortes de cierre. Sino miremos los casos peruano y colombiano. En
Colombia crearon las sentencias de unificación y en Perú, las sentencias
normativas y los precedentes constitucionales como decisiones diferencia-
das, e incorporaron equipos de trabajo de amplios conocimientos y expe-
riencia, los cuales desarrollaron herramientas de sistematización de las sen-
tencias y métodos y técnicas para la sustanciación de los casos.
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En otras palabras, nuestros organismos de justicia constitucional ecua-
torianos pudieron haber hecho jurisprudencia en sentido concreto, pero
no lo hicieron porque no estaban en la línea del pensamiento jurídico de
lo que es necesario hacer, por su origen no meritocrático y por su integra-
ción partidista. Queda claro que no necesitamos ley para hacer preceden-
te ni para hacer jurisprudencia. Nuestro fracaso es herencia la histórica
que limita enormemente las posibilidades de nuestro sistema de justicia
constitucional para la implementación de una cultura del precedente.

Si bien es cierto los organismos distintos a la Corte Constitucional están
formalmente en el ámbito de la creación del derecho, no significa que los
demás organismos de cierra no puedan pasar a la creación de precedentes,
líneas de pensamiento o, incluso, líneas jurisprudenciales. Las/os jueza/es
de los otros organismos distintos de la Corte Constitucional en Ecuador,
deben desarrollar desde la Constitución esta potestad, y no necesariamen-
te desde lo que está en sus normas de procedimiento. Se puede construir su
propia competencia desde la Constitución directamente y aplicarla. No
obstante, solo la Corte Constitucional es el intérprete máximo –un eufe-
mismo para supremo–, pero eso no cierra la posibilidad de que otros orga-
nismos interpreten su propia competencia desde la Constitución en algu-
nos casos concretos. Aquello dependerá del empoderamiento por parte de
juezas/es de este proceso, y en la medida que vayan ganando prestigio de
acuerdo con lo que he llamado en otros trabajos, tal como dice Owen Fiss,
legitimidad de origen y de ejercicio (Ávila Linzán, 2009).

En definitiva, el uso político del precedente constitucional está en que
las/os juezas/es pueden dar legitimidad a la democracia e imponer su
independencia a los otros poderes, con lo cual la justicia se convierte en
una herramienta dinámica en las decisiones del poder, y de materializa-
ción de la Constitución por sobre el abuso de los grupos de poder perpe-
trado en las leyes y políticas hechas a su medida.

3.2. Legitimidad política de la justicia y la cultura
del precedente

Uno de los usos políticos del precedente constitucional consiste en dar
legitimidad al organismo judicial y mayor participación a las/los juezas/es
en las decisiones frente al sistema de justicia (Coicaud, 2000: 21-36). El

61

Usos de la jurisprudencia constitucional desde el derecho y la justicia del siglo XXI

repertorio_Memorias 1  25/10/12  17:09  Página 61



primer elemento que quiero analizar es la legitimidad, que significa, para
el caso que este ensayo, la aceptación de la gestión judicial de las altas cor-
tes por la población. Debo decir que este no es un concepto estricto de
derecho, lo es más de la sociología. En todo caso, pienso que la justicia en
nuestro país actualmente, de manera general, es ilegítima. La gente hoy
día prefiere llevar sus casos a los medios de comunicación o tomar la jus-
ticia por mano propia que llevarlo al sistema de justicia: la gente hoy en
día no ve la justicia como algo relevante.

Esta legitimidad puede ser de origen o de ejercicio (Fiss, 2003). La de
origen tiene que ver con la forma de integración del organismo de justi-
cia, lo que se relaciona a su vez con el diseño institucional y el procedi-
miento de nombramiento de las altas Cortes. En concreto, no es lo
mismo la Corte del período del expresidente Gutiérrez que se impuso de
manera violenta a través de un proceso viciado en contra de un levanta-
miento popular y todo lo que esto implicó; que la Corte anterior esta que,
con todos sus defectos, provenía de un proceso en el que participaron
organismos internacionales y la sociedad civil mediante concurso públi-
co. Esta Corte, por más cuestionada que haya sido en algunos casos, tenía
mayor legitimidad de origen.

La legitimidad de ejercicio, por su parte, tiene que ver con la forma de
hacer la justicia y promover los derechos en la actuación judicial cotidia-
na. Cuando la gente entiende que se está garantizando sus intereses con-
cretos, tenemos legitimidad de ejercicio. Miremos el caso de la Corte
Constitucional colombiana. En este caso, resulta curiosa la evidencia que
se presenta en las movilizaciones sociales actuales en algunas partes de
Colombia donde se está tratando de promover derechos –más que todo
derechos colectivos–. Lo curioso es ver a la gente blandiendo pancartas
donde constan fragmentos de las sentencias de la Corte que les habían
favorecido. Entonces, eso evidencia que la Corte Constitucional colom-
biana ha tenido un proceso de legitimación de ejercicio que no se gana de
la noche a la mañana, sino en la medida que la gente entiende que aque-
lla Corte falló de manera independiente, imparcial y a través de un sin-
número de recursos técnicos para beneficiarlos. Además, evidencia esto
que lo decidido llegó a la población, y, en definitiva, que este organismo
está haciendo algo por los intereses comunes de las personas excluidas.
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Ahora, tampoco vamos a idealizar a la Corte Constitucional colom-
biana porque yo creo que ella también tiene sus límites políticos. Dos
ejemplos: (1) la inconstitucionalidad de la Ley de Justicia y Paz, tan cues-
tionada en Colombia donde se daba ciertas prerrogativas para los parami-
litares pero no para los guerrilleros. En este caso, la Corte no dijo nada
porque si hubiese fallado constitucionalmente, la Corte se habría podido
descalificar como un organismo judicial. (2) Luego, tenemos el caso del
manejo político que dio paso a la reelección del presidente Álvaro Uribe
Vélez. La Constitución jamás previó reelección alguna. Ante esto, la Corte
Constitucional colombiana realizó una sentencia de más de 600 páginas
para decir que sí se podía. En este caso, la Corte retrocedió junto con la
Constitución de 1991. Pragmáticamente, sin embargo, podemos conside-
rar que estos temas difíciles son la frontera de los límites que tendría cual-
quier organismo de justicia para fallar independientemente. Sin perjuicio
de esto, no obstante, el porcentaje de aceptación y de percepción de la
independencia judicial de un organismo de justicia debe ser mucho
mayor que estos casos de excepción. Diríase que este porcentaje constitu-
ye, estratégicamente, el capital social para mantener aún en fallos contro-
vertidos e impopulares en casos difíciles. Viendo de manera histórica, en
cambio, en Ecuador todos los casos del Ejecutivo y de los grupos econó-
micos son “difíciles”. Sobran comentarios.

El segundo elemento que quiero desarrollar es lo que denominan en
la doctrina estadounidense “poder de autolimitación o automoderación”
(Secretaría de Estados USA, 1990: 63-68). En Estados Unidos no se cues-
tiona si un juez/a, eventualmente, cuando se reclama la inexistencia de
una política pública –por decir, de género–, pueda establecerla. Frente a
esto, las/los ciudadanas/os norteamericanas/os no ven nada de malo. Aquí
sería un escándalo, pues se entiende que un juez/a no tendría por qué
hacer una política pública, pues aquello es potestad del Ejecutivo. Un caso
que ilustra la resistencia de la clase política tradicional es la sentencia de
la Corte Constitucional del Ecuador sobre la inconstitucionalidad de la
Ley de Minería, donde la Corte estableció las reglas y principios para la
realización de una consulta previa e informada, que deberían aplicarse
obligatoriamente por la Asamblea hasta que cuente con la norma legal
respectiva. A pesar de esto y ante la imposibilidad de acuerdos, actual-
mente, la Asamblea Nacional emitió un “instructivo” para la organización
de la consulta previa a los pueblos indígenas en varias leyes en trámite.
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Evidentemente, para el caso de las cortes norteamericanas, la gente
entiende que la/el juez/a norteamericana está aplicando su visión política en
los casos, lo que puede ser cuestionable, pero esta conducta se justifica
como un límite desde el poder de “automoderación”, que le lleva a una par-
ticular asunción ética de su labor (Secretaría de Estados USA, 1990: 68).

Ahora, este poder de autolimitación se basa en directrices generales o
políticas de justicia que se instrumenta en reglas jurisprudenciales que se
han ido construyendo en los Estados Unidos a lo largo de de 200 años,
para hacer justicia de manera sistemática y racional en las sentencias de la
altas cortes. Mauricio García Villegas y Cesar Rodríguez en un artículo
que publicaron en el libro titulado “Calidoscopio de la Justicia”, se pre-
guntaban, respecto de algunos casos de la Corte Constitucional colom-
biana: “¿cuál sería la regla de automoderación?” La regla, según ellos, es la
siguiente: cuando el estado de la movilización social respecto de un tema
de derechos es tal que se puede generar otras formas de solucionar el con-
flicto –esto que ellos están reclamando–, entonces la Corte se vuelve con-
servadora (García Villegas, 2001).

Por ejemplo, en nuestros países hay muchos espacios para la defensa
de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Hay una movilización
espontánea porque todo el país entiende que el derecho de los niños es la
base misma de la existencia de una sociedad. Eso no se discute. Entonces,
pensemos en un caso específico en la Corte Constitucional sobre niñez.
esta pudiera ser cauta y menos progresista, porque hay toda una movili-
zación social, de tal manera que si la Corte interviene eventualmente
pudiera romper e impedir que se solucione de otra manera sin acudir a la
justicia. Allí la Corte se volvería subsidiaria y menos progresista, y algo
más conservadora.

Pero, el ejemplo contrario consiste en que no hay movilización social
por un tema específico y, por tanto, no hay otra posibilidad para poder
garantizar ese derecho. Supongamos un caso sobre los derechos de las per-
sonas privadas de la libertad con VIH Sida. Nadie se moviliza por ellos y
la población, consciente o no, los considere escoria que debe ser elimina-
da o, al menos, puesta fuera de la vista de “las/os buenas/os
ciudadanas/os”. La Corte debe, en este caso, ser progresista porque si aque-
lla no lo soluciona, no existiría una respuesta social adecuada. Tal vez,
incluso, no exista respuesta alguna o una contraria a la de una democracia
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sustancial. No habría en este caso otra posibilidad que la Corte actúe de
manera progresista, pues es la única forma de solucionar la violación de los
derechos de estas personas y colectivos.

Sin embargo, no hay reglas exactas, depende de cada organismo cons-
titucional. La Corte Constitucional colombiana, por ejemplo, ha ido esta-
bleciendo sus propias reglas de automoderación. Esto da por sentado que
las/os juezas/es tengan necesariamente que sentarse a conversar, establecer
reglas, criterios, equipos que se encarguen de elaborar los instrumentos de
interpretación al inicio de la gestión. Además, se necesitan recursos huma-
nos, técnicos y económicos, sobre la base de una nueva voluntad política
que vea en este esfuerzo algo más que un interés “académico” y sea cons-
ciente del valor político de establecer precedentes. Esta construcción del
poder de automoderación en los organismos constitucionales tiene como
barrera la cultura política de nuestras/os juezas/es; pero creo que se la
puede romper a través de una política institucional a largo plazo, y el
carácter público y participativo de su aplicación.

Finalmente, creo que depende mucho de los criterios que un organis-
mo de justicia tenga para hacer jurisprudencia. En ese sentido se podría
ver qué nivel de incidencia puede tener una ratio decidendi anterior, de
tal manera que requiere que se complemente con un criterio posterior. En
fin, ¿con qué fines y en qué nivel de vinculación crean derecho los orga-
nismos de justicia constitucional? Esta es la pregunta central que deben
hacerse nuestras/os juezas/es, para constituir una verdadera política cons-
titucional partir del precedente constitucional.

4. Uso social

4.1. Exigibilidad de derechos

Las sociedades actuales son profundamente complejas, en el sentido que
los canales tradicionales de interrelación social están en constante revisión.
Ya no es la institucionalidad el espacio exclusivo de desarrollo de los inte-
reses sociales (Friedman, 1993). Cada vez más el proceso de decisión avan-
za en medio del caos, la individualidad y nuevos colectivos que reivindican
antiguos y nuevos saberes y sentimientos, que no fueron considerados
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antes por el poder formal. Un ejemplo de este fenómeno es la comunica-
ción y las comunidades virtuales en el Internet. Antes necesitábamos del
Estado para poder enviar cartas dentro y fuera del territorio de un Estado,
al punto que un derecho clásico fue el de la reserva de la correspondencia,
puesto que muchos regímenes utilizaron su posición estratégica respecto
de la información del sistema de correo para perseguir a las/los disidentes.
Hoy enviamos mensajes en cuestión de minutos sin intermediación de los
Estados, formando nuestras propias comunidades de interés. Por supues-
to, alguien puede decir que el control persiste, pero que ha pasado a otros
centros de poder (transnacionales virtuales como yahoo o google, o los
Estados centrales); sin embargo, lo que quiero por ahora identificar es solo
el abismo existente entre los paradigmas de vida social.

Por supuesto, con la complejidad social creció también la necesidad de
regulación jurídica, al punto que en los países centrales ocurrió una buro-
cratización de la justicia y en los países periféricos, un ahondamiento de
la inequidad social y mayor dependencia económica y política respecto de
los países centrales, que hizo de la justicia un aparato inservible o con
poco impacto social (Santos, 2001b). Frente a ello, devino el paulatino
desencanto respecto del potencial del derecho y la justicia de cara a la rea-
lidad social. En el Ecuador, menos del 13% de las personas considera a la
administración de justicia como relevante (PNUD, 2004), por lo cual,
gran parte de los conflictos sociales no llega al sistema de justicia estatal,
y de los que llegan, son resueltos muy pocos. ¿Qué podemos hacer para
que la gente vuelva a creer?

Para dar una respuesta efectiva a esta pregunta, la Constitución de
2008 estructuró un sistema de garantías de manera integral, sumando a
las clásicas garantías jurisdiccionales, las legislativas y de la política públi-
ca (Ávila Santamaría, 2007 y 2008; Silva, 2008). Con esto se buscaba que
toda la actividad estatal pueda ser exigida por parte de cualquier ciudada-
no. Aquello representó un verdadero cambio en la relación entre Estado
y sociedad, invirtiéndola en favor de las personas, de tal manera que, en
contra de la tradición histórica de nuestros países, las personas dejan de
estar al servicio del Estado y este pasa, más bien, a estar en servicio de
aquellas. Ocurre con esto, en palabras de Bobbio, un verdadero “giro
copernicano” (Bobbio, 1997).
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Quiere decir aquello que se espera un mayor involucramiento de la
sociedad y el ejercicio de una ciudadanía activa y protagónica, en otras
palabras mayor exigibilidad de los derechos, con el fin de materializar las
obligaciones del Estado. Consecuentemente, dichas obligaciones ya no
son meras disposiciones bondadosas del Estado –y mediante éste, de las
clases dominantes–, sino prestaciones que de no cumplirse provocan con-
secuencias jurídicas.

Por supuesto, no debemos olvidar que la tradición de nuestros países
no ha tolerado que la judicatura sea una tribuna para las/os excluidas/os
(Ávila Linzán, 2008: 201; y, 2009: 272); más bien ha estado más cerca de
la idea de ser una oficina al servicio de las/os ricas/os, donde se ha trami-
tado y resuelto las condiciones propicias para su dominación. En el caso
ecuatoriano, las altas cortes han sido conservadoras y, han frenado la
mayoría de reivindicaciones sociales o, al menos, trataron y desarrollaron
solo los derechos civiles y políticos (Grijalva y Valle, 2010: 8). Al tiempo,
que se convirtieron en extensiones de los despachos de abogadas/os e ins-
tituciones estatales –todos litigantes habituales– que disponen de recursos
para mantener los procesos por muchos años congelados o finalmente
obtener sentencias a su favor.

A pesar de esto, el sistema de garantías de la Constitución de 2008
tiene el potencial de cambiar esta situación por dos razones. Primero,
porque se incorporó una legitimidad procesal popular (acción popular),
vale decir que cualquiera que conozca de una violación de derechos
puede activar el mecanismo de garantía (protección, hábeas corpus,
hábeas data, incumplimiento, y acceso a la información), luego de lo
cual el juez/a deberá determinar la existencia de violación de derechos
constitucionales y quién/es es/son la/s víctima/s, con el fin de repararlos
integralmente. De esta manera, si una persona vive en Quito y conoce
que ocurrió un derrame de petróleo en Sucumbíos podría presentar una
demanda de protección y/o medidas cautelares.

Segundo, porque el texto constitucional pone énfasis en la integrali-
dad de los derechos constitucionales, lo que quiere decir que todos son
complementarios, interdependientes y de igual jerarquía. Esto traería
como consecuencia que la administración de justicia sea uniforme en el
tipo de intereses que va a tutelar a través de las garantías, puesto que, de
acuerdo con varios estudios en Ecuador –igual situación otras partes de la
Región–, las/os juezas/es tienen una tendencia a considerar solo derechos
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justiciables –por ideología doctrinal o por la dificultad política o técnica–
los derechos civiles y políticos; y, por tanto, no suelen desarrollar los dere-
chos sociales y colectivos, pues consideran que en el caso de los derechos
sociales, su actuación invadiría las competencias del poder ejecutivo, y en
el caso de los derechos colectivos porque el sujeto colectivo de derechos
les parece una veleidad académica sin efectos reales (Ávila Santamaría,
2007 y 2008; y, Abramovich y Courtis, 2009).

A partir de este potencial del sistema de garantías y si desarrollamos la
jurisprudencia constitucional, su efectividad aumenta hasta el infinito, lo
que permitiría un activismo positivo y progresista, que permitiría apun-
talar, desde una perspectiva objetiva, las conquistas sociales desde la juris-
prudencia constitucional, y en la medida que las/os juezas/es tengan la
última palabra procesal y establezcan un razonamiento obligatorio y enca-
denado hacia los casos futuros. Y, desde una mirada subjetiva, el prece-
dente puede constituirse en un organismo de justicia “como la voluntad
de tratar la decisión judicial como un poder autónomo y creativo destina-
do al desarrollo económico y político de la sociedad” (García Villegas,
2001). Si las juezas/es quisieran restringir estos cambios, posiblemente,
deberán tener argumentos muy sólidos y trabajados para justificar una
decisión de este estilo. La naturaleza pública del razonamiento jurispru-
dencial que caracteriza al precedente constitucional aumentaría necesaria-
mente la carga argumentativa de las/os juezas/es de los organismos de
control constitucional.

Por último, si este circuito de justicia emancipadora no se rompe, el
sistema se legitimaría, además, mediante un aumento en los niveles de
exigibilidad de derechos y la promoción de una ciudadanía involucrada
en dar vida al texto constitucional. Así, el uso instrumental para lo social
permitiría que los colectivos y organizaciones sociales incorporar estos
mecanismos a su acervo de estrategias de lucha contra la injusticia de las
clases dominantes, sin olvidar el acompañamiento de otras posibilidades
de incidencia y acción políticas.

4.2. Cultura e ideología

En otros trabajos he mantenido la idea de que el derecho no se ha preocu-
pado de sus bases culturales, y que, mucho menos, lo ha hecho respecto de
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su contenido y naturaleza ideológicos (Ávila Linzán y Valle, 2011; y, Ávila,
2011c). No obstante, es indudable que, tanto cultura como ideología, jue-
gan un rol importante en el funcionamiento de las instituciones. Creo que
ambos conceptos están íntimamente relacionados, al punto que, en mi cri-
terio, son dos niveles de profundidad de la vida social. Por una parte, la
cultura como un nivel de vida social superficial, y la ideología como uno
que se encuentra en lo profundo.

Por supuesto, cuando me refiero a la cultura, no estoy pensando en las
expresiones del conocimiento (Por ejemplo: bellas artes, poesía, literatu-
ra, etc.), puesto que ello lleva implícito el miedo de las clases dominantes
a la “baja cultura” o “cultura popular”, lo cual supone una profunda dife-
renciación de clase; ni en una categoría abstracta, autónoma y homogé-
nea (por ejemplo: “la cultura romana”), que esconde el proyecto civiliza-
torio de las potencias centrales en el llamado eurocentrismo (Santos, 2001
y 2010). Me refiero a la cultura como el conjunto diverso de normas
sociales y valores, formas sociales y de organización política, saberes y tra-
diciones que permiten la diferenciación de distintos colectivos; y, a un
campo político en disputa por la acumulación de capital simbólico, de tal
manera que en él se concentran disputas por la hegemonía de determina-
dos saberes y valores (Ávila Linzán, 2011b).

De acuerdo con lo anterior, el sistema de justicia supone un campo
político en el cual, normalmente, se imponen determinadas actuaciones
fundadas en el supuesto de un derecho positivo “neutro”, y donde el culto
estricto a las formas jurídicas (ritualismo jurídico) genera desgobierno en
los procesos judiciales, al punto que permite una acumulación simbólica
de prestigio (distinción, en palabras de Bourdeau) (Bourdeau, 2006) en
términos asimétricos en la jerarquía judicial, quienes pueden ascender en
la escala social por su experiencia en el manejo de los procesos y trámites
(gerontocracia), y por su posición estratégica respecto de los intereses de
todo tipo que le toca administrar.

Al mismo tiempo, la educación de las/os abogadas/os se centra en la
memorización de las normas jurídicas y los procedimientos, y en las reglas
informales que permiten ganar los procesos; mientras que las altas cortes
se han encargado de limitar toda forma de interpretación creativa que
acabe con la doctrina contraria a la que puede considerarse como “oficial”.

Por su parte, no entiendo por ideología determinado credo político (por
ejemplo: socialcristiano, socialdemócrata, socialista, etc.), pues aquello
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resultaría reduccionista; sino aquello que mueve a determinadas personas a
actuar y movilizarse respecto de sus decisiones y acción política. La ideolo-
gía, en este sentido, deber abocar a las/los juezas/es a una praxis judicial
determinada, de tal manera que se esté consciente cuál es el impacto social
y político de las decisiones, de tal manera que se beneficie, de manera pro-
gresiva, las luchas sociales y la solución de los problemas estructurales de
nuestras sociedades. Esto va más allá del simple activismo judicial (García
Villegas, 2001), a veces tan criticado desde sectores conservadores; y, empla-
za a las/os juezas/es a actuar frente al proceso de transformación socio-polí-
tica. Paralelamente, esta conciencia ideológica judicial debe apuntalar nue-
vos saberes invisibilizados por la violencia histórica del imperialismo cultu-
ral de los países centrales, sus luchas y sus procesos políticos de resistencia.
He llamado a esta realidad, aún de manera tal vez prematura, “legitimidad
material de la justicia” (Ávila Linzán, 2011d).

En los dos niveles descritos, la Constitución de 2008 propone una
transformación radical (Ávila Linzán, 2009a y 2011d), la cual, además
incluye a la administración de justicia, especialmente, constitucional tal
como ya lo analizamos en el apartado anterior. Por estas razones, se hace
indispensable una política de transformación para estos dos niveles. En el
nivel cultural, una política constitucional, que obligue al uso progresista
del sistema jurídico a través de las garantías y el control constitucional; y,
en el nivel ideológico, una política de justicia, que se centre en la forma-
ción progresista de las/os servidoras/es judiciales, y generar un acceso sus-
tancial a la justicia (Ávila Linzán, 2011c). Luego, la independencia judi-
cial no debe nacer, en una visión liberal, solo del acuerdo de los actores
políticos respecto del arbitraje desde el sistema de justicia, sino, además,
de un nuevo acuerdo sobre las nuevas bases sociales y culturales sobre las
que se van a fundamentar, tanto la formación de abogadas/os como una
carrera judicial meritocrática y progresista (Ávila Linzán, 2011c).

La jurisprudencia constitucional puede ser una herramienta importan-
te para afianzar estos cambios en la cultura e ideología del derecho y la jus-
ticia, y por tanto, de su legitimidad material, puesto que se esperaría que
promueva nuevas instituciones o afiance las nóveles de la Constitución de
2008, tales como el sumak kwasay, la interculturalidad, la limitación del
extrativismo, el desarrollo de los derechos de la naturaleza, y los derechos
colectivos de indígenas, afroecuatorianos, y montubios. Y, al mismo
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tiempo, se esperaría soluciones creativas y de amplio espectro en temas
como el acceso a la tierra, agua, vivienda y trabajo, protección y desarrollo
de la participación popular, y el acceso efectivo de la población a las pres-
taciones sociales y de salud. Ejemplo tímido de estos procesos, se puede
citar el caso de la Corte Warren en los años sesenta en los Estados Unidos
que permitió la aplicación de las estrategias sociales de planificación econó-
mica denominadas “new deal”; las cortes supremas de la Inda y Sudáfrica
de la década de los ochenta y noventa; el Tribunal Constitucional de Italia
de la década de los ochenta; y, determinadas decisiones paradigmáticas,
como las sentencia Awas Tigni de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos; y las sentencias de la Corte Constitucional de Colombia sobre
los derechos colectivos, la diversidad cultural y la justicia indígena.

El uso del precedente puede afianzar el proceso de transformación
social, pero en la medida que se acompañe de una política constitucional
y de justicia integralmente elaborada desde el Estado, que considere nue-
vos contenidos en la formación de las/os abogadas/os y operadoras/es de la
justicia. Y, si se construye una voluntad política de las altas cortes para dar
una orientación progresista a su actividad jurisdiccional, tanto para la reso-
lución de los casos concretos, como para desarrollar las normas legales y
constitucionales.

5. Uso jurídico

5.1. Sentencia ordinaria vs. sentencia constitucional

En esta parte, voy a explicar el uso jurídico del precedente constitucional,
a partir de un análisis material que diferencie una sentencia ordinaria de
una constitucional.

Así, la estructura, tan conocida por cualquier abogada/o, de la senten-
cia ordinaria se encuentra integrada por las siguientes partes: expositiva,
emotiva y resolutiva. Ese es el esquema que hemos utilizado desde el razo-
namiento jurídico tradicional. Las nuevas perspectivas del razonamiento
jurídico tampoco proponen que lo sustituyamos. Me parece que es sufi-
cientemente sistemático, y tiene una lógica que creo que ha favorecido, en
algunos casos, el ejercicio de la justicia. Sin embargo, lo que propone el
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nuevo esquema constitucional para la elaboración de una sentencia consti-
tucional es que, sin desconocer esos mismos ejes de la sentencia tradicional
-expositivo, argumentativo, emotivo, resolutivo-, se complejice ese mismo
esquema de la manera que vamos a enunciar en la siguiente comparación.

5.1.1 En la parte expositiva, en la sentencia ordinaria, lo que se hace es
describir los hechos, y establecer cuáles son las normas aplicables. O, al
menos, eso es lo que se hace hasta ahora. Lo que se pide en la sentencia
constitucional es que se identifiquen los hechos constitucionalmente rele-
vantes. Esta es una variación cualitativa importante, porque en lo ordina-
rio simplemente se narran los hechos: “una persona x mató a una perso-
na y”. En tales circunstancias, esta es una tarea sumamente descriptiva, a
veces desordenada y sin que se dé un valor determinado a un hecho con-
creto. Normalmente, la mayoría de hechos son circunstanciales y de tipo
procesales, confundiéndose muchas veces los actos procesales de los
hechos del caso.

Por su parte, en la sentencia constitucional se debe identificar en esta
parte los hechos constitucionalmente relevantes. Vale decir solo aquellos
donde está el conflicto normativo o de principios en relación al problema
que se quiere resolver. Sobre la base de lo anterior, se construye el proble-
ma jurídico, es decir la cuestión concreta (pretensión con relevancia cons-
titucional) que se pretende solucionar con la sentencia. No se refiere nece-
sariamente a las normas positivas en conflicto ni a la simple mención en
abstracto de los derechos vulnerados. Esta situación es importante, pues
muchas demandas ante el sistema de justicia constitucional suelen esta-
blecer que ha “existido la violación del derecho a la propiedad del artícu-
lo de la Constitución”, cuando es obligación demostrar cómo ocurrió esa
violación en concreto: “cuál actuación de la autoridad o el particular”,
“qué hecho o acto procesal verificable en la sentencia, etc”. Todas las
demandas que no establezcan así su pretensión deberían ser inadmitidas,
toda vez que la/el jueza/s constitucional, por el principio de iura novit
curia, no podría disponerla de oficio.

A este respecto, hay dos modelos de sentencia que pueden sugerir for-
mas de razonamiento constitucional aplicables al caso ecuatoriano. El de
las sentencias del Tribunal Constitucional del Perú, y de las sentencias de
la Corte Constitucional colombiana. En las sentencias colombianas se
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problematiza en un esquema de pensamiento factual, pues se trata de ver
cuál es el conflicto práctico por fuera de las normas. En el mismo senti-
do, el esquema es menos radical para el Tribunal Constitucional peruano,
pues no se busca el problema jurídico factual, sino lógico-jurídico, a par-
tir de lo que denominaría Atienza, la antinomia. A partir de éste, se cons-
truye el problema normativo, y el conflicto de normas o de principios
(Atienza, 2001).

Si se toma cualquiera de estos modelos, se tendrá un resultado distin-
to. El modelo colombiano, más emparentado con el modelo de razona-
miento anglosajón, es más jurisprudencial y se construye desde la preten-
sión concreta, lo cual la acerca a los intereses específicos de las partes. Por
su parte, el modelo peruano es más cercano al modelo alemán y español
y a la familia de derecho romano continental. Es menos jurisprudencial y
más normativo, pero permite estructurar sentencias más claras y ordena-
das, lo cual puede incidir en su comprensión y aplicación.

Determinar los hechos y la pretensión del caso es lo más importante
para la elaboración de una sentencia, tanto ordinaria como constitucio-
nal, puesto que esto permite determinar qué va a resolver la/el juez/a
constitucional, lo cual evita distracciones innecesarias y declaraciones
ampulosas –de carácter doctrinal o circunstanciales–. Un hecho no es
sinónimo de un acto procesal, sino que es la conducta o cambio en el
ambiente, verificable por los sentidos, que genera consecuencias jurídicas.
El hecho constitucionalmente válido es aquel que provoca una situación
injusta y que no puede ser solucionada por el ordenamiento infraconsti-
tucional; y, que tiene el potencial de provocar o provoca la vulneración de
un derecho, por lo cual debiera la/el jueza/s ordenar medidas idóneas,
necesarias y proporcionales para remediar integralmente el daño en el
caso concreto (Corte Constitucional, 2010b).

5.1.2 La parte motiva, por su lado, de la sentencia ordinaria busca pre-
sentar un análisis de los hechos y del derecho. Es importante ver que en
la sentencia ordinaria, generalmente, se busca encontrar cuál es la preten-
sión de la persona que presentó la demanda o la acusación particular, y las
normas positivas implicadas. Por otra parte también, se hace un análisis
de las normas vulneradas –si se vulneraron realmente o no–, y luego se da
lo que conocemos con la conocida locución latina “traba de la litis”, que
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determina cuál es la pretensión y cuál es la contradicción con la otra parte
(institución o norma, en el caso de una acción de inconstitucionalidad)
en conflicto.

Frente a eso, la parte motiva en las sentencias constitucionales, ya no
puede ser solamente formal porque la motivación constitucional es, en
gran parte, sustancial. No obstante, no solo en las sentencias constitucio-
nales, sino también en las ordinarias tienen esta obligación, pues es un
mandato constitucional de garantía del debido proceso. Pero en el caso de
las sentencias constitucionales, se complejiza porque ahí se pide que, ade-
más se argumente. La argumentación es una diferencia de grado, que
aumenta la carga expositiva de razones para justificar la decisión de un
organismo de justicia.

A este respecto, en el modelo peruano la argumentación es apriorísti-
camente normativa; mientras que en la otra, a priori, es factual, pero sin
perder de vista su relación normativa posterior. Diríamos que en el pri-
mer caso, es deductiva; mientras que en el otro, es inductiva.
Herramientas creativas como los famosos “test de racionabilidad y pro-
porcionalidad” pueden jugar como elementos de racionalidad en una sen-
tencia constitucional, tal como lo ha demostrado la Corte Constitucional
de Colombia.

5.1.3 Finalmente, lo que en la sentencia ordinaria sería la parte resolutiva,
es en la constitucional (i) la regla concreta para el caso. Esta es la parte
medular de la sentencia constitucional. La sentencia ordinaria resuelve el
caso concreto en esta parte, con el fin de solucionar un conflicto específico.

Ni la parte argumentativa ni la resolutiva de la sentencia constitucio-
nal responden normalmente al caso concreto –eso vamos a ver en el
momento de cómo se hace jurisprudencia–. Por esto se ha criticado
muchísimo al denominado “precedente constitucional”. Se dice que el
precedente constitucional es intrínseco e inhumano, porque, en realidad,
le es indiferente el caso concreto. Sucede, en respuesta de esta objeción,
que para él, el caso concreto es accesorio, pues es instrumental para esta-
blecer algo mucho más grande, que es la aplicación y desarrollo de la
Constitución, a fin de cuentas, del derecho. En la parte resolutiva de la
sentencia constitucional, es donde el caso concreto aparece tibiamente
como un pretexto.
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Luego, se establecen los (ii) efectos de aplicación, tema poco desarrolla-
do en el Ecuador. Generalmente, los efectos de aplicación de las senten-
cias han sido las grandes debilidades de la justicia en el país; por muchas
razones, pero de manera principal por el diseño de las normas, por la cul-
tura y la práctica judicial. Los efectos de aplicación de las sentencias en
Ecuador han avanzado muy poco y es una tarea pendiente en el proceso
judicial ecuatoriano. Nótese que en el “deber ser” de la sentencia consti-
tucional debe haber una decisión argumentada, coherente y congruente
que responda con racionalidad a la decisión adoptada y a su argumenta-
ción anterior, lógicamente construida, con la finalidad de desarrollar las
normas de la Constitución.

Además, está el (iii) ámbito de aplicación de la subregla. Ahí sí puede res-
ponderse el caso concreto. Sin embargo, su naturaleza es accesoria y, en
todo caso, subsidiaria. Este diseño que puede ser considerado poco demo-
crático, se justifica en la medida que pretende finalidades más grandes:
desarrollar y crear derecho con efectos erga omnes desde la jurisprudencia.

Finalmente, la (iv) modulación de sentencias, que significa también una
labor creativa, enorme de los jueces. En la Ley Orgánica de Garantías
Constitucionales, se estableció el incumplimiento normativo. Entonces,
cuando la autoridad que tiene la obligación de cumplir determinada cues-
tión, no lo hace; la Corte Constitucional puede establecer de qué mane-
ra tiene que cumplirse. Significa eso, por ejemplo, que la modulación del
efecto de la sentencia va mucho más allá y tiene un montón de aplicacio-
nes increíbles. Por cierto, esta modulación y los efectos deben ser excep-
cionales y de acuerdo con criterios jurisprudenciales claros y uniformes
previos y uniformes, y debe aplicárselos de manera responsable y midien-
do las connotaciones extra procesales que pudieran generar (Corte
Constitucional, 2010b).

5.2. La construcción político-histórica y técnica del precedente

Aquí toma relevancia la diferencia que se realizó al inicio de este ensayo,
respecto de la jurisprudencia en sentido amplio y en sentido concreto, pues
permite distinguir dos formas y técnicas jurisprudenciales distintas. Una
para la construcción de la jurisprudencia ex novo –jurisprudencia inicial–,

75

Usos de la jurisprudencia constitucional desde el derecho y la justicia del siglo XXI

repertorio_Memorias 1  25/10/12  17:09  Página 75



que parte del hecho de que no hay absolutamente nada detrás –aunque de
plano, siempre habrá un antecedente por exiguo que sea–. Otras son las
sentencias derivadas, en la medida que se fundan en un razonamiento juris-
prudencial previo y lógicamente encadenado, y más o menos uniforme.

Se crea en ambos casos un razonamiento jurídico que forma parte del
pensamiento jurídico de un organismo de justicia, que trata de explicar a
partir del caso concreto algo novedoso y que tenga como fin desarrollar y
aplicar materialmente un derecho específico constitucional. Naturalmente,
en el caso ecuatoriano, la primera tarea es hacer este tipo de jurispruden-
cia, que pudieran partir de la desarrollada por el Tribunal Constitucional
anterior. Así, durante la transición política luego de la Constitución de
2008, la Corte Constitucional para el período de transición, ha dictado
dos precedentes constitucionales obligatorios (Corte Constitucional,
2010a y 2011).

Lo mismo deberían hacer las cortes finales o de cierre en el ámbito de
sus competencias: tratar de sistematizar a partir de estos elementos ante-
riores, una jurisprudencia ex novo. Este tipo de jurisprudencia no solo
puede surgir de la competencia de selección y revisión que tiene la Corte
Constitucional, sino también de la sistematización que organismo espe-
cializado dentro de este organismo pueda sugerir.

Me parece que una de las primeras técnicas importantes será tomar
estándares internacionales de derechos humanos y adoptar, incluso, algu-
nas de sus técnicas de razonamiento y argumentación a los casos naciona-
les. Sin embargo, el mito de la costumbre es una barrera –habitus en tér-
minos bourdianos– que provoca que las cortes nacionales no suelan citar
sentencias de otras cortes. Hay que tomar una decisión específica de
cómo construir aquí el pensamiento jurídico. Se necesita una política
judicial de las altas cortes como punto de partida: qué derechos, intereses,
con qué criterios, con qué fines e instrumentos y herramientas.

No obstante, partimos de la idea de que hay muchísimas sentencias
anteriores y tal vez el precedente constitucional responda más a la lógica de
un organismo de justicia que tiene cierto tiempo de ejercicio. Por eso se
puede ver que las primeras sentencias de la Corte Constitucional
Colombiana son básicamente jurisprudencias ex novo. Pero luego, en la
medida que la Corte maduró, las ponencias entonces comenzaron a tomar
elementos sustanciales y a citar doctrinas novedosas que generaron una
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línea de pensamiento jurídico propia, -que podría denominarse jurispru-
dencia derivada-. Esta línea permitió que a finales de los noventa, ellos
comiencen a trabajar básicamente en lo que son los precedentes jurispru-
denciales sobre la base de los criterios de fallos anteriores. En consecuencia,
construyeron de manera argumentativa e históricamente racional el prece-
dente constitucional. Es interesante ver, también, que en países de una tra-
dición civilista, el caso de Chile, se ha promovida importantes reformas
para la incorporación del precedente constitucional (Zúñiga, 2006).

Una vez, en todo caso, que se han identificado los tipos generales de
jurisprudencia, voy a describir el proceso interno de construcción de un
precedente constitucional, el cual es una técnica más compleja, pero que
quiero mostrar en su simplicidad por motivos didácticos.

Así, en una disección técnica de cada sentencia tenemos que ubicar el
obiter dictum, la decisium y ratio decidendi. Entonces, si tenemos dos sen-
tencias, en la primera se debe ubicar cuál es la ratio decidendi, la cual es
la razón principal por la que se decidió el problema jurídico de la senten-
cia. Luego, ubicamos el obiter dictum que, generalmente, son argumentos
que van en la misma línea de tratar de explicar el argumento central -a
veces se separan-; y, luego identificamos la decisium, que es la decisión
concreta del caso; es decir el conflicto constitucional que se quiere solu-
cionar en la sentencia concreta –no el caso concreto, que ya vimos, se
resuelve de manera excepcional– (Graniola, 1976; López Medina, 2001;
Pulido, 2005; Meador, 1995; Moral Soriano, 2000, Sagüés, 1998 y 2006;
Schwartz, 1990; y, Zagrebelsky, 2006).

La técnica del precedente significa, palabras más palabras menos, una
labor específica de encontrar cuál es la ratio decidendi dentro de la sen-
tencia, para compararla con otra ratio decidendi de otra sentencia y esta-
blecer una conclusión de cuál se aplicará para casos futuros, como efecto
del pensamiento dominante de una corte o tribunal de cierre. Nótese que
hay un esquema parecido al comentado silogismo, premisa mayor, premi-
sa menor y conclusión. Es el mismo silogismo. La práctica judicial no se
niega al mismo razonamiento judicial, el cual se mantiene –y que creo
que debería mantenerse porque permite racionalizar el pensamiento jurí-
dico y la práctica judicial–. Pero debe mantenerse de manera más comple-
ja, como un llamado que hace el constitucionalismo crítico y la necesidad
de acceso sustancial a la justicia de personas y colectivos.
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Una vez que encontramos la ratio decidendi, la comparamos con la
otra y construimos el precedente. Es un esquema sencillo, pero el proce-
so no siempre es unívoco, es decir no siempre primero encontramos una
ratio. A veces esa ratio se tiene que encontrar en muchas sentencias (par-
cialmente en una y en otra). Por ejemplo, en diez o veinte sentencias se
ha encontrado una sola ratio, y ahí puede ser que nosotros veamos cómo
se ha reiterado el mismo criterio. Ante esto, una tarea será establecer un
patrón de reiteración que ubique el precedente específico. La otra tarea
podría ser, si no tenemos una reiteración pero sí un ideal de lo que debe-
ría ser el pensamiento jurídico, tomamos muchos elementos y vamos
construyendo a partir varias ratios una que contenga a las otras. De este
proceso, podrían salir una rica tipología de jurisprudencia derivada: cons-
tructiva, de fundación de línea, complementarias, de unificación, etc.
(Corte Constitucional, 2010b).

5.3. Tipología de los precedentes

Aquí en esta parte vamos a ver cuáles podrían ser las diferentes posibili-
dades del precedente. El punto de partida es hacer una labor jurispruden-
cial que unifique criterios y que permita garantizar el principio de igual-
dad procesal, la uniformidad y predictibilidad de las decisiones –que es lo
que buscan los precedentes respecto del proceso–. Veamos algunos de los
tipos básicos del precedente (Corte Constitucional, 2011b).

Primero tenemos el precedente de origen. Este tipo busca unificar una
ratio reiterada al menos dos veces. Por ejemplo, voy a hablar del Tribunal
Constitucional anterior respecto de un tema de duda: no se sabía si cuan-
do se pedía la aclaración de una sentencia, significaba modificar lo que se
decidió. Esa era una cuestión que se presentaba al Tribunal Constitucional
anterior como una cuestión procesal práctica. El Tribunal no tenía idea de
la teoría del precedente, pero tomó intuitivamente en cuenta cómo había
fallado en los casos anteriores. Pero a partir de algunas investigaciones que
hice, pude darme cuenta que en unos fallos decía que, efectivamente, se
tenía que modificar el contenido y en otros, decía lo contrario.

Con esto, teníamos dos respuestas distintas. Nunca se decidió la
jurisprudencia aplicable, por lo que se fallaba de una u otra manera,
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dependiendo del caso y de la suerte de caer en alguna de las salas. Así,
si caía en la sala primera, iba de una manera y si caía en la sala tercera,
se definía de otra. Significó eso desigualdad procesal e inseguridad jurí-
dica. Además, ocurría en un plano superior, la ilegitimidad de la activi-
dad judicial y el desprestigio del Tribunal Constitucional, lo cual afectó
gravemente a la justicia constitucional y, de manera general, a todo el
sistema de justicia.

En este caso, el pleno del Tribunal Constitucional, ante esa duda que
había en esas dos visiones de qué es lo que pasaba con el recurso de acla-
ración, tenía que decidir cuál era la línea del pensamiento, sea esta la ade-
cuada o no. Aquí tenemos un posible precedente de origen que debería
decidir el criterio aplicable a casos futuros o que, por lo menos, establezca
límites. Posteriormente, si se ve que estos límites o criterios no son sufi-
cientes, puede hacerse un precedente derivado como lo vamos a ver más
adelante, cuya corrección en la línea jurisprudencial puede considerarse un
precedente de corrección.

Esta labor puede realizarse de dos maneras, el precedente de correc-
ción y –tal vez, la parte más interesante de todo esto– el precedente cons-
tructivo. Un precedente constructivo supone que existen varias sentencias
con ratios dispersas –no tenemos línea clara–, y un montón de elementos
diversos. Por ejemplo, no sabemos qué es el Estado constitucional de
derechos y justicia –la Constitución no dice nada–; sin embargo, han
habido sentencias que lo definen de manera dispersa. Así, una sentencia
ha dicho que el Estado constitucional supone la aplicación de la constitu-
ción formalmente; otra que el Estado constitucional es, no solamente
cuando se aplica formalmente, sino cuando se materializan los derechos.
Luego, otra sentencia ha dicho que el Estado de derecho significa un esta-
do pluralista donde se reconocen los sistemas jurídicos indígenas, y otra
ha dicho que el Estado de derecho es la posibilidad de darle centralidad a
los derechos y a la persona. Tenemos un sinnúmero de elementos que vis-
tos desde la jurisprudencia tradicional no tienen ningún significado. Pero
luego, la Corte Constitucional decide sistematizar estas ratios dispersas, y
tomar todos esos elementos –todas esas ratios– y las unifica: “el Estado
constitucional de derecho y justicia es aquel en el que se garantiza formal
y materialmente los derechos, se reconoce los sistemas jurídicos plurales y
además se reconoce una nueva forma de ejercicio de la justicia.”
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¿Qué importancia tiene esto? Primero le da un contenido al derecho o
institución y expandiría –desarrolla– la forma de aplicación del artículo 1
de la Constitución que define la calidad del Estado ecuatoriano. En el
ejemplo, el artículo 1 de la Constitución de la República solamente es
enunciativo, pero no dice qué significa el Estado constitucional de dere-
chos y justicia. La Corte Constitucional, entonces, en este caso construiría
un elemento cualitativo muy parecido a las enmiendas constitucionales en
Estados Unidos, pero con un procedimiento y origen político distinto.

Tal como se ha visto, el uso instrumental del precedente en lo jurídi-
co tiene dos posibilidades. Desde lo externo, puede garantizar la igualdad
procesal, es decir, a igual caso, igual decisión. En consecuencia, aquello
permitiría una mayor predictibilidad y uniformidad de la actuación de la
justicia y, por tanto, seguridad jurídica. Todo lo anterior fortalecería el
carácter público y certero de la justicia constitucional y su legitimidad.
Luego, desde lo interno, las nuevas formas de razonamiento jurispruden-
cial acercan a la justicia a los problemas concretos e intereses sociales en
disputa con miras a una transformación social y radical. A este nivel, la
cultura e ideología deben adquirir materialidad jurídica para viabilizar
estas formas de razonamiento.

6. Conclusiones

Nos encontramos en la encrucijada de un momento histórico, de profun-
das transformaciones en todos los ámbitos. ¿Qué plantea aquello al dere-
cho y la justicia? Por ahora, en este ensayo he realizado un repaso de la
instrumentalidad del precedente constitucional, en la medida que pueda
dar respuestas a los enormes retos de la justicia del siglo XXI.

Respecto del uso político, las/os juezas/ces son fundamentales para
otorgar legitimidad a la democracia. Tiene sentido la recuperación de este
rol que les fue arrebatado históricamente, desde la construcción de una
independencia respecto de los otros poderes, estatales y particulares; pues-
to que convierte a la justicia en una herramienta dinámica para la mate-
rialización de la Constitución y los límites del poder. A partir de lo ante-
rior, ¿con qué fines y en qué nivel de vinculación crean derecho los orga-
nismos de justicia constitucional? Aquello lleva al convencimiento de las
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operadoras/es de la justicia de que es indispensable una verdadera políti-
ca constitucional, que tome en cuenta el precedente constitucional como
un instrumento importante.

El precedente socialmente es útil, pues permitiría conservar las con-
quistas sociales y asegurar las transformaciones estructurales en una socie-
dad profundamente inequitativa; y, aumentaría los niveles de exigibilidad
y una ciudadanía volcada a vivir realmente los derechos constitucionales.
Propiciaría, además, que los colectivos y organizaciones sociales incorpo-
ren a las garantías como una estrategia de incidencia social y acción polí-
tica, y el rescate del poder de decidir desde abajo en la construcción de
una praxis que corresponda con una teoría, más que crítica, útil para la
realidad de nuestra América (Sanín, 2012).

Por eso el uso del precedente debe apuntar a un proceso de transfor-
mación social, a partir de una política constitucional y de justicia progre-
sistas, que se materialice en nuevos contenidos en la formación de las/os
abogadas/os y operadoras/es de la justicia; y, en conformación de una
renovada voluntad política que milite con dicha transformación.

En lo jurídico, el precedente puede ser una herramienta valiosa para
garantizar la igualdad procesal, predictibilidad, uniformidad de la actua-
ción de la justicia, y seguridad jurídica; y, aumentar la legitimidad de los
organismos judiciales. Puede, también, ser valioso para acercan a la justi-
cia a los problemas concretos e intereses sociales de la población.

La Corte Constitucional y las/los demás juezas/es constitucionales del
Ecuador deben encontrar su propio esquema de razonamiento jurídico,
pero sin desconocer los modelos aplicados en otras experiencias constitu-
cionales. Se puede aprender demasiado de ellos como para descartarlos
por el culto a un vacío chovinismo. Hasta el momento, de todas maneras,
la actual Corte Constitucional (2008-2012) ha dictado dos precedentes
constitucionales y algunas sentencias interesantes que permiten pensar
que en un futuro posible para la técnica del precedente constitucional
como una herramienta importante para la emergencia de una justicia acti-
vista y relacionada sustancialmente con los problemas estructurales de la
sociedad ecuatoriana (Ávila Linzán, 2011b). En el contexto de la comple-
ja transición política que vivimos, se puede entender claramente nuestra
agenda política si recordamos la máxima de Eloy Alfaro Delgado: “La
hora más oscura es la más próxima a la aurora” (Ávila Linzán, 2011b).
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No obstante, el aprendizaje empírico de esta transición debe guiarnos
a insertarnos en un proceso histórico de institucionalización en el
Ecuador. Pensar que nuestra Corte sea un híbrido entre, organismo judi-
cial-político de precedentes y uno de protección de derechos, y que esto
atente contra el purismo institucional de los países centrales, es entender
que nuestra organización política presenta debilidades más allá del diseño
institucional: me refiero a la existencia de una sociedad asimétrica en
muchos aspectos, particularmente en la administración de justicia, tal
como lo dijera Arnulfo Romero:

“La justicia es como una serpiente que sólo muerde a los descalzos.”

La cultura del precedente constitucional puede ser un arma efectiva
para romper los patrones culturales de dominación que imperan en la
administración de justicia. Puede ser una tribuna donde los desiguales se
encuentren en un plano de igualdad. Su potencial crítico destacado en
este ensayo puede aplacar su naturaleza elitista, y así empoderar a jueces
progresistas y propiciar una nueva generación de abogadas/os y juezas/es
que se conviertan en activistas por el cambio respecto del proceso de
transformación que impulsa el proyecto político inserto en la
Constitución de 2008. De allí su legitimidad material y de allí la necesi-
dad de defender su teoría y práctica emancipadoras, que son parte del
continuo histórico de un derecho social y un constitucionalismo crítico
presentes en las luchas sociales en nuestra América Latina.
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Principios

PRINCIPIO IURA NOVIT CURIA

2008

Requisitos formales y materiales (Petroecuador)

(1) La acción de inconstitucionalidad contra estados de excepción tiene como
naturaleza jurídica ser un mecanismo para solventar crisis extraordinarias y emer-
gentes.

(2) Si del texto del acto que establece el Estado de excepción se puede identificar
claramente los requisitos formales y materiales, se los tendrá como justificados.

Cita:

(1) “El Estado de excepción es una potestad de la que disponen los Estados para conju-
rar problemas y defender los derechos de las personas que viven en su territorio y que,
por una situación no previsible, no pueden ser garantizados con los mecanismos regu-
lares y ordinarios establecidos en la Constitución y en la ley. El Estado utiliza, enton-
ces, esta figura jurídica para solventar crisis extraordinarias y emergentes.” (III.C.1)

(2) “En concreto, si bien el Decreto no los específica, de la simple lectura de las medidas
tomadas se desprende claramente que éste, potencialmente acarrearía la limitación de
algunos derechos constitucionales como la propiedad, específicamente respecto de
una probable requisición de bienes públicos, y, la autonomía contractual de todas las
empresas que hacen parte del denominado sistema PETROECUADOR.” (III.C.2).

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador-Petroecuador, sus empresas filiales y la empresa Petroamazonas, st. 001-08-SEE-
CC, cs. 0001-08-EE, 4-dic-2008 (DE-1440). Juez constitucional sustanciador: Roberto
Bhrunis Lemarie.
Relación de precedencia: Ninguna.
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PRINCIPIO DE LIMITABILIDAD DE LOS DERECHOS

2009

Interpretación de la limitación (influenza porcina)

(1) Siendo materialmente imposible determinar previamente cuáles derechos pue-
den limitarse en un estado de excepción, no es indispensable su mención expresa.

Cita:

(1) “La declaratoria de un Estado de excepción implica, por naturaleza, la posibilidad (que
se podría concretar o no) de limitar el ejercicio de determinados derechos (de ahí el
término excepción) por lo que en su declaratoria no se puede alegar de antemano si
se limitará o no derechos, pues es materialmente imposible conocer cuáles serán las
contingencias que dentro de un lapso de excepción, puedan conducir a que se ejerci-
te las prerrogativas extraordinarias contenidas en la declaratoria. En este contexto, la
frase”[...] cuando impliquen la suspensión de derechos constitucionales”, no hay que
concebirla como un condicionante, sino como una proyección prevista por el
Constituyente, pues la declaratoria de excepción no suspende como tal derechos, sino
otorga la posibilidad de que a consecuencia de las circunstancias fuera de lo común
que incentivaron su declaratoria, se llegue a limitar el ejercicio de algunos de ellos.”
(III.C.1)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador, st. 0002-09-SEE-CC, cs. 0002-09-EE, 5-may-2009 (DE-16-93). Juez constitu-
cional sustanciador: Roberto Bhrunis Lemarie.
Relación de precedencia: Ninguna (se utiliza como fuente las observaciones generales de
la ONU y opiniones consultivas de la Corte Interamericana de Derechos Humanos).

2010

Pro libertatis y conexidad fáctica (sector eléctrico)

(1) Para analizar la constitucionalidad de un Estado de excepción la restricción de
los derechos debe ser excepcional, y en casos de duda se debe aplicar el principio
“pro favor libertatis”, y la conexidad entre las medidas y las causas fácticas.

Cita:

(1) “Concretamente, incumbe a la Corte Constitucional verificar que la vigencia de un
decreto de los estados de excepción, vulnere o no un derecho constitucional, a fin de
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emitir un juicio de constitucionalidad sobre dicho decreto. En esa tarea deben guiar
al intérprete, como criterios insustituibles, en el que el Estado Constitucional de
Derechos y la razón justificativa del Estado de Excepción, se apuntan ambos hacia el
disfrute pleno de las libertades por parte de los destinatarios, así para lograr ese pro-
pósito, haya sido necesario el sacrificio temporal de algunos aspectos que hacen parte
del derecho, pero no constituyen su núcleo esencial. Por ello, en los casos dudosos, le
corresponde a la Corte Constitucional guiarse por el principio “pro favor libertatis”,
pues para ello se tiene presente que la restricción es lo excepcional, y ello debe justifi-
carse sin dejar margen a la duda. A más de lo indicado, la debida relación de conexi-
dad que deben guardar las medidas que se dicten durante los Estados de Excepción
con las causas que originaron la declaración del mismo, es un requisito constitucional
de ineludible cumplimiento.” (CII.2)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado-sector eléctrico, st. 0001-10-SEE-
CC, cs. 0009-09-EE, 13-ene-2010. Juez constitucional sustanciador: Manuel Viteri
Olvera (DE-124).

Relación de precedencia: Corte Constitucional, st. 0001-08-SEE-CC.

PRINCIPIO DE NECESIDAD

2009

Elementos fáctico-sociales. Seguridad (Fuerzas Armadas en Quito,
Guayaquil y Manta)

(1) El estado de conmoción social y auge delictivo hace necesaria la toma de deci-
siones inmediatas con el fin de proteger los derechos constitucionales.

Cita:

(1) “Toda sociedad aspira tener una convivencia pacífica y segura, en la cual se respeten sus
derechos y garantías, y el Ecuador no puede ser la excepción; sin embargo, existen cau-
sas que motivan que esta paz y seguridad se vea amenazada por la conducta delictual
de algunos de los miembros de la sociedad. Pero, al analizar las causas que motivan la
delincuencia, es evidente que “según el criterio sociológico” estas conductas delictivas
derivan de las condiciones económicas y sociales que se expresan en la inequitativa dis-
tribución de la riqueza, falta de oportunidades de acceso a la educación, falta de fuen-
tes de trabajo, pobreza, males que no han sido enfrentados de manera eficiente, sien-
do responsabilidad gubernamental darles inmediata solución, hecho que conduce a la
adopción de una política económica que modifique las condiciones de inequidad, a
fin de que se alcance el ideal de una sociedad justa, solidaria, libre de toda forma de

Acción de inconstitucionalidad contra Estados de excepción (EE)

93

repertorio_Memorias 1  25/10/12  17:09  Página 93



discrimen, en la cual ya no sea necesaria la aplicación de medidas drásticas como los
estados de excepción� Pero, dadas las condiciones actuales, de alto nivel delictivo, se
hace necesaria la medida adoptada por el Ejecutivo, a fin de dar respuesta inmediata
a este mal que afecta a los ciudadanos. Las Fuerzas Armadas tienen como misión fun-
damental “de lo cual se infiere que no la única” la defensa de la soberanía e integridad
territorial; sin embargo, debido al estado de conmoción que viven los ciudadanos de
Quito, Guayaquil y Manta (según lo afirmado en la primera consideración del
Decreto Ejecutivo n.º 82), se justifica la participación militar durante el Estado de
excepción (medida excepcional o extraordinaria) en el hecho de que las Fuerzas
Armadas, al igual que la Policía Nacional, “son instituciones de protección de los dere-
chos, libertades y garantías de los ciudadanos” (art. 158 de la Constitución de la
República).” (CVIII-XIX)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador- Quito, Guayaquil y Manta, st. 0005-09-SEE-CC cs. 0006-09-EE, 8-oct-2009
(DE-82). Juez constitucional sustanciador: Hernando Morales Vinueza.

Relación de precedencia: Corte Constitucional, st. 0001-08-SEE-CC.

Elementos fáctico-técnicos (Manageneración S.A.)

(1) Los derechos que pueden ser suspendidos en un Estado de excepción están
taxativamente determinados en la Constitución.

(2) El principio de necesidad se refiere a que las circunstancias fácticas y excepcio-
nales no puedan superarse por medios ordinarios.

Cita:

(1) “Se colige a partir de esta línea argumentativa que el Estado de excepción no es una
carta blanca del actuar Estatal para que este suspenda los derechos de la población de
forma descontrolada; al contrario, de la lectura de la Constitución se vislumbra que
su art. 165 establece de manera taxativa los derechos que pueden ser suspendidos en
la eventualidad de que sea absolutamente necesario, y comprenden: el derecho a la
inviolabilidad de domicilio, inviolabilidad de correspondencia, libertad de tránsito,
libertad de asociación y reunión y libertad de información. Se establece así que el
objetivo de los Estados de Excepción es garantizar los derechos constitucionales, en
privación de otros, durante un tiempo determinado y por circunstancias especiales,
para la consecución de la normalidad institucional del Estado, generando un remedio
a las amenazas que atentan contra la propia organización de la sociedad y de los ciu-
dadanos que la componen.” (II.C.5)
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(2) Como nos hemos referido a lo largo del presente análisis y respecto a la línea de argu-
mentación previa, el Estado de excepción debe responder a una situación de necesi-
dad imperante, que además propenda a circunstancias excepcionales que no pueden
ser solventadas por recursos regulares contenidos en el ordenamiento jurídico del
Estado. Tal excepcionalidad deberá ser entendida como una circunstancia fáctica que
ponga en peligro o riesgo la normal convivencia de la sociedad y, por tal, requiera una
inmediata respuesta del Estado. Tal situación de riesgo puede ser concebida como la
privación o vulneración de un derecho constitucional que afecte de manera significa-
tiva a la sociedad, sea por medio de la actuación de un particular o por la omisión del
Estado.” (CII. 17)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador- Empresa Manageneración S.A., respecto a las represas y embalses La Esperanza
y Poza Honda, st. 0004-09-SEE-CC, cs. 0005-09-EE, 8-oct-2009 (DE-69). Juez consti-
tucional sustanciador: Alfonso Luz Yunes.

Relación de precedencia: Ninguna.

2010

Elementos fáctico-naturales. Inundaciones (provincia del Azuay)

(1) La necesidad y la crisis se presenta, en la medida que se debe prevenir desla-
ves y remediar daños ambientales.

Cita:

(1) “La esencia del Estado de excepción está relacionada directamente con la necesidad y
la crisis; en efecto, dentro de las causales para que el presidente de la República pueda
activar este mecanismo, constan las siguientes: caso de agresión, conflicto armado
internacional o interno, grave conmoción interna, calamidad pública o desastre natu-
ral. En el caso concreto, el decreto ejecutivo supra, sirve para prevenir deslaves y reme-
diar los daños causados en el Río Paute, así como para evitar perjuicios a la población
y al sistema eléctrico nacional, producto de un fenómeno natural y de la explotación
minera-extractiva, antitécnica e ilegal que existía en la Zona 1 de la Josefina de la
Provincia del Azuay.” (CIII.9).

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador- Zona 1 de La Josefina, provincia del Azuay, st. 015-10-SEE-CC, cs. 0011-10-
EE, 8-jul-2010 (DE-389). Juez constitucional ponente: Roberto Brhunis Lemarie.

Relación de precedencia: Ninguna.
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Elementos fáctico-naturales. Sequía (Manabí, problemas hídricos)

(1) La necesidad es la esencia un estado de excepción, lo cual ocurre en el caso de
una aguda sequía.

Cita:

(1) “La esencia del Estado de excepción está relacionada directamente con la necesidad:
en efecto, dentro de las causales para que el Presidente o Presidenta de la República
pueda declarar un Estado de excepción se prevé la existencia de una grave conmoción
interna, calamidad pública o desastre natural; situación que se evidencia en la crisis,
que por la sequía, afronta la provincia de Manabí, situación que puede comprometer
gravemente las actividades humanas y agropecuarias de la población de esta importan-
te provincia del Ecuador, y cuyos efectos generarían una grave conmoción nacional,
producto de un fenómeno natural como es la falta de lluvias y la consecuente no pro-
visión de agua para el consumo humano, la agricultura y ganadería, actividad que
constituye un pilar importante de la economía manabita.” (II.C.5).

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador - Manabí/deficiencia hídrica, st. 0002-10-SEE-CC, cs. 0010-09-EE, 13-ene-
2010. Juez constitucional sustanciador: Patricio Pazmiño Freire.
Relación de precedencia: Ninguna.

Elementos fáctico-políticos. Grave conmoción interna
(Policía Nacional. 30-S)

(1 y 2) Un grave estado de conmoción interna, provocada por algunos miembros
de la Policía Nacional, es una causal para ordenar la movilización de la fuerza
pública a nivel nacional.

Cita:

(1) “Se determina por parte de la Presidencia de la República, que el día 30 de septiem-
bre del año en curso, los integrantes de la Policía Nacional “han distorsionado severa-
mente o abandonado su misión de policías nacionales y por ende sus deberes consa-
grados en la Constitución y la Ley”, protagonizado hechos que ocasionan una grave
conmoción interna en el país, lo cual atenta a la seguridad de todos los habitantes del
país. De esta forma, se da cumplimento a lo preceptuado en el numeral 1 del artícu-
lo 120 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.
(CII.12)
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(2) “De la lectura del Decreto Ejecutivo, objeto del análisis de constitucionalidad, se coli-
ge que la causal invocada por el Presidente de la República, economista Rafael Correa
Delgado, para la expedición del Estado de excepción por medio del cual se ordena la
movilización nacional y militar de las Fuerzas Armadas para garantizar la soberanía
nacional y el orden interno de la República, ante la grave conmoción interna provo-
cada por algunos miembros de la Policía Nacional, se encasilla dentro de las causales
contempladas.” (CII.13)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador-Policía Nacional (30-S), dic. 0017-10-SEE-CC, cs. 0013-10-EE, 1-oct-2010
(DE-488). Juez constitucional ponente: Fabián Sancho Lobato.

Relación de precedencia: Ninguna.

Cita:

(1) “El artículo 164 de la Constitución de la República determina que la declaratoria
puede hacerse extensiva a todo el territorio Nacional o parte de éste. Del análisis del
decreto se colige que si bien los acontecimientos en su mayoría se han protagonizado
y se protagonizan en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, la movilización
nacional y militar de las Fuerzas Armadas es para garantizar a los habitantes de Quito
la seguridad interna y para garantizar que las instituciones del Estado con sede en la
capital, puedan ejercer sus atribuciones constitucionales y legales, conforme la aclara-
ción del Subsecretario Nacional Jurídico de la Presidencia de la República y por esto,
el ámbito de aplicación del Estado de excepción se extiende a toda la República del
Ecuador; por lo tanto, el ámbito territorial de aplicación del Estado de excepción
guarda conformidad con la norma constitucional invocada.” (CIII.12)

(2) “Son públicos y notorios los hechos acontecidos el día jueves 30 de septiembre del
2010 por parte de algunos miembros de la Policía Nacional del Ecuador. Dichos
miembros, al abandonar sus deberes y actividades, previstos en el artículo 158 de la
Constitución de la República, es decir, su tarea de proteger internamente y mantener
el orden público, generaron inseguridad ciudadana y motivaron una conmoción en
todo el país, causando graves perjuicios económicos, cierre de vías y aeropuertos, fuer-
tes confrontaciones sociales entre la fuerza pública y la ciudadanía en general; y, que
si bien es verdad, existe actualmente una relativa calma dada la magnitud de los
hechos acontecidos, estos aún persisten, y con ello, la amenaza de reactivarse la pro-
blemática, exigiendo del Estado, a través del Presidente de la República, prolongar el
Estado de excepción en los términos referidos en el decreto del análisis.” (CIII.15)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador-Policía Nacional (30-S), dic. 019-SEE-CC, cs. 0014-10-EE, 25-nov-2010 (DE-
500). Juez constitucional sustanciador: Alfonso Luz Yunes.

Relación de precedencia: Ninguna.
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Elementos fáctico-sociales. Acceso al agua (Manageneración S.A.)

(1 y 2) Prevenir y actuar emergentemente el acceso al agua justifica la necesidad
de la medida.

Cita:

(1) “El régimen constitucional ordinario es insuficiente para satisfacer la gravedad de este
caso, pues la afectación al acceso al agua puede ser irreversible de no intervenir el
Estado de forma urgente, a través del decreto ejecutivo de excepción. Para hacerle
frente a esta situación se ha dispuesto la movilización nacional, económica y militar
de las Fuerzas Armadas para la custodia de los bienes e instalaciones de los embalses y
presas de “La Esperanza” y “Poza Honda”, y del sistema de trasvases, válvulas y siste-
ma de bombeo, así como la requisición de todos los bienes muebles e inmuebles de la
empresa MANAGENERACIÓN S. A., (artículo 2, Decreto 107-2009).” (CII.33)

(2) “Toda vez que de forma sucinta en el Decreto que se examina se encuentran determi-
nadas las causas y las razones formales y materiales de su expedición, se considera per-
tinente y necesaria que la declaratoria del Estado de excepción sea devuelta a la
Función Ejecutiva, ya que en lo principal previene una grave conmoción interna por
el derecho humano del acceso al agua, precautelando así el bienestar general e indivi-
dual.” (CII. 41)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador-Empresa Manageneración S.A., st. 0005-10-SEE-CC, cs. 0002-2010-EE, 24-
feb-2010 (DE-230). Juez constitucional sustanciador: Roberto Brhunis Lemarie.

Relación de precedencia: Corte Constitucional, st. 0002-09-SEE-EE.

Cita:

(1) “En el presente caso, el Decreto de Declaratoria del Estado de excepción en la infraes-
tructura del sistema hídrico en la provincia de Manabí, los embalses y presas de la
Esperanza y Poza Honda, y del sistema de trasvases, válvulas y sistema de bombeo, así
como de todos los bienes muebles e inmuebles de la Empresa
MANAGENERACIÓN S. A., con el objeto de enfrentar el desastre natural produci-
do por la prolongada sequía y garantizar a la población de esa provincia el ejercicio del
derecho humano al agua y de esta forma evitar una grave conmoción interna en esa
provincia.” (CV)

(2) “En cuanto a la existencia de los hechos que dan lugar a la declaratoria de Estado de
Excepción, es de dominio público el problema que enfrenta la infraestructura del sis-
tema hídrico existente en la provincia de Manabí, pues la falta de planificación ha oca-
sionado que no sea posible afrontar épocas prolongadas de sequía concomitantemen-
te al acceso limitado de la población de la provincia al recurso agua para satisfacción
de las necesidades básicas.” (CVIII)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
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Ecuador-Manageneración S.A., st. 012-10-SEE-CC, cs. 0008-10-EE, 18-may-2010 (DE-
292). Jueza constitucional ponente: Ruth Seni Pinoargote.

Relación de precedencia: Corte Constitucional, st. 0001-08-SEE-CC.

Cita:

(1) “[E]l Estado de excepción surge con el objeto de superar la emergencia presentada en
los embalses y presas “La Esperanza y Poza Honda” y en el sistema de trasvases, vál-
vulas y sistema de bombeo, originada por la administración de la compañía
MANAGENERACIÓN S. A., así como por la falta de evacuación de los caudales por
el taponamiento del desagüe de fondo en la presa “La Esperanza” y la emergencia por
los riesgos que se generaron debido a los altos niveles de sedimentos en los embalses
y el alto nivel del agua en los mismos. Por otro lado, las normas constitucionales que
se invocan son: artículo 318, el agua es patrimonio nacional estratégico; artículo 261,
competencias exclusivas del Estado Central respecto al manejo de áreas naturales pro-
tegidas, recursos naturales, energéticos, minerales, hidrocarburíferos, hídricos, biodi-
versidad.” (CII.9)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador- Manageneración S.A., dic. 016-SEE-CC, cs. 0010-10-EE, 22-jul-2010 (DE-
365). Juez constitucional ponente: Freddy Donoso Páramo.

Relación de precedencia: Corte Constitucional, st. 0002-10-EE y 0008-10-EE.

Cita:

(1) “Los hechos que motivan la existencia del Estado de excepción se basan en la necesi-
dad de adoptar medidas conducentes a enfrentar posibles riesgos en las instalaciones
de los embalses y presas de “La Esperanza” y “Poza Honda”, y del sistema de trasva-
ses, válvulas y sistema de bombeo, con el objeto de superar la emergencia y garantizar
la provisión de los recursos hídricos en la provincia de Manabí, porque de seguir la
situación actual, se estaría a la espera de una grave conmoción interna en dicha
Provincia.” (CXII)

(2) “Para calificar la necesidad del Estado de excepción se debe justificar la gravedad de la
situación y que no exista otro medio menos oneroso para que se expida el Estado de
Excepción. En ese sentido, se verifica que no ha existido otro medio ordinario idóneo
y suficiente, como una política pública, que haya previsto superar los efectos y riesgos
hídricos, ambientales y de todo orden; hecho que justifica la intervención inmediata
y directa del Estado a través de la Función Ejecutiva.” (CXVI)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador- Manageneración S.A., dic. 0018-SEE-CC, cs. 0012-10-EE, 25-nov-2010 (DE-
460). Juez constitucional sustanciador: Edgar Zárate Zárate.

Relación de precedencia: Corte Constitucional, cs. 0002-10-EE, 0008-10-EE y 0010-10-EE.
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Elementos fácticos-sociales. Inundaciones (Esmeraldas)

(1) La afectación a la actividad agrícola por inundaciones, un justificativo sufi-
ciente para un estado de excepción.

Cita: 

(1) “se encuentra en una grave conmoción interna, calamidad pública o desastre natural;
situación que se evidencia en la crisis que por la sequía afronta la provincia de Carchi,
que puede comprometer gravemente las actividades humanas y agropecuarias de la
población de esta importante provincia del Ecuador, y cuyos efectos generarían una
grave conmoción nacional, producto de un fenómeno natural, como es la falta de llu-
vias y la consecuente no provisión de agua para el consumo humano, la agricultura y
ganadería, actividad que constituye un pilar importante de la economía del
Carchi.”.(CXIV)

Fuente: Corte Constitucional, Rafaeel Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador-Provincia de Esmeraldas, st. 0011-10-SEE-CC, cs. 0007-10-EE, 29-abr-2010
(DE-256). Jueza constitucional ponente: Ruth Seni Pinoargote.
Relación de precedencia: Corte Constitucional, st. 0002-09-SEE-EE.

Elementos fáctico-sociales. Inundación (provincia de Napo)

(1) La urgencia y el conocimiento público son elementos, entre otros, para la
constitucionalidad de los estados de excepción.

Cita:

(1) “La comprobación de la gravedad de la situación, no se puede dejar de advertir los pro-
blemas que se han dado y que son de conocimiento público, a través de los medios de
comunicación escrita y televisiva, los mismos que si no se atienden de manera urgen-
te y preferente, podrían ocasionar graves consecuencias. De allí que resulta imperati-
vo adoptar medidas extraordinarias, como es el caso de la declaratoria del estado de
excepción, para mitigar y prevenir los riesgos que se derivarían del estado de cosas des-
crito.” (CII. 12)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador-Tena, Archidona y Arosemena Tola de la provincia de Napo, dic. 014-10-SEE-
CC, cs. 0009-10-EE, 10-jun-2010 (DE-317). Juez constitucional ponente: Manuel Viteri
Olvera.
Relación de precedencia: Corte Constitucional, st. 0001-08-SEE-CC.
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Elementos fácticos-sociales. Sequía (Carchi)

(1) La afectación a las actividades productivas y un régimen de sostenibilidad y
sumak kawsay, es un justificativo suficiente para un Estado de excepción.

Cita:

(1) “Se encuentra en una grave conmoción interna, calamidad pública o desastre natural;
situación que se evidencia en la crisis que por la sequía afronta la provincia de Carchi, que
puede comprometer gravemente las actividades humanas y agropecuarias de la población
de esta importante provincia del Ecuador, y cuyos efectos generarían una grave conmo-
ción nacional, producto de un fenómeno natural, como es la falta de lluvias y la conse-
cuente no provisión de agua para el consumo humano, la agricultura y ganadería, activi-
dad que constituye un pilar importante de la economía del Carchi” (CXIV)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador-provincia de Carchi, st. 0010-10-SEE-CC, cs. 0006-10-EE, 8-abril-2010 (DE-
254). Juez constitucional ponente: Roberto Bhrunis Lemarie.

Relación de precedencia: Corte Constitucional, st. 0002-09-SEE-EE.

Elementos fácticos-sociales. Sumak kawsay (Bolívar, Chimborazo y
Tungurahua)

(1) La afectación a las actividades productivas y un régimen de sostenibilidad y
sumak kawsay es un justificativo suficiente para un estado de excepción.

Cita:

(1) “Se establece que las provincias de Cotopaxi, Tungurahua, Chimborazo y Bolívar
sufren un estado de déficit hídrico (sequía) relacionado a la falta del líquido vital nece-
sario para la subsistencia de sus habitantes y para el normal desarrollo de sus activida-
des agroproductivas; invocando el artículo 14 de la Constitución que reconoce el
derecho de la población tiene derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente
equilibrado que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; el artículo
396 de la Constitución que dispone que el Estado adoptará las políticas y medidas
oportunas que eviten los impactos ambientales negativos cuando exista certidumbre
de daño, y que en caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omi-
sión, aunque no exista evidencia científica de daño, el Estado adoptará medidas pro-
tectoras y oportunas”. (CII.12) 
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Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador-provincias de Bolívar, Chimborazo y Tungurahua, st. 0009-10-SEE-CC, cs. 0004-
10-EE, 25-mar-2010 (DE-246). Juez constitucional sustanciador: Patricio Pazmiño Freire.

Relación de precedencia: Ninguna.

Elementos fáctico-sociales. Sumak kawsay (Pista de Yaguarcocha, Ibarra)

(1 y 2) La defensa de la naturaleza y el sumak kawsay son una justificación de la
necesidad del estado de excepción.

Cita:

(1) “[E]l control formal es menester realizar el análisis de las medidas adoptadas con fun-
damento en los requisitos formales, según lo establece el artículo 122.1 y 2 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional: 1. El acto median-
te el cual se dicta la medida de excepción es el decreto ejecutivo signado con el núme-
ro 107 dictado el 23 de octubre del 2009; y, 2. Conforme lo establecen los artículos
14, 396, 397 y 404 de la Constitución, será responsabilidad del Estado la protección
del ambiente, la adopción de políticas públicas y las medidas oportunas cuando exis-
ta certidumbre del daño ambiental. Estas normas dejan claro que el estado central y
la Función Ejecutiva como parte de la misma, es competente para emitir medidas diri-
gidas a la protección del derecho al ambiente y el sumak kawsay.” (CII.18)

(2) “El sumak kawsay (buen-vivir) es parte de la estructura del Estado sobre el cual se
asienta el proyecto de Estado que conduce a la sociedad ecuatoriana a un buen vivir.
Basa su fundamento en mantener un equilibrio entre el ser humano, los recursos
naturales y el desarrollo, en un marco de racionabilidad y equilibrio; para tal efecto,
el Estado garantiza a sus habitantes el acceso a los derechos constitucionales y en espe-
cial constituye el marco de los derechos económicos, sociales y culturales, como son:
el ambiente, la salud, la educación, el desarrollo, etc., no solo como mera enunciación
declarativa, sino como un todo andamiaje conducente a que los mismos se viabilicen.
Como en el caso concreto respecto del derecho al ambiente sano y saludable, el Estado
asume un rol protagónico en el respeto de este derecho, estableciendo mecanismos
efectivos de prevención y control de la contaminación ambiental, recuperando los
espacios naturales degradados y el manejo sustentable de los recursos naturales.”
(CII.20)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador-Laguna de Yahuarcocha/Ibarra, st. 0006-10-SEE-CC, cs. 0008-09-EE, 25-mar-
2010 (DE-107). Juez constitucional sustanciador: Edgar Zárate Zárate.

Relación de precedencia: Corte Constitucional, st. 0002-09-SEE-EE.
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Elementos fáctico-técnicos. Desabastecimiento (sector eléctrico)

(1 y 2) La persistencia de elementos técnico-tácticos son un justificativo para el
mantenimiento del Estado de excepción.

Cita:

(1) “Invocando el artículo 314 de la Constitución que establece que el Estado es respon-
sable de la provisión del servicio eléctrico, que debe responder a los principios de obli-
gatoriedad, generalidad, uniformidad, responsabilidad, universalidad, accesibilidad,
regularidad, continuidad y calidad, el Decreto dice que el abastecimiento de energía
eléctrica en el país se ha vuelto vulnerable, existiendo una alta indisponibilidad del
parque generador como consecuencia de los siguientes factores: a) los caudales afluen-
tes a las centrales hidroeléctricas registran valores inestables, lo que ocasiona una dis-
minución de la producción de energía de dichas centrales y, por tanto, un aumento
en el uso de las centrales térmicas; b) la salida de operación de la central Hidroeléctrica
San Francisco; y, c) la falta de nuevas inversiones de generación por cerca de dos déca-
das. Además, el Decreto establece que Colombia, por motivo del estiaje que le afecta,
ha reducido sustancialmente la exportación de energía eléctrica, hecho que nos afecta
al no poder recurrir a la compra de energía a dicho país.” (CIII.1)

(2) “El inciso segundo del artículo 166 de la Constitución determina que: ‘El decreto de
Estado de excepción tendrá vigencia hasta un plazo máximo de sesenta días. Si las cau-
sas que lo motivaron persisten podrá renovarse hasta por treinta días más, lo cual
deberá notificarse’. Nótese que el principio de temporalidad está implícito en la natu-
raleza del estado de excepción, el que es estrictamente transitorio, siendo aplicable
mientras dure la situación o hecho excepcional que justificó su promulgación. El
Decreto, objeto del presente análisis, establece como plazo sesenta días, por lo tanto,
no sobrepasa el límite establecido en la referida norma constitucional; además, cabe
mencionar que se establece de manera expresa los límites territoriales de la declaración
de emergencia, que en el presente caso comprende todo el territorio nacional.”
(CIII.5)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador-Sector eléctrico, st. 0007-10-SEE-CC, cs. 0003-10-EE, 25-mar-2010 (DE-244).
Juez constitucional sustanciador: Edgar Zárate Zárate.
Relación de precedencia: Ninguna.
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Elementos fáctico-técnicos. Erupción volcánica (Tungurahua y
Chimborazo)

(1) A partir de la interpretación dinámica de la Constitución, se considera que es
posible la ampliación de un Estado de excepción anteriormente declarado consti-
tucional, en la medida que sea definitiva para que se tornen en innecesarias las
medidas excepcionales tomadas.

Cita:

(1) “En cuanto a la existencia de los hechos que dan lugar a la declaratoria de Estado de
Excepción, es de dominio público que el volcán Tungurahua en los últimos meses ha
entrado en una nueva etapa de erupción, primordialmente con la emanación en forma
constante de ceniza, la misma que está afectando a los habitantes de las provincias con
influencia a este fenómeno natural, así como a sus bienes, incluidos animales y culti-
vos, sin dejar a un lado la contaminación ambiental en ríos, afluentes y manantiales.
En cuanto a la comprobación de la gravedad de la situación, no se puede dejar de
advertir los problemas de salud que provocan esta clase de fenómenos naturales, espe-
cialmente en los ámbitos respiratorios y dermatológicos, por lo que es necesaria una
atención preferente hacia los grupos de atención prioritaria.” (CII.14 y 15)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador-Tungurahua y Chimborazo, st. 0008-10-SEE-CC, cs. 0005-10-E, 25-marzo-
2010 (DE-245). Jueza constitucional sustanciadora: Ruth Seni Pinoargote.
Relación de precedencia: Corte Constitucional, st. 0001-08-SEE-CC.

Elementos fáctico-sociales (intoxicación bebidas alcohólicas)

(1) Prevenir y atender casos de intoxicación por alcohol adulterado es una causal
para el estado de excepción.

Cita:

(1) Se observa que los hechos expuestos ameritan una declaración de emergencia, ya que
por los mecanismos normales no se podría enfrentar una situación en la que están en
riesgo miles de personas. Si no se adoptaran medidas extraordinarias para evitar la
muerte de más personas a través de la intervención de forma urgente del Estado, y se
aplicaran medidas convencionales para restringir el consumo y venta de licor, las con-
secuencias podrían ser irreversibles. La Función Ejecutiva, a través del decreto ejecu-
tivo n.º 827, busca hacerle frente a esta situación, disponiendo la prohibición de
venta y consumo de alcohol, la atención urgente, oportuna y eficiente de los servicios
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públicos y privados de salud, y la movilización de las autoridades pertinentes para que
controlen el acatamiento de esta medida. 

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador-Sector salud, dic. 007-11-DEC-CC, cs. 0007-11-EE, 27-jul-2011 (DE-827).
Juez constitucional sustanciador: Patricio Pazmiño Freire.

Relación de precedencia: Ninguna.

2011

Elementos fáctico-naturales. Amenaza (tsunami)

(1) Con el fin de prevenir los efectos de un posible tsunami, es legítimo adoptar
un Estado de excepción ante la sola amenaza.

Cita:

(1) “Los ecuatorianos, a través de los medios de comunicación a nuestro alcance, hemos
sido testigos del terremoto y posterior tsunami que azotó el Estado de Japón y la pro-
pagación de este último a escala internacional. En efecto, la alerta que inicialmente
fue para los países e islas localizados entre Japón y Hawai, se extendió posteriormen-
te a las costas del Pacífico, en las que se encuentra el Ecuador, por lo que la Secretaría
Nacional de Gestión de Riesgos del Ecuador recomendó el Estado de excepción que,
entre otras medidas, permitiera la evacuación de la población del filo costero y las islas
Galápagos, estimada en 300.000 personas que pudieran verse afectadas por este fenó-
meno natural. La altura del tsunami a su llegada a las islas Galápagos fue de 2.5 m,
arribando la primera ola, a las 17h25 (hora de Galápagos), y al continente con una
altura de 2 m, arribando la primera ola a las 21h00. Existe afectación en los muelles
y zona de playa de las islas San Cristóbal y Santa Cruz. Los daños están siendo eva-
luados y aún no han sido cuantificados. Existen alrededor de 500 embarcaciones afec-
tadas en Santa Rosa y Salinas, Provincia de Santa Elena, sin que existan pérdidas
humanas.” (CIII.20)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador-Amenaza de tsunami, dic. 004-11-DEE-CC cs. 0003-11-EE, 27-jul-2011 (DE-
692). Juez constitucional ponente: Alfonso Luz Yunes.

Relación de precedencia: Ninguna.
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Elementos fáctico-políticos. Conmoción interna (Asamblea Nacional. 30-S)

(1) La garantía de la soberanía nacional y el orden interno justifican el estado de
excepción.

Cita:

(1) “De la lectura del Decreto Ejecutivo objeto del análisis de constitucionalidad se coli-
ge que la causal invocada por el presidente de la República para la expedición del esta-
do de excepción, por medio del cual se ordena la movilización nacional y militar de
las Fuerzas Armadas para garantizar la soberanía nacional, el orden interno y la segu-
ridad ciudadana, el orden interno y la seguridad ciudadana y humana en todas las ins-
talaciones de la Asamblea Nacional en esta ciudad de Quito, se encasilla dentro de las
causales contempladas en el artículo 164 de la Constitución de la República; por lo
que, se determina que el presidente de la República ha satisfecho esta solemnidad. Se
da cumplimiento al artículo 120 numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional.” (CIII. 12)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador-Asamblea Nacional, dic. 001-11-DEE-CC cs. 0016-10-EE, 26-ene-2011 (DE-
571). Juez constitucional sustanciador: Edgar Zárate Zárate.

Relación de precedencia: Ninguna.

Elementos fáctico-técnicos (sector justicia)

(1) Crisis del sistema de justicia provocada por la falta de coordinación y herra-
mientas tecnológicas, justifican el estado de excepción.

Cita:

(1) “De la revisión del Decreto Ejecutivo materia del presente análisis constitucional,
puede determinarse que el Primer Mandatario de la República fundamenta la decla-
ratoria del Estado de excepción de la función judicial, en la causal de “grave conmo-
ción interna”, conforme los hechos que según el decreto son de evidente conocimien-
to público, a saber: i) no cuenta con sistemas informáticos apropiados que permitan
generar una información sólida para la planificación estratégica institucional; ii) no
se han sostenido los procesos de modernización, por lo que no se han conseguido los
resultados esperados; iii) las estructuras orgánico-funcionales no se compadecen con
las exigencias ciudadanas de la función judicial; iv) los procedimientos judiciales no
han tomado en cuenta el desarrollo tecnológico y no han mejorado sus etapas, fases
y pasos, lo que ha conspirado con una falta de oportunidad en la administración de
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justicia; v) la incorporación de la tecnología a los procesos tanto judiciales como ins-
titucionales tienen fundamental importancia para erradicar la acumulación de causas,
así como la inacción de los órganos de la administración que han conspirado contra
el derecho de los ciudadanos a una administración de justicia eficiente y oportuna;
vi) no existe una adecuada coordinación entre las diferentes instituciones de la fun-
ción judicial, y de esta con las dependencias involucradas con el sistema de justicia y
seguridad ciudadana; vii) el aumento anual de causas que requieren de atención y ser-
vicio de la función judicial en el año 2008 fue superior en un cuarenta por ciento
(40%) con respecto al año 2002; viii) el decremento de las resoluciones en las causas
ocasionó que en el mejor de los casos se cumpla únicamente con el setenta por cien-
to (70%) de resoluciones previstas en el año pasado; ix) todas las condiciones antes
indicadas han generado un represamiento de aproximadamente un millón doscientas
quince mil causas que deben ser atendidas de manera urgente e inmediata.” (CIII.12)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador-Sector justicia, dic. 008-11-DEE-CC cs. 0010-11-EE, 29-sep-2011 (DE-872).
Juez constitucional sustanciador: Roberto Bhrunis Lemarie.
Voto salvado: cs. 0010-11-EE, Hernando Morales Vinueza y Alfonso Luz Yunes: 29-sep-
2011: “En el caso de la Función Judicial, si bien es innegable el represamiento de proce-
sos, así como la falta de jueces titulares, infraestructura y tecnología, ello de ninguna
manera constituye una situación “extraordinaria de perturbación” ni “amenaza de gran
magnitud al orden público”, ni mucho menos se ha puesto en peligro la estabilidad del
Estado. En consecuencia, no existe la “grave conmoción interna” invocada en el Decreto
Ejecutivo 872, sino la mera suposición de la hipotética posibilidad de que ello “podría
ocurrir” lo que contradice el artículo 121 numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, que exige de modo imperativo: “Que los
hechos alegados en la motivación hayan tenido real ocurrencia”.
Relación de precedencia: Ninguna.

PRINCIPIO DE TEMPORALIDAD Y PROVISIONALIDAD

2009

Elementos fáctico-técnicos. Desabastecimiento (sector eléctrico)

(1) La acción de inconstitucionalidad contra estados de excepción tiene como
naturaleza jurídica ser un mecanismo para solventar crisis extraordinarias y emer-
gentes.

(2) Un Estado de excepción es, por naturaleza, temporal y provisional, por lo cual
debe determinarse de forma expresa el tiempo de duración, sin perjuicio de su
derogatoria por los organismos competentes.
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Cita:

(1) “los estados de excepción, dependiendo del grado de gravedad de las situaciones que
provocan su adopción pueden determinar la necesidad de limitar ciertos derechos de
las personas, y pueden existir situaciones que no demanden de esta medida, pues la
superación de la crisis no tiene carácter político en tanto no afectan la propia vigen-
cia de la Constitución y no suponen una suspensión de los derechos y libertades, sino
más bien se orienta a los deberes de los ciudadanos.” (III. C.1)

(2) “En relación al período de duración del Estado de excepción que implica la aplicación
del principio de temporalidad o provisionalidad, implícito en la naturaleza del estado
de excepción, es estrictamente transitorio… En este sentido, el Decreto Ejecutivo
1544, señala que la medida adoptada tendrá una duración de sesenta días. No obstan-
te, cabe recordar que el Decreto puede ser derogado en cualquier momento por la
Asamblea Nacional, (facultad hoy ejercida por la Comisión de Legislación y
Fiscalización) si las circunstancias lo justifican.” (III. C.2)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador-Petroecuador, sus empresas filiales y la empresa Petroamazonas, st. 0001-09-
SEE-CC cs. 0001-09-EE, 20-feb-2009 (DE-1544). Juez constitucional sustanciador:
Hernando Morales Vinueza.

Relación de precedencia: Corte Constitucional, st. 0001-08-SEE-CC.

Plazo de duración. Extensión (Petroecuador)

(1 y 2) Si las condiciones fácticas persisten y se demuestra que se ha intentado
otras medidas, se debe ampliar el plazo de un estado de excepción, de acuerdo con
los principios de excepcionalidad y necesidad.

Cita:

(1) “La Corte concluyó, en ambas sentencias, que la declaratoria del Estado de excepción
en Petroecuador y sus empresas filiales, a través de los Decretos Ejecutivos 1440 y
1544, son constitucionales tanto formal y materialmente. En este sentido, la Corte
reitera que ha marcado una línea jurisprudencial al respecto y que en relación al caso
sub examine, no cabe romper con el precedente jurisprudencial y doctrinario (overru-
ling) creado por esta Corte en los anteriores casos sometidos a su dictamen, por cuan-
to, ambas decisiones están enmarcadas correctamente en lo que dispone la
Constitución, la doctrina y la jurisprudencia en la materia. Así las cosas, corresponde-
ría a esta Corte pronunciarse en igual sentido respecto a la constitucionalidad de los
Decretos Ejecutivos 1680 y 1838-A.” (II. C.5).

(2) “Aquí entra en juego el principio de excepcionalidad o de amenaza excepcional que
‘requiere de una situación de crisis o peligro de tal magnitud y gravedad, que las
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medidas legales que se tienen para tiempos de normalidad resulten insuficientes para
superarla’; dicho principio no excluye la posibilidad de que los Estados puedan valo-
rar discrecionalmente la gravedad de los hechos, pero aquella decisión quedará suje-
ta a un control. Al haberse probado la gravedad de los hechos (principio de excep-
cionalidad) y al haberse agotado todos los medios normales y legales para hacer fren-
te a tal crisis (principio de necesidad) entonces quedaría justificada la promulgación
de los Decretos Ejecutivos 1680 y 1838-A.” (II. A.1)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa, presidente de la República del Ecuador-
Petroecuador, st. 0003-09-SEE-CC, Cs. 0003-09-EE y 0004-09-EE (acumulados), 3-sep-
2009 (DE-1680). Juez constitucional sustanciador: Patricio Pazmiño Freire.
Relación de precedencia: Corte Constitucional, st. 0001-08-SEE-CC y 002-09-SEE-CC.

2010

Plazo de duración. Ampliación (Petroecuador)

(1 y 2) A partir de una interpretación dinámica de la Constitución, se considera
que es posible una ampliación de un Estado de excepción anteriormente declara-
do constitucional, en la medida que sea definitiva para que se tornen en innece-
sarias las medidas excepcionales tomadas.

Cita:

(1) “La promulgación de un Estado de excepción se justifica si se mantiene siempre y
cuando persista la situación de crisis. Al respecto, ha considerado la Corte que a pesar
de la perentoria duración del Estado de excepción determinada por la Carta
Fundamental, que podría durar hasta noventa días, las situaciones de crisis pueden
permanecer durante más tiempo, es decir, cuando ha concluido el tiempo de vigencia
del estado de excepción, ante lo cual podría pensarse que lo procedente sería adoptar
medidas alternativas que permitan conjurar la situación de anormalidad, mas, se
entiende que, previo a declarar el Estado de excepción se ha procedido a realizar el
análisis de posibles alternativas orientadas a ese fin, quedando agotadas tales alterna-
tivas, demandando por tanto una medida excepcional. A fin de solucionar la aparen-
te inobservancia del principio de temporalidad que se presentaría al haber declarado
un nuevo Estado de excepción en Petroecuador frente a la persistencia de la crisis que
afronta, en la referida sentencia 003-09-EE, la Corte, observando la insuficiencia de
una interpretación literal del segundo inciso del artículo 166 de la Constitución, uti-
lizó un método de interpretación dinámico que permita adaptar el texto constitucio-
nal a las circunstancias que se presentan en la actualidad.” (CII. 4)

(2) “Es importante advertir que lo previsto en el artículo 3 del Decreto 180, en relación a
la no habilitación de la contratación por emergencia en la vigencia de la ampliación
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del estado de excepción, constituye un señalamiento claro de medidas que no serán
aplicables en este período, previsión que debe ser de obligatoria observación por parte
de la administración de Petroecuador y sus filiales. Por otra parte, evidencia que sien-
do innecesaria esta medida, la situación de riesgo va disminuyendo, por lo que se espe-
ra que con esta ampliación se supere totalmente la situación de crisis de la empresa
petrolera a fin de conducirla por los causes normales de administración.” (CII.15)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador-Petroecuador dic. 0003-10-SEE-CC, cs. 0007-09-EE, 11-feb-2010 (DE-101).
Juez constitucional sustanciador: Manuel Viteri Olvera.

Relación de precedencia: Corte Constitucional, st. 0003-09-SEE-CC.

Plazo de duración. Ampliación (sector eléctrico)

(1 y 2) La renovación del Estado de excepción es legítima, debido a que las cau-
sas iniciales aún se mantienen.

Cita:

(1) “[E]l Estado es responsable de la provisión del servicio eléctrico, que debe responder
a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, responsabilidad, univer-
salidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. Por tanto, se afirma que el
normal abastecimiento de energía eléctrica en el país se ha vuelto vulnerable, pues
existe una alta indisponibilidad del parque generador derivado por la inestabilidad de
los caudales afluentes de las centrales hidroeléctricas del país, lo que ocasiona dismi-
nución de la producción de energía en dichas centrales y, por tanto, un aumento en
el uso de las centrales térmicas.” (CVII)

(2) “La renovación de la declaratoria debe responder a un objetivo legítimo y, por tanto,
las medidas que se adopten deberán tener relación con dicho objetivo. De su texto se
desprende la necesidad de ampliar el término previsto inicialmente para el Estado de
excepción eléctrico en el territorio nacional, por la permanencia de las causas que lo
motivaron, las cuales no son otras que las de garantizar con urgencia la operación de
las centrales termoeléctricas, con la provisión oportuna y en cantidades suficientes de
combustible. La falta de energía eléctrica en el país ocasionará serios inconvenientes
en la producción, transporte, seguridad ciudadana y, en general, en la calidad de vida
de las personas, y por tanto, es necesario la adopción de medidas urgentes.” (CVIII)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador-Sector eléctrico, dic. 013-10-SEE-CC, cs. 0003-10-EE, 10-jun-2010 (DE-244).
Juez constitucional ponente: Edgar Zárate Zárate.

Relación de precedencia: Ninguna.
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2011

Plazo de duración. Ampliación (Manageneración S.A.)

(1) La renovación del Estado de excepción es legítimo, debido a que las causas ini-
ciales aún se mantienen.

Cita:

(1) “Al respecto, cabe indicar que mediante Decretos Ejecutivos anteriores, el presidente
de la República ha declarado Estado de excepción en la provincia de Manabí (uno de
los últimos fue el Decreto n.º 365 de fecha 20 de mayo del 2010), fundamentado en
la necesidad de proteger a las personas, colectividades y la naturaleza, frente a los efec-
tos negativos de los desastres de origen natural o antrópico debido al estado de emer-
gencia que presentaron los embalses y presas “La Esperanza” y “Poza Honda” en el sis-
tema de trasvases, válvulas y sistema de bombeo, originados por la administración de
la compañía MANAGENERACIÓN S. A., y por la falta de evacuación de los cauda-
les por el taponamiento del desfogue de fondo de la presa “La Esperanza”, por lo cual
la Corte Constitucional emitió dictamen de constitucionalidad de tales declaratorias
de estado de excepción. Esta situación no ha sido superada con el transcurso del tiem-
po y, por el contrario, en el Decreto Ejecutivo n.º 547 se advierte del surgimiento de
“nuevos elementos que podrían agravar la situación en los embalses y presas “La
Esperanza” y “Poza Honda     que han originado pasivos ambientales de alto impacto en
los ecosistemas en las zonas de influencia del proyecto por la operación de la compa-
ñía MANAGENERACIÓN S. A. Es decir, que la causa que motivó la expedición del
Decreto de declaratoria de Estado de excepción se encuentra debidamente identifica-
da.” (CIII.14)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador - Manageneración S.A., dic. 002-11-DEE-CC, cs. 0015-10-EE, 26-ene-2010
(DE-547). Juez constitucional sustanciador: Hernando Morales Vinueza.

Relación de precedencia: Corte Constitucional, 0001-08-SEE-CC, 0005-09-EE, 0002-
10-EE, 0008-10-EE y 0010-10-EE (resueltos), y con el Caso n.º 0012-10-EE.

Plazo de duración. Ampliación (sistema de salud pública)

(1) La renovación del Estado de excepción es legítimo, debido a que las causas ini-
ciales de la declaratoria de excepción sanitaria original aún se mantienen.
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Cita:

(1) “Se evidencia que la renovación de la declaratoria de excepción sanitaria (decreto eje-
cutivo n.º 693 del 11 de marzo del 2011) se decreta porque las causas que motivaron
la declaratoria de excepción sanitaria originaria (decreto ejecutivo n.º 618 del 10 de
enero del 2011) subsisten, conforme lo ha determinado la Presidencia de la República,
por lo que hace partícipe a la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos (decreto eje-
cutivo n.º 636 del 27 de enero del 2011); a la Asamblea Nacional que exhorta a man-
tener la declaratoria de excepción sanitaria (resolución del 21 de febrero del 2011), y
el ministro de salud pública que solicita expresamente dicha renovación (oficio n.º
2942 del 28 de febrero del 201); autoridades que han actuado conforme las compe-
tencias que les otorga el ordenamiento jurídico (principio de legalidad) y en vista de
la subsistencia de las necesidades en el sector de la salud pública (principio de necesi-
dad).” (CIII.18)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador-Sector salud pública, dic. 005-11-DEE-CC, cs. 0001-11-EE, 27-jul-2011 (DE-
618). Juez constitucional ponente: Patricio Herrera Betancourt.

Relación de precedencia: Corte Constitucional, st. 0003-11-DEE-CC.

Cita:

(1) “La amenaza inminente de que se genere el colapso del servicio público de salud no
puede ser subsanada por los canales jurídicos ordinarios, sino a través de una medida
extraordinaria como el denominado Estado de excepción sanitaria, esto es, la facultad
que la Constitución de la República otorga al presidente de la República para poder
activar el aparato estatal con todas sus fortalezas, a fin de prevenir, mitigar y remediar
las consecuencias derivadas de la emergencia sanitaria.” (CIII.23)

(2) “En definitiva, los hechos que generaron el presente Estado de excepción y las medi-
das excepcionales adoptadas por medio de esta declaratoria contenida en seis artícu-
los han observado los principios de necesidad, proporcionalidad, legalidad, tempora-
lidad, territorialidad y razonabilidad; dichas medidas son necesarias para enfrentar los
hechos que dieron lugar a la renovación de la declaratoria; no afectan el núcleo esen-
cial de derechos constitucionales ni interrumpen el normal desenvolvimiento del
Estado; por lo tanto, se enmarca dentro de los parámetros constitucionales que exige
una declaratoria de estado de excepción.” (CIII. 25)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República del
Ecuador-Sector salud, dic. 006-11-DEE-CC, cs. 0004-11-EE, 27-jul-2011 (DE-795).
Jueza constitucional sustanciadora: Ruth Seni Pinoargote.

Relación de precedencia: Ninguna.
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Derechos de protección

DEBIDO PROCESO CONSTITUCIONAL

2010

Delitos reprimidos con prisión. Constitucionalidad de la prescripción

(1) La prescripción de los delitos es una institución legítima que no contraviene
el régimen constitucional en virtud de que constituye una garantía del debido
proceso. 
(2) La prescripción de los delitos penales no es procedente en tanto ella cause la
impunidad de un ilícito en el cual falleció una persona, ya que de esta forma se
afectan los derechos de las víctimas del acto ilícito. 

Cita:

(1) “Siendo la prescripción un mecanismo que, eventualmente, puede ser invocado por los
sujetos pasivos del proceso penal en caso de que los jueces y tribunales no los tramiten
en los plazos determinados en la ley, es indudable que la alegación de prescripción debe
ser atendida por los juzgadores, por constituir un derecho de los imputados en un ilí-
cito, siempre que se cumpla con los requisitos previstos en la norma penal pertinente,
pues el respeto de este derecho constituye una garantía del debido proceso, conforme
lo dispuesto en el artículo 76, numeral 1 de la Constitución de la República. Esta es
la regla general que hace efectivo el cumplimiento de las normas y el respeto de los
derechos de las partes que intervienen en un proceso judicial". (III, 13)

(2) “Es cierto que, por regla general, opera la prescripción en casos de delitos sancionados
con penas de prisión, a los cinco años de iniciarse el respectivo proceso penal, confor-
me lo indicado en el inciso sexto del artículo 101 del Código Penal; más, en las cir-
cunstancias en que se ha sustanciado el proceso penal seguido contra los ciudadanos
Oswaldo Bueno Villalobos y Ramón Castro Salazar, dicha alegación no puede prospe-
rar si ello causaría la impunidad de un ilícito de tránsito ocurrido el 20 de abril del
2004, en el cual falleció una persona. Resolver mediante la declaratoria de prescripción
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un proceso penal de tránsito, en el cual se investiga la muerte de una persona, senta-
ría un nefasto precedente, afectando los derechos de las víctimas de actos ilícitos, al
dejar sin sanción a sus posibles responsables, y a la vez implicaría mirar indiferentes la
actitud de los operadores de justicia, quienes teniendo la obligación de sustanciar los
procesos judiciales dentro de los plazos previstos en el ordenamiento jurídico, incurren
en falta de celeridad, que no solo contraría las normas constitucionales, sino que cons-
tituye además una forma de favorecer la impunidad, al promover la dilación injustifi-
cada de los procesos sometidos a su conocimiento”. (III, 18)

Fuente: Corte Constitucional, Luis Moyano Alarcón y Milton Peñarreta, jueces de la
Primera Sala de lo Penal de la Corte Nacional de Justicia de Pichincha, eleva en consulta
a la Corte Constitucional un norma penal, st. 020-10-SCN-CC, cs. 0030-10-CN, 19-
ago-2010. Juez constitucional ponente: Hernando Morales Vinueza.
Relación de precedencia: Ninguna.

Irretroactividad normativa. Excepcionalidad

(1) En principio las disposiciones legales no son de aplicación retroactiva, salvo
que existan razones que ameriten dicho efecto extraordinario.

(2) La aplicación de una norma a un acto anterior a su creación y promulgación
atenta contra la seguridad jurídica y por lo tanto contraviene la Constitución de
la República. 

Cita:

(1) “Uno de los principios más elementales que guían la aplicación de la ley es su irretro-
actividad, que significa que esta sólo rige para lo venidero, y sus efectos solo operan
después de la fecha de su promulgación. Desde los canonistas antiguos, como Pedro
Lombardo, se consideraba que para que una ley fuese retroactiva, debía tener unas
razones muy especiales que ameritaran tal efecto extraordinario. La irretroactividad
nace en el derecho romano y se extiende luego por el mundo, convirtiéndose en un
principio de aplicación de la ley aceptado universalmente; es decir, válido en todos los
tiempos y en todos los lugares como lo es la República del Ecuador. En este sentido,
resulta indispensable que las decisiones de los actores políticos de un verdadero Estado
constitucional de derechos y justicia, como define el artículo 1 de la Constitución de
la República a nuestro país, se tomen según el sentido lógico de la norma y no según
la lógica de la discrecionalidad.” (II, 17)

(2) “En este contexto y con lo enunciado en párrafos anteriores, resulta más que evidente
que el artículo 1 del Decreto Ejecutivo n.º 1442 del 20 de noviembre del 2008, se
contrapone al principio de irretroactividad consagrado en el artículo 300 de la
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Constitución de la República, así como al artículo 82 de la misma Carta
Fundamental, que establece: ‘El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el
respecto a la Constitución y en la existencia de normas previas, claras, públicas y apli-
cadas por las autoridades competentes’” (lo subrayado es nuestro). (II, 19)

Fuente: Corte Constitucional, jueces de la Cuarta Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal
n.º 2 de Guayaquil, elevan en consulta a la Corte Constitucional una norma del régimen
tributario st. 026-10-SCN-CC, cs. 0025-10-CN, 23-sep-2010. Juez constitucional
ponente: Edgar Zárate Zárate.

Relación de precedencia: Ninguna.

Proceso aduanero. Proporcionalidad de las penas

(1) El establecer diferentes tipos de sanciones y penas ante infracciones y delitos
aduaneros se hace tangible la proporcionalidad entre el hecho cometido y la san-
ción o pena aplicable, según sea el caso. 

(2) La pena, en cuanto a la privación de libertad y/o sanción pecuniaria, en el régi-
men aduanero, puede ser moldeada por el juzgador dependiendo de la gravedad
del hecho ilícito cometido o perjuicio económico causado. 

Cita:

(1) “Sin duda, para comenzar, la ley determina ya una clara diferencia en cuanto a las
infracciones aduaneras, lo cual se hace tangible, en cuanto a la proporcionalidad entre
la sanción y el tipo, la pena aplicable a los delitos, contravenciones y faltas reglamen-
tarias, artículos 84, 89 y 91, respectivamente, de la mentada ley. Mas, si la proporcio-
nalidad se refiere a las penas que se imponen por la comisión de los delitos aduane-
ros, debe tenerse presente que el artículo 84 sí las establece". (II, 32)

(2) “La proporcionalidad que guarda el contenido de la norma del artículo 84 de la Ley
Orgánica de Aduanas, en cuanto a la pena, está concebida dentro de los parámetros
que permiten al juzgador, en cuanto a la privación de la libertad, moldear el tiempo
de privación de ésta, de acuerdo a la gravedad del delito. Y, en cuanto a la parte pecu-
niaria, tal también está condicionada al monto del perjuicio que se pudiere irrogar a
la comunidad, es decir, mayor será el resultado del comiso y la multa, mientras más
sea el objeto del delito, en tanto que será menor la sanción si menor daño causa el
delito aduanero. Así, no existe vulneración alguna al principio de proporcionalidad
entre la pena y el delito cometido, si se aplican las normas que, los consultantes sos-
tienen, les ha generado dudas". (II, 37)

Fuente: Corte Constitucional, Eduardo Ochoa y otros, jueces de la Tercera Sala
Especializada de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, eleva en consulta
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a la Corte Constitucional una norma penal aduanera, st. 019-10-SCN-CC, cs. 0024-09-
CN, 5-ago-2010. Juez constitucional ponente: Alfonso Luz Yunez.

Relación de precedencia: Ninguna.

Proceso penal. Eficacia de dictámenes acusatorios y participación fiscal

(1) Las actuaciones tanto del fiscal como del juez de garantías penales, deben estar
diferenciadas dentro del proceso penal, puesto que el uno, en representación de la
sociedad acusa con fundamento en evidencias legales y legítimas, mas no admi-
nistra justicia y el otro, decide y juzga penalmente respetando las garantías del
debido proceso.

(2) Dentro del sistema penal acusatorio, no es procedente que el juez de garantí-
as penales emita un auto de llamamiento a juicio en base un dictamen acusatorio
ineficaz ordenado por el Fiscal, puesto que ello torna al proceso en inconstitucio-
nal y violatorio del derecho a la seguridad jurídica, a la defensa y al principio de
independencia judicial.

Cita:

(1 y 2) “Sin perjuicio de lo manifestado, y en razón de que el proceso penal además de ser
acusatorio es adversarial, lo que precisamente convierte al Fiscal en un sujeto procesal
que actúa en representación de la sociedad, implica que al ser parte activa y necesaria
del proceso, tiene interés en los resultados finales del mismo, lo cual demanda que en
su actuación, tanto las normas como los jueces de garantías penales propendan a la
existencia de la denominada “igualdad de armas”, tanto para el ejercicio de la acción
penal, cuanto para el adecuado ejercicio del derecho de defensa; de ahí que, deviene
en ilegítimo e inconstitucional que se confiera obligatoriedad a su dictamen acusato-
rio, o su insistencia en el mismo pese a la carencia y debilidad de las evidencias, lo que
a su vez le estaría confiriendo capacidad de decidir dentro del proceso penal, todo lo
cual implica una evidente confusión de roles entre Fiscalía y jurisdicción penal, que
es contraria a los principios del sistema acusatorio y por tanto, contraria a la
Constitución; además de vulnerar el derecho a la seguridad jurídica y los principios
de independencia e imparcialidad del órgano jurisdiccional penal, que a su vez son
principios y garantías fundamentales del debido proceso penal reconocidas por la
Constitución.” (II.48)

(2) “De lo expuesto se concluye que al no ser la etapa intermedia aquella en que se expi-
de sentencia, la obligatoriedad del dictamen fiscal acusatorio establecido en las nor-
mas cuya constitucionalidad se consulta, vulnera la presunción de inocencia, en tanto
se confiere a dicho dictamen acusatorio un valor exorbitante, equiparándolo al de una
decisión judicial que se debe expedir en otra etapa del proceso penal.” (II, 55)
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Fuente: Corte Constitucional, Tercera Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia
de Pichincha, st. 004-10-SCN-CC, cs. 0025-09-CN, 25-feb-2010. Jueza constitucional
ponente: Nina Pacari Vega.
Relación de precedencia: Ninguna.
Voto salvado: El juez constitucional, Manuel Viteri Olvera, se aparta de la decisión de
mayoría por considerar que el inciso tercero del tercer artículo innumerado, agregado
luego del artículo 226 por la Ley Reformatoria al Código de Procedimiento Penal, publi-
cada en el suplemento del registro oficial n.º 555 de 24 de marzo de 2009, no contradice
norma constitucional alguna, y considerando que, el inciso quinto de la norma citada
supra, es inconstitucional ya que vulnera los derechos de protección señalados en el artí-
culo 76, numerales 2 y 7, literales c) y h); así como el derecho a la igualdad formal, igual-
dad material y no discriminación.

(1) Las actuaciones tanto del Fiscal como del juez de garantías penales, deben
estar diferenciadas dentro del proceso penal, puesto que el uno, en representación
de la sociedad acusa con fundamento en evidencias legales y legítimas, mas no
administra justicia y el otro, decide y juzga penalmente respetando las garantías
del debido proceso.

Cita:

(1) “En los procesos penales, si bien no hay partes en términos estrictamente procesales;
sin embargo, hay ofensor y ofendido. Ocurre que, según la ley penal, existen casos en
que la afectación de un acto configurado como infracción afecta a las personas en sus
bienes inmateriales, en tanto que en otros a sus bienes personales y/o materiales, sien-
do decisión exclusiva, en algunos casos, de la persona ofendida presentarse o no a
impulsar la persecución de la infracción; pero existen otros en que, una vez conocida
la infracción, es el Estado el que sustituye la voluntad del ofendido para perseguir al
infractor. Es aquí entonces, donde entra el rol del funcionario que la ley ha estableci-
do para tal efecto. Este es el Fiscal; es decir, que es el Estado o la sociedad la afectada
por la infracción, por lo que el Fiscal, que es quien cumple tal papel, no puede tener-
se como un elemento imparcial dentro del proceso penal, sino como “parte procesal”,
de donde resulta que en tales circunstancias no puede someter al juez, que es quien
constitucional y legalmente resuelve, bajo el criterio de que de los elementos de con-
vicción acopiados por el mismo Fiscal, se desprenden presunciones graves y fundadas
sobre la existencia del delito y sobre la participación del procesado. Así, aún cuando
el dictamen sea acusatorio, es el juez de garantías penales quien debe decidir si proce-
de o no llamar a juicio a quien aparece imputado en el procedimiento.” (II.58)

Fuente: Corte Constitucional, Primera Sala de lo Penal de la Corte Nacional de Justicia,
st. 006-10-SCN-CC, cs. 0039-09-CN, 25-mar-2010. Juez constitucional ponente:
Alfonso Luz Yunes.
Relación de precedencia: cs. 0025-09-CN y 0004-09-CN.
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Proceso penal por drogas. Presunción de inocencia

(1) Tipificar como delito el hecho de que una persona no pueda justificar la pro-
cedencia del bien que detenta, violenta el principio constitucional de inocencia e
invierte la carga de la prueba del sistema penal acusatorio.

(2) Si se determina como sujeto activo del delito a una persona que detenta un
objeto cuya procedencia no puede justificar, se viola el principio de lesividad, en
virtud de que no se encuentra identificado el sujeto agraviado.

Cita:

(1) “En este sentido, al haber tipificado como infracción el hecho que no se pueda probar
por parte del encausado la procedencia legal del bien que detenta, violenta abierta-
mente el principio constitucional de inocencia e invierte la carga de la prueba, consi-
derando al imputado como culpable mientras no demuestre lo contrario, quebrantan-
do la norma establecida en el artículo 76, numeral 2 de la Constitución de la
República.” (II, 33)

2) “c) Por otro lado, el objeto material del delito de receptación se encuentra constituido
por los efectos del delito previo de robo o hurto, es decir, los bienes que detenta el
sujeto activo de la infracción son los mismos objetos materiales de los delitos primi-
genios del robo o hurto; por ello, al determinarse en la receptación de manera incier-
ta como sujeto activo de delito a quien detenta un bien cuya procedencia legal no la
pueda justificar, a más de atentar contra el principio de legalidad que rige en el campo
penal, lo hace contra el principio de lesividad.” (II, 34)

Fuente: Corte Constitucional, Jaime Vintimilla Bravo, juez tercero de Garantías Penales
del Azuay, eleva en consulta a la Corte Constitucional una norma, st. 029-10-SCN-CC,
cs. 0059-10-CN, 0060-10-CN, 0067-10-CN, 0068-10-CN, 0071-10-CN, 0073-10-CN
y 0074-10-CN acumulados, 18-nov-2010. Jueza constitucional ponente: Nina Pacari
Vega.
Relación de precedencia: Ninguna.

Delito de receptación del hurto y el robo. Discrecionalidad judicial

(1) Toda norma que tipifique de manera abierta un delito abre la puerta a la dis-
crecionalidad por parte del juzgador, y, por tanto, trae consigo la interpretación
extensiva, lo cual se prohíbe en material penal; situación que vulnera los princi-
pios de legalidad, seguridad jurídica, inocencia y defensa.
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Cita:

(1) “Estos hechos conllevan a que la tipicidad abierta efectuada por el legislador en las
reformas realizadas en marzo del 2010 al Código Sustantivo Penal, al reformar el artí-
culo 569, vulneren de manera evidente la norma constitucional relativa al principio
de legalidad (artículo 76, numeral 3); la seguridad jurídica (artículo 82); el principio
de inocencia (artículo 76, numeral 2), así como el derecho a la defensa (artículo 76,
numeral 7), toda vez que la tipificación abierta e indeterminada, tal como ocurre en
la parte final del artículo 569 del Código Penal, impide el adecuado ejercicio de los
mecanismos de defensa y deja a la discrecionalidad del ente juzgador el definir los tér-
minos de la tipicidad, efectuando una interpretación extensiva y hasta analógica de la
infracción, lo que vulnera los ante dichos principios."

Fuente: Corte Constitucional, juez segundo de Garantías Penales de Cuenca, eleva en con-
sulta a la Corte Constitucional una norma del régimen penal, st. 033-10-SCN-CC, 0034-
10-SCN-CC, 0035-10-SCN-CC, 0036-10-SCN-CC cs. 0076-10-CN, 0079-10-CN,
0080-10-CN, 0084-10-CN, 2-dic-2010. Jueza constitucional ponente: Nina Pacari Vega.

Relación de precedencia: Ninguna.

2011 

Motivación de consulta. Responsabilidad judicial

(1) Las consultas de norma llevan implícita la obligación del juez de motivar sus
dudas respecto de la constitucionalidad de aquella; por tanto, la Corte desechará
dicha consulta cuando no existan fundamentos sólidos que evidencien la eventual
inconstitucionalidad.

Cita:

(1) “La Corte Constitucional observa que si bien la norma cuya inconstitucionalidad se
consulta fue dictada mediante ley n.º 2005-2, publicada en el Registro Oficial n.º 45
del 23 de junio del 2005, cuando se encontraba vigente la Constitución Política de
1998, en nada contradice los principios constitucionales actuales consagrados en el
Ecuador como Estado Constitucional de Derechos y Justicia; es más, la actual
Constitución de la República mantiene los principios de reserva de ley a favor del
legislativo para la promulgación de la norma penal (y de sanciones en general), el esta-
blecimiento de la tipicidad y la sanción, y refiere que la misma debe responder al prin-
cipio de legalidad y proporcionalidad, mismos que son establecidos por el órgano
legislativo al instante en que se promulga la ley.

La Corte Constitucional realiza un papel de control de constitucionalidad normati-
va respecto a un asunto que tiene su origen en un caso concreto, pero que una vez
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conocido por la Corte se torna in abstracto, es decir, surte efectos erga omnes,
debiendo, en caso de encontrar contradicción normativa con el texto constitucional,
expulsar a esa norma del ordenamiento jurídico ecuatoriano; sin embargo, aquello
implica un complicado ejercicio interpretativo, en donde la expulsión normativa
debe ser la última medida adoptada por el Juez Constitucional (la última ratio),
dando de esta forma cumplimiento a lo que doctrinariamente se conoce como el
principio de “in dubio pro legislatore”, por medio del cual ha de entenderse que en
la promulgación de una norma el legislador ha observado las disposiciones conteni-
das en la Carta Fundamental del Estado. En el caso que se consulta se hace eviden-
te que conforme a lo establecido en el artículo 424 de la Constitución de la
República, la norma jurídica consultada guarda conformidad y armonía con el texto
constitucional, no obstante haber sido promulgada bajo el imperio de otra norma
suprema derogada."

Fuente: Corte Constitucional, juez primero de lo Penal y Tránsito de Morona Santiago,
eleva en consulta a la Corte Constitucional una norma del régimen penal, st. 006-11-
SCN-CC, cs. 0053-10-CN, 17-mar-2011. Juez constitucional ponente: Roberto Bhrunis
Lemarie.

Relación de precedencia: Ninguna.

DERECHO DE DOBLE CONFORME

2009

Proceso administrativo. Recurso extraordinario

(1) Si del control abstracto de constitucionalidad, la Corte Constitucional eviden-
ciare que la norma consultada es compatible con la Constitución, declarará su
constitucionalidad y vigencia en el sistema jurídico.

Cita:

(1) “Si bien la Casación no constituye instancia ni grado de los procesos, conforme lo
señalado en el art. 10 del Código Orgánico de la Función Judicial, sí constituye un
“recurso extraordinario de control de la legalidad de los fallos de instancia” como
expresamente lo indica la invocada norma jurídica; de ahí que, quien se considere
afectado por un eventual fallo que se dicte por parte del tribunal de lo contencioso
administrativo (temporalmente en una sola instancia), puede proponer el correspon-
diente recurso extraordinario de casación o revisión ante el órgano judicial superior.
Por tanto, no se advierte vulneración del derecho consagrado en el art. 76, numeral 7,
literal m de la Constitución de la República.” (II. 49)
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Fuente: Corte Constitucional, eleva en consulta a la Corte Constitucional, el Tribunal de
lo Contencioso Administrativo n.º 3 de la ciudad de Cuenca, st. 0002-09-SCN-CC, cs.
0004-09-CN, 7-jul-2009. Juez constitucional sustanciador: Hernando Morales Vinueza.

Relación de precedencia: Ninguna.

2010

Proceso civil. Recusación

(1) El juicio de recusación, por su naturaleza, no decide ni resuelve la controver-
sia de las partes, sino es un juicio sumario y accesorio al principal; por tanto, al
ser sumario y accesorio, no admite interposición de recursos, situación que no
implica vulneración de derechos constitucionales.

Cita:

(1) “En fin, en el juicio de recusación no se está decidiendo sobre los derechos de las par-
tes, sino que se está pretendiendo acceder a una tutela judicial efectiva; de esta mane-
ra se estaría garantizando la probidad por parte de los administradores de justicia. En
virtud de aquello, del análisis de la norma impugnada se colige que aquella resulta ser
accesoria al juicio principal, por lo que al estar amparado el derecho de las partes a
una tutela judicial efectiva, y en aras de precautelar la celeridad en la administración
de justicia, la Corte Constitucional considera que no existe contradicción de esta
norma contenida en el Código Adjetivo Civil con la disposición constitucional, y el
derecho a la defensa contenido en el artículo 76, numeral 7, literal m.” (III. 43)

Fuente: Corte Constitucional, eleva en consulta a la Corte Constitucional, Sala de lo
Penal de la Corte Provincial de Justicia de Chimborazo, st. 003-10-SCN-CC, cs. 0005-
09-CN, 25-feb-2010. Juez constitucional ponente: Nina Pacari Vega.

Relación de precedencia: Ninguna.

Cita:

(1) “Por los razonamientos expuestos, se concluye que el juicio de recusación, al ser cono-
cido y resuelto en una sola instancia, no vulnera el derecho a la defensa del juez recu-
sado, ni el principio de doble instancia establecido en el artículo 76 numeral 7, lite-
ral m de la Constitución, por tratarse de un proceso incidental al asunto principal
(Juicio de Alimentos n.º 1474-2009). De allí que la recusación amerita una tramita-
ción sumarísima porque en ella no se resuelven los derechos de las partes procesales
(alimentante vs. alimentado), sino respecto a la idoneidad de la jueza o juez encarga-
do de sustanciar la causa de alimentos.” (Considerando quinto.)
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Fuente: Corte Constitucional, eleva en consulta a la Corte Constitucional, el juez sépti-
mo de la Niñez y Adolescencia del Guayas, st. 007-10-SCN-CC, cs. 0003-10-CN, 8-abr-
2010. Juez constitucional ponente: Patricio Herrera Betancourt.

Relación de precedencia: cs. 0005-09-CN.

(1) La seguridad jurídica implica la aplicación de los principios de legalidad e irre-
troactividad de las normas que integran el ordenamiento jurídico; bajo estos pará-
metros, no existe inconstitucionalidad de norma cuando un proceso que ha ini-
ciado bajo la vigencia de una norma, pretenda hacer valer un derecho que en el
tiempo de sustanciación de dicho proceso, no tenía reconocimiento legal o cons-
titucional.

(2) El derecho a la doble instancia, consagrado en la Constitución, es una prerro-
gativa reconocida de manera amplia y no específica; por lo que serán las normas
de cada materia, las que han de regular los casos en los que este derecho procede.

Cita:

(1) “Es decir, la seguridad jurídica lleva implícito el principio de legalidad, y es bajo este
principio, y como una de las características que tiene la ley, que nace el principio de
la irretroactividad de la misma, es decir que esta no debe tener efectos retroactivos; sus
efectos solo operan después de la fecha de su promulgación.” (IV, 18)

(2) “Corresponde a los jueces constitucionales realizar un control de constitucionalidad
de las normas. En la presente consulta se ha determinado que la norma contenida en
la Segunda Disposición Transitoria de la Ley reformatoria al Código de
Procedimiento Penal y Código Penal publicado en el Registro Oficial n.º 555 del 24
de marzo del 2009 no estaría en contradicción con la normativa contenida en el artí-
culo 76, numeral 7, literal m de la Constitución de la República en la especie en lo
que tiene relación a poder recurrir los fallos judiciales, pues su carácter es general y no
específico para este tipo de actuaciones procesales.” (IV, 45)

Fuente: Corte Constitucional, eleva en consulta a la Corte Constitucional, el Primer
Tribunal de Garantías Penales de Chimborazo, st. 013-10-SCN-CC, cs. 0041-09-CN,
10-jun-2010. Jueza constitucional ponente: Nina Pacari Vega.

Relación de precedencia: Ninguna.

(1) La prohibición legal de segunda instancia contenida en el artículo 403 del
Código de Procedimiento Penal, fue declarada inaplicable mediante la sentencia
de la Corte Constitucional de 27 de enero de 2009 en la causa n.º 0006-2006-
DI, razón por la cual dicha norma fue expulsada del ordenamiento jurídico del
Ecuador. 

Cita:

(1) “Siendo la prescripción un mecanismo que, eventualmente, puede ser invocado por los
sujetos pasivos del proceso penal en caso de que los jueces y tribunales no los tramiten
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en los plazos determinados en la ley, es indudable que la alegación de prescripción debe
ser atendida por los juzgadores, por constituir un derecho de los imputados en un ilí-
cito, siempre que se cumpla con los requisitos previstos en la norma penal pertinente,
pues el respeto de este derecho constituye una garantía del debido proceso, conforme
lo dispuesto en el artículo 76, numeral 1 de la Constitución de la República. Esta es la
regla general que hace efectivo el cumplimiento de las normas y el respeto de los dere-
chos de las partes que intervienen en un proceso judicial” (III, 4 y 5)

Fuente: Corte Constitucional, Diana Cisneros, intendenta general de Policía de
Tungurahua, eleva en consulta a la Corte Constitucional una norma de procedimiento
penal, st. 021-10-SCN-CC, cs. 0043-10-CN, 19-ago-2010. Jueza constitucional ponen-
te: Nina Pacari Vega.

Relación de precedencia: cs. 0006-2006-DI.

DERECHO A LA DEFENSA

2010

Derecho al recurso procesal. Juicio ejecutivo

(1) En todo proceso existe el derecho de recurrir las resoluciones judiciales, pero
dicho derecho no es absoluto.

(2) La imposibilidad de recurrir las resoluciones judiciales, no constituye viola-
ción de derechos constitucionales, en vista de que en ciertos procesos, por su
naturaleza, prima su carácter de sumarios.

(3) En un juicio ejecutivo la resolución por medio de la cual se rechaza el recla-
mo de un tercero perjudicado, no es definitiva, en vista de que el propietario
puede impugnar en la vía ordinaria el reconocimiento de los derechos de los que
se considere asistido.

Cita:

(1) “Si bien es cierto que en todo proceso existe el derecho de recurrir las resoluciones
judiciales, es importante entender que dicho derecho no es absoluto, ya que como lo
revisamos en líneas anteriores, resulta necesario tomar en cuenta el principio de liber-
tad de configuración del legislador, el cual nos dice que: “el legislador goza de liber-
tad de configuración en lo referente al establecimiento de los recursos y medios de
defensa que pueden intentar los administrados contra los actos que profieren las auto-
ridades. Es la ley, no la Constitución, la que señala si determinado recurso “reposición,
apelación, u otro” tiene o no cabida respecto de cierta decisión, y es la ley, por tanto,
la encargada de diseñar en todos sus pormenores las reglas dentro de las cuales tal
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recurso puede ser interpuesto, ante quién, en qué oportunidad, cuándo no es proce-
dente y cuáles son los requisitos “positivos y negativos” que deben darse para su ejer-
cicio”. (II, 19)

(2) “En la especie, esta Corte Constitucional se ha pronunciado respecto al derecho a la
interposición de recursos como garantía del debido proceso, en sentencia n.º 003-10-
SCN-CC, de fecha 25 de febrero del 2010, en la cual se estableció claramente que el
derecho a la interposición de recursos es relativo respecto a determinados procesos, es
decir, se determinó que no constituye vulneración a derechos constitucionales el hecho
que no en todos los casos se aplique el derecho a recurrir de las resoluciones judiciales,
atendiendo la naturaleza excepcional de ciertos procesos en los cuales prima una tra-
mitación sumaria y, por tanto, no cabe la prosecución de otras instancias". (II, 12)

(3) “En la especie, esta Corte Constitucional se ha pronunciado respecto al derecho a la
interposición de recursos como garantía del debido proceso, en sentencia n.º 003-10-
SCN-CC, de fecha 25 de febrero del 2010, en la cual se estableció claramente que el
derecho a la interposición de recursos es relativo respecto a determinados procesos, es
decir, se determinó que no constituye vulneración a derechos constitucionales el hecho
que no en todos los casos se aplique el derecho a recurrir de las resoluciones judiciales,
atendiendo la naturaleza excepcional de ciertos procesos en los cuales prima una tra-
mitación sumaria y, por tanto, no cabe la prosecución de otras instancias". (II, 21)

Fuente: Corte Constitucional, jueces de la Sala de lo Civil de la Corte Provincial de
Justicia de Tungurahua, eleva en consulta a la Corte Constitucional una norma civil, st.
017-10-SCN-CC, cs. 0016-10-CN, 05-ago-2010. Juez constitucional ponente: Edgar
Zárate Zárate.
Relación de precedencia: cs. 003-10-SCN-CC.

Derecho a la contradicción de las pruebas. Proceso laboral

(1) La imposibilidad de conocer, rebatir y contradecir la documentación presen-
tada por las partes en la audiencia definitiva de un juicio laboral, genera un des-
balance procesal y limita el derecho a la defensa, contradicción e igualdad.

Cita:

(1) “Todo ello efectivamente está dirigido a encontrar la verdad, y limitar uno de estos
factores, como el de contradicción, evidentemente limita la garantía al derecho a la
defensa, como en el presente caso, originándose un desbalance procesal, ya que al
indicarse que: “Si una de las partes ha obtenido directamente documentos no adjun-
tados en la diligencia preliminar, necesarios para justificar sus afirmaciones o excep-
ciones, podrá entregarlos al juez antes de los alegatos”, se impide la posibilidad de
controvertir el contenido de los documentos presentados como pruebas, antes de los
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alegatos, y sin posibilidad de que el Juzgador pueda dar a conocer a la otra parte, a
diferencia de los adjuntados en la audiencia preliminar y que son conocidos por las
partes y rebatidos en la audiencia definitiva; es decir, se limita el derecho de contra-
dicción.

De todo lo analizado, se determina que la norma recurrida, es decir, el inciso segun-
do del artículo 581 del Código del Trabajo, y a fin de promover el consenso en el inte-
rés de la Constitución y la eficacia de la justicia constitucional, y facilitarla de confor-
midad con el vigente ordenamiento constitucional, contradice el derecho a la igual-
dad, la garantía del derecho de contradicción y el derecho de defensa, constitucional-
mente consagrados en los artículos 11, numeral 2; 66, numeral 4, 75, y 76, numeral
7, literales a, b, d y h de la Constitución de la República, y por ende se cumple con
el objeto de control de constitucionalidad asegurando la supremacía de la Norma de
Normas". (II, 21 y 29)

Fuente: Corte Constitucional, Ana Intriago, jueza décimo sexta de lo Civil de Pichincha,
elevan en consulta a la Corte Constitucional una norma del régimen laboral, st. 031-10-
SCN-CC, cs. 0044-10-CN, 0045-10-CN, 0046-10-CN, 0047-10-CN, 2-Dic-2010. Juez
constitucional ponente: Manuel Viteri Olvera.

Relación de precedencia: Ninguna.

Proceso laboral. Declaración en rebeldía

(1) Al ser la Constitución, norma suprema en el orden jurídico, no existe norma
infraconstitucional que pueda impedir o limitar el ejercicio de los derechos en
aquella consagrados.

(2) La declaración en rebeldía procede únicamente cuando una de las partes pro-
cesales no comparece a juicio personalmente o por medio de su defensor, puesto
que si realiza lo contrario, y el juez la declara en rebeldía, vulnera el derecho a la
defensa.

Cita:

(1) “Si bien el tercer inciso del artículo 581, en sí mismo, no contradice las normas conte-
nidas en los artículos 75 y 76 de la Constitución de la República, es necesario precisar
que la aplicación de la norma infraconstitucional, no debe constituir un impedimento
para limitar o impedir el ejercicio de los derechos reconocidos en las invocadas normas
supremas, como erradamente lo ha hecho el juez Segundo del Trabajo de Azuay
(Cuenca) al omitir practicar las diligencias probatorias solicitadas por la parte deman-
dada (declaración de sus testigos, confesión judicial de la contraparte y repreguntas a
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los testigos nominados por la parte actora); pues debe tomarse en cuenta que de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 424 de la Constitución de la República, esta
es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico; ade-
más que, conforme el artículo 11 numeral 4 ibídem, ninguna norma jurídica podrá res-
tringir el contenido de los derechos ni de las garantías constitucionales.” (III.
Considerando 8, segundo párrafo.)

(2) “La no comparecencia, de manera personal, de una de las partes litigantes en un jui-
cio laboral a la audiencia definitiva, no es motivo de declaratoria de “rebeldía” si lo
hace a su nombre y representación su patrocinador debidamente autorizado, y por
tanto, no pueden ser impedidos de ejercer a plenitud su derecho a la defensa en la
audiencia definitiva. Diferente sería la situación en caso de que el demandado, una vez
citado con la acción laboral seguida en su contra, decida voluntariamente no compa-
recer a ninguna etapa del juicio para ejercer el derecho a la defensa, ni haya designa-
do abogado para su patrocinio, circunstancia en la cual sí es procedente se declare su
rebeldía y seguir la sustanciación del proceso judicial sin su presencia, lo cual no debe
entenderse, de ninguna manera, como fundamento para impedir el ejercicio de las
garantías consagradas en la Constitución de la República relacionadas con el debido
proceso.” (III. Considerando 10.)

Fuente: Corte Constitucional, eleva en consulta a la Corte Constitucional, Sala
Especializada de lo Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia del
Azuay, st. 012-10-SCN-CC, cs. 0028-09-CN, 3-jun-2010. Juez constitucional ponente:
Hernando Morales Vinueza.

Relación de precedencia: Ninguna.

Proceso penal. Comiso y consulta obligatoria

(1) El comiso especial, ordenado en los procesos de materia de sustancias estupe-
facientes y psicotrópicas, no vulnera el principio de prohibición de confiscación
previsto en la Constitución.

(2) En procesos judiciales penales que versen sobre sustancias estupefacientes y
psicotrópicas, la obligatoriedad de la consulta del auto o sentencia hacia el juez
superior, es un precepto procesal que no contraviene la Constitución.

Cita:

(1) “En definitiva, es obligación del Estado garantizar formas y métodos jurídicos que per-
mitan aminorar los impactos negativos que, en todos los órdenes, promueve e impul-
sa el narcotráfico, de los cuales no está excluida la administración de justicia, y en ese
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marco, “el comiso especial” y “la consulta” de las decisiones judiciales en esta materia
que prevé el artículo 83, y el inciso quinto del artículo 123 de la Ley de Sustancias
Estupefacientes y Psicotrópicas, respectivamente, buscan de alguna manera aminorar
este flagelo; por consiguiente, mal puede existir inconstitucionalidad que declarar.”
(II, 25)

Fuente: Corte Constitucional, elevan en consulta a la Corte Constitucional, los tribuna-
les Primero y Segundo de Garantías Penales de Pichincha, st. 002-10-SCN-CC, cs. 0001-
09-CN, 0002-09-CN, 0003-09-CN, 0006-09-CN, 0007-09-CN, 0008-09-CN y 0014-
09-CN, 24-feb-2010. Juez constitucional ponente: Alfonso Luz Yunes.

Relación de precedencia: Ninguna.

(1) La naturaleza jurídica de la consulta de constitucionalidad de norma, estable-
ce que será el juez el que mediante una duda razonable y con argumentos jurídi-
cos sólidos eleve en consulta a la Corte Constitucional para que esta, como orga-
nismo de control e interpretación constitucional, absuelva dicha consulta, por
tanto no es admisible que un juez ordinario, mediante esta figura constitucional,
eleve autos y sentencia a la Corte Constitucional para su revisión, mucho menos
si no hay duda de la constitucionalidad de las normas que en aquellos se han
aplicado.

Cita:

(1) “De las normas constitucionales y legales transcritas se establece que es potestad del
juez, solo si tiene duda razonable o considere que una norma jurídica es contraria a la
Constitución, suspender la tramitación de la causa y remitir en consulta el expedien-
te a la Corte Constitucional; por tanto, si bien alguna de las partes puede solicitar que
tal norma jurídica se eleve en consulta por ser contraria a la Constitución, únicamen-
te le corresponde al Juez, de considerarlo pertinente, elevar la consulta a la Corte. En
el caso de análisis, los jueces de la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial de
Pichincha, de manera textual señalan: “Atento lo anterior y aún puesto que la Sala no
tiene duda respecto de la constitucionalidad de las normas aplicadas, la petición del
mencionado Capitán de navío EMC Fabián Rueda, en la calidad en que comparece,
no es procedente, pero atento el principio garantista la Sala se limita a disponer la sus-
pensión de esta causa, y que se remitan los autos a la Corte Constitucional para que
dilucide la constitucionalidad de las resoluciones y normas aplicadas.” Es decir, que si
los jueces tenían el convencimiento de que no había duda respecto a la constituciona-
lidad de la norma aplicable, en el caso, el artículo 343 del Código de Procedimiento
Penal reformado, no debían elevar en consulta a la Corte Constitucional.” (II.
Considerando cuarto.)

Fuente: Corte Constitucional, elevan en consulta a la Corte Constitucional, los jueces de
la Corte Provincial de Pichincha, Segunda Sala de lo Penal, st. 010-10-SCN-CC, cs.
0010-09-CN, 3-jun-2010. Juez constitucional ponente: Patricio Herrera Betancourt.

Relación de precedencia: Ninguna.
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(1) La consulta obligatoria a las Cortes Provinciales de los autos condenatorios o
absolutorios en materia de estupefacientes debe resolverse “en merito de los autos”
ya que eso garantiza el correcto manejo de las causas relacionadas con drogas.

Cita:

(1) “En este sentido, tenemos que la consulta obligatoria ante las Cortes Provinciales de
Justicia, respecto de las sentencias condenatorias y absolutorias que prevé el inciso
quinto del artículo 123 de la Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, nece-
sariamente debe resolverse en “mérito de los autos”, tal cual ocurre con otras instan-
cias y recursos que franquea el ordenamiento jurídico, como único mecanismo jurídi-
co idóneo que garantice la transparencia y correcto manejo de los expedientes en
materia de drogas; por lo tanto, mal puede existir violación a las normas del debido
proceso o atentado a los principios que rigen el procedimiento penal, como infunda-
damente han propuesto los Tribunales Penales de Pichincha.” (II, 17)

Fuente: Corte Constitucional, jueces del Tribunal Segundo de Garantías Penales de
Pichincha, elevan en consulta a la Corte Constitucional una norma, st. 028-10-SCN-CC,
cs. 0010-10-CN, 23-oct-2010. Juez constitucional ponente: Edgar Zárate Zárate.

Relación de precedencia: cs. 0002-10-SCN-CC.

Proceso penal. Juzgamiento en ausencia

(1) El juzgamiento del imputado en su ausencia afecta el derecho de defensa del
mismo, en virtud de que se debe garantizar la presencia del imputado en el juicio
a través de los medios autorizados por la ley, caso contrario se produce un desba-
lance entre los sujetos procesales.

Cita:

(1) “El fin que persigue la ley es legítimo, ya que se encarga de tipificar las infracciones de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, así como garantizar el debido proce-
so de las partes sometidas a esta clase de proceso. En definitiva, es una norma sustan-
tiva como adjetiva. De la norma en cuestión, artículo 168, inciso 3 de la Ley supra,
juzgar en ausencia y limitar el derecho a la defensa material, es una inserción impues-
ta por voluntad del legislador que afecta el derecho a la defensa del imputado en el
juicio, principio que es parte de la estructura del debido proceso y se fundamenta en
el derecho a la igualdad de las partes sometidas a un proceso, ya que con esta norma
existe una descompensación entre las partes procesales: fiscalía, víctima e imputado
“ausente” que al parecer contaría únicamente con el derecho a la defensa técnica. Lo
cual impide que los derechos fundamentales sean aplicados y puedan contraponerse
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en igualdad de condiciones con las demás partes procesales, despojando los derechos
fundamentales, incurriendo en la prohibición constitucional de juzgar en ausencia�
La Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante una dis-
posición de hacer (artículo 168 LOTTTSV), genera la posibilidad de que realice la
audiencia de juzgamiento sin la presencia del imputado. Es evidente que este hecho
ingiere de forma directa en el núcleo esencial del derecho a la defensa material, que
radica en que se garantice la presencia del imputado en el proceso, así como a sus
conectores, como son el derecho a la tutela judicial efectiva, al debido proceso y a la
igualdad material en el proceso. A su vez, cabe resaltar que la referida ley contempla
disposiciones de Medidas Cautelares, artículos 153-159, estableciendo desde la cau-
ción de bienes hasta la privación de la libertad como la más estricta, para garantizar la
presencia del imputado en el juicio, de lo que se colige que la norma cuestionada, al
permitir juzgar en ausencia y no acceder a recursos de ese fallo, no realiza una inter-
vención benigna en los derechos fundamentales supra, como tampoco realiza una jus-
tificación adecuada de un racional trato diferente al imputado respecto de los demás
sujetos procesales, que sí deben garantizar su presencia para continuar con la etapa del
juicio.” (II, 68 y 70.)

Fuente: Corte Constitucional, Edgar Criollo Flores, juez temporal Segundo Provincial de
Tránsito de Loja, elevan en consulta a la Corte Constitucional una norma del régimen de
tránsito, st. 024-10-SCN-CC, cs. 0022-09-CN, 24-ago-2010. Juez constitucional ponen-
te: Roberto Bhrunis Lemarie.
Relación de precedencia: Ninguna.

2011

Derecho al recurso. Garantías jurisdiccionales

(1) La doctrina hace una diferencia entre el derecho de acción y el derecho de
impugnación. De ello se entiende que la normativa constitucional ha previsto
que, para la interposición de cualquier garantía jurisdiccional, se aplican plazos; y,
para la interposición de los recursos, dentro de procesos de garantías, se aplican
términos.

(2) El tiempo previsto en la ley de la materia para la interposición de un recurso
de apelación en un proceso de acción de protección, no vulnera el debido proce-
so siempre que se lo entienda como término y no como plazo. 

Cita:

(1) “Con estas precisiones, es fácil determinar que el artículo 86, numeral 2, literal b de
la Constitución se refiere al derecho de toda persona a interponer una acción jurisdic-
cional cuando se ha visto violentado un derecho constitucional, y para ello tendrá

Consulta de constitucionalidad de norma (CN)

129

repertorio_Memorias 1  25/10/12  17:09  Página 129



todos los días y horas, incluyendo los sábados, domingos y feriados. Sin embargo, para
garantizar el derecho a recurrir un fallo o sentencia, contenido en el artículo 76,
numeral 7, literal m ibídem, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional señala específicamente en su artículo 24 inciso primero, que se ten-
drán “hasta tres días hábiles” entendiéndose en este caso, a aquellos días en que exis-
te, por ejemplo, acceso a los casilleros judiciales, y que en general, las condiciones se
den para que los operadores de justicia permitan a quienes deben recurrir: conocer el
fallo o sentencia al que impugnarán, preparar sus alegaciones y fundamentar bien el
recurso, ya que sólo así se puede ejercer debidamente el derecho a recurrir un fallo o
resolución y, en consecuencia, ejercer el derecho a la tutela judicial efectiva en ese
momento del proceso.”

(2) “El artículo 11, numeral 5 de la Constitución de la República determina de manera
clara que en materia de derechos y garantías constitucionales se deberá aplicar la
norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia; en consecuencia,
cuando la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional se
refiere a “días hábiles” para presentar el recurso de apelación, lo asimila a TÉRMINO
y no a PLAZO, pues para guardar concordancia con el mandato constitucional con-
tenido en el artículo 76, numeral 7, literal m, debe procurar el acceso idóneo a los
órganos jurisdiccionales, guardando siempre las garantías mínimas del debido proce-
so, entre ellas el derecho a una adecuada defensa. Hay que tomar en cuenta que el
derecho a la tutela judicial efectiva también significa eliminar cualquier obstáculo que
impida el libre acceso a la justicia."

Fuente: Corte Constitucional, Primera Sala de lo Laboral, Niñez y Adolescencia de la
Corte Provincial de Justicia de Pichincha, eleva en consulta a la Corte Constitucional una
norma del régimen constitucional, st. 001-11-SCN-CC, cs. 0031-10-CN, al que acumu-
lan los casos n.os 0032-10-CN, 0048-10-CN, 0049-10-CN, 0050-10CN, 0051-10-CN,
0061-10-CN, 0062-10-CN, 0063-10-CN, 0064-10-CN, 0065-10-CN, 0066-10-CN,
0069-10-CN, 0070-10-CN, 0075-10-CN, 0077-10-CN, 0078-10-CN, 0087-10-CN,
0088-10-CN, 90-10-CN, 0091-10-CN, 0092-10-CN, 0094-10-CN y 0096-10-CN, 11-
ene-2011. Juez constitucional ponente: Patricio Pazmiño Freire.
Relación de precedencia: Ninguna.
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ELEMENTOS PROCESALES

Competencia constitucional

2009

Objeto procesal. Control abstracto

(1) Si del control abstracto de constitucionalidad, la Corte Constitucional eviden-
ciare que la norma consultada es compatible con la Constitución, declarará su
constitucionalidad y vigencia en el sistema jurídico.

Cita:

(1) “La Corte Constitucional, para el período de transición, luego de un amplio análisis
de la Constitución de la República del Ecuador, tratados internacionales de los que el
Ecuador es suscriptor, doctrina y dogmática constitucional y penal, determina que no
existen razones claras, ciertas, específicas, pertinentes y suficientes que posibiliten la
declaratoria de inconstitucionalidad de las normas consultadas en la acción (supra),
señalando que el dictamen de inconstitucionalidad exige una carga de argumentación
mayor y más rigurosa que la que se expone en la petición.” (III.87)

Fuente: Corte Constitucional, eleva en consulta a la Corte Constitucional, la Segunda
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Pichincha, st. 0001-09-SCN-CC, cs. 0002-08-
CN, 14-may-2009. Juez constitucional sustanciador: Roberto Bhrunis Lemarie.

Relación de precedencia: Ninguna.

2010

Acción extraordinaria de protección. Prohibición de suspensión

(1) Al no ser la acción extraordinaria de protección, un recurso legal, no se puede
suspender la ejecución de una sentencia o resolución que ha quedado en firme, y
respecto de la cual no se ha interpuesto la citada acción.

Cita:

(1) “Pero la acción extraordinaria de protección no puede, de ninguna manera, servir
como medio para impedir la ejecución de un fallo que se encuentra en firme y res-
pecto del cual no se ha deducido dicha acción; de ahí que la aplicación de la norma
contenida en el primer inciso del artículo 407 del Código de Procedimiento Penal
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vigente, para ejecutar la resolución dictada por el Intendente de Policía de Cañar, no
transgrede ningún precepto constitucional.” (III. Consideración séptima, párrafo 2.)

Fuente: Corte Constitucional, eleva en consulta a la Corte Constitucional, el Intendente
General de Policía de la provincia de Cañar, st. 009-10-SCN-CC, cs. 0040-09-CN, 3-
jun-2010. Juez constitucional ponente: Hernando Morales Vinueza. 
Relación de precedencia: Ninguna.

Cosa juzgada material. Responsabilidad judicial

(1) No es admisible que un juez vuelva a consultar a la Corte Constitucional sobre
la eventual inconstitucionalidad de una misma norma y materia, basándose en los
mismos argumentos que impidieron que la Sala de Admisión dé trámite a su duda.

Cita:

(1) “Con los antecedentes expuestos, en virtud de que el señor Juez Segundo de
Garantías Penales de Cuenca presenta nuevamente consulta constitucional en los
mismos términos y en el mismo sentido que lo hizo con la causa n.º 0009-09-CN,
que ya fue materia de análisis y decisión por parte de la Sala de Admisión de la Corte
Constitucional, en el sentido de que: “la Consulta de Constitucionalidad debe expo-
ner las razones claras, ciertas, específicas, pertinentes y suficientes que posibiliten la
declaratoria de inconstitucionalidad de las normas consultada”. (II, 2)

Fuente: Corte Constitucional, eleva en consulta a la Corte Constitucional, el Juez
Segundo de Garantías Penales de Cuenca, st. 008-10-SCN-CC, cs. 0044-09-CN, 29-abr-
2010. Juez constitucional ponente: Manuel Viteri Olvera.
Relación de precedencia: Ninguna.

Objeto procesal. Acción extraordinaria de protección

(1) La acción extraordinaria de protección no constituye recurso legal, por tanto,
no convierte a la Corte Constitucional en una cuarta instancia.

(2) Al no ser la acción extraordinaria de protección, un recurso legal, no se puede
suspender la ejecución de una sentencia o resolución, alegando inconstitucionali-
dad de norma y desnaturalizando dicha acción.

Luis Fernando Ávila Linzán

132

repertorio_Memorias 1  25/10/12  17:09  Página 132



(3) La única manera de suspender la ejecución de una sentencia, es cuando la
Corte Constitucional resuelva mediante una acción extraordinaria de protección
la reparación de un derecho vulnerado.

Cita:

(1, 2 y 3) “Por lo expuesto, no es posible utilizar esta vía constitucional para suspender la
ejecución de la sentencia en la vía ordinaria, equiparándola a un recurso ordinario apli-
cable solo en sede judicial o convirtiéndola en una cuarta instancia, de tal forma que la
duda razonable sobre la constitucionalidad de la norma jurídica está plenamente justi-
ficada; sin embargo, como se explicó, no existe tal contradicción, puesto que no se con-
trapone con ninguna norma constitucional, considerando, por un lado, la naturaleza
jurídica de la garantía jurisdiccional accionada y por otro el derecho a la defensa del
sentenciado. Ahora bien, en el evento de que la Corte Constitucional declare que exis-
te vulneración de un derecho constitucional al momento de resolver la acción extraor-
dinaria de protección interpuesta, se ordenará la reparación integral al ofendido o cual-
quier otra medida necesaria, de tal forma que se protejan en última instancia sus dere-
chos constitucionales, pero no se puede, bajo ninguna circunstancia, suspender la eje-
cución de una sentencia con base en acciones ajenas a la justicia ordinaria.” (II. 23)

Fuente: Corte Constitucional, eleva en consulta a la Corte constitucional, el Juez Primero
de Garantías Penales de Cuenca, st. 001-10-SCN-CC, cs. 0029-09-CN, 24-feb-2010.
Juez constitucional ponente: Edgar Zárate Zárate.
Relación de precedencia: Ninguna.

Objeto procesal. Control concreto

(1) El control concreto de constitucionalidad tiene lugar toda vez que especifique
las normas concretas que se consideran inconstitucionales.
(2) La Corte Constitucional no es un órgano competente para orientar el queha-
cer jurídico de la justicia ordinaria por intermedio de criterios jurídicos, sino
mediante resoluciones generales y obligatorias.

Cita:

(1 y 2) “En el presente caso, la preocupación de los Jueces recurrentes respecto a la duda
existente sobre el hecho de que la Disposición Transitoria Cuarta del Código
Orgánico de la Función Judicial, no le otorga competencia para conocer la acción de
tercería excluyente de dominio, por lo que habría que esperar a que se cumplan los
presupuestos establecidos en la disposición transitoria referida para tramitar la acción
de tercería excluyente de dominio, de ninguna manera se encaja dentro del control
concreto de constitucionalidad previsto en el citado artículo 428 de la Constitución,
toda vez que los legitimados activos no han motivado debidamente sobre las normas
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que se consideran inconstitucionales para que esta Magistratura resuelva sobre la cons-
titucionalidad de dichas normas legales cuestionadas, sino que lo hacen a manera de
consulta para obtener “el acertado criterio jurídico” de la Corte Constitucional, orga-
nismo que no tiene competencia para orientar en el quehacer jurídico de la justicia
ordinaria, sino, de conformidad con el artículo 180 del Código Orgánico de la
Función Judicial: “Al Pleno de la Corte Nacional de Justicia le corresponde: (…) 6.
Expedir resoluciones en caso de duda u oscuridad de las leyes, las que serán generales
y obligatorias, mientras no se disponga lo contrario por la Ley, y, regirán a partir de
su publicación en el Registro Oficial". (II. 6)

Fuente: Corte Constitucional, Alejandro Peralta Pesantez y otros, jueces del Tribunal
Contencioso Administrativo n.º 3 de Cuenca, elevan en consulta a la Corte
Constitucional un norma, st. 016-10-SCN-CC, cs. 0018-10-CN, 5-ago-2010. Juez cons-
titucional ponente: Patricio Herrera Betancourt. 

Relación de precedencia: Ninguna.

Objeto procesal. Justicia ordinaria

(1) La naturaleza jurídica de la consulta de constitucionalidad de norma estable-
ce que será el juez quien mediante duda razonable y con argumentos jurídicos
sólidos, eleve en consulta a la Corte Constitucional para que esta, como organis-
mo máximo de control e interpretación constitucional, absuelva dicha consulta;
por tanto, no es admisible que un juez ordinario, mediante esta figura constitu-
cional, eleve en consulta a la Corte Constitucional, aspectos referentes a la vigen-
cia o no de normas infraconstitucionales.

Cita:

(1) “En el presente caso, la consulta de constitucionalidad planteada tiene por objeto
resolver sobre la vigencia o no de una norma infra constitucional, aspecto que en esen-
cia, difiere del control concreto de constitucionalidad. De esta forma, del análisis efec-
tuado al proceso constitucional se concluye que la petición de consulta no cumple con
lo establecido en el inciso segundo del artículo 142 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, es decir, que se encuentran ausentes la
duda razonable y la motivación, que demuestren que la norma aplicable al caso con-
creto podría ser contraria a la Constitución.” (II. 11)

Fuente: Corte Constitucional, eleva en consulta a la Corte Constitucional, jueces distri-
tales del Tribunal Distrital Contencioso Administrativo n.º 4 de Portoviejo, st. 011-10-
SCN-CC, cs. 0011-10-CN, 3-jun-2010. Juez constitucional ponente: Roberto Bhrunis
Lemarie.

Relación de precedencia: Ninguna.
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Gratuidad de la justicia. Caución tributaria

(1) La exigencia de una caución no afecta a la gratuidad del proceso ya que es un
valor restituible, por tanto, no constituye un gasto o costo para el administrado.

(2) La exigencia de una caución, antes de calificar la demanda, constituye una exi-
gencia injustificada, la cual atenta contra el derecho a la tutela efectiva, en vista
de que constituye un obstáculo que impide el libre acceso a la jurisdicción.

(3) La exigencia de una caución debe tener una finalidad legítima que respete la
Constitución. Si bien la caución en el régimen tributario tiene una finalidad legí-
tima, esta no puede constituir un impedimento para acceder a la justicia. 

(4) Si la exigencia del depósito de la caución fuera posterior a la calificación de la
demanda no existiría violación al derecho de acceso a la justicia y tutela judicial
efectiva.

Cita:

(1) “En el caso sub examine, este derecho adquiere connotaciones distintas. A juicio de la
Corte, la exigencia del pago de la caución del 10%, previo a calificar la demanda,
constituye una exigencia injustificada para acceder a la administración de justicia; es
decir, constituye una limitante o traba que impide a los ciudadanos acudir a los jue-
ces y tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. En ese
orden de ideas, es claro que la exigencia de la caución del 10% no constituye un
costo/gasto en perjuicio del administrado, ya que se trata de un valor restituible que
se lo deposita a título de garantía. En tal virtud, lo que se ve afectado con la norma
acusada no es la gratuidad en la administración de justicia, sino el acceso a los órga-
nos que administran justicia. (III, 16)

(2) “Así enmarcado este derecho, es claro que el acceso a los tribunales de justicia forma
parte medular de este derecho. De esta forma, el derecho a la tutela efectiva compren-
derá la eliminación de todos los obstáculos que impidan ese libre acceso a la jurisdic-
ción. Es evidente que la limitación al acceso al sistema jurisdiccional constituye una
restricción injustificada al derecho a la tutela efectiva, imparcial y expedita.” (III, 27)

(3) “La norma consultada, es decir, el artículo 7 de la Ley Reformatoria para la Equidad
Tributaria del Ecuador, que reformó el Código Tributario, para aguardar conformidad
con la Constitución de la República, debe contener una finalidad legítima que respe-
te los derechos constitucionales. En ese orden, la exigencia de presentar una caución
equivalente al 10% de la cuantía para deducir acciones y recursos contra actos deter-
minativos de obligación tributaria, procedimientos de ejecución y en general contra
todos aquellos actos y procedimientos en los que la administración tributaria persiga
la determinación o recaudación de tributos y sus recargos, intereses y multas, tendría
al menos dos finalidades para el legislador: una relacionada con impedir el abuso del
derecho de acción, es decir, de acudir injustificadamente ante la administración de
justicia, contrariando los principios fundamentales de eficacia y eficiencia del aparato
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judicial, e incluso afectando derechos de terceros que requieren una tutela judicial
efectiva; y la otra que pretende imposibilitar la evasión del cumplimiento de obliga-
ciones tributarias, puesto que si la demanda o pretensión es rechazada en su totalidad,
la Administración Tributaria aplicará el valor total de la caución como abono a la obli-
gación tributaria.” (III, 32)

(4)"La Corte es consciente de la necesidad que tiene el Estado de asegurar la determina-
ción y cobro de tributos, más aún si se trata de contribuir a la consolidación de una
cultura tributaria en el país que beneficiará a la ciudadanía en general; no obstante,
no resulta tolerable que la medida adoptada por el legislador pare evitar el fraude al
Fisco o la evasión tributaria sacrifique derechos fundamentales garantizados por la
Constitución, como es el derecho de acceso a la justicia y el derecho a la tutela efec-
tiva, que comprende, como bien lo manifestamos anteriormente, el derecho de acce-
so a la jurisdicción. Situación muy diferente es el hecho de que la exigencia de depó-
sito de la caución del 10% (fin constitucional legítimo) sea efectuado con posteriori-
dad a la calificación de la demanda, toda vez que no existiría violación al derecho de
acceso a la justicia y tutela judicial efectiva.” (III. 34) 

Fuente: Corte Constitucional, Fernando Muga Jara, Jorge Hernández Poveda, Enrique
Rodríguez Bowen, Jueces de la Tercera Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal n.º 2 de
Guayaquil, elevan en consulta a la Corte Constitucional una norma del régimen tributa-
rio, st. 022-10-SCN-CC, cs. 0005-10-CN, 19-ago-2010. Juez constitucional ponente:
Hernando Morales Vinueza.
Relación de precedencia: Ninguna.
Fuente: Corte Constitucional, Nicolás Cevallos Bertullo, Rubén Loor Loor y Marco
Santana Picay, jueces de la Cuarta Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal n.º 2 de
Guayaquil, elevan en consulta a la Corte Constitucional un norma del régimen tributa-
rio, st. 023-10-SCN-CC, cs. 0020-10-CN, 19-ago-2010. Juez constitucional ponente:
Hernando Morales Vinueza 
Relación de precedencia: Ninguna.

Cita:

(1) “En el caso sub examine, este derecho adquiere connotaciones distintas. A juicio de la
Corte, la exigencia del pago de la caución del 10%, previo a calificar la demanda,
constituye una exigencia injustificada para acceder a la administración de justicia; es
decir, constituye una limitante o traba que impide a los ciudadanos acudir a los jue-
ces y tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. En ese
orden de ideas, es claro que la exigencia de la caución del 10% no constituye un
costo/gasto en perjuicio del administrado, ya que se trata de un valor restituible que
se lo deposita a título de garantía. En tal virtud, lo que se ve afectado con la norma
acusada no es la gratuidad en la administración de justicia, sino el acceso a los órga-
nos que administran justicia". (II, 16)

(2) “Así enmarcado este derecho, es claro que el acceso a los tribunales de justicia forma
parte medular de este derecho. De esta forma, el derecho a la tutela efectiva com-
prenderá la eliminación de todos los obstáculos que impidan ese libre acceso a la
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jurisdicción. Es evidente que la limitación al acceso al sistema jurisdiccional constitu-
ye una restricción injustificada al derecho a la tutela efectiva, imparcial y expedita.”
(II, 27)

(3) “La norma consultada, es decir, el artículo 7 de la Ley Reformatoria para la Equidad
Tributaria del Ecuador, que reformó el Código Tributario, para aguardar conformidad
con la Constitución de la República, debe contener una finalidad legítima que respe-
te los derechos constitucionales. En ese orden, la exigencia de presentar una caución
equivalente al 10% de la cuantía para deducir acciones y recursos contra actos deter-
minativos de obligación tributaria, procedimientos de ejecución y en general contra
todos aquellos actos y procedimientos en los que la administración tributaria persiga
la determinación o recaudación de tributos y sus recargos, intereses y multas, tendría
al menos dos finalidades para el legislador: una relacionada con impedir el abuso del
derecho de acción, es decir, de acudir injustificadamente ante la administración de
justicia, contrariando los principios fundamentales de eficacia y eficiencia del aparato
judicial, e incluso afectando derechos de terceros que requieren una tutela judicial
efectiva; y la otra que pretende imposibilitar la evasión del cumplimiento de obliga-
ciones tributarias, puesto que si la demanda o pretensión es rechazada en su totalidad,
la Administración Tributaria aplicará el valor total de la caución como abono a la obli-
gación tributaria.” (II, 32)

(4)“La Corte es consciente de la necesidad que tiene el Estado de asegurar la determina-
ción y cobro de tributos, más aún si se trata de contribuir a la consolidación de una
cultura tributaria en el país que beneficiará a la ciudadanía en general; no obstante,
no resulta tolerable que la medida adoptada por el legislador pare evitar el fraude al
Fisco o la evasión tributaria sacrifique derechos fundamentales garantizados por la
Constitución, como es el derecho de acceso a la justicia y el derecho a la tutela efec-
tiva, que comprende, como bien lo manifestamos anteriormente, el derecho de acce-
so a la jurisdicción. Situación muy diferente es el hecho de que la exigencia de depó-
sito de la caución del 10% (fin constitucional legítimo) sea efectuado con posteriori-
dad a la calificación de la demanda, toda vez que no existiría violación al derecho de
acceso a la justicia y tutela judicial efectiva.”. (II, 34) 

Fuente: Corte Constitucional, Fernando Muga Jara, Jorge Hernández Poveda, Andrés
Piedra Pinto, jueces de la Tercera Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal n.º 2 de
Guayaquil, elevan en consulta a la Corte Constitucional una norma del régimen tributa-
rio, st. 030-SCN-CC, cs. 0056-10-CN, 2-dic-2010. Juez constitucional ponente:
Hernando Morales Vinueza. 
Relación de precedencia: cs. 014-10-SCN-CC y 022-10-SCN-CC.
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2011

Argumentación jurídica. Improcedencia

(1) Cuando la Corte no halle mérito suficiente para declarar una norma como
inconstitucional, la calificará como conforme a la Constitución.

Cita:

(1) “Por lo tanto, esta Corte determina que no existen razones claras, ciertas, específicas,
pertinentes y suficientes que posibiliten la declaratoria de inconstitucionalidad de la
norma consultada; tanto más que el pronunciamiento de inconstitucionalidad exige
una fundamentación más consistente y rigurosa que la que se expone en la petición."

Fuente: Corte Constitucional, Juzgado Segundo de Garantías Penales de Cuenca, eleva en
consulta a la Corte Constitucional una norma del régimen penal, st. 002-11-SCN-CC,
cs. 0013-10CN y 0014-10-CN acumulados, 26-ene-2011. Jueza constitucional ponente:
Ruth Seni Pinoargote.

Relación de precedencia: Ninguna.

(1) Cuando la Corte no halle mérito suficiente para declarar una norma como
inconstitucional, la calificará como conforme a la Constitución.

Cita:

(1) “El artículo 55 del Código Civil establece la posibilidad de que las partes contratan-
tes, de común acuerdo, puedan establecer un domicilio civil especial para los actos
judiciales o extrajudiciales; y es precisamente a partir de esas estipulaciones que se
puede determinar cuál es el juez competente para conocer y resolver alguna acción
judicial derivada de la relación contractual pactada, de tal manera que la norma con-
tenida en el artículo 55 del Código Civil no contraviene ninguna disposición consti-
tucional.

En cuanto al artículo 45 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Defensa del
Consumidor, dicha norma establece que en los contratos de adhesión, serán nulas las
estipulaciones y cláusulas contenidas en los numerales del 1 al 9 del artículo 43 de la
Ley (lo que garantiza la protección de los derechos de los consumidores), sin que ello
se entienda como limitación de la autonomía privada en los contratos civiles y mer-
cantiles en los que no intervengan los consumidores finales, o en los contratos en que,
por su naturaleza, las partes tengan la posibilidad de negociar y acordar su alcance y
contenido.

Es evidente que en una relación contractual, las partes tienen la facultad de acordar
libremente las estipulaciones que estimen convenientes a sus intereses, teniendo pre-
sente que las mismas no pueden ser contrarias a la moral, las buenas costumbres y que
no se hallen en contradicción con los mandatos constitucionales. Se garantiza en la
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norma impugnada la protección de los derechos de los consumidores, precisamente
nulitando las cláusulas o estipulaciones contractuales lesivas a esos derechos. Por
tanto, la norma contenida en el artículo 45 del Reglamento General a la Ley Orgánica
de Defensa del Consumidor no transgrede ninguna disposición constitucional."

Fuente: Corte Constitucional, Juez Primero de lo Civil de Cuenca, eleva en consulta a la
Corte Constitucional una norma del régimen civil y mercantil, st. 003-11-SCN-CC, cs.
0093-10-CN, 26-ene-2011. Juez constitucional ponente: Hernando Morales Vinueza.

Relación de precedencia: Ninguna.

Cita:

(1) “Cabe señalar que un acto administrativo únicamente puede ser revocado por la
misma autoridad que lo expidió, o quien ocupe su cargo, inclusive una autoridad
superior, según lo dispuesto en el inciso final del artículo 91 del Estatuto del Régimen
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva en consecuencia, en el presente caso
no se han vulnerado garantías constitucionales ni existen contradicciones entre la
norma suprema y la ley, ya que como ha quedado demostrado, el Servicio de Rentas
Internas ha actuado dentro del ámbito de sus competencias y cumpliendo con el pro-
cedimiento establecido en sus normas rectoras.

En consecuencia, en el presente caso no se han violado garantías constitucionales ni
existen contradicciones entre la norma suprema y la ley."

Fuente: Corte Constitucional, Juez Sexto de Garantías Penales del Guayas, eleva en con-
sulta a la Corte Constitucional una norma del régimen tributario, st. 004-11-SCN-CC,
cs. 0072-10-CN, 26-ene-2011. Juez constitucional ponente: Manuel Viteri Olvera.

Relación de precedencia: Ninguna.

Cita:

(1) “La Corte Constitucional observa que si bien la norma cuya inconstitucionalidad se
consulta fue dictada mediante ley n.º 2005-2, publicada en el Registro Oficial n.º 45
del 23 de junio del 2005, cuando se encontraba vigente la Constitución Política de
1998, en nada contradice los principios constitucionales actuales consagrados en el
Ecuador como Estado Constitucional de Derechos y Justicia; es más, la actual
Constitución de la República mantiene los principios de reserva de ley a favor del
legislativo para la promulgación de la norma penal (y de sanciones en general), el esta-
blecimiento de la tipicidad y la sanción, y refiere que la misma debe responder al prin-
cipio de legalidad y proporcionalidad, mismos que son establecidos por el órgano
legislativo al instante en que se promulga la Ley.

La Corte Constitucional realiza un papel de control de constitucionalidad normativa
respecto a un asunto que tiene su origen en un caso concreto, pero que una vez cono-
cido por la Corte se torna in abstracto, es decir, surte efectos erga omnes, debiendo,
en caso de encontrar contradicción normativa con el texto constitucional, expulsar a
esa norma del ordenamiento jurídico ecuatoriano; sin embargo, aquello implica un
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complicado ejercicio interpretativo, en donde la expulsión normativa debe ser la últi-
ma medida adoptada por el Juez Constitucional (la última ratio), dando de esta forma
cumplimiento a lo que doctrinariamente se conoce como el principio de “in dubio
pro legislatore” por medio del cual ha de entenderse que en la promulgación de una
norma el legislador ha observado las disposiciones contenidas en la Carta
Fundamental del Estado. En el caso que se consulta se hace evidente que conforme a
lo establecido en el artículo 424 de la Constitución de la República, la norma jurídi-
ca consultada guarda conformidad y armonía con el texto constitucional, no obstan-
te haber sido promulgada bajo el imperio de otra norma suprema derogada."

Fuente: Corte Constitucional, Segunda Sala de lo Penal de la Corte Nacional de Justicia,
eleva en consulta a la Corte Constitucional un norma del régimen penal, st. 005-11-SCN-
CC, cs. 0003-11-CN, 3-mar-2011. Jueza constitucional ponente: Nina Pacari Vega.

Relación de precedencia: Ninguna.

Cita:

(1) “La Constitución no autoriza la existencia de conflicto de intereses conforme lo dis-
puesto en su artículo 232, desarrollado por el artículo 31 de la Ley Orgánica de
Empresas Públicas, como tampoco lo hace el texto del artículo 50 de la Ley de
Modernización del Estado, sino que esta constituye una forma para que progresiva-
mente los trabajadores, dentro de los límites constitucionales, participen en procesos
de desmonopolización, considerando que en los sectores estratégicos previstos en artí-
culo 313 de la Constitución sólo podrán ser objeto de delegación excepcional a la ini-
ciativa privada, conforme los parámetros del artículo 316 de la norma suprema. En
relación al artículo 29 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, la Corte encontró
que la Asamblea Nacional actuó bajo la aplicación del principio de potestad norma-
tiva de configuración legislativa, y con autorización de los artículos 315 en relación
con el inciso último del artículo 178 de la Constitución, para crear una Ley Orgánica
que constituye un régimen propio y especial para la organización de aquellas; así como
dispuso que los jueces del trabajo y las autoridades laborales sean los competentes para
dirimir los conflictos derivados de las relaciones del personal de las empresas públicas,
conforme lo previsto en el prenombrado artículo 29 de la Ley Orgánica de Empresas
Públicas. Al ser claro que la competencia nace de la ley, la Corte Constitucional no
encuentra que este desarrollo normativo sea inconstitucional."

Fuente: Corte Constitucional, Juzgado Segundo de Garantías Penales de Esmeraldas,
eleva en consulta a la Corte Constitucional una norma del régimen administrativa, st.
007-11-SCN-CC, cs. 0086-10-CN, 31-may-2011. Juez constitucional ponente: Patricio
Herrera Betancourt.

Relación de precedencia: Ninguna.
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DERECHOS DE LIBERTAD

Derecho a identidad personal

2010

Imprescriptibilidad. Determinación de filiación

(1) La identidad constituye un elemento de la personalidad del hombre de carác-
ter innato y vitalicio, y como tal, es derecho constitucional que debe ser garanti-
zado a todas las personas sin distinción de edad. 

(2) La prescripción de las acciones tendientes a dilucidar quiénes fueron los pro-
genitores de una persona limitan los derechos de identidad personal y filiación lo
cual contraviene la norma constitucional.

(3) El paso del tiempo no hace cesar la calidad de padre o madre de una persona,
razón por la cual las acciones tendientes a reconocer dicha calidad no pueden estar
sujetas a caducidad alguna.

Cita:

(1) De Cupis se constituyó como el primero en sistematizar a la identidad de las personas,
señalando que el derecho a la identidad es un derecho a la personalidad, porque es una
cualidad, un modo de ser de la persona, para los otros igual a sí misma, en relación
con la sociedad en que se vive; como tal es un derecho esencial y concedido para toda
la vida. (II, 7)

(2 y 3) “Si se establece un plazo para que una persona pueda demandar el reconocimien-
to de sus vínculos de consanguinidad, se está desconociendo el derecho a la identidad
personal, puesto que si bien es cierto la ley estipula un determinado lapso para recla-
mar la protección de este derecho en la vía judicial, hay que entender que el venci-
miento de dicho periodo de tiempo no cambia la condición de padre o madre y por
tanto no puede ser sujeto de prescripción; en consecuencia, el efectivo ejercicio del
derecho a la identidad personal, entendido como el derecho que tienen las personas a
establecer sus orígenes, no se llegará a materializar si opera un plazo para presentar la
acción correspondiente.” (II, 14)

Fuente: Corte Constitucional, Edmundo Guillén, juez sexto de lo Civil del Azuay, st.
025-10-SCN-CC, cs. 0001-10-CN, 24-ago-2010. Juez constitucional ponente: Edgar
Zárate Zárate.

Relación de precedencia: Ninguna.

Consulta de constitucionalidad de norma (CN)
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Derechos del buen vivir

DERECHO AL TRABAJO

2009

Contratos ocasionales ininterrumpidos. Amparo constitucional protectivo

(1) La estabilidad laboral consiste en la confianza que se tiene sobre la licitud de
la actuación de la autoridad nominadora, su permanencia en el cargo y su separa-
ción por motivos legalmente justificados.

(2) Lo decidido en la sentencia por la Corte Constitucional para el Período de
Transición lleva implícita la incorporación al puesto de trabajo, pues su finalidad
fue la de proteger los derechos.

(3-4) El mecanismo de protección idóneo, necesario y proporcional es el otorgamiento
inmediato del nombramiento a la persona trabajadora. Al mismo tiempo, en este caso,
se tiene que obviar el concurso público, puesto que se infiere que, habiéndosele renova-
do consecutivamente los contratos ocasionales para labores permanentes, le asisten los
méritos para el ejercicio del cargo.

Cita:

(1) “La certidumbre que debe asistir al empleado en el sentido de que, mientras de su
parte haya observancia de las condiciones fijadas por la ley en relación con su desem-
peño, no será removido del empleo". Según esta definición se garantiza que, en el sec-
tor público, los empleados puedan tener confianza en que las autoridades nominado-
ras actuarán conforme a las previsiones legales y constitucionales en cuanto a su per-
manencia en el puesto de trabajo (incluso respecto a ascensos, traslados, cambios
administrativos) y los motivos por los cuales podría proceder su separación, que no
serán arbitrarios, sino cuando, en efecto, ocurran causales justificadas para tal conse-
cuencia.” (IX,2)
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(2) “La decisión de la Primera Sala de la Corte Constitucional, para el período de transi-
ción, en el caso n.º 1361-07-RA, mediante la cual acepta la acción de amparo constitu-
cional propuesta por la Dra. Shirley Arias Gaibor, lleva implícita la reincorporación de
la demandante a su puesto de trabajo. El objetivo de la referida decisión fue proteger los
derechos de la servidora accionante que, habiendo trabajado en actividades permanen-
tes en el Hospital Provincial “Martín Icaza” de la ciudad de Babahoyo, lo hacía bajo la
modalidad de sucesivas renovaciones de contratos de carácter temporal u ocasional, lo
que estaba legalmente prohibido. El objetivo previsto en la resolución dictada en el caso
n.º 1361-07-RA es plenamente constitucional, ya que la Carta Fundamental protege al
trabajo, sea que la prestación de servicios ocurra en el sector privado como en el sector
público y, en especial, la estabilidad que prohíbe la separación del trabajo por motivos
arbitrarios.” (X, 1.a)

(3) “[E]l cumplimiento de funciones desempeñadas en el Hospital “Martín Icaza”, y debe
realizarse mediante el otorgamiento del respectivo nombramiento, mecanismo que no
se encuentra prohibido por el ordenamiento jurídico; por el contrario, constituye una
de las formas en que el servidor público se vincula a las entidades estatales.” (X,1.b)

(4) “Es verdad que el artículo 228 de la Constitución de la República determina el ingreso
al sector público mediante concurso de merecimientos y oposición, determinación que,
como se señaló anteriormente, constituye un derecho de los ciudadanos a obtener un
cargo público por sus méritos; sin embargo, en el presente caso, la accionante ha demos-
trado suficientes méritos para desempeñar funciones en el Hospital “Martín Icaza” de la
ciudad de Babahoyo, lo que se infiere del hecho de haber sido permanentemente con-
tratada para desempeñar funciones en la citada casa de salud; de no haber sido así, tras
la terminación de su primer contrato, este no habría sido renovado.” (XI, 13)

Fuente: Corte Constitucional, Shirley Brigitte Arias Gaibor en contra De Carlos Paz
Sánchez, director provincial de salud de Los Ríos, st. 0014-09-SIS-CC, cs. 0019-09-IS,
24-nov-2009. Juez constitucional sustanciador: Hernando Morales Vinueza.
Relación de precedencia: Ninguna.

Contratos ocasionales ininterrumpidos. Concurso público13

(1) El derecho a la estabilidad laboral opera únicamente con el nombramiento, cuan-
do ha mediado el respectivo concurso de mérito y oposición para el cargo y no es
suficiente que se haya suscrito un contrato; siendo este beneficio privativo de los
empleados de carrera, es decir, con nombramiento.

Luis Fernando Ávila Linzán
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___________ 
13 Véase ACCIÓN DE AMPARO (2009): Corte Constitucional, Luis Valverde-Universidad Central

del Ecuador, st. 0820-2008-RA, 13-ene-2009 (RO. Sup. 95: 29-ene-2009. Corte Constitucional,
Mónica Eugenia Zumarraga Galarza-Ministerio de Educación y Rector del Centro de Diagnóstico 
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(2) El derecho a la estabilidad no se vulnera cuando no se ha extendido un nom-
bramiento, mas el derecho a la participación sí se ve afectado por la omisión tradu-
cida en la falta de convocatoria al respectivo concurso de méritos y oposición,
durante varios años. En consecuencia, la autoridad accionada remediará la omisión,
convocando inmediatamente a los concursos, con observancia de los principios de
igualdad y eficacia en la administración pública; es decir, para los accionantes sur-
girá una expectativa y no un derecho adquirido. En este sentido, la Sala otorgó un
plazo de sesenta días para convocar a los respectivos concursos, asegurando que los
accionantes se mantengan en sus puestos de trabajo hasta que ello ocurra.

Cita:

(1) “Sobre el derecho a la estabilidad laboral es necesario precisar que esta no se produce
o no se la obtiene por inscripción automática a la carrera administrativa sin la realiza-
ción de concurso previo, al contrario, las disposiciones constitucionales ya citadas son
claras y determinantes. Es decir, las personas que ocupen un cargo de carrera adminis-
trativa, por la vía de contratos, esto es, sin cumplir con los requisitos del concurso, no
se convierten automáticamente en empleados de carrera ni pueden reclamar los dere-
chos propios de este tipo de funcionarios. De ahí que, el reclamo del derecho a la esta-
bilidad que se les estaría vulnerando por la omisión ilegítima de no haberles otorgado
nombramiento, es imprecisa, pues, como bien se anotó, el nombramiento solo proce-
de luego de la participación y por haber ganado en el concurso de méritos y oposi-
ción, en consecuencia, la estabilidad está garantizada a partir del nombramiento (…)
es necesario destacar que los accionantes al no ser funcionarios de carrera no pueden
reclamar para sí los derechos que asisten a los empleados de carrera..” (VII, 1)

(2) “[E]l asunto sustancial consiste en identificar la omisión que (…) no es la falta de nom-
bramiento sino el hecho de que la autoridad no haya convocado, durante varios años,
a concurso de méritos y oposición, por tanto, al no haber cumplido con estos manda-
tos constitucionales, la autoridad accionada estaría vulnerando el derecho a la partici-
pación en el concurso de méritos y oposición, más no el de la estabilidad laboral que
para el caso se encuentra en expectativa. Siendo así, la autoridad accionada debe reme-
diar inmediatamente esta omisión convocando a un concurso de méritos y oposición
conforme a las normas constitucionales señaladas y a las disposiciones que al respecto
se encuentran reguladas en la Ley pertinente. En esta parte, algunos podrían pensar que
debido a esta condición (desempeñar un cargo de carrera) los accionantes no requieren
someterse a un proceso de selección para evaluar sus méritos y capacidades; mas este
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___________
y Orientación Psicopedagógica de Pichincha de la Dirección de Educación de Pichincha, st.1493-
2008-RA, 17-jun-2009 (RO.Sup.132:07-jul-2009): Corte Cosntitucional, George Williams Zábala
Castro (Procurador común)-Director ejecutivo del Consejo nacional de la Judicatura, st.1493-2008-
RA, 30-jun-2009 (RO.Sup. 30: 22-feb-2012; Corte Constitucional, Marco Aníbal Nicolalde
Motalvo (prurador común)-Administrador general temporal del congreso Nacional, st. 0125-2009-
RA, 11-jun-2010 (RO. Sup. 217: 18-jun-2010/ ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE
PROTECCIÓN (2009): Corte Constitucional, Alfredo Rogelio García Zamora-Ministerio del
Litoral, st. 0368-2009-EP, 24-ago-2010.
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organismo precisa que aquello resulta desacertado ya que se desconocería no solo el
mandato constitucional contenido en los artículo 124 y 204 de la Constitución de
1998 (actualmente los arts. 227, 228, 229 y 170) sino los principios generales que este
sistema de selección tiene implícitos, tales como la igualdad o la eficacia en la adminis-
tración pública...” (VIII, 1)

Fuente: Corte Constitucional, George Williams Zabala Castro (procurador común)-
Director ejecutivo del Consejo Nacional de la Judicatura, st. 1493-2008-RA, 30-jun-
2009 (RO.Sup.8: 4-sep-2009). Juez constitucional ponente: Fabián Sancho Lobato (a).

Relación de precedencia: Ninguna.

Contratos ocasionales ininterrumpidos. Naturaleza jurídica

(1) Un acto es ilegítimo cuando ha sido dictado por una autoridad sin competen-
cia, obviando los procedimientos legales, contra el ordenamiento jurídico o sin
fundamento o motivación. Lo presupuestario no es un motivo suficiente.

(2) La relación laboral no está regida por las formas legales, sino por los elemen-
tos materiales que, para el caso, hacen que la contratación ocasional ininterrum-
pida por una modalidad ocasional, vulnere los derechos constitucionales a la segu-
ridad jurídica, el debido proceso y al trabajo.

(3) La prorrogación de contratos que, por su naturaleza, son para regular activi-
dades técnicas, temporales y sin posibilidad de renovación en un mismo ejercicio
fiscal, vulnera los derechos a la seguridad jurídica, el debido proceso y al trabajo,
razón por la cual toda actuación en este sentido es contraria a la Constitución; aún
más si es evidente que existe una relación laboral ininterrumpida.

Cita:

(1) “[t]oda vez que la ilegitimidad del acto opera cuando ha sido dictado por una autori-
dad que no tiene competencia para ello; que no se lo haya dictado con los procedi-
mientos señalados por el ordenamiento jurídico o cuyo contenido sea contrario al
ordenamiento jurídico vigente, o que se lo haya dictado sin fundamento o suficiente
motivación (…) el contenido del acto impugnado carece del sustento del debido pro-
ceso, es decir, no goza de la motivación que exige Suprema Ley de la República, pues,
en el texto del oficio impugnado la autoridad recurrida simplemente ha mencionado
como fundamento asuntos presupuestarios para dar por terminado la relación con-
tractual con el recurrente.” (VII, 1)

(2) “[l]a relación del actor con la nombrada Entidad Educativa Superior no fue ocasional, en
tanto que las sucesivas contrataciones bajo la modalidad con que se aplicó determinaron
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que la relación sea de aquellas sujetas a la LOSCCA, por lo que la forma de darse por
concluida la relación de la Entidad Universitaria con el actor, vulnera el derecho a la segu-
ridad jurídica pues no podía dar por terminada la relación laboral, sino de acuerdo a lo
previsto en el ordenamiento jurídico; y, consecuentemente, se incumplió el debido pro-
ceso, en tanto se le privó del derecho a la legítima defensa, (…) vulneró también el dere-
cho a la estabilidad de los servidores públicos y el derecho al trabajo (…) El derecho al
trabajo es a la vez un deber social y constituye la condición que permite al trabajador lle-
var una existencia decorosa y una remuneración justa para la satisfacción de sus necesida-
des (…) cuya privación a no dudarlo, ocasiona daño grave a quien se ve intempestiva-
mente colocado en situación de desocupación, daño que debe ser reparado por la autori-
dad emisora del acto ilegítimo.” (V, 2)

(3) “[l]a Ley de Servicios Personales por Contrato fue creada para satisfacer necesidades
de carácter técnico o especializado, por cortos períodos de la administración pública
en la que se determinaba la posibilidad de contratar personal técnico, especializado o
práctico por períodos de noventa días, pero que no podían ser prorrogados, por lo que
esta clase de contratos se celebraban por una sola vez en cada ejercicio económico. El
actor ha venido laborando de manera ininterrumpida desde el mes de marzo del año
1989 bajo la modalidad de nombramiento provisional, luego cambiado a la modali-
dad de contrato de prestación de servicios y ocasionales, lo cual no se encuentra pre-
visto en la Ley, pues su naturaleza es ocasional y expresamente se prohíbe la prórroga
de estos contratos. Es evidente que la entidad ha desvirtuado la naturaleza de esta clase
de contratos al renovarlos luego de concluido los noventa días, lo que asimila que la
relación surgida entre el actor y la Facultad de Economía de la Universidad Central
del Ecuador se ampara por la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de
Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público.” (VI, 1)

Fuente: Corte Constitucional, Luis Valverde-Universidad Central del Ecuador, st. 0820-
2008-RA, 13-ene-2009 (RO.Sup. 95: 29-ene-2009). Juez constitucional ponente:
Patricio Herrera Betancourt.

Relación de precedencia: Ninguna.

Contratos ocasionales ininterrumpidos. Prohibición de temporalidad

(1) Un acto es ilegítimo cuando ha sido dictado por una autoridad sin competen-
cia, obviando los procedimientos legales, contra el ordenamiento jurídico o sin
fundamento o motivación. Lo presupuestario no es un motivo suficiente.

(2) Este tipo de relación laboral, contemplada en la derogada Ley Orgánica de
Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las
Remuneraciones del Sector Público, no permite la sucesión ininterrumpida de
contratos en el ejercicio fiscal que recurre, pues desvirtúa su naturaleza ocasional
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o temporal de la necesidad del trabajo específico, vulnerando el derecho a la esta-
bilidad laboral.

(3) No otorgarle el nombramiento correspondiente, vulnera los derechos al traba-
jo, a la estabilidad laboral, a la seguridad jurídica, al debido proceso y a la igual-
dad ante la ley.

Cita:

(1) “Un acto es ilegítimo cuando ha sido dictado por una autoridad que no tiene compe-
tencia para ello, que no se lo haya dictado con los procedimientos señalados por el orde-
namiento jurídico o cuyo contenido sea contrario al ordenamiento jurídico vigente o
bien que se lo haya dictado sin fundamento o suficiente motivación, por lo tanto, el aná-
lisis de legitimidad del acto impugnado en el presente caso, no se basa solo en el estu-
dio de competencia, sino también de su forma, contenido, causa y objeto.” (IV, 1)

(2) “[l]a naturaleza de este instrumento jurídico es ‘ocasional’; tanto es así que se encuen-
tra prohibida manera expresa la prórroga del mismo. Consecuentemente, la entidad ha
desvirtuado la naturaleza de esta clase de contratos, atribuyéndole una duración inde-
finida que a su vez genera en el servidor derechos como el de estabilidad...” (VI, 2)

(3) “[S]alvaguardando el derecho a la igualdad (…) es evidente que la omisión incurrida
por el referido Centro de Diagnóstico, al no extender el correspondiente nombra-
miento regular a la recurrente, no obstante el derecho que le asiste, constituye una
omisión ilegitima que la pone en situación de amenaza inminente de ser desvincula-
da de las funciones que ha venido desempañando, con lo cual, se infringiría el prin-
cipio de estabilidad establecido en el inciso segundo del artículo 124; el derecho al tra-
bajo establecido en el artículo 35; el derecho a la seguridad jurídica y al debido pro-
ceso constantes en los numerales 26 y 27 del artículo 23, de la Constitución Política.”
(VII, 1 y VIII, 1)

Fuente: Corte Constitucional, Mónica Eugenia Zumárraga Galarza-Ministro de
Educación y Rector del Centro de Diagnóstico y Orientación Piscopedagógica de
Pichincha de la Dirección Provincial de Educación de Pichincha, st. 0017-2009-RA, 17-
jun-2009 (RO-Sup.132:07-jul-2009). Juez: Freddy Donoso (a).
Relación de precedencia: Casos citados en la sentencia: 0375-2003-RA, 354-2007-RA;
457-2007-RA, 0769-2003-RA; 0676-2003-RA y 0787-2003-RA.
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Responsabilidad de ejecución. Constatación objetiva

(1) Cuando mediante resolución se ordena la restitución de una persona a su
cargo, por cuanto ha sido inconstitucionalmente separada de la institución, se le
cancelarán los haberes no gozados entre el tiempo de la separación y la restitución.

(2) Para dar cumplimiento a una resolución del ex Tribunal Constitucional debe
considerar que no solo es necesario dar una disposición, sino es pertinente cons-
tatar la ejecución de la misma.

(3) El funcionario judicial encargado de informar oportunamente sobre el acata-
miento de la resolución emitida por el máximo órgano constitucional, no lo hizo,
su inobservancia, trajo como efecto el incumplimiento de las autoridades y la vio-
lación continúa a los derechos constitucionales del accionante. 

Cita:

(1) “El cumplimiento de dicha resolución contempla la suspensión definitiva del aviso de
salida del magisterio y el pago de las remuneraciones dejadas de percibir a partir de la
emisión de dicho acto ilegítimo. Por otra parte, se conmina a la autoridad a pagar al
accionante las remuneraciones dejadas de percibir desde el ilegítimo aviso de salida del
magisterio (declarado como tal por la Primera Sala del Tribunal Constitucional), esto
es, desde el 30 de noviembre del 2005 hasta la fecha de notificación de la presente sen-
tencia.” (III, 3.2)

(2) “Rector encargado del Colegio Nacional Técnico “Kléber Franco Cruz”, autoridad
acusada de incumplimiento, arguye que el Rectorado a su cargo ha dispuesto a la
Colecturía del plantel el pago inmediato de las remuneraciones que le correspondían
al accionante desde la fecha del aviso de salida, conforme fuera ordenado por el señor
Juez Décimo Cuarto de lo Civil del Oro vía resolución de instancia, por lo que está
solicitando el informe respecto al cumplimiento de lo dispuesto, previo a iniciar el
proceso administrativo en caso de incumplimiento.” (II, 33)

(3) “[S]e constata un claro incumplimiento del numeral segundo de la parte resolutiva
emitida por la Primera Sala del Tribunal Constitucional, por parte del señor Juez
Décimo Cuarto de lo Civil del Oro, toda vez que no emitió informe alguno al enton-
ces Tribunal Constitucional en el término de 10 días sobre la ejecución de la decisión
adoptada.” (II, 38)

Fuente: Corte Constitucional, Oswaldo de Jesús Sánchez Guillén-Rector (e) y Rectora
Colectora del Colegio Nacional Nocturno “Kléber Franco Cruz”, st. 0004-09-SIS-CC, cs.
0008-09-IS, 23-jul-2009. Jueza constitucional sustanciadora: Ruth Seni Pinoargote.

Relación de precedencia: Ninguna.

Acción de incumplimiento (IS)

149

repertorio_Memorias 1  25/10/12  17:10  Página 149



Restitución al trabajo. Pago de remuneraciones no devengadas

(1) La resolución de amparo constitucional ordenó la restitución al cargo similar
al que ocupaba la accionante; no obstante, tomando en cuenta el tiempo duran-
te el que prestó sus servicios, se dispuso otorgarle nombramiento definitivo.

(2) La Corte Constitucional, en virtud de lo dispuesto en casos análogos, entien-
de que, cuando en resolución se ordena la restitución del cargo a un funcionario
que ha sido inconstitucionalmente separado de la institución, se le deberán can-
celar los haberes no gozados entre el tiempo de la separación y la restitución, situa-
ción que no implica pago de indemnizaciones.

(3) El legitimado pasivo no cumple de forma total dicha resolución por cuanto se
restituye a la accionante de forma tardía, no gozando de estabilidad laboral, y sin
percibir pagos por haberes no gozados.

Cita:

(1) “La autoridad nominadora debe, en virtud de la resolución expedida, adoptar cuanto
mecanismo sea necesario para otorgar un nombramiento definitivo en un cargo simi-
lar al que ocupaba la accionante, en fiel cumplimiento al derecho de estabilidad labo-
ral, y como reconocimiento a los años de servicios prestados bajo la modalidad de
nombramientos sucesivos provisionales". (II, 9) 

(2) “Es así que la autoridad nominadora deberá pagar a la accionante los haberes dejados
de percibir durante el tiempo que fue privada ilegítimamente de su puesto de traba-
jo. Por otro lado, del proceso se desprende que el señor Juez Noveno de lo Civil de
Pichincha puso en conocimiento de las partes la concesión de la presente acción de
amparo, el día 09 de diciembre del 2008 y la parte accionada, en cumplimiento par-
cial y tardío de la misma, suscribió un contrato de trabajos ocasionales el día 1 de abril
de 2009. Es decir, el señor Director del Área de Salud n.º 1, restituyó a la accionante
a un puesto similar al que ocupaba, casi cuatro meses después de haber sido notifica-
da con la resolución expedida por la Primera Sala de la Corte Constitucional para el
período de transición. Dicho lapso deberá ser sumado a los meses en los que la accio-
nante fue separada ilegítimamente de su cargo.” (II, 19)

(3) “Se conmina al señor Director Provincial de Salud de Pichincha a pagar a la accio-
nante los haberes dejados de percibir desde la separación de su cargo de médico tra-
tante, hasta que fue reincorporada a la Institución. Esto es, desde el 31 de octubre
del 2006 hasta el 01 de abril de 2009, fecha en la cual la accionante fue reincorpo-
rada al Área de Salud n.º 1. Dicho efecto es consecuencia de la reparación integral
que debe conceder y efectuar esta Corte a partir de las vulneraciones constituciona-
les de las que ha sido objeto la accionante como resultado del incumplimiento de la
resolución emitida por la Primera Sala de la Corte Constitucional para el período de
transición.” (III, 4.3)
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Fuente: Corte Constitucional, María Dolores Arias Bermeo   -Director Provincial de Salud
de Pichincha, st. 0008-09-SIS-CC, cs.0009-09-IS, 29-sep-2009. Juez constitucional sus-
tanciador: Diego Pazmiño Holguín (a).

Relación de precedencia: 063-2001-TP y 170-2000-RA (respecto al pago de haberes deja-
dos de percibir).

2010

Contratos ocasionales ininterrumpidos. Mandato constituyente

(1) El acto administrativo impugnado tiene su origen en mandato constituyente,
que en su momento estuvo jerárquicamente superior a cualquier otra norma del
ordenamiento jurídico, al punto de estar expresamente prohibida la impugnación
y el trámite de cualquier acción contraria a las decisiones de la Asamblea
Constituyente ante los jueces y tribunales, so pena de destitución y enjuiciamien-
to. En conclusión, el accionado actuó conforme a aquel, sin distinguir entre nin-
gún tipo de contrato, dando por terminados de manera inmediata, incluso, los
contratos ocasionales que se habían suscrito de manera sucesiva e ininterrumpida
durante varios años.

(2) El origen constituyente del acto impugnado, hace que difiera de la posición
que ha tenido la Corte Constitucional en casos anteriores que sobre contratos oca-
sionales reiterativos se han resuelto, en los que ha primado el respeto al derecho a
la estabilidad laboral.

Cita:

(1) “Si bien es cierto que los amparistas impugnan expresamente el acto enunciado ante-
riormente, esto es, el Oficio No. 116-AGT-CN-08 del 06 de marzo del 2008, no se
puede dejar de mencionar que el mismo tiene su génesis y sustento en el Mandato
Constituyente No. 1, expedido por la Asamblea Nacional Constituyente y publicado
en el Registro Oficial No. 223 del 30 de noviembre del 2007, que en el inciso final
del artículo 7 determina lo siguiente: “Se declaran terminados los Contratos de
Servicio del Personal del Congreso Nacional, los cuales quedarán sin efecto desde la
presente fecha” (IV, 1 y 2)

“[L]as decisiones de la Asamblea Constituyente, en su momento, fueron jerárquica-
mente superiores a cualquier otra norma del ordenamiento jurídico ecuatoriano a esa
fecha, incluida la Constitución Política de 1998, ya que como órgano constituyente
superior no podía estar sometido a disposiciones emanadas de poderes constituidos.
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Por lo tanto, estas manifestaciones de poder eficaz sobre el orden constituido son de
obligatorio cumplimiento para todos los entes, tanto públicos como privados (…) así
(…) la parte final del segundo inciso del artículo 2 del Mandato Constituyente Nro.
1, dispone: ‘Ninguna decisión de la Asamblea Constituyente será susceptible de con-
trol o impugnación por parte de alguno de los poderes constituidos’; y El tercer inci-
so de la norma ibídem expresa: “Los jueces y tribunales que tramiten cualquier acción
contraria a las decisiones de la Asamblea Constituyente serán destituidos de su cargo
y sometidos al enjuiciamiento correspondiente. De igual manera, serán sancionados
los funcionarios públicos que incurran o promuevan, por acción u omisión, el desa-
cato o desconocimiento de las disposiciones de la Asamblea Constituyente’” (VI, 1, 3,
4, 5 y 6)
“Es absolutamente claro que el Órgano Constituyente (…) actuó fundamentado en
el referido Mandato de la Asamblea Constituyente; caso contrario, se habría expues-
to a responsabilidades administrativas y hasta penales por dicho desacato.” (VII,1)

(2) “Es menester señalar que si bien es cierto esta Corte ha adoptado la línea jurispru-
dencial de establecer el derecho a la estabilidad de los servidores de instituciones
públicas, cuyos contratos de servicios ocasionales han sido renovados de manera con-
tinua e ininterrumpida, no es menos cierto que las circunstancias fácticas y jurídicas
que han originado el reclamo de los accionantes, distan de ser análogas o idénticas a
los casos resueltos con anterioridad, en los que el punto de debate era sobre la legi-
timidad de un acto de cesación de funciones de personas con contratos ocasionales
reiterativos, emanado de una autoridad administrativa, sujeta y subordinada a las dis-
posiciones del ordenamiento jurídico establecido, a la Constitución de la República
y al control constitucional de su actuación; mas, en el presente caso, la decisión de
fondo se origina, como quedó referido y establecido, en el órgano constituyente de
plenos poderes (Asamblea Constituyente), la misma que no podía ser sujeta de con-
trol por los poderes constituidos y subordinados a ésta.” (IX, 1)

Fuente: Corte Constitucional, Marco Aníbal Nicolalde Montalvo (procurador común)-
Administrador general temporal del Congreso Nacional, st. 0125-2009-RA, 11-jun-
2010 (RO.Sup. 217: 18-jun-2010). Juez constitucional ponente: Patricio Herrera
Betancourt.
Relación de precedencia: Ninguna.
Nota: Existe voto salvado que se fundamenta en la desnaturalización del contrato de ser-
vicios ocasionales por los varios años en que estos fueron renovados ininterrumpidamen-
te; y el irrespeto a los derechos constitucionales relacionados con el debido proceso y la
estabilidad laboral.
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Contratos de servicios ocasionales. Pago de remuneraciones no devengadas

(1) Al haber sido aceptada la acción de amparo constitucional en sentencia, la pre-
tensión de la accionante debe ser cumplida totalmente.

(2) Pese a que el juez de instancia debe ejecutar y hacer cumplir dicha sentencia,
el mismo incurre en el error de discernir lo ordenado por la Corte Constitucional
al negar el pago de haberes no gozados.

(3 y 4) La accionante fue restituida a su cargo mediante nombramiento; no obs-
tante, no se le han cancelado las remuneraciones no gozadas, por lo que la senten-
cia se incumple parcialmente. 

Cita:

(1) “En la parte expositiva de la Sentencia (…) recoge la pretensión de la accionante en
los siguientes términos: ‘…solicita que se le reintegre a su puesto de trabajo con el res-
pectivo nombramiento y al pago de los haberes, que se ha dejado de percibir hasta la
fecha de su restitución’, de lo que se colige que al haberse concedido el recurso de
amparo, es esta pretensión la que debe ser acatada por parte de la autoridad requeri-
da, es decir, por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, y debió ser
ejecutada por parte del Juez de Primera Instancia.” (II, 25)

(2) “De lo transcrito se colige que los Jueces de la Segunda Sala del Tribunal (…) proce-
dieron a discernir sobre el contenido de la resolución dictada por la Segunda Sala de
la Corte Constitucional, para el periodo de transición, aspecto que no correspondía a
la instancia de ejecución de la misma, hecho que se evidencia con la existencia del voto
salvado, lo que llama la atención a esta Corte Constitucional sobre la manera de
actuar de parte de la instancia inferior.” (II, 30)

(3) “En el caso concreto, del informe presentado por los Jueces de Instancia se desprende
que el Municipio (…) procedido a reincorporar a sus labores a la legitimada activa, ha
otorgado en su favor el nombramiento correspondiente, según consta en la acción de
personal (…) que fuera presentada ante los Jueces de la Segunda Sala del Tribunal.”
(II, 33)

(4) Sin embargo, no se ha demostrado la cancelación de los haberes a favor de la legitima-
da activa hasta la fecha de su reincorporación laboral; por el contrario, se ha demos-
trado que la Segunda Sala del Tribunal (…) no ha dispuesto el cabal cumplimiento de
la resolución de la Corte Constitucional, no obstante el reclamo efectuado ante los
Jueces de Origen en varias ocasiones, a fin de que se exija el pago de dichos haberes.”
(II, 34)

Fuente: Corte Constitucional, María Piedad Almeida Mendoza-Municipio de Quito, st.
024-10-SIS-CC, cs. 0052-09-IS, 18-nov-2010. Juez constitucional sustanciador: Fabián
Sancho Lobato (a).
Relación de precedencia: Ninguna.
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Contratos de servicios ocasionales. Pretensión no demandada

(1) Quien está obligado a cumplir una sentencia o dictamen en materia constitu-
cional, es la autoridad pública demandada en un proceso que contempla garantí-
as jurisdiccionales.

(2) Pese a que el legitimado activo y el juez de ejecución, han requerido el cum-
plimiento de la sentencia por parte de la autoridad pública demandada, es eviden-
te que la intención de esta última, ha sido dilatar el cumplimiento de la sentencia.

(3) Aunque la sentencia constitucional es incumplida por parte de la autoridad
pública, la petición del legitimado activo referente a que la Corte Constitucional
ordene en sentencia la restitución a su cargo mediante nombramiento, deviene en
improcedente, puesto que por la naturaleza jurídica de la acción de incumpli-
miento, al organismo constitucional, le compete verificar el cumplimiento o
incumplimiento de la sentencia, en base a lo que fue demandando por el accio-
nante, y aceptado por el juez de instancia, y dicha petición no fue incluida en la
demanda, por tanto, tampoco fue reconocida en sentencia.

Cita:

(1) “Es decir que la decisión adoptada por el Juez de primera instancia y ratificada en
última y definitiva instancia por el superior, le correspondió como receptor y ejecu-
tor de lo dictado a la autoridad demandada, es decir, al Director Ejecutivo de la
Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, quien ha com-
parecido luego de que se emitieran varios autos, un día antes de que se venciera el
contrato de servicios prestados que había sido declarado terminado de manera unila-
teral mediante oficio n.º 8330-DE-CNTTTSV-2009, de fecha 15 de septiembre del
2009, que obra a fojas 2 del proceso, motivo de la acción de protección.” (III, 27)

(2) “Del proceso claramente se desprende que tanto la recurrente como el Juez de instan-
cia han requerido el cumplimiento de lo dictado, sin que se haya logrado ejecutar la
resolución constitucional definitiva, y más bien la autoridad recurrida ha compareci-
do mediante escrito en atención a la providencia dictada el 23 de noviembre del
2009, el 30 de diciembre del 2009, a las 09h20, adjuntando copia de la acción de
personal n.º 1009-DDO-CRH-2009-CNTTTSV de fecha 19 de octubre del 2009,
manifestando que ha dado cumplimiento a lo dictado dentro de la acción de protec-
ción, y del oficio n.º 305-CRH-CNTTTSV-2009 de fecha 28 de diciembre del
2009, suscrito por la Directora de Planificación y Desarrollo, Coordinadora de
Recursos Humanos (e) a través del cual se le hace conocer que su contrato termina el
31 del mismo mes y año, evidenciándose que los requerimientos dados desde el 14
de octubre del 2009 (fojas 32), no han sido fructíferos, y que ha existido por parte de
la autoridad recurrida la intención de dilatar el cumplimiento del fallo, y compare-
ciendo un día antes de que se diera por terminado el plazo del contrato de prestación
de servicios de la recurrente, conforme lo señalado en el numeral 2 de la parte reso-
lutiva del auto que se requiere su cumplimiento.” (III, b.13)
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(3) “La competencia de la Corte en las acciones de incumplimiento de sentencias se limi-
ta únicamente a considerar lo dictado por los Jueces, por lo que el pedido de que
mediante la presente acción de incumplimiento se emita el ‘correspondiente nombra-
miento, a fin de consagrar la estabilidad como servidora pública’, se torna improce-
dente, en vista de que no ha sido objeto de estudio por parte de esta Corte; a más de
que la resolución dictada cumple con lo señalado en el artículo 5 de la Ley de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, es decir, ha sido debidamente
modulada por el juez que dictó la resolución en cuestión.” (III, b.17)

Fuente: Corte Constitucional, Germania Sarango Jumbo-Director Ejecutivo de la
Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, st. 021-10-SIS-
CC, cs. 0001-10-IS, 21-oct-2010. Juez constitucional ponente: Manuel Viteri Olvera.
Relación de precedencia: Ninguna.

Contratos de servicios ocasionales. Negligencia de legitimada activa

(1) La autoridad pública demandada, demostró documentadamente el cumpli-
miento de la sentencia dictada por el juez de segunda instancia; no obstante, la
negligencia de cumplir con la misma proviene de la legitimada activa de la acción
de incumplimiento.

(2) La sentencia no cumplida por parte de la legitimada activa, ordena su restitu-
ción al cargo y en las condiciones que tenía antes de ser separada de la institución,
es decir, bajo la modalidad de contrato ocasional, por tanto, la petición de la
accionante no procede ya que no es de competencia de la Corte Constitucional,
ordenar nombramientos mediante sentencia, pues ello implicaría inobservar el
artículo 228 de la Constitución.

Cita:

(1) “De los hechos que anteceden se puede constatar que la Municipalidad de Riobamba
ha pretendido reincorporar a la hoy legitimada activa, dando cumplimiento a la reso-
lución de la autoridad judicial (Sala Especializada de lo Civil de la Corte Provincial de
Justicia de Chimborazo); sin embargo, se comprueba que la señora Jacqueline Veloz
Izurieta es quien no ha comparecido al Departamento de Recursos Humanos del
Municipio, por tanto, no se evidencia incumplimiento por parte de la Municipalidad
de Riobamba respecto a la resolución dictada por la Sala Especializada de lo Civil de la
Corte Provincial de Justicia de Chimborazo con fecha 13 de mayo del 2009.” (II, 10)

(2) “Por otra parte, la legitimada activa, dentro de su pretensión, aspira que se le extien-
da el nombramiento como Secretaria 2, ya que esta es la función que ha desempeña-
do. Al respecto, la Corte Constitucional estima que para obtener un nombramiento y
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ser funcionario público es necesario cumplir con lo que la Constitución determina en
su artículo 228: ‘El ingreso al servicio público, el ascenso y la promoción en la carrera
administrativa se realizarán mediante concurso de méritos y oposición, en la forma que
determine la ley, con excepción de las servidoras y servidores públicos de elección popular o
de libre nombramiento y remoción. Su inobservancia provocará la destitución de la auto-
ridad nominadora’. En virtud de la mencionada disposición constitucional, no es
competencia de esta Corte otorgar nombramiento alguno.” (II, 11)

Fuente: Corte Constitucional, Jacqueline Patricia Veloz Izurieta-Municipalidad de
Riobamba, st. 025-10-SIS-CC, cs. 0044-10-IS, 18-nov-2010. Jueza constitucional sus-
tanciadora: Nina Pacari Vega.
Relación de precedencia: Ninguna.

Contratos ocasionales ininterrumpidos. Amparo constitucional cautelar

(1) No era asunto controvertido en la acción de amparo la obtención del nombra-
miento, sino dejar sin efecto el acto que terminaba su relación laboral.

(2) Siendo aceptada la acción de amparo, se restituyó su situación al estado ante-
rior: funcionario por contrato.

(3-5) Habiendo concluido su relación contractual y sin que esto sea motivo de la
sentencia que se demanda, la demanda se vuelve improcedente.

Cita:

(1) “De la acción de amparo constitucional propuesta por el ahora demandante (fojas 52
a 55) no se advierte que su pretensión era la de obtener nombramiento como emple-
ado de la Dirección Nacional de Rehabilitación Social (Guía Penitenciario C), sino
que se deje sin efecto el acto por el cual se dio por terminada su relación contractual
con la citada entidad; por tanto, al no haber sido asunto controvertido en la acción de
amparo constitucional, mal podía el ex Tribunal Constitucional resolver que se otor-
gue nombramiento a favor del accionante.” (VII, 1)

(2) “Habiendo sido concedida la acción de amparo constitucional por la Tercera Sala del
ex Tribunal Constitucional (actual Corte Constitucional para el Periodo de
Transición), es evidente que la situación jurídica del entonces accionante se restituyó
a su estado anterior a la expedición del acto que impugnó en la citada acción (Caso
No. 1329-2006-RA), es decir, a su condición de servidor del Centro de Rehabilitación
Social de Vinces, como Guía Penitenciario C a contrato. Según consta de autos, la
Dirección Nacional de Rehabilitación Social reintegró al demandante a su puesto de
trabajo como Guía Penitenciario C, mediante contrato de servicios ocasionales por el
periodo comprendido del 1 de abril al 31 de diciembre del 2008, como se advierte de
fojas 84 y vta., del proceso.” (VIII, 1)
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(3) “[S]e infiere que el demandante, una vez concluida su relación contractual, por lo cual
ya no es servidor de la Dirección Nacional de Rehabilitación Social, pretende que se
le otorgue nombramiento en dicha institución, lo cual no ha sido dispuesto en la reso-
lución que considera incumplida; por tanto, la acción propuesta deviene en improce-
dente.” (IX, 3)

Fuente: Corte Constitucional, Asisclo Genaro Álvarez Rivas-Dirección Nacional de
Rehabilitación Social, st. 006-10-SIS-CC, cs. 0017-09-IS, 3-jun-2010 (RO.Sup. 232: 9-
jul- 2010). Juez constitucional ponente: Manuel Viteri Olvera.

Relación de precedencia: Ninguna.

Contratos ocasionales ininterrumpidos. Concurso público

(1) Si bien mediante sentencia se ordenó que al accionante se le otorgue nombra-
miento con el objetivo de garantizar su estabilidad laboral, la Corte
Constitucional estima que a dicho nombramiento debía preceder el concurso de
oposición y méritos, en el que el accionante participe en igualdad de condiciones,
y que, por ese medio obtenga dicho nombramiento.

(2) Para que el accionante perciba las remuneraciones no gozadas por su separa-
ción de la institución, previamente debe realizarse el concurso de oposición y
méritos. Dicha remuneración se da conforme al inciso 4 del artículo 229 de la
Constitución.

(3) La creación de un proceso administrativo para la eliminación de un acto jurídi-
co, no responde a la protección de un derecho constitucional, razón por la cual debe
ser reformulada por la sentencia constitucional, por no corresponder al objeto y
naturaleza jurídica de la acción de incumplimiento de derechos constitucionales.

Cita:

(1) “Por un lado, el hecho implica que se le dé un nombramiento; por otro, que se respe-
te el derecho a la igualdad. La Corte Constitucional, para el periodo de transición,
considera que es indispensable el respeto del derecho a la igualdad. En ese sentido, es
menester que se cumpla esta orden conforme los mandatos constitucionales, así, se
realiza la siguiente adición explicativa a esta disposición, pues la frase ‘se cumpla en si
la igualdad de condiciones’, implica el cumplimiento del artículo 228 de la
Constitución de la República, de necesaria regulación en cuanto al ingreso, el acceso
y la promoción en la carrera administrativa, que deben realizarse mediante Concurso
de Méritos y Oposición, para así generar la estabilidad reclamada por el accionante y
ordenada por los señores Jueces de la Segunda Sala de la Corte Provincial de Justicia
del Azuay. En consecuencia, no existe incumplimiento por parte del Director del
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Consejo de la Judicatura, por no existir una razón clara, exigible en relación con el
principio de la igualdad, que implica que todos quienes ingresen al servicio público
sean tratados de la misma forma, es decir, que previo a la estabilidad que le otorgará
el nombramiento por parte del Consejo de la Judicatura” (II, a.18)

(2) “En ese sentido, es pertinente que se cumpla esa obligación de hacer, para que René
Humberto Vásquez Cantos acceda a sus derechos económicos, conforme a lo dispuesto
en el artículo 229, inciso 4 de la Constitución de la República del Ecuador.” (II, c.22)

(3) “La lesividad implica que ningún derecho puede legitimar una intervención punitiva
cuando no media por lo menos un conflicto jurídico, entendido como la afectación
de un bien jurídico total o parcialmente ajeno, individual o colectivo. Al respecto, la
orden de eliminar del mundo jurídico los efectos del segundo contrato celebrado entre
René Humberto Vásquez Cantos y el Concejo de la Judicatura, no es procedente, por
cuanto se trata de actos contractuales. La creación de un proceso administrativo para
la eliminación de un acto jurídico, no responde a la protección de un derecho consti-
tucional, razón por la cual debe ser reformulada por la Sentencia Constitucional, por
no corresponder al objeto y naturaleza jurídica de la acción de incumplimiento de
derechos constitucionales.” (II.b.20)

Fuente: Corte Constitucional, René Humberto Vásquez Cantos-Consejo de la Judicatura,
st. 022-10-SIS-CC, cs. 0003-09-IS, 18-nov-2010. Juez constitucional sustanciador:
Roberto Bhrunis Lemarie.

Relación de precedencia: Ninguna.

Contratos ocasionales ininterrumpidos. Tipo de actividad

(1) El tipo de actividad que realice el accionante es fundamental para justificar la
existencia o no de un contrato ocasional de servicios que cumpla con el tiempo
permitido por la ley. En el caso específico se demuestra que las actividades propias
y permanentes que ha desarrollado el accionante en el lapso de más de dos años
en la institución, le otorgan el derecho a reclamar por el principio de igualdad
ante la ley y de la estabilidad laboral. 

Cita:

(1) “[P]ero quien realiza una actividad permanente, al igual que sus compañeros de tra-
bajo, sí tienen derecho a reclamar por el principio de igualdad ante la ley, la estabili-
dad de su cargo. Lo contrario sería aceptar que quien realiza funciones propias y per-
manentes de la institución pública, no gozaría de estabilidad por el solo hecho de
tener firmado un contrato de servicios ocasionales, lo cual ocasionaría una desigual-
dad frente a las otras personas”. (VI, 1).
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Fuente: Corte Constitucional, Rosa Margarita Morocho Lituma-Prefecto y doctor Pedro
Valdivieso Cueva, procurador síndico del Consejo Provincial de Loja, st. 1592-2008-RA,
13-ene-2010 (RO-Sup. 30: 22-feb-2010. Jueza constitucional ponente: Ruth Seni
Pinoargote.

Relación de precedencia: Casos citados en las sentencias 0375-2003-RA; 0209-2004-RA
y 1109-2004-RA.

Responsabilidad de ejecución. Fusión de empresas

(1) Una empresa fusionada traspasa las obligaciones a la nueva, y en el caso espe-
cífico, la obligación de cumplir con la sentencia. 

Cita:

(1) “[U]na vez creada bajo la figura de fusión la nueva Corporación Nacional de
Electricidad S.A., esta asumió las obligaciones de la ex empresa, entre las cuales se
encontraba el reintegro de la accionante a su puesto de trabajo, sin la necesidad de que
los jueces que dictaron las respectivas resoluciones aclaren quien debe cumplir la reso-
lución, sino bajo el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañías, específi-
camente en lo señalado en el literal a del artículo 377, y que ya se analizó anterior-
mente, así como también a la disposición contenida en el artículo 171 del Código del
trabajo; por lo tanto, no existe pretexto alguno para el incumplimiento de la resolu-
ción materia de la presente acción.” (II, 16)

Fuente: Corte Constitucional, Lady Diana Enríquez Haro-Corporación Nacional de
Electricidad, st. 009-10-SIS-CC, cs. 0035-09-IS, 3-jun-2010. Juez constitucional sustan-
ciador: Hernando Morales Vinueza.

Relación de precedencia: Ninguna.

(1) Una empresa fusionada traspasa las obligaciones a la nueva, y en el caso espe-
cífico, la obligación de cumplir con la sentencia. 

(2) La reparación integral se asimila a la reparación del daño íntegro, que en esta
sentencia se traduce en el cumplimiento de todas las disposiciones de la resolu-
ción en cuestión, entre ellas el pago de haberes no percibidos. 

Cita:

(1) “[S]e entiende que las nuevas empresas públicas que nacen a partir de la fusión de otras,
no puede deslindarse de manera alguna de las obligaciones adquiridas, sean estas de
cualquier naturaleza. Siendo la fusión la figura usada por la CNEL, en reemplazo de
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varias empresas distribuidoras de electricidad y de propiedad del Fondo de Solidaridad,
presentando por fines administrativos en gerencias regionales, cabe establecer que las
obligaciones adquiridas (…) deben ser traspasadas a la Corporación Nacional de
Electricidad Regional Los Ríos, representada por su actual Gerente Regional, ingenie-
ro Manuel Steven Canales Gómez, quien en cumplimiento de las Garantías
Jurisdiccionales y el respeto a los derechos constitucionales debía cumplir a cabalidad
lo determinado en la Sentencia Constitucional objeto de la presente acción…” (II, 23)

(2) “Esta Corte se ha pronunciado en diversos casos sobre la reparación integral, al asegurar
que el incumplimiento de los recursos primarios da paso a que existan garantías secunda-
rias y que estas actúen para que sus disposiciones sean observadas, por lo que la obliga-
ción Estatal no se limita a remediar el daño inmediato, al contrario, debe reparar el daño
íntegro, incluso aquellos que no forman parte de la pretensión del accionante, pero que
se deslindan a partir de la violación de los derechos constitucionales en cuestión” (II, 18)

“Disponer al ingeniero Manuel Steven Canales, Gerente Regional de la Corporación
Nacional de Electricidad de Los Ríos, e Ingeniero Patricio Villavicencio González,
Gerente General de CNEL Nacional, el cumplimiento inmediato de la Resolución
Constitucional n.º 1622-2008-RA de la Segunda Sala de la Corte Constitucional para
el período de transición, del 19 de mayo del 2009 que confirmó el fallo del inferior;
es decir, se concedió la acción de amparo constitucional y se dispuso la reincorpora-
ción al lugar de trabajo, el pago de las remuneraciones no percibidas por todo el tiem-
po que duró la suspensión y demás beneficios de ley.” (Decisión 2)

Fuente: Corte Constitucional, Miguel Ángel Flores Ramos (procurador común)-
Corporación Nacional de Electricidad de Los Ríos, st. 015-10-SIS-CC, cs. 034-09-IS, 23-
sep-2010. Juez constitucional ponente (a): Freddy Donoso Páramo.

Relación de precedencia: Ninguna.

Restitución al trabajo. Legitimación activa

(1-3) Los accionantes, no fueron parte procesal de la causa en la que la Corte
Constitucional expidió la sentencia cuyo cumplimiento se exige, por tanto, al
haberse expedido dicha sentencia dentro de un proceso de acción por incumpli-
miento, sus efectos son inter partes, y al no surtir efectos erga omnes, mal pueden
los legitimados activos exigir su cumplimiento, toda vez que no formaron parte
de la causa.

Cita:

(1) “El efecto erga omnes que establece la doctrina variará según el tipo de sentencia y la
materia que decida, pues se constituye en uno de los elementos configurativos de cada
sistema de control constitucional; así, una sentencia dictada sobre el control abstracto
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o difuso de constitucionalidad que expulsa la norma contraria a la carta fundamental
tendrá efecto erga omnes o de efecto general; en tanto que las sentencias que se dictan
sobre garantías jurisdiccionales, (acción de protección, hábeas corpus, acceso a la
información pública, hábeas data, acción por incumplimiento y acción extraordinaria
de protección) tendrán efecto inter partes.”

(2) “Estos hechos llevan a la conclusión de que la sentencia constitucional puede tener
efectos generales o tener efectos particulares o inter partes; si nos encontramos fren-
te a sentencias de controles abstractos, su eficacia será general en respuesta al dere-
cho constitucional de igualdad; en tanto que si nos encontramos frente a controles
concretos, la sentencia tendrá efectos particulares, pues la misma se desarrolla en el
marco de un caso específico, con circunstancias propias del hecho mismo, así como
de la aplicación de la norma en dicho proceso.”

(3) “[L]a Corte observa que el proceso de acción de incumplimiento de acto administra-
tivo de carácter general, de cuya sentencia se demandó el incumplimiento, se inició a
petición de la parte interesada, constituyéndose por tanto en legitimados activos (…)
al ser una sentencia de efectos inter partes, beneficia única y exclusivamente a sus
accionantes.”

Fuente: Corte Constitucional, 92 suboficiales de la Fuerza Terrestre-Ministerio de
Defensa y Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, st. 029-10-SIS-CC, cs. 0032-10-
IS, 16-dic-2010. Jueza constitucional ponente: Nina Pacari Vega.
Relación de precedencia: Ninguna.
Voto salvado: El criterio se aparta de la decisión de mayoría, al considerar que no consta
en autos que los legitimados pasivos hayan indemnizado a los demandantes en la presen-
te acción, los cuales tienen derecho a ser reparados materialmente, en el entendido de que
se encuentran en idéntica situación que los que actores de la acción por incumplimiento,
y quienes ya fueron indemnizados, por tanto, es de su parecer que la acción de incumpli-
miento debe ser aceptada por no ser cumplida la sentencia expedida por la Corte
Constitucional.

Restitución al trabajo. Nombramiento de libre remoción

(1) El acto legislativo municipal (ordenanza) que califica al cargo del accionante
como de libre nombramiento y remoción, es un acto legítimo. No obstante, dicho
acto es irretroactivo, por tanto, no puede inobservar el derecho a la estabilidad
laboral, que fue reconocido en sentencia, cuyo fundamento fue una ley orgánica
(Loscca).

(2) Al ser la ley orgánica, una norma jurídica jerárquicamente superior a la orde-
nanza municipal, y en el presente caso, una norma anterior y aplicable, mal puede
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una ordenanza posterior, desconocer derechos que fueron reconocidos con ante-
rioridad en la sentencia constitucional que aplicó dicha ley orgánica.

(3) Las sentencias constitucionales deben ser interpretadas de manera integral, por
tanto, el acto legislativo municipal, al desconocer e incumplir lo ordenado en sen-
tencia, imposibilita su ejecución.

Cita:

(1) “Es necesario establecer que si bien el acto legislativo contenido en la ordenanza muni-
cipal discutida y aprobada por el Ilustre Concejo Cantonal de Milagro, al reformar la
Ordenanza de Autonomía y Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos y establecer que
el cargo de Jefe de dicha entidad es de libre nombramiento y remoción, se constituye
en un acto legítimo que se encuentra dentro de las potestades de la Municipalidad, no
es menos evidente que la misma no puede tener efectos retroactivos; por lo tanto, al
haberse dictado la sentencia por parte de la Primera Sala de la Corte Constitucional,
para el período de transición, el 29 de abril del 2009, (con anterioridad a la ordenan-
za municipal) y en dicho fallo haber determinado con apego a la norma constante en
el artículo 92 de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de
Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público, que el cargo
que ostenta el legitimado activo, Elvis Gabriel Vicuña Quinto, no se constituye en uno
de aquellos que la norma ha considerado como de libre nombramiento, para este la
estabilidad y el derecho al trabajo por medio del desempeño del cargo de Jefe del
Cuerpo de Bomberos de Milagro se encuentran garantizados.” (II, 29)

(2) “Esta norma determina claramente que la disposición del artículo 92 de la LOSCCA,
al ser dicho cuerpo legal de carácter orgánico y anterior a la ordenanza municipal que
estatuye en el cantón Milagro el cargo de Jefe de Cuerpo de Bomberos como de libre
nombramiento o remoción, tiene supremacía jurídica y prevalece, para el caso en estu-
dio, y ha servido por lo tanto como sustento para el fallo de la Primera Sala de la Corte
Constitucional para el periodo de transición.” (II, 35)

(3) “Debe considerarse que la sentencia, al ser concebida como un todo, debe ser cumpli-
da en su conjunto de manera cabal y debida, de lo que se colige que claramente la
misma dispuso la obligación de tutelar el derecho al trabajo por medio del reconoci-
miento concreto de la estabilidad laboral del hoy legitimado activo.” (II, 36)

Fuente: Corte Constitucional, Elvis Gabriel Vicuña Quinto-Municipalidad de Milagro,
st. 028-10-SIS-CC, cs. 0036-10-IS, 16-dic-2010. Jueza constitucional ponente: Nina
Pacari Vega.
Relación de precedencia: Ninguna.
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Restitución al trabajo. Pago de remuneraciones no devengadas

(1) Aceptada la demanda de amparo constitucional formulada por el accionante,
deberá restituir la indemnización recibida previamente a su reincorporación al
cargo del cual fue desvinculado.

(2) Luego, la sentencia ordenaba la cancelación de los haberes no percibidos
mientras estuvo cesante.

(3) La Corte dispone se cumpla con el pago de los haberes no percibidos duran-
te el tiempo que permaneció cesante el accionante.

Cita:

(1) “La sentencia de la Segunda Sala del Tribunal Constitucional dice: ‘1.- Revocar la reso-
lución venida en grado, y por consiguiente, aceptar la demanda de amparo constitu-
cional formulada por Fabián Coba Bustillos, quien deberá restituir la indemnización
recibida previamente a su reincorporación al cargo del cual fue desvinculado.” (II, 9)

(2) “Respecto al incumplimiento de sentencia se verifica que la resolución del Tribunal
Constitucional, al ser aceptada, obligaba al Banco Central a realizar los siguientes
actos: 1) restituir al accionante al cargo que ocupaba en la referida entidad; 2) que el
recurrente deposite la cantidad que había recibido por concepto de indemnización
por la supresión de la partida presupuestaria; 3) que el Banco Central del Ecuador
cancele al recurrente todas las remuneraciones no percibidas cuando se encontró
cesante.” (II, 19)

(3) “Disponer que el accionado proceda al pago de los haberes no percibidos durante el
tiempo que permaneció cesante el accionante, a fin de dar cumplimiento cabal a la
Resolución n.º 0468-04-RA, dictada por la Segunda Sala del ex Tribunal
Constitucional.” (Decisión 1.)

Fuente: Corte Constitucional, Fabián Coba Bustillos-Banco Central del Ecuador, st. 004-
10-SIS-CC, cs. 0036-09-IS, 8-abr-2010. Juez constitucional sustanciador: Roberto
Bhrunis Lemarie.

Relación de precedencia: Ninguna.

(1) Ante la duda de a quién es imputable el incumplimiento de una sentencia
constitucional, si el juez de instancia o la autoridad demanda, la Corte se pronun-
cia en el sentido de que al juez le corresponde ordenar, mientras que a la autori-
dad, cumplir la decisión.
(2) Esta Corte aclara que es un error del accionante interpretar que al concederle
la acción en cuestión se aceptaban todas sus pretensiones, pues la resolución en
cuestión versaba únicamente sobre la vulneración de derechos al no otorgarle el
nombramiento al que habría accedido luego de participar y ganar el concurso de
oposición y méritos, y no hacía mención al otorgamiento del nombramiento con
carácter retroactivo ni al pago de remuneraciones no percibidas.
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Cita:

(1) “[C]orrespondía al Juez Décimo cuarto de lo Civil de El Oro, ordenar el cumplimien-
to de la resolución expedida por el superior (Tribunal Constitucional), conforme lo
dispuesto en el artículo 55 de la Ley de Control Constitucional; sin embargo, quien
está obligado a acatar la resolución por la cual se le concedió el amparo, es la autori-
dad en contra de quien se interpuso y a la que va dirigida la resolución de la mencio-
nada acción constitucional; en el presente caso, el Rector de la Universidad Técnica de
Machala...” (III,14)

(2) “El accionante interpreta el alcance de la resolución constitucional, en el sentido de
que todos los puntos de la pretensión han sido concedidos por la Sala, lo que no es
correcto ni procedente, ya que como se puede concluir del análisis de los consideran-
dos de la misma, esta versa sobre la vulneración de derechos constitucionales por parte
de H. Consejo Universitario de la Universidad Técnica de Machala, al no otorgarle el
nombramiento de Profesor Auxiliar de la Cátedra de Relaciones Humanas de la
Facultad de Ciencias Empresariales, pese a que participó y ganó el concurso de mere-
cimientos y oposición correspondiente, por lo que la conclusión lógica es que se debe
otorgar dicho nombramiento al accionante, a fin de cesar el acto ilegítimo. En nin-
gún momento la Sala se ha pronunciado sobre el otorgamiento del nombramiento
con carácter retroactivo o sobre el pago de remuneraciones no percibidas.” (III, 19)

Fuente: Corte Constitucional, Colón Boanerges Espinoza Guamán - Universidad Técnica
de Machala, st. 008-10-SIS-CC, cs. 0028-09-IS, 3-jun-2010. Juez constitucional sustan-
ciador: Patricio Herrera Betancourt.

Relación de precedencia: Ninguna.

2011

Restitución al trabajo. Pago de remuneraciones no devengadas 

(1) El pago de haberes y demás temas económicos relacionados con la reparación
integral, deben ser expresamente mandados en la sentencia de la cual se demanda
su cumplimiento, y si no fuera el caso, el accionante debe recurrir a los recursos
horizontales de aclaración y ampliación.

Cita:

(1) Si bien es cierto que al declarar la vulneración de derechos, el juez debe ordenar en
su sentencia la reparación integral por el daño material e inmaterial de forma positi-
va e imperante, en el presente caso la sentencia no establece pago alguno para que
esta Corte conmine a su cumplimiento a los legitimados pasivos; en esta circunstan-
cia el legitimado activo debió recurrir oportunamente a los recursos horizontales de
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ampliación o aclaración, a fin de que la sentencia exprese claramente la reparación
integral que se pretende.” (VI, 1)

Fuente: Corte Constitucional, Marco Antonio Celi Palacio-Banco Nacional de Fomento,
st. 006-11-SIS-CC, cs. 0021-10-IS, 26-may-2011. Juez constitucional ponente: Patricio
Herrera Betancourt.
Relación de precedencia: Ninguna.

DERECHO A LA EDUCACIÓN

2010

Registro de títulos de capacitación

(1) En el caso, la sentencia en cuestión resolvió sobre un curso específico y no
hacia el futuro.

(2) Este argumento no significa tampoco que la autoridad obligada deba negar la
autorización de los futuros cursos en función de la sentencia que se revisa, sino
que deberá revisarse previa autorización, que cada curso cumpla con los requisi-
tos impuestos en la ley.

Cita:

(1) “[A]l disponer a la dependencia correspondiente de la entidad proceda a legalizar la
autorización para la realización del Curso de Capacitación organizado por el Sindicato
de Operadores y Mecánicos de Equipos Camineros del Guayas, y a emitir los respec-
tivos títulos, refiriéndose de manera clara y en especial al primer curso realizado por
parte de SOMEC y no a todos los cursos que esta organización pueda realizar en el
futuro, para los cuales deberá cumplirse lo establecido en la ley.” (II,22)

(2) “[T]ampoco es posible admitir que el Ministerio de Relaciones Laborales predispon-
ga su actuación, al negar o no autorizar iniciativa alguna de capacitación que plantee
el S.O.M.E.C., recurriendo a la resolución n.º 1242-2007-RA, para manifestar que
dicha autorización operó únicamente para ese caso en particular, aún cuando
S.O.M.E.C., cumpla con los requisitos legales, convirtiéndose la actuación de la auto-
ridad pública en un acto que vulnera derechos constitucionales.” (II, 23)

Fuente: Corte Constitucional, Pedro Ramón Mendoza Sánchez (Coordinador del
Sindicato de Operadores y Mecánicos de Equipos Camineros)-Subsecretaría del Trabajo y
Empleo del Litoral y Galápagos, st. 011-10-SIS-CC, cs. 0041-09-IS, 10-jun-2010. Juez
constitucional sustanciador: Edgar Zárate Zárate.
Relación de precedencia: Ninguna.
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Registro de títulos de cuarto nivel

(1) La Constitución vigente le ha otorgado a la Corte Constitucional, entre otras
facultades, la de conocer y sancionar el incumplimiento de las sentencias y dictá-
menes constitucionales, incrementando así los medios jurídicos coercitivos que
garanticen el cumplimiento de sus decisiones. 

(2) La resolución expedida por la Corte Constitucional constituye sentencia consti-
tucional que al encontrarse en estado de cosa juzgada debe cumplirse.

(3-5) La falta de registro de los títulos de doctor de los profesionales graduados en
las Facultades de Filosofía y de Jurisprudencia, como títulos de cuarto nivel, por
parte de la entidad demandada, vulnera el derecho constitucional a la seguridad
jurídica y al principio de la no retroactividad de la ley. La Corte ordena el regis-
tro automático de los títulos y se le concede 15 días a la institución demandada
para que informe del cumplimiento de la sentencia.

Cita:

(1) “De esta manera, a fin de asegurar la efectiva materialización de los derechos, la actual
Constitución de la República ha convertido a la Corte Constitucional en máximo
órgano de control, interpretación constitucional y de administración de justicia en
dicha materia (artículo 429), otorgándole, entre otras, la facultad de conocer y sancio-
nar el incumplimiento de las sentencias y dictámenes constitucionales (artículo 436,
numeral 9), lo cual se inscribe en la tendencia a incrementar los medios jurídicos coer-
citivos de los que dispone la justicia constitucional, para garantizar que sus sentencias
y dictámenes sean acatadas.” (III, 3)

(2) “En consecuencia, la resolución expedida por la Corte Constitucional, en el Caso n.º
0023-08-TC, constituye sentencia constitucional, la cual, al encontrarse en estado de
cosa juzgada, debe ser cumplida por el Consejo Nacional de Educación Superior
(CONESUP), organismo demandado en la referida acción de inconstitucionalidad,
por ser la institución emisora del acto impugnado (Resolución n.º RCP.S9.No.
119.06 del 27 de julio del 2006)”. (VIII, 5)

(3) “La falta de registro, por parte del CONESUP, de los títulos de Doctor de los profesio-
nales graduados en las Facultades de Filosofía y de Jurisprudencia de las distintas univer-
sidades legalmente reconocidas, como de cuarto nivel (sin que ello signifique que los mis-
mos sean equivalentes a los de doctorado “PhD"), afecta la seguridad jurídica.” (XI, 1)

(4) “La Corte Constitucional no encuentra justificación para que el CONESUP obstacu-
lice el registro de títulos de Doctor de los profesionales graduados en las Facultades de
Filosofía y de Jurisprudencia, desvalorizando de esta manera esos títulos otorgados por
los centros de educación superior antes de la vigencia de la actual Ley Orgánica de
Educación Superior, títulos que entonces constituían la expresión del máximo nivel
académico reconocido en el Ecuador, atentando contra el principio de no retroactivi-
dad de las normas jurídicas.” (XII, 1)
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(5) “Disponer que el Consejo Nacional de Educación Superior (CONESUP), en cumpli-
miento de la resolución expedida por el Pleno de la Corte Constitucional, proceda al
registro de los títulos de Doctor otorgados por las Facultades de Filosofía y de
Jurisprudencia, como de cuarto nivel (...) c) Del cumplimiento de esta sentencia, el
CONESUP deberá informar en el plazo de 15 días.” (Decisión 2)

Fuente: Corte Constitucional, Mario Guillermo Leguízamo Torres y otros-Consejo
Nacional de Educación Superior (CONESUP), st. 001-10-SIS-CC, cs. 0038-09-IS. Juez
constitucional sustanciador: Hernando Morales Vinueza, Corte Constitucional, Fabián
Rodrigo Sancho Lobato-Consejo Nacional de Educación Superior (CONESUP), st. 002-
10-SIS-CC, cs.0029-09-IS; 13-ene-2010. Juez constitucional sustanciador: Hernando
Morales Vinueza.

Relación de precedencia: Ninguna.

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL

2010

Pago de pensiones jubilares

(1) La sentencia constitucional que confirma la del inferior dispone a la institu-
ción obligada a que las pretensiones del accionante sean satisfechas con el incre-
mento anual y el pago de compensación por el alto costo de la vida en todo el
tiempo que no le había pagado de esa manera. Sin embargo, tanto de los docu-
mentos presentados como de la decisión de la autoridad penal que conoció el
desacato, se desprende que la institución cumplió estrictamente la resolución en
cuestión. 

(2 y 3) La Corte consideró que, respecto de un aumento en la pensión por concepto de
vejez, al gozar el demandante del “Retiro Militar”, él ya tiene el aumento de pen-
sión aunque esta sea de distinta naturaleza. Más aún cuando él tampoco cumplió
con los requisitos exigidos por la ley para recibir el aumento solicitado.

Cita:

(1) “[C]oncede: “el Recurso de Amparo Constitucional interpuesto por el legitimado
activo en contra del Dr. Luis Plaza Vélez en calidad de Director General del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social y dispone que el accionante tiene derecho a que sus
pretensiones deban ser satisfechas con el incremento anual y el pago de compensación
por el alto costo de la vida en todo el tiempo que el Instituto no le ha pagado de esa
manera.” (I, 3)
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(2) Es pertinente agregar, con respecto a lo manifestado por la Tercera Sala de lo Penal de
Pichincha, que siendo la misma autoridad judicial competente para juzgar o absolver
a los responsables de los actos delictivos, dentro de su opinión jurídica agrega, que el
demandado no ha incurrido en el delito del que se lo acusa; esto evidentemente
demuestra que se ha cumplido estrictamente la resolución emitida por la Primera Sala
del Tribunal Constitucional, al no configurarse el petitorio del legitimado activo den-
tro de delito determinado en el Código Penal.” (III, 14)

(3) “Es necesario explicar que si los demás pensionistas tuvieron el aumento por concep-
to de vejez es porque evidentemente no fueron ni tampoco son beneficiarios de nin-
gún ingreso adicional. El caso del señor Lucero es diferente, puesto que el tiene Retiro
Militar y este permite que el aumento de pensión sea de distinta naturaleza. Y por otra
parte, el señor Lucero no cumplió con lo que determina la Ley en el requisito de tiem-
po y edad para tener el derecho a una jubilación de vejez; por lo tanto, no cumple las
condiciones mínimas para recibir el aumento por vejez. Para ser beneficiario del men-
cionado derecho debía tener 300 imposiciones con la edad de 61 años, edad en la que
se retiró, y no 256 imposiciones mensuales.” (III, 9)

Fuente: Corte Constitucional, Fausto Erminio Lucero Mora-Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social; st. 005-10-SIS-CC, cs.0042-09-IS; 25-may-2010. Juez constitucional
sustanciador: Fabián Sancho Lobato.

Relación de precedencia: Ninguna.

Derechos de libertad

DERECHO A LA CONTRATACIÓN

2011

Contrato civil. Actos de ejecución

(1) El cumplimiento de una sentencia radica en las acciones tendientes a ello, que
haya tomado el juez ejecutor de instancia.

(2) Más aún cuando el contrato sobre el que se demanda su cumplimiento ya ha
sido declarado judicialmente su terminación unilateral. 

Cita:

(1) “Mediante auto del 21 de junio del 2010 a las 08h20, la Jueza Vigésima de lo Civil de
Manabí, en atención al escrito del 18 de junio del 2010, presentado por el Ing. Miguel
Ángel Oquendo Zambrano, en el que solicita se atienda su pedido y se conmine a la
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Alcaldesa de Tosagua para que cumpla con la sentencia del 25 de noviembre del 2009,
misma que se encuentra en firme, da cuenta de la serie de medidas ordenadas, a fin de
dar cumplimiento a la referida sentencia, entre las que destaca la providencia del 23 de
diciembre del 2009.” (II, 16)
“De lo anterior se establece que la Jueza Vigésima de lo Civil de Manabí ha procedido
de conformidad con el mandato de la sentencia del 25 de noviembre del 2009.” (II, 17)

(2) “[T]anto más que a la fecha se ha dado por concluido de manera unilateral el
Contrato de Ejecución de Alcantarillado Pluvial Primera Etapa de la ciudad de
Tosagua, conforme obra de las actas notariadas constante de fojas 33 a 40; así como
la sentencia de la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de
Manabí (fojas 131 a 141) en la que se ordena que se dé por concluido de manera uni-
lateral el Contrato de Obra de Ejecución del referido proyecto, considerando además
lo relevante del contenido de los informes, tanto de Contraloría como de la
Procuraduría General del Estado, en los que por las razones ahí expuestas justifican
los motivos por los cuales no se debe continuar con el Contrato; y, finalmente, el
informe de desembolso del 40% del monto del contrato como anticipo para la cons-
trucción del alcantarillado pluvial del cantón Tosagua Primera Etapa, por parte del
Banco del Estado a terceros contratistas (fojas 87 a 91).” (II, 17) 

Fuente: Corte Constitucional, Miguel Ángel Oquendo Zambrano-Municipio del Cantón
Tosagua; st. 001-11-SIS-CC, cs. 0055-10-IS; 11-ene-2011. Jueza constitucional ponente:
Ruth Seni Pinoargote.
Relación de precedencia: Ninguna.

DERECHO A LA PROPIEDAD

2009

Bien inmueble. Catastro individualizado

(1) Se debe efectivizar el otorgamiento de catastro individualizado del inmueble
por cuanto el organismo competente no requiere de ordenanza o resolución algu-
na, por tratarse de un acto que tenía aprobación previa para hacerlo y la facultad
administrativa de la entidad consiste en continuar con el trámite, respecto al
catastro fragmentado del bien inmueble.

(2) Las resoluciones emitidas por el organismo constitucional reúnen los caracte-
res de definitivas e inapelables, salvo recursos de ampliación y aclaración, por
tanto, no es competencia del legitimado pasivo, el cumplir o no con la resolución
de acuerdo con su interpretación con respecto a la existencia o no de actos nor-
mativos que le faculten a cumplir con la misma. Se evidencia el incumplimiento
de la resolución emitida por el ex Tribunal Constitucional.
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Cita:

(1) “El realizar el catastro individualizado, según lo resuelto por el Tribunal
Constitucional, al haber sido definido como un ACTO EMINENTEMENTE
ADMINISTRATIVO, no requería ni requiere de la emisión de una ordenanza ni de
ningún acuerdo o resolución, tanto más si se considera que el catastro individualiza-
do ya fue aprobado por el Municipio de Guayaquil (en el año de 1986) y que con la
creación del nuevo Municipio de Playas (1989) a este le correspondía asumir y dar
continuidad al trámite administrativo del que estaba facultado, de acuerdo con la
autonomía municipal prevista en la Constitución de 1998. Es así que el Procurador
Síndico de este Concejo Cantonal, el 14 de diciembre de 1990, recomienda: ‘Siendo
INIEQA la legítima propietaria, y no existiendo prohibición para que el Municipio
realice el catastro individualizado (…) esta municipalidad tiene la obligación de com-
pletar las fichas catastrales’.” (II, 50)

(2) “[L]a Corte expresa que al Consejo Provincial no le correspondía aceptar o no el
recurso interpuesto por el accionante, puesto que el Tribunal Constitucional dispuso
que resuelva sobre el catastro individualizado; por tanto, la distorsionada interpreta-
ción asumida por el Consejo Provincial y que se evidencia plenamente en la decisión
del 17 de febrero del 2005, confirma una vez más el incumplimiento de la Resolución
n.º 011-2004-RS del Tribunal Constitucional.” (II, 50)

Fuente: Corte Constitucional, Gilberto Banda Hidalgo-H. Concejo Provincial del
Guayas, st. 0007-09-SIS-CC, cs. 0005-09-IS, 29 de septiembre del 2009. Jueza constitu-
cional sustanciadora: Nina Pacari Vega.
Relación de precedencia: Ninguna.

Registro inmobiliario. Obligación de inscripción

(1) Las resoluciones y sentencias emitidas tanto por el ex Tribunal Constitucional
como las emitidas por la Corte Constitucional son de inmediato cumplimiento.

(2) El Registrador de la Propiedad debe actuar en virtud de las competencias y
facultades que le atribuye la Ley de Registro; se constata su inobservancia a la
misma, por tanto, resulta improcedente su actuación con respecto a los inmuebles.

(3) La cancelación de inscripción del registro inmobiliario no es una competencia
discrecional del funcionario, sino debe ser acatada conforme se estipula en la ley.

Cita:

(1) “En lo medular, el Registrador de la Propiedad de Guayaquil, Abg. Carlos Fernando
Tamayo Rigail, no acata las disposiciones emanadas en primer lugar por el Juzgado
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Sexto de lo Civil, concerniente al auto de inscripción de adjudicación del 20 de de
julio de 1992, posteriormente a la resolución emanada por el ex Tribunal
Constitucional el 07 de mayo de 1998 a las 09H00, Caso n.º 29-98-RA.” (II, 13)

(2) “Al evidenciarse violación de derechos al existir una ilegal y arbitraria cancelación de
inscripción del Registro inmobiliario de los inmuebles en cuestión, por parte del
Registrador de la Propiedad de Guayaquil.” (II, 16) 

(3) “El Registrador no tiene presente lo estipulado en la Ley de Registro, Art. 53.- El
Registrador no cancelará la inscripción sino a solicitud de parte o por orden judicial;
pero en las inscripciones anteriores estará obligado a poner de oficio una nota de refe-
rencia a las posteriores que versen sobre el mismo inmueble. Pese a todo lo estipula-
do, el Registrador emite la Resolución n.º 0007993 con antecedentes de la matrícula
inmobiliaria, irrespetando el Art. 11 de la Ley de Registro que dice: Son deberes y atri-
buciones del Registrador: a) Inscribir en el Registro correspondiente los documentos
cuya inscripción exige o permite la Ley.” (II, 13)

Fuente: Corte Constitucional, Fadua Aucar Dacchach-Registrador de la Propiedad de
Guayaquil, st. 0001-09-SIS-CC, cs. 0003-08-IS, 19-may-2009. Juez constitucional sus-
tanciador: Roberto Bhrunis Lemarie.
Relación de precedencia: Ninguna.

2010

Amparo posesorio. Desalojo legítimo

(1) La resolución del ex Tribunal Constitucional establece que mientras no haya
pronunciamiento del juez competente sobre la acción de amparo posesorio, todo
acto emitido por la Intendencia de Policía es ilegítimo.

(2) La Intendencia de Policía demuestra en providencia que el proceso de acción
de amparo posesorio ha concluido, por lo que la posesión se definió en contra del
accionante.

(3) La orden de desalojo guarda concordancia con lo dispuesto por el ex Tribunal
Constitucional, por lo que la sentencia se ha cumplido.

Cita:

(1) “Es evidente que la Resolución del Tribunal Constitucional sugiere que mientras no
exista pronunciamiento por parte del Juez de lo Civil de Pichincha dentro de la acción
de amparo posesorio que, en definitiva, garantizaría la propiedad de lote en conflicto,
cualquier intervención de la Subintendencia de Policía, en virtud de lo resuelto, segui-
ría adoleciendo de ilegitimidad, y por consiguiente existiría desacato a dicha
Resolución.” (II, 4)
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(2) “Sin embargo, tal cual se desprende de la providencia del 29 de octubre del 2007, dic-
tada por la Ab. Silvia Aguirre Vilca, Subintendenta General de Policía del Cantón
Santo Domingo (fojas 132), se determina que: –QUINTO.– En el proceso se encuen-
tra justificada plenamente la propiedad privada, con escritura pública, certificados de gra-
vámenes y planos aprobados debidamente por el Gobierno Municipal de este Cantón, con
lo que se demuestra que existe el predio materia de esta denuncia así como sus propietarios
[...]”. Antecedente que, según se desprende del texto de la referida providencia, dio
lugar para que la Subintendenta General de Policía dispusiera para el martes 30 de
octubre del 2007, el retiro de todas las personas y cosas que se encuentren en el inte-
rior de la Urbanización Los Laureles Número Dos, Segunda Etapa, ubicado en el ani-
llo vial que va del Círculo de los Continentes a la Policía Nacional, margen derecho
al frente de un redondel, junto a los terrenos de la Mujer Trabajadora de la ciudad de
Santo Domingo de los Colorados (hoy Santo Domingo de los Tsáchilas), en atención
obviamente, a la denuncia que presentara el 17 de septiembre del 2007, la señora
Isabel Hortencia Avenatti Albuja, en contra de Víctor Manuel Macías Bolaños y otros
accionantes en la presente causa.” (II, 5)

(3) “Por lo tanto, es claro que la orden de desalojo dispuesta por la Ab. Silvia Aguirre
Vilca, Subintendenta General de Policía de Santo Domingo, del lote de terreno deno-
minado Los Laureles Número Dos, Segunda Etapa, de todas las personas y cosas que
se encuentren en su interior, guarda plena consecuencia con lo dispuesto por el
Tribunal Constitucional mediante resolución n.º 0881-2004-RA, del 19 de abril del
2005, que sugería culminen las acciones legales impulsadas para determinar la propie-
dad del predio, aspecto que según narra la autoridad policial en su providencia, se
encuentra determinado. Por consiguiente, la orden de desalojo dispuesta por la Ab.
Silvia Aguirre Vilca, Subintendenta de Policía del Cantón Santo Domingo, a nuestro
parecer, se encuentra plenamente justificada. En definitiva, no existe incumplimiento
a la resolución n.º 0881-2004-RA del 19 de abril del 2005, dictada por el entonces
Tribunal Constitucional.” (II, 6)

Fuente: Corte Constitucional, Víctor Manuel Macías Bolaños-Intendencia de Policía de
Santo Domingo de los Tsáchilas, st. 030-10-SIS-CC, cs. 0030-09-IS, 16-dic-2010. Jueza
constitucional ponente: Ruth Seni Pinoargote.
Relación de precedencia: Ninguna.

DERECHO AL COMERCIO

2009

Contrato aduanero. Renovación

(1) Con el fin de garantizar integralmente el derecho a la libre empresa, no es
suficiente la activación del código aduanero ni que se le hayan quitado las segu-
ridades colocadas, sino la renovación del contrato aduanero de funcionamiento.
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Cita:

(1) “Sin embargo, para hacer efectivo el cumplimiento de la resolución expedida por el ex
Tribunal Constitucional (Caso n.º 0426-RA-07), no basta con que al establecimien-
to representado por la accionante (GALACTIC S. A.), se le haya activado su código
como almacén libre en el Sistema Interactivo de Comercio Exterior (SICE), ni se le
hayan retirado las seguridades colocadas en dicho almacén, pues, para asegurar el ejer-
cicio del derecho constitucional al trabajo y la libre empresa de conformidad con la
ley, se hace necesario que la CAE proceda a renovarle el respectivo contrato de fun-
cionamiento, para lo cual, el Almacén Libre GALACTIC S. A., ha presentado la
correspondiente solicitud.”

Fuente: Corte Constitucional, st. 0010-09-SIS-CC, cs. 0022-09-IS, GALACTIC S. A-
Corporación Aduanera Ecuatoriana (CAE); 8-oct-2009. Juez constitucional sustanciador:
Hernando Morales Vinueza.

Relación de precedencia: Ninguna.

DERECHO A VIVIR EN UN AMBIENTE SANO

2010

Destitución por incumplimiento. Reversión de predios a favor del Estado

(1) Del documento público remitido por el Registrador de la Propiedad del can-
tón Quinindé, se evidencia que el predio no está registrado a nombre del Estado,
puesto que en dicho Registro no existe notificación de la providencia tendiente a
ejecutar la resolución del ex Tribunal Constitucional.

(2) La resolución emitida por el ex Tribunal Constitucional se incumple, toda vez
que han existido por parte de funcionarios públicos, actos jurisdiccionales, admi-
nistrativos y procesales que han impedido su ejecución material y formal.

(3) Una vez evidenciados los actos de servidores públicos judiciales y no judicia-
les, los cuales han tendido a incumplir la sentencia; y en virtud de las facultades
previstas por la Constitución, la Corte Constitucional destituye a dichos servido-
res públicos.

Cita:

(1) “ De lo expuesto en esta sentencia, en un momento hubiese parecido que se había dado
aunque sea un cumplimiento formal de la resolución 184-2002-RA, sin embargo, del
análisis del documento público actualizado emitido por el Registrador de la Propiedad
del Cantón Quinindé, se destaca que el cumplimiento formal de la resolución 
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184-2002-RA y auto del 17 de julio del 2008, fue revertido, pues la providencia del 19
de abril del 2010, dictada por la ex Jueza Octava de Garantías Penales de Pichincha,
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quinindé el 6 de mayo del 2010,
dejó sin efecto la providencia expedida por el INDA el 20 de enero del 2010, median-
te la cual se devolvían las tierras al Estado.” (III. 45) “Si bien la Jueza (e) del Juzgado
Octavo de Garantías Penal de Pichincha, doctora María Conforme Mero declaró la
nulidad del auto dictado el 19 de abril del 2010 a las 11h43 y en su efecto, dispuso ofi-
ciar a las autoridades correspondientes, entre ellos al señor Registrador de la Propiedad
del Cantón Quinindé, dicha providencia no se ha dado cumplimiento, pues el señor
Registrador de la Propiedad de Quinindé, en su escrito presentado el día lunes 18 de
octubre del 2010, en esta Corte indica que: “Referente a la providencia que se dice
haber sido expedida el 18 de mayo del 2010, a las 09h17, por la doctora María
Conforme Mero, Jueza encargada del Juzgado Octavo de Garantías Penales de
Pichincha, dentro de la Acción de Amparo Nro. 312-2003-RLL, enviada mediante ofi-
cio Nro. 771-2010-JOPP-J-312-2003-RLL, de 16 de agosto del 2010, en honor a la
verdad debo manifestar que nunca he recibido el mismo y por lo tanto no ha sido ins-
crita dicha providencia en el Registro de la Propiedad a mi cargo.” (Fojas 348 y vta. del
expediente constitucional).” (III. 46)

(2) “En tal virtud, persiste la inejecución de la resolución n.º 184-2000-RA y del auto del
17 de julio del 2008, dictado por la Segunda Sala del ex Tribunal Constitucional, ya
que han surgido actos jurisdiccionales que evitaron, obstaculizaron y dejaron sin efec-
to su ejecución. Han trascurrido ocho años desde que con fecha 22 de octubre del
2002, la Segunda Sala del ex Tribunal Constitucional resolviera el caso n.º 0184-
2002-RA; sin embargo, se evidencia una serie de incidentes procesales orientados a
impedir que se ejecute formal y materialmente dicha resolución.” (III. 49)

(3) “No se ha dado efectivo cumplimiento a la Resolución 0184-2002-RA y del auto dic-
tado el 17 de julio del 2008, por la Segunda Sala del ex Tribunal Constitucional, per-
sistiendo el incumplimiento formal y material, lo cual ha sido coadyuvado por los
siguientes servidores públicos: doctora María Etelvina Cerón Terán, ex Jueza Octava
Temporal de Garantías Penales de Pichincha; Abogada Nancy Duarte Arce, Jueza
Séptima de lo Civil y Mercantil de Esmeraldas, con sede en Quinindé; doctor Néstor
Arboleda Terán, quién compareció en calidad Director Nacional de Patrocinio, dele-
gado del Procurador General del Estado, quienes con sus actuaciones han generado
inseguridad jurídica en la realización y consolidación de la justicia constitucional, a
través de sus actos y omisiones, tendientes a impedir la ejecución del fallo constitu-
cional.” (III.50) “De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86, numeral 4, en
concordancia con el artículo 436, numeral 9 de la Constitución, es competencia de la
Corte Constitucional conocer y resolver este tipo de acciones y, de ser el caso, sancio-
nar su incumplimiento con la destitución de los servidores públicos.” (III.51)

Fuente: Corte Constitucional, Ministerio de Coordinación de Patrimonio y otros-Jueza
Segunda de lo Civil de Pichincha y otra, st. 031-10-SIS-CC, casos acumulados. 0048-09-
IS y 0025-10-IS, 22-dic-2010. Juez constitucional ponente: Patricio Herrera Betancourt.

Relación de precedencia: Ninguna.
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Función Judicial

FUNCIONES DE LOS JUECES

2011

Responsabilidad. Cumplimiento integral

(1 y 2) El juez de instancia, ejecutor de la sentencia, tiene la obligación de cons-
tatar el cumplimiento integral de las sentencias constitucionales, valiéndose de
todos los medios consagrados en la Constitución. Así, al no dar contestación a lo
requerido por la Corte, más allá de la simple comparecencia, denotan poco inte-
rés al cumplimiento de sentencia.

Cita:

(1) “El juez de primera instancia, basándose en la providencia aclaratoria del 30 de abril
del 2010, emitida por la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Pichincha,
decide archivar la causa, asumiendo que se ha declarado la nulidad del acto, y por
tanto se ha dado cumplimiento a lo mandado en dicha sentencia, sin que exista cons-
tancia de que la accionante haya sido reintegrada a su puesto de trabajo, sosteniendo
que el Juez de instancia no ha acudido a todos los medios, conforme lo señala el artí-
culo 86, numeral 4 de la Constitución de la República, a fin de que se dé cumplimien-
to a la decisión dictada dentro de la tramitación de la acción de garantías jurisdiccio-
nales...” (II.33)

(2) “  Del proceso claramente se observa que tanto el Juez del instancia como la autoridad
recurrida, al no haber dado contestación a lo requerido por parte del Juez
Sustanciador de la presente acción de incumplimiento, a pesar de haber sido debida-
mente notificados con la presente acción, denotan el poco interés para el cumplimien-
to de la sentencia constitucional con el reintegro a las funciones de Vicepresidenta y
Vocal Artesanal de la Junta Nacional de Defensa del Artesano de la legitimada activa,
pese a que la autoridad ha comparecido desde que se inició la acción de protección de
derechos fundamentales.” (II.38)

Fuente: Corte Constitucional, Martha Cumandá Veloz Chávez-Junta Nacional de
Defensa Nacional del Artesano; st. 005-11-SIS-CC, cs. 0066-10-IS; 24-may-2011. Juez
constitucional ponente: Manuel Viteri Olvera.

Relación de precedencia: Caso citado en la sentencia: 001-10-PJO-CC.
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Gobiernos autónomos y descentralizados

GOBIERNO CANTONAL

2009

Competencia municipal. Permiso de funcionamiento de taxis

(1) El organismo competente que forma parte del proceso, al haber suscrito el
Convenio de Transferencia de Funciones, le corresponde efectivizar el otorgamien-
to del permiso de operaciones a favor de la compañía de taxis.

(2) El municipio, además de ser la entidad competente para el efecto, es un orga-
nismo autónomo respecto a sus decisiones, adicionalmente debe cumplir con las
facultades concedidas y adquiridas, con el fin de no causar daños a derechos de
terceros, como lo dispone la Constitución al asegurar que la administración públi-
ca es un servicio a la colectividad.

(3) Las resoluciones emitidas por el organismo constitucional son definitivas e
inapelables, salvo recursos de ampliación y aclaración, por tanto, ninguna perso-
na podrá dar juicios de valor ni tampoco impedir el cumplimiento de una resolu-
ción emitida por el órgano constitucional.

Cita:

(1) “[S]i bien es cierto que la Resolución dictada debía ser acatada por el Consejo
Provincial de Tránsito y Transportes Terrestres del Azuay, también es cierto que des-
pués de la transferencia de atribuciones, dicha obligatoriedad pasó a formar parte del
Municipio de Cuenca.” (II.28)

(2) “Esta Corte, además, debe pronunciarse respecto a la autonomía de la que goza el régi-
men municipal, ya que el Ilustre Municipio de Cuenca asegura que por su autonomía
pudiera no acatar lo resuelto por el ex-Tribunal Constitucional o esta Corte en rela-
ción a la prohibición expresa de que ninguna autoridad extraña a la Municipalidad
podrá interferir en su administración propia.” (II.45)

   

Fuente: Corte Constitucional, Presidente y Gerente de la Compañía de Taxis El Calvario
“Transcalvario S.A”-Municipio de Cuenca; st. 0006-09-SIS-CC, cs. 0002-09-IS; 3–sep-
2009. Juez constitucional ponente: Freddy A. Donoso Páramo (a).

Relación de precedencia: Ninguna.
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Acción de incumplimiento (IS)
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Garantías jurisdiccionales

ACCIÓN DE PROTECCIÓN

2009

Efectos jurídicos. Entrega de un inmueble

(1) El objeto de la acción de amparo era dejar sin efecto al acto impugnado, no la
entrega de un bien en litigio.

Cita:

(1) “Del análisis del expediente y de la documentación que obra de autos, se establece que
en el presente caso, se está discutiendo el destino que debe darse a un bien inmueble
que pertenece a la Comuna de Lumbisí, en donde el 31 de mayo se realizó un plebis-
cito para decidir el destino del lote de terreno. El objetivo de la acción de amparo era
dejar sin efecto la resolución constante en el oficio n.º 0026 del 02 de febrero del
2007, suscrito por el señor Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca,
y eso era lo pertinente, por lo que el señor Juez Décimo Tercero de lo Civil de
Pichincha no puede ordenar la entrega del inmueble a ninguna persona.” (III.13)

Fuente: Corte Constitucional; st. 0015-09-SIS-CC, cs. 0031-09-IS, María Quishpe,
Asociación de Comerciantes Minoristas del Mercado Comunitario “San Bartolomé de
Lumbisí”-Juez Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha; 9-dic-2009. Juez constitucional
sustanciador: Manuel Viteri Olvera.
Relación de precedencia: Ninguna.

Indemnizaciones

DAÑOS Y PERJUICIOS

2010

Pago de indemnizaciones 

(1 y 2) La sentencia constitucional sobre la cual se demanda su cumplimiento
revoca la resolución del juez de instancia y, en consecuencia, concede el amparo
constitucional solicitado, dejando al arbitrio del accionante ejercer las acciones
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legales pertinentes para su reclamación pecuniaria. La sentencia, por un lado
declara ilegítimo el acto de la institución demandada, y por otro lado deja a la
voluntad del accionante la posibilidad de ejercer las acciones judiciales pertinen-
tes para resarcirse económicamente, reclamaciones judiciales que no competen a
la Corte Constitucional.

Cita:

(1) “1. Revocar la resolución del Juez de instancia y en consecuencia, conceder el ampa-
ro constitucional solicitado. Queda al arbitrio del accionante ejercer las acciones lega-
les pertinentes para su reclamación pecuniaria.” (I.6)

(2) “En el caso objeto de examen, la Resolución declara la actuación arbitraria de la admi-
nistración y deja a salvo la posibilidad de reclamaciones de carácter económico por los
canales que correspondan, observándose claramente que las aspiraciones del accionan-
te son ejecutables por una vía judicial ordinaria y no por la Constitucional.” (II.11)

Fuente: Corte Constitucional, Nelson Leonardo Zambrano Zambrano-Corporación
Aduanera Ecuatoriana; st. 007-10-SIS-CC, cs. 0015-09-IS; 3-jun-2010. Juez constitucio-
nal sustanciador: Patricio Herrera Betancourt.

Relación de precedencia: Ninguna.

Principios

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN

2009

Alegación improcedente. Calidad de docencia

(1) No era asunto controvertido en la acción de amparo considerar al accionante
como docente a tiempo exclusivo, sino el reintegro a las funciones que desempe-
ñaba y el pago de las remuneraciones y beneficios sociales.

(2) Las resoluciones emitidas por el organismo constitucional reúnen el carácter
de definitivas, por tanto, bajo ningún concepto estas serán susceptibles a cambios,
peor aún se podrá transformar o alterar su contenido al momento de disponer su
cumplimiento.

(3) Le corresponde al legitimado pasivo cumplir con respecto a lo señalado en la
resolución emitida por el organismo constitucional, mas no se considerará el texto
incluido arbitrariamente por el juez a quo en su disposición.
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Cita:

(1) “Deviene entonces que lo que el accionante pretendía, a través del amparo constitu-
cional presentado, y en efecto fue aceptado, era: 1) suspender la resolución contenida
en el Memorando n.º 043 del 06 de mayo del 2008, con la que se declaraba vacante
su cargo de Director de Carrera de Agrícola de la Escuela Superior Politécnica
Agropecuaria de Manabí ‘Manuel Félix López’; 2) Disponer su reintegro a las funcio-
nes de Director de Carrera; y, 3) Disponer el pago de las remuneraciones y beneficios
sociales que le corresponden desde la fecha de la sanción.” (II.53)

(2) “Cabe notar que en esta comunicación, el juez a quo, en su intención de disponer el
cumplimiento de la resolución, va más allá de lo resuelto en este amparo en lo refe-
rente a un reintegro a las funciones de docente a tiempo exclusivo del accionante, lo
cual no corresponde a lo resuelto por el ex Tribunal Constitucional, conforme queda
indicado.” (II.56)

(3) “[A]l resolverse aceptando el amparo, deviene que el acto impugnado era ilegítimo y
por esta razón quedaba suspendido, con lo cual, la pretensión del accionante, al ser
atendida favorablemente, debía cumplirse en cuanto a su reintegro a sus funciones
como Director de Carrera, mas no en cuanto a funciones como Docente a tiempo
exclusivo, como ahora pretende con esta acción de incumplimiento.” (II.55)

Fuente: Corte Constitucional, Kléver Eduardo Palacios Saltos-Rector de la Escuela Superior
Politécnica Agropecuaria de Manabí; st. 0005-09-SIS-CC, cs. 0011-09-IS; 1-sep-2009.
Jueza constitucional sustanciadora: Nina Pacari Vega.

Relación de precedencia: Ninguna.

Pretensión no demandada. Medidas compensatorias e indemnizatorias

(1) No era asunto controvertido en la acción de amparo conceder medidas com-
pensatorias o indemnizatorias adicionales a favor del accionante, sino el reintegro
al cargo que desempeñaba. 

(2) Siendo aceptada la acción de amparo, se restituyó su situación al estado ante-
rior funcionario judicial.

(3) Habiendo sido restituido al cargo, no se ha incumplido la resolución expedi-
da por el ex Tribunal Constitucional, por lo que se niega la acción planteada.

Cita:

(1) “[E]l accionante demanda que el Tribunal Distrital Fiscal n.º 3 de Cuenca dé cumpli-
miento a la resolución expedida por la Tercera Sala del extinto Tribunal
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Constitucional y, como tribunal de ejecución de la sentencia final, “ordenen que la
Comisión de Recursos Humanos del Consejo Nacional de la Judicatura elimine de la
hoja de servicios judiciales del recurrente el registro de la sanción de destitución del
cargo de Juez Primero de lo Penal del Azuay, y pague las remuneraciones que le corres-
ponden por el periodo de arbitraria cesación del cargo, transcurrido entre junio de
2006 y febrero de 2008.” (III.a, último párrafo)

(2) “[C]onsta de autos que al dejar sin efecto la sanción de destitución impuesta al accio-
nante, este fue reintegrado a sus funciones como Juez Primero de lo Penal del Azuay,
lo cual es consecuencia del acatamiento de la resolución dictada por el extinto
Tribunal Constitucional". (III.b)

(3) “[L]os jueces del Tribunal Distrital Fiscal n.º 3 de Cuenca no han incurrido en incum-
plimiento de la resolución dictada por la Tercera Sala del extinto Tribunal
Constitucional en el Caso n.º 0969-2006-RA, ora porque no son los funcionarios
contra quienes se dirigió la acción de amparo constitucional y, por tanto, no son los
obligados a cumplirla, porque la resolución que se reputa incumplida no contiene una
obligación de hacer o no hacer clara, expresa y exigible, pues no dispone, expresamen-
te, el pago de remuneraciones reclamadas por el accionante.” (III.b.4)

Fuente: Corte Constitucional, Miguel Antonio Arias-Jueces del Tribunal Distrital n.º 3 de
lo Fiscal Tributario de Cuenca; st.0002-09-SIS-CC, cs. 0006-09-IS; 7–jul-2009. Juez
constitucional sustanciador: Doctor Manuel Viteri Olvera.

Relación de precedencia: Ninguna.

2010

Pretensión no demandada. Impugnación acto administrativo 
 

(1) La sentencia cuyo cumplimiento se exige, fue expedida dentro de una acción
de amparo constitucional, en la que el ex Tribunal Constitucional decidió validar
el acto administrativo que el amparista pretendía dejar sin efecto, por tanto, al
haberlo validado, el cumplimiento de la sentencia se verificaba con la notificación
de la misma a las partes y el archivo de la causa.

(2) El accionante pretende, vía acción de incumplimiento, que la Corte
Constitucional deje sin efecto un acto administrativo que no se impugnó en la
acción de amparo, por lo que no motivó la decisión del ex Tribunal Constitucional,
por tanto su pretensión no procede y se declara cumplida la sentencia.

Cita:

(1) “La decisión tomada por la Tercera Sala del Tribunal Constitucional, constante en la
Resolución n.º 0788-RA-2007 del 31 de marzo del 2008, en la que revoca el fallo y
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por ende no acepta la pretensión formulada por el accionante del recurso de amparo,
no genera ni establece derecho alguno, tanto más que la misma Constitución Política
de 1998, vigente a la fecha en que fue presentada la demanda, señalaba expresamente
que el Recurso de Amparo no era la vía para reconocer derechos sino para tutelarlos.
De igual modo, la decisión tomada por la Tercera Sala del ex Tribunal Constitucional
tampoco conlleva la obligación de hacer o no hacer algo, sino que deja vigente la reso-
lución impugnada; de ahí que al Juez de origen no le corresponde otra acción que noti-
ficar a las partes con el contenido de la resolución y archivar el proceso.” (II.24).

(2)   “Es decir, se trata de dos actos administrativos totalmente diferentes entre sí, de fechas
distintas, con connotaciones jurídicas propias e independientes, lo que conlleva a
expresar que el accionante pretende inducir a error a la Corte Constitucional al recla-
mar por la vía de una acción de incumplimiento, el pronunciamiento sobre un acto
administrativo cuyo análisis no fue parte de la acción de amparo que fue resuelta por
la Tercera Sala del ex Tribunal Constitucional, debiendo en esta parte señalar que el
patrocinador de la acción de incumplimiento hace un mal uso del derecho.” (II.26)

Fuente: Corte Constitucional, Marco Antonio Cevallos Rivera-Comisión Provincial de
Transporte de Pichincha; st. 027-10-SIS-CC, cs. 0026-10-IS; 16-dic-2010. Jueza consti-
tucional sustanciadora: Nina Pacari Vega.

Relación de precedencia: Ninguna.

Pretensión no demandada. Pago de remuneraciones

(1) En cuanto a la pretensión de pago de haberes no gozados, la Corte
Constitucional estima que dicha pretensión no fue solicitada en la demanda de
acción de protección, por lo que no fue resuelta por el juez de segunda instancia,
situación que torna en improcedente la petición. 

(2) La accionante debe cumplir funciones pendientes que le fueron asignadas
antes de su destitución, por lo que al término de las mismas, la autoridad debe
restituirle las funciones inherentes a su cargo.

Cita:

(1) “La Sala de lo Civil de la Corte Provincial (…) y por ende no resolvió en ninguna
parte de la sentencia sobre esta pretensión, por cuanto la actora no lo solicitó, o por
lo menos no obra del proceso ni de la transcripción de los antecedentes en la resolu-
ción de la Sala de lo Civil que lo haya solicitado; sin embargo, el efecto de la acción
de incumplimiento de sentencia es hacer cumplir a cabalidad lo que en ella se dispo-
ne, por lo tanto, al no constar esta pretensión en la resolución cuyo incumplimiento
se alega, es improcedente, sin embargo, se deja a salvo los derechos de la accionante
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para que ejerza las acciones que crea convenientes en cuanto a las remuneraciones que
ha dejado de percibir desde el momento de su destitución, hasta su reintegro, ante la
justicia ordinaria.” (II.23)

(2) “Antes de que la accionante fuera destituida de su puesto se le retiraron las funciones
inherentes a su cargo y se le recomendaron trabajos pendientes conforme a las reco-
mendaciones de la Contraloría General del Estado y que eran de responsabilidad de
la misma, por lo que al momento de su reintegración, ordenada por la Sala de lo Civil
de la Corte Provincial de Justicia de Tungurahua, tiene que regresar a cumplir las fun-
ciones pendientes hasta culminarlas; una vez terminadas, las funciones inherentes a su
cargo deben ser reasignadas inmediatamente, por lo que no existe incumplimiento de
la sentencia.” (II.24)

Fuente: Corte Constitucional, Paulina Terán Peralta-Dirección Provincial de Salud de
Tungurahua; st. 023-10-SIS-CC, cs. 0055-09-IS; 18-nov-2010. Juez constitucional sus-
tanciador: Hernando Morales Vinueza.

Relación de precedencia: Ninguna.

PRINCIPIO NON BIS IN IDEM

2010

Fraude constitucional

(1 y 2) Esta acción de incumplimiento trata de un proceso de acción de protec-
ción que resolvió los mismos temas que fueron conocidos y resueltos en un
recurso de amparo anterior, existiendo identidad subjetiva y objetiva, siendo esta
última citada, la sentencia de la que se demanda su cumplimiento. En conside-
ración a ello, esta Corte determinó que la actitud de los jueces ordinarios se
enmarca en un “fraude constitucional” al tramitar una causa que ya había sido
resuelta por el ex Tribunal Constitucional, por tanto se evidencia el incumpli-
miento.

Cita:

(1) “En el presente caso podemos darnos cuenta de que en el Juzgado Cuarto de lo Civil
de Eloy Alfaro - San Lorenzo, se conoció y resolvió una acción de amparo y una
acción de protección, con la misma identidad subjetiva y objetiva, es decir, que el
señor Abimele Isaí Bravo Bennet, como procurador judicial de otros interesados,
impugnó en las dos acciones constitucionales las adjudicaciones.” (II.9)

(2) “[P]or tanto, el Juez Suplente del Juzgado Cuarto de lo Civil de los cantones Eloy
Alfaro y San Lorenzo, Abg. Ángel Caicedo Quintero, al conocer y resolver una
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acción de protección sobre un caso que ya el ex Tribunal Constitucional, dentro de
la causa n.º 1351-2007-RA, se había pronunciado en forma definitiva y cuya resolu-
ción fue debidamente notificada al mismo Juzgador citado, cometió un “fraude cons-
titucional”, es decir, volvió a conocer una causa que ya había sido resuelta en última
instancia por el máximo órgano de control constitucional, con la intensión de cam-
biar lo decidido en la resolución de última instancia, situación que en su momento
fue advertida por las partes y que no se tomó en cuenta.” (II.10)

Fuente: Corte Constitucional, Miguel Egas Reyes-Juez Suplente del Juzgado Cuarto de
lo Civil de los cantones Eloy Alfaro y San Lorenzo; st. 019-10-SIS-CC, cs. 0020-10-IS;
21-oct-2010. Jueza constitucional ponente: Ruth Seni Pinoargote.
Relación de precedencia: Ninguna.

PRINCIPIO DE REPARACIÓN INTEGRAL

2009

Características. Tutela efectiva

(1) La naturaleza de la acción de incumplimiento no permite revisar el fondo del
asunto, solo verificar si fue o no ejecutada.

(2 y 3) La reparación integral debe caracterizarse por su justiciabilidad, exigibili-
dad, materialidad, eficacia, eficiencia y rapidez; además proporcional y suficiente
para lograr el cometido anhelado: reparar el daño generado por la violación de un
derecho constitucional y evitar su repetición.

(4) El medio más eficaz y proporcional para cumplir integralmente una sentencia
es establecer que la concesión de la acción de amparo constitucional implicaba no
solo la reincorporación al trabajo; sino, además, garantizar la estabilidad determi-
nada en la Constitución y la ley.

Cita:
(1) “[L]a acción por incumplimiento de sentencias o dictámenes constitucionales no pre-

tende que el juez constitucional revise nuevamente el fondo del asunto planteado,
sino que se limita a la verificación de si aquella sentencia o resolución expedida por el
juez competente, fue o no ejecutada por la autoridad requerida.” (II.9)

(2) “[L]a reparación integral debe ser justiciable y exigible para que los derechos conteni-
dos en la Constitución no se conviertan en simples enunciados normativos, pues no
basta el reconocimiento de estos derechos en la Carta Magna, al contrario el Estado,
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por medio de la Constitución, debe plantear los medios reales para hacerlos exigibles
y justiciables, logrando entonces impartir realmente una tutela efectiva y haciendo de
la reparación un condicionamiento obligatorio del Estado para que sean derechos ple-
namente justiciables y no meramente programáticos [...]” (II.13)

(3) “La reparación integral debe cumplir, entonces, con los principios de eficacia, eficien-
cia y rapidez; es además proporcional y suficiente para lograr el cometido anhelado, es
decir, reparar el daño generado por la violación de un derecho constitucional y evitar
su repetición. La reparación integral también debe cuidar y evitar que los medios de
reparación puedan incurrir en los mismos hechos que degeneraron en la situación de
vulneración del derecho en cuestión, lo que presupone una manera para impedir que
esos hechos vuelvan a ocurrir, por lo que mal haría este Cuerpo de Control
Constitucional en establecer que un medio proporcional de reparación implique retro-
traer la situación a su estado original, aun con pleno conocimiento de que dicha situa-
ción vulnera derechos constitucionales[...]” (II.14)

(4) “[Esta] Corte considera que el medio más eficaz y proporcional para dar cumplimien-
to a la presente sentencia, es establecer que la concesión de la acción de amparo cons-
titucional implicaba no solo la reincorporación de la accionante a la universidad; al
contrario, debía además aplicar la estabilidad garantizada en la Constitución y la ley,
por lo que se debía generar una situación laboral de permanencia y cumplimiento de
lo prescrito en la norma, por lo que la elaboración del contrato antes determinado
implica un claro incumplimiento de los mandatos previstos en la resolución expedida
por la Tercera Sala del ex Tribunal Constitucional.” (II.18)

Fuente: Corte Constitucional; st. 0015-09-SIS-CC, cs. 0027-09-IS; Janeth Tapia
Espinoza-Universidad Técnica de Manabí (UTM); 24-nov-2009. Juez constitucional sus-
tanciador: Patricio Pazmiño Freire.

Relación de precedencia: Toma explícitamente la ratio de la sentencia que se demanda
como incumplida; st. 0733-2005-RA; 8-oct-2007.

Estabilidad laboral. Legalidad y debido proceso

(1) Si la persona accionante no se ha reintegrado a su cargo y siempre que haya
justificado la legalidad y el derecho a la defensa, no opera cumplimiento.

Cita:

(1) “Es evidente que dada la naturaleza cautelar, remediadora y de efecto retroactivo de la
acción de amparo prevista en la Constitución de 1998, al suspenderse de manera defi-
nitiva la resolución del Consejo Politécnico (…) la autoridad demandada estaba obli-
gada no solo a restituir al recurrente en sus funciones de miembro del Consejo
Politécnico y de Director de Planeamiento de la ESPAM MFL, sino también al pago
de las remuneraciones y beneficios sociales dejados de percibir; pero a folios 346 del

Luis Fernando Ávila Linzán

184

repertorio_Memorias 1  25/10/12  17:10  Página 184



expediente se encuentra el Oficio (…) que en cumplimiento de la resolución (…) se
sirva reintegrarlo a las funciones de las que fuera destituido, es decir, que si bien en
un principio existió una demora injustificada (…) el accionante, una vez notificado,
no se reintegró a su puesto de trabajo, lo que ocasionó que se le inicie un sumario
administrativo por abandono del cargo (…) al cual el accionante compareció y ejer-
ció su derecho a la legítima defensa.” (II.9)

Fuente: Corte Constitucional; st. 0011-09-SIS-CC, cs. 0012-09-IS; Alfonso Ormaza
Valderrama-Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí “Manuel Félix López”
(ESPAM MFL); 8-oct-2009. Juez constitucional sustanciador: Alfonso Luz Yunes.
Relación de precedencia: Ninguna.

Reparación inmaterial

(1) La sentencia constitucional sobre la cual se demanda su cumplimiento, debe
cumplirse en su totalidad, es decir, la decisión en su conjunto, que en el caso espe-
cífico buscaba tutelar tanto el derecho al trabajo como el de la estabilidad laboral.

(2) La reparación integral es la plena restitución de los derechos violados (restitu-
tio in integrum), mediante el restablecimiento de la situación anterior a la viola-
ción —en la medida de lo posible, adecuado y suficiente—. Además, la repara-
ción integral se logra con medidas que brinden a las víctimas una satisfacción más
allá de lo económico, tales como la aceptación de la responsabilidad por el Estado,
o los pedidos de disculpas.

(3) En el caso concreto se repara integralmente, ordenando la restitución del
accionante a un puesto de distinta denominación pero en la misma escala de
remuneración en la institución demandada, toda vez que el puesto demandado es
actualmente de libre nombramiento y remoción, por tanto, no se repararía el
derecho a la estabilidad laboral.

Cita:

(1) “Se olvida la autoridad obligada que la sentencia debe ser cumplida en su conjunto
(…) la obligación de tutelar el derecho al trabajo y más concretamente el derecho a la
estabilidad laboral (…) significa que existe la obligación de remediar el daño ocasio-
nado al accionante, y por ello surge la necesidad de buscar formas para protegerlo, a
pesar de que la sentencia resulta clara y ordena la restitución a su cargo anterior, en el
cual gozaba de estabilidad laboral; de tal forma, que la sentencia produzca los efectos
deseados.” (II.24)

(2) Cita de Carolina Silva Portero: “Las garantías de los derechos ¿invención o reconstruc-
ción?, en Neoconstitucionalismo y Sociedad. Quito, Ministerio de Justicia, 2008, pp.
74 y 75.” (II.27)
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(3) “Por lo expuesto, el Pleno de la Corte Constitucional para el Período de Transición
considera que la reparación integral que debe darse en el presente caso y que además
se encuentra en estricta relación con lo dispuesto en la resolución, se configura con la
restitución del accionante a un puesto de distinta denominación que corresponda al
grado 14 en la escala de remuneraciones en el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, pues el fin último es tutelar el derecho al trabajo y a la estabilidad laboral
del accionante, vulnerados con la acción de personal de remoción n.º 76-49 del 29 de
febrero del 2008.” (II.28)

Fuente: Corte Constitucional, Jaime Gustavo Torres Torres-Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito; st. 003-09-SIS-CC, cs. 016-09-IS; 08-abr-2010. Juez constitu-
cional sustanciador: Edgar Zárate Zárate.
Relación de precedencia: Ninguna.
Voto salvado (juez Roberto Bruñis Lemarie): La pretensión del accionante, dentro de los
procesos cuya sentencia se demanda incumplida, era la reintegración al puesto de
Comisario Municipal y no a otro que lo incluya como parte de la carrera administrativa
municipal. Adicionalmente, del expediente no consta que haya existido ningún concurso
de oposición y méritos antes del otorgamiento de su nombramiento.

Reparación material. Imposibilidad fáctica

(1) Cuando no depende de la mera voluntad humana, en algunos casos, se hace
imposible retrotraer las cosas al estado anterior.

(2) Para determinar una reparación material de manera racional, es necesario ana-
lizar los elementos fácticos y jurídicos de cada caso para encontrar un justo equi-
librio entre las pretensiones de las partes procesales.

(3 y 4) Si la reparación material es imposible, es decir, que pueda concretarse en
la realidad de los hechos, las meras aspiraciones de una parte procesal no son nece-
sariamente válidas

Cita:

(1) “En lo que tiene relación con el caso que nos ocupa, no cabe duda de la inconstitu-
cionalidad de los decretos presidenciales, los que dieron paso a la declaración de dis-
ponibilidad y baja del oficial de las Fuerzas Armadas que, en este caso concreto,
desempeña el rol de accionante; sin embargo, la naturaleza de este caso es aquella
cuyos efectos no pueden ser ignorados y retrotraídos al estado anterior, debido a que
es materialmente imposible retrotraer al estado original la situación del accionante,
pues dicha posibilidad no depende de la mera voluntad o querer humano, sino de las
limitaciones fácticas del mundo real.” (II.a.2)
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(2) “Este tipo de abusos deben ser reparados de manera racional tratando de satisfacer las
aspiraciones del perjudicado y evitando que se produzca el caos jurídico que resulta-
ría de desconocer el tipo de actuaciones antes mencionadas; por lo que las soluciones
a este tipo de caso tienen relación, entre otros, con procesos de indemnizaciones
monetarias. Dicha reparación, de carácter material, puede y debe ser analizada en rela-
ción a las particularidades de cada situación; se requiere una individualización porme-
norizada de los elementos fácticos y jurídicos que rodearon al caso para encontrar un
justo equilibrio entre las aspiraciones del accionante y la parte demandada.” (II.a.3)

(3) “De esta manera, dicha disposición de la sentencia no permitió determinar si su cum-
plimiento implica lo solicitado por el accionante en la presente acción de incumpli-
miento de sentencia constitucional, es decir: la solicitud al señor presidente de la
República pidiendo que emita los respectivos Decretos Ejecutivos de reincorporación
y ascensos a los inmediatos grados superiores; la aplicación de sanción en contra del o
los responsables del incumplimiento y daño irrogado; se ordene una disculpa pública
en los principales medios de comunicación del país; se disponga el derecho de repeti-
ción que tiene el Estado en contra de los responsables.” (II.c.1)

(4) “Lo solicitado por el accionante como medios por los cuales se suponen, a su juicio,
reparados los daños por él recibidos, son meras aspiraciones, las cuales no necesaria-
mente son válidas desde una perspectiva de la reparación materialmente posible, es
decir aquella que puede concretarse en la realidad de los hechos.” (II.c.2)

Fuente: Corte Constitucional; st. 0013-09-SIS-CC, cs. 0004-09-IS; José Alfredo Mejía
Hidrovo-Luis González Villarreal, comandante general de la Fuerza Terrestre; 8-oct-2009.
Juez constitucional sustanciador: Alfonso Luz Yunes.
Relación de precedencia: Ninguna.

Requisitos injustificados

(1) La tutela efectiva y la reparación integral garantizan la justiciabilidad de todos
los derechos, particularmente los sociales.

(2) Con el fin de garantizar la protección integral del derecho a la salud, su acce-
so permanente, oportuno y sin exclusión a programas de salud, no puede limitar-
se su reparación frente a otros derechos, puesto que este implica además una
importante lucha contra las desigualdades existentes en la sociedad.

(3) Resulta injustificado el retardo al disponer de forma errónea el cumplimiento
de ciertos requisitos normativos para el ejercicio de un derecho, a pesar de que
para su cumplimiento se deba estar en goce de dichos derechos.

Cita:

(1) “No basta con que los derechos fundamentales se establezcan en las normas constitucio-
nales, ya que de nada serviría la preeminencia de ellas si no son justiciables; al contrario,
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las garantías constitucionales deben ser entendidas como un derecho vinculado a la tute-
la efectiva y la reparación de un condicionamiento obligatorio del Estado en búsqueda
de su cumplimiento para que sean derechos plenamente justiciables y no meramente
programáticos.” (II.13)

(2) “Es por este motivo que esta Corte asegura que el derecho a la salud es un derecho fun-
damental e integral que no puede ser negado bajo ninguna circunstancia, más aún
cuando dicha negativa nace de una resolución que por sí viola ya otros derechos fun-
damentales vinculados. Por medio de este derecho, el Estado se ve obligado a garanti-
zar el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas de salud, lo que impli-
ca además una importante lucha contra las desigualdades existentes en la sociedad, por
lo que no brindar dicha atención generaría su incumplimiento, además se adquiriría de
esta manera el compromiso en el respeto de los derechos fundamentales y constitucio-
nales, que implica proteger, garantizar real y efectivamente estos derechos de acuerdo
con su sentido, espíritu, naturaleza y alcance, por lo que no pueden establecerse limi-
tantes a la reparación, más aún cuando dichos limitantes pueden violentar otros tipos
de derechos fundamentales o constitucionales y por tal no resulta concebible que las
instituciones que brindan dicha atención se rehúsen a aceptar a una persona que la
requiere de manera urgente.” (II.14)

(3) “Esta Corte no niega la buena voluntad del Instituto (…) en el cumplimiento de los
mandatos constitucionales y sobre todo de la sentencia presuntamente incumplida,
sin embargo, cree conveniente llamar la atención respecto al cumplimiento de la res-
titución total y proporcional como un elemento preeminente de la reparación inte-
gral, con el objetivo de reponer la situación a su estado original, es decir, restituir la
situación del peticionario a las condiciones en las que se encontraba antes de la viola-
ción del derecho fundamental, lo que implica evitar que cualquier autoridad pueda
retardar injustificadamente la aplicación de la justicia, disponiendo de forma errónea
el cumplimiento de ciertos requisitos normativos para el ejercicio de un derecho, a
pesar de que para su cumplimiento se deba estar en goce de dichos derechos.” (II. 20)

Fuente: Corte Constitucional; st. 0012-09-SIS-CC, cs. 0007-09-IS; Miguel Arroba-
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); 8-oct-2009. Juez constitucional sustan-
ciador: Patricio Pazmiño Freire.

Relación de precedencia: Ninguna.

2010

Acceso a la información. Gastos necesarios

(1) La Corte, luego de una exhaustiva revisión, determina que la sentencia cons-
titucional sobre la cual se demanda su cumplimiento, no se ha ejecutado en su
totalidad, por lo que se dispone se cumpla íntegramente, pues el incumplimiento
deviene en una vulneración del derecho al acceso de la información pública.
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(2) En función de este cumplimiento debido, la Corte dispone que los gastos
incurridos por la institución obligada sean cubiertos por el accionante.

Cita:

(1) “Las sentencias emitidas por los Jueces competentes, dentro de la causa n.º 258-2009,
que decidieron conceder en su totalidad la acción de acceso a la información pública,
interpuesta por el señor Nelson Bolívar Prado Dávila, debe ser cumplida en su totali-
dad,14 siendo responsabilidad de la Corte, exigir su cumplimiento en los ítems deta-
llados en esta sentencia, sin que puedan alegarse excusas y evasivas que conllevan la
violación de este derecho constitucional, como es el de la libertad de acceso a la infor-
mación pública. Y el titular de la Entidad Seccional accionada es el responsable y
garante de su libre acceso”. (III.40).

(2) “El accionante, señor Nelson Bolívar Dávila, sufragará los gastos relativos al fotocopia-
do de la información requerida y entregada con anterioridad, así como de aquella que
los accionados tienen que entregar a futuro, en acatamiento de esta sentencia, de
acuerdo a lo previsto en el artículo 5 del Reglamento a la Ley Orgánica de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.” (Decisión. 2) 

Fuente: Corte Constitucional, Nelson Bolívar Prado Dávila-Municipio de Puyango; st.
012-10-SIS-CC, cs. 0053-09-IS; 19-ago-2010. Jueza constitucional ponente: Ruth Seni
Pinoargote
Relación de precedencia: Ninguna.

Revocatoria de medidas cautelares

(1 y 2) Si la sentencia de instancia no ha aceptado la violación de derechos, no
puede ordenar medida reparatoria alguna. Esta omisión resulta incumplimiento
respecto de las medidas cautelares dentro del proceso de garantía que no se han
revocado expresamente.

Cita:

(1) “La sentencia de segunda instancia, expedida por la Sala Única de la Corte provincial
de Justicia de Santa Elena, al declarar sin lugar la acción de protección deducida por
la Corporación Nacional de Electricidad S. A., no ha ordenado medida reparatoria de
ninguna clase, como sí habría ocurrido en caso de haber aceptado la acción y declarar
la vulneración de derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos
internacionales de derechos humanos.” (VII.2)
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(2) “Esta omisión en la que incurre el Juez Vigésimo Primero de lo Penal y Tránsito del
cantón La Libertad, constituye incumplimiento de la sentencia de la Sala Única de la
Corte Provincial de Justicia de Santa Elena, expedida dentro de un proceso de garan-
tías constitucionales, lo que afecta derechos de la Municipalidad del cantón Salinas de
la provincia de Santa Elena, impidiendo recaudar los valores provenientes de la ocu-
pación de la vía pública, lo que también le privaría de la posibilidad de contar con
recursos económicos para la ejecución de obras y atender las necesidades básicas de la
ciudadanía de dicho cantón.” (VIII.2)

Fuente: Corte Constitucional; st. 020-10-SIS-CC, cs. 0029-10-IS; Alcalde y Procurador
Síndico y Tesorero del Municipio del cantón Salinas, provincia de Santa Elena-Juez
Vigésimo Primero de lo Penal y Tránsito del cantón La Libertad, provincia de Santa Elena;
21-oct-2010. Juez constitucional ponente: Hernando Morales Vinueza.
Relación de precedencia: Ninguna.

 Sentencias

EFECTO DE SENTENCIAS

2010

Obligatoriedad. Cambio de circunstancias

(1) Las sentencias y resoluciones constitucionales son de cumplimiento obligato-
rio y no cabe argumentar un cambio de circunstancias por parte de la institución
obligada.

Cita:

(1) “Así, no cabe aceptar lo expuesto por el obligado respecto al cambio o modificación
de las circunstancias y, bajo tal argumento, desconocer los efectos de una sentencia
constitucional que además tiene por objeto proteger derechos constitucionales, tanto
de los accionantes como del legitimado pasivo, y buscar mediante la aprobación de
una resolución administrativa dejar sin efecto una sentencia de carácter constitucio-
nal emitida por un órgano superior; hecho que vulnera, entre otros, el principio de
supremacía constitucional, consagrado en la Constitución de la República.” (II.19).

Fuente: Corte Constitucional, Juan Homero Soria Herrera (Representante legal) -
Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; st. 016-10-SIS-
CC, cs. 0023-10-IS; 23-sep-2010. Juez constitucional ponente: Edgar Zárate Zárate.
Relación de precedencia: Ninguna.
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Reparabilidad integral

(1) Las resoluciones constitucionales gozan de absoluta legitimidad y por tanto su
cumplimiento debe ser inmediato y estricto. En este sentido lo dispuesto en la
sentencia de la cual se demanda su cumplimiento debía ejecutarse de tal manera
que repare íntegramente a los accionantes en relación al los hechos fácticos de las
relaciones laborales existentes. 

Cita:

(1) “[La] Resolución n.º 1606-2008-RA, emitida por la Tercera Sala de la Corte
Constitucional, goza de absoluta legitimidad y por ende de inmediato y estricto cum-
plimiento para la materialización de los derechos ahí ordenados. Dentro de estos cri-
terios, en la parte medular de la resolución se ordena imperativamente la prosecución
en la ejecución de la sentencia dictada por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje el
16 de mayo del 2005, y de igual forma, con el carácter obligatorio se dispuso realizar
las reliquidaciones de indemnizaciones que corresponda a cada trabajador, de ser pro-
cedente. En efecto, la autoridad competente, en este caso, la Dra. Gabriela García,
Inspectora del Trabajo de Pichincha, no consideró pertinente hacer las referidas reli-
quidaciones, porque “en su criterio” estas ya se habían realizado con anterioridad y en
el debido momento procesal; situaciones jurídicas que a criterio de esta Corte no tie-
nen ningún asidero legal, tampoco constitucional, en razón de que estas deben ser rea-
lizadas de conformidad a los hechos fácticos que se desprenden de las relaciones labo-
rales existentes, es decir, que debe practicarse las liquidaciones que en derecho y jus-
ticia corresponden a los trabajadores, con independencia de aquellas provenientes del
Contrato Colectivo celebrado.” (II.15)

Fuente: Corte Constitucional, Fabián Andrade Narváez (procurador síndico) y otra-
Inspectoría del Trabajo de Pichincha; st. 018-10-SIS-CC, cs. 0040-09-IS y 0010-10-IS
(acumuladas); 23-sep-2010. Juez constitucional ponente: Roberto Bhrunis Lemarie.
Relación de precedencia: Ninguna.

SENTENCIAS INTERPRETATIVAS

2009

Concurso de oposición y méritos. Calificaciones

(1) Cumpliendo con el mandato constitucional, el contenido de la sentencia
interpretativa emitida por el organismo constitucional, respecto al concurso de
méritos y oposición, señala que se consideren las mejores calificaciones, estable-
ciendo inclusive la fecha de la que se derivarán las mismas.
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(2) Las calificaciones obtenidas en concursos o por designaciones ajenas a las esta-
blecidas en la sentencia interpretativa, por ningún concepto deben considerarse
en el concurso de méritos y oposición.

(3) Siendo el mejor puntuado el accionante, la designación le corresponde al legiti-
mado activo. Por lo que se verifica incumplimiento de la sentencia interpretativa.

Cita:

(1) “[P]ara dar cumplimiento al mandato del artículo 179 de la Constitución de la
República del Ecuador, según la referida Sentencia, se tuvo que modificar la integra-
ción de siete a nueve miembros, para lo cual, se contaría con la incorporación de dos
integrantes alternos designados por el Pleno de la ex Corte Suprema de Justicia (…)
en la sesión ordinaria celebrada el 22 de febrero de 2006, que tengan las mejores cali-
ficaciones en los respectivos concursos de Merecimientos y Oposición mediante los
que fueron nombrados.” (II.9)

(2) “[D]icha sentencia Interpretativa no señala que el puntaje a considerarse debía ser de
alguna designación de algún Colegio Electoral en particular; sin embargo, los jurídi-
camente válidos, según el espíritu de la Sentencia Interpretativa, eran los puntajes pre-
vistos para la sesión del 22 de febrero del 2006.” (II.10)

(3) “[C]orrespondía la designación de Vocal Principal al Dr. Oswaldo Alberto
Domínguez Recalde, en mérito a su calificación de 52.9, notoriamente superior a la
obtenida por el Dr. Óscar León Guerrón, quien obtuvo la calificación de 50.2, por-
centajes que fueron determinados por la Comisión de Calificación y Designación de
Vocales del Consejo de la Judicatura el 20 de febrero del 2006, en orden de prelación
de los concursantes.” (II.9)

Fuente: Corte Constitucional, Oswaldo Alberto Domínguez Recalde-Vocales del Consejo
de la Judicatura; st. No. 003-09-SIS-CC, cs. 0002-08-IS. Juez constitucional sustancia-
dor: Patricio Pazmiño Freire.
Relación de precedencia: Ninguna.
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Elementos procesales

COMPETENCIA CONSTITUCIONAL

2010
Incumplimiento. Actos de ejecución

(1) Si la autoridad obligada ha demostrado haber hecho varias gestiones encami-
nadas a cumplir con la sentencia de la cual se reclama su ejecución, sin que hayan
tenido todavía resultados positivos, esto evidencia que no se ha cumplido dicha
sentencia en su totalidad por lo tanto cabe el incumplimiento.

Cita:

(1) “[L]as autoridades educativas han acompañado varios instrumentos relacionados con
peticiones que se hacen sobre el asunto, a varios funcionarios e instituciones, en espe-
cial al Ministerio de Finanzas, recabando fondos para el cumplimiento del contenido
de la resolución materia de esta acción. De lo expuesto, es sencillo inferir que, por tér-
minos de las mismas autoridades del Ministerio de Educación, la resolución expedida
el 6 de mayo del 2009, dentro del caso n.º 1260-2008-RA por los integrantes de la
Tercera Sala de esta Corte Constitucional, no ha sido cumplida y, por lo tanto, debe
cumplirse.” (II.23 y 24)

Fuente: Corte Constitucional, Juan Roberto Castro Carrillo (presidente de la Unión
Nacional de Educadores (UNE) de Huaquillas-Ministerio de Educación y Cultura, st.
013-10-SIS-CC, cs. 0003-10-IS; 24-ago-2010. Juez constitucional ponente: Alfonso Luz
Yunes.
Relación de precedencia: Ninguna

Incumplimiento. Ejecución en curso

(1) No hay incumplimiento cuando la sentencia se encuentra en ejecución, y más
aún cuando el juez de instancia ha demostrado estar adoptando las medidas nece-
sarias para ejecutarla y el retraso es imputable al mismo accionante. Sin embargo,
sí se dispone al juez completar la ejecución integral del fallo.

Cita:

(1) “Al no haberse demostrado el incumplimiento por parte del legitimado pasivo en la
presente causa, por encontrarse en plena ejecución el fallo de la Segunda Sala
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Especializada de lo Penal y Tránsito, y por haberse adoptado las medidas necesarias
para la ejecución parcial del mismo, la Corte puntualiza que en aras de garantizar los
derechos constitucionales de las partes intervinientes en el proceso n.º 87-2009, el
Juzgado de origen cumpla con el mandato previsto en el artículo 130, numerales 1, 5
y 9, y artículo 142 del Código Orgánico de la Función Judicial, publicado en el
Suplemento del Registro Oficial n.º 544 del 9 de marzo del 2009. Así también, se
atendrá a lo previsto en el artículo 21 de la LOGJCC, en lo que faltare para la ejecu-
ción integral del fallo.” (II.8)

Fuente: Corte Constitucional, Fausto Eduardo Aguiar Falconí-Empresa Eléctrica Quito
S. A., st. 010-10-SIS-CC, cs. 014-09-IS; 03-jun-2010. Juez constitucional ponente:
Patricio Pazmiño Freire
Relación de precedencia: Ninguna.

Incumplimiento. Idoneidad de actos de ejecución

(1) Son válidas las acciones de la autoridad obligada que no alteren el cumplimien-
to de la sentencia en cuestión y que se actuó de manera constitucional y legal.

(2) En concordancia con lo dicho, aquellas disposiciones que no permitan el cum-
plimiento integral de la sentencia, aun cuando no hayan producido ningún efec-
to todavía, se las considera tendientes al incumplimiento.

Cita:

(1) “[E]l aforo efectuado a las importaciones antes singularizadas es un acto totalmente
constitucional y legal respecto a la forma en que este se realizó, a los plazos y procedi-
mientos efectuados, los mismos no constituyen materia de esta acción de incumpli-
miento, ya que esta acción se circunscribe a establecer si la resolución n.º 1133-2007-
RA del ex Tribunal Constitucional, misma que contenía una obligación clara, expre-
sa y exigible de hacer, fue cumplida a cabalidad  (II.45)

(2) “La Gerencia General de la CAE, al emitir la disposición contenida en el oficio n.º
GG.OFIC-0280 del 20 de enero del 2009, incumple parcialmente la resolución n.º
1133-07-RA, dictada por la Segunda Sala del ex Tribunal Constitucional, aunque
existiéndola no existir a la presente fecha trámite alguno de nacionalización de mer-
cancías por la empresa LAVIN S. A., en la Corporación Aduanera Ecuatoriana, el
mencionado oficio no ha producido ningún efecto.” (II.52) 

Fuente: Corte Constitucional, Carlos David Arellano Valdiviezo (representante legal) -
Corporación Aduanera Ecuatoriana; st. 017-10-SIS-CC, cs. 0054-09-IS; 23-sep-2010.
Juez constitucional ponente: Fabián Sancho Lobato.
Relación de precedencia: Ninguna.
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Incumplimiento. Incompetencia en acción de amparo

(1) La sentencia de la cual se demanda su cumplimiento ordenó a la autoridad
obligada a dejar sin efecto un acto administrativo que conllevaba una sanción y
cualquier acto o proceso derivado de la acción administrativa que se impugnó,
luego de analizar asuntos de fondo del caso.

(2) La fiscalía inició un proceso penal por los mismos hechos que condujeron a la
sanción de la autoridad municipal, sin que el acto administrativo que fue impug-
nado y dejado sin efecto haya sido el origen. Al respecto, la Corte determina que
el acto administrativo que fue objeto de la sentencia en cuestión, es de diferente
naturaleza jurídica que el enjuiciamiento penal. Así, el Recurso de Amparo no
podía resolver o interferir en las decisiones judiciales, potestad exclusiva del apa-
rato judicial.

(3) Finalmente, la Corte señala que el accionante (representante legal) es una per-
sona distinta a la sancionada por el Municipio y por las autoridades judiciales
penales (exrepresentante legal), por lo que los efectos de la sentencia de la que se
demanda su cumplimiento no pueden modificar la situación jurídica del imputa-
do penalmente.

Cita:

(1) “De la simple lectura del texto resolutivo podemos extraer que la Tercera Sala de la
Corte Constitucional, para el período de transición, al dictar su Resolución n.º 1632-
2008-RA efectivamente entra a conocer el proceso administrativo instaurado por el
Comisario Metropolitano, que fundado en el artículo 209 de la Ley de Régimen
Municipal, impone una sanción por haber procedido la Compañía ARTHEMS S.A.,
a vender o prometer vender lotes en parcelaciones no aprobadas por el Municipio,
recoge estos aspectos en la Sexta y en la Octava Consideración de la misma, hace alu-
sión a que no hay elementos probatorios sobre la venta de lotes sin permisos, y a la
multa impuesta por la autoridad administrativa.” (II.17)

(2 “Es de naturaleza jurídica distinta el acto administrativo por el cual la Comisaría de
Construcciones del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, Administración
Zonal Quitumbe, mediante Resolución n.º 388-CMZQ- 2006, impone una sanción
a la empresa ARTHERMS S. A., legalmente representada por el señor Jaime Fernando
Iza Chanatasig, al igual que el enjuiciamiento penal que es procesado desde el
Ministerio Público, y la administración de justicia penal.” (II.22) 

(3) “Este proceso penal no tiene relación con lo que se resolvió en la instancia adminis-
trativa, y no podía tenerla, pues en el ámbito del amparo constitucional los jueces
constitucionales no podían imponer ningún deber de acción u omisión al agente fis-
cal o a los jueces.” (II.40)

(4) “[E]l señor Víctor Hugo Iza Chicaiza obtuvo en su favor, con fecha 19 de mayo del
2009, el amparo constitucional n.º 1632-2008-RA, dejando sin efecto la Resolución n.º
388-CMZQ -2006 de la Comisaría Metropolitana Zonal Quitumbe, persona distinta
del señor Jaime Fernando Iza Chanatasig, quien fue sancionado administrativamente a
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esa fecha en su condición de Gerente y Representante Legal de ARTHERMS, y quien
es juzgado penalmente en tal calidad, según consta en la Instrucción Fiscal y Dictamen
Fiscal, así como en cada una de las subsecuentes etapas penales, hecho que hace que la
resolución dictada dentro de la acción de amparo constitucional no modifique la situa-
ción jurídica del señor Jaime Fernando Iza Chanatasig, ni cree derechos u obligaciones
respecto a él.” (II.46)

Fuente: Corte Constitucional, Víctor Hugo Iza Chicaiza - Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito; st. 014-10-SIS-CC; cs. 019-10-IS; 16-sep-2010. Juez constitu-
cional ponente: Patricio Herrera Betancourt.

Relación de precedencia: Ninguna.

2011

Incumplimiento. Actos de ejecución

(1) Las actuaciones del juez de ejecución, que son posteriores a la sentencia, son
parte de un todo encaminado al cumplimiento integral de decisión, por tanto,
deben ser cumplidas por la institución obligada.

(2) Estos referidos autos de ejecución son los que determinan los mandatos de la
decisión judicial.

Cita:

(1) “En este punto amerita precisar que esta Magistratura, en los casos acumulados 0048-
09-IS y 0025-10-IS manifestó: “Los autos de ejecución dictados con posterioridad a
la sentencia de amparo constitucional deben ser considerados como un todo integra-
do, es decir, como un conjunto unitario y coherente, pues en ellos se trata de concluir
o evacuar el mandato del juez constitucional de última y definitiva instancia. Si no se
aborda la sentencia y sus posteriores autos como un todo y si no se reflexiona sobre la
posibilidad material de cumplir con la decisión constitucional, la interpretación sobre
cuál es el alcance de una sentencia puede ser errada…” (II.34)

(3) “Cabe recalcar que de la decisión judicial constante en los autos de ejecución expues-
tos, se desprenden cinco mandatos: a) reintegro a la Institución Policial al Teniente
Luis Rosmon Lara Tapia; b) marginación de las faltas disciplinarias y Tribunales de
Disciplina que ocasionaron la interposición de la acción de amparo constitucional y
que se encuentran constantes en la hoja de vida del Oficial; c) regularización de pagos
ante el Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional, ISSPOL; d) regularización
de pagos con el Servicio de Cesantía de la Policía Nacional; y, e) pago de los haberes
que le corresponda percibir al Teniente Lara Tapia, desde la fecha de su salida hasta la
reintegración a la Policía Nacional.” (II.33)
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Fuente: Corte Constitucional, Luis Rosmon Lara Tapia-Policía Nacional; st. 004-11-SIS-
CC, cs. 0052-10-IS; 24-may-2011. Juez ponente: Patricio Herrera Betancourt.
Relación de precedencia: 0048-09-IS y 0025-10-IS, casos citados en la sentencia.

Incumplimiento. Prueba de actos de ejecución

(1) El cumplimiento de la sentencia se comprueba con los informes de los jueces
ejecutores, que deben ser refutados o no por el accionante.

Cita:

(1) “No consta en autos prueba alguna que desvirtúe las afirmaciones de los legitimados
pasivos del incumplimiento demandado, ni se ha demostrado por parte del legitima-
do activo las afirmaciones expuestas en los fundamentos de la acción de incumpli-
miento que se demanda.” (V.3)

Fuente: Corte Constitucional, Trajano Arturo Moscoso Gavilanes y otra-Municipio de
Cuenca; st. 002-11-SIS-CC, cs. 0037-09-IS; 26-ene-2011. Juez constitucional sustancia-
dor: Patricio Herrera Bentancourt.
Relación de precedencia: Ninguna.
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DERECHO A LA IGUALDAD

2009

Elementos objetivos. Analogía

(1 y 2) La Corte Constitucional toda vez que evidencia que un mandato consti-
tuyente incorpora en su contenido un determinado beneficio respecto a un hecho
específico, al verificarse circunstancias similares, es pertinente considerar el dere-
cho a la igualdad formal contemplado en la Constitución de la República y orde-
nar su inmediata aplicación en casos análogos.

Cita:

(1) “Como queda en clara evidencia de la lectura de la amnistía y de los documentos que
la fundamentaron, la Asamblea Constituyente, deliberadamente y con corrección jurí-
dica, escogió la figura de la amnistía para ‘desincriminar’ a todos los involucrados en
‘el proceso de fusión de los bancos Filanbanco S.A. y la Previsora S.A.’ respecto del
tipo penal ‘peculado bancario’, debiendo entenderse que se ha incluido entre los bene-
ficiarios, a los accionantes.” (IV.43)

(2) “[E]n virtud de existir violación al derecho de igualdad formal, por no haberse apli-
cado, con respecto a todos los procesados, la amnistía concedida por la Asamblea
Constituyente, dictada mediante Resolución sin número de la Asamblea
Constituyente, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 378 del 10 de
julio de 2008; en consecuencia, disponer a la Primera Sala Penal de la Corte Nacional
de Justicia la aplicación inmediata de dicha amnistía.” (V.4)

Fuente: Corte Constitucional, Juan Falconí Puig, Jorge Guzmán Ortega-Hernán Ulloa
Parada, Luis Moyano Alarcón y Milton Peñarreta Álvarez, jueces integrantes de la Primera
Sala Penal de la Corte Nacional de Justicia; st. 0010-09-SEP-CC, cs. 0125-09-EP Y 0171-
09-EP (acumulados); 7-jul-2009. Juez constitucional sustanciador: Patricio Pazmiño
Freire.

Relación de precedencia: Ninguna. 

Voto salvado: Dra. Nina Pacari Vega. 
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El criterio se aparta de la decisión de mayoría, al considerar que la acción plateada no
reúne los requisitos de admisibilidad constante en la Constitución de la República, adi-
cionalmente determina que se debe dar estricto cumplimiento a lo señalado por el
Mandato Constituyente en razón de que las decisiones de la Asamblea son jerárquicamen-
te superiores a cualquier otra norma de orden jurídico y de obligatorio cumplimiento para
todas las personas naturales, jurídicas y demás poderes públicos, sin excepción alguna.

DERECHO AL TRABAJO

2009

Cobro de doble indemnización

(1 y 2) No se puede acumular simultáneamente las indemnizaciones establecidas
en un contrato colectivo y la determinada en la ley, toda vez que la aplicación del
principio pro operario es de aplicación global e inescindible, siempre y cuando
dicho contrato contenga condiciones más favorables para la persona trabajadora.

Cita:

(1) “[U]n contrato colectivo de trabajo, al nacer de la propia ley, contiene condiciones
distintas a las contenidas en la primera y además resulta lógico que estas sean más
beneficiosas que sus antecesoras; de lo contrario, no estarían cumpliendo el presu-
puesto tutelar del Derecho Laboral, por tal, el juzgador debe realizar un análisis claro
sobre la aplicación de una u otra norma cuando ellas se relacionen a una misma mate-
ria. Si la duda nace a partir de normas inescindibles, no cabe la acumulación de ellas;
al contrario, se debe aplicar la norma más favorable. Esta teoría es conocida como la
teoría de inescindiblidad o conglobamiento, por la cual solo se aplica la norma más
favorable en su totalidad.” (CIII.29)

(2) “[L]a indemnización por despido intempestivo contenido en el Código de Trabajo y
aquella planteada en el Contrato Colectivo de Trabajo responden a un mismo dere-
cho, que es la garantía de estabilidad laboral, por lo que las indemnizaciones plantea-
das en ambos instrumentos jurídicos se vinculan a derechos inescindibles y cabe apli-
car la teoría de interpretación de la inescindiblidad o conglobamiento, motivo por el
que debe aplicarse la norma más favorable en su totalidad (…) De esta manera, en
aplicación del principio pro-operario, los accionantes fueron beneficiados por la
norma que más réditos y privilegios les ofrecía, es decir, aquella contenida en el
Contrato Colectivo de trabajo, indemnización que fue liquidada y además recibieron
una bonificación extra, contenida en el art. 185 del Código de Trabajo, por lo que esta
Corte concluye la inexistencia de una violación al principio de in dubio pro operario.”
(CIII.31)
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Fuente: Corte Constitucional, Mario Joselito Estrada y otros-Rubén Bravo Moreno,
Alfredo Jaramillo y Ana Isabel Abril Olivo; st. 0025-09-SEP-CC, cs. 0023-09-EP, 0024-
09-EP y 0025-09-EP (acumulados). Juez constitucional sustanciador: Patricio Pazmiño
Freire.
Relación de precedencia: Ninguna.

Reintegro al puesto de trabajo

(1) Un acto es ilegal cuando ha sido dictado obviando los procedimientos legales
para el caso específico contemplados en el ordenamiento jurídico; la Corte verifi-
ca que los derechos vulnerados han sido subsanados por la jurisdicción ordinaria.

(2) Al haber sido reintegrado a su puesto de trabajo el accionante, se evidencia la
reparación de la vulneración al debido proceso, legítima defensa y el derecho fun-
damental al trabajo. 

(3) Respecto a las medidas compensatorias o indemnizatorias, el accionante podrá
presentar las acciones legales por la vía correspondiente.

Cita:

(1) “Entre estos derechos que giran en torno al núcleo esencial están todas las pretensio-
nes del accionante, las mismas que obedecen más bien a una naturaleza eminentemen-
te patrimonial, ante lo cual no se evidencia una vulneración de los derechos funda-
mentales como aduce el accionante. Tampoco se observa una vulneración a las nor-
mas del debido proceso, por cuanto de lo analizado se desprende que los jueces de la
Sala de lo Contencioso Administrativo de la ex Corte Suprema de Justicia, en su reso-
lución de fecha 22 de noviembre del 2004 a las 08h30, se han apegado a los precep-
tos constitucionales.” (III.61)

2) “[…] motivo por el cual fue reintegrado a su puesto de trabajo, demostrándose que
mediante las resoluciones antes descritas, ante la vulneración y no observancia de esta
norma del debido proceso —derecho a la defensa— la jurisdicción Contencioso
Administrativa ha reparado esta vulneración reincorporando al accionante a su pues-
to de trabajo.” (III.56)

3) “En cuanto a que no hubo pronunciamiento sobre su derecho a las remuneraciones
no percibidas durante su remoción, así como remuneraciones adicionales, aportes al
IESS (patronales, fondos de reserva), bonificaciones, antigüedad, etc., debemos acla-
rar que en los fallos, tanto el Tribunal Contencioso Administrativo como de la Sala
Contenciosa Administrativa de la ex Corte Suprema, se tutela el derecho del accio-
nante a su estabilidad laboral mediante el retorno a su puesto de trabajo, por lo que
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el derecho fundamental ha sido reconocido y las implicaciones accesorias que se deri-
van por concepto de pagos indemnizatorios, remuneraciones adicionales, bonos, etc.,
deben ventilarse por otra vías.” (III.57) 

Fuente: Corte Constitucional, Marcelo Ramiro Rodríguez Pintado-Luis Heredia Moreno,
José Julio Benítez y Clotario Salinas Montaño; st. 0003-09-SEP-CC, cs. 0064-08-EP; 14-
may-2009. Juez constitucional ponente: Nina Pacari Vega. 

Relación de precedencia: Ninguna.

2010

Contrato colectivo. Nulidad

1) El incumplimiento de un contrato que no ha sido celebrado con observancia
de las normas y procedimientos legales vigentes y pertinentes, constituye vulnera-
ción a derechos amparados en la Constitución.

(2 y 3) En atención al principio in dubio pro operario la Corte Constitucional
establece que en materia de contratos laborales la nulidad puede ser alegada úni-
camente por el trabajador.

Cita:

(1) “[…] el contrato, de la índole que fuere, si está celebrado atendiendo la normativa
pertinente, es ley para las partes y, como tal, ‘corresponde a toda autoridad adminis-
trativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y derechos de las partes’,
por lo que si, por acción u omisión, incumple, habría vulneración de derecho consti-
tucional, que es efectivamente lo que se produjo al no haberse atendido las normas del
contrato colectivo, cuya existencia está justificada y garantizada constitucionalmente.”
(III.95)

(2) “[…] los juzgadores de la Sala de lo Laboral de Casación no podían omitir que el artí-
culo 246 del Código del Trabajo dispone que: ‘La nulidad de los contratos colectivos
de trabajo surtirán los mismos efectos señalados en el Art. 40 de este Código para los
individuales’; como tampoco que el artículo 40 del mismo Código del Trabajo, esta-
tuye que: ‘El empleador no podrá hacer efectivas las obligaciones contraídas por el tra-
bajador en los contratos que, debiendo ser celebrados por escrito, no lo hubieren sido;
pero el trabajador sí podrá hacer valer los derechos emanados de tales contratos. En
general, todo motivo de nulidad que afecte a un contrato de trabajo sólo podrá ser ale-
gado por el trabajador’.” (III. 130)

(3) “[…] no son los agremiados en una asociación de trabajadores ni los dirigentes de estos
quienes deben obtener el dictamen del Ministro de Finanzas, sino única y exclusiva-
mente los representantes de las instituciones públicas; y como la norma del Código
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del Trabajo ordena que sólo los trabajadores pueden alegar la nulidad de los contra-
tos, no cabe que otro lo haga. Es decir que los juzgadores vulneraron los derechos
constitucionales de la tutela efectiva, imparcial y expedita, como la seguridad jurídica
y las garantías laborales.” (III.131) 

Fuente: Corte Constitucional, Leandro Anselmo Ordóñez Salinas-Segunda Sala de lo
Laboral de la Corte Nacional de Justicia, st. 0044-10-SEP-CC, cs. 0037-10-EP; 21-oct-
2010. Juez constitucional sustanciador: Alfonso Luz Yunes.
Relación de precedencia: (Tripleoro): Las presentes reglas se aplicarán a las causas n.os cs.
947-09-EP; st. (62-10-SEP-CC), cs. 948-09-EP; st. (63-10-SEP-CC), cs. 894-09-EP; st.
(64-10-SEP-CC), cs. 949-09-EP; st. (65-10-SEP-CC), cs. 944-09-EP; st. (66-10-SEP-
CC), cs. 945-09-EP; st. (67-10-SEP-CC).

Derechos de participación

DERECHO A ELEGIR Y SER ELEGIDO

2009

Inscripción candidaturas: extemporaneidad

(1) La inscripción de candidaturas de los sujetos políticos debe cumplir, de forma
eficiente, las normas establecidas por la Constitución y las leyes relacionadas con
el sistema electoral.

(2) La postulación de candidaturas, para su validez deberá realizarse dentro del
término contemplado en la ley de la materia, pues de lo contrario el hecho con-
traviene las normas y reglas exigidas para el efecto.

Cita:

(1) “[…] la sentencia se encuentra fundamentada en fuente jurídica constitucional: artí-
culos 217 y 221 que justifican la intervención del Tribunal Contencioso Electoral para
resolver la causa signada con el número 07-2009. Así como sobre la base del artículo
51 de las normas generales para la elección dispuestas para el régimen de transición de
la Constitución, en referencia a la inscripción de candidaturas “se receptarán hasta las
18h00 del 05 de febrero de 2009 […], consecuencia de lo cual, no se permitirá la ins-
cripción de cualquier candidatura presentada extemporáneamente […].” Estas cir-
cunstancias implican que la resolución es válida por la forma...” (IV.15)

(2) “Se reconoce que en el sistema electoral, al generar un plazo razonable para las ins-
cripciones de candidaturas, dentro del mismo, se pueden corregir los errores que se
provocarían al momento de inscribir, entendiendo que fuera del plazo rige la extra-
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temporalidad, constituye un mandato que se ejecuta, en este caso, mediante inadmi-
sión de candidaturas, evitando así el desorden y la desconfiguración de los mandatos
legales, aclarando que no se puede actuar de forma extemporánea. Ahora bien, el
hecho de sellar los documentos, como parte del proceso de ingreso a la institución
electoral de ninguna forma implica la aceptación de la candidatura, son actos jurídi-
co totalmente distintos de mera legalidad que correspondió resolver al Tribunal
Contencioso Electoral, como autoridad competente. Igualmente, al existir errores
por corregir, en la inscripción de la candidatura, causados no por el órgano electoral
sino por el recurrente, conforme consta de la sentencia que se examina en su consi-
derando V, que dice: “[…] no sería recomendable que una misma organización polí-
tica auspicie dos candidatos para una misma dignidad pero que la decisión queda a
criterio del sujeto político […].” (IV.17)

Fuente: Corte Constitucional, Manuel Elías Espinoza Barzallo-Tania Arias Manzano, pre-
sidenta del Tribunal Contencioso Electoral, st. 0001-09-SEP-CC, Cs. 0084-09-EP, 31 de
marzo de 2009. Juez constitucional ponente: Roberto Bhrunis Lemarie.

Relación de precedencia: Ninguna.

Inscripción de candidaturas. Inhabilidad

(1) La inscripción de candidaturas de los sujetos políticos deben cumplir, de
forma eficiente, las normas establecidas por la Constitución y las leyes relaciona-
das con el sistema electoral.

(2) La Corte Constitucional, al verificar que la candidata o candidato de elección
popular tiene inhabilidad establecida por la Constitución y la ley de la materia,
considerará que la inscripción de dicha candidatura no procede.

Cita:

(1) “La Sentencia (ut supra), no se basa en una acción u omisión originada en hechos ine-
xistentes o injustos. En ese sentido, la responsabilidad de la Junta Electoral de Cañar,
por un lado, es inscribir las candidaturas de los sujetos políticos que cumplan con los
requisitos estipulados por las normas generales para la elección, dispuestas para el
Régimen de Transición de la Constitución artículo 4, y 5 ibídem.” (IV.15)

(2) “[S]e evidencia que se estipulan requisitos que deben ser cumplidos para poder postu-
lar a una candidatura para la Asamblea, entonces al no proceder la inscripción acorde
a tener contratos con el Estado para explotar un recurso natural o prestación de ser-
vicio público, la sentencia se funda en hecho cierto.” (IV.17)
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Fuente: Corte Constitucional, Bayron Eduardo Pacheco Ordóñez - Tania Arias Manzano,
presidenta del Tribunal Contencioso Electoral. St. 0008-09-SEP-CC, Cs. 0103-09-EP, 19
de mayo de 2009. Juez constitucional ponente: Roberto Bhrunis Lemarie.

Relación de precedencia: Ninguna.

Inscripción de candidaturas: principios de alternabilidad y paridad de
género

(1) La postulación de candidaturas, para su validez deberá incluir, de manera efi-
ciente, la paridad y alternabilidad de género, pues de lo contrario el hecho con-
traviene las normas y reglas exigidas para el efecto, respecto al ejercicio de los dere-
chos de participación política.

(2) El desacato a principios constitucionales que devenga de la negligencia del
legitimado activo de una garantía jurisdiccional, vincula a la Corte Constitucional
a rechazar la pretensión de dicho sujeto.

Cita:

(1) “Los requisitos de la paridad y alternabilidad, como componentes sustanciales del sis-
tema político ecuatoriano y no como mera formalidad, se desprenden, además, de los
procesos históricos de lucha por la igualación material en el ejercicio de los derechos
políticos entre hombres y mujeres. No es una novedad decir que en el Ecuador, tradi-
cionalmente, la representación política estuvo reservada, en la realidad de los hechos,
para los ciudadanos, relegando a las ciudadanas al mundo de la vida privada.” (III.36)

(2) “Esta Corte, luego de analizar la documentación pertinente, concluye que la actuación
de los entes electorales no discriminan, bajo ninguna circunstancia, a los representados
por la accionante, pues por el contrario, en ejercicio de acciones afirmativas que pro-
muevan la igualdad real entre hombres y mujeres que aspiran ocupar cargos públicos de
representación política, es necesario que las listas estén construidas de tal forma que las
mujeres alcancen efectivamente una función de representación y es precisamente eso,
aquello que la accionante incumplió al presentar las listas para concejales.” (III.46)

Fuente: Corte Constitucional, Mady Elena Gallardo Cadena-Tania Arias Manzano. st.
0002-09-SEP-CC, cs. 0111-09-EP; 5-may-2012. Juez constitucional sustanciador:
Patricio Herrera Betancourt.

Relación de precedencia: Ninguna.
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(1) Un acto es legal cuando ha sido dictado de conformidad con los procedimien-
tos legales para el caso específico contemplados en el ordenamiento jurídico; la
Corte verifica que los derechos del accionante no han sido vulnerados.

(2) La postulación de candidaturas, para su validez deberá incluir la alternabilidad
y paridad género, pues de lo contrario el hecho contraviene las normas y reglas exi-
gidas para el efecto, respecto al ejercicio de los derechos de participación política.

Cita:

(1) “En la sentencia recurrida, el Tribunal Contencioso Electoral manifiesta que resolvió
ratificar la resolución emitida por la Junta Provincial Electoral de Manabí, puesto
que, se fundamentó en el artículo 116 de la Constitución que establece los princi-
pios que rigen el sistema electoral, disposición que guarda relación con lo estableci-
do en el artículo 4 del Régimen de Transición de la Constitución, referente a la pre-
sentación de candidaturas. Estas circunstancias, implican que la resolución es válida
por la forma.” (II.9)

(2) “Que el criterio expuesto en la demanda por parte de la accionante, en relación al no
acatamiento de la equidad de género en la composición de las listas pluripersonales,
no puede ser tomado, de ningún modo, como un aspecto de “mera formalidad”, ya
que el derecho a la participación política plena de los ciudadanos y ciudadanas sin
discriminación, constituye en un tema sustancial que hace alusión al núcleo esencial
del derecho garantizado en la Constitución de la República en el artículo 61 nume-
rales 1 y 2, y en el artículo 11 numeral 2, atinente a la igualdad de las personas.”
(II.10)

Fuente: Corte Constitucional, Mady Elena Gallardo Cadena-Tania Arias Manzano; st.
0005-09-SEP-CC, cs. 0112-09-EP; 14-may-2009. Juez constitucional sustanciador:
Edgar Zárate Zárate.
Relación de precedencia: Ninguna.
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Derechos de protección

DEBIDO PROCESO CONSTITUCIONAL

2009

Providencias judiciales. Diligencias

(1) Un acto es ilegal cuando ha sido dictado obviando los procedimientos legales
contemplados en el ordenamiento jurídico.

(2) La Corte Constitucional considera que la solicitud de diligencias procesales
emitidas por funcionarios judiciales serán en función de principios constituciona-
les, sin que ello implique apartarse del derecho al debido proceso.

(3) La Corte Constitucional, al detectar la vulneración a derechos reconocidos en
la Constitución de la República, evidencia, de manera clara, la indefensión del
legitimado activo, por lo que aceptará la acción planteada.

Cita:

“Lo dicho en el literal precedente demuestra porqué la providencia judicial impugna-
da en esta causa es violatoria del derecho a la defensa: según la providencia impugna-
da, la audiencia oral y pública de prueba y juzgamiento señalada para el 15 de abril
del 2009 a las 09h40, dentro del proceso penal de tránsito n.º 026-2007, ‘se llevará a
cabo con la presencia de los testigos y peritos que a ella concurran, por cuanto esta
judicatura considera que no se puede dilatar en exceso la celebración de la referida
audiencia de juzgamiento.’” (II.13)

“[E]sta Corte considera que el auto judicial impugnado infringe la Constitución, pues
si bien esta establece en su artículo 75 que la celeridad es un principio que hace parte
de la tutela judicial efectiva, también establece claramente que ese principio —el de
celeridad— no puede jamás sacrificar el derecho a la defensa.” (II.12)

“Empero, para que surja la obligación constitucional del testigo o perito de comparecer
—derecho de la parte— es indispensable un acto instrumental previo: la notificación
oficial al testigo o perito para que comparezca. Ese acto instrumental previo —notifica-
ción— puede hacerse en las diversas formas previstas por la ley, pero lo fundamental es
que el sujeto notificador no es la parte procesal, sino el sistema judicial.” (II.13)

Fuente: Corte Constitucional, Eduardo Carmigniani Valencia-Juez Décimo Octavo de lo
Penal del Guayas; st. 0009-09-SEP-CC, cs. 0077-09-EP; 19-may-2009. Juez constitucio-
nal sustanciador: Manuel Viteri Olvera.

Relación de precedencia: Ninguna.
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Valoración de prueba. Discriminación y omisión

(1) La no adecuada valoración de la prueba sucede también cuando el juzgador,
arbitrariamente se restringe a observar solo pruebas incriminatorias y, por tanto,
no hace uso de todos los medios probatorios, vulnerando el derecho al debido
proceso a partir de ese momento procesal.

(2) Esta inacción del juez también producirá una falta de motivación en la sen-
tencia; así como la violación al derecho a la tutela judicial efectiva y a la defensa.

Cita:

(1) “De su texto se evidencia que el juez no valoró adecuadamente la prueba, puesto que
si bien la jurisprudencia admite que esta debe ser valorada en su conjunto, también
señala que debe realizarse una valoración de los resultados de cada uno de los medios
probatorios utilizados, lo cual derivará en una resolución razonada y única, y no en
una valoración libre y arbitraria del juzgador, como ocurre en el presente caso, en el
cual, el juez se restringe únicamente a observar la existencia de la obligación y el cum-
plimiento de las obligaciones fundadas en el título ejecutivo, vulnerando el derecho al
debido proceso a partir de ese momento procesal…” (II.35)

(2) “[L]a Corte considera que las actuaciones del Juzgado Décimo de lo Civil de
Pichincha son arbitrarias, puesto que siendo los encargados de velar por el estricto
cumplimiento de la Constitución y de los derechos en ella consagrados, han omitido
la aplicación de normas constitucionales y legales sustanciales, incurriendo en una
interpretación irrazonable por falta de motivación, contraria a la Constitución de la
República y a los instrumentos internacionales, además de considerar que su inacción
llevó a la no ejecución de prueba, dejando al demandado en indefensión, violando el
derecho a la tutela judicial efectiva, al debido proceso y a la defensa…” (II. 39)

Fuente: Corte Constitucional, Armando José Serrano Puig-Juez Décimo de lo Civil de
Pichincha; st. 0034-09-SEP-CC, cs. 0422-09-EP; 9-dic-2009. Juez constitucional sustan-
ciador: Edgar Zárate Zárate.

Relación de precedencia: Ninguna.

2010

Falta de notificación. Responsabilidad judicial

(1) La falta de notificación es un hecho que, con la sola enunciación no se prue-
ba, lo que sí sucede con la razón sentada por el secretario de un juzgado o tribu-
nal, que tiene validez plena.
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(2) Más allá de la comprobación del hecho de la notificación o no, la supuesta
vulneración del derecho constitucional no puede ser imputado a los juzgadores,
cuya función es la de administrar justicia, mientras que los actos procesales están
a cargo del Secretario del juzgado.

(3) Por lo expuesto, la Corte concluye que no se ha justificado que la no interpo-
sición del recurso de casación, y por tanto el agotamiento de todos los recursos
que la ley le concede, sea atribuible a la negligencia o descuido del accionante.

Cita:

(1) “De estas opiniones que se originan en la ley, se infiere que la razón que sienta el secre-
tario de un juzgado o tribunal es instrumento público, y como tal, tiene validez plena,
mientras un juez competente no declare lo contrario.” (III.38)

(2) “[L]a vulneración de sus derechos constitucionales obedece a que no les notificaron el
fallo impugnado; sin embargo, tal hecho no puede ser imputado a los juzgadores que
la resolvieron, puesto que como ha quedado examinado, los juzgados y tribunales tie-
nen una clara división del trabajo, la una que corresponde a los jueces que ejercen
jurisdicción y la otra a la secretaría, a cargo del funcionario Secretario (a), que es la
persona que da fe de la realización en tiempo y espacio de los actos procesales practi-
cados de toda contienda judicial…” (III.39)

(3) “[S]e concluye, sin otra alternativa, que la entidad demandante no agotó los recursos
que la ley concede a todo litigante en la vía ordinaria, concretamente en el caso el
recurso extraordinario de casación. Adicionalmente, del examen formulado, también
se desprende que aquél no ha justificado, como era su obligación constitucional, que
la falta de interposición de dicho recurso, no fue atribuible a su negligencia o descui-
do.” (III.41)

Fuente: Corte Constitucional, Tomás Leroux Murillo (representante legal de la Autoridad
Portuaria de Guayaquil)-Jueces de la Segunda Sala de lo Laboral, de la Niñez y de la
Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia del Guayas; st. 047-10-SEP-CC, cs. 0672-
09-EP; 21-oct-2010. Juez constitucional sustanciador: Alfonso Luz Yunes.
Relación de precedencia: Ninguna.

Falta de notificación. Saneamiento

(1) La falta de notificación queda saneada cuando la parte, supuestamente afecta-
da, comparece y ejerce su derecho a la defensa, solicitando incluso la nulidad de
otras piezas procesales, sin hacer referencia a esta supuesta falta, traduciéndose en
una negligencia del accionante no imputable a los juzgadores.
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Cita:

(1) “[E]sta Corte considera que no puede imputarse violación de derecho constitucional
alguno en el caso planteado, debido a que a más de constar en el boletín de notifica-
ciones del Tribunal Distrital de lo Fiscal n.º 2 del día jueves 1 de febrero del 2010, es
evidente que el accionante compareció y ejerció su derecho a la defensa, tanto es así
que solicitó la nulidad de algunas providencias judiciales, mas no del acto procesal de
falta de notificación de la sentencia, mostrando su conformidad con la misma al rati-
ficar con sus actuaciones procesales su carácter de ejecutoriada y apegada a la ley, de
tal forma que la supuesta nulidad fue saneada. De lo que se deduce que en lo referen-
te a la alegación materia de esta acción extraordinaria de protección, existió una fran-
ca negligencia del legitimado activo, lo que debe acarrear responsabilidades legales a
quienes incurrieron en dicha negligencia.” (II.12)

Fuente: Corte Constitucional, Santiago Efraín León Abad (gerente general Corporación
Aduanera Ecuatoriana)-Jueces del Tribunal Distrital de lo Fiscal n.º 2 de Guayaquil; st.
054-10-SEP-CC, cs.0762-09-EP; 18-nov-2010. Juez constitucional sustanciador: Edgar
Zárate Zárate.
Relación de precedencia: Ninguna.

Motivación de sentencias. Constitucionalidad

(1) La correcta motivación, aplicabilidad e interpretación de la normativa, dentro
de un acto legítimo, no vulnera el derecho constitucional. 

(2) Las obligaciones de las partes procesales deberán regirse de conformidad con el
ordenamiento jurídico, respecto a los términos y plazos establecidos para el efecto,
su inobservancia contraviene el derecho que tiene el actor para defenderse.

(3) No es competencia de la Corte Constitucional, analizar la simultaneidad de la
emisión de las sentencias, sino la motivación contenida en ella, al verificarse que
dicha fundamentación se encuentra constitucionalmente realizada, se rechazará la
pretensión planteada por el legitimado activo, toda vez que en este régimen el
debido proceso debe ser visto desde el ámbito estrictamente constitucional y no
desde el ámbito simplemente legal.

Cita:

(1) “La Corte estima que el análisis efectuado por la Sala Especializada que le llevó a
determinar que en la sentencia objeto del recurso se han infringido disposiciones de
la Ley de Régimen Tributario, lejos de impedir el cumplimiento de la normativa legal,
ayuda a su comprensión y plena aplicabilidad, por lo que no se encuentra que exista
vulneración de lo establecido en el artículo 76, numeral 1, que manda a los jueces a
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garantizar el cumplimiento de las normas, sino todo lo contrario: impone el cumpli-
miento de la normativa pertinente. Hay que advertir que la procedencia o no de la
aplicación de determinadas normas no depende de la interpretación o interés de los
interesados, sino de la correcta interpretación de las mismas: en el caso del recurso de
casación, de los jueces de la Corte Nacional de Justicia correspondientes. No encuen-
tra esta Corte que la interpretación efectuada vulnere derechos de la Compañía
demandante.” (II. 30)

2) “Revisado el expediente de casación, consta a fojas 3 la providencia del 24 de abril del
2009, mediante la cual, la Sala de lo Fiscal de la Corte Suprema de Justicia concede el
término de cinco días para los fines previstos en el artículo 13 de la Ley de Casación.
La referida norma establece: “Dentro del término de diez días posteriores a la recep-
ción del proceso, la Corte Suprema notificará a las partes y ordenará en la misma pro-
videncia correr traslado a quienes corresponda, con el recurso deducido, concediendo
el término de cinco días para que sea contestado fundamentadamente.” Navipac S. A.,
ha dado contestación el día tres de junio del 2008, más de treinta días después de la
fecha fijada para el efecto, razón por la que la Sala consideró falta de cumplimiento de
esta obligación procesal. Hay que recordar que el derecho a la defensa se configura,
entre otros aspectos, como la posibilidad de actuar en el proceso observando las previ-
siones legales existentes, lo que no ha ocurrido en la causa que se analiza; por tanto, la
Sala no encuentra que exista vulneración al derecho a la defensa.” (II. 42)

(3) “En relación al señalamiento de la demanda respecto a la falta de motivación debido
a que la misma Sala habría emitido casi simultáneamente la sentencia impugnada y
otra que también vulneraría derechos de la compañía accionante, conteniendo igua-
les errores de hecho y de derecho, por lo que no se habría explicado la pertinente apli-
cación a los antecedentes de hecho de cada una, la Corte puntualiza que no le corres-
ponde revisar el método de trabajo de los operadores de justicia que les pueda permi-
tir un despacho de dos o más causas en el mismo día, y menos considerar que ello evi-
dencia falta de motivación; más aún, la Corte ha concluido en líneas anteriores que la
sentencia en estudio se encuentra motivada.” ( II.55)

Fuente: Corte Constitucional, Diego Becerra Leiva - la Sala de lo Contencioso Tributario
de la Corte Nacional de Justicia; st. 0018-10-SEP-CC, cs. 0342-09-EP; 11-may-2010.
Juez constitucional ponente: Manuel Viteri Olvera.
Relación de precedencia: Ninguna.

Motivación de sentencias. Contenido

(1) Para considerar debidamente motivado un fallo, los juzgadores no pueden
plasmar en la sentencia una apreciación genérica del hecho que supuestamente
violentó derechos constitucionales, sino que debe exponerse de forma descriptiva
los hechos fácticos para relacionarlos con la decisión. 
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Cita:

(1) “Una sentencia relativa al campo de las garantías jurisdiccionales no puede ser genéri-
ca en su apreciación, sino que debe ser descriptiva del hecho y forma en que la auto-
ridad pública atenta contra una garantía constitucional del ciudadano. Este aspecto es
lo que permite la debida motivación del fallo, pues colige los hechos fácticos con su
resolución.” (II.33) 

Fuente: Corte Constitucional, Carlos Pólit Faggioni (contralor general del Estado)-Jueces
de la Tercera Sala Especializada de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha;
st. 0069-10-SEP-CC, cs. 005-10-EP; 9-dic-2010. Juez constitucional ponente: Nina
Pacari Vega.
Relación de precedencia: Ninguna.

Motivación de sentencias. Interpretación restrictiva

(1) Los jueces de la Corte Nacional de Justicia al resolver un recurso de casación
deben analizar todas las pretensiones esgrimidas por el accionante, más aún cuan-
do estas se relacionan al principio de legalidad y proporcionalidad de las infrac-
ciones en el área penal.
(2 y 3) Además de lo dicho, resulta inconcebible la aplicación de una norma de la
Ley de Compañías relacionada con las acciones dolosas, sobre un caso penal que
en materia de tránsito se entienden sus acciones culposas, cuando la interpreta-
ción extensiva está expresamente prohibida en materia penal y contradecir este
principio significa violentar el debido proceso.

Cita:

(1) “[S]e constata que dos de las pretensiones centrales esgrimidas por los recurrentes,
estuvieron relacionadas al principio de legalidad, y proporcionalidad de las infraccio-
nes, concretamente, a la creación de un tipo penal, acción de negligencia para las
empresas jurídicas, interpretando incluso una norma penal de tipo doloso para alcan-
zar la culpabilidad de los representantes de la compañía y la división de una sanción
penal en dos partes iguales. Aquellas pretensiones, íntimamente relacionadas con la
aplicación e interpretación del tipo penal bajo el cual se estableció su responsabilidad,
esto es, el artículo 78 de la Ley de Tránsito y Transportes Terrestres, no fueron anali-
zadas en lo absoluto por parte de la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Nacional de
Justicia.” (IV.3)

(2) “Es de conocimiento público que dicho instrumento legal regula las relaciones entre
compañías, y a su vez entre estas y sus socios o accionistas, es así que resulta improce-
dente desde todo punto de vista que haya sido uno de los fundamentos esenciales para
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confirmar una responsabilidad penal de los accionantes y para desechar un recurso de
casación. Más aún si el tipo penal bajo el cual se estableció una responsabilidad penal
sobre los accionantes es de tipo culposo (materia de tránsito), resulta inconcebible que
se haya aplicado una disposición normativa que contempla supuestos relacionados a
una acción dolosa, como es el caso de fraudes o abusos de vías de hecho que se come-
tan a nombre de compañías.” (IV.4.3) 

(3) “Se insiste, en materia penal no cabe interpretación extensiva. La actuación de la
Segunda Sala de lo Penal de la Corte Nacional de Justicia se traduce en una auténti-
ca y clara vulneración al debido proceso…” (IV.4.4)

Fuente: Corte Constitucional, Osvaldo Ernesto Bueno Villalobos y otro (representantes
legales de Bueno & Castro Ingenieros Asociados Cía. Ltda.)-Jueces de la Segunda Sala de
lo Penal de la Corte Nacional de Justicia; st. 002-10-SEP-CC, cs. 0296-09-EP; 13-ene-
2010. Juez constitucional sustanciador: Edgar Zárate Zárate.

Relación de precedencia: Ninguna.

Motivación de sentencias. Mandato constituyente

(1) El Mandato Constituyente n.º 8 señalaba las diferentes relaciones laborales a
ser consideradas por los empleadores que debían asumir directamente a los traba-
jadores tercerizados; sin embargo, cuando los jueces no consideran esos detalles
para la ejecución y garantía del derecho, sino solo la titularidad del mismo en la
sentencia, se vulnera el derecho a una debida motivación.

Cita:

(1) “Esta confusión entre la titularidad del derecho y la forma de ejercerlo y garantizarlo
conlleva a que el fallo tenga una indebida motivación, pues la parte considerativa rea-
liza apreciaciones que harían presumir a las partes y a los terceros, que la única rela-
ción laboral existente en el sector público para este personal es el Código del trabajo;
sin embargo, dichas consideraciones no se reflejan en la resolución, pues en esta se dis-
pone que: “…la Empresa Estatal de Industrialización de petróleos del Ecuador,
(Petroindustrial), a través de sus representantes legales, proceda a reintegrar a sus pues-
tos de trabajo a todos y cada uno de los legitimados activos, bajo el régimen jurídico
laboral dispuesto en el mandato constituyente No. 8”, y tal como lo prevé la disposi-
ción del constituyente, misma que fuera luego recogida en el principio Constitucional
del artículo 326, numeral 16, existen ordenamientos jurídicos diversos según sea la
condición de los trabajadores, por lo tanto, al no existir coherencia entre la parte
motiva y la resolutiva, se establece una inadecuada motivación que contradice lo seña-
lado en el artículo 76, numeral 6, literal l de la Constitución de la República.” (II.46)
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Fuente: Corte Constitucional, Edmundo Lertora Araujo (vicepresidente Empresa Estatal
de Industrialización de Petróleos del Ecuador, Petroindustrial)-Jueces de Corte Provincial
de Justicia de Esmeraldas; st. 053-10-SEP-CC, cs. 0778-09-EP; 27-oct-2010. Jueza cons-
titucional ponente: Nina Pacari Vega.
Relación de precedencia: Ninguna.

Motivación de sentencias. Medidas compensatorias

1) No es competencia constitucional resolver problemas jurídicos respecto a la
valoración de la prueba, pues estos deben ser solucionados por la justicia ordina-
ria, por lo tanto, la justicia constitucional ha de resolver problemas jurídicos rele-
vantes para dicha materia.

(2) Al verificarse que dentro de un proceso judicial existe falta de motivación, argu-
mentación jurídica y correlación entre las disposiciones legales respecto a las medi-
das compensatorias fijadas, se aceptará la acción planteada por el legitimado activo.

Cita:

(1) “En definitiva, a partir de lo expuesto, esta Corte considera que no existe materia cons-
titucional sobre la cual pronunciarse, ya que las alegaciones del accionante en materia
probatoria se reducen a conflictos de aplicación, falta de aplicación o errónea inter-
pretación de preceptos jurídicos relacionados a la valoración de las mismas, hechos
que forman parte del análisis de legalidad y debido proceso inherente al Recurso de
Casación.” (II. 28)

(2) “[L]a sentencia con fundamento en el artículo 279 del Código de Procedimiento Civil,
dispone el pago de 5’000.000 de dólares a favor del señor Elías Gattas Sahih por daño
moral y daños y perjuicios, sin que en la misma se encuentre razonamiento alguno res-
pecto a la referida fijación. Es verdad que el mencionado artículo faculta al juez o tri-
bunal a determinar en la sentencia, la cantidad a pagarse cuando se condena a una de
las partes al pago de frutos, intereses, daños y perjuicios, pero no es menos cierto que
las decisiones judiciales han de contener al menos un mínimo razonamiento que las
justifique, de lo contrario resulta arbitraria. Es por esta razón que en la sentencia en
estudio no se constata el porqué se fija la cantidad de 5 millones de dólares; qué canti-
dad corresponde a la pretensión de daño moral y qué cantidad a indemnización por
daños y perjuicios, tanto porque la sentencia no lo indica, cuanto porque en ella no se
ha analizado la gravedad de los daños y la correspondencia a la misma de una determi-
nada indemnización.” (II.61)

Fuente: Corte Constitucional, Andrés Baquerizo Barriga, vicepresidente ejecutivo encar-
gado de la Presidencia del Banco del Pacífico-Conjueces de la Segunda Sala de lo Civil y
Mercantil de la entonces Corte Suprema de Justicia; st. 022-10-SEP-CC, cs. 0049-09-EP,
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11-may-2010. Jueces constitucionales ponentes: Dr. Patricio Herrera Betancourt y Dr.
Luis Jaramillo Gavilanes.

Relación de precedencia: Ninguna.

Motivación de sentencias. Precedente de triple reiteración

(1) El deber de una Sala de Casación, al momento de admitir a trámite un recur-
so de tal naturaleza, se resume en observar lo dispuesto por la ley de la materia y
los precedentes jurisprudenciales dictados para el efecto; hacer lo contrario, signi-
fica vulnerar el derecho al debido proceso y afectar a los principios de motivación
e imparcialidad. Por tanto, es deber de la Corte Constitucional, reparar tales vul-
neraciones cuando encuentre que las decisiones judiciales inobservan dichos prin-
cipios y derechos constitucionales.

Cita:

(1) “La Corte observa que la Sala de casación, al admitir el recurso, separándose de sus
propios precedentes, sin motivación ni argumentación alguna que impida considerar-
la arbitraria, contrariando los artículos 3 y 6 de la Ley de Casación, inobserva la línea
jurisprudencial y de fallos reiterados y obligatorios de la ex Corte Suprema; en conse-
cuencia, actuó prescindiendo de la realidad reflejada en el escrito de recurso y alejada
del derecho, con lo cual, de manera evidente, actuó favoreciendo al recurrente que no
observó las reglas vigentes para la interposición de recursos de casación, lo que en
casos análogos ha determinado el rechazo del recurso por parte de la misma Sala que,
ahora, al conocer el recurso de hecho, decide admitir a trámite la casación.
Evidentemente, la Sala no actuó de manera neutral, incurriendo así en falta de impar-
cialidad objetiva, afectando el derecho del demandante a ser juzgado por un juez
imparcial que, como se ha analizado, forma parte del derecho al debido proceso,
garantizado en el artículo 76, y a la vez del derecho a la tutela judicial efectiva que,
como igualmente se ha analizado, demanda un proceso con el mínimo de garantías.”
(II.40)

Fuente: Corte Constitucional, Freddy Martín Romero Romoleroux-Primera Sala de lo
Civil y Mercantil de la ex Corte Suprema de Justicia; st. 0004-10-SEP-CC, cs. 0388-09-
EP; 24-feb-2010. Juez constitucional sustanciador: Hernando Morales Vinueza.

Relación de precedencia: Ninguna.
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Nulidad tributaria

(1, 2 y 3) Las obligaciones de las partes procesales deberán regirse de conformi-
dad con el ordenamiento jurídico, respecto a la legitimación de su intervención
dentro de una causa.

(4) En materia tributaria, la caducidad y el proceso de determinación tributaria
operarán de conformidad a lo establecido en la ley de la materia.

(5) Un acto es ilegal cuando ha sido dictado, obviando los procedimientos lega-
les, contra el ordenamiento jurídico o sin motivación, si al respecto la Corte
Constitucional verifica un argumento infundado dentro de la expedición de un
acto jurídico, aceptará la acción planteada por el legitimado activo.

Cita:

(1) “Del análisis del expediente se evidencia la vulneración de, entre otros derechos, el
debido proceso y la seguridad jurídica, porque los juzgadores sí actuaron parcializada-
mente. En su defensa, los juzgadores argumentan que al haber aceptado la legitima-
ción del abogado del SRI, fuera del plazo señalado por las leyes, actuaron conforme al
mandato constitucional de que no se sacrificará la justicia por cumplir formalidades,
sin embargo, no actuaron con el mismo criterio frente al legitimado activo, causando
con su actuación una desigualdad procesal.” (III.41)

2) “De la lectura se infiere evidentemente que el señor Director del Servicio de Rentas
Internas, recién con fecha 29 de noviembre del 2007, DESIGNA al Dr. Fabricio
Miguel Batallas Mariño como Procurador Fiscal, y como tal le autoriza a interponer
los recursos de casación y de hecho, lo cual demuestra que el indicado profesional, al
momento de presentar el recurso de casación y posteriormente el recurso de hecho,
no estuvo actuando a nombre y en representación de la Autoridad Tributaria, la
misma que en el escrito referido no legitima sus intervenciones de fechas anteriores,
sino, como queda indicado el 29 de noviembre del 2007, simplemente le autoriza para
que presente los recursos señalados.” (III.49)

3) “Nunca estuvo legitimada la intervención del Abogado Batallas Mariño cuando presen-
tó los recursos de casación y de hecho. Por tanto, los Jueces de la Sala Especializada de
lo Fiscal de la ex Corte Suprema de Justicia no debían dar paso a la casación.” (III.51)

(4) “La Orden de Determinación Tributaria fue notificada el 11 de febrero del 2003, es
decir, mucho más que 4 años después de haber sido presentada la última declaración
mensual por ICE, realizada el 22 de enero de 1998, entonces, es evidente que ha ope-
rado la caducidad. La Dirección Regional del Servicio de Rentas Internas del Norte,
División de Auditoría Tributaria, al conocer de la sentencia que declaró nulo el
Convenio Tributario, hecho sucedido el 21 de diciembre de 1998, contaba a partir
de esa fecha con suficiente tiempo para iniciar la determinación tributaria, conforme
la normativa legal vigente, razón por la cual llama la atención que existiendo dudas
respecto a las declaraciones presentadas por el legitimado activo, la administración
tributaria no haya actuado a tiempo, lo que puede significar en contra de quienes no
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iniciaron el proceso de determinación, responsabilidad por los eventuales daños que
pudiere haber sufrido el Estado, que pueden ser reparados ejerciendo el derecho de
repetición.” (III. 62-63)

5) “En la sentencia de la Sala Especializada de lo Fiscal de la ex Corte Suprema de Justicia,
(fs. 2 a 4 del expediente constitucional), no se evidencia la motivación y la fundamen-
tación que debería efectuar el más alto tribunal de la justicia ordinaria. Los juzgado-
res se limitan a citar el texto de ciertos documentos constantes en el proceso y deter-
minados artículos, sin explicar la pertinencia de los unos con los otros. Esto constitu-
ye vulneración del debido proceso y de la seguridad jurídica, derechos consagrados y
garantizados en la Constitución en los artículos 76 y 82 respectivamente.” III.64)

Fuente: Corte Constitucional, Gustavo Ayala Pullas, en su calidad de representante legal
de la compañía Licores de exportación S. A. Licoresa-Sala de lo Contencioso Tributario
de la Corte Nacional de Justicia; st. 0043-10-SEP-CC, cs. 0174-09-EP; 23-sep-2010. Juez
constitucional ponente: Roberto Bhrunis Lemarie.

Relación de precedencia: Ninguna.

Voto Salvado: Jueces constitucionales: Edgar Zarate Zarate y Hernando Morales Vinueza.
Se aparta de la decisión de mayoría, manifestando que el legitimado activo sustenta la
acción mediante presunciones respecto a una conducta incorrecta por parte de los juzga-
dores de la Sala de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, la Corte
Constitucional debe pronunciarse respecto a los derechos constitucionales y no a cuestio-
nes legales que se ventilaron oportunamente en la justicia ordinaria.

Valoración de prueba. Motivación de sentencias

(1) Cuando una diligencia previa se realiza sin previa notificación a la parte afecta-
da, es decir sin conocimiento ni participación del demandado, contraviene el dere-
cho a la defensa, más aún cuando el juzgador la considera prueba de pleno valor.

(2) El derecho al debido proceso no se ve violentado solo con el impedimento a una
adecuada defensa; sino también cuando el juzgador simplemente hace referencia a
un número de artículo sin señalar ni siquiera el cuerpo legal al que corresponde, para
determinar la afectación producida y fijar la indemnización en un juicio de daños y
perjuicios, contraviniendo la obligación constitucional a motivar su sentencia.

Cita:

(1) “[E]l derecho a la defensa, derecho que no fue observado al practicarse una diligencia
previa sin conocimiento ni participación del demandado, en la que hubiera podido
presentar alegaciones u observaciones, vulneración que se reproduce en la sentencia
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impugnada al considerarla prueba de pleno valor, no obstante contrariar expresos con-
tenidos constitucionales.” (II.21)

(2) “[L]a Corte advierte que la Sala de Casación que dictó la sentencia, materia de esta
acción, no solo que define la existencia de daño moral a partir de una prueba inváli-
da, sino que no argumenta cómo llega a determinar la afectación producida en el
demandante, (quien consideró que la cifra de ochocientos mil dólares que solicitó
como indemnización, de ningún modo compensan el “dolor pesar o molestia” que ha
sufrido), a fin de aplicar una indemnización en la suma de cincuenta mil dólares, con
la única referencia jurídica al artículo 2233, inciso 3, sin que especifique el cuerpo
legal al que pertenece la referida norma; de ahí que el contenido del derecho a la moti-
vación en las resoluciones que afectan a las personas, es decir, la explicación de la per-
tinencia de las normas o preceptos jurídicos a los hechos, no encuentra concreción en
esta sentencia; consecuentemente, se encuentra vulnerado.” (II.25)

Fuente: Corte Constitucional, Luis Alfredo Villacís Maldonado-Jueces de la Primera Sala
de lo Civil y Mercantil de la ex Corte Suprema de Justicia; st. 001-10-SEP-CC, cs. 0315-
09-EP; 13-ene-2010. Jueza constitucional sustanciadora: Ruth Seni Pinoargote.

Relación de precedencia: Ninguna.

2011

Motivación de sentencias. Reparación

(1) El deber de motivar las decisiones de las autoridades públicas, constituye una
garantía esencial dentro del derecho al debido proceso, por lo que la Corte
Constitucional debe reparar tal afección cuando aquellas decisiones incurren en
falta de motivación.

Cita:

(1) “En consecuencia, se puede determinar que dicha resolución judicial no cumple con la garan-
tía básica de motivar las resoluciones judiciales, consagrada en el texto constitucional, en
tanto, las razones expuestas por la Sala Especializada son insuficientes y no satisfacen de nin-
gún modo el deber de motivar que debe regir la actuación de los operadores judiciales, pues-
to que es su obligación pronunciarse sobre los argumentos y razones relevantes expuestas
durante el proceso por las partes y los demás intervinientes en el proceso. Es más, la senten-
cia impugnada no expresa en forma clara las razones de hecho y de derecho que fundamen-
tan la decisión de la Sala en el sentido indicado.” (II.22)

Fuente: Corte Constitucional Ricardo Vieira-Sala Especializada de lo Contencioso
Tributario de la Corte Nacional de Justicia; st. 004-11-SEP-CC, cs. 0669-10-EP; 21-jun-
2011. Juez constitucional ponente: Edgar Zárate Zárate.
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Relación de precedencia: Ninguna.
Voto salvado: La jueza constitucional Nina Pacari Vega se aparta de la decisión de mayo-
ría al considerar que las pretensiones del legitimado activo constituyen cuestiones de mera
legalidad, sobre las cuales la Corte Constitucional no es competente para pronunciarse,
pues existen los recursos ordinarios previstos y aplicables para dicha jurisdicción, ya que
estos han sido mal empleados por parte del accionante.
Por otro lado, manifiesta que el legitimado activo pretendió en casación hacer una revalo-
ración de la prueba, situación que en dicha instancia no es jurídicamente posible.

DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA

2009

Compraventa bien mueble. Acuerdo inter partes

(1) La práctica adecuada de diligencias preprocesales y procesales en distintas ins-
tancias y frente a distintas autoridades competentes evidencian, de manera clara,
el respeto irrestricto del derecho de acceso a la justicia.

(2) Al constatarse un acuerdo celebrado inter partes, por medio del cual las obli-
gaciones mutuas queden saldadas, se considera innecesario el planteamiento de la
acción extraordinaria de protección.

Cita:

(1) “El peritaje practicado constituye un medio de prueba válido que el Comisario Sexto
Nacional de Policía y el Juez Décimo Tercero de lo Penal del Guayas incorporaron al
proceso, y en virtud de la libre apreciación subjetiva y razonada de la prueba, de acuer-
do a las reglas de la sana crítica, llegaron al convencimiento de que la empresa Juan
Eljuri cometió violaciones a los derechos del consumidor de la denunciante.” (III.25)

(2) “El accionante solicita la suspensión inmediata de los efectos de la sentencia, pero
paradójicamente celebra y ejecuta un acuerdo con la contraparte, saldando todas y
cada una de las obligaciones mutuas, desvirtuando, por lo tanto, lo que pretende con
esta acción, cuestión que evidencia el ejercicio injustificado de la acción extraordina-
ria de protección.” (III.26)

Fuente: Corte Constitucional, José Manuel de Oliveira Allu-Juez Décimo Tercero de lo
Penal del Guayas; st. 004-09-SEP-CC, cs. 0030-08-EP; 14-may-2009. Juez constitucio-
nal ponente: Dr. Patricio Herrera Betancourt.
Relación de precedencia: Ninguna.
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Recurso de casación. Lapsus cálami

(1) Un lapsus cálami debe entenderse como un error involuntario e inconsciente
en la redacción de un texto.

(2) La existencia de un lapsus cálami dentro de un escrito que contenga la inter-
posición de recursos ordinarios o extraordinarios, no constituye motivo alguno
para que, en base a dicho error, se deniegue su procedencia sin realizar el análisis
de fondo; puesto que, hacer lo contrario, significa negar la administración de jus-
ticia por la omisión de formalidades, situación que vulnera el derecho a la tutela
judicial efectiva.

Cita:

(1) “Con estas reflexiones, esta Corte puede concluir, a grandes rasgos, que un lapsus cála-
mi o error en la escritura es un acto cometido por una persona de manera involunta-
ria o sin conciencia plena de la acción de que se trate. En este contexto no cabe duda
de que el error en el que incurrió la Procuraduría General del Estado al momento de
identificar la sentencia sobre la que trataba de recurrir con casación, usando la pala-
bra “noviembre” en vez de “abril”, es un lapsus cálami.” (II.10)

(2) “Del análisis del cuadro comparativo anterior se evidencia claramente que el error en
el mes al momento de identificar la Sentencia recurrida no produce una confusión
que pueda devenir en la absoluta falta de identificación de la sentencia para que sea
calificada como inexistente. Esta Corte considera que en el presente caso basta con la
identificación del caso a través de su numeración para deducir que la Sentencia que se
recurre es la que se ha producido en el trámite de dicho caso y no otro. Por esta razón,
el argumento del Tribunal Distrital n.º 2 de lo Contencioso Administrativo de
Guayaquil es forzado, y antes de declarar dicha Sentencia como inexistente debió sub-
sanar dicho error y efectuar sus reflexiones sobre el fondo del asunto y no verse obs-
taculizado por meras formalidades. En ese contexto, la argumentación hecha por el
Tribunal, contenido en su Sentencia, es violatoria de derechos constitucionales, pues
colocó al recurrente en estado de incertidumbre e indefensión, ya que fundamentar el
razonamiento de un auto por un error como el antes descrito, resulta en denegación
de justicia, contraviniendo el artículo 169 de la Constitución, según el cual no se
sacrificará la justicia por omisión se formalidades.” (II. 13 y 14)

Fuente: Corte Constitucional, Procuraduría General del Estado-Sala de lo Contencioso
Administrativo de la ex Corte Suprema de Justicia; st. 020-09-SEP-CC, cs. 0038-09-EP,
13-ago-2009. Juez constitucional ponente: Patricio Herrera Betancourt.

Relación de precedencia: Ninguna.
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2010

Interpretación restrictiva. Procedencia

(1 y 2) La Corte considera que la interpretación restrictiva de la normativa legal,
respecto a la interposición de recursos ordinarios o extraordinarios no constituye
motivo alguno para que, en base a dicha interpretación se deniegue su proceden-
cia sin realizar el análisis de fondo; puesto que, hacer lo contrario, significa negar
la administración de justicia por la omisión de formalidades, situación que vulne-
ra el derecho a la tutela judicial efectiva.

Cita:

(1) “[E]l recurso de casación debe ser interpuesto una vez notificada la sentencia, pero en
el caso de haber solicitud de aclaración o ampliación, una vez notificado el auto que
da contestación a la misma; hecho que en el caso de análisis ocurrió el 20 de febre-
ro del 2006, fecha a partir de la cual corrían los quince días; mientras que el
Ministerio de Finanzas, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 5 de la Ley de
Casación, podría interponer “el recurso de casación una vez notificado el auto o sen-
tencia o ya una vez dictado el auto de aclaración y ampliación del fallo”; teniendo
entonces estas dos posibilidades, el recurrente puede interponerlo luego de dictada la
sentencia o luego de la aclaración o ampliación. En el caso, lo interpuso una vez noti-
ficada la sentencia.” (III. 9)

(2) “Interpretación restrictiva que no comparte la Corte, puesto que de la natural y obvia
lectura del artículo 5 de la Ley de Casación se establece que la persona puede acoger
una opción u otra, está frente a dos o más alternativas o disyuntivas; esto es, el recu-
rrente puede interponer el recurso de casación inmediatamente de notificada la sen-
tencia, o luego de sustanciada la aclaración o ampliación, es decir, que interpuesto el
recurso en la primera circunstancia no se obra contra la norma, siendo cosa distinta si
se lo interpusiera fuera de término.” (III. 10)

Fuente: Corte Constitucional, señora Gliset Plaza Molina, subsecretaria general jurídica
del Ministerio de Finanzas-Tribunal Distrital n.º 2 de lo Contencioso Administrativo del
Guayas; st. 0015-10-SEP-CC, cs. 0135-09-EP; 15–abr-2010. Juez constitucional ponen-
te: Patricio Herrera Betancourt.
Relación de precedencia: Ninguna.
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Interpretación formalista. Principio dispositivo

(1) Un acto es ilegal cuando ha sido dictado obviando los procedimientos legales
para el caso específico contemplados en el ordenamiento jurídico.

(2) La Corte considera que dentro de un proceso, por un excesivo rigor formalis-
ta en la interpretación de la normativa procesal, la negativa a conocer una alega-
ción debidamente fundamentada, contraría el derecho a la tutela judicial efectiva.

(3) Al detectarse que el actor ha incurrido en evidente engaño a la administración
de justicia, al cambiar artificiosamente el estado de las cosas, los accionantes
podrán presentar las acciones legales por la vía correspondiente.

Cita:

(1) “[L]os jueces y magistrados que tramitaron la causa desconocieron el contrato de com-
pra-venta realiza a CEPE, hoy Petroecuador, constante en escritura pública del 16 de
agosto de 1979, lo que determinó que en primera instancia y en casación fallaran a
favor del demandante, aceptando la acción de reivindicación y disponiendo la restitu-
ción del bien.” (III.27)

(2) “[L]a Corte debe precisar que la Sala de Casación realiza una interpretación excesiva-
mente formalista del artículo 286 del Código de Procedimiento Civil, pues si bien es
verdad que la sentencia resuelve el litigio entre las partes (originarias o sucesivas, es
decir, demandante y demandado, y terceristas) y solo a ellas les concierne todas las
situaciones procesales, consecuentemente, a ellas afectan o benefician las sentencias,
no es menos cierto que, como en el caso que nos ocupa, la decisión judicial puede
afectar directamente al titular del derecho que se debate en el proceso, sin que este
haya podido intervenir en el mismo por causas ajenas a su voluntad, como es el des-
conocimiento del juicio; de ahí que desatender un pedido de nulidad del proceso por
no haber participado en él el solicitante, a pesar de haberse litigado sobre un bien de
su propiedad, afectando de manera definitiva su derecho a la propiedad, constituye
vulneración a la tutela judicial efectiva.” (III.31)

(3) “El inicial error del que adolece el proceso de reivindicación es atribuible a la actua-
ción del demandante que no proporcionó información actualizada sobre el bien,
cuya reivindicación demandó, lo que incluso, ha dado lugar a que OCP inicie la
correspondiente acción penal en contra del señor Segundo Ramón Macías Briones
por delito contra la actividad judicial.” (IV.4)

Fuente: Corte Constitucional, Luis Jaramillo Arias, presidente ejecutivo y representante
legal de la Empresa Estatal Petróleos del Ecuador, Petroecuador/ Wong Loon, presidente
ejecutivo y representante legal de la Compañía de Crudos Pesados, OCP-Primera Sala de
lo Civil y Mercantil de la Corte Suprema de Justicia; st. 016-10-SEP-CC, cs. 0092-09-EP
y 0619-09-EP acumulados; 29–abr-2010. Juez constitucional sustanciador: Hernando
Morales Vinueza.

Relación de precedencia: Ninguna.
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Cita:

(1) “El auto que declara inadmisible el recurso de casación presentado por el señor Julio
Hidalgo Guijarro Benítez, señala, con fundamento en la Resolución s/n de la Corte
Suprema de Justicia, publicada en el Registro Oficial n.º 243 del 16 de enero de
1998: “se advierte que dicho recurso se encuentra firmado tan solo por el Abogado
del Actor, sin que el mismo lo haya hecho a ruego del peticionario”, decisión adop-
tada por la Primera Sala de lo Laboral y Civil de la ex Corte Suprema de Justicia, pro-
curando el estricto cumplimiento de un formalismo, es decir, la colocación de la frase
“a ruego del peticionario”, pues conforme se constata de la documentación que obra
del proceso, se trataba del mismo abogado que defendió al demandante en las dos
instancias anteriores, Dr. Jorge Endara Moncayo, quien, sin embargo, olvidó u omi-
tió la frase al presentar el recurso a nombre de su representado.” (II.31)

(2) “Es evidente que en el caso de análisis se supeditó la revisión de las impugnaciones a
la sentencia de segunda instancia, efectuadas por el demandante, al formalismo de
una frase que no resulta sustancial, pues como se ha observado, el abogado estaba
representando al demandado desde la primera instancia, por tanto, dejando la Sala
de Casación de atender el fondo de la petición que se traducía a la revisión de supues-
tas inobservancias de la sentencia recurrida, a los derechos del demandante que, en
casos similares, a decir del propio demandante han sido considerados.” (II.33)

Fuente: Corte Constitucional, Julio Eduardo Guijarro-Juez Tercero del Trabajo de
Pichincha, Primera Sala de lo Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Superior de
Justicia de Quito; Primera Sala de lo Laboral y Social de la Corte Suprema de Justicia; st.
041-10-SEP-CC, cs. 0305-09-EP; 16-sep-2010. Juez constitucional ponente: Hernando
Morales Vinueza.

Relación de precedencia: Ninguna.

Principio iura novit curia

(1) A partir del principio iura novit curia, se considera que negar la administra-
ción de justicia por la omisión de formalidades, vulnera el derecho a la tutela
judicial efectiva.

(2) Un acto es ilegal cuando ha sido dictado obviando los procedimientos lega-
les contemplados en el ordenamiento jurídico, de evidenciar lo mencionado, se
deberá aceptar la acción planteada por el legitimado activo.

Acción extraordinaria de protección (EP)
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Cita:

(1) “La Corte de Casación debió subsanar el error de identificación, que era claramente
comprensible, y efectuar sus reflexiones sobre el fondo, evitando obstaculizarlo por
meras formalidades, puesto que todos los jueces y operadores de justicia deben hacer
primar el principio procesal de iura novit curia, esto es, la jueza o juez puede aplicar
una norma distinta a la invocada por el demandante o recurrente, a fin de no sacri-
ficar la justicia por la sola omisión de formalidades.” (II.8)

2) “De acuerdo con la Ley de Casación, cabe interponer la casación respecto a la aplica-
ción indebida, falta de aplicación o errónea interpretación de normas de derecho;
normas procesales, preceptos jurídicos aplicables a la valoración de la prueba; por
resolución en la sentencia o auto de lo que no fuera materia del litigio u omisión de
resolver en ella todos los puntos de la litis; cuando la sentencia o auto no contuvie-
ren los requisitos exigidos por la ley, o en su parte dispositiva se adoptan decisiones
contradictorias o incompatibles; aspectos de fondo que deben ser resueltos en sen-
tencia, y sobre los cuales debió pronunciarse la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, y no rechazarlo en base al señala-
miento de que “la norma constitucional se refiere a la motivación, vicio previsto en
la causal quinta y no en la primera del artículo 3 de la Ley de Casación” mismo que
inobserva el principio procesal de iura novit curia dando preeminencia a una mera
formalidad.” (II.11)

Fuente: Corte Constitucional, José Vicente Mieles Mendoza-Sala Especializada de lo
Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia; st. 045-10-SEP-CC, cs.
0731-09-EP; 21-oct-2010. Juez constitucional ponente: Patricio Herrera Bentancourt.
Relación de precedencia: Ninguna.
Voto salvado: La jueza constitucional Nina Pacari Vega, se aparta de la decisión de mayo-
ría, manifestando que el juez ordinario no ha vulnerado el derecho a la seguridad jurídi-
ca o debido proceso del legitimado activo, toda vez que lo actuado por la Sala ha sido
sobre la base de normas procesales, por lo que no se ha omitido solemnidad sustancial
alguna, mas esta no puede suplir las deficiencias y enmendar errores de los recurrentes
por recursos mal planteados.

Luis Fernando Ávila Linzán

224

repertorio_Memorias 1  25/10/12  17:10  Página 224



DERECHO A LA DEFENSA

2009

Carga de la prueba

(1) No se puede sostener un argumento sustentado en simples presunciones, sino
mostrar elementos probatorios que reflejen la conducta de los operadores judicia-
les respecto de su parcialidad, falta de independencia o denegación de justicia.

Cita:

(1) “En este punto del análisis, consideramos pertinente señalar que el legitimado activo
pretende sustentar su alegato en circunstancias no probadas –presunciones– como es
la de señalar de manera rotunda no haber sido físicamente notificado, cuando en el
expediente obra la razón de la notificación, misma que constituye prueba mientras no
se justifique lo contrario […] Una alegación sustentada en presunciones tiende a vio-
lentar derechos como la honra y el buen nombre de las personas, por lo que a más de
la afirmación, es necesario contar con, o introducir, elementos probatorios que refle-
jen una conducta de los operadores judiciales, alejados de la imparcialidad o la ética,
lo que no es del caso. De la misma manera, concluimos frente a las alegaciones de
denegación de tutela judicial efectiva, imparcial y expedita.” (CIII.15)

Fuente: Corte Constitucional, Superintendencia de Telecomunicaciones-Tribunal
Distrital de lo Contencioso Administrativo; st. 030-09-SEP-CC, cs. 0100-09-EP. Juez
constitucional sustanciador: Roberto Bhrunis Lemarie.

Relación de precedencia: Ninguna.

Debido proceso. Diferencia

(1) No son parte del derecho de petición el cumplimiento de las diligencias y más
actuaciones judiciales, particularmente las probatorias, sino del debido proceso,
acceso a la justicia y tutela efectiva.

Cita:

(1) “En la presente causa, se ha sustanciado el juicio n.º 785-2007-B de conformidad con
el trámite verbal sumario; se han cumplido las diligencias y más actuaciones judicia-
les pertinentes, siendo atendidas las peticiones que, para la tramitación del proceso,
han presentado las partes litigantes, especialmente en la etapa probatoria, las cuales,
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como se ha puntualizado, no forman parte del derecho de petición por constituir ele-
mentos de otros derechos constitucionales (debido proceso y acceso a la justicia y tute-
la efectiva). En consecuencia, no existe vulneración del derecho de petición.”
(CVIII.5)

Fuente: Corte Constitucional, Víctor León-Juez Noveno de lo Civil de Guayaquil; st.
0029-09-SEP-CC, cs. 0057-09-EP. Juez constitucional sustanciador: Hernando Morales
Vinueza.

Relación de precedencia: Ninguna.

Indefensión procesal. Falta de citación

(1) No se vulnera el derecho a la defensa por falta de citación cuando una perso-
na demandada es citada por la prensa, siempre y cuando se haya comprobado que
fue imposible hacerla en su lugar de vivienda o trabajo.

Cita:

(1) “La Corte evidencia que la diligencia procesal de citación en el Juicio de Daños y
Perjuicios, iniciado como consecuencia del Juicio de Usurpación (que condenó a
Francisco Caluqui e Isidora Díaz a la pena de un mes de prisión y al pago de costas,
daños y perjuicios fs. 6-8 anexo 1), se cumplió debidamente, ya que la “citación” se
realizó en el mismo lugar en donde fueron citados para el Juicio penal de Usurpación
y al cual comparecieron en ese entonces como acusados. En esta primera diligencia de
citación, el funcionario judicial correspondiente sentó la razón de no haber podido
citar en dicho lugar, pues los demandados, Francisco Caluqui e Isidora Díaz, no viven
ni trabajan allí. Revisando el expediente, resulta que al tiempo en que se practicaba la
citación sobre estos mismos demandados pesaba una condena privativa de libertad,
por la cual estaban en la condición jurídica de “prófugos”, por ende, mal podían
haber, estos mismos demandados, indicar que en efecto sí estaban, vivían, residían o
trabajaban en el mismo lugar que se les pretendía citar, puesto que hacerlo hubiese
determinado no solo las consecuencias de la citación del juicio de daños y perjuicios,
que se la cumplió posteriormente mediante la citación por la prensa, sino también las
consecuentes del cumplimiento de la sanción penal. En consecuencia, la Corte preci-
sa que no existe vulneración del debido proceso.”

Fuente: Corte Constitucional, Francisco Caluqui Méndez y otra-Víctor Manuel de la
Cadena Flores y otra; st. 021-09-SEP-CC, cs. 0177-09-EP. Jueza constitucional ponente:
Nina Pacari Vega.

Relación de precedencia: Ninguna.
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Indefensión procesal. Falta de notificación

(1) La falta de notificación a cualquiera de las partes procesales, se convierte en
una vulneración al derecho a la defensa, y como tal, al debido proceso, por tanto,
cuando la Corte Constitucional evidencia tal suceso, debe pronunciarse a favor
del derecho vulnerado.

(2) Toda vez que se verifique la vulneración al debido proceso, las actuaciones pro-
cesales realizadas con inobservancia de tal derecho, son nulas, mucho más si exis-
te norma jurídica expresa que prohíbe dichas actuaciones.

Cita:

(1) “Del análisis del expediente, la Corte Constitucional determina que, en efecto, la
Resolución de fecha 12 de enero del 2007 a las 08h50, emitida por la Primera Sala de
lo Laboral y Social de la ex Corte Suprema de Justicia, vulnera las normas del debido
proceso, por cuanto la falta de notificación viola el derecho que el legitimado activo
tenía para realizar diligentemente su derecho constitucional a la defensa, lo cual va en
detrimento también de la seguridad jurídica, colocando al legitimado activo en una
situación de desventaja real al no poder acudir a los órganos jurisdiccionales en igual-
dad de condiciones frente a su opositor.” (III. 47)

(2) “Conforme lo determina el artículo 296 de la Ley de Seguridad Social, en la presente
causa debe producirse la restitución de los bienes a favor del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, toda vez que por mandato legal dichos bienes no serán susceptibles
de medidas cautelares como la prohibición de enajenar, la retención o el embargo,
debiendo ser restituidos al IESS en el caso de encontrarse en posesión de terceros.
Debido a que el proceso se encuentra en una fase de ejecución, la Corte
Constitucional, precautelando los intereses sociales de los afiliados al IESS y confor-
me lo destacan los artículos 371 y 372 de la Constitución, según los cuales las presta-
ciones de seguridad social se financian con los recursos de todos sus afiliados, y ante
lo cual ninguna institución del Estado puede intervenir ni disponer de estos fondos o
reservas, determina que no se puede menoscabar el patrimonio del IESS, ya que el
mismo constituye un patrimonio común de todos sus afiliados, debiéndose en la pre-
sente causa tutelar el bien social por sobre los intereses patrimoniales.” (III.53)

Fuente: Corte Constitucional, Fernando Heriberto Guijarro Cabezas (director del IESS)-
Primera Sala de lo Laboral de la ex Corte Suprema de Justicia; st. 012-09-SEP-CC, cs.
0048-08-EP, 14-jul-2009; Jueza constitucional ponente: Nina Pacari Vega.

Relación de precedencia: Ninguna.
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Legitimación procesal activa. Estado

(1) El deber de la Corte Constitucional se concreta en precautelar la vigencia de
los derechos reconocidos en la Constitución, dentro del marco garantista y pro-
gresista que la misma adoptó. En tal virtud, dicho organismo es competente para
conocer y resolver acciones extraordinarias de protección que impugnen actos
judiciales expedidos y ejecutoriados con anterioridad a la vigencia de la Carta del
2008.

(2) A la Corte Constitucional no le compete, dentro de los procesos sometidos a
su conocimiento, resolver problemas jurídicos de mera legalidad, pues estos deben
ser solucionados por la justicia ordinaria, por tanto, la justicia constitucional ha
de resolver problemas jurídicos relevantes para dicha materia.

(3) La violación al derecho a la defensa, constituye un problema jurídico relevan-
te para la justicia constitucional, por tanto, cuando una de las partes procesales
cae en estado de indefensión, es procedente que la Corte Constitucional, luego de
verificar tal vulneración, se pronuncie a favor de quien la ha alegado.

Cita:

(1) “[…] en cuanto a lo alegado por los jueces de la Segunda Sala de lo Civil y Mercantil
de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, en el sentido de que no se deberían apli-
car las normas constitucionales vigentes desde el 20 de octubre del 2008 a una sen-
tencia que data del año 2007, fecha en la cual no existía aún la institución de la acción
extraordinaria de protección, esta Corte expresa que su deber, al igual que el de todo
servidor público y aún de los particulares, es precautelar la efectiva vigencia de los
derechos constitucionales, que por su naturaleza son progresivos y tal progresividad
consiste, precisamente, en ampliar y desarrollar de mejor forma su núcleo esencial;
condición que pese a ser la esencia de los derechos constitucionale (sic), ha sido posi-
tivada en norma constitucional y, en tal sentido, al encontrarnos ante la vigencia de
una Constitución de contenidos eminentemente materiales y que asume el modelo
garantista, lo que ha ocurrido precisamente es que ha desarrollado, de mejor forma, el
contenido de los derechos al debido proceso y de tutela judicial efectiva, dotándolos
además de una garantía jurisdiccional que es la acción extraordinaria de protección,
razón por la cual, al ejercer las competencias previstas en la Constitución, esta Corte
debe, ineludiblemente, revisar que no se vulneren principios, derechos y normas del
debido proceso, habida cuenta de que no se puede sacrificar la justicia por el hecho
de que las resoluciones hayan sido emitidas con anterioridad a la promulgación de la
vigente Constitución, teniendo presente que el mayor deber del Estado es el respeto
y tutela de los derechos, de suerte que lo argumentado por los señores jueces, en sen-
tido contrario, carece de fundamento constitucional.” (II. Considerando IV)

(2) “Pese a haberse planteado otros problemas jurídicos, como la presunta falta de com-
petencia de los Conjueces de la Segunda Sala de lo Civil y Mercantil de la ex Corte
Suprema de Justicia para conocer y resolver el Recurso de Casación planteado por la
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empresa demandada, la ilegalidad de haber rechazado dicha Sala el recurso de casa-
ción por “falta de requisitos formales”, la actuación extra petita en que habrían incu-
rrido los jueces de las dos instancias al declarar una falsedad ideológica, cuando la pre-
tensión de la demanda fue que “…se declare la falsedad del contrato de venta…” (foja
6); y, finalmente, la falta de comparecencia, dentro del juicio, del Notario que auto-
rizó la escritura pública impugnada de falsa, esta Corte considera que varios de dichos
aspectos constituyen objeto de pronunciamiento por parte de la justicia ordinaria, al
tiempo que controvierten aspectos de pura legalidad, cuya incidencia final tiene rela-
ción con principios y normas del debido proceso, pero no de la manera clara y direc-
ta que implica, en cambio, la indefensión que se ha causado al Estado, a través de la
Corporación Financiera Nacional, razón por la que es a este exclusivo problema jurí-
dico-constitucional, al que se circunscribe su análisis y pronunciamiento.” (II.
Considerando VI)

(3) “La Corte Constitucional repara en lo manifestado por la otra accionada con interés
en el caso, señora Cecilia Gómez de Pareja, quien reconoce, de modo expreso, los
derechos que la Corporación Financiera Nacional mantiene sobre los seis bienes deta-
llados en la demanda, pese a que su disputa no se incluyó en ninguna instancia del
proceso y, en tal sentido, expresa que con los presuntos propietarios determinará la
forma de legitimar sus derechos; que no entrará en disputas con ellos y que los respe-
tará de la misma manera que hace respetar los suyos, con lo cual se demuestra que
existe aceptación expresa de no haber respetado los derechos de defensa, publicidad y
contradicción procesal, en perjuicio de una institución del Estado, como es la
Corporación Financiera Nacional, la que por ser titular del derecho de propiedad de
varios bienes fincados sobre el inmueble, materia de la controversia judicial, debió ser
considerada como parte procesal necesaria dentro del juicio, para, de esta manera,
configurar lo que los principios del derecho procesal conocen como ‘litis consorcio
pasivo necesario y obligatorio’, que a su vez permite que se configure adecuadamente
la ‘legitimatio ad causam’, o derecho a comparecer dentro del juicio (…)” (II.
Considerando V)

Fuente: Corte Constitucional, Corporación Financiera Nacional y Compañía UNYSIS
S.A. Segunda Sala de lo Civil, Mercantil e Inquilinato de la Corte Provincial de Justicia
de Guayaquil; st. 0011-09-SEP-CC, cs. 0038-08-EP; 7-jul-2010. Juez constitucional sus-
tanciador: Edgar Zárate Zárate.

Relación de precedencia: Ninguna.

Voto Salvado: La jueza constitucional Nina Pacari Vega se aparta de la decisión de mayo-
ría, manifestando que el juez ordinario no ha vulnerado el derecho a la defensa del legiti-
mado activo, toda vez que el mismo pudo haber propuesto tercería excluyente de domi-
nio, situación que no consta en el proceso, por lo que la acción extraordinaria de protec-
ción, no puede subsanar la inercia y negligencia del recurrente.
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Principio de contradicción de la prueba. Carga de la prueba

(1) Es necesario demostrar la violación de las normas alegadas, de acuerdo con la
materia constitucional que es objeto de la acción extraordinaria de protección.

Cita:

(1) “En conclusión, el análisis efectuado por la Sala de lo Civil en la Sentencia que se
impugna, evidencia un estricto apego a la Constitución y a las Reglas de
Procedimiento para el Ejercicio de las Competencias de la Corte Constitucional; se
encuentra debidamente motivada y sobre todo, en lo que es materia de acción extra-
ordinaria de protección, no se ha demostrado violación a las normas del debido pro-
ceso, especialmente en lo que tiene relación con la competencia, tanto del Juez de lo
Civil que conoció de la acción de protección en primera instancia, como de la Sala de
lo Civil de la Corte Provincial de Imbabura, en segunda instancia (que ha sido obje-
tado por la recurrente). En lo relativo a la citación de la demanda, el señalamiento de
día y hora para que se lleve a efecto la audiencia pública, por lo que se ha ejercido de
modo efectivo el derecho de defensa. Por lo mismo, la acción extraordinaria de pro-
tección planteada deviene en improcedente.”

Fuente: Corte Constitucional, Bertha Elena Andrade Mantilla-Sala de lo Civil de la Corte
Provincial de Ibarra; st. 022-09-SEP-CC, cs. 0019-09-EP. Juez constitucional sustancia-
dor: Alfonso Luz Yunes.

Relación de precedencia: Ninguna.

Principio de contradicción de la prueba. Delitos culposos

(1) Se vulnera el debido proceso cuando no se ha demostrado con certeza, tratán-
dose de delitos de tránsito (culposos), la culpabilidad ni la impericia del imputa-
do: evidencias que no alcanzaron el nivel de prueba y peritajes técnicos son con-
tradictorios.

Cita:

(1) “Es importante acotar la doctrina jurídica de la teoría del delito que establece la distin-
ción entre delitos dolosos y culposos, siendo las infracciones de tránsito por esencia
culposas, lo que quiere decir que la infracción pudo haber sido prevista pero no que-
rida por el agente, siendo resultado de la negligencia, imprudencia, impericia, o inob-
servancia de las normas jurídicas; por lo tanto, podemos manifestar que en el proceso
no se ha comprobado con certeza, como lo exige la ley penal, la culpabilidad ni la
impericia del imputado, ya que los fallos recurridos se fundamentaron en evidencias
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que no alcanzaron el nivel de prueba; es más, al existir en la especie dos informes téc-
nicos periciales sobre el reconocimiento del lugar de los hechos donde se produjo el
accidente automovilístico, mismos que aparecen contradictorios, se puede colegir que
existe duda sobre quien originó el accidente, por lo que mal podían los jueces recurri-
dos sentenciar al imputado como causante del accidente.” (CII.11)

Fuente: Corte Constitucional, Rubén Andino - Primera Sala de lo Penal de la Corte
Nacional de Justicia; st. 026-09-SEP-CC, cs. 0126-09-EP. Juez constitucional sustancia-
dor: Edgar Zárate Zárate.

Relación de precedencia: Ninguna.

Principio de contradicción de la prueba. Objetividad

(1 y 2) Debe responderse objetivamente las peticiones procesales para la garantía
real, y no solamente formal, del cumplimiento de las mismas oportunidades e
igualdad en el proceso.

Cita:

(1) “En este orden, y una vez revisado el expediente, se evidencia que el principio de inme-
diación y celeridad que contiene el artículo 75 de la Constitución de la República, ha
sido respetado, tomando en consideración la práctica de actos, notificaciones, provi-
dencias y demás diligencias necesarias para su normal desarrollo, además de haberse
resuelto en tiempo razonable, conforme lo manda la ley de la materia. En lo referen-
te a los derechos a la tutela efectiva y debido proceso, es necesario aclarar que si bien
se cumple parcialmente con el trámite establecido en el Código del Trabajo y en el
Código de Procedimiento Civil respecto a la tramitación del pliego de peticiones, se
observa que este lesiona el derecho de tutela efectiva de las partes recurrentes en su
vertiente del derecho a obtener una resolución razonable y fundada en derecho.”
(CI.19)

(2) “[…] es decir, se dispone la rectificación de los errores detectados, luego de una insis-
tencia razonable que realiza la Institución demandada, tornándose el accionar del
perito y del Inspector de Trabajo insuficiente para garantizar el referido derecho cons-
titucional, pues si bien se garantizó el acceso a la jurisdicción laboral, no se está ase-
gurando la defensa de los derechos constitucionales de los justiciables en forma real y
efectiva, pues el procedimiento establecido en la ley ordena, además de su cumpli-
miento, la observancia de un conjunto de derechos y garantías sustanciales en la tra-
mitación del mismo.” (CI.20)

Fuente: Corte Constitucional, Consejo Provincial de Esmeraldas-Inspectoría Provincial
del Trabajo de Esmeraldas; st. 023-09-SEP-CC, cs. 0399-09-EP. Juez constitucional sus-
tanciador: Diego Pazmiño Holguín (a).

Relación de precedencia: Ninguna.
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Principio de contradicción de la prueba. Oportunidad

(1) Las alegaciones respecto de la práctica de la prueba debieron haber sido
impugnadas en los procesos ordinarios para que puedan ser analizados por la
Corte Constitucional.

Cita:

(1) “Esta realidad procesal fue asumida por la Primera Sala del Tribunal Distrital n.º 1 de
lo Contencioso Administrativo, sin necesidad de realizar referencia alguna a este
aspecto en la sentencia, puesto que los demandados (ahora accionantes) no impugna-
ron tal caducidad; en consecuencia, aprobó el contenido del informe, declaró el dere-
cho que tuvo el actor para incoar la acción con fundamento en el artículo 28 de la Ley
de Modernización –cuyo análisis realiza en la segunda consideración– y ordenó el
pago al doctor Julio Serrano Alomía de la suma de cuatro millones veinticinco mil
novecientos ochenta y siete dólares, con cincuenta centavos.” (CII.38)

Fuente: Corte Constitucional, Alcaldía Metropolitana de Quito-Primera Sala del Tribunal
Contencioso Administrativo; st. 027-09-SEP-CC, cs. 0011-08-EP. Juez constitucional
sustanciador: Hernando Morales Vinueza.
Relación de precedencia: Ninguna.

Principios de inmediación y celeridad. Criterios objetivos

(1) Los principios de inmediación y celeridad suponen la inmediata comunica-
ción entre la/el jueza/es y las partes procesales, la práctica diligentes de los actos
procesales en tiempos razonables, y el ejercicio de la defensa plena en todas las
fases procesales.

Cita:

(1) “En el caso concreto, esta Corte estima que se ha respetado el principio de inmedia-
ción y celeridad en todas las fases procesales, pues la inmediata comunicación entre el
juez y las partes se concretó eficazmente a través de la práctica de las citaciones, noti-
ficaciones, convocatorias y realización de las audiencias públicas, así como con la
recepción de escritos y el correspondiente traslado a la otra parte, evacuación y valo-
ración de prueba, etc. Además observa la práctica de diligencias pre-procesales y pro-
cesales en distintas instancias y frente a distintas autoridades competentes, y la deci-
sión de los jueces en tiempos razonables si se considera lo complejo del caso.” (CII.8)

(2) “Se observa además, que en todas y cada una de las fases del proceso se ha garantiza-
do a las partes involucradas la tutela judicial efectiva de sus derechos (principio fun-
damental del derecho procesal y del procedimiento), pues el accionante ejerció inicial-
mente su legítimo derecho a la defensa en diferentes etapas procesales.” (CII.9)
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Fuente: Corte Constitucional, Alcaldía Metropolitana de Quito-Segunda Sala
Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Superior de Justicia de Quito; st. 028-
09-SEP-CC, cs. 0041-08-EP. Jueza constitucional sustanciadora: Ruth Seni Pinoargote.

Relación de precedencia: Ninguna.

2010

Indefensión procesal. Falta de citación

(1 y 2) La falta de citación a cualquiera de las partes procesales se convierte en una
vulneración al derecho a la defensa, y como tal, al debido proceso. Por tanto,
cuando la Corte Constitucional evidencia tal suceso, debe pronunciarse a favor
del derecho vulnerado.

(3) Toda vez que se verifique la vulneración al debido proceso, las actuaciones pro-
cesales realizadas con inobservancia de tal derecho, son nulas, mucho más si exis-
te norma jurídica expresa que prohíbe dichas actuaciones.

Cita:

(1) “[…] no se ha cumplido ninguno de estos presupuestos, ya que el proponente de esta
demanda, en el juicio ejecutivo que se siguió en su contra, no fue debidamente cita-
do, tal como consta de las evidencias del proceso; en consecuencia, se lo privó de su
derecho a la defensa al no haber sido escuchado en sus razones o argumentos, no pudo
presentar pruebas o no ejerció el derecho a contradecirlas, y como corolario tampoco
pudo recurrir del fallo.” (II.34)

(2) “En el caso de análisis, y aunque la responsabilidad mayor recae en el actor de la
demanda ejecutiva, quien falseando a la verdad y de manera engañosa aduce descono-
cer el domicilio del demandado para citarlo por la prensa, le correspondía al Juez tomar
las debidas provisiones respecto a la notificación regular al demandado, a efecto de pre-
servar el derecho a la defensa y no condenarlo sin prueba de descargo.” (II.41)

(3) “[…] lo que pone en evidencia que la sentencia emitida por el Juez de instancia, el
Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha, que condena al demandado, da por hecho la
afirmación del actor, en el juicio ejecutivo, que desconocía el domicilio demandado,
sin apreciar que la citación por la prensa es una medida excepcional que procede
cuando ha sido imposible determinar el domicilio, por lo que los presupuestos para
su procedencia deben estimarse con estrictez y rigurosidad, no bastando la declara-
toria bajo juramento, sino que el Juez deberá exigir que para la procedencia de tal
citación excepcional, se demuestren las diligencias realizadas a tal efecto, y no se dé
rienda suelta a argucias fraguadas por una de las partes para obstaculizar o impedir
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que la otra, en este caso, el demandado, comparezca al juicio y pueda ejercer su dere-
cho a la defensa. (II 42).

Fuente: Corte Constitucional, José Aurelio Fabara Figueroa-Juez Suplente del Juzgado
Cuarto de lo Civil de Pichincha; st. 0020-10-SEP-CC, cs. 0583-09-EP; 11-may-2010.
Juez constitucional ponente: Patricio Herrera Betancourt.

Relación de precedencia: Ninguna.

(1) La falta de citación a cualquiera de las partes procesales, se convierte en una
vulneración al derecho a la defensa, y como tal, al debido proceso, por tanto,
cuando la Corte Constitucional evidencia tal suceso, debe pronunciarse a favor
del derecho vulnerado.

(2) A la Corte Constitucional no le compete, dentro de los procesos sometidos a
su conocimiento, resolver problemas jurídicos de mera legalidad, pues estos deben
ser solucionados por la justicia ordinaria, por tanto, la justicia constitucional ha
de resolver problemas jurídicos relevantes para dicha materia. 

Cita:

(1) “Las irregularidades descritas conducen a un hecho incontrastable: la legitimada acti-
va no fue legalmente citada con la demanda que contenía la de prescripción adquisi-
tiva extraordinaria de dominio, situación que la dejó sin conocimiento del contenido
de la demanda propuesta en su contra, con lo que se vulneró el derecho constitucio-
nal a ser oportuna y debidamente informada, y con ello también el derecho a la defen-
sa, todo lo cual conlleva a vulnerar el derecho de propiedad.” (II.69)

(2) “En cuanto a las otras alegaciones que motivan está acción, son atinentes a la función
exclusiva del juez en ejercicio de su facultad jurisdiccional, particular que le corres-
ponde y que, por lo mismo, no puede ser objeto de examen de esta Corte.” (II.75)

Fuente: Corte Constitucional, Luz Marlene Orellana Santos-Juez Décimo Tercero de lo
Civil de Pichincha; st. 0073-10-SEP-CC, cs. 0506-09-EP; 16-dic-2010. Juez constitucio-
nal ponente: Alfonso Luz Yunes.

Relación de precedencia: Ninguna.

Indefensión procesal. Falta de notificación

(1) La falta de notificación a cualquiera de las partes procesales se convierte en una
vulneración al derecho a la defensa, y como tal, al debido proceso, por tanto,
cuando la Corte Constitucional evidencia tal suceso, debe pronunciarse a favor
del derecho vulnerado.
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Cita:

(1) “Por lo expuesto, es evidente la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva, por
la indefensión causada al acusado proveniente de la práctica defectuosa de un acto
procesal, esto es, la citación con la querella y posteriores notificaciones; hechos que
debieron ser advertidos por el juez (nulidad del proceso). En tal virtud, nos encontra-
mos frente a un hecho que afecta el ámbito de protección del derecho al debido pro-
ceso, que además se constituye en una vulneración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva.” (II.27)

Fuente: Corte Constitucional, Marco Morales-Juzgado Noveno de lo Penal de Pichincha;
st. 0024-10-SEP-CC, cs. 0182-10-EP; 3-jun-2010. Juez constitucional ponente: Edgar
Zárate Zárate.

Relación de precedencia: Ninguna.

Principio dispositivo. Cambio de pretensión

(1) Se vulnera el derecho a la defensa institucional cuando los juzgadores se pro-
nuncian en su fallo, cambiando las pretensiones de la parte actora de ese proceso,
pues no permite que la institución demandada ejerza debidamente su defensa.

Cita:

(1) “El fallo contencioso administrativo no podía introducir cambios a las pretensiones del
accionante, al restituirle a un cargo diferente al que ostentaba al momento de su des-
titución; tampoco podía pronunciarse sobre una presunta nulidad de un acto genera-
do por otra institución que no fue comprobada en el sumario administrativo, que no
constituyó materia del litigio ni fundamento de la acción presentada por el recurren-
te. Por tanto, tales actuaciones evidencian un actuar arbitrario de los jueces, constitu-
yen violación al derecho de defensa institucional, amenazan y perturban el ejercicio
de las competencias de la Institución previstas en la Constitución y su normativa, y
con ello impide el cumplimiento de sus objetivos, aspectos que deben ser tomados en
cuenta para la adopción de una decisión imparcial que tenga por objetivo la realiza-
ción de la justicia.” (II.19)

Fuente: Corte Constitucional, César Mejía Freire (Contralor General del Estado (e)) -
Jueces de la Sala de lo Administrativo de la Corte Nacional de Justicia; st. 0070-10-SEP-
CC, cs. 652-10-EP; 9-dic-2010. Jueza constitucional ponente: Ruth Seni Pinoargote.

Relación de precedencia: Ninguna.
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DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA

2010

Denegación de administración de justicia

(1) La norma suprema dentro del orden jurídico, es la Constitución, por lo tanto,
todas las normas infraconstitucionales deben guardar concordancia con aquella;
por lo que, al ser normas secundarias, no pueden interpretarse ni aplicarse en atro-
pello a las normas constitucionales.

(2) La inhibición de administrar justicia por incompetencia por parte de los jue-
ces, no imposibilita la interposición de la misma acción constitucional, frente al
juez competente. Por lo cual, al no haberse resuelto el tema de fondo, no reúnen
identidad objetiva, subjetiva y de causa.

Cita:

(1) “Constitucionalmente, si un juez se declaró incompetente para conocer y resolver una
acción constitucional en razón del territorio, esta causa concluyó sin que se hubiere
decidido sobre lo principal. ¿Qué correspondía decidir al demandante ante esta situa-
ción? Dos serían las posibilidades: dejar intacto el acto impugnado mediante su
acción, o recurrir con ella ante el juez competente. En la especie que se examina, el
legitimado activo se decidió por esta segunda hipótesis. Sin duda, la norma del literal
g del numeral 2 del artículo 44 de las Reglas de Procedimiento para el Ejercicio de las
Competencias de la Corte Constitucional, son de carácter secundario. Es decir, las
constitucionales guardan supremacía sobre la misma.” (II.75)

(2) “La idea que contiene la norma aludida está dirigida a impedir la existencia de dos o
más causas que contengan acciones constitucionales por un mismo acto administrati-
vo; origina la concepción de que dos resultados sobre el tema podrían generar confu-
sión en el ordenamiento y la seguridad jurídica del país; empero, no cabe decidir que
si un juez declaró su incompetencia, en razón del territorio, la presentación de la
demanda ante el juez competente debe estar comprendida en la hipótesis del literal g
del numeral 2 del artículo 44 de las Reglas antes referidas.” (II.74)

Fuente: Corte Constitucional, José Rosero González-Segunda Sala de lo Laboral, Niñez y
Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha; st. 030-10-SEP-CC, cs.
0700-09-EP; 15-jul-2010. Juez constitucional ponente: Alfonso Luz Yunes. 

Relación de precedencia: Ninguna.
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Incumplimiento de contrato. Omisión de diligencias

(1) Si se omite la práctica de diligencias procesales en distintas instancias y frente
a distintas autoridades competentes, se evidencia de manera clara, el irrespeto
irrestricto del derecho de acceso a la justicia.

(2) Al constatar que antes del dictamen de la sentencia, las pruebas solicitadas no
han sido efectuadas, se evidencia que en las distintas instancias judiciales se ha
violado derechos constitucionales.

Cita:

(1) “En la causa se aprecia que no se sustanciaron dos escritos que fueron presentados el
30 de enero del 2004, solicitando que se señale nuevo día y hora para que rinda con-
fesión judicial el actor, mismo que no se incluyó en el proceso; y el de 16 de abril del
2004, que solicita se revoque la providencia que declara confeso al demandado, quien
concurre en el día y hora señalados, diligencia que no pudo darse por imposibilidad
física del juzgado, por estar trasladándose de oficina, no rindió confesión judicial; en
consecuencia, si no se despachó la segunda citación para confesión (del actor), y no se
revocó la providencia que declara confeso (al demandado) sin justa causa, el recurren-
te está demostrando que en el juzgamiento se han violado, por omisión, el debido pro-
ceso y otros derechos constitucionales.” (III.32)

(2) “En el caso de la Corte Superior de Justicia - Primera Sala, instancia de mayor jerar-
quía y entendimiento jurídico que el juzgado de primera instancia, de la simple lec-
tura de la providencia del 17 de junio del 2004, dictada por el Juez Décimo de lo Civil
de Pichincha, estaba obligada a enmendar la falencia y declarar de oficio la nulidad
por violación del trámite en la causa que se estaba juzgando (artículo 1014 C.P.C.)
como el no despachar escritos (confesión judicial) o extraviarlos (revocatoria justifica-
da de providencia), mismos que debieron ser tramitados antes de dictarse sentencia.”
(III.33)

Fuente: Corte Constitucional, Javier Espinosa Terán-Primera Sala de lo Civil de la Corte
Superior de Justicia de Quito; st. 014-10-SEP-CC, cs. 0371-09-EP; 15-abr-2010. Juez
constitucional ponente: Patricio Herrera Betancourt.
Relación de precedencia: Ninguna.
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Derechos de libertad

DERECHO A LA PROPIEDAD

2010

Expropiación. Error en justo precio

(1) La demanda de expropiación le compete únicamente al Estado por medio de
sus instituciones, y estas por medio de sus personeros o del Procurador General
del Estado en caso de carecer de personería jurídica.
(2 y 3) La determinación del justo precio dentro de un proceso de expropiación,
constituye una garantía básica para el derecho a la propiedad del expropiado.
Dicho justo precio debe estar de acuerdo con las normas jurídicas aplicables al
caso, puesto que de lo contrario se atenta contra el derecho a la propiedad, desna-
turalizando la figura de la expropiación y, en consecuencia, se comete confiscación.

Cita:

(1) “A partir de la normativa legal citada, es evidente que el señor Doctor Jorge Antonio
Fantoni Camba, en su calidad de Presidente Subrogante de la ex Corte Suprema de
Justicia de ese entonces, contaba con plena competencia para interponer la respectiva
demanda de expropiación. Como consecuencia de lo dicho, las alegaciones de la parte
accionante, en el sentido de que el señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia
carecía de personería para proponer la demanda expropiación, no encuentra asidero
jurídico.” (II.33)

(2) “Como se puede apreciar, los datos cronológicos hablan por sí solos. Si bien la causa
ha cumplido con las etapas procesales, lo que evidencia el cumplimiento a las normas
del debido proceso y a la tutela judicial efectiva, dicho accionar, más allá de lesionar
los derechos en mención, ha afectado directamente la cuantificación del justo precio
a consignar por concepto del bien inmueble objeto de la expropiación, lo que, a nues-
tro criterio, atenta contra el derecho de propiedad y la amenaza de cometerse una
injusticia; consecuentemente, convertir a la figura de la expropiación en una confis-
cación que prohíbe la Constitución.” (II.44)

(3) “En la especie, el Juez Sexto de lo Civil de Guayaquil, mediante sentencia del 17 de
mayo de 1999, resuelve que el justo precio que se debe pagar por concepto de expro-
piación del inmueble es el valor de S/. 580.882.700,oo; posteriormente, y en virtud
del recurso de apelación, la Quinta Sala de la ex Corte Superior de Justicia, mediante
sentencia del 27 de octubre del 2000, determinó como justo precio el monto de $
100.000,oo dólares de los Estados Unidos de América, valor que a pesar de haber sido
consignado, no ha sido aceptado por el recurrente por estimar a su juicio que dicho
valor causa un perjuicio económico a su representada, y que como se ha señalado en
este fallo, efectivamente existe la amenaza de atentar contra el derecho de propiedad
e incurrir en la figura de la confiscación.” (II.49)
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Fuente: Corte Constitucional, Vicente Antonio Habze Auad-Quinta Sala de la ex Corte
Superior de Justicia de Guayaquil; st. 0005-10-SEP-CC, cs. 0041-09-EP; 24-ago-2010.
Juez constitucional ponente: Alfonso Luz Yunes.

Relación de precedencia: Ninguna.

Voto salvado: La jueza constitucional Nina Pacari Vega se aparta de la decisión de mayo-
ría por considerar que la declaratoria del justo precio constituye un asunto de mera lega-
lidad que no atañe a la justicia constitucional. Además, manifiesta que de ninguna mane-
ra puede caber confiscación cuando el justo precio ha sido consignado previa realización
de procedimiento pertinente.

DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL

2009

Derecho de investigación y creación de nuevos medicamentos

(1) La prohibición de importación de insumos farmacéuticos y la negativa de peti-
ción de nulidad, no están prohibidos en la normativa legal correspondiente, por
lo cual se restringe el derecho de investigación para la creación de medicamentos,
el cual deriva de los derechos a la propiedad y a la libertad.

(2) Se aplica el principio non bis in idem respecto de lo establecido en las senten-
cias de amparo.

Cita:

(1) “Del proceso (fojas 4-7) se evidencia que el 17 de noviembre del 2004, PFIZER había
solicitado las Medidas Cautelares, mismas que fueron ordenadas por la Jueza Quinto
de lo Civil de Pichincha el 10 de febrero del 2005 y ratificadas el 10 de marzo del
2005, al negar la petición de nulidad; actos que restringieron los derechos adquiridos
que sustentan el derecho de la propiedad y el derecho a la libertad, dentro del cual se
incorpora el derecho de investigación para la creación de medicamentos que puedan
ser accesibles al público (del principio de libre investigación). Igualmente, el derecho
a la propiedad se restringió al prohibir la importación del principio SILDENAFIL y
la comercialización y/o venta del medicamento “Max”. En conclusión, la Jueza
Quinto de lo Civil de Pichincha obligó a dejar de hacer algo no prohibido por la ley,
vulnerando el art. 66, numeral 29, literal d de la Constitución de la República del
Ecuador.” (CIII.10)

(2) “En el caso concreto, es evidente que los derechos anteriormente concedidos por la
acción de amparo del juez de primera instancia y la resolución del IEPI (supra) y
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afectados mediante el auto impugnado, al tratarse del mismo sujeto (Acromax) y el
mismo objeto (procesos de patente) activa el principio non bis in ídem; por lo tanto,
el auto definitivo de avoco de conocimiento de causa (supra) emitido por la Jueza
Quinto de lo Civil de Pichincha, vulnera por acción éste, aspectos que, dentro del
ámbito individualizado del asunto litigioso resuelto, activan la inseguridad jurídica.”
(CIV.17)

Fuente: Corte Constitucional, Acromax Laboratorios Químico Farmacéutico S. A.-Jueza
Quinto de lo Civil de Pichincha; st. 024-09-SEP-CC, cs. 0009-09-EP. Juez constitucio-
nal ponente: Patricio Pazmiño Freire.

Relación de precedencia: Ninguna.

DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA

2009

Irretroactividad jurídica. Mandato constituyente

(1) Resulta inaplicable un mandato constituyente de forma retroactiva, a menos
que este efecto sea determinado de forma expresa en el mismo. Su aplicabilidad a
un caso anterior a su vigencia, traería consigo inseguridad jurídica, lo que pondría
en riesgo la democracia y el estado constitucional de derechos y justicia.

(2) No procede una acción extraordinaria de protección, cuando por esta vía se
busca impugnar una sentencia que por lógica jurídica, no aplicó una normativa
jurídica, que al tiempo de expedición de aquella decisión judicial, no se encontra-
ba en vigencia. 

(3) La Corte Constitucional no es competente para resolver controversias ajenas
a la justicia constitucional; mucho más si se evidencia que dichos asuntos han sido
subsanados en sede judicial ordinaria, por lo que deberá rechazar la pretensión del
legitimado activo. 

Cita:

(1) “Que en el caso de acoger los criterios del accionante en el sentido de una supuesta
inaplicación del Mandato Constituyente n.º 2, publicado en el Registro Oficial n.º
261 del 28 de enero del 2008, mismo que fue promulgado con posterioridad, tanto a
la expedición de la sentencia como a la liquidación de valores practicada desde octu-
bre del 2001 hasta enero del 2008, se estaría violentando el principio de la seguridad
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jurídica, puesto que el mismo Mandato Constituyente no determina, de manera
expresa, su aplicación con efecto retroactivo.” (II.6) 

2) “[…] la argumentación jurídica expuesta por el recurrente en el presente caso, no es
lo suficientemente sólida y tratándose, además, de un asunto de carácter pecuniario,
ya que se refiere a la inaplicación del artículo 8 del Mandato Constituyente n.º 2, ati-
nente al cálculo y pago de liquidaciones por supresión de partidas presupuestarias, no
amerita la apertura de la cosa juzgada, sentencia que además no ha sido impugnada.”
(II.10)

3) “Mediante providencia del 18 de diciembre del 2007, se nombra como perito al CPA
Flavio Gualotuña para que realice el cálculo y liquidación de valores que debe pagar
la institución demandada a los actores en cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala y que se halla ejecutoriada. El informe presentado por el perito es rechazado en
su totalidad por la entidad demandada, procediendo a establecer la liquidación a la
que tienen derecho los trabajadores en un nuevo informe que fue efectuado por la
Dirección de Gestión Financiera del propio Ministerio, y que fue acogido por la parte
accionante.” (II.10)

Fuente: Corte Constitucional, José Ricardo Serrano Salgado, ministro de Minas y
Petróleos (e)-Primera Sala del Tribunal Distrital n.º 1 de lo Contencioso Administrativo
de Quito; st. 006-09-SEP-CC, cs. 0002-08-EP; 19-may-2009. Juez constitucional ponen-
te: Edgar Zárate Zárate. 

Relación de precedencia: Ninguna.

Voto salvado: Dr. Roberto Bhrunis Lemarie: El criterio se aparta de la decisión de mayo-
ría, al considerar que la acción extraordinaria de protección propuesta debió ser inadmi-
tida por la naturaleza jurídica del auto interlocutorio simple recurrido.

Juicio verbal sumario. Deserción de apelación

(1) La seguridad jurídica se traduce en la certeza del ciudadano, de que los hechos
se desarrollarán de una determinada manera y con respeto irrestricto de las leyes.

(2) En apego a este derecho, no cabe la aplicación de un acto procesal propio del
juicio civil ordinario, a un trámite especial como es el verbal sumario.

Cita:

(1) “[…] la seguridad jurídica, la que debe entenderse como la certeza de todo ciudadano
de que los hechos se desarrollarán de una determinada manera en virtud del manda-
to de las leyes que rigen un país, es decir, produce certeza y confianza en el ciudada-
no sobre lo que es derecho en cada momento y sobre lo que, previsiblemente lo será
en el futuro…” (V.4)
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(2) “En la especie, el recurrente aduce que la Segunda Sala de lo Civil y Mercantil de la
Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro del juicio de inquilinato n.º 440-2008
que se tramitó en el trámite propio del juicio verbal sumario, no aplicó la norma del
art. 408 del mismo Código, la misma que, revisada por esta Corte, corresponde al trá-
mite del juicio ordinario.” (V.3)

Fuente: Corte Constitucional, Héctor Canino Marty-Juez de la Segunda Sala de lo Civil
y Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte Provincial de Justicia del
Guayas; st. 0035-09-SEP-CC, cs.0307-09-EP; 9-dic-2009. Juez constitucional sustancia-
dor: Patricio Herrera Betancourt.
Relación de precedencia: Ninguna.

Principio de valoración de la prueba

(1) En el juicio verbal sumario de daños y perjuicios, el juez debe auxiliarse de
expertos que ayuden a determinar el monto de la indemnización. Esta pericia
debe ser actuada conforme la ley dispone, para que tenga valor probatorio, caso
contrario se vulnera el principio de la seguridad jurídica.

Cita:

(1) “[…] el Juez de instancia que dictó la sentencia en el tantas veces eludido juicio ver-
bal sumario de daños y perjuicios, ha pasado por alto estas reglas que son de carácter
obligatorio en la sustanciación de toda contradicción judicial, puesto que dio valor a
un informe que no fue solicitado, ordenado ni practicado dentro del procedimiento
que se originó con motivo del reclamo de daños y perjuicios de la compañía La Ganga
Cía. Ltda., en contra de la actora de la acción extraordinaria de protección que con-
tiene el artículo 94 de la Constitución vigente, y al haber vulnerado las disposiciones
adjetivas aludidas antes, no cabe la menor duda de que violó el principio de la segu-
ridad jurídica, determinado en el numeral 26 del artículo 23 de la Constitución
Política de 1998, que en su significado más sencillo, es el respeto que se debe tener al
ordenamiento jurídico del país, y con mayor razón, quienes están encargados de
administrar justicia...” (II.9)

Fuente: Corte Constitucional, Carlos Andrade Flores (procurador judicial COTECNA
INSPECTION S. A.-Juez Suplente Vigésimo Octavo de lo Civil de Guayaquil; st. 0037-
09-SEP-CC, cs. 0024-08-EP; 9-dic-2009. Juez constitucional sustanciador: Alfonso Luz
Yunes.
Relación de precedencia: Ninguna.
Vota salvado: El voto salvado se sustenta en el hecho de que el accionante no agotó todos
los recursos que contempla la ley, por tanto es improcedente la acción extraordinaria de
protección. (Jueza: Ruth Seni Pinoargote).
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Efectos de la sentencia constitucional

ORIGEN: JURISDICCIÓN ORDINARIA

2010

Efecto reparatorio directo

(1) La Corte dispone que aunque se haya negado la acción, los trabajadores que
ya fueron incorporados, así como aquellos que aún no lo han hecho, serán incor-
porados como servidores públicos regulares y no procederán los nombramientos
provisionales.

(2) Así mismo, la Corte dispone que solo los obreros estarán amparados por el
Código del Trabajo y gozarán de los beneficios de la contratación colectiva.

Cita:

(1) “Los trabajadores que ya fueron incorporados, así como aquellos que falte incorporar-
los serán considerados servidores públicos regulares en virtud de la titularidad del
derecho a la estabilidad laboral establecida en el Mandato Constituyente n.º 8; en
consecuencia, no procederá la extensión de nombramientos provisionales, sino defi-
nitivos.” (III.2.a)

(2) “Exclusivamente los obreros se incorporarán a los beneficios de la contratación colec-
tiva, en consecuencia, al régimen amparado por el Código del Trabajo.” (III.2.b)

Fuente: Corte Constitucional, Washington Arturo Pesantez Muñoz (fiscal general)-Jueces
de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional; st. 003-10-SEP-CC,
cs.0290-09-EP; 13-ene-2010. Jueza constitucional sustanciadora: Ruth Seni Pinoargote.

Relación de precedencia: Ninguna.

Acción extraordinaria de protección (EP)

243

repertorio_Memorias 1  25/10/12  17:10  Página 243



Elementos procesales

COMPETENCIA CONSTITUCIONAL

2009

Objeto procesal. Argumentación jurídica

(1) No es procedente un acción extraordinaria de protección en la que únicamen-
te se haga citación de las normas constitucionales que contienen los derechos
supuestamente vulnerados, sin argumentar de manera precisa y clara los motivos
de la eventual vulneración. Así como tampoco procede tal acción, si el legitima-
do activo no ha agotado todos los recursos que la jurisdicción ordinaria le fran-
quea.

Cita:

(1) “[…] no es suficiente enunciar los artículos vulnerados, ya que los derechos funda-
mentales y especialmente los que tienen relación a las normas del Debido Proceso,
deben ser explicados de manera clara y precisa, de modo tal que aquel argumento que
señala que el Recurso de Nulidad debía ser aceptado porque supuestamente se habría
violentado una de las solemnidades sustanciales como es la citación, señalando que se
debió investigar en la guía telefónica para dar con su paradero, es ignorar, precisamen-
te, que una de las formas de citación es a través de la prensa, por así disponerlo el artí-
culo 59, inciso 5 del Código de Procedimiento Penal, en concordancia con el artícu-
lo 82 del Código de Procedimiento Civil.” (Considerando V.1)

(2) “La cita de la norma legal que se invoca tiene por finalidad evidenciar que el recurren-
te, a pesar de tener acceso al recurso de revisión previsto en el Código de
Procedimiento Penal, en razón de la existencia de sentencia condenatoria por el deli-
to de injurias, no lo ha hecho efectivo, demostrando que no ha agotado todos los
medios procesales que franquea el ordenamiento jurídico para el caso concreto.”
(Considerando V.6)

(3) “Esta omisión por parte del recurrente se hace más evidente, en vista de que confor-
me el artículo 349 del Código Adjetivo Penal, también pudo interponer el recurso de
casación, mismo que es procedente cuando en la sentencia se hubiere violado la ley.
El recurrente, en la demanda, se refiere a que se habría violentado solemnidades sus-
tanciales de la citación; es decir, tenía expedita esta posibilidad, sin que tampoco la
haya hecho efectiva, corriendo por su cuenta tal negligencia.” (Considerando V.7)

Fuente: Corte Constitucional, Vicente Hernando Carrera Bracho-Primera Sala de lo
Penal de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha; st. 017-09-SEP-CC, cs. 0061-08-
EP; 23-jul-2009. Juez constitucional ponente: Alfonso Luz Yunes.

Relación de precedencia: Ninguna.
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Objeto procesal. Caducidad del recurso

(1 y 2) Cuando la decisión judicial afecta derechos personales y patrimoniales, lo
que corresponde es interponer un recurso de plena jurisdicción o subjetivo, den-
tro del término legal. Si el accionante deja transcurrir el tiempo sin interponer
recurso alguno, mal puede optar por otro que no corresponde. En consecuencia,
no hay vulneración al debido proceso pues no se limita el derecho a la defensa.

Cita:

(1) “En este escenario, esta Corte evidencia que a pesar de que el Tribunal Distrital n.º 2
de lo Contencioso Administrativo se pronuncia en forma breve, este establece en
forma clara y suficiente las razones que motivan la inadmisión del recurso y su poste-
rior archivo, entre las cuales podemos anotar las siguientes: 1) Que el recurso que for-
mula el accionante es de plena jurisdicción o subjetivo, pues afecta sus derechos per-
sonales y patrimoniales; 2) Que conforme lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa, el término para deducir la demanda en
este tipo de causas es de noventa días; y, 3) Que al ser evidente que ha discurrido con
exceso el término que disponía el actor para presentar la demanda, ha operado la
caducidad.” (II.12)

(2) “En consecuencia, la actuación de los jueces competentes ha obrado en estricta obser-
vancia de las garantías básicas del debido proceso, en armonía con el principio de con-
gruencia que rige la actividad procesal y, por tanto, en ningún momento se coarta el
derecho a la defensa del accionado...” (II.13)

Fuente: Corte Constitucional, Walberto Alberto Guerrero Ávila-Jueces del Tribunal
Distrital n.º 2 de lo Contencioso Administrativo de Guayaquil; st. 074-10-SEP-CC, cs.
0148-09-EP; 16-dic-2010. Juez constitucional sustanciador: Edgar Zárate Zárate.
Relación de precedencia: Ninguna.

Objeto procesal. Contratos bilaterales

(1) El extinto Tribunal Constitucional expidió jurisprudencia constitucional en el
sentido de que los actos de naturaleza contractual o bilateral no debían ser obje-
to de recurso de amparo, pues no se originaban de la voluntad unilateral de la
administración.

(2) La “acción de protección” que aparece con la Constitución actual, vino a reem-
plazar la figura del recurso de amparo de la Constitución de 1998, manteniendo su
naturaleza y esencia, es decir, tampoco podía revisar actos de naturaleza bilateral o
contractual que constituyen asuntos de legalidad.
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(3) Por tanto, al conocer los jueces de instancia temas contractuales mediante una
acción de protección, violentan la tutela judicial efectiva.

Cita:

(1) “La jurisprudencia es el conjunto de fallos dictados en el mismo sentido por los jue-
ces y tribunales respecto a un mismo punto de derecho. En el caso ecuatoriano, la
jurisprudencia constitucional, respecto al tema, la tenemos especialmente del extinto
Tribunal Constitucional... Al respecto, cabe recordar que la Constitución Política de
1998, reservaba el amparo para actos u omisiones de autoridad pública, que no es otra
cosa que aquel que emana del ejercicio de la potestad pública, la que expresa la volun-
tad unilateral de la administración en relación de subordinación respecto de los par-
ticulares… Este plano de igualdad se evidencia de manera clara en los contratos admi-
nistrativos, donde las relaciones no son de subordinación, sino de coordinación, por
lo que para el caso de controversia deben necesariamente regirse por la Ley de
Contratación Pública, tal como se ha referido el Tribunal Constitucional a través de
reiterados fallos.” (II.10)

(2) “Ciertamente que en ocasión de la vigencia de la Constitución de la República, la
‘acción de protección’ reemplazó a la figura del ex amparo, acción que si bien ha sido
desarrollada, su naturaleza y esencia se mantiene, tanto es así, que mediante esta
acción no se puede revisar asuntos de legalidad que en esencia constituyen los actos
de naturaleza bilateral o contractual…” (II.11)

(3) “Bajo las consideraciones expuestas y una vez determinada la naturaleza y alcance del
derecho a una tutela efectiva, no es difícil advertir que, en efecto, la Corte Provincial
de Justicia del Guayas, a través de la Segunda Sala de lo Penal, al intentar ‘desentra-
ñar’ la naturaleza jurídica de las declaraciones de terminación unilateral de los contra-
tos de ejecución de obras y al estimar necesario revisar si dichas declaratorias reunían
los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico y establecer si se trata de actos
administrativos o de naturaleza eminentemente contractual, concluyendo que se trata
simplemente de ‘actos administrativos’, violentó el derecho a la tutela judicial efecti-
va, pues para dichos casos, el ex Tribunal Constitucional ya había desarrollado, a tra-
vés de reiterados fallos, una jurisprudencia importante que daba cuenta de los pará-
metros a través de los cuales la referida Corte Provincial debía enfocar el fallo.” (II.15) 

Fuente: Corte Constitucional, Procurador General del Estado y Ministro de Desarrollo
Urbano y Vivienda-Jueces de la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia
del Guayas; st. 032-09-SEP-CC, cs. 0415-09-EP; 24-nov-2009. Juez constitucional sus-
tanciador: Alfonso Luz Yunes.

Relación de precedencia: Ninguna.
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Objeto procesal. Incumplimiento

(1 y 2) El juez constitucional de instancia, al conocer una acción de protección,
no puede disponer el cumplimiento de una ley, pues, ese es un efecto propio de
la acción por incumplimiento; por tanto, se vulnera el derecho al debido proceso
y a la tutela jurisdiccional efectiva en perjuicio del accionante.

(3 y 4) El juez constitucional de instancia, tampoco tiene facultad para ordenar
medidas cautelares personales o reales —excepto la medida prevista en el caso de
servidores públicos que incumplan una sentencia o resolución—, por lo que al
haberse ordenado estas, la Corte deja sin efecto tales providencias y solicita al
Consejo de la Judicatura la adopción de las medidas administrativas y disciplina-
rias pertinentes para juzgar su conducta.

Cita:
(1) “Lo más preocupante es que el señor juez constitucional, desvirtuando la naturaleza y

efectos propios de la acción de protección, ha dispuesto única y exclusivamente, a par-
tir de la concesión de la misma, el cumplimiento de la Ley Orgánica de Educación
Superior, efecto propio de la acción por incumplimiento (...) En efecto, el juez cons-
titucional conoció y resolvió una acción que de inicio debió ser inadmitida, y al no
hacerlo vulneró el principio de interpretación sistemática de la Constitución.”
(III.4.10)

(2) “En virtud a lo expuesto, esta Corte, en ejercicio del mandato previsto en el artículo
86, numeral 3 de la Constitución, declara la vulneración del derecho al debido pro-
ceso y tutela jurisdiccional efectiva en perjuicio del accionante.” (III.4.14)

(3) “[…] Al respecto, esta Corte señala de manera enfática, que la emisión de medidas
cautelares personales o reales, no son de competencia del juez constitucional, aun tra-
tándose de un juez de garantías penales, pues, como es obvio, su función como juez
constitucional se circunscribe en la atribución prevista en el artículo 86, numeral 4 de
la Constitución…” (III.5.2) 

(4) “Por las razones expuestas, esta Corte, como consecuencia de la reparación integral
que debe realizar respecto a los derechos constitucionales que han sido vulnerados por
parte del Juez Constitucional de instancia, deja sin efecto todas las providencias emi-
tidas por el juez constitucional en la fase de cumplimiento de la sentencia de protec-
ción. Por otro lado, por la serie de actuaciones arbitrarias cometidas por el juez cons-
titucional en la tramitación de la causa, se solicita al Consejo de la Judicatura la adop-
ción de cuanta medida administrativa y disciplinaria sea necesaria para juzgar la con-
ducta del Juez de Garantías Penales de Esmeraldas.” (III.5.4)

Fuente: Corte Constitucional, Gustavo Vega Delgado (presidente del Conesup)-Juez
Tercero de Garantías Penales de Esmeraldas; st. 031-09-SEP-CC, cs. 0485-09-EP; 24-
nov-2009. Jueza constitucional sustanciadora: Ruth Seni Pinoargote.

Relación de precedencia: Ninguna.
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Objeto procesal. Hábeas Data

(1) El hábeas data es una garantía jurisdiccional esencialmente cautelar, pues
busca la protección de datos personales o de bienes del titular de los mismos fren-
te eventuales abusos o usos indebidos por parte de las instituciones públicas o pri-
vadas que poseen dicha información. Por tanto, dicha garantía no es declarativa
ni constitutiva de derechos.

(2) Al ser el hábeas data, una garantía jurisdiccional cautelar, no procede por esta
vía la declaración o reconocimiento de derechos, mucho menos de aquellos que
son inexistentes.

(3) Cuando un juez que conoce y resuelve una acción de hábeas data, reconoce
derechos u ordena la restitución de derechos inexistentes en sentencia, desnatura-
liza dicha garantía jurisdiccional, y por tanto vulnera el derecho a la seguridad
jurídica.

Cita:

(1) “El hábeas data es una garantía que protege varios derechos, tales como: la informa-
ción, la honra, la buena reputación y la intimidad. El autor Enrique Falcón, señala
que el hábeas data es “un remedio urgente para que las personas puedan obtener el
conocimiento de los datos a ellos referidos, y de su finalidad, que conste en el regis-
tro o banco de datos públicos o privados y en su caso para exigir la supresión, rectifi-
cación, confidencialidad o actualización de aquellos”.15 […] Doctrinariamente, el
hábeas data protege a la integridad moral de las personas frente a informaciones refe-
ridas a su personalidad, tales como: su afiliación política, gremial, religiosa, su histo-
ria laboral, sus antecedentes crediticios, policiales e informaciones similares que cons-
tan en registros o bancos de datos.” (II. 2 y 3)

(2) “En conclusión, en estricto cumplimiento a la naturaleza del habeas data, no proce-
de, mediante esta vía, declarar la condición de jubilado y mucho menos disponer la
restitución de una condición inexistente.” (II. 20)

(3) “[…] la Corte constata que el argumento sobre su condición de jubilado se desvane-
ce por sí solo, quedando explicado que no se encontraba en goce de la jubilación; en
consecuencia, no opera el derecho a montepío. En otras palabras, ni la realidad de los
hechos y menos aún la realidad jurídica procesal da lugar a que se extiendan los bene-
ficios de un derecho, como es la jubilación, a la cónyuge sobreviviente, a la luz de que
la calidad misma del derecho originario, es decir, el de la jubilación, no existe; por
tanto, mal podría trascender y/o extenderse a su vez a los legítimos beneficiarios for-
zosos del causante, cuando tal jubilación no ha operado.” (II. 23)
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Fuente: Corte Constitucional, Merly Solórzano Ferrín (Directora Provincial del Guayas
del IESS)-Juzgado Sexto de lo Civil de Guayaquil; st. 019-09-SEP-CC, cs. 0014-09-EP;
16-ago-2009. Jueces ponentes: Nina Pacari Vega y Roberto Bhrunis Lemarie.
Relación de precedencia: Ninguna.
Voto salvado: Los jueces constitucionales Edgar Zárate Zárate y Manuel Viteri Olvera se
apartan de la decisión de mayoría por considerar que el actuar del IESS ha vulnerado los
derechos al hábeas data, el derecho a la igualdad, el derecho a la verdad, el derecho a la
salud, a la seguridad social, manifestando que el titular de la acción de hábeas data se vio
desprovisto de un sustento material que le permita una subsistencia digna, por lo que no
satisfizo sus necesidades básicas y por ello se puso en peligro incluso el derecho a la vida,
por tanto, el IESS actuó con negligencia y su pretensión no procede.

Objeto procesal. Independencia judicial

(1) En virtud de la naturaleza jurídica de la acción extraordinaria de protección,
la Corte Constitucional no es competente para declarar la ilegalidad e inconstitu-
cionalidad de las decisiones judiciales que se impugnan por medio de dicha garan-
tía jurisdiccional, puesto que, hacer lo contrario, implicaría vulnerar el principio
de independencia judicial y desnaturalizar la citada garantía.

(2) La Corte Constitucional no debe admitir a trámite acciones extraordinarias de
protección en las que el legitimado activo no haya agotado los recursos previstos
en la jurisdicción ordinaria.

Cita:

(1) “A partir del argumento trascrito, esta Corte considera oportuno recordar a la accio-
nante, que la naturaleza de la acción extraordinaria de protección, delimitada en líne-
as anteriores, no es la de una instancia adicional; es decir, a partir de ella no se puede
pretender que se declare la ilegalidad de actos o sentencias emitidas en sede ordinaria.
La acción extraordinaria de protección, como se mencionó previamente, es una garan-
tía inherente a la justicia constitucional, y por ello, su análisis se circunscribe única-
mente a la constatación de violaciones al debido proceso u otros derechos reconoci-
dos en la Constitución […] Por otro lado, en cuanto a sus efectos, resulta claro que a
partir de la concesión de una acción extraordinaria de protección, el juez constitucio-
nal no declara la inconstitucionalidad de las sentencias, autos y resoluciones firmes y
ejecutoriadas, lo que hace es reparar, de manera integral, las presuntas vulneraciones
a derechos constitucionales y al debido proceso.” (II. 37 y 38)

(2) “Así también, y corroborando la equivocada pretensión del accionante en la presen-
te acción (que se declare la ilegalidad de las sentencias y autos), obra del proceso, que
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la accionante, con fecha 28 de mayo del 2007, planteó juicio de nulidad de la sen-
tencia ejecutoriada pronunciada en el Juicio Ejecutivo n.º 495-A- 97, mismo que fue
aceptado a trámite el 13 de junio del 2007 y que actualmente se tramita en el
Juzgado Quinto de lo Civil del Guayas con el número 365-C- 2007. A partir de ello,
se colige que la accionante pretende que esta Corte se pronuncie sobre la ilegalidad
de la sentencia y autos demandados, cuando existe un proceso atinente al objeto cen-
tral de esta acción, ventilándose en la actualidad ante la justicia ordinaria. En el
mismo sentido, se constata que la accionante tampoco ha agotado otros medios pro-
cesales inherentes a la jurisdicción ordinaria, como aquel previsto en el artículo 448
del Código de Procedimiento Civil, que en lo principal confiere a la accionante la
posibilidad de presentar una acción extraordinaria de excepciones al juicio, sobre
aquellos elementos que no fueron considerados en la sentencia.” (II. 39)

Fuente: Corte Constitucional, Fabiola Jaramillo de Hinojosa-Juez Quinto de la Civil del
Guayas; st. 015-09-SEP-CC, cs. 0031-08-EP; 23-jul-2009. Jueza constitucional ponente:
Ruth Seni Pinoargote.

Relación de precedencia: Ninguna.

Objeto procesal. Jurisdicción administrativa

(1) La manifestación de voluntad de la Administración Pública se expresa median-
te actos administrativos regulados por la normativa que rige a cada institución o
función del poder. Dichos actos pueden ser impugnados en sede judicial o admi-
nistrativa, ya sea por medio de recursos previstos en la normativa precitada, o por
medio de la acción de protección.

(2) La Corte Constitucional es competente para resolver acciones extraordinarias
de protección que impugnen decisiones judiciales, expedidas con vulneración al
debido proceso y demás derechos reconocidos en la Constitución; mas no actos
administrativos, pues estos pueden ser impugnados vía acción ordinaria de pro-
tección.

(3) Cuando por acción extraordinaria de protección se trata de recurrir una reso-
lución administrativa, la Corte Constitucional está llamada a rechazar dicha pre-
tensión, toda vez que se ha hecho un uso erróneo de las vías constitucionales de
protección de derechos.

Cita:

(1) “La relación de los administrados con las instituciones de la administración pública
que regula el Estatuto en referencia, se desarrolla a través de procedimientos, recla-
mos y recursos administrativos previstos en el mismo instrumento, los que pueden
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concluir con resoluciones de la administración, las que de ninguna manera pueden
ser consideradas sentencias emitidas en ejercicio de la jurisdicción, definida esta por
el Código de Procedimiento Civil como el poder de administrar justicia, esto es
“potestad pública de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en una materia determinada,
potestad que corresponde a los tribunales y jueces establecidos por las leyes”, son,
consecuentemente, resoluciones de carácter administrativo que, empero, pueden ser
impugnadas en vía judicial.” (II.13)

(2) “Si bien el artículo 437 de la Constitución, al tratar la estructura y funciones de la
Corte Constitucional, establece que la acción extraordinaria de protección puede ser
presentada contra sentencias, autos definitivos —deberá entenderse, consecuente-
mente, que se refiere a los autos que por poner fin a un proceso, tiene carácter de sen-
tencia— y resoluciones con fuerza de sentencia, estas últimas, de ninguna manera
pueden referirse a resoluciones, aunque sean definitivas y de última instancia en sede
administrativa, por autoridades públicas distintas a las judiciales, pues el espíritu de la
creación de la acción extraordinaria de protección fue la de proteger a las personas de
actos u omisiones por los que en las decisiones judiciales resultaren lesionados sus
derechos, entre ellos, el del debido proceso.” (II.7)

(3) “A criterio del accionante, el acto que impugna se emitió vulnerando el derecho al
debido proceso. Al respecto, la Corte debe puntualizar, en primer término, que la
resolución detallada en la demanda, que consta aparejada a la misma, constituye un
acto de autoridad pública no revestida del poder de administrar justicia, no ha sido
emitida dentro de un proceso judicial, independientemente de si ha sido o no emiti-
da de manera legal o legítima. Se trata de un acto administrativo que proviene de
autoridad pública, como es un Ministro de Estado.” (II.11)

Fuente: Corte Constitucional, Miguel Romeo Cruz Andrade-Ministerio de Transporte y
obras Públicas; st. 013-09-SEP-CC, cs. 0232-09-EP; 14-jul-2009. Juez constitucional
ponente: Manuel Viteri Olvera.

Relación de precedencia: Ninguna.

Legitimación procesal activa. Principio dispositivo (impulso)

(1) Quien no fue parte procesal del juicio en el que se dictó la sentencia impug-
nada por medio de una acción extraordinaria de protección, carece de sustento
constitucional para alegar vulneración de derechos mediante tal garantía jurisdic-
cional.

Cita:

(1) “[…] este Recurso (de revisión) que se lo tramita frente a la contradicción del
Ministerio Público, en donde las partes procesales son: por un lado. El condenado, y
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por otro, el Fiscal General como representante del Ministerio Público. (El contenido
del paréntesis es nuestro). Bajo este marco es que en el Recurso de Revisión n.º 100-
2008 sustanciado en la Segunda Sala de lo Penal de la ex Corte Suprema de Justicia,
las partes procesales eran el ingeniero Kléber Vaca Garzón, por haber sido quien fuera
condenado por una sentencia penal, y el Fiscal General; por ende, en la Audiencia de
estrados, la cual, conforme lo señala el artículo 366 antes citado, es y en efecto fue,
convocada para que el recurrente (Kléber Vaca) haga su alegato, pudiendo en esta
audiencia intervenir el Fiscal General o su representante, siempre y cuando haya sido
acreditado. […] Deviene entonces que el ahora accionante doctor Víctor Hugo
Castillo Villalonga, no era parte procesal en el indicado Recurso de Revisión; sin
embargo, se presenta en dicho trámite, señala su domicilio legal, recibe las notifica-
ciones de las providencias expedidas en el Recurso de Revisión, conforme consta en
los documentos que obran a fs. 1-3, 5, 6, y 11 del anexo 1 del presente proceso. Por
ende, el reclamo del accionante de que se ha violado su Derecho a la Defensa y el
Debido Proceso, carece de fundamento.” (III. 54, 55 y 56) 

Fuente: Corte Constitucional, Víctor Hugo Castillo Villalonga-Segunda Sala de lo Penal
de la ex Corte Suprema de Justicia; st. 0014-09-SEP-CC, cs. 0006-08-EP; 21-jul-2009.
Jueces constitucionales ponentes: Nina Pacari Vega y Roberto Brhunis Lemarie.
Relación de precedencia: Corte Constitucional; st. nº 0001-08-SI-CC.
Voto salvado: El juez constitucional Alfonso Luz Yunes se aparta de la decisión de mayo-
ría por considerar que a la fecha de expedición de la sentencia impugnada por acción
extraordinaria de protección, los jueces que integraron la Sala de lo Penal de la Corte
Suprema de Justicia que la expidió, carecían de jurisdicción y competencia, toda vez que
fue emitida con posterioridad a la vigencia de la Constitución 2008, y por tanto el órga-
no Corte Suprema de Justicia ya no existía, vulnerándose el derecho al debido proceso.

Legitimación procesal activa. Principio dispositivo (audiencia)

(1) Si del análisis constitucional que la Corte realice respecto a una sentencia
impugnada mediante acción extraordinaria de protección, se hallare inexistencia de
vulneración al derecho al debido proceso u otros derechos consagrados en la
Constitución, deberá rechazar la pretensión del legitimado activo, mucho más si el
mismo no ha mostrado interés en el proceso al inasistir a la audiencia pública y no
ha aportado con elementos que clarifiquen la eventual vulneración de derechos.

Cita:

(1) “La Corte señala que del análisis de las sentencias y del proceso efectuado se concluye
la inexistencia de vulneración a los derechos acusados por los accionantes, se añade la
falta de asistencia de los demandantes a la audiencia efectuada en la Sala de
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Sustanciación, no obstante encontrarse oportuna y debidamente convocados, sin que
hayan justificado la inasistencia o hayan solicitado la realización de una nueva por
causas de fuerza mayor, situación que redunda en la falta de aportación de elementos
justificativos a su demanda.” (II.81)

Fuente: Corte Constitucional, Juan Carlos Criollo Tabango y Norma Cecilia Pinto Ayala-
Primera Sala de la ex Corte Superior de Justicia de Quito; st. 018-09-SEP-CC, cs. 0166-
09-EP; 23-jul-2009. Juez constitucional ponente: Hernando Morales Vinueza.
Relación de precedencia: Ninguna.

Legitimación procesal activa. Procuración judicial

(1) Cuando se comparece en calidad de procurador judicial, este poder especial
debe contener expresamente la disposición referente a las acciones ante la Corte
Constitucional, caso contrario la acción es improcedente.

Cita:

(1) “De la lectura del documento que antecede y la normativa que se invoca, se infiere que
dicho poder ha sido emitido para ciertos y determinados actos, pero de ninguna
manera para presentar acciones ante la Corte Constitucional (…) Por lo tanto, el actor
carece de legitimación activa para interponer la presente acción, tornándola improce-
dente.” (III.4.10)

Fuente: Corte Constitucional, Nelson Raúl Rodríguez Durán-Juez Segundo de lo Penal
Suplente Encargado de El Oro; st. 033-09-SEP-CC, cs. 0123-9-EP; 09-dic-2009. Juez
constitucional sustanciador: Alfonso Luz Yunes.
Relación de precedencia: Ninguna.

2010

Cosa juzgada material. Ex Tribunal Constitucional

(1) Es improcedente que la Corte Constitucional revise los fallos emitidos y las
causas resueltas por el ex organismo máximo de administración de justicia cons-
titucional, por tanto, no le compete reabrir las causas que han originado cosa juz-
gada en el ámbito constitucional.
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Cita:

(1) “La Corte destaca que el auto del 25 de enero del 2007 ha sido declarado de absoluta
legitimidad por el ex Tribunal Constitucional, por respetar los parámetros constitu-
cionales relativos a la seguridad jurídica, a los derechos y al debido proceso, tan es así
que la providencia del 24 de agosto del 2007, mediante la cual se pretendía reabrir el
caso, fue declarada ilegítima quedando como legítimo el auto del 25 de enero del
2007. Siendo así, queda claro que un órgano de máxima instancia en materia consti-
tucional, como fue el Tribunal Constitucional, (garantías constitucionales-recurso de
amparo), ya se ha pronunciado sobre el auto hoy demandado. Por otro lado, esta
Corte considera que la Constitución Política de 1998 contemplaba que las resolucio-
nes del ex Tribunal Constitucional eran inapelables (artículos 95 y 278) y, de igual
manera, la Ley Orgánica de Control Constitucional vigente a esa fecha, en su artícu-
lo 14 también estipulaba que sus resoluciones eran inapelables. A partir del 20 de
octubre del 2008, por mandato constitucional, la Corte Constitucional sustituye al ex
Tribunal Constitucional. De ahí que en caso de admitir la demanda se produciría una
inconstitucionalidad, puesto que la Corte Constitucional, habiendo sustituido al ex
Tribunal Constitucional y al ser órganos de última instancia no son competentes para
volver a analizar sus propios fallos, por lo tanto se estaría desnaturalizando el objeto
para el cual fue creada la Acción Extraordinaria de Protección.” (II. 13 y 14)

Fuente: Corte Constitucional, Walter Criollo Játiva y otros-Tribunal Superior de
Conciliación y Arbitraje; st. 012-10-SEP-CC, cs. 0226-09-EP; 15-abr-2010. Jueza cons-
titucional ponente: Nina Pacari Vega.

Relación de precedencia: Ninguna.

Incumplimiento. Destitución de autoridades

(1) El incumplimiento o no de una sentencia constitucional, no es un tema que
deba resolver el juez ordinario, pues la ley estipula expresamente que la acción de
incumplimiento tenga como único juez competente a la Corte Constitucional.
Esta competencia excluyente de la Corte Constitucional incluye, obviamente, a la
sanción de destitución si se comprobara el incumplimiento.

Cita:

(1) “La Corte Constitucional ya ha manifestado de manera enfática… que el juez de ins-
tancia no puede exceder sus facultades en la fase de cumplimiento de una sentencia, ya
que la actividad del juez tiene límites que están dados por el respeto de las disposicio-
nes constitucionales y legales en cuanto a la tramitación de las diversas acciones cons-
titucionales; el aplicar sanciones de manera inmediata y sin el respeto de normas del
debido proceso atenta, además de este derecho constitucional, a la seguridad jurídica
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del país. Conforme se ha manifestado en artículos precitados de la Constitución de la
República y de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,
el único organismo competente para conocer y resolver acciones de incumplimiento,
así como para destituir de un cargo a un servidor público es la Corte Constitucional
del Ecuador.” (II.31)

Fuente: Corte Constitucional, Luis Felipe Pacheco Luque-Jueza Segunda de lo Civil de
Esmeraldas; st. 076-10-SEP-CC, cs.1114-10-EP; 22-dic-2010. Juez constitucional
ponente: Roberto Bhrunis Lemarie.

Relación de precedencia: Ninguna.

Jurisprudencia constitucional. Naturaleza

(1) Un acto es ilegal cuando ha sido dictado, obviando los procedimientos lega-
les, contra el ordenamiento jurídico o sin fundamento o falsa motivación y si al
respecto la Corte Constitucional verifica un argumento infundado dentro de la
expedición de un acto jurídico, aceptará la acción planteada por el legitimado
activo. 

(2) Los operadores de justicia deben tomar en cuenta que la jurisprudencia tiene
una importancia trascendental en el campo jurídico, pues proporciona anteceden-
tes jurídicos sobre problemas controvertidos y resueltos, aplicables a casos concre-
tos, más aún cuando las sentencias de la Corte Constitucional marcan la pauta de
lo que las instancias inferiores resolverán cuando tengan presente el recurso pre-
sentado contra la resolución del juez.

Cita:

(1) “[E]l casacionista reiteradamente ha manifestado que, efectivamente, el 19 de enero
del año 2004, presentó su retiro voluntario del cargo de Jefe del Departamento de
Trámites Judiciales de la Asesoría Jurídica de TAME (fojas 24 y 33 del expediente), lo
cual fue aceptado por el Presidente Ejecutivo de TAME en memorando n.º AL-B2-
03-000078 del 05 de febrero del 2005; sin embargo, resulta sorprendente que los
falladores de la Corte de Casación, en voto de mayoría —QUINTA consideración—
hayan expresado que “la aceptación de una renuncia que no fue presentada por el
actor, es un acto inmotivado (refiriéndose al memorando), pues no se ajusta a los tér-
minos del proceso previo (petición de retiro voluntario, según lo previsto en el artícu-
lo 38 de la Ley de Modernización. Se trata de una cesación arbitraria de las funciones
que venía desempeñando el actor que derivan en la nulidad del acto administrativo
que acepta una renuncia que jamás fue presentada.” Visto así el asunto, es notoria la
falsa motivación.” (III.18)
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(2) “En el caso de estudio, ciertamente los juzgadores de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia —ahora Corte Nacional de Justicia—
en su sentencia, dictada el 16 de octubre del 2008 a las 15h00, vulneraron el debido
proceso al inobservar la jurisprudencia del Tribunal Constitucional que dilucidó la
situación jurídica del Dr. Mario Chávez Salazar; no obstante, fallaron en grave perjui-
cio de la seguridad jurídica, configurando una situación jurídica ilegal, indebida y
fraudulenta.” (III.20)

Fuente: Corte Constitucional, César Alfonso Naranjo Anda-Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia; st. 017-10-SEP-CC, cs. 0241-09-EP;
11–may-2010. Juez constitucional sustanciador: Patricio Herrera Betancourt.
Relación de precedencia: Causas n.os 0613-2004-RA, 0271-2004-RA.
Voto salvado: Las/os juezas/es Alfonso Luz Yunes, Nina Pacari Vega, Hernando Morales
Vinueza y Manuel Viteri Olvera. El criterio se aparta de la decisión de mayoría, al consi-
derar que la sentencia objeto de la acción extraordinaria de protección ha sido motivado
adecuadamente, invocado normas y principios jurídicos, explicado la pertinencia de su
aplicación a los antecedentes de hecho, no se advierte vulneración del derecho invocado
por el legitimado activo.

Legitimación procesal activa. Principio dispositivo

(1) Un acto es legítimo cuando se encuentra sustentado de conformidad con el
ordenamiento jurídico. No se encuentra discriminación alguna cuando existe una
justificación objetiva que parte de disposiciones reglamentarias, legales y consti-
tucionales. 

(2) Al verificar que en dicho acto no existe una valoración prejuiciosa o arbitraria
que vaya en contra de una disposición legal y constitucional, deberá negar la
acción planteada por el legitimado activo.

Cita:

(1) “[L]a parte accionante reitera, por un lado, que no solicitó analizar el incumplimiento
del contrato, sino el hecho de no prorrogar el plazo en su favor conforme ha ocurrido
con las otras empresas; al mismo tiempo, también señala que tampoco solicitó prórro-
ga, sino que apenas fue una intención, haciendo alusión a uno de sus comunicados ini-
ciales remitidos a Petroproducción. Al margen de esta contradicción, la Corte precisa
que el supuesto trato desigual, en caso de así concebirlo, en el caso concreto, no signi-
fica discriminación, puesto que la decisión está plena y razonablemente justificada, es
decir, la justificación objetiva radica en que existe un incumplimiento del contrato,
situación prevista tanto en la Ley cuanto en el Reglamento antes invocado, por lo que
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de ninguna manera contraviene ni la ley ni la razón lógica, y así lo han determinado
los juzgadores con estricto apego al principio constitucional de la legalidad.” (II.24)

(2) “[L]a Corte advierte que la sentencia impugnada goza de suficiente motivación razo-
nada, es decir, los jueces señalan en la sentencia que analizado el caso, encuentran que
Petroproducción, aplicando la disposición legal pertinente, adoptó su decisión de dar
por terminado el contrato debido al incumplimiento en que ha incurrido el contra-
tista; en consecuencia, esta Corte, del análisis somero e integral de la sentencia impug-
nada, constata que entre los hechos, la argumentación jurídica y la decisión judicial
existe coherencia, una razonabilidad objetiva, protege el derecho a la tutela efectiva y
al debido proceso.” (II.46)

Fuente: Corte Constitucional, representante legal de la Cía. Akira Internacional S. A.-
Segunda Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia del Guayas; st. 023-
10-SEP-CC, cs. 0490-09-EP; 11-may-2010. Jueza constitucional ponente: Nina Pacari
Vega.

Relación de precedencia: Ninguna.

(1) El legitimado activo está en la obligación de cumplir con las disposiciones
inmersas en la normativa legal vigente respecto al planteamiento de acciones cons-
titucionales.

(2) Un acto es legal cuando ha sido dictado de conformidad con los procedimien-
tos legales para el caso específico contemplados en el ordenamiento jurídico. La
Corte verifica que los derechos constitucionales del accionante no han sido vul-
nerados, por lo que se niega la acción planteada por el accionante.

Cita:

(1) “En la especie, no se observa que el accionante hubiere tenido obstáculo alguno para
proponer y tramitar la acción, según se concluye de la revisión de los folios del expe-
diente, por lo que el análisis debe dirigirse a la aplicación de las normas que utilizó en
la resolución, atendiendo a los antecedentes del mismo. Previo a la aplicación de las
normas y principios, los jueces provinciales que expidieron la sentencia impugnada
sentaron dos premisas básicas: una, la que dos de los demandantes en la acción de pro-
tección que conocieron ya habían presentado demanda de la misma naturaleza,
impugnando los mismos particulares, y otra, la de que los legitimados activos nunca
tuvieron un derecho, sino titulares de intereses como todos los habitantes de las islas
con el carácter de residentes permanentes, esto es, que tenían meras expectativas al
participar en el concurso para la concesión de cupos como operador turístico.”
(III.73)

2) “Al amparo de estas reformas, el día 26 de mayo del 2009, antes de la presentación de
la demanda de protección, el Director del Parque Nacional Galápagos notificó a cada
uno de los accionantes de la tutela, que se encontraban incursos en la prohibición que
contiene la disposición general que, por dichas reformas, se manda a agregar después
de la Cuarta del aludido reglamento. Sin embargo, a sabiendas de que en el concurso
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habían participado otras personas, que legítimamente obtuvieron un cupo y que las
condiciones de sus intervenciones fueron iguales, es decir, bajo las mismas reglas, con-
currieron a pedir la anulación de todo el concurso, con las graves consecuencias que
a aquellos les hubiera ocasionado en caso de haberse aceptado la acción, situación que,
como era legal y lógico, resultaba inaceptable e improcedente. Así, agregado este argu-
mento jurídico a los ya expuestos, es por demás claro que los jueces que expidieron la
sentencia impugnada no vulneraron derecho constitucional alguno.” (III.89)

Fuente: Corte Constitucional, Ernesto Freire Escarabay-Primera Sala de lo Penal,
Colusorio y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas; st. 040-10-SEP-CC,
cs. 0323-10-EP; 9-sep-2010. Juez constitucional ponente: Alfonso Luz Yunes.
Relación de precedencia: Ninguna.

(1) Los jueces tienen la obligación de administrar justicia, observando para ello el
trámite establecido en las normas de la materia y los principios y normas consti-
tucionales. Por lo cual, al verificar la Corte Constitucional una conducta judicial
contraria a lo mencionado, debe aceptar la pretensión del legitimado activo.

Cita:

(1) “Existió una flagrante vulneración a la norma del ya comentado numeral 1 del artícu-
lo 76 de la Constitución de la República. Según la parte final del numeral 3 del artí-
culo 76 del mismo Estatuto: “Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez o auto-
ridad competente y con observancia del trámite propio de cada procedimiento”, pre-
cepto que, como fue examinado, no se cumplió. En definitiva, los miembros de la Sala
tantas veces mencionada han inobservado las disposiciones de los numerales 1 y 3 del
artículo 76 y numeral 6 del artículo 168 de la Constitución vigente.” (III.57)

Fuente: Corte Constitucional José Loor Valdez-Primera Sala de lo Penal de la Corte
Provincial de Justicia de Manabí; st. 061-10-SEP-CC, cs. 0554-10-EP; 25-nov-2010. Juez
constitucional ponente: Miguel Ángel Naranjo.
Relación de precedencia: Ninguna.

Legitimación procesal activa. Irretroactividad

(1) No son procedentes las acciones extraordinarias de protección en las que el
legitimado activo no haya sido parte procesal del juicio en el que se dictó la sen-
tencia, auto o resolución que impugna.

(2) Las normas jurídicas que se utilicen dentro de un proceso, con motivo de ale-
gar vulneración de derechos, deberán ser vigentes y aplicables al caso. No se pue-
den aplicar normas jurídicas en sentido retroactivo, salvo las excepciones previs-
tas en las leyes respectivas a cada materia.
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Cita:

(1) “Si bien el artículo 439 del texto constitucional dispone que “las acciones constitucio-
nales podrán ser presentadas por cualquier ciudadana o ciudadano individual o colec-
tivamente”, ha de entenderse que la acción extraordinaria de protección puede ser
interpuesta por cualquier persona que acredite legítimo interés en la causa, esto es que,
habiendo sido parte de un proceso judicial, haya sufrido vulneración de derechos cons-
titucionales relacionados con el debido proceso u otras garantías, lo cual no ocurre en
el caso del Dr. Edmundo René Bodero Cali, pues el solo hecho de haber sido patroci-
nador de uno de los imputados en el proceso penal sustanciado en el Juzgado Primero
de lo Penal de Manabí, de ninguna manera lo convierte en parte procesal, y consecuen-
temente no le autoriza a deducir la presente acción.” (III. Considerando 10)

(2) “Respecto de tal afirmación, corresponde a la Corte Constitucional analizar lo siguien-
te: a) Consta de autos que la Instrucción Fiscal n.º 076-2008 se inició el 29 de octu-
bre del 2008 (fojas 3), en tanto que la norma invocada por el Dr. Bodero Cali fue
agregada a continuación del artículo 226 del Código Adjetivo Penal por el artículo 59
de la Ley s/n Reformatoria al Código de Procedimiento Penal y al Código Penal,
publicada en el Registro Oficial (Suplemento) n.º 555 del 24 de marzo del 2009, es
decir, después del inicio de la referida instrucción fiscal; b) La Segunda Disposición
Transitoria de la Ley Reformatoria al Código de Procedimiento Penal y al Código
Penal establece que: “Los procesos que actualmente se encuentren en trámite conti-
nuarán sustanciándose conforme a las reglas del Código de Procedimiento Penal
vigente al tiempo de su inicio y hasta su conclusión”; en consecuencia, la audiencia
preliminar celebrada en la Instrucción Fiscal n.º 076-2008 debió sujetarse a las dispo-
siciones contenidas en el artículo 229 del Código de Procedimiento Penal antes de la
publicación de la Ley Reformatoria en el Registro Oficial n.º 555 (Suplemento) del
24 de marzo del 2009, norma que no contemplaba la posibilidad de impugnar la
constitucionalidad o legalidad de evidencias, mucho menos solicitar la “exclusión de
versiones”, como indebidamente se ha obrado en la tramitación de la Instrucción
Fiscal n.º 076-2008.” (III. Considerando 6)

Fuente: Corte Constitucional Eduardo Bodero Cali - Primera Sala de lo Penal de la Corte
Provincial de Justicia de Manabí; st. 0008-10-SEP-CC, cs. 0723-09-EP; 11-mar-2010.
Juez constitucional ponente: Hernando Morales Vinueza.

Relación de precedencia: Ninguna.

Voto concurrente: La jueza constitucional Nina Pacari Vega comparte la decisión de
mayoría, con excepción del considerando cuarto, puesto que el auto que se impugna no
reúne el carácter de definitivo, por tanto al no poner fin al proceso, no puede ser impug-
nado mediante acción extraordinaria de protección.
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Objeto procesal. Acto de autoridad pública no judicial

(1) La acción ordinaria de protección procede contra todo acto administrativo de
autoridad pública no judicial, siempre que vulnere derechos constitucionales,
puesto que, para asuntos de mera legalidad, existen las vías contencioso adminis-
trativas.

(2) Los jueces no pueden sacrificar la administración de justicia constitucional,
valiéndose de criterios formalistas y procesalistas, vulnerando así la norma consti-
tucional expresa que los vincula a resolver tales causas.

Cita:

(1) “En definitiva, en lo que atañe al tema, independientemente del contenido del acto de
autoridad pública, la acción es procedente simple y llanamente si existe violación
constitucional, caso contrario sería un acto de mera legalidad, en cuyo evento proce-
de su reclamo en las vías a las que se refiere el artículo 31 del Código Orgánico de la
Función Judicial, particular que, necesariamente, debe realizarse a través de sentencia,
en donde se resuelve el asunto de fondo.” (III.67)

(2) “Igualmente, la autoridad administrativa o judicial ante la que se propone una acción
para hacer efectivo un derecho constitucional que se supone vulnerado, no puede,
bajo el principio de la obligatoriedad de administrar justicia constitucional, eludir este
deber que le impone la Constitución y la ley, con criterios de tipo procesalitas; es
decir, tal obligatoriedad impone al juez o tribunal que haga su pronunciamiento,
aceptando o negando la pretensión central, motivando su decisión según el sentido de
ésta.” (II.86)

Fuente: Corte Constitucional, Jorge Itúrburu Salvador-Segunda Sala de lo Laboral, Niñez
y Adolescencia de la ex Corte Superior de Justicia de Guayaquil; st. 028-10-SEP-CC, cs.
0173-10-EP; 10-jun-2010. Juez constitucional ponente: Alfonso Luz Yunes.

Relación de precedencia: Ninguna.

Objeto procesal. Agotamiento de recursos

(1) La falta de agotamiento de los recursos ordinarios y extraordinarios dentro de
la jurisdicción ordinaria impiden que la Corte Constitucional se pronuncie sobre
eventuales vulneraciones de derechos constitucionales y del debido proceso. por
esta razón la Corte debe rechazar tal pretensión.
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Cita:

(1) “La Corte Constitucional, en la verificación del agotamiento de los medios procesales
de impugnación, indica que no se encuentra cumplido este requisito, ya que, como
consta en el proceso, existe un juicio ordinario de nulidad que consta en el Juzgado
Sexto de lo Civil de Pichincha n.º 1174-2009 JTR, proceso que en la demanda seña-
la los mismos hechos y argumentos que utiliza para proponer la presente Acción
Extraordinaria de Protección, en contra del mismo sujeto procesal, como es el señor
Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha, con relación al mismo objeto, la sentencia del
juicio n.º 363-2003, razón por la cual la Corte Constitucional verifica que no se han
agotado los medios procesales de impugnación, motivo que impide ingresar a anali-
zar las demás pretensiones del accionante…” (III.20)

Fuente: Corte Constitucional, Fausto Aguilar Falconi-Juzgado Vigésimo Quinto de lo
Civil de Pichincha; st. 013-10-SEP-CC, cs. 0212-09-EP; 15-abr-2010. Juez constitucio-
nal ponente: Roberto Brhunis Lemarie.

Relación de precedencia: Ninguna.

(1) Si del análisis constitucional que la Corte realice respecto de una sentencia
impugnada mediante acción extraordinaria de protección, se hallare inexistencia de
vulneración al derecho al debido proceso u otros derechos consagrados en la
Constitución, dicho organismo deberá rechazar la pretensión del legitimado activo. 

(2) No es procedente una acción extraordinaria de protección en la que el legitima-
do activo no ha agotado todos los recursos que la jurisdicción ordinaria le franquea.

Cita:

(1) “[L]os autos impugnados no vulneran norma constitucional alguna, ya que no se ha
modificado la sentencia, solo se explica en el punto jurídico concreto de señalar la soli-
daridad patronal de CATEG, como ente continuador en la concesión que perdió
EMELEC, y por lo mismo, es jurídico aplicar la norma del artículo 171 del Código
del Trabajo; declarar que a este nuevo ente le alcanza la solidaridad pasiva patronal
frente a la demanda propuesta por el actor. Consecuentemente, en virtud de los razo-
namientos expuestos, la alegación del recurrente –CATEG– que aduce que nunca fue
demandada ni fue notificada, por cuanto no ha sido parte procesal en dicha causa
laboral; que la liquidación de los intereses de los valores ordenados a pagar por la parte
demandada Empresa Eléctrica del Ecuador, y Corporación para la Administración
Temporal Eléctrica de Guayaquil (CATEG), carece de todo sustento jurídico, ya que
el derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en
la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicables por los operado-
res de la justicia.” (III.23)

(2) “Por otra parte, del expediente se desprende que de los referidos autos dictados en el
Juicio laboral, ninguna de las partes demandadas han presentado recurso extraordina-
rio de casación para ante la Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Nacional de
Justicia. Es decir, el recurrente no ha agotado los medios procesales de impugnación,
como es el recurso de casación, regulado por la ley de Casación.” (III.25)
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Fuente: Corte Constitucional, Dr. Carlos Alberto Coello Vera, procurador judicial de la
CATEG-Segunda Sala de lo Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de
Justicia del Guayas y Juez Primero Ocasional de Trabajo del Guayas; st. 036-10-SEP-CC,
cs. 0286-09-EP; 24-ago-2010. Juez constitucional ponente: Patricio Herrera Betancourt.
Relación de precedencia: Ninguna.

(1) Si del análisis constitucional que la Corte realice respecto a una sentencia impug-
nada mediante acción extraordinaria de protección, se hallare inexistencia de vulne-
ración al derecho al debido proceso u otros derechos consagrados en la
Constitución, dicho organismo deberá rechazar la pretensión del legitimado activo.

Cita:

(1) “De la revisión del proceso se establece que el auto resolutorio impugnado tiene como
referencia el proceso de tránsito Nro. 154-98 que contiene el juicio de daños y per-
juicios seguido por el accionante de la presente causa, el mismo que subió en apela-
ción contra la sentencia dictada por el Juez Segundo de Tránsito de Pichincha, juicio
que se radicó en la Primera Sala de lo Penal, la misma que declaró inadmisible el
recurso de apelación, por no ajustarse a lo prescrito en los artículos 344 y 345 del
Código de Procedimiento Penal. Del análisis de la causa, la Corte Constitucional esta-
blece y aprecia que las providencias han sido dictadas conforme a derecho y observan-
do las normas constitucionales y legales, por lo que no se podía admitir a trámite la
petición del accionante, por no dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos men-
cionados, ya que estos exigen que el recurso de apelación sea presentado mediante un
escrito fundamentado y antes de que la Sala emita su pronunciamiento, tenía que pro-
nunciarse sobre la admisibilidad; es decir, que la Sala de lo Penal cumplió con aplicar
las normas legales, sin que exista una violación al debido proceso.” (II.5)

Fuente: Corte Constitucional, José Sánchez Morales-Primera Sala Especializada de lo Penal,
Colusorio y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha; st. 029-10-SEP-CC, cs.
0150-09-EP; 10-jun-2010. Juez constitucional ponente: Manuel Viteri Olvera.
Relación de precedencia: Ninguna.

Objeto procesal. Auto definitivo

(1) No procede impugnar un auto mediante acción extraordinaria de protección,
sino tiene el carácter de definitivo, es decir, que no ponga fin a una etapa procesal.

(2) Pese a que la Sala de Admisión de la Corte Constitucional dé paso a una
acción extraordinaria de protección que no reúna los requisitos de procedibilidad
en el origen, no existe obstáculo para que el Pleno del organismo se pronuncie
sobre su inadmisibilidad en sentencia.
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Cita:

(1) “La providencia impugnada en esta acción, si bien se denominada Auto de Admisión
del Recurso, en esencia, no constituye aquellos autos de composición o los denomi-
nados Autos de Decisión, como los que resuelven algún incidente del juicio o le
ponen fin con carácter de sentencia por vicios de procedimiento; se trata de una pro-
videncia que, al aceptar a trámite un Recurso, permite que el juicio continúe ante la
Corte Nacional de Justicia, en Casación, recurso cuyo fin es la revisión de la aplica-
ción de las leyes, tanto sustantivas como procesales, realizada por los jueces en las sen-
tencias dictadas y que puede concluir en la anulación de las mismas.” (II. 16)

(2) “Esta Corte debe precisar que, pese a la inicial admisión de la demanda, la comproba-
ción de que concurren los requisitos procesales puede abordarse o reconsiderarse en la
Sentencia, de oficio o a instancia de parte, a fin de garantizar el cumplimiento de los
mandatos constitucionales y actuar de conformidad con los presupuestos procedi-
mentales, así como garantizar seguridad jurídica a todas las personas usuarias del sis-
tema de justicia constitucional, de manera que si se admitió a trámite una demanda,
la comprobación de la falta de los presupuestos de procedibilidad puede dar lugar a
un pronunciamiento de inadmisión, como en efecto decidirá esta Corte por encon-
trar que el auto de admisión del recurso de casación interpuesto por la Procuraduría
General del Estado, no constituye un auto definitivo, pues, como se ha señalado, pre-
cisamente, permite que el juicio continúe hasta la decisión final que será adoptada por
la Sala Especializada de la Corte Nacional de Justicia.” (II. 18)

Fuente: Corte Constitucional, Alba Sánchez Vera-Sala de lo Contencioso Administrativo
de la ex Corte Suprema de Justicia; st. 016-09-SEP-CC, cs. 0026-08-EP; 23-jul-2009.
Juez constitucional ponente: Hernando Morales Vinueza.

Relación de precedencia: Ninguna.

Objeto procesal. Control de constitucionalidad

(1 y 2) No se puede declarar ineficaz un acto administrativo con efecto individual
ni hacer control de constitucionalidad sobre actos normativos con efectos genera-
les, mediante la acción de protección, pues se desnaturaliza su figura y vulnera,
por tanto, el derecho a la seguridad jurídica.

Cita:

(1) “En efecto, a partir de una acción de protección se ha declarado ineficaz un acto admi-
nistrativo con efecto individual, (mecanismo inexistente en el ordenamiento constitu-
cional ecuatoriano); y segundo, se ha ejercido control de constitucionalidad sobre
actos normativos con efectos generales, hecho que tuvo como consecuencia que la Sala
los considere a partir de una interpretación aislada del texto constitucional como
derogados ‘ipso iure’.” (III.37)
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(2) “El derecho a la seguridad jurídica en los términos reconocidos en la Constitución de
la República, se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de nor-
mas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes. En
el caso sub iudice, es claro que tanto la Constitución de la República y la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, prevén normas cla-
ras respecto a la procedencia, naturaleza, y efectos de las distintas garantías jurisdic-
cionales y normativas; en atención a ello, es deber de los jueces constitucionales apli-
car adecuadamente dichos preceptos en la sustanciación de una causa, de lo contra-
rio, tal como sucedió en el caso concreto, más allá de lesionar la seguridad jurídica de
las partes, acarrearían una grave vulneración a los derechos al debido proceso y tutela
judicial efectiva de las partes, todo ello en consideración a que su actuación devendría
en arbitraria.” (III.38)

Fuente: Corte Constitucional, Fabián Jaramillo Palacios (superintendente de
Telecomunicaciones)-Jueces de la Primera Sala Especializada de lo Penal de la Corte
Provincial de Justicia de Pichincha; st. 055-10-SEP-CC, cs. 0213-10-EP; 18-nov-2010.
Juez constitucional ponente: Edgar Zárate Zárate.

Relación de precedencia: Ninguna.

Voto salvado: Existen dos votos concurrentes que afirman, el primero, que la acción de
protección no podría subir en consulta a la Corte Constitucional (Juez: Hernando
Morales Vinueza), y el segundo, que hace hincapié en la prohibición que existe para los
jueces, en la nueva Constitución, acerca de inaplicar normas (Jueza: Nina Pacari Vega).

(1) El examen de constitucionalidad de un Acuerdo Ministerial de carácter nor-
mativo es atribución de la Corte Constitucional que, obviamente, no puede ana-
lizarse mediante la acción de protección, pues se desnaturaliza su figura y vulne-
ra, por tanto, el derecho a la seguridad jurídica. 

(2) El no reconocer las peticiones de terceros interesados en las sentencias impug-
nadas, vulnera el derecho al debido proceso.

Cita:

(1) “Es preciso señalar que las Cortes Provinciales de Justicia, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 86, numeral 3 de la Constitución, tienen competencia para cono-
cer en apelación las acciones de protección y otras garantías jurisdiccionales de derechos;
no obstante, si bien están investidas de esta competencia, no lo están para conocer
impugnaciones de actos normativos o administrativos de carácter general.” (II.19)

(2) “En el caso de análisis, el conocimiento en acción de protección del referido Acuerdo
Ministerial y la decisión de dejarlo sin efectos, de manera general por la Jueza de ins-
tancia, así como la prohibición de su aplicación para un determinado sector de los
obligados por el referido acto normativo, por parte de la mayoría de integrantes de la
Sala de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia de El Oro, distintos a los miembros
de la Corte Constitucional, configuró una vulneración al debido proceso por haber
actuado sin competencia para el efecto.” (II.24)
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Fuente: Corte Constitucional, José Francisco Vacas Dávila (viceministro de Trabajo)-
Jueces de la Sala de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia de El Oro; st. 072-10-SEP-
CC, cs. 0164-10-EP; 9-dic-2010. Juez constitucional ponente: Hernando Morales
Vinueza.
Relación de precedencia: Ninguna.

Objeto procesal. Convenio arbitral

(1) La existencia de un convenio arbitral, como método alternativo de solución
de conflictos transigibles, es un medio reconocido en la Constitución, por lo
tanto, el mismo al cumplir previamente con los requisitos previstos en la ley de la
materia, imposibilita la intervención de la jurisdicción ordinaria, salvo las excep-
ciones previstas en dicha ley; pues hacer lo contrario implica vulnerar el debido
proceso.

Cita:

(1) “Aplicando esta disposición, y una vez que, como quedó establecido, se configuró un
convenio arbitral con todos sus efectos, la justicia ordinaria estaba impedida, por no
tener jurisdicción ni competencia para este caso, de conocerlo y resolverlo. Pues bien,
como a pesar de este impedimento, tanto el Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, la
Primera Sala de lo Civil de la ex Corte Superior de Justicia de Pichincha, hoy Corte
Provincial de Justicia, y la Segunda Sala de lo Civil de la ex Corte Suprema de Justicia,
hoy Corte Nacional de Justicia, fallaron en el caso en mención, atribuyéndose una
competencia que no la tenían, vulneraron claramente el derecho del accionante al
debido proceso en lo que respecta a ser juzgado por un juez o autoridad competente,
con observancia del trámite propio de cada procedimiento.” (I.71)

Fuente: Corte Constitucional, Faisal Antonio Misle Zaidan-Segunda Sala de lo Civil y
Mercantil de la ex Corte Suprema de Justicia; st. 0006-10-SEP-CC, cs. 0712-09-EP; 24-
feb-2010. Juez constitucional ponente: Patricio Herrera Betancourt.
Relación de precedencia: Ninguna.

Objeto procesal. Incumplimiento

(1) Cuando lo que se reclama es el cumplimiento de un Mandato Constituyente,
corresponde una acción por incumplimiento y no extraordinaria de protección.
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(2) La interpretación que se da sobre la prohibición de proponer una acción de
incumplimiento cuando se trata de omisiones de mandatos constitucionales (Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional), se refiere a la
interposición de la acción en contra del mandato mismo, no contra las institucio-
nes que incumplan.

Cita:

(1) “[…] lo que debieron seguir los accionantes era una acción de incumplimiento y no
una acción extraordinaria de protección, en vista de que el Distrito Metropolitano de
Quito, en la persona del señor Alcalde, INCUMPLÍA lo resuelto y aprobado por la
Asamblea Constituyente en su Mandato Constituyente n.º 8 del 30 de abril del
2009.” (III.IX)

(2) “[…] es criterio del Juez Sustanciador que esta parte se refiere a casos como el concre-
to, es decir contra el Mandato Constituyente, pero no contra las instituciones, sean
públicas o privadas, que incumplen lo dispuesto por la Asamblea en el mencionado
Mandato; por lo tanto, los accionantes debieron seguir, sin lugar a dudas, una acción
de incumplimiento, para que la entidad Municipal cumpla con lo que estableció la
Asamblea Constituyente en el Mandato Constituyente n.º 8.” (III.X)

Fuente: Corte Constitucional, Luis Fernando Arias Jácome y otros-Jueces de la Primera
Sala de lo Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha;
st. 046-10-SEP-CC, cs. 0848-09-EP; 21-oct-2010. Juez constitucional sustanciador:
Manuel Viteri Olvera.
Relación de precedencia: Ninguna.

Objeto procesal. Improcedencia

(1) Si del análisis constitucional que la Corte realice respecto a una sentencia impug-
nada mediante acción extraordinaria de protección, se hallare inexistencia de vulne-
ración al derecho al debido proceso u otros derechos consagrados en la
Constitución, dicho organismo deberá rechazar la pretensión del legitimado activo.

Cita:

(1) “Así, los principios, derechos y reglas de procedimiento que se encuentran constitucio-
nal y legalmente establecidos, son observados por parte de los jueces encargados de
conducir el proceso, conforme se evidencia de la sentencia recurrida, la cual se
encuentra debidamente fundamentada, al enunciar las normas y principios jurídicos
en los que se funda, y a su vez explicar la pertinencia de su aplicación a los anteceden-
tes de hecho; y en el fondo, al evidenciar que existe una duplicación de las ordenes de
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cobro, debido a un retardo de cuatro años en la tramitación del juicio coactivo, lo que
provoca una vulneración del derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso, por
la incertidumbre en que coloca al demandado al establecerse dos causas sustentadas
en un mismo título de crédito, por la presunta falta de pago de aportaciones al IESS,
confirma la sentencia venida en grado en todas sus partes .” (II. 26)

Fuente: Corte Constitucional Directo General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social IESS - Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de
Chimborazo; st. 0011-10-SEP-CC, cs. 0529-09-EP; 8-abr-2010. Juez constitucional
ponente: Roberto Brhunis Lemarie.
Relación de precedencia: Ninguna.

Objeto procesal. Legalidad

(1 y 2) Si del análisis constitucional que se realice respecto de una sentencia impug-
nada mediante acción extraordinaria de protección, se hallare inexistencia de vulne-
ración al derecho al debido proceso u otros derechos consagrados en la
Constitución, dicho organismo deberá rechazar la pretensión del legitimado activo.

Cita:

(1) “Por lo tanto, podemos colegir que la aseveración del accionante en el sentido de no
haberse garantizado por parte de la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario el
cumplimiento de las normas en el proceso, no es acertada, ya que los Jueces de la
Corte Nacional, posterior a un análisis del caso, como se observa en el expediente,
aplicaron los preceptos normativos enmarcados en el orden constitucional vigente,
respetando así la garantía del debido proceso.”

(2) “En cuanto a la presunta violación del literal k del numeral 7 del artículo 76, que esta-
blece que toda persona tiene derecho a ser juzgada por un juez independiente, impar-
cial y competente, NAVIPAC S. A., no señala las razones por las cuales considera a la
Corte Nacional de Justicia como incompetente para conocer la acción, ya sea por
razón de la materia, territorio, grados o de las personas.”

Fuente: Corte Constitucional, Diego Becerra Leiva-Sala Especializada de lo Contencioso
Tributario de la Corte Nacional de Justicia; st. 0019-10-SEP-CC, cs. 0360-09-EP; 11-
may-2010. Juez constitucional ponente: Edgar Zárate Zárate.
Relación de precedencia: Ninguna.

(1-2) Cuando no hay vulneraciones al debido proceso o en general a alguna garantía
constitucional, la aplicación o no de normas no es un tema sobre el cual la Corte deba
pronunciarse, pues son aspectos de mera legalidad.
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Cita:

(1) “En la especie, en lo concerniente a las actuaciones judiciales y administrativas reali-
zadas por parte de los legitimados activos, se desprende que en las instancias respecti-
vas de justicia ordinaria tuvieron acceso, se los respetó y garantizó el debido proceso,
razón por la cual, intervinieron en todas las actuaciones procesales, inclusive quedan-
do pendientes otros mecanismos para ejercer su derecho a la defensa, en los que se
incluyen la interposición de los recursos verticales y horizontales previstos en la nor-
mativa sustantiva y adjetiva policial, razones suficientes que nos permiten asumir que
no hubo vulneración alguna a esta garantía constitucional” (II.2.11)

(2) “En lo relativo a la aplicación o no de las normas alegadas por los legitimados activos
y pasivos, además de los terceros interesados, esta Corte se abstiene de pronunciarse,
en razón de que su intervención no se remite a análisis de legalidad.” (II.2.12)

Fuente: Corte Constitucional, Jorge Iván Ramírez Velasteguí y otros-Jueces de la Primera
Sala Penal de la Corte Provincial de Justicia de Quito; st. 049-10-SEP-CC, cs.0050-10-
EP; 21-oct-2010. Juez constitucional ponente: Roberto Bhrunis Lemarie.

Relación de precedencia: Ninguna.

(1) A la Corte Constitucional no le compete dentro de los procesos sometidos a
su conocimiento, resolver problemas jurídicos de mera legalidad, pues estos deben
ser solucionados por la justicia ordinaria, por tanto, la justicia constitucional ha
de resolver problemas jurídicos relevantes para dicha materia.

(2) La pretensión del legitimado activo no debe basarse únicamente en el señala-
miento de un acontecimiento y contrastarlo al contenido de una disposición
constitucional que considera ha sido vulnerada, al verificarse dicha mención la
Corte deberá rechazar la pretensión del accionante.

Cita:

(1) “Analizado el detalle del caso concreto, esta Corte considera que los problemas conte-
nidos en este proceso son susceptibles de análisis y solución en el ámbito de la mera
legalidad y no en el nivel constitucional, pues si bien el accionante trata de relacionar
sus reclamos con derechos y principios constitucionales, se observa claramente que las
controversias giran alrededor de normas legales y reglamentarias, pero sobre todo no
se observa un real menoscabo de los derechos que el accionante considera violentados.
En definitiva, a pesar de que el accionante se esfuerza por conectar sus pretensiones
con el supuesto menoscabo de principios constitucionales, no lo logra, pero además,
del análisis exhaustivo que esta Corte hace del caso tampoco se desprende dicha posi-
bilidad.” (II.11)

2) “[…] al poner en marcha una acción como la extraordinaria de protección, no basta
con hacer mención a un hecho y cotejarlo sin más a un principio de debido proceso
contenido en una disposición constitucional; error en el que incurre el accionante,
pues a pesar de lo amplio de sus argumentaciones, estas no logran conectar sus pre-
tensiones con el nivel de justicia constitucional. Además (como se planteó en líneas
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anteriores) de la atenta lectura del proceso no se observa violación alguna a los prin-
cipios del debido proceso constitucional.” (II.13)

Fuente: Corte Constitucional, Diego Becerra Leiva, presidente y representante legal de la
Compañía Celectro S. A. - Primera Sala de lo Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte
Superior de Justicia de Pichincha; st. 021-10-SEP-CC, cs. 0585-09-EP; 11-may-2010.
Juez constitucional ponente: Patricio Herrera Betancourt.

Relación de precedencia: Ninguna.

(1) Un acto es legal cuando ha sido dictado de conformidad con los procedimien-
tos legales para el caso específico contemplados en el ordenamiento jurídico. La
Corte verifica que los derechos constitucionales del accionante no han sido vul-
nerados.

(1 y 2) A la Corte Constitucional no le compete, dentro de los procesos someti-
dos a su conocimiento, resolver problemas jurídicos de mera legalidad, pues estos
deben ser solucionados por la justicia ordinaria, por tanto, la justicia constitucio-
nal debe resolver problemas jurídicos relevantes para dicha materia.

(3) No es procedente una acción extraordinaria de protección en la que única-
mente se citen normas constitucionales que contienen los derechos supuestamen-
te vulnerados, sin argumentar de manera precisa y clara los motivos de la eventual
vulneración.

Cita:

(1) “El fallo dictado se encuentra apegado a la norma constitucional y el mismo no aten-
ta ni coarta derechos establecidos en la Constitución de la República, es más, al iden-
tificar que el reclamo se refiere a cuestiones de mera legalidad, deja a salvo el derecho
que asiste al recurrente a reclamar sus derechos en la vía jurisdiccional competente, lo
que evidencia el respeto procesal con el que se ha obrado.” (IV.14.)

(2) “De ahí que la Corte se abstiene de hacer comentario o analizar sobre aspectos de lega-
lidad que deberán ser solventados por los entes competentes en su debido momento,
por no ser materia de su competencia.” (IV.18)

3) “Esta Corte recalca que la pretensión de la actual acción extraordinaria planteada por
el legitimado activo se circunscribe a solicitar que se lo reintegre inmediatamente a su
lugar de trabajo y se le cancelen sus remuneraciones, para lo cual procede a citar dis-
posiciones constitucionales, sin explicar de manera clara y directa la forma cómo los
mismos han sido vulnerados durante el proceso de protección o en el fallo del cual
recurre.” (IV.16)

Fuente: Corte Constitucional, Alfredo Rogelio García Zamora-Primera Sala de lo Civil,
Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales del Guayas; st. 039-10-SEP-CC, cs. 0368-
09-EP; 24-ago-2010. Jueza constitucional ponente: Nina Pacari Vega.

Relación de precedencia: Ninguna.
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(1) La Corte Constitucional constatará dentro de un acto legal, la correcta pon-
deración entre derechos constitucionales, es decir la efectiva aplicación y el ade-
cuado sustento entre el derecho constitucional principal y los derechos constitu-
cionales que se derivan de este.

(2) La Corte Constitucional, al verificar que los derechos y principios constitucio-
nales del accionante no han sido vulnerados, rechazará la acción planteada por el
legitimado activo. 

Cita:

(1) “El derecho a la vida, principal derecho del que derivan los demás derechos constitu-
cionales, debe ser protegido y tutelado por el Estado, por medio de un sistema proce-
sal, que se convierta en medio para la realización de la justicia, garantizando a sus
habitantes el derecho a una cultura de paz, y de seguridad integral (artículo 169 C.E.).

La Corte insiste que, en el presente caso, al haberse obrado conforme a derecho y sobre
la base del principio constitucional de la seguridad jurídica, la prohibición impuesta al
ejercicio profesional de médico con especialidad en pediatría al legitimado activo, no
atenta contra el derecho constitucional al trabajo ni a la libertad, pues el derecho se man-
tiene vigente, mas no la vía para ejercerlo por medio de su profesión.” (IV.56-57)

(2) “En el trámite procesal seguido en contra del legitimado activo durante todas las eta-
pas procesales penales que han conllevado a la imposición de la sentencia condenato-
ria por el delito de asesinato y las correspondientes medidas de seguridad, no se evi-
dencia que haya existido vulneración de derechos o garantías constitucionales, pues el
mismo se tramitó con observación del proceso propio para dicho trámite, tal como le
determina el artículo 76, numeral 3 de la Constitución de la República, en concor-
dancia con el principio de seguridad jurídica; es decir que en el proceso penal instau-
rado se ha observado el cumplimiento de las garantías del debido proceso, tal como
lo establece la Constitución, sin que la sentencia de última instancia sea contraria al
ordenamiento constitucional.” (IV.59)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Santiago Romo Estrada-Corte Suprema de Justicia;
st. 037-10-SEP-CC, cs. 0512-09-EP; 24-ago-2010. Jueza constitucional sustanciadora:
Nina Pacari Vega.

Relación de precedencia: Ninguna.

(1) De acuerdo con la Constitución y demás leyes relacionadas, la sentencia de
una acción de protección debe analizar las vulneraciones a derechos constitucio-
nales mas no temas de legalidad.

Cita:

(1) “Del estudio del caso y sobre todo de la sentencia emitida por la Sala de la Corte
Provincial, se evidencia que los Jueces de esa Sala analizaron exhaustivamente las vio-
laciones a derechos constitucionales y no temas de legalidad, como argumenta el
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recurrente en la presente demanda, que era lo que correspondía en una acción de
protección, tal como lo exige el artículo 86 de la Constitución, y específicamente el
artículo 51 de las Reglas de Procedimiento para el Ejercicio de las Competencias de la
Corte Constitucional.” (II.19)

Fuente: Corte Constitucional, Germánico Pinto Troya (exministro de Minas y Petróleos)-
Jueces de la Primera Sala Especializada de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de
Pichincha; st. 075-10-SEP-CC, cs, 0679-09-EP; 16-dic-2010. Juez constitucional sustan-
ciador: Patricio Pazmiño Freire.

Relación de precedencia: Ninguna.

(1 y 2) Un acto es legal cuando ha sido emitido de conformidad con los procedi-
mientos legales para el caso específico contemplados en el ordenamiento jurídico.
La Corte Constitucional debe verificar que los derechos constitucionales del
accionante no han sido vulnerados, por lo que rechazará la acción planteada por
el legitimado activo. 

(3) A la Corte Constitucional no le compete, dentro de los procesos sometidos a
su conocimiento, resolver problemas jurídicos de mera legalidad, pues estos deben
ser solucionados por la justicia ordinaria, por tanto, la justicia constitucional ha
de resolver problemas jurídicos relevantes para dicha materia.

Cita:

(1) “De igual forma, conforme obra en el expediente, se establece que los argumentos
expuestos por la Sala de lo Civil, Mercantil y Familia de la Corte Nacional de Justicia
son pertinentes, en tanto y en cuanto examinan la violación de la ley en la sentencia
recurrida, que ameritó casar la misma por las razones expuestas anteriormente. En
otras palabras, la sentencia y auto recurridos no carecen de motivación ni contienen
razonamientos incongruentes o impertinentes.” (II.69)

(2) “En tales circunstancias, del expediente se llega a la conclusión que la Sala de lo Civil,
Mercantil y Familia de la Corte Nacional de Justicia, obró conforme lo ordenan las
normas legales, siguiendo el proceso determinado en la ley para tales juicios, obser-
vando las garantías del debido proceso, y una vez concluido el mismo, casa el fallo dic-
tado por la Segunda Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de
Guayaquil del 5 de mayo del 2008 y, en consecuencia, acepta la demanda de excep-
ciones.” (II.75)

(3) “En consecuencia, no existe violación del derecho del debido proceso, alegado por la
accionante, en la sentencia del 12 de noviembre del 2009, ni en el auto del 22 de
diciembre del 2009. Además, se sostiene que la accionante tuvo la oportunidad de
presentar prueba, controvertir la presentada por el demandante, impugnar las decisio-
nes que se profirieron en las distintas instancias procesales, que conducen a la protec-
ción del derecho a la defensa. No se puede pretender que a través de la interposición
de una acción extraordinaria, como la que se sustancia, se revoquen providencias judi-
ciales o se reabran procesos, sin la existencia de vulneración de derecho constitucional
alguno.” (II.75)
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Fuente: Corte Constitucional, Cecilia Maria Zurita Toledo- Sala de lo Civil, Mercantil y
Familia de la Corte Nacional de de Justicia; st. 077-10-SEP-CC, cs. 0079-10-EP; 22-dic-
2010. Juez constitucional ponente: Edgar Zárate Zárate.

Relación de precedencia: Ninguna.

Objeto procesal. Obligatoriedad de actuación

(1) La competencia del operador de justicia respecto de la vulneración de un
derecho constitucional no debe obedecer tan solo al lugar en el que se originó,
sino al lugar en donde se producen los efectos que han sido causados por dicha
vulneración.

(2) Los operadores de justicia por ningún concepto deben dictar sentencias inhi-
bitorias en materia de derechos constitucionales, pues su competencia es flexible
siempre y cuando una autoridad pública o un particular por acción u omisión
afecte a los derechos constitucionales del recurrente.

(3 y 4) Al verificarse la vulneración de derechos constitucionales, se aceptará la
acción extraordinaria de protección, y deberá pronunciarse respecto de la preten-
sión del legitimado activo.

Cita:

(1) La Corte Constitucional, a la inversa de los procesos constitucionales anteriores, en
lugar de iniciar el análisis por un derecho civil y político, para este caso en concreto,
considera que es necesario analizar el derecho social a la educación, el que se ve afec-
tado directamente al ocurrir la baja de una institución superior militar de educación,
en la especie de la Escuela Superior Militar “Eloy Alfaro”. En ese sentido, al relacio-
narlo con el artículo 11 numeral 3 de la vigente Constitución de la República del
Ecuador, que garantiza que: “todos los derechos serán justiciables”, determina que la
educación, en una dimensión individual, es un acervo cultural que se incorpora y
codifica en los seres humanos, en definitiva, forma parte de nosotros mismos. En ese
sentido el cuestionamiento de la vulneración al derecho a la educación podría ocurrir
en el lugar de origen donde se realizó la acción u omisión, así como en el lugar del
domicilio del recurrente, ya que la finalidad de un Estado Constitucional es la protec-
ción de derechos de forma sencilla, rápida y eficaz.” (II.37)

2) “Sobre la base del derecho a la tutela judicial efectiva, lo cual implica garantizar tanto
acceso a los órganos de justicia, como el derecho al debido proceso del peticionario y
que en aplicación del desarrollo adecuado del artículo 23 del Código Orgánico de la
Función Judicial supra, así como, el desarrollo conceptual de las sentencias (supra),
los señores jueces de la Segunda Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias
Residuales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, tenían prohibido emitir
sentencias inhibitorias en materia de derechos constitucionales.” (II.45)
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(3) “Los derechos constitucionales vulnerados por la Segunda Sala de lo Civil, Mercantil,
Inquilinato y Materias Residuales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha son:
el derecho a la tutela judicial efectiva contenida en el artículo 75 de la Constitución
de la República del Ecuador, y el derecho a la educación, contenido en los artículos
27 y 28 de la Constitución de la República del Ecuador.” (II.50)

(4) Aceptar la demanda de Acción Extraordinaria de Protección interpuesta y, en conse-
cuencia, protegiendo su derecho a la educación, se dispone su reincorporación a la
Escuela Superior Militar “Eloy Alfaro”, a fin de que continúe con su formación aca-
démico-profesional.” (III.4)

Fuente: Corte Constitucional, Hugo Leonardo Balladares Morocho-Segunda Sala de lo
Civil de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha; st. 038-10-SEP-CC, cs. 0367-09-
EP; 24–ago-2010. Juez constitucional sustanciador: Roberto Bhrunis Lemarie.
  Relación de precedencia: Ninguna.

Objeto procesal. Principio de instancia definitiva

(1) La actuación de la Corte Constitucional al realizar control de las decisiones
judiciales impugnadas por acción extraordinaria de protección es excepcional, es
decir, opera frente a eventuales vulneraciones a derechos constitucionales y del
debido proceso en el auto, resolución o sentencia definitiva, por lo que la misma
no constituye una cuarta instancia.

(2) Siempre que la Corte Constitucional encuentre que las decisiones judiciales
impugnadas mediante acción extraordinaria de protección han respetado los prin-
cipios y derechos consagrados en la Constitución y demás normas secundarias, y
por tanto no halle vulneración de derechos, deberá rechazar la pretensión.

Cita:

(1) “Solicitada por la accionante la declaratoria de nulidad de las sentencias de segunda
instancia y de casación, demanda de la Corte la aceptación de las pretensiones cons-
tantes en el escrito inicial del juicio de nulidad, lo cual es improcedente, pues como se
señaló anteriormente, para el efecto, la Corte debería entrar a analizar no solo la pre-
tensión, sino también los hechos, materia de la demanda. Esta Corte, en sentencias
anteriores, ha establecido que no se debe confundir a la acción extraordinaria de pro-
tección con otra instancia judicial; la accionante debe direccionar el análisis de la pre-
sunta violación de derechos constitucionales y normas del debido proceso hacia la sen-
tencia de última instancia, en este caso, a la que resolvió el recurso de casación, y que
la Corte Constitucional, cuando conoce una acción extraordinaria de protección, no
hace las veces de un Tribunal de Alzada que examina supuestos errores de hecho o de
derecho que puedan haber cometido los jueces ordinarios dentro de los límites de su
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competencia; por el contrario, la Corte interviene siempre que se verifiquen indicios
de violaciones a derechos reconocidos por la Constitución de la República.” (III.52)

(2) “Los operadores jurídicos deben tener claro que en las acciones que versan sobre garan-
tías jurisdiccionales de los derechos, como es el caso de la acción extraordinaria de
protección, la pretensión debe ser de carácter constitucional, en la que se establezca
en forma precisa la manera en que el fallo definitivo impugnado vulnera derechos
constitucionales, lo que no ha ocurrido en el presente caso. Si bien la demanda debe
interponerse en contra de la sentencia definitiva, como se ha procedido en la presen-
te causa que impugna la sentencia de casación recaída en el juicio de nulidad inter-
puesto, en la presente causa se alega además vulneración del derecho al debido proce-
so en la instancia de apelación, lo cual debía corregirse en la Sala de Casación. Al res-
pecto, corresponde a la Corte revisar la sentencia impugnada, como en efecto lo ha
hecho, encontrando que la misma se encuentra debidamente fundamentada y abordó
los temas planteados por el casacionista. No obstante, la Corte ha procedido a exami-
nar las presuntas vulneraciones presentadas en el proceso de apelación, encontrando
que no existe fundamento para declarar la existencia de vulneración del debido pro-
ceso.” (III. 50 y 51)

Fuente: Corte Constitucional, Silvia Buendía Silva-Segunda Sala de lo Civil, Mercantil y
Materias Residuales de la Corte Nacional de Justicia; st. 0009-10-SEP-CC, cs. 0595-09-
EP; 8-abr-2010. Juez constitucional ponente: Hernando Morales Vinueza.
Relación de precedencia: Ninguna.

Objeto procesal. Vulneración de derechos

(1) El uso erróneo de los procesos judiciales previstos en los códigos de las distin-
tas materias, dan lugar a la nulidad procesal, situación que no vulnera el debido
proceso ni otros derechos reconocidos en la Constitución, y que es imputable a la
negligencia del quien equivoca las vías procesales. Siempre que la Corte
Constitucional encuentre que las decisiones judiciales impugnadas mediante
acción extraordinaria de protección han respetado los principios y derechos con-
sagrados en la Constitución y demás normas secundarias, y por tanto no halle vul-
neración de derechos, deberá rechazar la pretensión.

Cita:

(1) “Del análisis del caso se ha determinado que no existen violaciones a los derechos cons-
titucionales, sino una inadecuada tramitación de la litis principal. Los jueces de la
Segunda Sala de lo Laboral, Niñez y Adolescencia de la ex Corte Superior de Justicia
de Guayaquil, en el auto de nulidad, resolvieron una cuestión de legalidad, como es
determinar que el actor se equivocó en la vía procesal para su reclamación, dejando a
salvo el derecho del actor de hacer valer sus derechos por la vía correcta, es decir, se le
brindó acceso a la justicia, tutela judicial efectiva e imparcial, por lo que no se puede
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aceptar lo alegado por el legitimado activo, de una aparente indefensión.” (II.
Pregunta 5, párr. 16)

Fuente: Corte Constitucional, Antonio Lazo Cambi-Segunda Sala de lo Laboral, Niñez y
Adolescencia de la ex Corte Superior de Guayaquil; st. 058-10-SEP-CC, cs. 0187-09-EP;
18-nov-2010. Jueza constitucional sustanciadora: Nina Pacari Vega.
Relación de precedencia: Ninguna.

(1) Si del análisis constitucional que la Corte realice respecto a una sentencia
impugnada mediante acción extraordinaria de protección, se hallare inexistencia de
vulneración al derecho al debido proceso u otros derechos consagrados en la
Constitución, dicho organismo deberá rechazar la pretensión del legitimado activo.

Cita:

(1) “De lo anteriormente señalado, se establece que lo resuelto por el Tribunal Distrital n.º 2
de lo Contencioso Administrativo de Guayaquil, no vulneró derechos constitucionales, y
peor aún garantías del debido proceso al accionante, siendo todo lo contrario, ya que esa
Judicatura hizo respetar los derechos de los profesionales médicos y odontólogos que pres-
tan sus servicios en el Ministerio de Salud Pública, con respecto a su remuneración y a la
garantía de que ningún trabajo es gratuito.” (II.20)

Fuente: Corte Constitucional, Gliset Plaza Molina-Segunda Sala de lo Contencioso
Administrativo de ex la Corte Suprema de Justicia; st. 032-10-SEP-CC, cs. 0273-09-EP;
15-jul-2010. Jueza constitucional ponente: Ruth Seni Pinoargote.
Relación de precedencia: Ninguna.

(1) Siempre que la Corte Constitucional encuentre que las decisiones judiciales
impugnadas mediante acción extraordinaria de protección han respetado los prin-
cipios y derechos consagrados en la Constitución y demás normas secundarias, y
por tanto no halle vulneración de derechos, deberá rechazar la pretensión.

Cita:

(1) “En definitiva, en la sustanciación de la “acción de protección” que sí es materia de
análisis en la “acción extraordinaria de protección” se observó y se aplicó las dispo-
siciones constitucionales, se respetó el debido proceso, donde el recurrente ejerció
su legítimo derecho a la defensa; tanto es así, que luego de realizada la audiencia
pública en primera instancia y haberse dictado la sentencia, el actor apeló de dicha
decisión, obteniendo una sentencia confirmatoria, lo que habla claramente del
cumplimiento al debido proceso y legítimo derecho a la defensa ejercido por el
recurrente.” (II.11) 

Fuente: Corte Constitucional, Marco Santos Pilamunga-Segunda Sala de lo Laboral,
Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha; st. 057-10-SEP-CC,
cs. 0297-09-EP; 18-nov-2010. Jueza constitucional sustanciadora: Ruth Seni Pinoargote.
Relación de precedencia: Ninguna.

Acción extraordinaria de protección (EP)

275

repertorio_Memorias 1  25/10/12  17:10  Página 275



Prescripción de acción

(1) El deber de la Corte Constitucional, se concreta en precautelar la vigencia de
los derechos reconocidos en la Constitución, dentro del marco garantista y pro-
gresista que la misma adoptó, en tal virtud, dicho organismo es competente para
conocer y resolver acciones extraordinarias de protección que impugnen actos
judiciales expedidos y ejecutoriados con anterioridad a la vigencia de la
Constitución del 2008.

(2) La Corte Constitucional considera que dentro de una causa en la que opera la
prescripción, el legitimado activo pierde el derecho de ejercer una acción por el
transcurso del tiempo.

3) Un acto es legal cuando ha sido dictado de conformidad con los procedimien-
tos legales para el caso específico contemplados en el ordenamiento jurídico; la
Corte verifica que los derechos constitucionales del accionante no han sido vul-
nerados, por lo que negará la acción planteada por el accionante.

Cita:

(1) “En este sentido, la Corte estima que si bien es cierto que el auto impugnado se emi-
tió con vigencia de la anterior Constitución, y por consiguiente no se pudieron haber
vulnerado disposiciones de la actual, es menester señalar que una Constitución, antes
que normas, contiene valores y principios, los que son comunes tanto en la anterior
como en la actual Carta Constitucional, como son: el debido proceso, la motivación,
seguridad jurídica, los que son acusados de infringirse en el auto de prescripción. Por
tanto, puestas en marcha las garantías jurisdiccionales que no contemplaba la
Constitución de 1998, pero sí la actual, la acción extraordinaria de protección proce-
de a fin de adoptar el control de constitucionalidad de las decisiones judiciales, pues-
to que la finalidad primordial del nuevo Estado ecuatoriano es ser garante de los dere-
chos constitucionales…” (III.6)

2) “[…] cabe mencionar que existe inacción imputable al propio legitimado activo al no
haber incoado su acción dentro de un plazo razonable. Es obvio que la persona que
se considera lesionada acude inmediatamente a la justicia y no prácticamente cuando
han transcurrido los cinco años que prevé la ley de la materia para la prescripción.”
(III.33)

3) “Concordante con los razonamientos expuestos en la fundamentación de la primera
cuestión planteada en el literal a) de esta sentencia y en armonía con el artículo 97 del
Código de Procedimiento Civil, que dice: “Son efectos de citación: […] 2.
Interrumpir la prescripción”, queda por verificar si operaba o no la prescripción. En
efecto, desde el día 28 de julio de 1998 fecha en la cual se dice ha perpetrado el hecho
colusorio, hasta 30 de julio del 2003, fecha en que se finaliza las diligencias de citacio-
nes a los demandados, claramente aparece que efectivamente ha transcurrido el plazo
para que opere la prescripción de la acción colusoria, al tenor de la interpretación lite-
ral del artículo 10 de la Ley para el Juzgamiento de la Colusión. Tomar como punto
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de partida desde la última citación tiene su razón de ser, al permitir el elemental dere-
cho a la defensa de los demandados.” (III.29)

Fuente: Corte Constitucional, Sergio Augusto Viteri Acurio–Primera Sala de lo Penal de
la ex Corte Suprema de Justicia; st. 042-10-SEP-CC, cs, 0698-09-EP; 16-sep-2010. Juez
constitucional ponente: Patricio Herrera Betancourt.

Relación de precedencia: Ninguna.

2011

Objeto procesal. Legalidad

(1) La Corte Constitucional no es competente para resolver cuestiones de mera
legalidad que han sido resueltas por los jueces ordinarios.

(2) Siempre que la Corte Constitucional encuentre que las decisiones judiciales
impugnadas mediante acción extraordinaria de protección, han respetado los
principios y derechos consagrados en la Constitución y demás normas secunda-
rias, y por tanto no halle vulneración de derechos, deberá rechazar la pretensión.

Cita:

(1) “En lo que al presente caso se refiere, las actuaciones judiciales han sido el resultado
de un proceso donde quienes han sido parte del mismo, han tenido la oportunidad
de expresar sus opiniones e igualmente presentar y solicitar las pruebas que demues-
tren sus derechos, con la plena observancia de las disposiciones que regulan la mate-
ria, respetando en todo caso los términos y etapas procesales descritas, condición que,
evidentemente en la presente causa, ha sido respetada.” (II.24)

(2) “De lo expuesto, frente a la documentación procesal que consta, es determinante
manifestar que la acción extraordinaria protección no ha sido destinada para suplir
mecanismos para dirimir situaciones jurídicas ya definidas mediante actuaciones judi-
ciales que han sido proferidas con sujeción al ordenamiento jurídico vigente, ya que
de la revisión de las demandas planteadas consta que los comuneros las presentaron
con un determinado pedido; que la administración de justicia ha actuado con apego
a las normas establecidas en el Código Procesal Civil, como es la tramitación del jui-
cio ordinario, sin que se haya determinado que la parte recurrente haya caído en inde-
fensión, conforme lo cita en su demanda; ha utilizado las herramientas jurídicas para
impugnar la actuación procesal, y más aún cuando el accionante pretende indicar que
ha existido violación al debido proceso porque se habría forjado un documento, y por
que el Juez no ha sido competente; esto significa que el accionante pretende someter
a debate constitucional aspectos que han sido propios de la justicia ordinaria, y que
desvanecen la esencia de la acción extraordinaria de protección.” (II.27)
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Fuente: Corte Constitucional, Comuna de Jamanco-Tercera Sala de lo Civil y Mercantil
de la ex Corte Suprema de Justicia; st. 002-11-SEP-CC, cs. 0032-09-EP; 31-may-2011.
Juez constitucional sustanciador: Manuel Viteri Olvera.
Relación de precedencia: Ninguna.

Objeto procesal. Vulneración de derechos

1) El uso erróneo de los procesos judiciales previstos en las leyes de las distintas
materias no vulnera el debido proceso ni otros derechos reconocidos en la
Constitución, y es imputable a la negligencia de la parte que equivoca las vías pro-
cesales. 

(2) Siempre que se encuentre que las decisiones judiciales impugnadas mediante
acción extraordinaria de protección han respetado los principios y derechos con-
sagrados en la Constitución y demás normas secundarias, y por tanto no halle vul-
neración de derechos, deberá rechazar la pretensión.

Cita:

(1) “Siendo por mandato de la ley el juicio verbal sumario la vía expedita para el reclamo
de honorarios profesionales, este se desenvolverá como un juicio accesorio al princi-
pal, instaurándoselo ante el mismo juez que tramitó la causa principal; es decir, si bien
es el mismo juez que resolvió o está tramitando la causa principal (en el presente caso
el juicio laboral n.º 607-A-08) es este mismo juez el que tiene que resolver el pago de
honorarios, y lo hará mediante sentencia, en juicio separado, diferente al principal
(juicio laboral n.º 607-A-08) y no solamente a pedido del abogado que, invocando la
normativa legal de la Ley de Federación de Abogados, pretende saltarse el procedi-
miento señalado por la ley para el pago de honorarios profesionales.” (II.24)

Fuente: Corte Constitucional, Carlos Díaz Guzmán-Primera Sala de lo Laboral, Niñez y
Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia del Guayas; st. 001-11-SEP-CC, cs. 0178-
10-EP; 26-may-2011. Juez constitucional sustanciador: Edgar Zárate Zárate.
Relación de precedencia: Ninguna.
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PRUEBA CONSTITUCIONAL

2010

Extemporaneidad. Delitos de acción privada

(1) Las pruebas actuadas indebidamente dentro de un proceso, constituyen una
vulneración al debido proceso, por tanto cuando la Corte Constitucional eviden-
cia tal hecho, debe pronunciarse a favor de tal pretensión.

Cita:

(1) “Si la legislación procesal penal disponía que en los casos de juicios por delitos de
acción privada, si no se lograba conciliación de las partes se abría la causa a prueba por
el plazo de quince días, en el cual –y solo dentro de dicho plazo– se debían practicar
todas las que sean solicitadas por los litigantes; sin embargo, al haberse presentado un
informe pericial fuera de dicho plazo, y por un perito cuyo nombramiento se encon-
traba caducado, no es procedente incorporarlo como prueba, pues en estricto derecho,
la misma carece de eficacia jurídica, como acertadamente se señaló en la sentencia de
segunda instancia.” (II. Considerando 8, párr. 9)

Fuente: Corte Constitucional, Wilson Altamirano Jara-Segunda Sala de lo Penal de la
Corte Nacional de Justicia; st. 027-10-SEP-CC, cs. 0579-09-EP; 10-jun-2010. Juez cons-
titucional ponente: Hernando Morales Vinueza.
Relación de precedencia: Ninguna.

Obtención ilícita. Acceso a la justicia

(1) La obtención ilícita de pruebas, su ilegal valoración y la denegación del acce-
so a la justicia constituyen flagrantes vulneraciones al debido proceso. Cuando la
Corte Constitucional evidencie tal hecho, deberá pronunciarse a favor del legiti-
mado activo.

Cita:

(1) “Resulta claro que tanto la sentencia de segunda instancia como el fallo de casación,
omitieron dos aspectos fundamentales con relevancia constitucional: a) Pronunciarse
motivadamente sobre la impugnación referida a la ilicitud de la prueba formulada por
el accionante; y, b) tomar en consideración que dada la particular naturaleza del jui-
cio verbal sumario para liquidar daños y perjuicios, en base a sentencias ejecutoriadas
(única instancia de acuerdo al artículo 845 del CPC), la única alternativa procesal
para formular las impugnaciones, tanto sobre ilicitud de la prueba cuanto sobre las
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causales de nulidad de sentencia, era precisamente la acción ordinaria intentada por el
accionante y por tal razón debía primar en el análisis de los jueces lo sustancial por
sobre lo formal; lo constitucional por sobre lo legal; y al no hacerlo, esta Corte deter-
mina que efectivamente se han vulnerado los derechos de tutela judicial efectiva,
garantía de aplicación y cumplimiento de las normas y derechos de las partes, y debi-
da motivación de las decisiones judiciales, establecidos en los artículos 75 y 76, nume-
rales 1 y 7 literal l de la Constitución de la República del Ecuador.” (II.39)

Fuente: Corte Constitucional, Ariosto Andrade Díaz-Sala de lo Civil y Mercantil de la
Corte Nacional de Justicia; st. 033-10-SEP-CC, cs. 0167-10-EP; 29-jul-2010. Juez cons-
titucional ponente: Edgar Zárate Zárate.

Relación de precedencia: Ninguna.

TERMINACIÓN PROCESAL

2009

Negligencia activa. Argumentación jurídica

(1) Debe demostrarse en la demanda la violación de los derechos constituciona-
les de manera específica, lo cual no se subsana con la simple enumeración o cita
de aquellos.

Cita:

(1) “La simple enumeración o cita de derechos constitucionales presuntamente violenta-
dos no permiten al juzgador determinar si eso ocurrió; quien propuso esta acción
debía demostrar la violación de las normas constitucionales de manera específica, cosa
que no ha sucedido en el presente caso, de donde se ha observado que los jueces que
han conocido el juicio en su respectiva fase e instancia lo han hecho apegados a las
normas del debido proceso y procurando garantizar la seguridad jurídica de las par-
tes.” (II.32)

Fuente: Corte Constitucional, Rosa Moreta Molina-Segunda Sala de lo Civil y Mercantil
de la ex Corte Suprema de Justicia; st. 025-10-SEP-CC, cs. 0321-09-EP; 3-jun-2010.
Juez constitucional ponente: Patricio Pazmiño Freire.

Relación de precedencia: Ninguna.

(1) La mera enunciación de la vulneración de derechos no vincula a la Corte
Constitucional a pronunciarse a favor de tal pretensión, más aún si dicha preten-
sión no corresponde con la realidad de los hechos. 
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(2) La Corte Constitucional no es competente para resolver cuestiones de mera
legalidad, que han sido resueltas por los jueces ordinarios.

(3) Si del análisis constitucional que la Corte realice respecto a una sentencia
impugnada mediante acción extraordinaria de protección, se hallare inexistencia de
vulneración al derecho al debido proceso u otros derechos consagrados en la
Constitución, dicho organismo deberá rechazar la pretensión del legitimado activo.

Cita:

(1 y 2) “En razón de lo manifestado, se aclara que los derechos fundamentales no se confi-
guran con su mera cita o enunciación, por el contrario, para que un derecho constitu-
cional se materialice, debe existir coincidencia entre los hechos o la realidad concreta y
los contenidos positivos del derecho. En el caso concreto, las accionantes fundamentan
su demanda alegando que se proteja los derechos a la propiedad, a la vivienda digna y
adecuada, y a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado; sin embargo,
utilizando el marco teórico expuesto, no existe coincidencia con los hechos del caso,
pues detrás de la defensa del derecho a la vivienda digna y adecuada existe una recla-
mación de tipo patrimonial sobre el bien inmueble materia de la controversia. Como
queda demostrado, no existe litigio en cuanto a la propiedad del bien inmueble, pues
este ya fue resuelto mediante el agotamiento de las acciones judiciales pertinentes; por
ello, confundir el derecho a la propiedad con el derecho a la vivienda digna y adecua-
da significaría privarle a otra persona del derecho a la propiedad, y ello a su vez,
demuestra que la pretensión en el caso analizado es meramente patrimonial.” (II.39)

(3) “Por estas consideraciones, la Corte Constitucional, para el periodo de transición, ha
determinado que no existe vulneración de derechos fundamentales de contenido sus-
tantivo, en la sentencia dictada por el Juez Décimo Tercero de lo Civil de Milagro…”
(II.40)

Fuente: Corte Constitucional, Gladys Hualpa Peñafiel-Juzgado Décimo Tercero de lo
Civil de Milagro; st. 026-10-SEP-CC, cs. 0343-09-EP; 3-jun-2010. Juez constitucional
ponente: Edgar Zárate Zárate.

Relación de precedencia: Ninguna.

2010

Hecho superado. Naturaleza

(1) El hecho superado en materia constitucional se da cuando se ha cumplido
formal y materialmente una disposición o fallo. Es decir, se ha cumplido toda la
tramitación del proceso, incluyendo el recurso de apelación en la acción de pro-
tección.
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Cita:

(1) “Ante dicha confusión le corresponde a esta Corte Constitucional, como máximo
intérprete de la Constitución, y órgano supremo de control de la constitucionalidad,
asumir la responsabilidad de desarrollar e implementar a través de su jurisprudencia,
dentro de nuestro ordenamiento, que el hecho superado en materia constitucional se
da efectivamente cuando se ha dado cumplimiento a una disposición o un fallo tanto
de manera formal como de manera material, es decir, que se haya concluido con toda
la tramitación del caso, ya que de no ser así, se desvanecería el espíritu propio de la
institución del recurso de apelación dentro de la acción de protección, que consiste en
el poder de recurrir del fallo, y por ende la debida aplicación del Derecho Procesal
Constitucional, ya que de no ser así, se estaría incurriendo en una afectación a la
Seguridad Jurídica, y al debido proceso, pilares que a esta Corte de Control
Constitucional le corresponde garantizar.” (II.54)

Fuente: Corte Constitucional, Fabián Carlos Pólit Faggioni (Contraloría General del
Estado)-Jueza Provincial de la Corte Provincial de Justicia de Loja y conjueces permanen-
tes de la Corte Provincial de Justicia de Loja; st. 068-10-SEP-CC, cs. 0734-09-EP; 9-dic-
2010. Juez constitucional sustanciador: Manuel Viteri Olvera.

Relación de precedencia: Ninguna.

Negligencia activa. Responsabilidad judicial

(1) La ley contempla expresamente la declaratoria de abandono de la causa, cuan-
do las partes han mostrado inactividad y desinterés en un lapso específico. Si ha
transcurrido el tiempo que determina la ley, los juzgadores deben hacer esta decla-
ratoria, de oficio o a petición de parte. Desconocer esto equivaldría a violentar la
tutela judicial efectiva y la seguridad jurídica.

(2) Este abandono producido por la falta de actuación oportuna por la negligen-
cia del accionante no puede imputarse al juzgador como vulneración al debido
proceso.

Cita:

(1) “[…] de esto se puede colegir que al momento que se deja de aplicar una norma pro-
cesal, se estaría incurriendo en la afectación a una tutela judicial efectiva y seguridad
jurídica intensa en el sentido de que se limita su derecho a la defensa, puesto que esta
prevalencia está en razón del derecho al debido proceso y a una justicia sin dilaciones;
es una condición que evidentemente en la presente acción no ha podido ser determi-
nada por el recurrente, y más bien de conformidad con las normas procesales inheren-
tes al proceso Contencioso Administrativo, el auto ha sido dictado conforme a las nor-
mas para su emisión.” (II.46)
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(2) “Resulta claro que el acto que se impugna fue debidamente notificado, y motivado por
producto de la inacción por parte del recurrente que originó la declaratoria de aban-
dono, sin que para ello se vislumbre un desconocimiento de los derechos al debido
proceso y afectación a los derechos de las partes, por lo que la petición se vuelve
improcedente, ya que lo que sí está claro es la evidente falta de actuación oportuna
por un actitud negligente del recurrente en la causa contenciosa administrativa, por lo
que al ciudadano no se le han vulnerado sus derechos al debido proceso y a la defen-
sa, que ahora reclama por vía de la acción extraordinaria de protección.” (II.54)

Fuente: Corte Constitucional, Diego Rafael Bonifaz Andrade-Jueces de la Segunda Sala del
Tribunal Distrital n.º 1 de lo Contencioso Administrativo de Quito; st. 048-10-SEP-CC,
cs. 0667-09-EP; 21-oct-2010. Juez constitucional sustanciador: Manuel Viteri Olvera.
Relación de precedencia: Ninguna.

(1) Siempre que la Corte Constitucional encuentre que las decisiones judiciales
impugnadas mediante acción extraordinaria de protección han respetado los prin-
cipios y derechos consagrados en la Constitución y demás normas secundarias, y
por tanto no halle vulneración de derechos, deberá rechazar la pretensión, mucho
más si se evidencia negligencia o descuido por parte de quien interpone la acción.

Cita:

(1) “Del examen realizado al proceso que nos ocupa se evidencia que no existe violación
alguna al debido proceso, y particularmente al derecho a la defensa del accionante, pues
el descuido y despreocupación del mismo ha provocado que no haya podido asistir,
conocer y actuar todos y cada uno de los detalles del juicio laboral mentado.” (II.17)

Fuente: Corte Constitucional, Simón Remache Moreno-Juzgado Décimo Sexto de lo
Civil de Salinas; st 059-10-SEP-CC, cs. 0379-09-EP; 18-nov-2010. Juez constitucional
sustanciador: Manuel Viteri Olvera.

Relación de precedencia: Ninguna.

(1) Si del análisis constitucional que la Corte realice respecto a una sentencia
impugnada mediante acción extraordinaria de protección, se evidencia vulneración
al derecho al debido proceso u otros derechos consagrados en la Constitución,
dicho organismo deberá aceptar la pretensión del legitimado activo.

Cita:

(1) “Por lo expuesto, la Corte considera que las actuaciones de la Sala de lo Civil,
Mercantil y Familia de la Corte Nacional de Justicia son arbitrarias, puesto que sien-
do los encargados de velar por el estricto cumplimiento de la Constitución y de los
derechos en ella consagrados, han omitido la aplicación de normas constitucionales y
legales sustanciales, incurriendo en una interpretación contraria a la Constitución de
la República y a los instrumentos internacionales, dejando al demandado en indefen-
sión, violando el derecho al debido proceso y a la defensa, conforme queda indicado
en la presente sentencia.” (II. Pregunta 2, párr. 7)

Acción extraordinaria de protección (EP)
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Fuente: Corte Constitucional, Gonzalo Banderas-Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte
Nacional de Justicia; st. 060-10-SEP-CC, cs. 0057-10-EP; 25-nov-2010. Juez constitu-
cional sustanciador: Edgar Zárate Zárate.
Relación de precedencia: Ninguna.

2011

Negligencia activa. Inasistencia audiencia

1) La negativa de aplazamiento de la audiencia por parte del juez, no vulnera el
derecho a la defensa de cualquiera de las partes, cuando la inasistencia a la audien-
cia no obedece a motivos expresamente previstos en las normas de la materia, sino
a causas netamente personales del abogado patrocinador.

Cita:

(1) “No puede pretenderse que porque el patrocinador de la acusadora estaba ocupado en
“otra audiencia de juzgamiento”, deba suspenderse o diferirse la señalada en el proce-
so penal seguido por la accionante, pues ello no constituye un caso fortuito ni de fuer-
za mayor insuperable; en este caso, era obligación de su abogado tomar las medidas
apropiadas para garantizar el efectivo patrocinio judicial en una diligencia procesal
muy importante para la defensa de los derechos de su patrocinada. Por tanto, la ina-
sistencia del profesional del Derecho a la audiencia de juzgamiento del ciudadano
Toral Valdivieso no puede entenderse como violación de derechos imputable a los jue-
ces accionados.” (II. 12.2)

Fuente: Corte Constitucional, Mary Jaya Duchi-Primer Tribunal de garantías Penales de
la Corte Provincial de Justicia de Loja; st. 003-11-SEP-CC, cs. 0899-09-EP; 31-may-
2011. Juez constitucional sustanciador: Hernando Morales Vinueza.
Relación de precedencia: Ninguna.

Negligencia activa. Tercería extemporánea

(1) La presentación extemporánea y tardía enerva la posible vulneración al debi-
do proceso alegada.

(2) No es procedente aceptar mediante una acción extraordinaria de protección,
pretensiones que se relacionen con asuntos de mera legalidad, situación que es
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inherente a la justicia ordinaria y no a la justicia constitucional; tampoco proce-
de por esta vía, declarar la inconstitucionalidad de normas, puesto que de ello se
ocupa la acción pública de inconstitucionalidad.

Cita:

(1) “Esto evidencia que las sentencias y auto impugnados, en cuanto corresponde a las
partes procesales que litigaron en el juicio (María Collantes como actora y Piedad
Aimacaña como demandada), así como también a la ahora accionante Katya Del
Rocío Carvajal, hija de la demandada Piedad Aimacaña, quien se presenta tardía y
extemporáneamente como tercera perjudicada, no violan derechos constitucionales ni
el debido proceso, sobre todo si se considera el tema de la seguridad jurídica, y a la luz
de que la disputa es eminentemente patrimonial, el núcleo central del reclamo estri-
ba en un asunto netamente de “propiedad” que cae en el campo civil, para el cual exis-
te la vía ordinaria y judicial correspondiente.” (IV.30)

(2) “En definitiva, lo que demanda la accionante es que la Corte analice y declare la
inconstitucionalidad de una norma, la misma que no puede ser ventilada por la vía de
una acción extraordinaria de protección.” (IV.19)

Fuente: Corte Constitucional, Katya del Rocío Carvajal-Juzgado XXIII de lo Civil de
Pichincha; st. 0007-10-SEP-CC, cs. 0132-09-EP; 11-mar-2010. Jueza constitucional
ponente: Nina Pacari Vega.
Relación de precedencia: Ninguna

Principios

PRINCIPIO DE NULLA POENA SINE LEGE

2010

Juicio penal por lesiones. Recurso de casación

(1) La inobservancia al principio de legalidad en materia penal constituye vulne-
ración al debido proceso, por tanto, si la Corte Constitucional evidencia tal situa-
ción, debe pronunciarse a favor de dicha pretensión.

Cita:

(1) “El Código Adjetivo Penal no ha determinado en norma expresa la existencia de la pena
impuesta a los legitimados activos, esto es, por el cometimiento de la infracción tipifi-
cada en el artículo 470 del Código Penal, con la agravante específica del artículo 471
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ibídem, no se ha establecido la existencia de la sanción de un año un día como ha
resuelto la Segunda Sala de la Corte Nacional de Justicia; por el contrario, al ser la
norma de aquella considerada difusa y que debe ser interpretada por el juzgador, la
Corte Nacional de Justicia actuó contra norma expresa de la Constitución, pues ha for-
mulado una interpretación extensiva que conlleva sancionar con una pena inexistente,
lo que violenta las reglas del debido proceso que asisten a todo ser humano.” (II.108)

Fuente: Corte Constitucional, María Rosario Llanga y otros-Segunda Sala de lo Penal de
la Corte Nacional de Justicia; st. 031-10-SEP-CC, cs. 0649-09-EP; 15-jul-2010. Juez
constitucional ponente: Fabián Sancho Lobato.
Relación de precedencia: Ninguna

PRINCIPIO DE REPARACIÓN INTEGRAL

2009

Momento de la reparación. Error judicial

(1) Al constatarse una omisión legislativa, debido a la deficiente regulación de una
ley, y al no haber previsto el procedimiento a seguir para la reparación de un dere-
cho, resulta imperativo que la normativa secundaria se adecue al mandato consti-
tucional.

(2) Si se detecta una vulneración de derechos reconocidos en la Constitución, la
reparación a tal vulneración deberá efectuarse desde el momento en que la misma
se evidenció, inclusive si tal conculcación se ha producido con anterioridad a la
vigencia de norma expresa que regule tal hecho.

Cita:

(1) “[…] se podría señalar que la ley es inconstitucional ‘en la parte que no prevé’ y para
ubicarla en el marco de la constitucionalidad de la ley, la Presidente del Tercer
Tribunal Penal de Loja debe tramitar el reclamo administrativo planteado, tanto más
que se halla dispuesto en el artículo 418 del Código de Procedimiento Penal, pues allí
radica la competencia de la autoridad judicial.” (III.20)

(2) “[…] es necesario mencionar que el artículo 32 del Código Orgánico de la Función
Judicial vigente desde el 09 de marzo de 2009 establece que la competencia para cono-
cer y resolver los casos de indemnización por error judicial, es de los jueces de lo
Contencioso Administrativo; sin embargo, no es menos cierto que el problema jurí-
dico-constitucional sometido a decisión de esta Corte, data del 21 de noviembre de
2008, fecha del auto inhibitorio dictado por la Presidenta Subrogante del Tercer
Tribunal Penal de Loja; es decir, fecha anterior a la promulgación del Código
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Orgánico de la Función Judicial, por lo cual, la vulneración del derecho al acceso a la
justicia se produjo en esa fecha y respecto de esa vulneración corresponde a esta Corte
disponer la reparación integral.” (III.24)

Fuente: Corte Constitucional, Julia Celmira Jaramillo Jiménez-Presidenta subrogante del
Tercer Tribunal de Loja; st. 007-09-SEP-CC, cs. 0050-08-EP; 19-may-2009. Jueza cons-
titucional sustanciadora: Nina Pacari Vega.

Relación de precedencia: Ninguna.

PRINCIPIO IURA NOVIT CURIA

2010

Principio iura novit curia. Contenido

(1) En virtud del principio iura novit curia, se supone que el juez conoce el dere-
cho. Por lo tanto, la Corte Constitucional puede suplir determinadas omisiones
en las que los accionantes incurran, que conlleven vulneración de derechos cons-
titucionales y del debido proceso, es decir, puede resolver a su favor determinadas
situaciones que no hayan sido demandadas y que, a criterio de la Corte, impli-
quen dicha vulneración.

Cita:

(1) “Si bien es cierto que las consideraciones citadas previamente serían suficientes para
atender los argumentos esgrimidos por las partes y desechar la acción extraordinaria
de protección interpuesta, no lo es menos que en virtud del principio iura novit curia,
–el juez conoce el derecho– esta Corte está plenamente facultada para analizar y pro-
nunciarse sobre una serie de aspectos no argüidos por las partes y que podrían deve-
nir en vulneraciones a derechos constitucionales.” (II. pregunta 4, párr. segundo)

Fuente: Corte Constitucional, María Pía Frandevila Beltrame-Tercera Sala de lo Penal de
la Corte Provincial de Justicia del Guayas; st. 0010-10-SEP-CC, cs. 0502-09-EP; 8-abr-
2010. Juez constitucional ponente: Luis Jaramillo Gavilanes.

Relación de precedencia: Ninguna.

Voto salvado: El juez constitucional Fabián Sancho Lobato se aparta de la decisión de
mayoría al considerar que el auto de llamamiento a juicio que se impugna, no es un auto
definitivo, por lo que no pone fin al proceso, sino da paso a una nueva etapa procesal, por
ello la acción extraordinaria de protección no procede.

Acción extraordinaria de protección (EP)
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Deberes del Estado

SOBERANÍA NACIONAL

2009

Potestad normativa. Principio de libre determinación

(1) El Estado, de acuerdo al principio de libre determinación, tiene plena facul-
tad normativa en armonía con su Constitución y los instrumentos internacio-
nales.

Cita:

(1) “La actora de la demanda menciona una serie de normas constitucionales y acuerdos
de los que el Ecuador es signatario, pero no ha dado explicación alguna de cuáles son
las razones fácticas que podrían presentarse para que la parte de la disposición impug-
nada esté viciada de inconstitucionalidad. Ahora bien, siendo el Ecuador un país sobe-
rano, independiente y que goza del principio internacional de libre determinación, tal
derecho le concede total libertad para que los organismos que tienen plena facultad
para expedir actos normativos hagan la regulación y desarrollo de la legislación legal
y constitucional, siempre que guarden armonía. Adicionalmente, se debe tener pre-
sente que en razón del mismo principio, ningún Estado, al suscribir un convenio, lo
podrá hacer sometiendo su legislación nacional a una extraña, es decir, que prevalece
el principio de respeto y reciprocidad.” (II.C3)

Fuente: Corte Constitucional, Ursula Irene Jumbo Pinto-Reglamento de Régimen
Académico del Sistema Nacional de Educación (Art. 57); st. 004-09-SIN-CC, cs. 0007-
09-IN; 13-ago-2009. Juez constitucional sustanciador: Alfonso Luz Yunes.

Relación de precedencia: Ninguna.

5.Acción de inconstitucionalidad
normativa (IN)
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Derechos del buen vivir

DERECHO A LA EDUCACIÓN

2010

Derecho al reconocimiento de méritos. Libre movilidad

(1-4) Toda diferencia hecha en las normas jurídicas debe ser objetiva, razonable y
proporcionada para que sea constitucional, como es el caso de aquellas que bus-
can el reconocimiento de los méritos académicos. Esto no ocurre con la exigencia
de permanecer en un plantel durante cinco años para optar a tales reconocimien-
tos, que afecta, además, el derecho a la libre movilidad.

Cita:

(1) “Somos iguales ante la Constitución, pero no ante la ley: la igualdad es la
Constitución, la diversidad son las leyes. Justamente la igualdad constitucional no
prohíbe que el legislador diferencie, lo que prohíbe es que diferencie de una manera
no objetiva, no razonable y no proporcionada. Es decir que, si bien la igualdad ante
la ley consiste en que las normas jurídicas deben ser iguales para todas las personas que
se encuentren en las mismas circunstancias y que no deben concederse privilegios ni
imponerse obligaciones a unos que no beneficien o graven a otros que se hallan en
condiciones similares”. (CIII.8)

(2) “Podemos concluir que en el tema que tratamos, definitivamente no está en cuestión
el derecho a la igualdad o la discriminación, estamos frente a estudiantes que por su
condición de excelencia, la sociedad, en sus distintos ámbitos, los premia o emula,
mereciendo un trato especial, y que para llegar a ser calificados como tales, el
Reglamento Especial Sustitutivo para la Elección de Abanderado, Portaestandarte y
Escoltas de los planteles educativos de los niveles de educación primaria y media, exige
que hayan permanecido por lo menos los cinco últimos años en el mismo estableci-
miento educativo. Siendo esta la regla, contempla algunas excepciones que han teni-
do que ser adecuadas a las nuevas condiciones que vive el país, y sobre todo a la nueva
concepción del Estado, la Constitución tutelar de derechos y por ende el sistema edu-
cativo, a través de reformas al Reglamento, para así cubrir las lagunas o vacíos de esta
normativa, que han limitado el pleno ejercicio del derecho a ser considerados abande-
rados, portaestandartes y escoltas.” (CIII. 10.1)

(3) “Podemos concluir que en el tema que tratamos, definitivamente no está en cuestión el
derecho a la igualdad o la discriminación, estamos frente a estudiantes que por su con-
dición de excelencia, la sociedad, en sus distintos ámbitos, los premia o emula, mere-
ciendo un trato especial, y que para llegar a ser calificados como tales, el Reglamento
Especial Sustitutivo para la Elección de Abanderado, Portaestandarte y Escoltas de los
planteles educativos de los niveles de educación primaria y media, exige que hayan per-
manecido por lo menos los cinco últimos años en el mismo establecimiento educativo.
Siendo esta la regla, contempla algunas excepciones que han tenido que ser adecuadas
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a las nuevas condiciones que vive el país, y sobre todo a la nueva concepción del Estado,
la Constitución tutelar de derechos y por ende el sistema educativo, a través de refor-
mas al Reglamento, para así cubrir las lagunas o vacíos de esta normativa, que han limi-
tado el pleno ejercicio del derecho a ser considerados abanderados, portaestandartes y
escoltas.” (CIII.10.1)

(4) “[…] la distinción de ser abanderado, portaestandarte o escolta, es una consecuencia o
derivación de los méritos o alto rendimiento del estudiante durante el curso de sus estu-
dios, tanto en el nivel primario como en el nivel medio; por tanto, lo sustancial es que
deben calificarse los cómputos obtenidos durante su período de estudios, y no la per-
manencia en el mismo centro de estudios, condicionamiento que pasa a constituirse en
una camisa de fuerza que restringe el derecho de los estudiantes excelentes a optar por
ser abanderados al no cumplir con este requisito; aspecto que está relacionado con el
segundo cuestionamiento materia de impugnación: el cambio de residencia de los estu-
diantes, dado que dicho cambio, más allá de provenir de otra provincia o cantón, puede
y de hecho ocurre dentro de la misma provincia o cantón, cuando, como en el ejem-
plo que pone el demandante, la familia cambia su lugar de residencia en Quito, de la
parroquia Chillogallo a Cotocollao por motivos de trabajo, costos de vivienda, costos
de educación, o el propio estudiante escoge o elige su especialidad en el ciclo básico (la
que no existe en su plantel) u otras tantas razones no ajenas a lo humano, y por las cua-
les los niños y jóvenes deben cambiarse de escuela o colegio, pero no por ello han deja-
do de tener su condición de alumnos de excelencia.” (CIII. 10.4)

Fuente: Corte Constitucional, Susan Martínez Herrera-“Reglamento para la Elección del
Abanderado, Portaestandarte y Escoltas de los Planteles Educativos de los Niveles
Primario y Medio” (Acuerdo Ministerial 138, 22-may-2007) y otros; st. 0002-10-SIN-
CC, cs. 0002-09-IN; 8-abr-2010. Juez constitucional sustanciador: Patricio Herrera
Betancourt.
Relación de precedencia: Ninguna.

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL

2010

Pensiones jubilares complementarias. Docentes universitarios

(1 y 2) La jubilación complementaria fue determinada en la Constitución vigen-
te como un paliativo para superar la insuficiente pensión de los docentes univer-
sitarios, incluidos los del sector público.

Cita:

(1) “La Corte debe señalar que la procedencia de la jubilación complementaria, en el
caso de los docentes universitarios, se torna justificada en tanto los valores de las
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correspondientes pensiones jubilares tienen relación con los niveles de aportes men-
suales al IESS; mientras los aportes individuales y patronales no respondan a la tota-
lidad de ingresos percibidos continuarán generando bajas pensiones jubilares, situa-
ción que obliga a quienes cumplen los requisitos para acogerse a la jubilación a con-
tinuar laborando, en razón de la drástica disminución de ingresos que experimen-
tarían, en caso de pasar a ser pasivos.” (CII.2.3)

(2) “En relación a la acusada inconstitucionalidad de fondo del Decreto n.º 1684 por con-
trariar la vigésima primera disposición transitoria de la Constitución, la Corte encuen-
tra que el texto de la referida disposición, al establecer: “El Estado estimulará la jubila-
ción de las docentes y los docentes del sector público, mediante el pago de una compen-
sación variable que relacione edad y años de servicio. El monto máximo será de ciento
cincuenta salarios básicos unificados del trabajador privado, y de cinco salarios básicos
unificados del trabajador privado en general por año de servicios. La ley regulará los pro-
cedimientos y métodos de cálculo”, contiene una disposición distinta a la materia del
Decreto impugnado, pues este prevé determinadas exclusiones del nuevo sistema de
aportes para las jubilaciones complementarias (los fondos creados por ley), en tanto que
la disposición transitoria transcrita crea un incentivo para que los docentes, entre ellos
los del sector público, puedan acogerse a la jubilación, aspecto distinto a la determina-
ción de valores correspondientes a la jubilación complementaria, por tanto no existe
contradicción que pueda determinar inconstitucionalidad alguna.” (CII.5.5)

Fuente: Corte Constitucional, s/n-Decreto Ejecutivo 1406 (regulación del presupuesto);
st. 005-10-SIN-CC, cs. 0023-09-IN; 10-jun-2010. Juez constitucional ponente:
Hernando Morales Vinueza.
Relación de precedencia: Ninguna.

Derechos colectivos

DERECHO A LA CONSULTA PREVIA

2010

Consulta pre-legislativa. Reglas jurisprudenciales obligatorias

(1 y 6) La consulta prelegislativa es un derecho constitucional de carácter colecti-
vo de las nacionalidades, pueblos, comunas y comunidades indígenas, por lo cual
es ejercido por un sujeto colectivo de derecho en ejercicio de un poder jurídico
autónomos, guiado a la consecución de una garantía de igualdad material. Sin
embargo, no debe confundirse de otras formas de consulta constitucionales: la que
se realizaría a las personas en general por temas ambientales o las denominadas
consultas populares. Este derecho de consulta previa se instrumenta a través de
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requisitos mínimos, particularmente, respecto de la participación democrática, la
buena fe, publicidad, el mantenimiento del derecho al territorio y obligatoriedad
de las reglas jurisprudenciales de esta Corte mientras no exista norma legal.

Cita:

(1) “En opinión de la Corte, si bien es cierto que la consulta pre-legislativa hace parte de
los elementos integrantes del proceso de aprobación de las leyes, en realidad no se trata
de un mero procedimiento o formalidad. En efecto, a juicio de la Corte, y de confor-
midad con el artículo 57, numeral 17 de la Constitución de la República, la consulta
pre-legislativa constituye un derecho constitucional de carácter colectivo.” (CIII.2.2)

(2) “En resumen, los derechos colectivos reconocidos para las comunas, comunidades,
pueblos y nacionalidades indígenas participan de los siguientes elementos que los dife-
rencian de los clásicos derechos individuales en cualquiera de sus manifestaciones:

a) Su titular es un sujeto colectivo autónomo, no una sumatoria de intereses y volun-
tades individuales;

b) Su contenido es concebido como una garantía de realización de la igualdad material
de los grupos étnicos y culturales respecto de los demás miembros de la sociedad;

c) La condición que determina la existencia del derecho colectivo no depende de la
acción u omisión de sus titulares, sino que depende de la existencia de un poder
jurídico de actuación autónoma de estos en caso de incumplimiento.” (CIII.3.8)

(3) “Dicho argumento confunde distintos niveles de participación que existen en cuanto a
la adopción de medidas legislativas o administrativas. Específicamente, confunde tres
tipos de consulta: la consulta popular establecida en el artículo 104 de la Constitución
como mecanismo de ejercicio de derechos de toda la ciudadanía; la consulta reconoci-
da en el artículo 398 –consulta en materia ambiental dirigida a la comunidad en gene-
ral sin especificación o diferenciación alguna– y las consultas previas, propias de los
derechos colectivos de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que por
el fondo y por la forma son totalmente diferentes a las consultas señaladas. En efecto,
a partir de una lectura textual de los preceptos constitucionales en mención, es claro
que las consultas previstas en los numerales 7 y 17 del artículo 57 de la Constitución,
determinan el grupo al que deben dirigirse, y como se dijo en líneas anteriores, en tanto
derechos colectivos, su ejercicio excluye a la ciudadanía en general.” (CIII.4.7)

(4) “Esta Corte determina que el proceso de información, consulta y recepción de opinio-
nes, previsto y garantizado en el numeral 17 del artículo 57 de la Constitución, y que
deberá llevar a cabo la Asamblea Nacional en la expedición de normas que impliquen
derechos colectivos, o que eventualmente puedan ser afectados, deberá cumplir, al
menos, con tres requisitos fundamentales.
1) Organizará e implementará la consulta prelegislativa, dirigida de manera exclusi-

va a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, antes de la adopción
de una medida legislativa que pueda afectar cualquiera de sus derechos colectivos,
sin perjuicio de que se consulte a otros sectores de la población. 
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2) La consulta previa prelegislativa, en tanto derecho colectivo, no puede equiparar-
se bajo ninguna circunstancia con la consulta previa, libre e informada contem-
plada en el artículo 57, numeral 7, ni con la consulta ambiental prevista en el artí-
culo 398 de la Constitución.

3) Que los pronunciamientos de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalida-
des se refieran a los aspectos que puedan afectar de manera objetiva a alguno de
sus derechos colectivos.

Establecidos los requisitos para el cumplimiento de la consulta previa prelegislativa,
esta Corte establece el procedimiento mínimo que se deberá observar para garantizar
la constitucionalidad del proceso consultivo respecto de los actores y las fases del pro-
ceso. Se insiste, estas reglas deberán aplicarse para todos aquellos casos similares que
encuentren relación con el ejercicio de derechos colectivos de las comunidades, comu-
nas, pueblos y nacionalidades del Ecuador, entiéndase indígenas, afroecuatorianos y
montubios, hasta que la Asamblea Nacional emita el acto normativo definitivo.

I. De los actores
A quién se consulta
Esta Corte establece que la consulta prelegislativa, en tanto derecho colectivo, está diri-
gida única y exclusivamente a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades
indígenas, afroecuatorianos y montubios que puedan verse afectados en sus derechos
colectivos, de manera práctica y real, por efectos de la aplicación de una ley. 
La consulta prelegislativa respetará los procesos de deliberación interna de las comunas,
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y montubias, de
conformidad con su cultura, costumbres y prácticas vigentes. Admitirá que los resulta-
dos de la consulta se expresen en los idiomas propios de cada entidad consultada.
La Asamblea Nacional identificará, previamente, a las entidades a ser consultadas,
para lo cual requerirá el apoyo técnico del CODENPE o la entidad que haga sus
veces, sin perjuicio de que pueda requerir el apoyo técnico de otras instituciones
públicas, según el caso. 
El resultado de la consulta estará suscrito por los representantes legítimos de las enti-
dades consultadas, sin desmedro de que se adjunten listados de participantes en el
proceso de deliberación interna, de conformidad con sus costumbres, tradiciones y
procedimientos propios. 
Quién realiza la consulta
La Asamblea Nacional es el órgano constitucional responsable de llevar a cabo la con-
sulta, para lo cual podrá disponer la colaboración de distintas instancias estatales
como el Consejo Nacional Electoral, el CODENPE o la entidad que haga sus veces,
y otras instancias gubernamentales que considere pertinentes para un cabal cumpli-
miento de la consulta. 

II. De las Fases de la consulta prelegislativa
Esta Corte establece que la consulta prelegislativa se desarrollará en cuatro fases: fase
de preparación; fase de convocatoria pública; fase de registro, información y ejecución;
y fase de análisis de resultados y cierre del proceso. En todas estas fases se observará el
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principio de interculturalidad, y en tal virtud, la consulta se realizará en castellano,
pudiendo receptarse pronunciamientos en los idiomas propios de los pueblos y nacio-
nalidades consultados.

1. Fase de preparación de la consulta prelegislativa

En esta fase la Asamblea Nacional establecerá:

a. Mediante acto administrativo, la agenda de consulta con identificación de los
temas sustantivos a ser consultados, el procedimiento de consulta, los tiempos de
la consulta y el procedimiento de dialogo y toma de decisiones. 

b. Definirá, conjuntamente con el Consejo Nacional Electoral, los documentos
necesarios para la consulta que contendrá una papeleta de resultados y un sobre
de seguridad.

2. Fase de convocatoria a la consulta prelegislativa

En esta fase la Asamblea Nacional establecerá:

a. Mediante convocatoria pública, abrirá oficialmente la consulta prelegislativa a las
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y
montubios, que hubieren sido previamente identificados por el organismo públi-
co técnico especializado como posibles afectados en sus derechos colectivos.

b. Abrirá una oficina central de información y recepción de los documentos de la
consulta, en la ciudad de Quito y en las provincias que correspondan, para lo cual
el Consejo Nacional Electoral brindará apoyo logístico y operativo.

c. En cinco días laborables, contados desde la fecha de la convocatoria pública a la
consulta prelegislativa, el Consejo Nacional Electoral receptará la inscripción de
las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianas
y montubias que participarán en el acto ciudadano.

3. Fase de información y realización de la consulta prelegislativa

En esta fase la Asamblea Nacional garantizará:

a. La entrega oficial de la norma consultada que se realizará en el acto de inscripción
de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades participantes en la con-
sulta prelegislativa.

b. La entrega de los documentos para la realización de la consulta.

c. La entrega de las normas que rigen la consulta prelegislativa, con información
sobre los tiempos de realización del proceso.

d. Las oficinas de información y recepción ofrecerán información acerca de la norma
consultada, las reglas de la consulta y toda información que facilite y estimule la
deliberación interna de las entidades consultadas. 

e. En veinte días laborables, a partir de la fecha de cierre de las inscripciones, las ofi-
cinas de consulta receptarán los documentos de la consulta debidamente sellados.
En estos, a más de la papeleta oficial de resultados, se podrá adjuntar el listado de
participantes en los procesos de deliberación interna de las entidades consultadas,
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así como las respectivas actas de reuniones o asambleas comunitarias. La discusión
interna en los distintos niveles de organización de las comunas, comunidades,
pueblos y nacionalidades que participen, se realizará en base a sus costumbres, tra-
diciones y procedimientos internos de deliberación y toma de decisiones, sin que
ninguna instancia ajena a estas intervenga en el proceso interno. No obstante, las
entidades participantes de la consulta podrán recabar opiniones técnicas y espe-
cializadas, si así lo requieren.

4. Fase de análisis de resultados y cierre de la consulta prelegislativa

En esta fase la Asamblea Nacional garantizará:

a. La instalación de una mesa de diálogo conformada, por un lado, por delegados de
las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades consultadas, previamente
inscritos; y por otro lado, por una comisión legislativa ad-hoc conformada por el
CAL. Esta mesa de diálogo tendrá una duración de veinte días laborables, conta-
dos a partir de la finalización de la tercera fase de consulta. No obstante, la
Asamblea Nacional podrá extender este plazo a su consideración, si las circunstan-
cias así lo exigen.

b. La discusión pública de los resultados de la consulta y de las posiciones de las
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades respecto de las afectaciones
objetivas de la ley a sus derechos colectivos.

c. La suscripción de consensos, para lo cual será fundamental la buena fe de las par-
tes, y de no llegarse a éstos, sobre uno o varios puntos, la Asamblea Nacional los
pondrá de manifiesto de manera explícita y motivada. 

d. Una vez cerrada la identificación de los consensos y las discrepancias, el Presidente
de la Asamblea Nacional hará la declaración oficial de la terminación del proce-
so, presentando los resultados de la consulta.

Esta Corte, continuando con el análisis de los argumentos esgrimidos por los accio-
nantes, procederá a analizar aquellos que guardan relación directa con los principios
de interculturalidad y plurinacionalidad garantizados por la Constitución, a saber, los
relacionados con las tierras y territorios de las comunidades, comunas, pueblos y
nacionalidades indígenas. En esa línea, los puntos centrales sobre los que se pronun-
ciará esta Corte serán:

a) La declaratoria de utilidad pública (artículo 15 de la Ley de Minería). 

b) El establecimiento de servidumbres de tránsito (artículos 100, 101, 102, 103, 104
y 105 de la Ley de Minería).

c) Libertad de prospección, otorgamiento de concesiones mineras y construcciones
e instalaciones complementarias (artículos 28 y 31 inciso segundo y 59 de la Ley
de Minería, respectivamente). 

d) Consulta ambiental (artículos 87, 88 y 90 de la Ley de Minería).” (CIV.6.1)
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(5) “[…] en opinión de esta Corte, de acuerdo con el nuevo texto constitucional, convi-
ven los derechos del individuo como tal y el derecho de la colectividad a ser diferen-
te y a contar con el soporte obligado del Estado para respetar tal diferencia.

En ese sentido, es importante destacar que para los pueblos indígenas el arraigo hacia
su territorio adquiere una connotación especial que difiere de la tradicional interpre-
tación del territorio como mera propiedad asumida por la concepción occidental de
los derechos, en donde exclusivamente se tornan justiciables en la medida en que
garanticen otro derecho, como por ejemplo, la propiedad privada. Veamos qué dispo-
nen algunas de las normas previstas en la Ley de Minería y que son parte de la con-
troversia constitucional en el presente caso.” (CIV.7.7)

(6) Los parámetros específicos desarrollados por la OIT que deberán tomarse en cuenta son:

a. El carácter flexible del procedimiento de consulta de acuerdo con el derecho inter-
no de cada Estado y las tradiciones, usos y costumbres de los pueblos consultados.

b. El carácter previo de la Consulta, es decir que todo el proceso debe llevarse a cabo
y concluirse, previamente al inicio de cada una de las etapas de la actividad minera. 

c. El carácter público e informado de la consulta, es decir que los estamentos partici-
pantes deben tener acceso oportuno y completo a la información necesaria para
comprender los efectos de la actividad minera en sus territorios. 

d. El reconocimiento de que la consulta no se agota con la mera información o difu-
sión pública de la medida, de acuerdo con las recomendaciones de la OIT, la con-
sulta debe ser un proceso sistemático de negociación que implique un genuino diá-
logo con los representantes legítimos de las partes.

e. La obligación de actuar de BUENA FE por parte de todos los involucrados. La con-
sulta debe constituirse en un verdadero “mecanismo de participación”, cuyo objeto
sea la búsqueda del consenso entre los participantes.

f. El deber de difusión pública del proceso y la utilización de un tiempo razonable para
cada una de las fases del proceso, condición que ayuda a la transparencia y a la gene-
ración de confianza entre las partes.

g. La definición previa y concertada del procedimiento, se requiere que como primer
paso de la consulta se defina, previamente, al comienzo de la discusión sobre temas
sustantivos, un procedimiento de negociación y toma de decisiones mutuamente
convenidas, y el respeto a las reglas de juego establecidas.

h. La definición previa y concertada de los sujetos de la Consulta, que son los pueblos
y comunidades afectadas de manera real e indubitable por la decisión. 

i. El respeto a la estructura social y a los sistemas de Autoridad y Representación de
los pueblos consultados. El procedimiento de consulta debe respetar siempre los
procesos internos así como los usos y costumbres para la toma de decisiones de los
diferentes pueblos consultados. 

j. El carácter sistemático y formalizado de la consulta, es decir, que las consultas deben
desarrollarse a través de procedimientos más o menos formalizados, previamente
conocidos, y replicables en casos análogos.
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k. En cuanto al alcance de la consulta, siendo que su resultado no es vinculante para
el Estado y sus instituciones, la opinión de los pueblos consultados sí tiene una con-
notación jurídica especial, (cercana a aquella que tiene el soft law en el derecho
internacional de los derechos humanos), sin que eso implique la imposición de la
voluntad de los pueblos indígenas sobre el Estado.

Respecto a los efectos del incumplimiento de esta obligación estatal, entre los que des-
taca la responsabilidad internacional del estado incumplido, y en el ámbito interno la
eventual nulidad de los procedimientos y medidas adoptadas.” (CIV.11.7)

Fuente: Corte Constitucional, Marlon René Santi Gualinga, presidente de la
Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (Conaie) y otros.-Ley de
Minería (RO-S 517: 29-2009 arts. 1, 2, 15, 22, 28, 30, 31, 59, 67, 87, 88, 90, 100, 103
y 316); st. 001-10-sin-cc, cs. 0008-09-IN y 0011-09-IN (acumulados); 18-mar-2010.
Juez constitucional ponente: Patricio Pazmiño Freire; jueces constitucionales adherentes:
Edgar Zárate Zárate y Roberto Bhrunis Lemarie.
Voto salvado: Jueza constitucional Nina Pacari Vega, cs. 0008-09-IN y 0011-09-IN (acu-
mulados).
Relación de precedencia: Corte Constitucional; st. 002–SAN–CC.
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Derechos de libertad

DERECHO A LA ASOCIACIÓN

2010

Afiliación obligatoria. Ejercicio profesional

(1 y 2) La obligación de afiliarse a una organización gremial o profesional para
ejercer una profesión vulnera el derecho a la asociación. Este derecho incluye el
afiliarse, desafiliarse o no haberse afiliado nunca libremente.

Cita:

(1) “La Constitución vigente consagra en su artículo 66, numeral 13 el derecho de toda
persona a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. Sin embargo,
la normativa impugnada contraría este mandato constitucional al obligar a los toreros
profesionales a asociarse a la Unión de Toreros del Ecuador para ejercer su profesión.
Más aún vulneran los preceptos constitucionales, cuando el Estado garantiza consti-
tucionalmente el derecho y la libertad de organización de las personas trabajadoras sin
autorización previa, comprendiéndose entre estas organizaciones a los sindicatos, gre-
mios, asociaciones y otras formas similares, pues afiliarse o desafiliarse libremente es
su derecho.” (CII.3)

(2) “El derecho constitucional de la libertad de asociación consagrado desde hace tiempo,
va encaminado al derecho de agruparse para conseguir legítimamente un mejoramien-
to de su situación personal, laboral, etc. Sin embargo, la obligatoriedad a estar asocia-
do para ejercer su profesión u oficio es lo que contraviene la norma constitucional,
pues intrínseco al derecho de asociarse está el de desafiliarse, o nunca haberse asocia-
do, haciendo que se respeten también las libertades individuales de las personas.”
(CII.4)

Fuente: Corte Constitucional, Guillermo Patricio Albán Maldonado-Ley de Espectáculos
Taurinos y Ejercicio Profesional de Toreros Nacionales (arts. 8 y 9) y normas conexas; st.
0003-10-SIN-CC, cs. 0042-09-IN; 8-abr-2010. Juez constitucional ponente: Patricio
Pazmiño Freire.

Relación de precedencia: Corte Constitucional; st. 0033-07-TC.
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DERECHO A LA IGUALDAD MATERIAL

2009

Títulos de maestría. Acceso a la Administración Pública

(1) El principio de acceso a la carrera administrativa es compatible con el estable-
cimiento de conocimientos especiales, tales como maestrías y doctorados.

(2) La medida legislativa no afecta al derecho a la igualdad, en tanto se adecue al
fin perseguido, sea necesaria y proporcional.

Cita:

(1) “[E]n suma, determina las Funciones del Director de la Unidad Financiera, se justifi-
ca la necesidad de los requisitos de maestría y doctorado determinados en la misma
Ley En consecuencia, es compatible con el artículo 227 de la Constitución de la
República, pues busca preservar la eficiencia y la eficacia de la función pública, de tal
manera que quienes prestan sus servicios al Estado, respondan adecuadamente en el
cumplimiento de los deberes esenciales que se concretan a través de esos principios.
En el mismo sentido, aquella incorporación de requisitos académicos para cargos que
requieren de conocimientos especiales (como el caso de la maestría y doctorado), en
sí son características que exceptúan el principio general plasmado en la Constitución,
que no es otro que el de la pertenencia a la carrera (sin maestría ni doctorados)
(III.C.XII)

(2) “En relación al principio de igualdad, no se ha identificado la vulneración acusada,
pues los destinatarios de la ley requieren el reconocimiento de la diferencia, ya que la
generalidad del acceso al cargo público es la profesión; sin embargo, la medida legis-
lativa aquí cuestionada es proporcional, ya que exige la verificación de tres supuestos:
a) la adecuación de la medida al fin perseguido; por tanto, que los cargos de Director
y Subdirector de la Unidad de Lavado de Activos requieren de grado académico de
especialidad, hecho que se relaciona con las funciones creadas en el artículo 10 de la
Ley; b) la necesidad de que los requisitos establecidos por el cuarto nivel educativo sí
constituyan un medio (ante la inexistencia de otra herramienta que resulte menos
onerosa), suficiente y/o idóneo, para propender a la eficacia contenida (Art. 227 de la
Constitución de la República), que comprende una labor humana de responsabilidad
pública; y, por último, c) la proporcionalidad, que consiste en considerar la improce-
dencia de un sacrificio en la igualdad que altere valores y principios de mayor entidad
para la vigencia de un orden constitucional.” (III.C.15)

Fuente: Corte Constitucional, Alex Canelos Velasco-Ley para Reprimir el Lavado de
Activos (arts. 11.2, 12, 13, 22 y 24); st. 002-09-SIN-CC, cs. 0003-08-IN; 14-may-2009.
Juez constitucional sustanciador: Roberto Bhrunis Lemarie.
Relación de precedencia: Ninguna.
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LIBERTAD DE TRABAJO

2010

Comercialización de gas licuado. Regulación estatal

(1 y 2) Las regulaciones de determinadas actividades son propias de una sociedad
organizada, y no afectan necesariamente a la libertad de trabajo y otras activida-
des relacionadas.

Cita:

(1) “Si se lee detenidamente el articulado del Acuerdo, se podrá extraer que en ninguna
parte del mismo se limita la mencionada garantía; por el contrario, se impone que
para regularizar la actividad, los centros de distribución deben tener contratos con las
comercializadoras. Es decir, que no existe restricción alguna a dicha libertad.” (CII.
p. 13)

(2) “En toda sociedad debidamente organizada todo trabajo tiene sus regulaciones, y si
bien existe la iniciativa de carácter particular para realizar determinadas actividades,
tales deben ser reguladas por la autoridad, pues de lo contrario la situación se torna-
ría caótica. No puede, en el caso sometido a examen, considerarse como una limita-
ción al derecho al trabajo las regulaciones que la autoridad ha impuesto a una activi-
dad tan delicada como la comercialización y transporte del gas derivado de los hidro-
carburos, identificado como GLP. Dentro de esta misma situación está el derecho a
desarrollar actividades económicas, puesto que tales no pueden desenvolverse sin la
existencia de un marco legal.” (CII. 11)

Fuente: Corte Constitucional, Víctor Rosendo Morejón Rivas-Acuerdo Ministerial 093,
RO 435; 11-ene-        2007 (prohibición de gas GLP); st. 0004-10-SIN-CC, cs. 0041-09-IN;
29-abr-2010. Juez constitucional ponente: Alfonso Luz Yunes.
Relación de precedencia: Ninguna.
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Función ejecutiva

ESTADO DE EXCEPCIÓN

2009

Principio de temporalidad. Relatividad (Petroecuador)

(1) El principio de temporalidad es relativo, pues depende de que la situación
anómala persista y que no se pueda remediar por otros medios. En todo caso, el
Estado deberá justificar los motivos y los medios utilizados, por qué no han sido
suficientes y qué logros se han alcanzado.

(2) La aplicación de la Ley de Empresas Públicas es, en este caso, el mecanismo
idóneo para superar la crisis.

Cita:

(1) “[L]a Corte puntualiza que la relativización del principio de temporalidad en función
de otros principios esenciales como el de excepcionalidad, necesidad y proporcionali-
dad, no equivale a decir que el Estado tenga la facultad plena de prolongarse indefi-
nidamente con la declaratoria de un estado de excepción, salvo que la situación anó-
mala persista y no haya sido factible remediarla por otros medios. Esto último, impo-
ne al Estado la obligación de señalar cuáles han sido los medios utilizados para supe-
rar la crisis y por qué razón no han sido suficientes, y por otro lado, explicar cuáles
han sido los logros obtenidos mientras estaba en vigencia el estado de excepción. A
juicio de esta Corte, tal justificación debería, en lo sucesivo, aparecer claramente deta-
llada en la parte considerativa del Decreto Ejecutivo, por el cual se declara el estado
de excepción.” (CII.9)

(2) “Por lo tanto, la Corte estima que el mecanismo idóneo para superar la crisis en el
Sistema de Petroecuador es, una vez que entre en vigencia, aplicar la Ley Orgánica de
Empresas Públicas. Dicha Ley tiene como objetivo fundamental mejorar la capacidad
operativa de las empresas públicas en cumplimiento de las metas fijadas en las políti-
cas del Estado ecuatoriano.” (CII. 11)

Fuente: Corte Constitucional, León Roldós Aguilera y Jhon Oswaldo Plaza Garay y otros-
Decreto 1544; st. 005-09-SIN-CC, cs. 004-09-IN, a la que se acumulan los casos 003-
09-IA y 0007-09-IA; 3-sep-2009. Juez constitucional sustanciador: Patricio Pazmiño
Freire.
Relación de precedencia: Corte Constitucional; st. 003-09-EE-CC.
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Participación y organización del poder

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

2009

Integración de organismo (Conazofra)

(1) La integración de un organismo de control no puede estar integrado por las
personas e instituciones controladas.

(2) Es una obligación de la Corte observar y respetar los precedentes constitucio-
nales que les permita fundamentar las decisiones.

Cita:

(1) “Del texto constitucional citado se deduce que la conformación del Consejo Nacional
de Zonas Francas CONAZOFRA, por parte de los propios entes controlados, consti-
tuye un obstáculo para el desarrollo de dicho órgano, al crearse al interior del Consejo,
conflictos de intereses entre administrador y administrados, llegando al punto de ser
un medio que sirva a la defensa de intereses particulares.” (III. C.VII)

(2) “[…] es obligación de la Corte Constitucional observar y respetar los precedentes
constitucionales que le permitan fundamentar las decisiones que adopta en ejercicio
de sus competencias y para ello se debe tener en consideración para decidir en cuan-
to a la conveniencia de mantener la razón decisoria contemplada en fallos anteriores
del ex Tribunal Constitucional del Ecuador, lo que indudablemente crea la certeza y
seguridad jurídica que son necesarias para los interesados o quienes se vean afectados
de cierto modo con la decisión tomada, por lo que es necesario agregar, en este punto,
que los cambios de doctrina jurídica, por lo general, deben producirse siempre que
puedan ser plenamente justificados por medio de motivaciones fundamentales, esen-
ciales e imprescindibles. El ‘precedente’, doctrinariamente, posee dos significados: en
primer lugar, tiene que ver con un asunto nuevo que es sustancialmente semejante a
otro caso que ya ha sido resuelto: debe decidirse de la misma forma; y, el segundo sen-
tido del precedente tiene que ver con que la interpretación que realiza el juzgador a
un precepto constitucional debe mantenerse cuando la norma sea aplicada en una
causa diferente.” (III.C10)

Fuente: Corte Constitucional, Fernando Xavier Drouet Cedeño, director ejecutivo (e) del
Consejo Nacional de Zonas Francas (Conazofra)-Ley de Zonas Francas (art. 7.e.f ); st.
0001-2009-SIN-CC, cs. 0005-2008-IN; 5-may-2009. Juez constitucional sustanciador:
Manuel Viteri Olvera.
Relación de precedencia:Tribunal Constitucional, 0003-2008-TC y 0004-08-TC (decla-
ra la inconstitucionalidad).
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RÉGIMEN TRIBUTARIO

2009

Regulación de tasas aeroportuarias (Quiport)

(1) Es el Estado central el sujeto activo tributario y quien presta exclusivamente
el servicio aeroportuario, por lo cual no se puede admitir que otras entidades
municipales o privadas regulen las tasas respectivas.

Cita:

(1) “[…] el servicio aeroportuario es esencial y debe cobrarse vía tasa, y los ingresos per-
cibidos y que se perciben a partir del cobro de la misma, son públicos, forman parte
del genérico recursos públicos y, por tanto, deben ingresar directamente a las arcas del
Estado con el objeto de atender al gasto público […]
En conclusión, debiendo ser el Estado Central el sujeto activo de la relación jurídico-
tributaria y quien presta, de manera exclusiva, el servicio aeroportuario, la regulación
(creación, modificación, eliminación y recaudación) de tasas le compete al Estado
Central. No podría concebirse, bajo ningún concepto, que el órgano regulador y
recaudador de tasas sea uno distinto a aquél que tiene la competencia exclusiva de
ejercer la atribución, en este caso, prestar el servicio público… de acuerdo con la
nueva Constitución, tanto el Municipio de Quito como Quiport, se encuentran, en
principio, imposibilitados para prestar un servicio esencial y exclusivo del Estado
Central; y, en consecuencia, resulta ilógico que se mantengan como entes reguladores
y recaudadores de tasas por un servicio que no pueden seguir prestando, de acuerdo
con la nueva Constitución…” (p. 49)

Fuente: Corte Constitucional, Carlos Pólit Faggioni, contralor general del Estado-oficios
5569 y 5929 de la Procuraduría General del Estado; st. 003-09-SIN-CC, cs. 0021-2009-
IA; 23-julio-2009. Juez constitucional ponente: Roberto Bhrunis Lemarie.
Relación de precedencia: Corte Constitucional, 002-09-SAN-CC.

2011

Principio de solidaridad. Antropocentrismo

(1-5) El nuevo modelo económico en la Constitución de 2008 tiene como ejes
fundamentales la centralidad del ser humano y el principio de solidaridad. De
acuerdo con esto, deben comprenderse los principios de generalidad, igualdad,
equidad, suficiencia recaudatoria, entre otros, de naturaleza tributaria.
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Cita:

(1) “El modelo económico inaugurado en la actual Constitución, en el que el sistema tri-
butario es uno de sus elementos, establece que el ser humano es el sujeto y fin del sis-
tema económico, y lo describe como un sistema social y solidario, esto se traduce en
que el ser humano es el eje y la razón de la actividad económica; la economía se plan-
tea fines redistributivos de la riqueza y la armonía entre el desarrollo económico y la
sustentabilidad de los recursos, por lo tanto, existen, a lo largo del texto constitucional,
mandatos de intervención, preceptos finalistas que pretenden señalar al Estado objeti-
vos de política económica y social, con el fin de conformar un orden social y erigirlo
como motor activo de la vida social… La solidaridad es la expresión de la fórmula del
Estado constitucional de derechos y justicia que fundamenta la función redistributiva
de los recursos, y al mismo tiempo fundamenta la existencia de las distintas figuras tri-
butarias. El deber de contribuir al sostenimiento del gasto público (artículo 83 nume-
ral 15) encuentra entonces su origen en el principio de solidaridad.” (p. 11)

(2) “[N]o se puede comprender que todas las personas paguen tributos, sino solo aque-
llas personas que realicen los hechos generadores previstos en las leyes tributarias, si
precisamente lo que grava el impuesto acusado de inconstitucional es el patrimonio
que sirve para la ejecución de las actividades comerciales, industriales y bancarias, sin
exclusión de ningún tipo. No existen, por lo tanto, violaciones a este principio cons-
titucional tributario.” (p. 17)

(3) “Del análisis del impuesto acusado de inconstitucionalidad, esta Corte encuentra que:
a) aquel grava a todas las actividades mercantiles, mismas que requieren, de acuerdo al
ordenamiento jurídico ecuatoriano, un capital para operar; b) la capacidad contributiva
en este tributo se basa en el patrimonio del contribuyente, por lo que en el impuesto
analizado no existen razones discriminatorias que graven a las personas que ejercen acti-
vidades comerciales, de industria y banca dentro del cantón Guayaquil.” (p. 18)

(4) “El objetivo de la ley se encuentra en plena consonancia respecto a lo dispuesto por la
Constitución de la República, en lo inherente al sistema económico, fiscal y tributa-
rio, es decir, la generación de servicios públicos con finalidad social dentro del cantón
Guayaquil; existe, por lo tanto, un fundamento objetivo y razonable para la imposi-
ción de este impuesto.” (p. 21)

(5) “Si el tributo no logra financiar el servicio en su totalidad, es natural que se busquen
otras fuentes, lo que de ninguna manera puede traducirse en inconstitucionalidad del
tributo, toda vez que si resulta insuficiente el impuesto del dos por mil para la finan-
ciación de la totalidad del servicio, una de las posibles soluciones para subsanar tal vio-
lación sería elevar la tarifa, lo cual puede devenir en afectación a otros principios cons-
titucionales, tales como el de igualdad material, derecho a la propiedad, prohibición
de confiscación.” (p. 22)

Fuente: Corte Constitucional, Luis Javier Bustos Aguilar-Ley 70-06 (RO 413: 17-abr-
1970), ley que destina el impuesto del 2 por mil al capital en giro al Hospital de la
Universidad de Guayaquil; st. 004-11-SIN-CC, cs. 0069-09-IN; 18-ago-2011. Juez cons-
titucional ponente: Patricio Pazmiño Freire.
Relación de precedencia: Corte Constitucional, 003-09-SIN-CC.
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Derechos de personas y grupos
de atención prioritaria

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

2009

Objeto procesal. Dictamen Procurador General del Estado

(1) Los pronunciamientos del Procurador General del Estado son normas que
permiten inteligenciar la aplicación o inaplicación de normas legales y no consti-
tucionales por ser facultad expresa de la Corte Constitucional.

(2) El hecho de que el Procurador General del Estado inaplique una norma legal,
no significa que la incumpla; así como tampoco su aplicación implica su cumpli-
miento.

(3) Los pronunciamientos del Procurador General del Estado son vinculantes y
no pueden ser aplicados retroactivamente, mucho más cuando han existido pro-
nunciamientos previos que reconocen derechos e imponen una obligación de
hacer para la administración pública, que deberá siempre observar las normas y
actos vigentes al tiempo de ingreso de las peticiones de los ciudadanos.

(4) En virtud de sus facultades, la Corte Constitucional puede declarar la incons-
titucionalidad de normas conexas dentro de los casos sometidos a su conocimien-
to; no obstante, al ser la expulsión de las normas del orden jurídico, la última
ratio, la Corte puede emitir sentencias de inconstitucionalidad reductora y de
constitucionalidad condicionada.

6.Acción por incumplimiento (AN)
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Cita:

(1) “En la especie: antes del dictamen del Procurador, el artículo 23 de la Ley de
Discapacidades estaba vigente y con plenos efectos, es decir, se reconocían los benefi-
cios tributarios correspondientes para la importación de vehículos no ortopédicos de
hasta 3 años anteriores al modelo de la fecha de autorización. Después del dictamen
del señor Procurador, el beneficio tributario se extinguió. Por consiguiente, el Derecho
objetivo se modificó y el dictamen del Procurador para esos efectos debe ser conside-
rado como una norma sobre la cual cabe el análisis previsto en el artículo 436 nume-
ral 3 de la Constitución de la República.” (II.20)

(2) “La declaratoria de inaplicabilidad de un precepto normativo no puede entenderse
como incumplimiento, como tampoco es procedente sostener que aplicabilidad es
sinónimo de cumplimiento. En el evento que a partir de un análisis de inaplicabilidad
se vulneren derechos fundamentales, existe la vía constitucional idónea para atender esa
pretensión, esta es, la acción de protección.” (II.8)

(3) “Por consiguiente, toda autoridad de la administración pública, dentro de las que se
incluye la Corporación Aduanera Ecuatoriana, debió someter sus actuaciones al conte-
nido de los pronunciamientos emitidos en ese entonces por el señor Procurador
General del Estado. Lo contrario habría resultado atentatorio al principio de seguridad
jurídica previsto en el artículo 82 de la Constitución de la República. El principio de
seguridad jurídica es una garantía que el Estado reconoce a la persona para que su inte-
gridad, sus derechos y sus bienes no sean violentados, y en caso de que esto se produz-
ca, se establezcan los mecanismos adecuados para su tutela. La seguridad jurídica, en
definitiva, es el contexto dentro del cual se toman las decisiones individuales, por lo
tanto inevitablemente nace una expectativa de que el marco legal es y será confiable,
estable y predecible. Por esto, es indispensable que las decisiones de los actores políti-
cos dentro de un verdadero Estado constitucional de derechos y justicia, se tomen
según el sentido lógico de la norma y no según la lógica de la discrecionalidad. 

Por lo expuesto, el dictamen del señor Procurador General del Estado, a través del cual
prohíbe la importación de vehículos no ortopédicos y de hasta tres años de fabricación,
no resulta vinculante para la Corporación Aduanera Ecuatoriana, y por tanto, no afec-
ta los derechos de los accionantes. Los efectos del mismo se generan desde el momen-
to de su emisión hacia lo venidero. Al tiempo que los accionantes obtuvieron las auto-
rizaciones respectivas, no existía prohibición alguna relacionada a la importación de
vehículos no ortopédicos y de hasta tres años de fabricación; por el contrario, el artícu-
lo 23 de la Ley Reformatoria a la Ley sobre Discapacidades y los dictámenes emitidos
por el señor Procurador José María Borja, garantizaban dicha importación libre de
impuestos a favor de la población discapacitada.” (II.17)

(4) “En consecuencia, la atribución de la Corte de declarar la inconstitucionalidad de nor-
mas conexas también debe entenderse para este caso, como la posibilidad de dictar una
sentencia de inconstitucionalidad “reductora” y así expulsar del ordenamiento jurídico
solamente las palabras “normas constitucionales” de los artículos 13 y 3 literal d de la
Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, dejando intacta el resto de la
facultad consultiva del Procurador conforme los artículos 235, 236 y 237 de la
Constitución de la República del Ecuador.
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Nuevamente resulta relevante para la resolución de este problema jurídico, otra de las
alternativas de sentencias sobre constitucionalidad desarrolladas en la jurisprudencia
comparada; esta vez se trata de las “sentencias interpretativas propiamente dichas” en
las cuales, el órgano de control constitucional “declara la inconstitucionalidad de una
interpretación errónea […] Por consiguiente, establece que en el futuro los operadores
jurídicos estarán prohibidos de interpretar y aplicar aquella forma de interpretar decla-
rada contraria a la Constitución”.16 Este será el caso del literal b del artículo 44 de la
Ley Orgánica de Aduanas: cuando se trate de importaciones de vehículos usados lleva-
das a cabo por personas con alguna discapacidad en aplicación del artículo 23 de la Ley
sobre Discapacidades, no se podrá interpretar los términos “factura comercial” como
una exigencia de documentos que sólo proceden para bienes nuevos; por el contrario,
se deberá tener como satisfecho este requisito con la presentación del documento equi-
valente que se pueda obtener para vehículos usados.” (II.45)

Fuente: Corte Constitucional, Game Muñoz Silvia y Luna Narváez Alfredo-
Procuraduría General del Estado y Corporación Aduanera Ecuatoriana; st. 0002-09-
SAN-CC, cs. 0005-08-AN; 2-abr-2009. Jueza constitucional sustanciadora: Ruth Seni
Pinoargote.
Relación de precedencia: Ninguna.

Derechos de las comunidades,
pueblos y nacionalidades

DERECHO A MANTENER CONOCIMIENTOS Y SABERES ANCESTRALES

2009

Principio de interculturalidad

(1) Toda autoridad pública está llamada a respetar los derechos de los pueblos y
nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios; por tanto, garantizará,
por cualquier medio, la aplicación de sus costumbres, cosmovisión, conocimien-
tos, cultura y tradición mediante principios de perspectiva intercultural.

Cita:

(1) “En el presente caso, de manera particular, el Consejo Nacional de Educación
Superior no puede limitar que la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y
Pueblos indígenas “AMAWTAY WASI” cumpla con los objetivos de su creación y/o
permita que implemente sus propios métodos de aprendizaje, sus modalidades y las

____________
16 Tribunal Constitucional del Perú, Sentencia EXP. n.º 004-2004-CC/TC, op. cit. 
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extensiones, planes o programas que sean necesarios, acorde a la realidad, tradición,
cultura y cosmovisión de las nacionalidades y pueblos indígenas; así como, de mane-
ra general, ninguna norma secundaria puede restringir, limitar o tornar ineficaz cual-
quier derecho de estas nacionalidades y pueblos reconocidos por la Constitución y
normas supranacionales.”

Fuente: Corte Constitucional, Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos
Indígenas “amawtay Wasi”-Conesup; st. 0008-09-SAN-CC, cs. 0027-09-AN; 9-dic-
2009. Jueza constitucional sustanciadora: Nina Pacari Vega.

Relación de precedencia: Ninguna

Derechos de protección

DERECHO AL DEBIDO PROCESO

2010

Interpretación por conexidad

(1) Procede una acción por incumplimiento cuando la autoridad pública no ha
aplicado de manera correcta las normas legales y reglamentarias pertinentes al caso
en concreto; situación que no solo evidencia un claro incumplimiento de normas
infraconstitucionales, sino también constituye acto violatorio de derechos consti-
tucionales como el debido proceso.

Cita:

(1) “Conforme el artículo 76 de la Constitución, en todo proceso en el que se determi-
nan derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido
proceso, que incluirá las siguientes garantías básicas: “1. Corresponde a toda autori-
dad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los dere-
chos de las partes.” Analizadas las circunstancias del hecho materia del juzgamiento,
se observa que el Tribunal de Disciplina no actuó adecuadamente al juzgar sin ele-
mentos suficientes para determinar la negligencia o el ocultamiento de información
por parte de los encausados en el proceso administrativo, como tampoco se ha podi-
do comprobar de manera fehaciente el estado de embriaguez en el que, aducen, se
encontraban los ahora accionantes, es decir, no existe ninguna evidencia procesal que
conduzca a concluir que los policías Lara y Guadalupe son responsables directos de
las faltas disciplinarias por las que se los juzga. En consecuencia, al tenor del texto
constitucional no podían ser juzgados con las normas reglamentarias invocadas por-
que eso significa no garantizar el cumplimiento de las normas, vale decir, que esta
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protección constitucional debe ser observada por las autoridades administrativas o
judiciales al momento de aplicar una sanción, y al no actuar apegado al reglamento
de disciplina, torna sus actuaciones en indebidas y ajenas a la naturaleza de los
hechos, porque la acción por incumplimiento demandada busca vincular al adminis-
trado con la administración y contiene obligaciones de hacer o no hacer claras, pre-
cisas y exigibles, cuestión que no se advierte en el caso del análisis porque se demues-
tra con claridad que el Tribunal de Disciplina decidió una sanción no acorde con los
hechos; en consecuencia, vulneró los presupuestos constitucionales al no garantizar
de manera alguna el debido proceso y la aplicación de normas reglamentarias inde-
bidamente invocadas.”

Fuente: Corte Constitucional, Lara Espinoza, Wilmer Miguel-Tribunal de Disciplina de
la Policía Nacional; st. 006-10-SAN-CC, cs. 0107-09-AN; 16-dic-2010. Juez constitucio-
nal sustanciador: Manuel Viteri Olvera.

Relación de precedencia: Ninguna.

DERECHO AL JUEZ NATURAL

2009

Objeto procesal. Procedimiento laboral

(1) Las normas previstas en el Código del Trabajo facultan al Ministro de
Relaciones Laborales a absolver dudas respecto a utilidades; no obstante, aquel
funcionario no es competente para determinar la existencia o no de una relación
laboral, pues de ello se encargan los jueces del trabajo.

Cita:

(1) “Con relación a la acción de incumplimiento del artículo 110 del Código del Trabajo,
esta Corte estima que tal disposición confiere al Ministro de Trabajo y Empleo la
facultad de absolver las dudas que se presenten en cuanto a las utilidades, pero no a
establecer la existencia de una relación laboral: potestad que corresponde a las autori-
dades jurisdiccionales y que en los casos sometidos a conocimiento de esta Corte, tales
calidades fueron reconocidas a los 307 trabajadores por las sentencias constituciona-
les dictadas por la Primera y Segunda salas del ex Tribunal Constitucional.” (CVIII) 

Fuente: Corte Constitucional, Zhang Xing-Ministro de Relaciones Laborales y Director
Regional del Trabajo; st. 0003-09-SAN-CC, cs. 0001-09-IS y 0018-09-AN (acumula-
dos); 16-abr-2009. Juez constitucional sustanciador: Patricio Herrera Betancourt.

Relación de precedencia: Ninguna.
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Derechos de participación

DERECHO DE ASOCIACIÓN

2009

Derechos de participación política. Personas con discapacidad

(1) Por la naturaleza que comportan, los derechos de participación no son suscep-
tibles de control preventivo.

(2) Toda persona natural o jurídica, pública o privada, tiene la obligación de reco-
nocer en su seno, a grupos gremiales y asociaciones con sus propios estatutos.
Además, debe permitir el ejercicio de los derechos de participación.

Cita:

(1) “El derecho de participación política excluye el control preventivo que puede hacerse
en la aprobación de estatutos por ejemplo, posibilitando el ejercicio de esos derechos
en mérito a la importancia que tienen las asociaciones, federaciones, gremios etc. en
la práctica y conservación de la democracia, y que en consecuencia, la inscripción en
el correspondiente registro lo será solo a efectos de publicidad, como garantía tanto
para los terceros que con ellos se relacionan, como para sus propios miembros.”
(Considerando decimotercero) 

(2) “Por las consideraciones que anteceden; porque la acción propuesta y materia del pre-
sente análisis se fundamenta en la exigencia de una plena seguridad jurídica como
principio garantizado en la Constitución vigente, porque el incumplimiento deman-
dado implica no reconocer que “Los centros de educación superior garantizarán la
existencia de organizaciones gremiales en su seno, las cuales tendrán sus propios esta-
tutos”; que el artículo 347 de la Constitución vigente determina que será responsabi-
lidad del Estado. 2. “Garantizar que los centros educativos serán espacios democráti-
cos de ejercicio de derechos – que es lo que demanda el recurrente.” (Considerando
decimotercero) 

Fuente: Corte Constitucional, Eduardo Sánchez Peralta-Universidad Católica de
Guayaquil; st. 0001-09-SAN-CC, cs. 0008-08-AN; 13-mar-2009. Juez constitucional
sustanciador: Roberto Bhrunis Lemarie.
Relación de precedencia: Tribunal Constitucional, resolución n.º 022-2004-TC.
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Elementos procesales

COMPETENCIA CONSTITUCIONAL

2009

Incumplimiento. Constitución 1998

(1) No cabe incumplimiento de norma infraconstitucional cuando dicha acción
se plantea frente a normas legales anteriores a la vigencia de la Constitución del
2008, toda vez que estas han sido derogadas.

(2) La Corte Constitucional no puede aceptar la interposición de una garantía
jurisdiccional que al momento de emisión del acto o norma que se impugna o se
solicita su cumplimiento, no gozaba de reconocimiento constitucional.

(3) No existe incumplimiento de norma, si la autoridad que estaba obligada a
cumplirla, ya no existe bajo el régimen constitucional actual.

Cita:

(1, 2 y 3) “Tomando en cuenta la norma constitucional citada, la Corte evidencia que en
el presente caso, al haberse presentado la Acción por Incumplimiento entorno a una
disposición legal que data del año 2004 cuando no estaba prevista tal acción jurisdic-
cional constitucional, y cuando la disposición en cuestión determinaba una obliga-
ción a un organismo (Consejo Nacional de la Judicatura) que ya no existe por la refor-
ma y/o derogatoria del marco legal correspondiente, y cuando el sistema de registro
en la actualidad corresponde a otras entidades (Función Ejecutiva y Municipios) no
se puede hablar de incumplimiento a tal disposición legal por parte del Consejo
Nacional de la Judicatura.” 

Fuente: Corte Constitucional, Vernaza Quevedo Miguel Eduardo-Consejo de la
Judicatura; st. 0005-09-SAN-CC, cs. 0026-09-AN; 8-oct-2009. Jueza constitucional sus-
tanciadora: Nina Pacari Vega.
Relación de precedencia: Ninguna.

Objeto procesal. Mandato constituyente

(1) Las normas contenidas en un mandato constituyente son de jerarquía norma-
tiva superior y, por tanto, no pueden ser susceptibles de revisión o incumplimien-
to por parte de los poderes públicos; es decir, son normas superiores de obligato-
rio cumplimiento.
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(2) Cuando un mandato constituyente reconoce una calidad determinada a la
generalidad de un sector de la sociedad; ninguna autoridad pública puede negar-
se a cumplir y aplicar dicha disposición para unas personas y cumplir y aplicar
para otras, puesto que ello deviene en vulneración del derecho a la igualdad for-
mal y material ante la ley.

Cita:

(1) “La Amnistía otorgada es un mandato definitivo con fines de cumplimiento y aplica-
ción inmediata, por lo que la negativa de ejecutarlo genera incumplimiento incuestio-
nable del Presidente del Tribunal Penal Cuarto de Pichincha respecto al Caso signado
con el n.º 001-08-AN, y su desacato constituye una intervención o restricción grave
al derecho fundamental de libertad, trato igual ante la ley (en relación al resto de
amnistiados), y de la dignidad humana del proponente, ya que su privación de la
libertad en su avanzada edad (65 años) deteriora sustancialmente sus condiciones de
vida; por ello, no podemos dejar de considerar, en el presente caso, el “principio in
dubio pro libertate”.

(2) “El incumplimiento de la Amnistía otorgada por la Asamblea Constituyente del
Ecuador del 2008 por parte del Presidente del Tribunal Cuarto de lo Penal de
Pichincha, viola el derecho a la igualdad jurídica formal y sustancial del señor
Floresmilo Villalta, pues fueron aproximadamente alrededor de trescientos cincuenta
y siete las personas destinatarias y beneficiarias de dicha Amnistía.”

Fuente: Corte Constitucional, Villalta Floresmilo-Tribunal Penal Cuarto de Pichincha; st.
0004-09-SAN-CC, cs. 0001-08-AN; 24-sep-2009. Juez constitucional sustanciador:
Patricio Pazmiño Freire.
Relación de precedencia: Ninguna.
Voto salvado: El juez constitucional sustanciador Alfonso Luz Yunes salva su voto por
considerar que el delito de violación, por el cual fue condenado el accionante, fue come-
tido de manera independiente a la actividad de defensa del ambiente que el mismo desa-
rrollaba. Asimismo considera que, de la lectura del expediente penal, en el transcurso del
proceso penal se comprobó la comisión del delito de violación.

2010

Objeto procesal. Improcedencia

(1) No procede la concesión de una acción por incumplimiento cuando por negli-
gencia del legitimado activo, la norma infraconstitucional ha sido inobservada e
incumplida. Asimismo, no cabe tal garantía cuando quien actúa como legitima-
do pasivo no es el ente o autoridad que estuvo obligado a cumplir con dicha
norma legal.
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Cita:

(1) “De acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior, si la Ley Especial de Gratitud y
Reconocimiento Nacional a los Combatientes del Conflicto Bélico de 1995, es para
aquellas personas que hayan ofrendados sus vidas o que han quedado en situación de
invalidez total o parcial por actos de defensa de la soberanía e integridad territorial de la
Patria, a no dudarlo, podemos decir que el accionante sí merece ser beneficiario de esta
Ley, pero lastimosamente, hay que considerar que el accionante recién en el año 2008,
se somete a la correspondiente calificación para poder gozar de sus los beneficios, por lo
que hay que tomar en cuenta que la mencionada Ley que fue expedida en el año de
1995, establecía un plazo no mayor a sesenta días según la Disposición Transitoria innu-
merada de la Ley, y el Reglamento a la misma Ley establecía un plazo de ciento ochen-
ta días para elaborar, aprobar y presentar por parte del Comando Conjunto de las
Fuerzas Armadas, el listado de los Combatientes del Conflicto Bélico de 1995, por lo
que se puede considerar extemporáneo el reclamo del actor en vista de que tenía que
incluirse en la nómina que para el efecto se elaboró, aprobó y presentó el Comando
Conjunto de las Fuerzas Armadas, siendo desde ahí en adelante que se iba a considerar
quienes podían ser los beneficiarios, a lo que el actor en su momento no accedió.
El accionante presenta la demanda de Incumplimiento por no ser considerado bene-
ficiario de la Ley Especial de Gratitud y Reconocimiento Nacional de los
Combatientes del Conflicto Bélico de 1995 o llamada también Ley 83, y en ese con-
texto debió demandar como legítimo contradictor al Comando Conjunto de las
Fuerzas Armadas, y no demandar al Director General del Instituto de Seguridad
Social de las Fuerzas Armadas ISSFA, ya que según lo que determina el artículo 71 de
la Ley del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, el ISSFA es única-
mente Pagador de las pensiones del Estado, es decir, no determina quién o quiénes
son los beneficiarios de pensiones del Estado, porque no son ellos los que elaboraron
el listado, sino que lo elaboró el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, y por-
que así lo dispone el artículo 2 del Reglamento a la Ley Especial de Gratitud y
Reconocimiento Nacional a los Combatientes del Conflicto Bélico de 1995.”

Fuente: Corte Constitucional, Martínez Robalino, Gabriel Ángel-Instituto Seguridad
Social de las Fuerzas Armadas (ISSFA); st. 0003-10-SAN-CC, cs. 0014-08-AN; 9-dic-
2010. Juez constitucional sustanciador: Manuel Viteri Olvera.
Relación de precedencia: Ninguna.

Objeto procesal. Mandato constituyente

(1) La acción por incumplimiento tiene por finalidad, exigir el cumplimiento de
normas jurídicas infraconstitucionales y actos administrativos que posean el
carácter de generales; por tanto, cuando el interés es particular, la vía correspon-
diente para exigir el cumplimiento de una ley o acto es la jurisdicción contencio-
so administrativa, en el caso de funcionarios públicos.
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Cita:

(1) “Respecto al caso sub judice, el ex Tribunal Constitucional ha pronunciado en varias
de sus resoluciones que los actos normativos emitidos por autoridad pública de carác-
ter general o “erga omnes” pueden ser impugnados por las personas que se consideren
afectadas, en sede administrativa, sin perjuicio del derecho a que les asiste de hacerlo
judicialmente.17 La competencia del ex Tribunal (hoy Corte Constitucional) se limita
a realizar el análisis de constitucionalidad de los actos impugnados, por lo que son
improcedentes las alegaciones que confrontan los acuerdos demandados con disposi-
ciones contenidas en la ley, que es propio de la jurisdicción contencioso administrati-
va; así, los empleados públicos tienen derecho a ejercer las respectivas acciones admi-
nistrativas y judiciales.18”

Fuente: Corte Constitucional, Meza de Lorences Isabel-Ministerio de Inclusión
Económica y Social, Procuraduría General del Estado y Senres; st. 0001-10-SAN-CC, cs.
0040-09-AN; 13-abr-2010. Juez constitucional sustanciador: Roberto Bhrunis Lemarie.
Relación de precedencia: Ninguna

(1) El Mandato Constituyente 8 eliminó toda forma de precarización de relacio-
nes laborales, por tanto, impuso una obligación clara de hacer para quienes fun-
gen como empleadores. De ello se colige que, hacer uso incorrecto de las normas
laborales, suscribiendo contratos temporales para realizar trabajos permanentes,
resulta ser una forma manifiesta de incumplir con las disposiciones del constitu-
yente y vulnerar los derechos laborales de los trabajadores.

Cita:

(1) “La disposición demandada tiene por objeto la eliminación de todo sistema de preca-
rización laboral, en defensa de los derechos que le asisten al trabajador, es decir, erra-
dicar toda forma de contratación que conlleve menoscabo de los derechos laborales;
es decir, la Empresa obligada debió incorporar a su nómina de trabajadores a todos
aquellos que se encontraban prestando sus servicios bajo la modalidad de contrato por
horas y que hubieren cumplido las exigencias establecidas en la norma aludida, brin-
dando protección inmediata a los trabajadores en la relación laboral. Por el contrario,
la empresa, lejos de cumplir el deber primordial contenido en el Mandato
Constituyente n.º 8, haciendo mal uso de la normativa laboral vigente (artículo 11 del
Código del Trabajo) vinculó a los trabajadores en forma eventual, y posteriormente
con contratos sucesivos a plazo fijo por un año, evadiendo el reconocimiento y cum-
plimiento de los derechos de los trabajadores.”

Fuente: Corte Constitucional, Toapanta Jaigua, María Eva y otros-Emaseo; st. 0002-10-
SAN-CC, cs. 0005-09-AN; 23-sep-2010. Juez constitucional sustanciador: Edgar Zárate
Zárate.
Relación de precedencia: Ninguna.

____________
17 Tribunal Constitucional del Ecuador. Caso n.º 468-2002-RA.
18 Tribunal Constitucional del Ecuador. Caso n.º 014-2002.
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(1) No procede la concesión de una acción por incumplimiento cuando el legiti-
mado activo no es titular de los derechos que cree han sido vulnerados por el
eventual incumplimiento de normas infraconstitucionales.

Cita:

(1) “Se ha reconocido a la trabajadora el valor correspondiente a veinte remuneraciones
mensualizadas por encontrarse ubicada en la segunda escala de la tabla, en la que se
encuentran comprendidos los trabajadores que han laborado de 20 a 25 años, con lo
que se ha cumplido la previsión establecida en el primer inciso del artículo 8 del
Mandato Constituyente n.º 2, pues, como se ha analizado anteriormente, los montos
existentes a la fecha de emisión del Mandato n.º 2 continuaban vigentes, no así los
que superaban los límites máximos previstos en el mencionado Instrumento, que se
modificaron con los preceptuados en el primer inciso del artículo 8 del Mandato en
referencia; consecuentemente, a la accionante no le correspondía percibir el máximo
previsto en la referida norma. 

En relación al denunciado incumplimiento del inciso segundo del artículo 8 del
Mandato Constituyente n.º 2, es preciso señalar que el artículo 25 del Contrato Único
de Trabajo del IESS prevé un incentivo para jubilación, figura distinta a las previstas en
la referida disposición del Mandato Constituyente n.º 2, es decir, al pago de indemni-
zaciones o bonificaciones por terminación de la relación laboral que también se hallen
previstas en contrataciones colectivas u otros convenios entre empleadores y trabajado-
res sujetos al Código del Trabajo, razón por la que la accionante no se encontraba incur-
sa en los supuestos del referido inciso del artículo 8 del Mandato, por tanto no podía ser
beneficiaria de los valores establecidos por este concepto en el Mandato n.º 2. 

La Corte concluye que al haber entregado el Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social valores previstos en el contrato colectivo de trabajo por concepto de incentivo
por jubilación, no existe incumplimiento del Mandato Constituyente n.º 2.

En el caso de análisis, si bien la actora señala haber renunciado para acogerse a la jubi-
lación patronal, su tiempo de servicio, de acuerdo al informe mecanizado del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, que obra en la página 21 del expediente, fue del 3
de marzo de 1985 (no del 1 de octubre de 1985 como manifiesta la actora) al 18 de
marzo del 2008, es decir, 23 años, sin que cumpla el requisito de tiempo previsto en
el artículo 216 del Código del Trabajo, que es de 25 años. 

La renuncia presentada por la accionante para acogerse a la jubilación evidencia que
no existió despido intempestivo que produjera la obligación del empleador de reco-
nocer el pago de la parte proporcional de la jubilación patronal, pues, como se ha
indicado, esta obligación se crea como sanción al empleador que trata de evitar el pago
de la jubilación patronal, despidiendo al trabajador de 20 a 25 años de servicio.”

Fuente: Corte Constitucional, Burbano Rojas, Beatriz Noemí-Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social; st. 0004-10-SAN-CC, cs. 0069-09-AN; 9-dic-2010. Juez constitucio-
nal sustanciador: Hernando Morales Vinueza.

Relación de precedencia: Ninguna.
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Legitimidad procesal activa. Improcedencia

(1) No procede la concesión de una acción por incumplimiento cuando el legiti-
mado activo no es titular de los derechos que cree han sido vulnerados por el
eventual incumplimiento de normas infraconstitucionales.

Cita:

(1) “La amnistía concedida por la Asamblea Nacional Constituyente el 13 de junio del
2008, publicada en el Suplemento del Registro Oficial n.º 362 del 18 de junio del
2008, en ninguna de sus partes se refiere a la baja del accionante, ni a que se le reco-
nozcan valores de acuerdo al grado que debería ostentar, que es el de Coronel. Ante
esto, se debe indicar que el ascenso a los grados inmediatos superiores durante la vida
militar, está sujeto a un sinnúmero de condiciones reglamentarias, que resulta impo-
sible al momento, por las circunstancias ocurridas, saber si el accionante las habría
reunido o no. La amnistía no confiere, de acuerdo al texto transcrito, ascenso a gra-
dos superiores o pago de valores a los que posiblemente hubiese tenido, si hubiera
continuado en la carrera militar. Por lo tanto, es imposible interpretar en otro senti-
do lo que claramente la Asamblea Nacional Constituyente, en su Mandato de
Amnistía ha determinado, esto es, que el accionante sea registrado en el servicio pasi-
vo de las Fuerzas Armadas y que les sean reconocidos sus derechos. Sobre estos dere-
chos, a fojas 64 a 66, consta el Decreto Ejecutivo n.º 35 del 2 de septiembre del 2009,
en el que se reglamentó el procedimiento que se debía seguir para la aplicación de la
resolución sobre los derechos a favor de los Comandos de Taura, estableciéndose el
derecho a percibir el valor equivalente a una pensión nominal no contributiva del
Estado, en función de la jerarquía y grado que ostentaban los ex Comandos de Taura
a la fecha de la baja, calculada con base al haber militar del miembro en servicio acti-
vo de igual grado; se dispuso el acceso retroactivo a las pensiones calculadas a partir
de la fecha de la resolución, constando el accionante en segundo lugar, con una pen-
sión total a diciembre del 2009 de 23.678,95 dólares y una pensión mensual de 1.408
dólares. Para acceder a otros valores establecidos en el artículo 17 de la Ley del
Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, el accionante debía acreditar, de
acuerdo a lo establecido en los artículos 21 y 43 de la mencionada Ley, 20 años de
aportaciones consecutivas en servicio activo y efectivo, hecho que no ha ocurrido. 
En el presente caso, el accionante, de acuerdo a lo expresado en su escrito que consta
en fojas 33, manifiesta que el fue dado de baja de la institución militar el día 2 de
enero de 1987, constando desde esa fecha en el servicio pasivo, con el grado de
Capitán, estando registrado en la Dirección de Movilización de las Fuerzas Armadas,
y se le han reconocido sus derechos conforme al mandato de la Asamblea
Constituyente que le otorgó la amnistía, por lo que de lo analizado y expuesto no exis-
te incumplimiento por parte de la autoridad pública.”

Fuente: Corte Constitucional, Cevallos Terán, Oswaldo Ramiro-Presidencia de la
República, Ministerio de Defensa y Procuraduría General del Estado; st. 0005-10-SAN-
CC, cs. 0010-09-AN; 9-dic-2010. Juez constitucional sustanciador: Roberto Bhrunis
Lemarie.
Relación de precedencia: Ninguna.
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INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL

2009

Interpretación literal

(1) El Estado es responsable de garantizar la vigencia, aplicación y goce de los
derechos humanos reconocidos a los ciudadanos.

(2) Cuando un ciudadano ha recibido una resolución favorable por parte de auto-
ridad pública competente para ello, y cuando existen normas claras que recono-
cen derechos, no cabe interpretación alguna que vaya en detrimento o menosca-
be la aplicación de dichas prerrogativas.

Cita:

(1) “[…] La Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció que los Estados tie-
nen la obligación de garantizar la vigencia de los derechos humanos en sus territorios,
obligación que no se agota con la existencia de un orden normativo dirigido a hacer
posible el cumplimiento de dicha obligación, sino que exige que la conducta guber-
namental asegure la efectividad de los recursos que se les ha otorgado a los ciudada-
nos. En el presente caso, el accionante ha conseguido un pronunciamiento favorable
del más alto organismo de interpretación y control constitucional; sin embargo, el
accionado no ha dado cumplimiento y, por el contrario, trata de interpretar lo resuel-
to por el ex Tribunal Constitucional, los pronunciamientos del Procurador, e inclusi-
ve lo dispuesto en la Ley Especial n.º 83, todo lo cual tiene carácter obligatorio, defi-
nitivo e inapelable. Por tanto, corresponde al Estado asegurar el respeto a los derechos
constitucionales […]” (XI)

(2) “El accionado ha incurrido en incumplimiento de sentencia constitucional, porque ha
interpretado a su parecer lo resuelto por el ex Tribunal Constitucional. En caso de
duda sobre la aplicación de lo resuelto en el caso n.º 737-2005-RA, tenía que regirse
por lo dispuesto en la Ley Especial n.º 83 y en la Constitución del Estado, respecto
de que se resolverá en la forma más favorable a los beneficiarios. El artículo 6 de la
Ley Especial de Gratitud y Reconocimiento Nacional a los Combatientes del
Conflicto Bélico de 1995, se refiere solamente a los combatientes declarados con inva-
lidez total permanente, y no a los declarados con invalidez parcial permanente, como
es el caso del accionante; sin embargo, la Ley Reformatoria a esta Ley no diferencia el
porcentaje de discapacidad, y otorga los beneficios de la Ley Especial n.º 83 a todos
los miembros de las Fuerzas Armadas que hayan participado en el levantamiento de
campos minados instalados en la zona fronteriza, debido al Conflicto del Cenepa, y
que hayan quedado en situación de invalidez total o parcial permanente. El accionan-
te, en virtud de la interpretación favorable, tiene el derecho a recibir una pensión
mensual equivalente a una remuneración completa, según el grado o el cargo que
hubiere estado desempeñando al momento de reconocerse este derecho.”
(Considerando decimocuarto)
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Fuente: Corte Constitucional, Díaz Álvarez, César Rodrigo-Instituto Seguridad Social de
las Fuerzas Armadas ISSFA; st. 0006-09-SAN–CC, cs. 0072-09-AN, 24-nov-2009. Juez
constitucional sustanciador: Roberto Bhrunis Lemarie.
Relación de precedencia: Tribunal Constitucional. Resolución n.º 737-2005-RA. 

PRINCIPIOS

PRINCIPIO DE REPARACIÓN INTEGRAL

2009

Indemnización económica. Actos administrativos

(1) La acción por incumplimiento forma parte del cúmulo de garantías constitu-
cionales; no obstante, la misma no se orienta solo a exigir el cumplimiento de nor-
mas infraconstitucionales que integran el sistema jurídico; sino que también prevé
la posibilidad de exigir el cumplimento de actos administrativos de alcance gene-
ral que impongan a la autoridad publica una obligación de hacer o no hacer.

(2) Cuando exista imposibilidad fáctica para exigir el cumplimiento de normas o
actos administrativos de alcance general, la Corte Constitucional está facultada
para ordenar la reparación integral de los daños causados, que se traduce en
indemnizaciones pecuniarias, cuyos montos no pueden ser determinados por la
misma.

Cita:

(1) “La acción por incumplimiento forma parte de aquellas garantías jurisdiccionales
previstas en el texto constitucional, para hacer efectivo el cumplimiento de derechos
constitucionales; en lo fundamental, para precautelar el principio constitucional de
seguridad jurídica previsto en el artículo 82 de la Constitución. En tal virtud, cuan-
do la Corte dispone el cumplimiento de “algo incumplido” lo que hace es garantizar
los derechos constitucionales de las partes que se han visto afectadas con el incum-
plimiento. En este mismo orden de ideas, el sentido y alcance de la acción por
incumplimiento claramente ha sido señalado por la jurisprudencia colombiana, y
que es preciso reiterarla: “la referida acción se encamina a procurar la vigencia y efec-
tividad material de las leyes y de los actos administrativos, lo cual conlleva la concre-
ción de principios medulares del Estado Social de Derecho, que tienden a asegurar
la vigencia de un orden jurídico, social y económico justo”.19 El artículo 93 de la
Constitución establece que “[l]a acción por incumplimiento tendrá por objeto

____________
19 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-157 de 1998 y C-638 de 2000.
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garantizar la aplicación de normas que integran el sistema jurídico (…)”; pero tam-
bién se consagra la posibilidad de garantizar el cumplimiento de actos administrativos
de carácter general, conforme lo estipula el numeral 5 del artículo 436 de la
Constitución.”

(2) “Cuando la Constitución establece que la reparación podrá ser material o inmaterial y
agrega que en la sentencia se deberán especificar las circunstancias en las que deba
cumplirse, posibilita la tarea que la Corte está efectuando en el caso sub examine; es
decir, establecer los mecanismos adecuados de reparación, y la forma como estos
deban cumplirse. Al efecto, esta Corte considera que dadas las circunstancias fácticas
a las que se hizo referencia en líneas anteriores, es la reparación material, traducida en
la indemnización pecuniaria, la vía adecuada para subsanar el incumplimiento del
acto administrativo con efectos generales objeto de análisis, mas no la reincorporación
de los accionantes a sus puestos de trabajo, porque es materialmente imposible retro-
traer al estado original su situación jurídica, dado que tal circunstancia no depende de
la mera voluntad o querer humano, sino de las limitaciones que presenta el mundo
real, de acuerdo a lo dicho por esta Corte ut supra.”

Fuente: Corte Constitucional, Marco Antonio Simancas y otros.-Ministro de Defensa
Nacional, Comandante General de la Fuerza Terrestre; st. 0007-09-SAN-CC, cs. 0024-
09-AN; 9-dic-2009. Juez constitucional sustanciador: Patricio Pazmiño Freire.
Relación de precedencia: Ninguna.
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Deberes del Estado

CONTRATACIÓN INTERNACIONAL

2009

Arbitraje internacional. Controversias (art. 422, inciso final)

(1) El inciso final del artículo 422 es para el caso de endeudamiento externo.

(2) La expresión “fallo en conciencia”, se entenderá “fallo en equidad” en los con-
tratos de empréstitos internacionales.

Cita:
(1) “[…] Interpretar, que el artículo 422, inciso final de la Constitución de la República

del Ecuador, se aplica específicamente y con prevalencia a las demás normas constitu-
cionales, en los casos de controversias relacionadas con la deuda externa, y, en conse-
cuencia, no es aplicable, para estos casos, la norma contenida en el artículo 190 de la
Constitución.” (p.8) 

(2) “[…] Interpretar, que en los contratos de empréstito internacional, cuando se estipu-
len cláusulas que incorporen la expresión “fallo en conciencia”, deberá entenderse
como sinónimo de “fallo en equidad”, de conformidad con lo establecido en el inci-
so final del artículo 422 de la Constitución de la República; debiendo, en todo caso,
sujetarse a las reglas y principios contenidos en los artículos 416 numeral 12, 289, 290
y 291 de la Constitución de la República del Ecuador.” (p.8)

Fuente: Corte Constitucional, Alexis Mera Giler, secretario general Jurídico de la
Presidencia de la República-Constitución, art. 422 (inciso final), ; st. 0001-09-SIC-CC cs
0005-09-IC; 13-mar-2009. Juez constitucional ponente: Roberto Bhrunis Lemarie.
Relación de precedencia: Ninguna.

7.Acción de interpretación constitucional
(IC)
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Derecho a la cultura

PATRIMONIO CULTURAL

2009

Bienes culturales patrimoniales en posesión de particulares (art. 379)

(1 y 2) Los bienes culturales patrimoniales (en posesión de particulares y no del
Estado) pueden ser comercializados, no así los del Estado, los cuales son inaliena-
bles, inembargables e imprescriptibles.

Cita:

(1) “La diferencia básica entre patrimonio cultural y patrimonio cultural del Estado está
en la titularidad y posesión de los bienes que entran en dicha categoría; es decir, son
bienes patrimonio cultural del Estado aquellos documentos, objetos, colecciones,
archivos, bibliotecas y museos, que tengan valor histórico, artístico, arqueológico,
etnográfico o paleontológico y que además están en poder del Estado. Por su parte,
aquellos bienes con las características antes descritas y que no están en poder del
Estado, constituyen patrimonio cultural, que podría estar en manos de particulares,
como el caso que nos ocupa (bienes de propiedad de Salvador Ossa Bianchi, siempre
que así sean declarados por la entidad correspondiente y sean inventariados)… Un
bien de propiedad particular que sea considerado patrimonio cultural puede pasar a
constituir patrimonio cultural del Estado de distintas maneras: mediante donación,
mediante expropiación, conforme el ordenamiento jurídico, o mediante compra-
venta, pues en tales casos pasa del dominio privado al dominio público, y pasa a suje-
tarse a las previsiones constitucionales que caracterizan a este importante componen-
te del patrimonio cultural.” (p. 6)

(2) “1. Los bienes culturales patrimoniales del Estado (en posesión del Estado) son inalie-
nables, inembargables e imprescriptibles; por tanto, no son objeto de comercio. 2. Los
bienes culturales patrimoniales (en posesión de particulares y no del Estado) pueden
ser comercializados. 3. El Estado puede adquirir bienes culturales patrimoniales de
propiedad de particulares por cualquier forma de adquisición legalmente prevista; en
todo caso, este tendrá una posición preferente.” (p. 9)

Fuente: Corte Constitucional, Doris Soliz Carrión, ministra coordinadora de Patrimonio
Natural y Cultural del Ecuador-Constitución, art. 379; st. 0004-09-SIC-CC, cs. 0007-
09-IC; 24-sep-2009. Juez constitucional sustanciador: Patricio Herrera Betancourt.

Relación de precedencia: Ninguna.
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Derechos de participación

SISTEMA DE JUSTICIA

2009

Consejo de la Judicatura. Integración (arts. 181 y 232)

(1) El Consejo de la Judicatura es competente para designar a los servidores de la
Función Judicial determinados en el Código Orgánico de la Función Judicial. Al
mismo tiempo, se encuentran impedidos de integrar este organismo los vocales
alternos.

Cita:

(1) “1. El Consejo de la Judicatura como órgano de gobierno y administración de la
Función Judicial, en virtud del numeral 3 del art. 181 de la Constitución y del art. 254
y siguientes del Código Orgánico de la Función Judicial, es competente para designar
como servidores de la Función Judicial a aquellos que cumplan con los requisitos corres-
pondientes. 2. De acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la presente sentencia,
la adecuada interpretación del art. 232 de la Constitución de la República y su correc-
ta aplicación determina que los Doctores Xavier Arosemena Camacho y Rosa
Encarnación Cotacachi Narváez, así como sus respectivos alternos o suplentes, se
encuentran incursos en la prohibición de continuar desempeñando sus funciones como
vocales del Consejo de la Judicatura en Período de Transición, debiendo ser reemplaza-
dos por quienes conforman la lista de elegibles establecida por el Pleno de la ex Corte
Suprema de Justicia en sesión del 22 de febrero del 2006. 3. La situación jurídica del
Dr. Hernán Marín Proaño fue resuelta por esta Corte Constitucional, mediante resolu-
ción No. 1524-2008-RA de 3 de julio de 2009, por lo que no amerita pronunciamien-
to en la presente sentencia. En cuanto a la situación jurídica del Dr. Homero Tinoco,
se establece que no se encuentra incurso en la prohibición establecida en el Art. 232 de
la Constitución, puesto que su fuente de designación es la de los Decanos de las
Facultades de Derecho, Jurisprudencia o Ciencias Jurídicas de las Universidades, sin que
el Consejo de la Judicatura ejerza control respecto de tales instituciones. 4. Con respec-
to a los representantes del gremio de la Radiodifusión (Presidente de la Asociación
Ecuatoriana de Radiodifusión y Televisión) y la Televisión (Presidente de la Asociación
Ecuatoriana de Canales de Televisión) esta Corte considera inoficioso el pronunciarse,
ya que ha sido publicado en el Registro Oficial n.º 010 del lunes 24 de agosto del 2009
el Decreto de Creación del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la
Información en el que se fusiona CONARTEL con el CONATEL.” (p. 16)

Fuente: Corte Constitucional, Jorge Yunda Machado, presidente del Consejo Nacional de
Radiodifusión y Televisión (Conartel) y otros.-Constitución, 232 y 181; st. 0005-09-SIC-
CC, cs. 0001-08-IC, 0011-08-IC y 0013-08-IC acumulados; 1-oct-2009. Juez constitu-
cional sustanciador: Patricio Herrera Betancourt.
Relación de precedencia: Ninguna.
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SISTEMA DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL

2010

Régimen de responsabilidad (art. 431)

(1 y 2) Para salvaguardar los principios de independencia de la Corte
Constitucional, se clarifica el alcance del régimen de responsabilidad de la Corte
Constitucional.

Cita: 

(1) “El artículo 431 constitucional, que establece el régimen de responsabilidades de los
Jueces miembros de la Corte Constitucional, debe entenderse en el siguiente sentido:
a) El artículo 431, primer inciso de la Constitución, con toda claridad excluye cual-
quier posibilidad de juicio político o remoción en contra de jueces de la Corte
Constitucional por cualquier organismo que no sea la propia Corte Constitucional,
con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros; tampoco hay otra
norma constitucional que autorice lo contrario, por lo que no existe en la Carta
Suprema vacío o antinomia alguna que provoque dudas al respecto. b) En el caso de
responsabilidad penal por el eventual cometimiento de delitos comunes como Jueces
miembros de la Corte Constitucional, la indagación y acusación deberá ser realizada
por la Fiscal o el Fiscal General de la República, y posteriormente juzgados por el
Pleno de la Corte Nacional de Justicia, mediante sentencia emitida con el voto con-
forme de las dos terceras partes de sus miembros. c) En garantía de salvaguardar la
autonomía e independencia de la justicia constitucional, se determina que los jueces
de la Corte Constitucional no pueden ser objeto de acciones preprocesales y procesa-
les penales por el contenido de sus opiniones, resoluciones, votos o fallos, consigna-
dos o que consignaren en el ejercicio del cargo. 

(2) Conforme lo establecido en el artículo 25 de las Reglas de Procedimiento para el
Ejercicio de las Competencias de la Corte Constitucional, para el periodo de transi-
ción, aplicables a la presente causa, esta sentencia interpretativa tendrá efectos erga
omnes y constituirá jurisprudencia obligatoria, así como el carácter vinculante general,
de conformidad con lo señalado en el artículo 159 y la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial n.º 52 del 22 de octubre del
2009.” (p. 22)

Fuente: Corte Constitucional, Carlos Mauricio Miranda Gaibor y otros.-Constitución,
art. 431; st. 003-10-SIC-CC, cs. 0004-09-IC; 16-dic-2010. Juez constitucional ponente:
Manuel Viteri Olvera.

Relación de precedencia: Ninguna.
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SISTEMA ELECTORAL

2008

Consejo de Participación y Control Social (art. 29. Régimen de
Transición de la Constitución)

(1-3) Dado que las normas del régimen de transición inserto en la Constitución
gozan del mismo origen popular, tiene igual legitimidad. Por otra parte, el Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social está sometido al principio de reserva
legal para su integración, pero no aplica para el nombramiento de sus miembros
para el período de transición. En todo caso, este organismo debe funcionar aun
cuando no ha sido promulgada su ley orgánica para el período de transición.

Cita: 

(1) “[…] es un hecho notorio que el Régimen de Transición fue proyectado por la misma
Asamblea que redactó la Constitución, fue discutido por el mismo cuerpo constitu-
yente y tiene la misma legitimidad popular, pues fue aprobado por el pueblo en el
mismo acto constituyente; pero también es obvio, que tienen propósitos y finalidades
distintas, así como contenidos totalmente diversos. Mientras la Constitución es la
manifestación escrita de un nuevo orden social, que exterioriza los principios perma-
nentes de convivencia entre los ecuatorianos y el Estado; y las garantías jurídicas para
que esos principios se materialicen, el Régimen de Transición es un cuerpo normati-
vo que establece las reglas transitorias de organización institucional, que permitirán el
ordenado tránsito, entre el Estado social de mercado anterior y el Estado
Constitucional de los derechos actual.” (p. 16)

(2) “En el caso que nos ocupa, la regulación sobre el Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social; y particularmente, el mecanismo de designación de sus autoridades,
está sujeta al principio de reserva ley, porque se requiere una ley para definir los proce-
dimientos para la realización de ese concurso, según lo dispone el artículo 207 de la
Constitución… Sin embargo, una lectura correcta de la Constitución nos muestra que
esta reserva de ley no aplica para la designación de los responsables de este órgano del
Estado, durante el Período de Transición. En este tiempo, el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, puede y debe comenzar a funcionar sin que sea indispen-
sable la existencia de una ley. Esto por cuanto, la Disposición Transitoria Segunda de
la Constitución permite que, durante el periodo de transición, el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social opere, lo que obviamente no significa inva-
dir ninguno de los espacios reservados por la propia Constitución a desarrollos legales;
por tanto, no se produce ninguna violación al principio de reserva de ley.” (p. 18)

(3) “2.- Una vez designadas las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social transitorio, este órgano ejercerá exclusivamente, las com-
petencias establecidas en el artículo 29 del Régimen de Transición, mientras subsista
el periodo de transición.” (p. 24)
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Fuente: Corte Constitucional, Pleno del Consejo Nacional Electoral-Concurso de méri-
tos y oposición; st. 002-08-SI-CC, cs. 0005-08-IC y 0009-08-IC (acumulados); 10-dic-
2008. Juez constitucional sustanciador: Roberto Bhrunis Lemarie.

Relación de precedencia: Ninguna.

2009

Tribunal Contencioso Electoral. Integración (art. 208, numeral 12, arts.
12, 16 y 18 —régimen transición—)

(1 y 2) El mismo Tribunal Contencioso Electoral en funciones es el competente
para su integración del Pleno en caso de ausencia de los titulares y/o suplentes.

Cita:

(1) “(…) las normas constitucionales se interpretarán por el tenor literal que más se ajuste
a la Constitución en su integralidad, concepto último que hace referencia a un princi-
pio fundamental de la interpretación, esto es que el texto constitucional debe ser inter-
pretado en su conjunto, como un todo orgánico, de tal forma que se puedan salvar las
posibles omisiones y lagunas existentes en la Constitución. Así podemos observar
cómo, precisamente, el objeto de la presente consulta hace mención a la falta de regu-
lación en el caso de la designación de los jueces suplentes en el régimen de transición,
por lo tanto, acudiremos a la hermenéutica constitucional que a través de los princi-
pios de unidad de la Constitución, de concordancia práctica, de corrección funcional,
de eficacia integradora, y sobre todo del principio pro homine… con esta base doctri-
naria podemos colegir que el propio Tribunal Contencioso Electoral, por voluntad del
constituyente originario, estaría facultado para que en ejercicio de su capacidad norma-
tiva delegada por el Régimen de Transición, proceda al establecimiento de un mecanis-
mo que le permita la designación del cargo de juez suplente que se encuentre vacante,
en concordancia con el artículo 15 del Régimen de Transición.” (p. 9)

(2) “Interpretar con carácter de vinculante los artículos 18 del Régimen de Transición; el
último inciso del Artículo 17 del Régimen de Transición; el numeral 12 del artículo 208
de la Constitución de la República; y el artículo 76 de la Constitución de la República,
en el sentido que sea el mismo Tribunal Contencioso Electoral el competente para
designar a los jueces y juezas suplentes necesarios para integrar el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral en caso de ausencia de los jueces titulares y/o suplentes designa-
dos por la ex Asamblea Constituyente del 2008.” (p. 10)

Fuente: Corte Constitucional, Tania Arias Manzano, presidenta del Tribunal Contencioso
Electoral-Constitución, art. 208, numeral 12, arts. 76 y 18 (régimen de transición); st
0003-09-SIC-CC, cs. 0011-09-IC; 1-sep-2009. Juez constitucional ponente: Edgar
Zárate Zárate.

Relación de precedencia: Ninguna.
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2010

Autoridades. Reelección y sustitución. (arts. 114, 130, 146 y 148)

(1) El período de transición política luego de la Constitución dispone la adopción
de determinadas reglas para asegurar la renovación y sustitución electorales.

Cita:

(1) “1. Al tenor literal de lo dispuesto en el artículo 114 de la Constitución de la
República, las autoridades de elección popular podrán reelegirse por una sola vez, con-
secutiva o no, para el mismo cargo, y aquellas autoridades de elección popular que se
postulen para un cargo diferente deberán renunciar al que desempeñan. 2. Para el caso
de los artículos 130 y 148 de la Constitución, las elecciones tanto legislativas como
presidenciales convocadas por el Consejo Nacional Electoral, se entenderá que son
para completar el resto de los respectivos períodos sin que pueda entenderse que se
trata de un nuevo período regular imputable para el caso de la reelección. 3. Para el
supuesto previsto en el artículo 146 de la Constitución, es decir, para la sucesión pre-
sidencial, en caso de ausencia temporal del Presidente de la República, lo reemplaza-
rá quien ejerza la Vicepresidencia, y en caso de ausencia definitiva de la Presidenta o
Presidente de la República, lo reemplazará quien ejerza la Vicepresidencia de la
República por el tiempo que reste para completar el correspondiente período presi-
dencial, sin que pueda entenderse, al igual que en el caso del numeral anterior, que se
trata de un período regular computable para la reelección. 4. Esta Corte interpreta
también que aquellas personas que se postulasen como candidatos, sea para la
Asamblea Nacional como para la Presidencia de la República, en los casos de los
supuestos previstos en los numerales anteriores de la parte resolutiva de esta senten-
cia, es decir, destitución del Presidente o Presidenta de la República y disolución de la
Asamblea Nacional, se entenderá que su eventual elección ratificatoria en algunos
casos —para el supuesto de quienes fueron cesados— así como quienes participaren
en forma libre y voluntaria en este proceso eleccionario, el desempeño de la función
como autoridades de elección popular lo ejercerán únicamente para completar el resto
de los respectivos períodos; por lo tanto, no se trata de un nuevo período computable
para el caso de una eventual reelección. 5. Finalmente, como consecuencia de lo ante-
riormente resuelto, la facultad de disolución de la Asamblea Nacional a cargo de la
Presidenta o presidente de la República en los supuestos previstos en el artículo 148
de la Constitución, así como la posibilidad de destitución de la Presidenta o presiden-
te de la República en los supuestos previstos en el artículo 130 de la Constitución,
solo podrá ejercerse por una sola vez dentro de los tres primeros años del mandato pre-
sidencial en el un caso, y dentro de los tres primeros años del período legislativo en el
otro, sin que pueda volver a ejercitarse este mecanismo en el período restante de ejer-
cicio que resulte como consecuencia de la activación de la destitución del Presidente
o Presidenta de la República y de la disolución de la Asamblea Nacional, puesto que,
no se trata de un nuevo período o período regular, sino de la culminación de uno
anterior.” (pp. 16 y 17)
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Fuente: Corte Constitucional, Guillermo González Orquera-Constitución, arts. 114,
130, 146 y 148; st. 002-10-SIC-CC, cs. 0020-09-IC; 9-sep-2010. Juez constitucional
ponente: Patricio Herrera Betancourt.

Relación de precedencia: Ninguna.

Elementos procesales

COMPETENCIA CONSTITUCIONAL

2009

Acción de inconstitucionalidad por omisión (Disposición Transitoria
Primera)

(1 y 2) El mandato de la disposición transitoria primera de la Constitución clara,
y en este caso se confunde la vía procesal adecuada, la cual debiera ser la de una
acción de inconstitucionalidad por omisión.

Cita: 

(1) “La accionante en el presente caso solicita a la Corte Constitucional que a través de la
interpretación de la norma contenida en la Disposición Transitoria Primera de la
Constitución establezca un plazo adicional, durante el cual la Asamblea Nacional
expida las leyes que por mandato de la Constitución no fueron aprobadas en el plazo
inicialmente previsto, haciendo a su vez una interpretación extensiva del numeral 10
del artículo 436 ibídem […] esta disposición, que regula otra facultad de la Corte
Constitucional para control de inconstitucionalidades por omisión, no puede ser acti-
vada a través de una acción de interpretación, sino conforme lo establece la propia
Constitución y la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional.” (CV.12)

Fuente: Corte Constitucional, Lourdes Tibán Guala-Constitución, Disposición
Transitoria Primera; st. 0001-09-SIC-CC, cs. 0019-09-IC; 25-feb-2010. Juez constitucio-
nal sustanciador: Edgar Zárate Zárate.

Relación de precedencia: Ninguna.
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Régimen del buen vivir

PROYECTOS HIDROCARBURÍFEROS

2009

Interés común (art. 57, numeral 4, arts. 313, 321 y 323)

(1 y 2) Para el caso concreto, se privilegia la aplicación del interés común por
sobre el derecho de las comunidades de la Península de Santa Elena a la posesión
de sus tierras ancestrales.

Cita:

(1) “Lo analizado nos lleva a la conclusión de que la tensión existente entre las normas
constitucionales arriba analizadas se inclina, de manera preferente, por las disposicio-
nes constitucionales determinadas en los artículos 313, 321 y 323 aplicables al caso
concreto; sin que esto signifique una declaración de invalidez de la norma constitucio-
nal prevista en el numeral 4 del artículo 57, ni la formulación de excepción permanen-
te frente a las otras, y menos todavía, la prevalecencia de las unas respecto de la otra.
En otras palabras, se prioriza el interés general que representa a toda la nación, respec-
to del interés particular o comunal como en la especie así sucede; tanto es así, que el
Eco. Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República mediante
Decreto n.º 1691, del 29 de abril del 2009, declaró de interés nacional los proyectos
hidrocarburíferos específicos de gran magnitud sobre prospección, exploración y explo-
tación de petróleo y de gas natural, que se encuentran ubicados en el Golfo de
Guayaquil, Isla Puná y la Península de Santa Elena, así como la construcción del com-
plejo refinador de la Provincia de Manabí y el centro de almacenamiento de gas licua-
do de petróleo de Monteverde, Provincia de Santa Elena… Por lo expresado, la Corte
Constitucional estima que el Registrador de la Propiedad del Cantón Santa Elena debe
proceder, de manera inmediata, al registro de la declaratoria de utilidad pública en el
Registro de la Propiedad de dicho Cantón, en consideración a lo dispuesto en los artí-
culos 313, 321 y 323 de la Constitución de la República del Ecuador.” (p. 16)

(2) “Interpretar en el sentido de que se prioriza el interés general que representa a la nación
toda, respecto al interés particular o comunal como sucede en la especie; en conse-
cuencia, disponer al señor Registrador de la Propiedad del Cantón Santa Elena que
proceda de manera inmediata al registro de la declaratoria de utilidad pública de 58
has., para la construcción del Terminal de Almacenamiento y Distribución de GLP
para la Zona Sur del país, de un total de superficie aproximada de 2.557.60 has., per-
teneciente a la Comuna Monteverde” (p. 17)

Fuente: Corte Constitucional, Función ejecutiva-Constitución, art. 57, numeral 4, arts.
313, 321 y 323; st. 0002-09-SIC-CC, cs. 0003-09-IC; 14-may-2009. Juez constitucional
sustanciador: Alfonso Luz Yunes.

Relación de precedencia: Ninguna.
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Sistema de justicia constitucional

CORTE CONSTITUCIONAL

2008

Transición política. Administración (arts. 177-182 y otros)

(1) Si el Tribunal Constitucional no asume las funciones constitucionales como
Corte Constitucional para el Período de Transición, implica un desconocimiento
radical del carácter normativo de la Constitución ya que deja sin aplicación inme-
diata todos los nuevos mecanismos jurisdiccionales de protección de la
Constitución.

Cita: 
(1) “Lo anterior conduce, en el presente caso, a la siguiente conclusión: de acuerdo con

este método hermenéutico, los integrantes del extinto Tribunal Constitucional man-
tienen su periodo, hasta ser legalmente reemplazados, pero solo podrían ejercer aque-
llas atribuciones establecidas en la Constitución de 1998 y en la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional; y no las de la Corte Constitucional, establecidas en la nueva
Constitución… Esta interpretación de la Constitución es sin embargo, impracticable
porque implica un desconocimiento radical del carácter normativo de la Constitución
ya que deja sin aplicación inmediata todos los nuevos mecanismos jurisdiccionales de
protección de la Constitución y los derechos, debido a que la derogada Constitución
de 1998 no establecía la acción de protección, la acción extraordinaria de protección,
la acción pública de inconstitucionalidad, la acción de incumplimiento; y, por otro
lado, la interpretación constitucional se atribuía al poder legislativo.” (p.18)

Fuente: Corte Constitucional, Consejo de la Judicatura y otros; st. 001-08-SI-CC, cs.
0003-08-IC, 0004-08-IC, 0006-08-IC, 0008-08-IC (acumulados); 28-nov-2008. Juez
constitucional sustanciador: Alfonso Luz Yunes.
Relación de precedencia: Ninguna.
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Sistema plurinacional del buen vivir

SECTORES ESTRATÉGICOS

2009

Espectro radioeléctrico (art. 408)

(1 y 2) El recurso natural que persiste sin la necesidad de la intervención huma-
na, el espectro radioeléctrico y el uso del mismo, las telecomunicaciones, forman
parte del sector estratégico estatal, por lo que forma parte de las competencias
exclusivas del Estado central la prestación de este “recurso y sector estratégico.”
Por consiguiente, únicamente pueden ser efectuados por parte de empresas públi-
cas, y solo excepcionalmente, por delegación a la iniciativa privada en los térmi-
nos previstos en el artículo 316 de la Constitución de la República.

Cita: 

(1) “A partir de la utilización de un criterio de interpretación sistemática de los artículos
408 y 313 de la Constitución de la República, se concluye que el espectro radioeléctri-
co no sólo debe ser considerado como un recurso natural (Art. 408), sino también
como un sector estratégico (Art. 313 inciso tercero). Y ello resulta apenas lógico si con-
sideramos su decisiva influencia económica, social, política y ambiental. Por otro lado,
la misma disposición constitucional (Artículo 313 inciso tercero), consagra a las tele-
comunicaciones, medio a través del cual se utiliza el espectro frecuencial radioeléctri-
co, como otro de los sectores estratégicos que deben ser administrados, regulados y
controlados por el Estado. Es decir, tanto el recurso natural que persiste sin la necesi-
dad de la intervención humana, el espectro radioeléctrico, como el uso del mismo, las
telecomunicaciones, forman parte del sector estratégico estatal, y como consecuencia
de ello, forman parte de las competencias exclusivas del Estado central.” (CV.14)

(2) “Por consiguiente, es claro que la prestación de los sectores estratégicos y el aprove-
chamiento del “recurso y sector estratégico” espectro radioeléctrico, según norma
constitucional expresa, únicamente pueden ser efectuados por parte de Empresas
Públicas, que de conformidad con el inciso segundo del art. 315 de la Constitución
estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos pertinentes, de
acuerdo con la ley. Aquello lógicamente, trae como primera consecuencia que dicha
empresa pública podrá aprovechar y explotar el recurso espectro radioeléctrico;
segundo, a partir de tal atribución, podrán delegar a la iniciativa privada, la utiliza-
ción del mismo a través de la participación en el servicio público de telecomunica-
ciones. Con tal fin, podrá establecer los valores a pagar por concepto de dicha utili-
zación… Es así que el inciso segundo del artículo 408 de la Constitución de la
República no resulta aplicable al espectro radioeléctrico, ya que la explotación y
aprovechamiento del recurso espectro lo hace el propio Estado a través de empresas
públicas constituidas para tales fines; por su parte, la utilización del recurso y la par-
ticipación en el sector y servicio telecomunicaciones es excepcionalmente delegable
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a la iniciativa privada en los términos previstos en el artículo 316 de la Constitución
de la República.” (CV. 18 y 19)

Fuente: Corte Constitucional, Jorge Yunda Machado, presidente del Conartel
Constitución, art. 408; st. 0006-09-SIC-CC, cs. 0012-08-IC; 1-oct-2009. Juez constitu-
cional sustanciador: Patricio Pazmiño Freire.
Relación de precedencia: Ninguna.
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Derechos de participación

SISTEMA ELECTORAL

2011

Revocatoria del mandato

(1-3) Para que se configure la omisión debe existir un deber claro y concreto, res-
pecto del contenido y la autoridad obligada. No obstante, si se demuestra que se
ha realizado razonablemente lo adecuado para cumplir, no existe dicha omisión.

Cita:

(1) “La naturaleza jurídica de esta acción constitucional se encuentra asociada a la omisión
jurídica. Para que opere la inconstitucionalidad por omisión los órganos competentes
deben omitir un deber claro y concreto, siendo este deber, en el caso de omisión legis-
lativa, el desarrollar normativamente los preceptos constitucionales… Es por ello que
dentro del propio texto constitucional, esta obligación de hacer normativa debe estar
señalada expresamente, así como las instituciones del Estado o autoridades públicas que
deben dar cumplimiento a ese mandato constitucional, dentro de los plazos determina-
dos en la propia Constitución, o de no existirlos, dentro del plazo considerado razona-
ble por la Corte Constitucional.” (CII.11)

(2) “Como se puede observar, la Asamblea Nacional ha dado cumplimiento al precepto
constitucional determinado en la Primera Disposición Transitoria de la Constitución de
la República, por lo que bajo una interpretación integral del texto constitucional y apli-
cando una interpretación teleológica de la norma en cuestión, se desprende que más allá
de los plazos establecidos en la disposición constitucional, lo que el constituyente buscó
como fin fue que el órgano legislativo implemente el ordenamiento jurídico necesario

8.Otras competencias constitucionales  

a. Acción de inconstitucionalidad
por omisión (IO)
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para el desarrollo de la Constitución, lo cual está acorde con uno de los objetivos pri-
mordiales de la Función Legislativa, como es el crear leyes.” (p. 14)

(3) “En aquel sentido, si el legislador ha demostrado que ha emprendido en los esfuerzos
para la promulgación de determinada norma, pero las circunstancias políticas o socia-
les se lo han impedido, habrá de entenderse que no ha incurrido en omisión legislati-
va, ya que circunstancias ajenas no le han permitido dar cumplimiento al mandato
constitucional en el lapso determinado, sin que ello comporte una conducta omisiva del
legislador. Esta flexibilidad no debe ser confundida con la negligencia o desidia legisla-
tiva.” (p. 17)

Fuente: Corte Constitucional, Johnny Ricardo Firmat Chang, secretario general de la
Asociación de Municipalidades Ecuatorianas, Asociación de Municipalidades del Ecuador
(AME)-Omisión leyes electoral y de participación; st. 001-11-SIO-CC, cs. 0005-10-10;
26-ene-2011. Juez constitucional ponente: Patricio Herrera Betancourt.

Voto salvado: Juez constitucional Manuel Viteri Olvera.

Relación de precedencia: Corte Constitucional, 0001-09-SIC-CC.

ELEMENTOS PROCESALES

PROCEDIBILIDAD

2010

Criterio de territorialidad

(1) Una municipalidad solo puede solicitar una convocatoria a consulta popular
para efecto de los intereses dentro de su jurisdicción.

(2) Se reconoce que la participación de los ciudadanos en las decisiones es la esen-
cia de la democracia, pero de acuerdo al cumplimento de los requisitos constitu-
cionales.

b.Constitucionalidad de
consulta popular (CP)
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Cita:

(1) “El inciso tercero del artículo 104 de la Constitución del 2008, establece que los orga-
nismos descentralizados, entre ellos los concejos cantonales, podrán solicitar la convo-
catoria a consulta popular cuando se trate de temas de interés para su jurisdicción.
Como se sabe, La Concordia es un cantón, lo cual está reconocido por el de Santo
Domingo, esto es, un organismo descentralizado, con iguales atribuciones constitu-
cionales y legales que los tiene aquél; y si la norma constitucional concede facultad o
derecho a los concejos cantonales para que soliciten convocatoria a consulta, lo pue-
den hacer cuando se trate de temas de interés para su jurisdicción y, por lo dicho, el
cantón La Concordia no es de su jurisdicción, por lo que no cabe que formule con-
sulta sobre constitucionalidad de preguntas que no están vinculadas con el territorio
donde ejerce jurisdicción...” (CII.8)

(2) “Resulta fuera de todo debate que la forma más acertada del desarrollo de la democra-
cia de un país, se obtiene haciendo participar a los ciudadanos de manera directa en
la toma de decisiones sobre asuntos trascendentales, simplemente porque esa es la
esencia de la democracia. Es por esta razón que la Constitución vigente mantiene en
su cuerpo instituciones tan importantes como la consulta al pueblo. Pero el mismo
Estatuto Máximo ha determinado los requisitos y procedimientos para su proceden-
cia, los que todos deben aceptar de acuerdo a lo que dispone el numeral 1 del artícu-
lo 83 del mismo.” (CII.9)

Fuente: Corte Constitucional, Secretario del Municipio de Santo Domingo de los
Tsáchilas-Consulta popular “La Concordia”; dic. 0001-10-DCP-CC, cs. 0001-09-CP;
25-mar-2010. Juez constitucional sustanciador: Alfonso Luz Yunes.
Relación de precedencia: Ninguna.

2011

Criterio de territorialidad

(1 y 2) Está prohibido solicitar consultas populares a la ciudadania y los organis-
mos autónomos respecto de conflictos territoriales y de pertenencia. Además, está
en tratamiento una ley que busca solucionar el conflicto territorial en el cantón
La Concordia.

Cita:
(1) “Como quedó claramente determinado al inicio de esta sentencia, quienes requie-

ren la convocatoria a consulta popular son la unión entre representantes de un
gobierno seccional y la ciudadanía, por lo que es necesario determinar respecto de
que temas, tanto los gobiernos seccionales como la ciudadanía pueden ejercer su
derecho de democracia directa… En ese orden de ideas, una vez verificada la pre-
gunta que se pretende poner en conocimiento del elector, es claro para esta Corte
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Constitucional que incurre en asuntos relativos a la organización político adminis-
trativa del país, producto de un conflicto de límites territoriales y de pertenencia,
atinentes al cantón La Concordia… En cuanto a la excepción a la prohibición pre-
vista en la regla constitucional descrita, esto es, “salvo lo dispuesto en la
Constitución”, esta Corte, luego de una lectura integral del texto constitucional, no
ha identificado regla constitucional alguna que permita a los gobiernos autónomos
descentralizados o a la ciudadanía solicitar consultas populares en la materia; por el
contrario, conforme a la disposición transitoria décimo sexta de la Constitución de
la República se reafirma la imposibilidad de solicitar una consulta popular respecto
a conflictos de límites territoriales y de pertenencia por parte de la ciudadanía u
órganos autónomos descentralizados.” (p. 8)

(2) “En ese orden de ideas, esta Corte Constitucional ha verificado que el proyecto de Ley
de Límites Territoriales, ley de carácter general a la que se refiere la disposición tran-
sitoria trascrita, fue remitido por el presidente de la República a la Asamblea Nacional
con fecha 20 de octubre del 2010 mediante oficio n.º T.5503-SNJ-10-1527 dirigido
al Señor Presidente de la Asamblea Nacional, Arq. Fernando Cordero Cueva. Es pre-
ciso señalar que el proyecto en mención se encuentra en trámite en la Asamblea
Nacional.” (p. 9)

Fuente: Corte Constitucional, Omar Simon Campaña, presidente del Consejo Nacional
Electoral-Consulta Popular “La Concordia”, dic. 001-11-DCP-CC, cs. 0001-10-CP; 1-
sep-2011. Juez constitucional sustanciador: Manuel Viteri Olvera.
Relación de precedencia: Ninguna.

CONTROL CONDICIONADO DE CONSTITUCIONALIDAD

2011

Consulta popular. Materialidad

(1-6) El control constitucional de las preguntas de una consulta popular debe
garantizar la claridad y libertad de las personas a ser consultadas. Y, en caso de no
contener un contenido contrario a los preceptos constitucionales, la Corte podrá
llenar estos vacíos, modificar las preguntas o, como sucede en este caso, además,
condicionar la constitucionalidad de aquellas a criterios de aplicación obligatoria.

Cita:

(1) “[…] la introducción a las preguntas deben tener un carácter estrictamente informa-
tivo y deben ser redactadas de manera tal que no induzcan la respuesta al votante y
tampoco deben incluir información parcial o engañosa, que pueda viciar la voluntad
política de los sufragantes, expresadas en las urnas.” (p. 19)
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(2) “En ese contexto, de aprobarse por el pueblo la pregunta 1 en su redacción original,
la manifestación popular resultante devendría ineficaz en sus efectos mediatos, ya que
el texto propuesto no identifica el órgano ni el procedimiento que debe cumplirse
para hacer efectivo el mandato del pueblo, porque en materia penal existe reserva de
ley, correspondiendo desarrollar su contenido a la Asamblea Nacional, de conformi-
dad con las atribuciones establecidas en el artículo 132, numeral 2 de la Constitución
de la República.” (p. 9)

(3) “En efecto, mientras que en las consideraciones se determina que se pretende declarar
al Ecuador territorio libre de juegos de azar con fines de lucro, el texto de la pregun-
ta restringe el ámbito de aplicación de dicha prohibición a las jurisdicciones cantona-
les. En tal virtud, en ejercicio del control previsto en el artículo 104 numeral 4 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y con el fin de
garantizar la relación causal que debe existir entre las consideraciones generales y el
texto de la pregunta que será sometida al elector, esta Corte considera necesario refor-
mular la pregunta remitida por el señor Presidente de la República, y adecuarla a las
consideraciones generales.” (p. 28)

(4) “Ahora bien, a diferencia de lo sucedido en el caso de la pregunta n.º 2, remitida por
el Señor Presidente de la República, esta Corte se abstiene de ampliar el ámbito terri-
torial al que se refiere la misma, pues considerando la materia que sería objeto de
prohibición y el carácter normativo de la Constitución, es preciso preservar la capaci-
dad normativa de los gobiernos locales en el ámbito de sus competencias contenida
en el artículo 240 de la Constitución de la República. En ese sentido, si bien esta
Corte no ampliará el ámbito territorial de la prohibición que se pretende implemen-
tar, sí considera imprescindible que se incluya en el texto de la pregunta, de manera
clara y precisa, a qué órganos corresponde el desarrollo de la decisión del pueblo
expresada en la pregunta.” (p. 29)

(5) “Por este motivo, para que se cumplan los efectos mediatos de la consulta, es necesa-
rio agregar al texto propuesto un elemento de temporalidad que garantice el cumpli-
miento de la regla prevista en el artículo 327 de la Constitución. En este caso, reto-
mando el argumento expuesto respecto a la pregunta número 1, esta Corte considera
que el plazo establecido en la Ley Orgánica de la Función Legislativa es razonable para
que se efectivice la decisión popular en términos normativos.” (p. 32)

(6) “Se declara la constitucionalidad formal condicionada del proyecto de convocatoria a
plebiscito contenido en el Oficio n.º T. 5715-SNJ-11-55, de fecha 17 de enero del
2011, que sólo será constitucional si el Decreto de Convocatoria a Plebiscito suprime
las frases introductorias a las preguntas, y se reformulan las consideraciones y pregun-
tas bajo los términos y consideraciones establecidos en la parte considerativa de este
Dictamen.” (p. 33)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente de la República-
Proyecto de Enmienda Constitucional por Consulta Popular, dic. 001-DCP-CC-2011,
cs. 0001-11-CP; 15-feb-2011. Juez constitucional ponente: Roberto Bhrunis Lemarie.
Relación de precedencia: Ninguna.
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Derechos de protección

DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA

2011

Justicia electoral. Recursos

(1) A través del ejercicio de una acción de competencia positiva es como la
Corte Constitucional puede pronunciarse sobre el conflicto de competencia
constitucional.

(2-4) En ejercicio al derecho a la jurisdicción, es que la justica electoral debe fun-
cionar con independencia. Por otro lado, con el fin de garantizar el derecho a la
tutela judicial efectiva y derecho a la justicia, dentro de un Estado constitucional
de derechos y justicia, que es el Tribunal Contencioso Electoral quien debe cono-
cer y resolver en última y definitiva instancia las impugnaciones respecto del pro-
ceso de conformación del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Cita:

(1) “En estas circunstancias, la Corte Constitucional está llamada a pronunciarse sobre
la titularidad de una competencia en la medida y hasta tanto se trate de una compe-
tencia controvertida. Los conflictos entre órganos constitucionales nacen con el con-
cepto normativo de Constitución y tienen como finalidad garantizar la distribución
de competencias que figura en la Carta Constitucional. En la especie, se trata de un
conflicto entre órganos de relevancia constitucional, esto es, entre el Consejo
Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral.” (p. 8)

(2) “En el contexto del derecho a la jurisdicción, y esencialmente respecto de las impugna-
ciones en el ámbito de la justicia electoral, este necesariamente debe estar dotado de
independencia respecto de la autonomía de la que debe estar provisto el juez para cono-
cer y resolver la impugnación de un determinado fallo, creando así las condiciones
favorables para que el derecho a recurrir del fallo o resolución goce de los parámetros
de adecuación y eficacia, tendientes a efectivizar el derecho de impugnación o doble
conforme.” (p. 17)

(3) “La estricta sujeción a las condiciones materiales que exige la democracia y justicia
constitucional está orientada a materializar con efectividad los derechos fundamen-

c. Dirimencia de competencias
constitucionales (DC)
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tales, evitando recurrir a las formalidades legales que restringen el contenido esencial
de los derechos; vale decir que, en el presente caso, debe realizarse un análisis de
fondo respecto a que debe dotarse de un medio idóneo y razonable para llegar a un
fin constitucionalmente justo, esto es, de garantizar el acceso a la justicia, en parti-
cular, el derecho de recurrir del fallo o resolución por parte de la persona que se sien-
ta afectada con esta, ante una instancia superior y con independencia. En fin, la tute-
la judicial efectiva se erige en el derecho que tienen las personas para acceder al sis-
tema judicial y a conseguir de los tribunales resoluciones adecuadas y eficaces capa-
ces de evitar su indefensión. Es decir que cuando una persona pretenda la defensa de
sus derechos o intereses legítimos, debe ser atendida por un órgano jurisdiccional
mediante un proceso dotado de un conjunto de garantías mínimas.” (p. 19)

(4) “La protección y garantía de los derechos constitucionales tiene como fundamento
efectivizar el Estado de derechos y justicia; en este contexto y con relación al conflic-
to de competencia positivo analizado, es necesario recalcar que la eficacia de los dere-
chos se circunscribe a dotarlos de integralidad y efectividad, mas no a su restricción.
Las alegaciones planteadas por el Consejo Nacional Electoral respecto a que está
dotado de competencias o facultades para conocer y resolver las impugnaciones res-
pecto del proceso de conformación del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social, de conformidad a los fundamentos antes expuestos, no encuentran
sustento constitucional, en razón de que, por el contrario, tienden a afectar y restrin-
gir el derecho constitucional a la defensa, en la cual consta el derecho a recurrir del
fallo o resolución para ante un juez superior e independiente.” (p. 19)

Fuente: Corte Constitucional, Omar Simon Campaña, presidente del Consejo Nacional
Electoral-Tribunal Contencioso Electoral; st. 001-SDC-CC-2011, cs. 0002-10-DC; 16-
nov-2011. Juez constitucional ponente: Roberto Bhrunis Lemarie.

Voto concurrente: Juezas/es constitucionales Nina Pacari Vega y Hernando Morales
Vinueza.

Relación de precedencia: Ninguna.
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Consulta popular

INDEPENDENCIA JUDICIAL

2011

Interpretación dinámica o evolutiva

(1) De acuerdo al mecanismo de interpretación dinámica o evolutiva, la Corte resol-
vió la dirimencia en aplicación de lo decidido en la consulta popular sobre la orga-
nización de la justicia, aún cuando fue presentado antes de un proceso electoral.

Cita:

(1) “Por consiguiente, la materia objeto del problema jurídico planteado por el Juez consti-
tucional ponente, así como la materia objeto de la presente acción de dirimencia de
competencias, ya fue resuelto por el pueblo ecuatoriano a través del mecanismo de
democracia directa. En esa línea, esta Corte, en aplicación del principio de interpreta-
ción dinámica o evolutiva reconocido en el artículo 3 numeral 4 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, determina que aun cuando la pre-
sente acción de dirimencia fue planteada con anterioridad a la fecha en la cual esta
Corte ejerció el control constitucional de la Convocatoria a Referéndum
Constitucional, así como del proceso electoral llevado a cabo el 7 de mayo del 2011, no
podría esta Corte dictar un pronunciamiento contrario a la decisión democrática adop-
tada por el pueblo en las urnas. En esa línea, esta Corte Constitucional deja en claro
que ciñe su pronunciamiento al mandato popular y a generar una decisión conforme a
las circunstancias jurídico - sociales que se desarrollan el país en la actualidad.” (CII. 11)

Fuente: Corte Constitucional, José Vicente Troya, Corte Nacional de Justicia-Consejo de
la Judicatura; st. 002-11-SDC-CC, cs. 0005-10-DC, 15-dic-2011. Juez constitucional
ponente: Roberto Bhrunis Lemarie.
Relación de precedencia: Ninguna.
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d.Reformas constitucionales (RC)

SISTEMA DE JUSTICIA ORDINARIO.
INTEGRACIÓN POLÍTICA

2011

Estructura y elementos constitutivos del Estado. Modificación

(1) No se modifica la estructura ni elementos constitutivos del Estado, al consul-
tarse sobre una nueva integración política del Estado, puesto que no alteran las
normas constitucionales relativas a los “Principios Fundamentales” dentro del
título I “Elementos constitutivos del Estado”; ni se elimina a un poder específico
del Estado.

Cita:

(1) “[…] la Corte considera que la introducción a las preguntas deben tener un carácter
estrictamente informativo y deben ser redactadas de manera tal que no induzcan la
respuesta al votante y tampoco deben incluir información parcial o engañosa, que
pueda viciar la voluntad política de los sufragantes, expresadas en las urnas.” (p. 32)

(2) “[…] esta Corte considera inconstitucionales todas las frases introductorias a las pre-
guntas contenidas en la propuesta de convocatoria, determinando que las mismas
deben ser suprimidas, reformadas por un título informativo o descriptivo del conte-
nido de las preguntas.” (p. 33)

(3) “Ahora bien, desde la perspectiva material, es necesario revisar los siguientes elemen-
tos: que con la pregunta no se esté modificando el carácter o elementos constitutivos
del Estado; que no se transforme la estructura fundamental del Estado y que no se
vulnere o limite derechos y garantías constitucionales; finalmente, que no se modifi-
que el procedimiento de reforma constitucional… Sobre el carácter y elementos cons-
titutivos del Estado, estos se encuentran contenidos en la propia Constitución, en sus
artículos del 1 al 9. La propuesta enviada por el Presidente de la República, no altera
ni modifica ninguno de los artículos señalados con anterioridad… Sobre la estructu-
ra fundamental del Estado, nuestro país básicamente se encuentra dividido en cinco
funciones; si el fundamento de la reforma fuere prescindir del Consejo de la
Judicatura, entonces se estaría alterando la estructura del Estado.” (p. 42)

Fuente: Corte Constitucional, Rafael Correa Delgado, presidente constitucional de la
República-Consulta popular sobre justicia y otros, dic. 001-11-DRC-CC, cs. 0001-11-
RC; 15-feb-2011. Juez constitucional ponente: Patricio Herrera Betancourt.
Voto salvado: Jueces constitucionales Nina Pacari, Hernando Morales y Alfonso Luz
Yunes.
Relación de precedencia: Ninguna.
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e. Precedente constitucional obligatorio (PJO)

ELEMENTOS PROCESALES.
PROCEDIBILIDAD

2010

Reglas obligatorias. Sentencias contradictorias e inejecutables

(1 y 2) La potestad de la Corte Constitucional de realizar jurisprudencia vincu-
lante, horizontal y vertical, es relevante en la medida que unifica, uniforma y desa-
rrolla el contenido de los derechos a favor de los ciudadanos, a partir del princi-
pio de stare decisis (estás a lo decidido).

(3) Los mecanismos de cumplimiento son, en sí mismo, una garantía para la
materialización y desarrollo de los derechos constitucionales.

(4) Los jueces constitucionales deben limitarse a remitir el proceso en caso de
recursos de apelación sobre las acciones de garantía.

(5) Es competencia exclusiva de la Corte Constitucional la admisibilidad de las
causas de acción extraordinaria de protección.

(6) Ante la existencia de sentencias constitucionales contradictorias, o ausencia de
precedente constitucional en la materia, que impidan la ejecución de la misma, la
Corte Constitucional, se constituye en el órgano competente para conocer sobre
dicho incumplimiento y dirimir el conflicto suscitado. Al mismo tiempo, puede,
de oficio o a petición de parte, considerando que de por medio se encuentra la
materialización de la reparación integral, y sin necesidad de que comparezca
exclusivamente el afectado, está en la obligación de velar por el cumplimiento de
las sentencias constitucionales. Finalmente, es el órgano encargado de sancionar
por deficiencias en la sustanciación de las causas. En consecuencia, las juezas y
jueces constitucionales que sin fundamento constitucional y legal expidan senten-
cias dentro de garantías jurisdiccionales, que vuelvan inejecutables las sentencias
resueltas previamente, podrán ser destituidos de su cargo por parte de la Corte
Constitucional, garantizándoles el derecho al debido proceso.

Cita:

(1) “23. Resulta tan relevante la función que debe desempeñar la Corte Constitucional
en ejercicio de la competencia prevista en el numeral 6 del artículo 436 de la
Constitución, esto es, el desarrollo de jurisprudencia vinculante —horizontal y ver-
tical— respecto a los derechos y garantías jurisdiccionales con los que deben lidiar

repertorio_Memorias 1  25/10/12  17:10  Página 344



Otras competencias constitucionales

345

diariamente usuarios y operadores de justicia constitucional del país. Pero, ¿cómo
hacerlo? Marcando el camino, ratificando y creando líneas jurisprudenciales en
determinados escenarios constitucionales, que eviten la superposición entre las
garantías jurisdiccionales, que clarifiquen y desarrollen su naturaleza, presupuestos
de procedibilidad, efectos, procedimiento, y por sobre todo, ilustrando y guiando a
partir de sus fallos a la ciudadanía en general.” (CIII.23)

(2) “28.- En razón a esta innovación constitucional y al reconocimiento del principio
stare decisis, y por tanto, de la jurisprudencia como fuente directa de derecho, es pre-
ciso que la Corte Constitucional a partir de esta nueva competencia constitucional
marque el camino para la consolidación del derecho jurisprudencial ecuatoriano.”
(CIII.28)

(3) “47.- Los mecanismos de cumplimiento de sentencias, resoluciones y dictámenes
constitucionales se constituyen per se en auténticas garantías jurisdiccionales de pro-
tección y reparación de derechos constitucionales, si no existieran mecanismos de
cumplimiento como los señalados, de nada serviría la presencia de garantías para la
protección de todos los derechos constitucionales. En lo que se refiere al derecho
internacional de los derechos humanos, la Corte Interamericana, mediante sentencia
emitida en el caso Baena Ricardo y otros, citada por sentencia del 7 de febrero del
2006, expedida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso
Acevedo Jaramillo, ha señalado.” (CIII. 47)

(4) “1.1. Las juezas y jueces constitucionales que conozcan garantías jurisdiccionales, se
encuentran impedidos para calificar la procedencia de un recurso de apelación. Su
labor se limita a recibir el recurso interpuesto y remitir el mismo junto con el proce-
so, a la autoridad competente. 1.2. Las juezas y jueces constitucionales para asegurar
el ejercicio de las garantías jurisdiccionales reconocidas en el artículo 86 de la
Constitución de la República y del principio iura novit curia no podrán justificar la
improcedencia de una garantía jurisdiccional, como tampoco de los recursos y etapas
procesales, en la falta de enunciación de la norma, motivación u oscuridad de las pre-
tensiones; es su deber subsanar dichas deficiencias y continuar con la sustanciación de
la causa.” (SI.1)

(5) “Las judicaturas, salas o tribunales que dictan una decisión definitiva, y ante quienes
se interpone una acción extraordinaria de protección están impedidos para efectuar
un análisis de admisibilidad, dicha competencia es exclusiva de la Sala de Admisión
de la Corte Constitucional. Las juezas y jueces, una vez recibida la demanda, deberán
remitir el expediente completo a la Corte Constitucional en un término de cinco días,
como lo dispone el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional.” (SI.2)

(6) “3.1. La Corte Constitucional, como consecuencia del problema jurídico reflejado en
el caso, establece que los mecanismos constitucionales de cumplimiento de senten-
cias, dictámenes y resoluciones constitucionales se constituyen en garantías jurisdic-
cionales. Ante la existencia de sentencias constitucionales contradictorias, o ausencia
de precedente constitucional en la materia, que impidan la ejecución de la misma, la
Corte Constitucional, de conformidad con el artículo 436 numeral 9 de la
Constitución, se constituye en el órgano competente para conocer sobre dicho
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incumplimiento y dirimir el conflicto suscitado. 3.2. Considerando que el mecanis-
mo de cumplimiento de sentencias propende a la materialización de la reparación
integral adoptada dentro de una garantía jurisdiccional, la Corte Constitucional, de
oficio o a petición de parte, considerando que de por medio se encuentra la materia-
lización de la reparación integral, y sin necesidad de que comparezca exclusivamen-
te el afectado, está en la obligación de velar por el cumplimiento de las sentencias
constitucionales. 3.3. La Corte Constitucional, tal como lo ha dicho en ocasiones
anteriores, determina que los servidores públicos, en este caso particular, juezas y jue-
ces del país, cuando conocen de garantías jurisdiccionales se alejan temporalmente de
sus funciones originales y reciben la denominación de juezas y jueces constituciona-
les, hecho que deviene en que el órgano encargado de sancionar, garantizando el dere-
cho al debido proceso y el derecho a la defensa, por deficiencias en la sustanciación de
las causas, sea la Corte Constitucional. 3.4. La Corte Constitucional en ejercicio de la
competencia prevista en el artículo 86, numeral 4 de la Constitución de la República,
determina que las juezas y jueces constitucionales que sin fundamento constitucional
y legal expidan sentencias dentro de garantías jurisdiccionales, que vuelvan inejecuta-
bles las sentencias resueltas previamente, podrán ser destituidos de su cargo por parte
de la Corte Constitucional, garantizándoles el derecho al debido proceso.”

Fuente: Corte Constitucional, Lucía Bacigalupo-Juan Carlos Bacigalupo Buenaventura y
Zully Priscila Bacigalupo, compañías Rotomcorp Cía. Ltda. e Industrias Lácteas S. A.,
Indulac; st. 001-10-PJO-CC, cs. 0999-09-JP; 22-dic-2010. Juez constitucional ponente:
Roberto Bhrunis Lemarie.
Relación de precedencia: Corte Constitucional, 031-09-SEP-CC, 0055-10-SEP.
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I. Objetivo

El Repertorio Constitucional es un instrumento editorial y metodo-
lógico que tiene por objeto identificar, registrar, clasificar, y siste-
matizar la información cualitativa relevante, es decir las ratios deci-

dendi, los obiter dicta y las decisum de las sentencias de la Corte
Constitucional del Ecuador, organismos de máxima interpretación de la
Constitución, en el período 2007-2011, con el fin de establecer sus prin-
cipales líneas del pensamiento jurídico-constitucional en la construcción
de la jurisprudencia constitucional, de acuerdo con los criterios estableci-
dos en esta guía.

II. Justificación
Las reformas constitucionales de 1996 promovidas por el ex presidente
Sixto Durán Ballén permitieron la inauguración de una nueva era respec-
to del control de la constitucionalidad y las garantías efectivas de los dere-
chos (justicia constitucional). Esta nueva tenía como centro al Tribunal
Constitucional como órgano de cierre y definitivo del control y garantía
constitucional, al tiempo que se implementaban algunos mecanismos
nuevos (acciones de amparo, hábeas data y acceso a la información) o se
constitucionalizan otros (hábeas corpus) para materializar los derechos:
las garantías jurisdiccionales. Este proceso político fue recogido por la
Constitución de 2008, la cual constitucionalizó la justicia constitucional.
Tres características tenía este Tribunal.

Guía práctica de procesamiento
del repertorio constitucional

Corte Constitucional del Ecuador
(2008-2011)
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Primero, era un organismo de justicia de cierre o definitivo, lo cual a
diferencia de su antecesor, el Tribunal de Garantías Constitucionales (1945-
1996), no tenía una revisión posterior de sus resoluciones ni por la Corte
Suprema de Justicia ni por el Congreso Nacional. Segundo, era un organis-
mo a instancia de parte, lo que significa que no podía juzgar de oficio, esto
acababa con la discrecionalidad política del viejo sistema de control. Y, ter-
cero, sus resoluciones deberían, al menos teóricamente, constituir jurispru-
dencia constitucional, aún cuando compartía facultades de interpretación
con el Congreso Nacional y la Corte Suprema de Justicia.

Destacamos esta tercera característica, pues es en referencia de aquella
que tiene sentido la jurisprudencia constitucional.

Así, la Constitución de 2008 buscó fortalecer la justicia constitucional
otorgándole mayor alcance a la jurisprudencia de la Corte
Constitucional, pues lo proclama como intérprete máximo de la
Constitución. Al mismo tiempo, se eliminaron las facultades de interpre-
tación constitucional del Parlamento y se subordinó la interpretación de
la justicia ordinaria a la interpretación constitucional de la Corte
Constitucional en caso de controversia. Vale aclara que esto no anuló la
potestad interpretativa de la justicia ordinaria, solo que sobrepone la
interpretación de la Corte Constitucional en caso se contradicción. No
obstante, las/os juezas/es de todo el sistema de justicia, ordinario y cons-
titucional, tienen una labor creativa y de interpretación material siempre
que no entre en contradicción con la jurisprudencia constitucional, sino
que, al contrario, desarrolle los derechos e instituciones constitucionales.
En este sentido, es jurisprudencia constitucional, la de la Corte
Constitucional y la de las/os otras/os juezas/es de la justicia ordinaria que
no contradigan lo decido por aquella Corte. No obstante, para efectos de
esta guía, llamaremos a la jurisprudencia constitucional de la Corte
Constitucional como “formal”, y a la otra como “informal”.

Esta situación significa que la jurisprudencia constitucional permite el
desarrollo de la Constitución a través de una labor creativa y la convierte
en una fuente formal del derecho, la cual, por efecto del principio de
supremacía constitucional, se impone a las demás.

A partir de este cambio fundamental en la Constitución de 2008, es
importante conocer cuáles son las líneas de pensamiento de la Corte
Constitucional con dos fines. Por un lado, garantizar los principios de
igualdad y seguridad jurídica de las partes, pues conocer la jurisprudencia
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constitucional permitirá a las personas y colectividades defender sus dere-
chos en igualdad de condiciones —para casos iguales, igual decisión— y
poder tener un nivel adecuado de predictibilidad de la actuación de las
juezas/es constitucionales. Y, el otro permitiría poner en evidencia el desa-
rrollo de la Constitución a favor de las personas y colectividades, y la
labor creativa que se espera de la Corte en la Constitución de 2008; al
tiempo que pondría al alcance de personas y colectividades un derecho
constitucionalizado, progresista, actualizado y útil para los intereses socia-
les. Es también un instrumento para el uso interno de juezas/es constitu-
cionales y funcionarias/os de la Corte Constitucional, con el fin de que
puedan fundamentar histórica y coherentemente sus sentencias. Se evita-
ría así contradicciones en las sentencias futuras y se acabaría con el desor-
den que le quita poder normativo a las sentencias de la Corte y que puede
generar ilegitimidad de sus decisiones.

Todo lo dicho justifica tener un instrumento editorial y metodológico
que ayude a delimitar la jurisprudencia constitucional que hemos llama-
do formal. Hemos tomado como modelo para explicar el procesamiento
de la jurisprudencia constitucional, la sentencia sobre la acción de incons-
titucionalidad de la Ley de Minería vigente, pero únicamente respecto de
lo relacionado con la consulta prelegislativa (puesto que contiene otros
temas y problemas para resolver).20 Este caso lo llamaremos, de ahora en
adelante, “caso tipo”.

III. Criterios de identificación, clasificación, registro y sistematiza-
ción de información cualitativa

3.1. Identificación

Se refiere a la operación de reconocer en el texto de las sentencias de la
Corte la información cualitativa que se consideren relevantes para esta-
blecer la jurisprudencia formal. Esta identificación ocurre respecto de la
estructura argumentativa de la Corte (ratio decidendi, obiter dicta y
decisum).

____________
20 Corte Constitucional; st. 001-10-SIN-09-CC, cs. 0008-09-IN/0011-09-IN: 18-mar-2010.
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1. El investigador debe identificar la jurisprudencia constitucional for-
mal, que es aquella que recoge el pensamiento histórico de la Corte
Constitucional en los precedentes constitucionales y que tienen
carácter vinculante. Esta se construye del conjunto de parámetros de
interpretación de la Constitución fijados por el Pleno de la Corte
Constitucional históricamente sistematizados y que tiene efectos
obligatorios o vinculantes respecto sus competencias, con prescin-
dencia del caso concreto. Al momento de desarrollar el contenido
jurisprudencial de las sentencias procesadas, servirán, además, como
criterio, los de clasificación del Índice Terminológico de la
Jurisprudencia de la Corte Constitucional.

2. Debemos diferenciar lo que hemos denominado jurisprudencia
formal de los precedentes constitucionales obligatorios (PCO), los cua-
les tienen un proceso de formación particular a través de la selección y
revisión discrecional. La diferencia, no obstante, no está en su natura-
leza, sino en su origen procedimental; mientras la jurisprudencia formal
aparece —por ahora, desordenada—21 de los casos ordinarios de la
Corte, los precedentes jurisprudenciales obligatorios, lo hacen de la
selección y revisión discrecional realizada por la Corte de acuerdo con
los parámetros establecidos en el Protocolo para la Elaboración de
Precedentes Constitucionales Obligatorios (PCO).22 Ahora, la sistematiza-
ción de las sentencias de la Corte pueden ayudar a establecer los PCO
que se consideren adecuados. Por tanto, el efecto de la jurisprudencia
formal es para los casos concretos, sin perjuicio que el Pleno de la Corte
le otro, en el futuro, ya sea para unificar líneas de jurisprudencia, ase-
gurar la aplicación uniforme a casos similares, porque quiere modular
sus efectos con mayores alcances o porque desea darle los efectos de un
PCO. En todo caso, la jurisprudencia formal y los PCO son jurispru-
dencia constitucional obligatoria en diferente grado. Por supuesto, el
alcance material de la jurisprudencia formal y los PCO dependerá, tam-
bién, de la naturaleza de la acción planteada. Así, por ejemplo, en la
acción extraordinaria de protección podría ser respecto de la violación y
reparación del derecho en una sentencia y en la acción de incum.
____________
21 Este desorden, justamente, le resta vinculación y, por tanto, legitimidad social.
22 Corte Constitucional, “Protocolo para la Elaboración de Precedentes Constitucionales

Obligatorios (PCO)”, resolución administrativa 004-10-AD-CC, 20-ago-2010.
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3. El investigador debe tener en cuenta que la Corte puede modificar su
propio precedente si se verifican situaciones que ameriten un cambio
en su pensamiento jurídico, tales como caducidad, nuevas normas o
instituciones, nuevas situaciones o la realidad social. En la jurispruden-
cia formal este cambio no ocurre de manera explícita y argumentada,
por lo cual será la labor principal de los investigadores identificar los
precedentes, de acuerdo con la estructura sugerida de un precedente:

i. La ratio decidendi o razón de la decisión es el fundamento princi-
pal de la sentencia, la cual se considera precedente y, por tanto, la
parte que obliga. Sin aquella, la decisión del caso concreto carece
“totalmente” de sentido. La ratio se encuentra a su vez desarrolla-
do a través de argumento (s) secundario (s) o derivados del princi-
pal (obiter dicta). Su función es permitir el desarrollo de la ratio,
pero de tal forma que si se omitiera alguno de ellos, la decisión
final tendría parcialmente sentido;

ii. Es posible que en una sentencia anterior exista más de una ratio, es
decir, más de un argumento sin los cuales la decisión pierde total-
mente sentido. El investigador debe escoger cuál (es) ratio (s) va a
tomar para establecer un precedente. Servirá aquí la diferencia
entre ratio dominante y subordinada. La primera es aquella que se
aplica reiteradamente en varias sentencias, es la principal en una
sentencia (aunque que en otra sea subordinada), es posterior en el
tiempo, lo último que dijo la Corte sobre un tema, y no presenta
contradicciones, sino que, al contrario, permite integrar el pensa-
miento jurídico de la Corte; y,

iii. Finalmente, la decisión del caso concreto (decisum) será, la mayo-
ría de las veces, instrumental para la elaboración del (los) preceden-
te (s). El investigador solo la tomará en cuenta para efectos estadís-
ticos y documentológicos.
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Ejemplo: 23

(ratio parcial 1) El principio de aplicación directa de la constitución significa que
todas las normas y los actos del poder público deben mantener conformidad con las
disposiciones constitucionales. Esto significa: a) examinar y comparar todas las nor-
mas con las disposiciones constitucionales para determinar, de forma legítima, si
hacen parte o no del ordenamiento jurídico; b) en la solución concreta de conflictos
jurídicos provocados por ausencia de ley o por evidentes contradicciones respecto de
la Constitución, aplicar directamente la Carta fundamental; y c) interpretar todo el
ordenamiento conforme a la Constitución.24 

(ratio parcial 2) La consulta prelegislativa, si bien es parte del proceso de formación
de las leyes, es un derecho colectivo.

(ratio parcial 3) Los derechos colectivos son aquellos reconocidos constitucionalmen-
te a favor de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, cuyo
titular es un sujeto colectivo autónomo, su contenido es concebido como una garan-
tía de realización de la igualdad material de estos colectivos, y cuya existencia no
depende de la acción u omisión de sus titulares, sino que depende de la existencia de
un poder jurídico de actuación autónoma de estos en caso de incumplimiento.25

(ratio parcial 4) La consulta prelegislativa es distinta de las otras formas de participa-
ción, las cuales corresponden a la generalidad —no como en este caso—, y se debe, ade-
más, diferenciar dos tipos de consulta prelegislativa en la Constitución: a) la que se refie-
re al manejo de recursos no renovables (art. 57, numeral 7); y, b) la que se aplica en los
proyectos que pudieran afectar los derechos de estos colectivos (art. 57, numeral 17).26

Explicación: los demás argumentos alrededor de estas ratios son accesorios y si se los
omite no altera la esencia de la sentencia. Algunos obiter dicta son importantes, más
aún en el caso de una Corte joven; por lo cual es posible que algunos de aquellos pue-
dan registrarse. Las decisum no son relevantes para el RC sino en la medida que se diga
que las ratios son del fallo de mayoría, voto salvado o concurrente. Esto es importan-
te para determinar cuál es el pensamiento dominante de la Corte, el cual puede, en el
futuro, abrirse camino como una sentencia de mayoría. Es importante registrar el/los
voto/s salvado/s que hubiere, con el fin de evidenciar el pensamiento independiente
de las/os juezas/ces.

____________
23 Este caso incluye algunas ratios, pues se trata de un caso complejo. Para efectos de esta guía solo

se ha tomado las cuatro ratios relativas a la consulta prelegislativa.
24 Caso tipo, pp. 26-27.
25 Ibíd., p. 28.
26 Ibíd., pp. 28-29.
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3.2. Clasificación

Consiste en la aplicación de criterios de ordenación de la información
cualitativa relevante de las sentencias de la Corte con el fin de facilitar su
sistematización.

a. La clasificación dogmática, la cual tiene como objeto guiar ideológica-
mente a la/el investigadora/r en la búsqueda y construcción de la infor-
mación cualitativa relevante. De acuerdo con esto, la clasificación de
los tipos de predecentes para la jurisprudencia formal que es como sigue:

iv. Por la fuente: los precedentes, por la fuente, se clasifican en: de ori-
gen y derivados:

- Los de origen se construyen ex novo con elementos de la argu-
mentación jurídica que no están en decisiones anteriores de la
Corte;

- Los derivados toman la (s) ratio (s) de sentencias anteriores de
la Corte, y luego los elementos argumentativos necesarios de las
fuentes respectivas. De acuerdo con los fines del proceso de ela-
boración, los derivados, pueden ser:

• Constructivo: es el que permite armar una nueva ratio a
partir de una o más ratios de sentencias anteriores. Este pre-
cedente permitiría la existencia de una gran gama de formas
adicionales. Por ejemplo, complementarios, restrictivos,
extensivos, explicativos, aditivos.

• Correctivo o de permanencia: es el que busca corregir o
mantener el criterio de la Corte.

v. Por los efectos generales: los precedentes, por los efectos generales,
son aquellos que vinculan a la resolución de casos similares poste-
riores; y, los que tienden a la creación del derecho (precedente
constructivo, de corrección o permanencia). En el primer caso, res-
pecto de todos los procesos se busca garantizar los principios de
igualdad (a igual caso, igual decisión) y la uniformidad con el fin
de permitir la predictibilidad del razonamiento constitucional. En
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el segundo caso, la Corte crea derecho de acuerdo con la
Constitución vigente y a la vez argumenta jurídicamente para
ampliar el ejercicio de los derechos constitucionales.

b. La clasificación operativa, la cual servirá para encasillar la información
que la/el investigadora/r encuentre en las sentencias de la Corte. El cri-
terio ordenador de esta clasificación será en contenido en el Índice
Terminológico de la Jurisprudencia de la Corte Constitucional,27 que sir-
vió para la informatización del tesauro de la Corte Constitucional. No
obstante, se deberá tener en cuenta que es posible incluir nuevos tér-
minos de clasificación o modificar los que constan en dicho índice, lo
cual se hará conocer a la persona encargada de administrar el tesauro.
Sería provechoso, además, que al momento que se sistematice la infor-
mación, ubicar la sentencia en el tesauro informatizado con el fin de
verificar si permite un adecuado uso de la información de acuerdo con
los requerimientos. Pueden servir con este objeto, también, prontua-
rios, repertorios o índices similares. La clasificación se establecerá en
las siguientes categorías que van de lo general a lo específico:

i. Título de sección;
ii. Título de subsección; y,
iii. Subtítulo.

Ejemplo:

Título de sección: “DERECHOS COLECTIVOS”.
Título de subsección: “DERECHO A LA CONSULTA PREVIA”.
Subtítulo: Derecho a la consulta previa prelegislativa.28

Explicación: la/el investigadora/r deberá buscar los criterios de clasificación en el Índice
Terminológico de la Jurisprudencia de la Corte Constitucional. Luego, relaciona estos
términos con la (s) ratio (s) encontradas. Los criterios de clasificación deberán guardar
coherencia, en primer término, con el extracto, y luego con la pertinencia lógica en el
conjunto de las sentencias registradas de acuerdo con la plantilla y las normas de regis-
tro y estilo de esta guía.

________________________
27 Serrano, Alba. Índice Terminológico de la Jurisprudencia de la Corte Constitucional. Corte

Constitucional, 2010.
28 Los títulos de esta parte (“título de sección…”) corresponden a las normas de estilo y la plantilla

de esta guía.
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2. Registro de información relevante

Es el procesamiento de la información cualitativa relevante, de tal manera
que permite una búsqueda fácil del pensamiento de la Corte.

a. No toda la información de las sentencias es relevante. Lo es solamen-
te aquella que cumple con los criterios de selección y clasificación esta-
blecidos en esta guía. Frente a esto, el registro de esta información se
lo realiza en lo que hemos denominado “extracto”. Esta operación es
la de mayor importancia y es la que la/el investigadora/r debe mostrar
su creatividad, capacidad de abstracción, criterio jurídico y experticia
analítica constitucional;

b. Ahora, no quiere decir que la información que no se considere rele-
vante, sino únicamente, que aquella que no se utilice deberá ser regis-
trada en otros formatos para la elaboración de otros productos. En
esto juega mucho la creatividad y el carácter propositivo de la/el inves-
tigadora/r;

c. Luego, tenemos que establecer el lugar preciso donde se encuentran la/s
ratio/s de la sentencia que sirvieron de fundamento para el extracto.
Ayudará mucho el seguimiento estricto de las normas de estilo y la plan-
tilla tipo de esta guía. Esta parte es indispensable para legitimar el traba-
jo ante la/el usuario/a. Necesario tener cuidado de seguir un orden lógi-
co para poder justificar el extracto construido (de acuerdo con la argu-
mentación jurídica). Vale decir que no se tiene que presentar un extrac-
to que no presente contradicciones, que no se olvide establecer algún
elemento autónomo del pensamiento de la Corte (en el caso de un pre-
cedente derivado constructivo). Servirán para esto los criterios generales
de la interpretación jurídica, tales como la generalidad, especialidad,
temporalidad, no retroactividad, coherencia y congruencia entre las
ratios parciales elegidas. También, se incorporarán los criterios propios
del derecho constitucional para establecer el extracto, tales como la sis-
tematicidad, pro homine, integralidad, proporcionalidad, etc. También,
se tomarán en cuenta otros principios de la jurisprudencia, tales como
reiteración, integración, igualdad, predictibilidad, uniformidad;

d. Si es necesario, se puede establecer subtítulos que permitan ordenar la
información seleccionada y registrada; y,
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e. Finalmente, la misma información, previa una nueva selección más
estricta, se tomará para la elaboración de la Gaceta Constitucional de
la Corte Constitucional. Los criterios de esta guía le serán aplicados,
pero la selección será rigurosa en número. Para esta Gaceta, se copia-
rá el extracto y la relación de reiteración, con la diferencia que se trans-
cribirá toda la sentencia luego. Los criterios de clasificación se aplica-
rán en la medida de lo posible.

Ejemplo:

Extracto: 

(1) Como una expresión del principio de aplicación directa de la constitución
frente a los actos del poder público, la Corte debe examinar y comparar todas las
normas con las disposiciones constitucionales para determinar, de forma legítima,
si hacen parte o no del ordenamiento jurídico; en la solución concreta de conflic-
tos jurídicos provocados por ausencia de ley o por evidentes contradicciones res-
pecto de la Constitución, aplicar directamente la Carta fundamental; y, c) inter-
pretar todo el ordenamiento conforme a la Constitución.

(2) Los derechos colectivos son aquellos reconocidos constitucionalmente a favor
de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, cuyo titular es
un sujeto colectivo autónomo, su contenido es concebido como una garantía de
realización de la igualdad material de estos colectivos, y cuya existencia no depen-
de de la acción u omisión de sus titulares, sino que depende de la existencia de un
poder jurídico de actuación autónoma de estos en caso de incumplimiento.

(3) A partir de esto, la consulta prelegislativa, si bien es parte del proceso de for-
mación de las leyes, es un derecho colectivo. La consulta prelegislativa es distinta
de las otras formas de participación. Se debe, además, diferenciar dos tipos de
consulta prelegislativa en la Constitución: a) la que se refiere al manejo de recur-
sos no renovables (art. 57, numeral 7); y, b) la que se aplica en los proyectos que
pudieran afectar los derechos de estos colectivos (art. 57, numeral 17).

Cita:

(1) “La aplicación y eficacia directa de la Constitución implica que todas las normas y
los actos del poder público deben mantener conformidad con las disposiciones consti-
tucionales; por lo tanto, legisladores, jueces y demás servidores públicos, así como los
particulares, habrán de tomar a la Constitución como una norma de decisión, con las
siguientes consecuencias: a) habrá de examinarse y compararse todas las normas con las
disposiciones constitucionales para determinar, de forma legítima, si hacen parte o no
del ordenamiento jurídico; b) en la solución concreta de conflictos jurídicos provocados
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por ausencia de ley o por evidentes contradicciones respecto de la Constitución, habrá
de aplicarse directamente la Carta fundamental; y c) habrá de interpretarse todo el orde-
namiento conforme a la Constitución” (III.1.6)”.29

(2) “Una definición básica de derechos colectivos entiende que estos derechos son atri-
buciones o facultades jurídicas que corresponden o son ejercibles por un especial titular
colectivo. Son derechos que se reconocen a un segmento específico de la población, que
no se reconoce a los ciudadanos en general, con el fin de alcanzar una igualdad sustan-
cial, y no solo formal.” (III.3.1)

“Esta clase de derechos colectivos se diferencian de otros derechos, como, por ejemplo,
de los llamados derechos de grupo que las Constituciones modernas reconocen a los
grupos de intereses, a los cuales les atribuye la posibilidad de ejercer acciones populares,
acciones de grupo, o acciones afirmativas, sin llegar a reconocerles la calidad de sujetos
colectivos de derechos.” (III.3.5)

(3) “Lo primero que cabe advertir, a partir de las disposiciones señaladas, es el recono-
cimiento constitucional como derechos colectivos, de dos tipos de consultas: aquella
prevista en el artículo 57, numeral 7 relacionada con los efectos concretos que podrían
generar actividades administrativas de prospección, explotación y comercialización de
recursos no renovables respecto al medio ambiente y a sus derechos culturales; y la
segunda, aquella prevista en el artículo 57, numeral 17, relacionada con la consulta que
debe realizarse previa a la adopción de cualquier medida legislativa que puede afectar
cualquier derecho colectivo de los sujetos colectivos.” (III.4.4)

Explicación: la ratio dominante (3) es la que refleja el pensamiento autónomo de la
Corte, pues resulta ser creativo y ayuda a desarrollar críticamente la Constitución. Las
otras ratios seleccionadas (1 y 2) se constituyen en ratios subordinadas que sirven de expli-
cación o antecedente a la dominante. Ahora, las ratios subordinadas (1 y 2) pueden ser
dominantes en la medida que otra/s sentencia/s desarrolla/en de manera autónoma lo
relativo a los derechos colectivos y el principio de aplicación directa. La diferencia será
que esta ratio constará como una referencia en el nuevo criterio como “relación de prece-
dencia”. Esto lleva a construir un propio criterio de clasificación y registro que debe estar
relacionado sistemáticamente, tal como se verá en el siguiente acápite de esta guía.

________________________
29    De acuerdo con las normas de estilo de esta guía, esto cita la parte específica de la sentencia (en

la parte III, el acápite 1, en el considerando 6…). Los considerandos no están numerados, por lo
cual el investigador deberá establecer la numeración que le correspondería respetando el formato
de las sentencias. La cita completa sería: Corte Constitucional del Ecuador, Marlon René Santi
Gualinga, Presidente de la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador CONAIE-
Asamblea Nacional y Presidencia de la República; st. 001-10-SIN-09-CC, cs. 0008-09-IN/0011-
09-IN: 18-mar-2010, III.1.6 RO….
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3. Sistematización

Tiene que ver con la interrelación y comunicabilidad entre los criterios de
ordenamiento de la información cualitativa relevante de las sentencias de
la Corte con el objeto de ponerla a consideración de quien requiere su
consulta.

a. La/el investigadora/r deberá considerar las relaciones generales entre
los criterios ordenadores utilizados en la clasificación de la informa-
ción cualitativa relevante. Para lograr esta empresa, se deberá utilizar
el mencionado índice, pero contrastado con la estructura de la
Constitución, con el fin de que se facilite la búsqueda. La concordan-
cia de estos criterios deberá ser establecida de acuerdo con la estructu-
ra del precedente ya explicada.

b. El resultado de esta sistematización deberá ser un extracto del pensa-
miento de la Corte respecto del criterio ordenador (p. ej., “se ha esta-
blecido que el Estado constitucional supone la garantía de todos los
derechos por igual” –Naturaleza jurídica del Estado constitucional).
Este extracto buscará reflejar el pensamiento de la Corte. Luego, se
deberá establecer la historia de construcción de este precedente deri-
vado (Ej.: la sentencia xxxxxx fue la primera en haber establecido que
un Estado Constitucional […] Luego, la Corte dijo, además, que no
es solo la existencia de mecanismos de garantía, sino, además, la obli-
gación material de garantizar el ejercicio pleno de todos los dere-
chos… Finalmente, la sentencia xxxxx determinó que el Estado cons-
titucional es un sinónimo de Estado de derecho…).

c. Por último, se determina si existen otros casos con igual o diversa con-
clusión, y se procede a registrarlo en el RC y el tesauro.
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Ejemplo:

Vamos a suponer que en otra sentencia aparece un desarrollo sobre lo que la Corte
considera que son los derechos colectivos. En este caso, la ratio subordinada (2) de
nuestro ejemplo anterior deberá, más o menos registrarlo de la siguiente manera (3):30

(1)… la Corte considera, que los derechos colectivos son una directriz política que
condiciona la política pública a favor de las comunidades… 31

(2)… los derechos colectivos no son una mera directriz política, sino un derecho
humano que, de manera particular, se ejerce colectivamente… 32

(3) Los derechos colectivos son aquellos reconocidos constitucionalmente a favor de
las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, cuyo titular es un
sujeto colectivo autónomo, su contenido es concebido como una garantía de realiza-
ción de la igualdad material de estos colectivos, y cuya existencia no depende de la
acción u omisión de sus titulares, sino que depende de la existencia de un poder jurí-
dico de actuación autónoma de estos en caso de incumplimiento.

Explicación: Como se ve en este ejemplo, la que era ratio subordinada (2) en nuestro
ejemplo tipo, en este ejemplo imaginario es la ratio dominante (3). En este ejemplo,
además, vemos dos ratios subordinadas supuestas (1 y 2). Una de ellas (2) coincide con
la ratio (3) y la otra parece contradecirla (1). En este caso, la ratio dominante es clara-
mente la (3). Se aplicó el criterio de reiteración y uniformidad. Con esto se evita con-
tradicciones en el pensamiento. También, se aplicó el criterio de temporalidad, pues
partidos del supuesto que nuestra ratio dominante es posterior a las anteriores.

IV. Fuentes

a. Para procesar las sentencias del Tribunal Constitucional (1996-2008)
se utilizará como fuente dos tipos de publicaciones: i) la gaceta cons-
titucional hasta el número 26 (2001-2007), puesto que aquí ya existe
una delimitación de las sentencias que el Tribunal, en su tiempo, ya

________________________
30 Aquí se puede dar dos casos: primero, que exista una reiteración, y, segundo, que exista integra-

ción de varios elementos de diferentes sentencias.
31 Corte Constitucional, Félix Salame-Filanbanco, rs. 258-01-TC, cs. 335-2001, RO 630: 31-jul-

2002.
32 Corte Constitucional, Germania Taco-Jaime Yánez, rs. 127-02-TC, RO 416: 20-sep-2001.
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consideró relevantes. El criterio fue el de desarrollo de derechos cons-
titucionales o la novedad; y, ii) el Prontuario de Resoluciones de
Tribunal Constitucional de la Corporación de Estudios y Publicaciones
(1996-2004).33 La/el investigadora/r buscará la correspondencia de las
sentencias analizadas con la publicación en el Registro Oficial.

b. Con objeto de procesar las sentencias de la Corte Constitucional, se
tomarán las sentencias desde 2007 a 2011 publicadas en el Registro
Oficial. No se toman las sentencias ejecutoriadas de la Corte, pues se
espera que se posicione el Registro como mecanismo de publicidad,
además, que esto hace más fácil su consulta y difusión.

c. La actualización futura del RC tomará su última versión y la contras-
tará con las nuevas gacetas constitucionales y las sentencias publicadas
en el Registro Oficial.

d. Se utilizará en todos los casos el sistema de búsqueda electrónica Fiel
Master VIP.

e. De ser necesario, la/el investigadora/r podrá relacionar la información
cualitativa relevante del RC con los fallos de triple reiteración de la
Corte Nacional, siempre y cuando los temas del RC constitucional
estén relacionados y se crea que pueden existir correspondencia o con-
tradicción. En ambos, casos, la/el investigadora/r debe registrar ambas
situaciones de manera similar a la construcción de la jurisprudencia
formal. Se sugiere la revisión de las gacetas judiciales (1994-2004), los
Fallos de Triple Reiteración sistematizados por el Consejo de la
Judicatura (2009), y la Jurisprudencia Obligatoria: Prontuario de Fallos
de Triple Reiteración de la Corte Suprema del Ecuador, de la
Corporación de Estudios y Publicaciones (1996-2004).34 No obstan-
te, estas fuentes serán referenciales y no obligarán a la Corte.

f. En todos los casos, la/el investigadora/r deberá registrar la fuente de
acuerdo con las normas de estilo propuestas en esta guía.

Ejemplo:

________________________
33 Corporación de Estudios y Publicaciones, Prontuario de Resoluciones del Tribunal

Constitucional, 2004.
34 Consejo de la Judicatura, Fallos de Triple Reiteración de las Salas Especializadas de la Corte Suprema

de Justicia de la República del Ecuador, Quito, 2009; Luis Fernando Ávila Linzán, Jurisprudencia
Obligatoria: Prontuario de Fallos de Triple Reiteración de la Corte Suprema del Ecuador, Quito,
Corporación de Estudios y Publicaciones, 2004.
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Vamos a suponer que existen otras sentencias que describen exactamente lo estableci-
do en la ratio subordinada (1). También, vamos a suponer que la construcción del pre-
cedente se lo realizó a partir de varios elementos dispersos en varias sentencias. Esto
nos llevaría al siguiente registro:

Fuente: Corte Constitucional, Marlon René Santi Gualinga, Presidente de la
Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador CONAIE-Asamblea Nacional y
Presidencia de la República, st. 001-10-SIN-09-CC, cs. 0008-09-IN/0011-09-IN: 18-
mar-2010 (RO-Sup. 65: 4-JUL-2010)/Tribunal Constitucional, GC.26-TC: ABR-
JUN-2008, pp.44-58.

Relación de precedencia: Corte Constitucional, Félix Salame-Filanbanco, rs. 258-01-
TC, cs. 335-2001, RO 630: 31-jul-2002/ Germania Taco-Jaime Yánez, rs. 127-02-TC,
RO 416: 20-sep-2001.

En el caso de que las ratios fueran de una sola sentencia —como el caso de nuestro
ejemplo tipo—, no será necesario repetir la cita, sino que, se podrá relacionar nuestro
precedente con otras sentencias donde se desarrollan las ratios subordinadas como
dominantes. Hagamos un ejemplo:

Relación de precedencia: Corte Constitucional, Félix Salame-Filanbanco, rs. 258-01-
TC (principio de aplicación directa de la Constitución), cs. 335-2001, RO 630: 31-
jul-2002/ Germania Taco-Jaime Yánez, rs. 127-02-TC, RO 416: 20-sep-2001 (dere-
chos colectivos, sujeto colectivo autónomo).35 Ver también: Corte Suprema de
Justicia, Juan Martínez-La Concordia S.A., st. 345-2010, RO Sup. 34: 4-dic-2011.

V. Normas de estilo

5.1. Generalidades

a. Lo no determinado en las normas de estilo de la plantilla electrónica de
registro deberá ir en letra 12 times new roman formato de página A4;

b. Se utilizará lenguaje de género y de reconocimientos de la diversidad
sexual y otros colectivos, de acuerdo con la nomenclatura de la
Constitución, aún cuando las sentencias no lo consideren. Por ejemplo:

________________________
35 Estas categorías de clasificación “entre paréntesis” son tomadas del Índice Terminológico de la

Jurisprudencia de la Corte Constitucional.
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niños, niñas y adolescentes (no solo niños), movilidad humana (no
migración), persona transexual (no simplemente homosexual), nacio-
nalidad quichua, pueblo puruhá (no simplemente indígenas quichuas);

c. Cuando se cite normas jurídicas y nombres de personas no se usará
letra cursiva (no comillas o negrillas);

d. Respecto del uso de mayúsculas y minúsculas (altas y bajas) se segui-
rán las normas generales de la gramática y redacción, sin perjuicio de
lo determinado en las normas de estilo de la plantilla electrónica de
registro. No obstante, se tomarán en cuenta las siguientes normas pro-
pias del RC, aun cuando así esté en las sentencias:

i. Se escribirán con bajas menciones generales a normas jurídicas (ley,
reglamento, resolución, etc.), excepto, la palabra Constitución que
se escribirá con altas y bajas. Ej.: “de acuerdo a lo que establece la
ley y el reglamento.” Las menciones concretas serán con altas y
bajas. Ej.: “se acoge lo establecido en el Código Civil”;

ii. Denominaciones genéricas de las autoridades o instituciones será
con bajas, excepto que se refiera a una autoridad concreta. Ej.: “La
Corte Constitucional [esta Corte], en su calidad de juez constitu-
cional [como cualquier otro juez]…”, “la legislatura [cualquiera]
un tiene obligación constitucional de fiscalizar el poder; por tanto,
la Asamblea Nacional [esta Asamblea] procedió en apego a la
Constitución…”; y,

iii. Se evitará las denominaciones de títulos profesionales o de cual-
quier tipo, tales como abogada/o, ingeniera/o, etc.; o sus abrevia-
turas. De igual manera, no se tomará en cuenta adjetivos rimbom-
bantes respecto de las instituciones. Ej.: Consejo Provincial (no
Ilustre Consejo Provincial), Rafael Correa, presidente de la
República (no Ilustrísimo Presidente…).

e. La primera vez que se mencione alguna de las siguientes palabras, se la
escribirá sin abreviatura (en cursiva), pero se incluirá la abreviatura
entre paréntesis de allí en adelante. Las abreviaturas se las realizará de
la siguiente manera:
iv. Normas jurídicas. Las leyes se abreviarán dentro del texto del RC

con la primera letra en altas, excepto, aquellas, que por el uso
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común, tiene una denominación propia. Ej.: LOGJCC (Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional),
CC (Código Civil), CEDAW (siglas en inglés de la Convención
sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra
la Mujer). En el caso de leyes demasiado largas, solo se tomarán las
tres primeras palabras. Ej.: LME (Ley de Modernización del
Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos). Los
reglamentos, ordenanzas, acuerdos, resoluciones administrativas se
abreviarán respectivamente con las contracciones “R., O., A., y
R.”, seguida de la misma regla aplicable a las leyes. De tratarse de
alguna especie dentro de estas categorías (Acuerdo Ministerial,
Resolución Disciplinaria), se incluirá la primera letra de esa espe-
cie en bajas. Ej.: R.LME (Reglamento a la Ley de Modernización
del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos),
O.UPEQ (Ordenanza para el Uso de Publicidad Estática de
Quito), Am.SPPAE (Acuerdo Ministerial sobre Sistema de
Permisos del Personal Administrativo del Estado). Cuando la cita
sea específica en el texto, se utilizará el siguiente formato: “según el
artículo 76.1.b de la Ley de Minería…”. Y si es una cita al pie, será
así: “Código Orgánico de la Función Judicial, RO Sup. 544: 9-mar-
2009, Art. 264.12.a.”, “L.234, Ley de Comercio Justo y Economía
Solidaria, RO Sup. 345: 30-sep-2011, Art. 76.8.a.i.”;

v. Sentencias y actos jurisdiccionales. Las sentencias en el texto se
abreviarán con “st.” y las resoluciones con “rs.”, seguida, de ser
necesario, de la numeración oficial (sentencia y caso), del Ecuador
o de otro país. En el caso de autos, la abreviatura será “at.”, y de un
decreto “dc.”;

vi. Nombres de personas, países, instituciones y lugares determinados.
Jamás se abreviarán los nombres de personas, países, instituciones
y lugares determinados. Sin embargo, se tomarán solo el primer
nombre y apellido en el caso de los nombres, y se utilizarán las
abreviaturas de las instituciones, pero luego de haberla citado en su
denominación oficial y completa (Ej. Centro de Rehabilitación de
Manabí -CRM-). En el caso de países y lugares determinados, se
usará el nombre oficial y no el común. Se evitará las denominaciones
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tradicionales de los países y ciudades, o instituciones (se usará la
denominación establecida en el ordenamiento político oficial: pro-
vincia, cantón, Consejo Provincial, etc.). Ej.: República
Bolivariana de Venezuela (uso común República de Venezuela),
cantón Quito o Distrito Metropolitano de Quito (uso tradicional
Ilustre Ciudad de San Francisco de Quito), Cuerpo de Bomberos
de Cuenca (uso tradicional Benemérito Cuerpo de Bomberos),
Cantón Sangolquí, provincia de Pichincha (“El valle de San
Rafael”), Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) (uso
común “El Seguro Social”);

vii.Organismos oficiales de publicidad. La abreviatura de los orga-
nismos oficiales de publicidad, nacionales o extranjeros, será
tomando las primeras letras en altas, seguidas de la numeración
respectiva con espacio. Si existieran suplementos o separatas, se
abrevia “Sup.”, o “Sep.” o cualquier otra derivación posible con la
numeración correspondiente en romano. Si se trata de un organis-
mo de publicidad extranjero, se acompaña la abreviatura con el
nombre del país Ej.: DO-México 34 (Diario Oficial-México),
BO-España 345-A (Boletín Oficial de España), RO-Sup. 45.
Luego, se pondrá dos puntos seguidos y la cita la fecha en el for-
mato (Día-Mes-Año). Ej.: RO-Sup.II 876: 23-ene-2000. En el
caso de organismos de publicidad especializados, se sigue el
mismo formato, pero se pondrá luego de la numeración la abre-
viatura de la autoridad superior de este organismo. Ej.: GC.27:
ene-may-2008, pp. 13-18. Cuando se citan partes específicas se
dan las siguientes posibilidades:
• Cita de un considerando dentro del texto. En este caso, se usa

el número romano, seguido del número latino específico del
inciso (si no está numerado, toca a la/el investigadora/r esta-
blecerla). Si la sentencia no está numerada, sino por el forma-
to “PRIMERA, SEGUNDA, etc.”, entonces, el/la investigado-
ra/r establecerá su equivalente en romano y su el inciso en lati-
no. Ej.: III.3.1, VI.4.2…

• Cita de páginas o párrafos (acápites o similares) específicas al
pie. Si la cita es de una página “p”, si es de más de una “pp.”, si
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se refiere a un intervalo de páginas será “pp. 5-7”, o dos pági-
nas separadas “pp.1 y 8. Las abreviaturas de otras denominacio-
nes pueden ser “acáp.” (acápite), “párr.” (párrafo), o “apar.”
(apartado).

1. Citas de fuentes

a. Normativas. Las citas al pie de la normativa será en los siguientes for-
matos:
i. Leyes. L.234, Ley de Difusión de Información Reservada, RO-Sup

34: 23-jul-2010;
ii. Reglamentos. R.456, Reglamento a la Ley de Reserva Forestal y Vida

Silvestre, RO-Sup.II 54: 13-may-2001;
iii. Acuerdos. Ai.786, Acuerdo Internacional de Cooperación entre

Ecuador y Portugal sobre exoneración de Visas, RO 467: 3-dic-
1999; y,

iv. Resoluciones. R.6754-A, Dispóngase la condecoración al mérito del
cabo Juan Pihuave, RO 709: 1-jun-2001. En caso de actos sin
nombre, se utilizará el siguiente formato: R. 654 s/n, RO 12: 16-
ago-1967.

b. Sentencias de tribunales, cortes o juzgados. Las citas se realizarán en
el siguiente formato: nombre de la autoridad constitucional o judicial,
legitimado activo-pasivo (en el caso de algunas cortes extranjeras, acos-
tumbran a otorgar un nombre, por ejemplo, “Cinco Pensionistas” en
el caso de la Corte Interamericana de Derechos Humanos), número de
sentencia, número de caso, publicación en el Registro Oficia y/o
Gaceta Constitucional, publicación en algún repertorio o prontuario
privado. Ej.: Corte Constitucional, Félix Salame-Filanbanco; st. 258-
01-TC, cs. 335-2001, RO 630: 31-jul-2002, GC.26-TC, abr-jun-
2008, pp. 13-17. Si existen varias sentencias en la cita, se separarán
por un “l”.

c. Referencias a otros índices, prontuarios o repertorios. La cita de estas
fuentes al pie o en el texto se hará en el siguiente formato: Corte
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Constitucional de Colombia, Prontuario de Sentencias de la Corte
(1996-2001), Bogotá, Editorial Leyer, 2002, pp. 12-28. La cita de
estas fuentes es subsidiaria.

d. Doctrinarias. La cita de las fuentes doctrinarias al pie se hará, excep-
cionalmente y siempre que se haga referencia a ella en las sentencias,
en los siguientes formatos (nunca en el texto):

i. Individual: Richard Watson, Democracia Americana: logros y pers-
pectivas, México, Editorial Noriega, 1986;

ii. Colectiva: Andrés Minguez Vela, y María Fuentes Blanco, Cómo
hacer una investigación social, Valencia, Tirant Lo Blanch, 2004; y,

iii. Derivada de obra colectiva: Nogueira, Humberto, “El Derecho a
la Igualdad en la Jurisprudencia Constitucional”, en Anuario de
Derecho Constitucional, Medellín, Fundación Konrad Adenuer,
1997.

e. Notas de editor. En caso de ser necesaria alguna aclaratoria respecto
del texto o las fuentes del RC, excepcionalmente, la/el investigadora/r
incluirá una nota de editor.

VI. Normas de estilo de plantilla electrónica de registro

1. Título repertorio: título+fuente: verdana, 18 pt., color de fuente: azul
claro, borde: cuadro (sencillo, automático, 0.5 pto. ancho de línea.)
(altas).

2. Título de sección: título 1+fuente: 14 pt., color de fuente: verde, jus-
tificado (altas);

3. Título de subsección: norma+fuente: negrita, color de fuente:
marrón, justificado, espacio antes: 6 pt., después: 6 pt. (altas);

4. Subtítulo: subtítulo+justificado: times new roman, 12 pt., negrita
(altas y bajas);

5. Extracto: normal+fuente: 10 pt., cursiva, color de fuente: negrita, jus-
tificado, borde: inferior (sencillo, automático, 0.5 pt., ancho de línea);

6. Cita: normal+fuente: 10 pt., justificado, espacio antes: 6 pt., después:
6 pt., borde: inferior (sencillo, automático, 0.5 pt., ancho de línea),
derecha: (sencillo, automático, 0.5 pt. ancho de línea);

7. Fuente y antecedente de precedente: normal+fuente: 10 pt., cursiva,
color de fuente: negro, justificado, borde: inferior (sencillo, automático,
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co, no ajustar espacio entre texto asiático y latino.

VII. Aplicación práctica de la guía en la plantilla electrónica

Precedentes constitucionales obligatorios

369

Derechos colectivos

Derecho a la consulta previa

Derecho a la consulta previa prelegislativa

(1) Como una expresión del principio de aplicación directa de la constitución los
actos del poder público la Corte debe examinar y comparar todas las normas con las
disposiciones constitucionales para determinar, de forma legítima, si hacen parte o no
del ordenamiento jurídico; en la solución concreta de conflictos jurídicos provocados
por ausencia de ley o por evidentes contradicciones respecto de la Constitución, apli-
car directamente la Carta fundamental; y, c) interpretar todo el ordenamiento confor-
me a la Constitución.

(2) Los derechos colectivos son aquellos reconocidos constitucionalmente a favor de
las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, cuyo titular es un
sujeto colectivo autónomo, su contenido es concebido como una garantía de realiza-
ción de la igualdad material de estos colectivos, y cuya existencia no depende de la
acción u omisión de sus titulares, sino que depende de la existencia de un poder jurí-
dico de actuación autónoma de estos en caso de incumplimiento.

(3) A partir de esto, la consulta prelegislativa, si bien es parte del proceso de forma-
ción de las leyes, es un derecho colectivo. La consulta prelegislativa es distinta de las
otras formas de participación. Se debe, además, diferenciar dos tipos de consulta pre-
legislativa en la Constitución: a) la que se refiere al manejo de recursos no renovables
(art. 57, numeral 7); y, b) la que se aplica en los proyectos que pudieran afectar los
derechos de estos colectivos (art. 57, numeral 17).

Cita:

(1) “La aplicación y eficacia directa de la Constitución implica que todas las normas
y los actos del poder público deben mantener conformidad con las disposiciones cons-
titucionales; por lo tanto, legisladores, jueces y demás servidores públicos, así como
los particulares, habrán de tomar a la Constitución como una norma de decisión, con
las siguientes consecuencias: a) habrá de examinarse y compararse todas las normas
con las disposiciones constitucionales para determinar, de forma legítima, si hacen
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parte o no del ordenamiento jurídico; b) en la solución concreta de conflictos jurídi-
cos provocados por ausencia de ley o por evidentes contradicciones respecto de la
Constitución, habrá de aplicarse directamente la Carta fundamental; y c) habrá de
interpretarse todo el ordenamiento conforme a la Constitución” (III.1.6)”.

(2) “Una definición básica de derechos colectivos entiende que estos derechos son atri-
buciones o facultades jurídicas que corresponden o son ejercibles por un especial titular
colectivo. Son derechos que se reconocen a un segmento específico de la población, que
no se reconoce a los ciudadanos en general, con el fin de alcanzar una igualdad sustan-
cial, y no solo formal.” (III.3.1)

“Esta clase de derechos colectivos se diferencian de otros derechos, como, por ejemplo,
de los llamados derechos de grupo que las Constituciones modernas reconocen a los
grupos de intereses, a los cuales les atribuye la posibilidad de ejercer acciones populares,
acciones de grupo, o acciones afirmativas, sin llegar a reconocerles la calidad de sujetos
colectivos de derechos.” (III.3.5)

(3) “Lo primero que cabe advertir, a partir de las disposiciones señaladas, es el recono-
cimiento constitucional como derechos colectivos, de dos tipos de consultas: aquella
prevista en el artículo 57, numeral 7 relacionada con los efectos concretos que podrían
generar actividades administrativas de prospección, explotación y comercialización de
recursos no renovables respecto al medio ambiente y a sus derechos culturales; y la
segunda, aquella prevista en el artículo 57, numeral 17, relacionada con la consulta que
debe realizarse previa a la adopción de cualquier medida legislativa que puede afectar
cualquier derecho colectivo de los sujetos colectivos.” (III.4.4)

Fuente: Corte Constitucional, Marlon René Santi Gualinga, Presidente de la
Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (Conaie) - Asamblea Nacional
y Presidencia de la República; st. 001-10-SIN-09-CC, cs. 0008-09-IN/0011-09-IN:
18-mar-2010 (RO-Sup. 65: 4-jul-2010)/Tribunal Constitucional, GC 26: abr-jun-
2008, pp. 44-58.

Relación de precedencia: Corte Constitucional, Félix Salame-Filanbanco, rs. 258-01-
TC, cs. 335-2001, RO 630: 31-jul-2002/ Germania Taco-Jaime Yánez, rs. 127-02-TC,
RO 416: 20-sep-2001.

[…]

Sujeto colectivo autónomo

(1) […] la Corte considera, que los derechos colectivos son una directriz política
que condiciona la política pública a favor de las comunidades…

(2) […] los derechos colectivos no son una mera directriz política, sino un derecho
humano que, de manera particular, se ejerce colectivamente…

(3) Los derechos colectivos son aquellos reconocidos constitucionalmente a favor de
las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, cuyo titular es un
sujeto colectivo autónomo, su contenido es concebido como una garantía de reali-
zación de la igualdad material de estos colectivos, y cuya existencia no depende de
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la acción u omisión de sus titulares, sino que depende de la existencia de un poder
jurídico de actuación autónoma de estos en caso de incumplimiento.
Cita:

(1) “[…] la Corte considera, luego de un atento análisis ponderativo, que la
Constitución no puede desconocer que los derechos colectivos son una directriz
política que condiciona la política pública a favor de las comunidades. Esta direc-
triz política requiere un desarrollo legislativo que le dé contenido concreto a las
normas constitucionales. Por esta razón, no es competencia de la Corte llenar las
omisiones realizadas por el legislador en la Ley XXXX sin violar el principio demo-
crático…” (VI. 4.7)36

(2) “[…] los derechos colectivos no son una mera directriz política, sino un derecho
humano que, de manera particular, se ejerce colectivamente. Lo que significa que
toca al juez constitucional, en cumplimiento de lo que establecen los artículos 429
y 436 de la Constitución vigente, llenar las omisiones del legislador”. (III.4.7)37

(3) “[…] Los derechos colectivos son aquellos reconocidos constitucionalmente a
favor de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, cuyo
titular es un sujeto colectivo autónomo, su contenido es concebido como una
garantía de realización de la igualdad material de estos colectivos, y cuya existen-
cia no depende de la acción u omisión de sus titulares, sino que depende de la exis-
tencia de un poder jurídico de actuación autónoma de estos en caso de incumpli-
miento.” (III.1.1)38 

Fuente: Corte Constitucional, Marlon René Santi Gualinga, Presidente de la
Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (Conaie) - Asamblea Nacional
y Presidencia de la República; st. 001-10-SIN-09-CC, cs. 0008-09-IN/0011-09-IN:
18-mar-2010 (RO-Sup. 65: 4-JUL-2010)/ Tribunal Constitucional, Alfredo Taco -
Confederación de Nacionalidades Indígenas (Conaie), rs. 653-2008-HC, cs. 345-2007-
HC; Mariana Constanza-Escuela “Guillermo Burgos”, rs. 342-2005-RA, cs. 356-2004-
RA; Perfecta Zambrano-Colegio de Abogados de Manabí, rs. 874-2003-TC, cs. 720-
2000-TC.
Relación de precedencia: Corte Constitucional, Félix Salame-Filanbanco, rs. 258-01-
TC (principio de aplicación directa de la Constitución), cs. 335-2001, RO 630: 31-
jul-2002/ Germania Taco-Jaime Yánez, rs. 127-02-TC, RO 416: 20-sep-2001 (dere-
chos colectivos, sujeto colectivo autónomo). Ver también: Corte Suprema de Justicia,
Juan Martínez-La Concordia S.A.; st. 345-2010, RO Sup. 34: 4-dic-2011.

________________________
36 Corte Constitucional, Félix Salame-Filanbanco, rs. 258-01-TC (principio de aplicación directa de

la Constitución), cs. 335-2001, RO 630: 31-jul-2002.
37 Corte Constitucional, Germania Taco-Jaime Yánez, rs. 127-02-TC, RO 416: 20-sep-2001.
38 Corte Constitucional, Marlon René Santi Gualinga, Presidente de la Confederación de

Nacionalidades Indígenas del Ecuador (Conaie) - Asamblea Nacional y Presidencia de la
República; st. 001-10-SIN-09-CC, cs. 0008-09-IN/0011-09-IN: 18-mar-2010 (RO-Sup. 65: 4-
jul-2010).
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Protocolo para la Elaboración de Precedentes
Constitucionales Obligatorios (PCO),
RS. 004-10-AD-CC: 20-ago-2010

2010
SUMARIO

I. Directrices generales: Naturaleza. Estructura general. Las fuentes. Modelo de análi-
sis. Tipos de precedentes. Efectos del precedente. II. Proceso de elaboración formal y
material. Antecedentes. Problematización. Consideraciones y fundamentos.
Precedente constitucional obligatorio. III. Normas de estilo. Encabezado.
Generalidades. Citas. Cierre.

I. Directrices generales
NATURALEZA
1. Precedente constitucional obligatorio o precedente constitucional es

la parte de una sentencia constitucional (ratio construida a partir del
pensamiento jurídico anterior de la Corte) que contiene el conjun-
to de parámetros de interpretación de la Constitución fijados por el
pleno de la Corte Constitucional y que tiene efectos generalmente
obligatorios o vinculantes respecto de las garantías jurisdiccionales y
demás competencias de la Corte siempre y cuando se refiera a la pro-
tección o desarrollo de derechos específicos de la Constitución y los
instrumentos internacionales de derechos humanos, con prescin-
dencia del caso concreto de violación de derechos, pero sin perjui-
cio de fallar respecto de aquel.

2. Se debe diferenciar el precedente de la sentencia. La sentencia es el
género que abarca varios contenidos de acuerdo con las competen-
cias de la Corte; mientras que el precedente es la parte en la que se
establece el pensamiento judicial argumentadamente construido. En
la sentencia, el precedente se encuentra identificado con un acápite
específico (Precedente: reglas y efectos). Ahora, eso no quiere decir
que lo incluido en la fundamentación no obliga, sino respecto de las
reglas y efectos del precedente.
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3. El precedente es generalmente obligatorio erga omnes, sin embargo y
excepcionalmente la Corte podrá modificarlo si se verifican situacio-
nes que ameriten un cambio en su pensamiento jurídico, a partir de
un caso concreto, de manera argumentada y garantizando la progre-
sividad y la vigencia del Estado constitucional de derechos y justicia
(art. 436, numeral 6 CE, art. 2, numeral 3 LOGJCC, 14 y 16 Reg.).

4. No se debe confundir el precedente constitucional con el fallo de tri-
ple reiteración de la Corte Nacional de Justicia, pues se diferencian
principalmente por tres cuestiones.

4.1 Primero, por el proceso de razonamiento, pues mientras el fallo
de triple reiteración alude a la formación de una ratio a partir de
un problema de legalidad, el precedente constitucional parte de
un problema de constitucionalidad donde se encuentran en coli-
sión y/o vulneración principios constitucionales, ante lo cual la
aplicación de la normas infraconstitucionales es insuficiente o
genera una situación injusta, arbitraria y/o discriminatoria res-
pecto de personas, colectividades o la naturaleza;

4.2 Segundo, por los efectos. En el caso del fallo de triple reiteración,
su obligatoriedad ocurre en dos niveles: tanto para la judicatura
y las instituciones estatales como para las/los usuarias/os del sis-
tema judicial y la administración pública en tanto parámetro de
interpretación invocable. En este caso, no existe posibilidad de
que tenga efectos sobre los procesos concretos que se reiteran.
Mientras, el precedente constitucional tiene efectos más comple-
jos [acápites 21-24].

4.3 Tercero, el fallo de triple reiteración responde a un análisis silo-
gístico que busca la reiteración formal de un criterio idéntico o
similar (por tres ocasiones consecutivas o no) para hacer un cri-
terio general de interpretación judicial. Por su parte, el preceden-
te constitucional tiene un doble proceso técnico. Es inductivo
pues toma un caso particular concreto con el fin de compararlo
sistemáticamente con sus criterios de interpretación (ratios) res-
pecto de los parámetros de interpretación de fallos anteriores con
el fin de construir un criterio nuevo o ratificar el que prevalece
en el pensamiento jurídico constitucional. Es, además, deductivo
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porque en el desarrollo del problema del precedente a resolver
toma las fuentes del derecho y construye argumentadamente
reglas concretas para resolver un problema jurídico y, además,
desarrollar o interpretar (aclarar o establecer los alcances o lími-
tes) las normas constitucionales.

Estructura general

5. Elaborar un precedente constitucional supone un proceso racional,
argumentado, retrospectivo y complejo mediante el cual se constru-
ye el pensamiento jurídico de la Corte Constitucional. Este pensa-
miento puede ser de origen o derivado. Es de origen cuando se cons-
truye ex-novo, es decir sin que existan precedentes anteriores que sir-
van de fundamento. Y, es derivado cuando toma precedentes ante-
riores para construirse, modificarse o mantenerse.

6. La estructura general para la elaboración de un precedente cuando
es de origen se resume en la siguiente fórmula: interpretación de las
fuentes del derecho [ver acápite 10-12] + caso concreto = precedente. Y,
en el caso de un precedente derivado, la fórmula es la siguiente:
interpretación de las ratio (s) + caso concreto = precedente.

(1) Ejemplo: De origen: en un caso hipotético en que la normativa jurídica no esta-
blece una disposición para la participación de un intérprete en un proceso judicial en
el cual comparece una persona indígena. Así, es que Juan comparece en un proceso
penal. A la Corte llega el caso planteado por acción de protección fallada por una
Corte Provincial. Es del casi que La Corte no tenía precedentes al respecto, pero tomó
la Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos, especialmen-
te el Convenio 169 de la OIT, estándares internacionales de derechos humanos de la
Corte Europea e Interamericana de Derechos Humanos, la jurisprudencia de las cor-
tes y tribunales constitucionales regionales, los informes del relator de Naciones Unidas
para Pueblos Indígenas y del Comité de Naciones Unidas para los Derechos Económicos,
Sociales y Culturales (soft law), y los relacionó con los hechos del caso concreto y con
ellos construyó una ratio (precedente) para el futuro: “que el derecho al debido pro-
ceso debe garantizar el acceso material de las personas a la justicia, pues debe romper
las barreras estructurales que lo impiden.”
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(2) Derivado: La Corte ya había decidido al respecto, sin embargo, lo había realizado
únicamente respecto de la comparecencia de intérpretes en el caso de las personas
extranjeras y personas con discapacidad oral. Entonces, toma las dos sentencias y
ubica la ratio en cada una. La ratio de estas sentencias opera sobre el común pensa-
miento de que “es necesario garantizar la protección de personas que estén en situa-
ción de protección prioritaria en el proceso”. Con esto, la Corte toma los estándares
y jurisprudencia mencionada y amplía el derecho de tutela a las personas indígenas a
través de la siguiente ratio: “que el derecho al debido proceso debe garantizar el acce-
so material de las personas a la justicia, pues debe romper las barreras estructurales que
lo impiden.”

7. Los parámetros de interpretación se resumen en el argumento cen-
tral respecto del cual la Corte decide (ratio decidendi o razón de la
decisión). La ratio decidendi es el fundamento principal de la senten-
cia, la cual se considera precedente y, por tanto, la parte que obliga.
Se identificará dentro de la sentencia (en el título “precedente”, ver
parte II de este Protocolo) en la medida que, sin aquella, la decisión
del caso concreto carece “totalmente” de sentido. Este argumento
central se encuentra a su vez desarrollado a través de argumento (s)
secundario (s) o derivados del principal (obiter dicta). Su función es
permitir el desarrollo de la ratio, pero de tal forma que si se omitie-
ra alguno de ellos la decisión final tendría parcialmente sentido.

(3) Ejemplo: la decisión de la Corte fue que existió la violación del debido proceso de
Juan, quien es indígena quichua, porque no se le permitió tener un traductor, pues
(hipotéticamente) la normativa no lo permitía. La ratio fue que “la garantía del debi-
do proceso debe garantizar el acceso material de las personas a la justicia, pues debe
romper las barreras estructurales que lo impiden.” Los argumentos que la Corte esgri-
mió para fundamentar la ratio son: i) el Estado constitucional debe garantizar mate-
rialmente los derechos; ii) el del debido proceso es la garantía integral de igualdad en
el proceso; y, iii) es necesario garantizar el debido proceso de los colectivos indígenas
como parte del derecho integral al acceso a la justicia. Estos argumentos de fundamen-
to son los obiter dicta de la ratio decidendi en este ejemplo, las cuales corresponden a
las categorías de análisis que son parte de la sentencia [ver parte II].
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8. Cuando en una sentencia anterior exista más de una ratio, es decir,
más de un argumento sin los cuales la decisión pierde totalmente
sentido, la Corte debe escoger cuál (es) ratio (s) va a tomar para esta-
blecer un precedente, de acuerdo con los lineamientos establecidos
en la Constitución, la Ley, el Reglamento y sus propias directrices
(art. 436, numeral 6 CE, art. 2, numeral 3 LOGJCC, 14 y 16 Reg.).

(4) Ejemplo: en el mismo caso de Juan, además se dijo que es un derecho particular
de las personas indígenas el tener traductor en un proceso judicial. Este argumento
aumenta algo nuevo y sustancial a la decisión. Nos encontramos antes otra ratio, cuyo
desarrollo puede ser independiente.

9. Finalmente, la decisión del caso concreto (decisum) será, la mayoría
de las veces, instrumental para la elaboración del (los) precedente
(s). Lo que quiere decir, que la Corte no está obligada a fallar al res-
pecto. No obstante, podrá decidir fallar en relación con la violación
de derechos constitucionales en dichas sentencias de acuerdo con los
siguientes criterios:

9.1. Si del expediente del caso se colige que el problema jurídico
resuelto en las instancias anteriores no se ha agotado plenamente;

9.2. Si la violación del derecho es actual o existe una inminencia que
haga suponer que es potencial que aún ocurra;

9.3. Si ante la violación, es posible alguna forma de reparación que
quedó pendiente o no fue considerada con independencia del
tiempo y la inminencia; y,

9.4. Si la persona o colectivo presuntamente afectada/o, jueza/ez de la
Corte o Defensora/r del Pueblo manifiesta la pretensión de cono-
cer el caso concreto. No obstante, la Corte no estará obligada de
manera alguna a seleccionarlo.
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(5) Ejemplo: supongamos que en el caso de Juan, en la sentencia no se estableció com-
pletamente la reparación establecida por la Corte. Se pagó parcialmente una indem-
nización de 5.000 dólares (cuando se determinó 15.000), no se han presentado las dis-
culpas públicas por parte de la autoridad judicial y no se ha implementado por parte
del Ejecutivo un centro de interrelación para la defensa intercultural.

Cuadro 1

Las fuentes

10. El uso de fuentes es una técnica que permite la creación y desarrollo
del pensamiento jurídico de la Corte. No constituye un orden infle-
xible y únicamente busca constituirse en una guía que ayude a iden-
tificar otras fuentes que no sean exclusivamente la ley o la norma
constitucional formalmente considerada. Puede, además, abrir la
puerta a la incorporación en la cultura judicial de la Corte, de prác-
ticas relacionadas con la creación de estándares internacionales y un
pensamiento jurídico autónomo. Lo contrario significaría sustituir el
legalismo (formalismo jurídico) por un constitucionalismo formalis-
ta que ocasionaría lo mismo que se intenta superar en la transforma-
ción del pensamiento jurídico-judicial en el Ecuador del siglo XXI:

ESTRUCTURA GENERAL
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petrificación teórica, automatismo judicial acrítico y alejamiento de
la realidad social. El orden de las fuentes que se sugiere aquí puede
ser modificado de acuerdo al caso concreto y a la línea argumental
que quiere mantener la Corte.

11. Ahora bien, para los precedentes de origen se propone el siguiente
uso de fuentes del derecho:

11.1. Constitución del Ecuador, norma obligatoria y directamen-
te aplicable. También, se podrá tomar como referencia las consti-
tuciones históricas del Ecuador, constituciones comparadas, espe-
cialmente, las subregionales y regionales.

11.2. Instrumentos internacionales de derechos humanos: nor-
mas vinculantes, tales como tratados, convenios, convenciones,
protocolos, pactos y declaraciones; y, no vinculantes, tales como
resoluciones e informes de los organismos intergubernamentales y
deliberativos (Asamblea General y Consejos), comités, comisiones,
consejos, grupos de trabajo, relatorías, plataformas y redes interna-
cionales de la sociedad civil (informes sombra, declaraciones, infor-
mes de comisiones de la verdad). Los instrumentos no vinculantes,
si bien es cierto no obligan a los Estados, por lo cual no generan
responsabilidad jurídico-política, ayudan a fundamentar una deci-
sión en la medida que explican los problemas de aplicación en la
experiencia de los Estados y la sociedad civil de las normas vincu-
lantes;

11.3. Jurisprudencia internacional comparada:39 la de las cortes y
tribunales de derechos humanos regionales y subregionales perma-
nentes, tales como las cortes Europea e Interamericana de Derechos
Humanos y sus respectivas comisiones, la Corte Internacional de
Justicia, y la Corte Penal Internacional, y las cortes y tribunales
constitucionales de los países de la Región. Tenemos, también, la

________________________
39 Se entenderá como jurisprudencia comparada solo aquella que represente, de acuerdo al ordena-

miento jurídico respectivo, el pensamiento jurídico del máximo organismo de interpretación
constitucional interno. No se excluye la jurisprudencia internacional vinculante de los organismos
internacionales, regionales o subregionales de justicia de acuerdo con los instrumentos internacio-
nales ratificados por Ecuador.
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jurisprudencia de las cortes o tribunales temporales, tales como los
tribunales para el Juzgamiento de los Crímenes de Guerra de
Nüremberg, Kosovo y Rwanda. Se podrá utilizar también sentencias
nacionales de la Corte Nacional de Justicia en la medida que per-
mitan una interpretación más favorable de los derechos estableci-
dos en los instrumentos internacionales y la Constitución vigente.
El requisito de estas fuentes es que las sentencias contengan prece-
dente (s). Excepcionalmente, se tomará como fuente otras senten-
cias que no constituyan precedente.

11.5. Informes de comparecencia: los informes técnicos (INEC,
Izquieta Pérez, etc.) o de cualquier índole de los organismos estata-
les y no estatales (por ejemplo, un amicus curiae presentado por
una ONG o universidad), de oficio o a petición de la Corte o las
partes, serán tomados en cuenta para la construcción de los argu-
mentos jurídicos del precedente. Su uso no será extenso, y procu-
rará estar enfocado en los elementos argumentales o evidencias téc-
nicas concretas.

11.6. Doctrina jurídica o política, nacional o extranjera: se utili-
zará para ilustrar la argumentación jurídica. Se buscará que su uso
no sea extenso, sino que esté enfocado en pensamiento concreto y
coherente con los argumentos judiciales para la elaboración del
precedente.

11.7. Las leyes: las leyes serán invocadas para ilustrar la argumen-
tación jurídica del precedente siempre que contengan estándares
más favorables de derechos. Normalmente, su lugar de desarrollo
será la parte referida a los antecedentes del precedente.

12. Los precedentes derivados tendrán, además del uso sugerido ante-
rior, el uso particular de las siguientes fuentes:

12.1. Precedentes propios: el uso de fuentes sugerido en el caso de
los procedentes derivados será el mismo que el establecido para los
de origen, con la salvedad de que los precedentes propios de la Corte
estarán en primer lugar, antes de lo establecido en el acápite 14.1.
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Modelo de análisis

13. Problematización fáctica: el modelo de análisis jurisprudencial será el
de problematización fáctica. Este modelo se diferencia del de proble-
matización normativa, porque el análisis constitucional comienza por
una revisión de los hechos del caso de la sentencia de origen (ratio deci-
dendi), sin tomar en cuenta la aplicación, conflicto o contradicción de
las normas jurídicas o las providencias judiciales o actos jurídicos, que
tengan relevancia para poder tomar la ratio anterior (precedente deri-
vado) o la fuente del derecho adecuada (precedente original).40

(6) Ejemplo: volviendo al caso de Juan, la problematización normativa sería la ausen-
cia (hipotética) de una norma constitucional que garantice la asistencia de un intér-
prete en el caso de la comparecencia en un juicio de una persona indígena. Mientras
que la problematización fáctica, determinaría que el problema a resolver sería si el que
las personas y colectivos indígenas no cuenten con la asistencia de un intérprete en un
juicio impide el acceso material a la justicia.

14. Situación fáctica: la determinación del problema comienza con la
definición del hecho original, donde es fundamental establecer la
vulneración de un interés de la persona o colectivo. Se sugiere inten-
tar pensar la situación desde la persona afectada.

(7) Ejemplo: situación fáctica (problema de caso concreto): el indígena Juan no
cuenta con un traductor que le ayude a comprender cabalmente lo que se trata en un
proceso judicial en su contra

15. Hecho constitucionalmente relevante: nos ayuda a saber cuál es el
problema concreto que debe resolver la Corte mediante un prece-
dente a través del análisis constitucional.

________________________
40  En la problematización normativa, el orden del análisis se invierte, pues primero se hace la iden-

tificación del problema jurídico del acápite 14. La ventaja de lo fáctico es que permite hacer un
análisis más amplio.
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(8) Ejemplo: hecho constitucionalmente relevante: a partir del problema de que Juan
no cuenta con un traductor (situación fáctica), existen derechos constitucionales, ins-
trumentos internacionales y las otras fuentes mencionadas [ver acápites 10-12] en el
caso de un precedente de origen; o, existen criterios anteriores de la Corte respecto de
personas con discapacidad y extranjeras que pueden ayudar a extender la garantía del
debido proceso a las personas indígenas, además de las otras fuentes mencionadas.

16. Problema del precedente: una vez comparados la situación fáctica y
el hecho constitucionalmente relevante, se los combina y se obtiene
el problema sobre el cual se desarrollará el precedente. Este puede ser
diferente del de la sentencia de origen, puesto que el precedente no
busca solucionar el caso concreto, sino establecer y desarrollar el
pensamiento jurídico de la Corte hacia los casos futuros y con efec-
tos de generalidad.

(9) Ejemplo: problema de precedente: ¿es posible extender los criterios anteriores de
la Corte respecto de las personas con discapacidad oral y auditiva, y extranjeras a las
personas y colectivos indígenas con el fin de garantizar de que los elementos de su cul-
tura no sean un impedimento para poder defenderse en un proceso judicial?

17. Identificación de las fuentes: identificado el problema, se procede a
buscar y sistematizar las fuentes disponibles que servirán para la
construcción del precedente de acuerdo al uso sugerido en este
Protocolo [ver acápites 10-12]. Posteriormente, se procede a justifi-
car en derecho la argumentación que sigue. Se argumenta de acuer-
do con los métodos y técnicas establecidos en la Constitución, ins-
trumentos internacionales, ley, reglamento, doctrina, y en la prácti-
ca judicial, nacional y extranjera.

18. Redacción del precedente: una vez argumentada la sentencia, se
redacta la nueva ratio (precedente constitucional), que será el pará-
metro de interpretación obligatorio para el futuro. Este precedente
estará dentro de la sentencia en la parte final denominada “prece-
dente”, la cual deberá extraerse de la argumentación respectiva. Si es
necesario, se establecerá luego la decisión respecto del caso concre-
to. En definitiva, el precedente constitucional es una ratio decidendi
que contiene el pensamiento jurídico de la Corte Constitucional y
desarrolla el contenido de las normas constitucionales.
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Tipos de precedentes

19. Por la Fuente: los precedentes, por la fuente, se clasifican en: de ori-
gen y derivados.
19.1. Los de origen se construyen ex novo y sobre la toma de ele-

mentos de la argumentación jurídica que no están en decisio-
nes anteriores de la Corte;

19.2. Los derivados toman la (s) ratio (s) de sentencias anteriores
de la Corte, y luego los elementos argumentativos necesarios
de las fuentes respectivas. De acuerdo con los fines del proce-
so de elaboración, los derivados, pueden ser:

19.2.1. Constructivo: es el que permite armar una nueva
ratio a partir de una o más ratios de sentencias anteriores.
Este precedente permitiría la existencia de una gran gama de
formas adicionales. Por ejemplo, complementarios, restricti-
vos, extensivos, explicativos, aditivos.
19.2.2. Correctivo o de permanencia: es el que busca corre-
gir o mantener el criterio de la Corte.

20. Por los efectos generales: los precedentes, por los efectos generales,
son aquellos que vinculan a la resolución de casos similares poste-
riores; y, los que tienden a la creación del derecho (precedente
constructivo, de corrección o permanencia). En el primer caso,
respecto de todos los procesos se busca garantizar los principios de
igualdad (a igual caso, igual decisión) y la uniformidad con el fin
de permitir la predictibilidad del razonamiento constitucional. En
el segundo caso, la Corte crea derecho de acuerdo con la
Constitución vigente y a la vez argumenta jurídicamente para
ampliar el ejercicio de los derechos constitucionales.

(10) Ejemplo: en el caso de Juan, la regla jurisprudencial de la Corte que extiende la
garantía del debido proceso influye sobre todos los procesos, pues en lo posterior se
aplicará a todos los casos donde comparezcan personas y colectivos indígenas. Al
mismo tiempo, la Corte crea una norma que no existía en el ordenamiento jurídico. 

repertorio_Memorias 1  25/10/12  17:10  Página 383



Luis Fernando Ávila Linzán

384

Cuadro 2

Efectos del precedente

21. Vinculación erga omnes: los precedentes constitucionales tienen
efectos generales (erga omnes), en dos sentidos: uno abstracto, sobre
el sistema jurídico, lo que lo convierte en fuente formal del derecho.
La Corte Constitucional es en la nueva Constitución una corte de
precedentes y el máximo intérprete de aquella (art. 436, numerales
1 y 6). Esto supuso pasar de un esquema general de interpretación
funcional donde varias instancias en orden de su ámbito de compe-
tencia podían interpretar la norma constitucional, a uno concentra-
do en la Corte Constitucional. El otro sentido del efecto erga omnes
es concreto y opera respecto de las/os operadores jurídicos, especial-
mente sobre las juezas/es, quienes tienen un control directo sobre su
actuación respecto del acatamiento de los precedentes.

22. Inamovibilidad ex nunc y ex tunc: el efecto hacia el futuro (ex nunc)
y retrospectivo (ex tunc) son comunes a toda sentencia de la Corte.
En el primer caso significa que no existe forma para revisar lo deci-
dido y su aplicación dispone hacia el futuro respecto del sistema
jurídico; y, en el segundo caso, refiere a la posibilidad de, sin negar
lo anterior, retrotrae algunos efectos en el tiempo por una cuestión
social o política determinada, lo que se conoce hoy como modulación
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de sentencias. El efecto ex nunc es aplicable a los precedentes, no obs-
tante, el efecto ex tunc tiene una particularidad, puesto que solo es
aplicable al caso concreto si la Corte decide fallar respeto de él o a los
casos similares aún en proceso.

23. Cosa juzgada: es resultado del efecto ex nunc. Consiste en que ya no
existe una instancia de revisión y, además, que no puede tratarse sobre
lo mismo y con las mismas partes en otro proceso (identidad objetiva e
identidad subjetiva). Este efecto es aplicable al precedente constitucio-
nal únicamente cuando la Corte decida fallar sobre el caso concreto.

24. Vinculación inter pares: el precedente opera principalmente respec-
to de los procesos similares a partir de la identificación de la ratio.
Se buscan dos fines, garantizar la igualdad jurídica (a igual caso,
igual decisión), la uniformidad y la predictibilidad judicial con el fin
de determinar el pensamiento judicial y facilitar el litigio (seguridad
jurídica).

25. Vinculación inter partes: es decir, aquellos que vinculan, fundamen-
talmente a las partes del proceso cuando la Corte ha fallado sobre el
caso concreto;

26. Vinculación inter comunes: efectos que alcanzan y benefician a ter-
ceros que no habiendo sido parte del proceso, comparten circuns-
tancias comunes con los peticionarios de la acción; y,

27. Situación de vulnerabilidad: por la cual la Corte ordena la adopción
de políticas o programas que benefician a personas que no interpu-
sieron las acciones de garantías jurisdiccionales.

II. Proceso de elaboración formal y material

28. Para efectos de este Protocolo, el proceso de elaboración de las sen-
tencias constitucionales que incorporen un precedente constitucio-
nal deben tener un contenido mínimo (art. 17 LGJCC). Sin embar-
go, cuando se trata de un precedente se debe incorporar algunos ele-
mentos adicionales que se detallan a continuación.
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Antecedentes

29. Hechos relevantes: esta parte debe contener los hechos más impor-
tantes del (os) caso (s) que se van a utilizar para el precedente. En esta
parte se redactará la situación fáctica y una breve descripción del pro-
ceso de juzgamiento. Son relevantes aquellos momentos procesales
importantes para entender el problema del precedente. Se buscará, en
lo posible, no incluir menciones normativas o referencias procesales
concretas (Por ejemplo, oficios, transcripción de informes, etc.):

26.1. Pretensiones de la demanda: luego se establece cuáles son los
intereses concretos de la demanda (pretensiones).
26.2. Contestación de la demanda: posteriormente, se establecerá
los elementos centrales de la contestación a la demanda.
26.3. Decisiones judiciales: en esta parte, se resumirá los criterios
centrales (si es posible, la —s— ratio —s—) del caso concreto en
la primera y segunda instancia.

Problematización

30. Caso concreto: en esta parte, se analiza, argumentada y motivadamen-
te, las razones por las que la Corte decide o no tratar el caso concreto de
acuerdo con los criterios establecido en este protocolo [ver acápite 9].

31. Relevancia constitucional: en esta parte se desarrollan dos cuestiones:

28.1. Las razones motivadas para la selección del caso con el fin de
establecer jurisprudencia constitucional; y,
28.2. Establecer la importancia constitucional para desarrollar un
derecho novedoso, los problemas de interpretación o aplicación
contradictoria, o para mantener –o modificar- un criterio consti-
tucional de la Corte.

32.Determinación del/los problema/s jurídico/s: en esta parte se deberá
establecer el o los problemas jurídicos a resolver a partir del caso concre-
to. El problema se construye fácticamente, por lo cual no se establece la
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colisión o ausencia de normas (reglas o principios), sino la cuestión con-
creta que afectaría un derecho constitucional [ver acápite 13-18].
Debemos adoptar la perspectiva de las víctimas y la actuación (estatal o
privada) que está lesionando un derecho constitucional. Una pista para
determinar el problema se encuentra en la pretensión y la contestación a
la demanda. Es aconsejable que se establezca un solo problema y no más
de dos subproblemas íntimamente relacionados con el problema central.

Consideraciones y fundamentos

33.Competencia. La Corte establece su competencia, formal y material.
En el caso que la Corte advierta que existen normas inconstituciona-
les, establecerá su competencia para declarar de oficio de acuerdo a los
artículos 427 de la Constitución y 11.5 y 3.1.1 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccional y Control Constitucional.

34.Derechos a desarrollarse. En esta parte, se identificará lo siguiente:

34.1. si existen o no precedentes anteriores de la Corte sobre el
problema del precedente y qué tipo de precedente se va a estable-
cer [ver acápite 13-18]; y,
34.2. los principios o derechos que se relacionan con el problema
del precedente y que la Corte va a desarrollar.

35.Argumentación de los problemas jurídicos. (Se copia el/los proble-
ma/s jurídico/s en un recuadro) Esta es la parte central de la sentencia
donde se va a analizar las cuestiones de derecho que buscan maximi-
zar o limitar motivadamente los derechos o situaciones constituciona-
les. Dos cosas son importantes:

35.1. La primera referida a la necesidad de enfocar el problema
de constitucionalidad y no de legalidad. Una forma para poder
identificar el problema de constitucionalidad es darse cuenta que
la mera legalidad, su aplicación arbitraria (o contradictoria) o la
ausencia de norma permitiría la realización de una situación
injusta en materia de garantía de derechos. Es injusta en la medi-
da que afecte el núcleo esencial del derecho.

repertorio_Memorias 1  25/10/12  17:10  Página 387



Luis Fernando Ávila Linzán

388

35.2. La segunda es que este análisis constitucional debe reflejar la
situación fáctica, los hechos relevantes y el problema de preceden-
te [ver acápites 13-18] de manera uniforme y coherente. Esta iden-
tificación se instrumenta en las categorías de análisis sin numera-
ción (p. ej.: en el caso de Juan acceso sustancial a la justicia y debi-
do proceso, Estado intercultural y plurinacional, derechos colecti-
vos y debido proceso de las personas indígenas, etc.) que van a ser-
vir para el desarrollo de la argumentación jurídica con el fin de
fundamentar el precedente constitucional. Tres categorías será obli-
gatorio incluir al final de esta parte y en este orden:

i. línea argumental del pensamiento jurídico de la Corte (con la
mención concreta del tema); y,

ii. la fundamentación sobre los efectos del precedente constitucio-
nal [ver acápite 21-24]; y,

iii. la reparación integral de los derechos de las víctimas (será in
genere si no se asumió el caso concreto; y, será en concreto sí se
lo asumió).

36.Es importante tener en cuenta, además, estas recomendaciones:

36.1. Identificación de la (s) ratio (s) en la (s) sentencia (s) origi-
nal (es): esta operación se refiere a la identificación de la (s) ratio
(s) [ver acápite 5-8];
36.2. Identificación de ratio (s) en sentencia (s) posterior (es):
igual ocurre con la sentencia (s) posterior que va a servir de con-
traste. Es necesario observar, además del acápite anterior, también
el tipo de precedente, pues la operación de interpretación pudiera
variar [ver acápite 19-20]. Se recomienda que al final de cada cate-
goría de análisis judicial se vaya resumiendo el pensamiento judi-
cial. Esto facilitará la redacción del precedente jurisprudencial obli-
gatorio al final de la sentencia; y,

36.3. Declaratoria de inconstitucionalidad: se podrá declarar la
inconstitucionalidad motivadamente y de oficio de las normas que
estén en contradicción evidente de la Constitución.
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Precedente constitucional obligatorio

37.Reglas (ratio decidendi propiamente dicha): el precedente no es toda
la sentencia, sino únicamente aquella parte en la cual se desarrolla el
pensamiento jurídico en los términos establecidos en este protocolo
[ver acápites 1-8]. Este precedente debe constar al final de la sentencia
constitucional, lo cual facilitará su codificación en el Prontuario de
Precedentes Obligatorios y su indexación para efectos de publicidad por
los medios necesarios. Es importante establecer que esta es la parte que
vincula de la sentencia en el caso de un precedente constitucional obli-
gatorio. Sin embargo, la argumentación también obliga, pero siempre
en referencia de estas reglas del precedente.

38.Efectos: se deberá resumir en conexión con la argumentación de los
efectos de la parte anterior, los efectos concretos del precedente. Esta
parte es de suma importancia, pues permitirá la ejecución y garantiza
la obligatoriedad del precedente.

39.Decisión del caso concreto (decisum): esta parte solo constará si la
Corte ha decidido fallar sobre el caso concreto de acuerdo a lo que
establece este protocolo [ver acápite 9]. Esta decisión seguirá los mis-
mos requerimientos de una sentencia constitucional en lo que fuera
aplicable.

III. Normas de estilo

Encabezado

40.El encabezado describe los datos generales de identificación de la sen-
tencia. La numeración sigue el formato general. Las iniciales PJO signi-
fican precedente jurisprudencial obligatorio. El siguiente es el formato:

Quito D.M., 21 de julio de 2010
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Sentencia n.º 001-2010-PCO-CC
Juez constitucional ponente: Dr. Patricio Pazmiño

LA CORTE CONSTITUCIONAL PARA EL PERÍODO DE TRANSICIÓN

Generalidades
41.La sentencia se escribirán en letra 13 Times New Roman INEN A4 a

espacio sencillo y márgenes estándar.
42.Se numerará cada acápite de manera secuencial en el siguiente forma-

to (título, subtítulo, acápite, subacápite): a) I. ANTECEDENTES;
11. Hechos relevantes; 1.1.1. El día 27 de junio de 2009, la señora
[…]; a. Derechos a la atención prioritaria… […] i. Derecho de las per-
sonas adultas mayores.

43.Solo si es indispensable para la argumentación jurídica, se podrá hacer
otras subdivisiones. Existe licencia sobre esto, siempre y cuando se
guarde un orden sistemático. Por ejemplo: 

“(a) Respecto de la primera dimensión, la Constitución vigente
incorpora “la categoría de derechos del buen vivir” como un
principio normativo que maximiza… (c) La dimensión social
lleva al análisis de la modificación de los fines sociales de la
actuación estatal. Tradicionalmente…”

44.Dentro de cada subtítulo se puede enunciar libremente, de acuerdo
con los problemas jurídicos a resolver, categorías de análisis (sin nume-
rar y sin sangría) que tiene que seguir una línea deductiva. Ejemplo.

Obligación positiva, integral y progresiva del Estado
de garantizar los derechos

3.1.1Nuestra Constitución en su artículo 3.1 prescribe que es el más
alto deber del Estado:

“Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en
la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la
salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes.”
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45.Los nombres de autoras/es y la denominación de las normas jurídicas,
nacionales y extranjeros, citados en la sentencia se ponen con cursiva.
El uso de las mayúsculas se regirá por las reglas generales del idioma
español.

Citas

46.Se deberá citar todas las referencias que se hagan en la sentencia a
fuentes del derecho con el fin de construir el pensamiento jurídico. Si
la cita es textual deberá constar entre comillas y sin cursiva. Las citas
de más de dos líneas irán en texto separado en letra 10 entre comillas
y con el llamado de nota al pie al final. Si se ha omitido textos exten-
sos, se colocará el siguiente símbolo: […]. Cuando se toma un texto
del medio de un párrafo extenso se usará tres puntos seguidos al ini-
cio o al final de la frase citada. Al pie, excepcionalmente, se hará expli-
caciones adicionales

47.Las notas al pie van en la página de cita y no al final. Las notas ten-
drán el siguiente formato: Josef Estermann, Filosofía Andina. Estudio
intercultural de la sabiduría autóctona andina, Ediciones Abya Yala,
Quito, 1998, pp. 13-45.

48.En caso de citas complejas, el siguiente será el formato:

a. Juan García Mogrovejo, “Elementos de crítica a la teoría constitu-
cional del género”, en Pedro Rivas Valle, Hacia un
Constitucionalismo Crítico, Quito, Editorial Insurgentes, p. 72.

b. Isaiah Berlin, Dos Conceptos de Libertad y otros escritos, España, El
Libro de Bolsillo Filosofía Alianza Editorial, 2001, pp. 43-65,
citado por Diego López, Teoría Impura del Derecho. La transforma-
ción de la Cultura Jurídica Latinoamericana, Bogotá, Legis, 2004,
p. 399.

c. (se usa Cfr. –“confrontar”- cuando se hace una referencia general a
todo el libro) Cfr., Touraine, Alain, ¿Qué es la democracia?, Madrid,
Editorial Ediciones de Hoy S.A., 1994.

49.La cita de las normas jurídicas y sentencias extranjeras será en el
siguiente formato:
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a. Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina, sentencia C.
172 XXXVIII, 23-may-2006, p. 30 (si es posible citar partes con-
cretas, se lo hace como párrafo, considerando, acápite, etc.).

b. Comité de Derechos Humanos, Observación General 6, Derecho
a la Vida, párr. 5.

c. Normas dentro del texto de la sentencia: … de acuerdo a lo que
establece el artículo 436.2 de la Constitución vigente.

d. Cita de normas nacionales al pie en el siguiente formato: Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,
RO-2S 52: 22-oct-2009, Art. 73.

Cierre

50.El cierre de la sentencia tendrá el siguiente formato:

Dr. Patricio Pazmiño Dr. Arturo Larrea Jijón
PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL

Razón.- Siento por tal, que la Sentencia que antecede fue aprobada por el
Pleno de la Corte Constitucional, para el período de transición, por una-
nimidad con el voto de los doctores: Patricio Herrera Betancourt,
Hernando Morales Vinueza, Ruth Seni Pinoargote, Fabián Sancho Lobato,
Manuel Viteri Olvera y Roberto Bhrunis Lemarie, Alfonso Luz Yunes,
Patricio Pazmiño Freire y Edgar Zárate Zárate, en Sesión Ordinaria del día
jueves 22 de julio de dos mil diez. Lo certifico.

Dr. Arturo Larrea Jijón
SECRETARIO GENERAL
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Quito, D. M., 22 de diciembre del 2010

Sentencia n.º 001-10-PJO-CC
Caso n.º 0999-09-JP

LA CORTE CONSTITUCIONAL, PARA EL PERÍODO DE TRANSICIÓN
Juez constitucional ponente: Roberto Bhrunis Lemarie, MSc.

I. RELEVANCIA CONSTITUCIONAL

1.- La Sala de Selección de la Corte Constitucional para el periodo de tran-
sición, con fecha 24 de marzo de 2010, mediante “Auto de Selección”, y
de conformidad con los parámetros de selección previstos en el artícu-
lo 25 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, procedió a seleccionar el Caso n.º 0999-2009-JP (que
acumula las sentencias remitidas por el Juez Sexto de Tránsito del
Guayas con el n.º 022-2009 y la resuelta por los Jueces de la Primera
Sala de lo Laboral y la Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de
Guayas con el n.º 0368- 2009) y fijó los parámetros de relevancia cons-
titucional que justificaron la selección de la presente causa.

II. ANTECEDENTES

2.- Para una adecuada comprensión del desarrollo de este caso se hará
referencia por separado, en adelante: 

a) Causa n.º 368-2009 (Caso n.º 1) resuelto por los Jueces de la
Primera Sala de lo Laboral y la Niñez y Adolescencia de la Corte
Provincial del Guayas; y, 

b) Causa n.º 022-2009 (Caso n.º 2) resuelta por el Juez Sexto de
Tránsito del Guayas.
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Caso n.º 1

3.- Lucía Bacigalupo, con fecha 15 de mayo de 2009, interpone acción de
protección respecto al acto de inscripción de nombramientos de
Gerente y Presidente de la compañía INDULAC realizado por Norma
Plaza García, Registradora Mercantil de Guayaquil.

4.- La acción de protección interpuesta con fecha 2 de junio de 2009, fue
rechazada por el Juez Tercero de Tránsito del Guayas, decisión que fue
apelada ante la Corte Provincial de Justicia del Guayas. 

5.- El 15 de julio del 2009, los Jueces de la Primera Sala de lo Laboral y
la Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial del Guayas, en instan-
cia de apelación, revocan la sentencia venida en grado y aceptan la
acción de protección por las siguientes consideraciones: 

“a) la inscripción de nombramientos no debía ocurrir en razón de verificarse irregularida-
des en los actos jurídicos que precedieron a dicho registro; y b) la inscripción podría ocasio-
nar daños a terceros que de buena fe contraten con INDULAC. Sobre la base de ese argu-
mento dispusieron: “[…] Dejar sin efecto la inscripción de los nombramientos de Juan
Carlos y Zully Bacigalupo como Presidente y Gerente de INDULAC [y] a través de medi-
da cautelar […] disponer que la señora Registradora Mercantil de Guayaquil se abstenga
de inscribir cualquier acto jurídico celebrado o firmado por los referidos señores […].” 

6.- Con fecha 23 de marzo del 2010, mediante Oficio No.- 0470-JPPTG
el Juez Tercero de Tránsito del Guayas, solicita información a la
Superintendencia de Compañías respecto al cumplimiento de la sen-
tencia constitucional dictada por la Primera Sala de lo Laboral y la
Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia del Guayas. La
Superintendencia alega la imposibilidad de cumplir el fallo por existir
otra sentencia de acción de protección que dispone lo contrario.

Caso n.º 2

7.- El 21 de julio del 2009, Juan Carlos Bacigalupo Buenaventura y Zully
Priscila Bacigalupo, en sus calidades de representantes legales de las
compañías ROTOMCORP CÍA. LTDA., e Industrias Lácteas S. A.
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INDULAC, interponen acción de protección respecto a los actos emi-
tidos por los representantes de la Superintendencia de Compañías y
del Intendente de Compañías de Guayaquil por una presunta vulne-
ración al derecho a la propiedad y al debido proceso. 

8.- Dichas autoridades recibieron dos denuncias para que se inicie un pro-
ceso administrativo que determine: 

“a) si la compañía ROTOMCORP es o no accionista de INDULAC; b) la regularidad del
manejo de las acciones transferidas y; c) la designación de sus representantes.” 41

9.- El 21 de julio del 2009 a las 11h30, el Juez Sexto de Tránsito del
Guayas, mediante auto de calificación de la acción de protección
interpuesta, dispuso:

“[…] aceptar a trámite la acción de protección [y] dejar sin efecto legal alguno [los actos
administrativos emitidos por la Superintendencia e Intendencia de Compañías de
Guayaquil], esto por haberse vulnerado los artículos 354, 355 342 de la Ley de
Compañías […]” 

10.- El 28 de agosto del 2009 a las 16h40, el Juez Sexto de Tránsito del
Guayas, mediante sentencia, declara con lugar la acción de protección
interpuesta por Juan Carlos Bacigalupo Buenaventura y Zully Priscila
Bacigalupo, en sus calidades de representantes legales de las compañí-
as ROTOMCORP CÍA. LTDA., e Industrias Lácteas S. A. INDU-
LAC, sentencia que fue apelada por la Superintendencia e Intendencia
de Compañías de Guayaquil (ampliación), Schubert Bacigalupo
Buenaventura (tercero interesado) y la Dirección Regional N.°1 de la
Procuraduría General del Estado. 

11.- El Juez Sexto de Tránsito del Guayas rechaza las apelaciones por
improcedentes e indebidamente fundamentadas, esto de conformidad
con las Reglas de Procedimiento para el Ejercicio de las Competencias
de la Corte Constitucional vigentes a esa época. 

________________________
41 Denuncia presentada por: Schubert Alonso Bacigualupo Buenaventura en su calidad de accionis-

ta de INDULAC, el 8 de mayo del 2009.
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12.- El 17 de noviembre del 2009, mediante auto, el Juez Sexto de
Tránsito del Guayas determinó que la interposición de la acción extra-
ordinaria de protección, por parte del Procurador de la
Superintendencia e Intendencia de Compañías, carece de valor legal,
por consiguiente, inadmite a trámite la acción referida. 

13.- De conformidad con lo que dispone el artículo 86 numeral 3 inciso
último y numeral 5 de la Constitución de la República, el señor Juez
Sexto de Tránsito del Guayas, da por finalizado el proceso y dispone
que la actuaria del despacho remita a la Corte Constitucional la sen-
tencia ejecutoriada para el desarrollo de su jurisprudencia.

III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

Competencia

14.- De conformidad con el numeral 6 del artículo 436 de la
Constitución de la República, y artículo 2, numeral 3 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, la
Corte Constitucional, a través de la Sala de Revisión, emite sentencias
que contengan jurisprudencia vinculante, o precedente con carácter
erga omnes, en los casos que llegan a su conocimiento a través del pro-
ceso de selección. La Corte Constitucional, en ejercicio de dichas
competencias constitucionales y legales, está facultada para, de mane-
ra paralela al desarrollo de jurisprudencia vinculante, efectuar la revi-
sión con efectos inter partes, pares o communis de aquellos casos en los
que se constate en la sustanciación o decisión de la causa una vulnera-
ción a derechos constitucionales. 
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Fuentes que informan esta sentencia

15.- La Corte Constitucional, luego de un análisis de las fuentes como
precedente a esta sentencia, determina la inexistencia de precedente
constitucional vinculante relacionado con los casos objeto de estudio.
No obstante, tratándose de acciones de protección, esta Corte tomará
en consideración algunos criterios esgrimidos con anterioridad, parti-
cularmente la Sentencia n.º 055-10-SEP-CC. Dicho fallo, aun cuan-
do haya generado efectos inter partes, servirá de base para la construc-
ción de este precedente jurisprudencial.

16.- La Corte Constitucional, a partir de los casos que integran esta sen-
tencia, tiene la obligación constitucional de desarrollar los contenidos
de los derechos reconocidos en la Constitución mediante su jurispru-
dencia, dando respuestas concretas a los problemas surgidos a partir
del ejercicio e implementación de la garantía jurisdiccional. De la
correcta aplicación de esta institución depende la garantía de los
demás derechos contenidos en la Constitución. Su adecuada aplica-
ción permitirá la tutela adecuada y efectiva de los derechos de las per-
sonas frente a amenazas o vulneraciones de derechos por parte del sec-
tor público o particulares.

Problemas jurídicos

17.- En cuanto a la construcción de problemas jurídicos, esta Corte
Constitucional, considerando que la presente sentencia se constituye
como fundadora de la competencia prevista en el artículo 436 nume-
ral 6 de la Constitución, y con el fin de facilitar su comprensión, ha
considerado, previo a referirse a los problemas jurídicos que se des-
prenden de los casos concretos, pronunciarse de manera general sobre
los fines y funciones de esta novedosa competencia constitucional. 

18.- Con esa aclaración, la Corte Constitucional sistematizará sus argu-
mentaciones a partir del planteamiento de los siguientes problemas
jurídicos: 
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• ¿En qué consiste y cuál es la finalidad de la competencia prevista
en el numeral 6 del artículo 436 de la Constitución de la
República? 

• ¿Qué debe hacer la jueza o juez constitucional ante la interposi-
ción de un recurso de apelación en acciones de garantías jurisdic-
cionales?

• ¿Cuál es el deber de la judicatura, sala o tribunal que dictó la sen-
tencia definitiva ante la interposición de una acción extraordinaria
de protección?

• Si en el proceso de cumplimiento o ejecución de una sentencia o
resolución constitucional, se constata la existencia de sentencias
constitucionales contradictorias en la misma materia, que impidan
su ejecución, ¿cuál es el órgano competente y el mecanismo cons-
titucional adecuado para conocer dicho conflicto?

• Las acciones de protección n.os 368-2009 y 022-2009 ¿conocieron
y resolvieron asuntos relacionados con la vulneración de derechos
constitucionales?

Argumentación y desarrollo de los problemas jurídicos

¿En qué consiste y cuál es la finalidad de la competencia prevista en el
numeral 6 del artículo 436 de la Constitución?

19.- De conformidad con el artículo 1 de la Constitución de la República,
el Ecuador se reconoce como un Estado Constitucional de derechos y
justicia, denominación que se convierte en el principio constitucional
esencial sobre el cual se levanta la organización política y jurídica del
Estado. Producto de ello, muchas han sido y deberán ser las modifica-
ciones y efectos que se generen en relación a la idea o concepción tra-
dicional del derecho y de la ciencia jurídica.

20.- Tres son los efectos esenciales que trae consigo el Estado
Constitucional, y que en un alto grado, su eficacia descansa en las
labores que deben desempeñar las Salas de Selección y Revisión de la
Corte Constitucional:
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a) El reconocimiento de la Constitución como norma vinculante,
valores, principios y reglas constitucionales;

b) El tránsito de un juez mecánico aplicador de reglas a un juez garan-
te de la democracia constitucional y de los contenidos axiológicos
previstos en la Constitución; y 

c) La existencia de garantías jurisdiccionales vinculantes, adecuadas y
eficaces para la protección de todos los derechos constitucionales.

Son estos los elementos sustanciales que justifican la razón de ser del
Estado Constitucional de Derechos, y precisamente por ello, se constitu-
yen en los avances más notables e importantes que refleja la Constitución
de Montecristi en relación a la Constitución de 1998. Muestra de ello es
el tránsito de garantías constitucionales extremadamente formales, mera-
mente cautelares, legalistas, con un ámbito material de protección redu-
cido a la justiciabilidad de derechos civiles y políticos, a garantías jurisdic-
cionales de conocimiento, libres de formalidades desde su activación, y lo
más importante, protectoras y reparadoras de todos los derechos consti-
tucionales.

21.- Por otro lado, muestras de esta evolución dogmática y garantista son
también: el reconocimiento de nuevos derechos y garantías; la modi-
ficación denominativa tradicional de los derechos constitucionales
para romper con aquella clasificación tradicional sustentada en rela-
ciones de poder; la presencia de principios de aplicación de derechos
que de manera expresa denotan su plena justiciabilidad, interdepen-
dencia e igualdad jerárquica.

22.- En definitiva, nadie puede discutir el notable avance que desde el
punto de vista constitucional, han experimentado las garantías juris-
diccionales y los derechos constitucionales, pero también es cierto
que, en razón de sus innovaciones, pueden generar confusiones, equi-
vocaciones e incluso prácticas abusivas que podrían devenir en lesio-
nes graves a derechos constitucionales y en la generación de estados de
indefensión.
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23.- Resulta tan relevante la función que debe desempeñar la Corte
Constitucional en ejercicio de la competencia prevista en el numeral 6
del artículo 436 de la Constitución, esto es, el desarrollo de jurispru-
dencia vinculante –horizontal y vertical– respecto a los derechos y
garantías jurisdiccionales con los que deben lidiar diariamente usua-
rios y operadores de justicia constitucional del país. Pero, ¿cómo
hacerlo? Marcando el camino, ratificando y creando líneas jurispru-
denciales en determinados escenarios constitucionales, que eviten la
superposición entre las garantías jurisdiccionales, que clarifiquen y
desarrollen su naturaleza, presupuestos de procedibilidad, efectos, pro-
cedimiento, y por sobre todo, ilustrando y guiando a partir de sus
fallos a la ciudadanía en general.

¿Ha experimentado cambios la jurisprudencia constitucional ecuatoriana
desde la vigencia de la Constitución de la República?

24.- Desde la óptica de la Constitución Política de 1998, de un derecho
jurisprudencial y de la existencia de reglas o ratio decidendi que gene-
ren efectos vinculantes horizontales y verticales, si no existía el recono-
cimiento constitucional del valor del precedente constitucional, o
dónde las garantías constitucionales no podían generar otro efecto que
no sea inter partes. Los ex tribunales constitucionales dictaban una
serie de fallos contradictorios sobre una misma materia, circunstancia
que denotaba que características como certeza y seguridad jurídica se
endilgaban única y exclusivamente al derecho legislado, esto es, a la ley
en sentido formal. La ausencia de líneas jurisprudenciales, reglas para
determinados escenarios constitucionales fue una constante en la his-
toria jurisprudencial constitucional ecuatoriana. Como consecuencia,
se lesionaron diariamente los derechos a la igualdad y seguridad jurí-
dica a partir una fuente del derecho que recibió tradicionalmente el
calificativo de secundaria o de conocimiento.

25.- Es el caso del ordenamiento constitucional ecuatoriano, desde el ori-
gen de la República, la ley fue la única fuente de derecho y la jurispru-
dencia solo tenía efectos inter partes, considerada en el mejor de los
casos, y solo excepcionalmente, fuente auxiliar de interpretación, pero
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nunca regla de obligatorio cumplimiento. Esa fue la realidad de la
jurisprudencia ecuatoriana donde prevalecía por sobre todo el derecho
legislado y en la que ni siquiera se inició el camino de un auténtico
derecho judicial.

26.- Esta situación cambió en la Constitución de la República del 2008 y
se reconoció que el concepto de fuente no es exclusivo de la ley en sen-
tido formal, puesto que existen otras tantas manifestaciones que no pro-
vienen necesariamente del parlamento, ni del Estado en general, pero
que reúnen las condiciones para la generación de derecho objetivo.

27.- La Constitución vigente finalmente reconoce de manera expresa el
principio stare decisis en el artículo 436 numerales 1 y 6 de la Carta
Fundamental. El conocido principio stare decisis se ha entendido como
aquél deber de las juezas y jueces de adherirse a lo decidido por ellos
mismos en el pasado o por las juezas y jueces superiores de la misma
jurisdicción; o dicho en otras palabras, en virtud de este principio, el
juez debe decidir de acuerdo a lo resuelto en el pasado y no contradecir
lo decidido sin una razón poderosa debidamente fundamentada.

28.- En razón a esta innovación constitucional y al reconocimiento del
principio stare decisis, y por tanto, de la jurisprudencia como fuente
directa de derecho, es preciso que la Corte Constitucional a partir de
esta nueva competencia constitucional marque el camino para la con-
solidación del derecho jurisprudencial ecuatoriano.

La Corte Constitucional como órgano encargado de desarrollar jurispru-
dencia vinculante.

29.- Resulta evidente que el desarrollo de jurisprudencia constitucional
vinculante en materia de garantías es una competencia exclusiva de la
Corte Constitucional. Con ese fin debemos dejar en claro algunos
aspectos:

a) La Corte Constitucional, a partir de las Salas de Selección y
Revisión, no se convierte en otra instancia de apelación, tal
como sucedía con los extintos Tribunales Constitucionales al
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amparo de la Constitución Política de 1998. En efecto, la Corte
Constitucional no guía sus actividades de Selección y Revisión
en la reparación “exclusiva” de derechos subjetivos; por el con-
trario, el deber principal de estas Salas está en la generación de
derecho objetivo, en el desarrollo de jurisprudencia vinculante
con carácter erga omnes. Está claro que si durante el proceso de
desarrollo de jurisprudencia vinculante se identifican en el caso
materia de estudio vulneraciones a derechos constitucionales, la
Corte Constitucional se encuentra plenamente facultada, a tra-
vés de la revisión del caso, a reparar las consecuencias de dicha
vulneración. Pero se insiste, la gravedad y relevancia constitu-
cional de un caso, en los términos previstos en el artículo 25 de
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, no se encuentran acreditadas únicamente por
la vulneración a un derecho subjetivo, deben además existir
condiciones adicionales que denoten la necesidad de su selec-
ción para la creación de reglas o precedentes sobre el conflicto
identificado. La razón de ser de la finalidad de esta novedosa
competencia de la Corte Constitucional se encuentra acredita-
da concretamente a partir del ideal de la constitucionalización
de la justicia ecuatoriana, en donde juezas y jueces de la
República deben velar por la protección y reparación de los
derechos constitucionales de las personas. 

b) En síntesis, las labores de las Salas de Selección y Revisión están
encaminadas a garantizar los derechos a la igualdad y seguridad
jurídica de las personas, conforme lo dispone el artículo 82 de la
Constitución, logrando certeza en una novedosa fuente directa
del derecho en el sistema constitucional ecuatoriano: la jurispru-
dencia constitucional. Aquello será posible a partir del respeto a
los precedentes jurisprudenciales dictados dentro de un determi-
nado escenario constitucional. Cabe precisar que partiendo del
carácter dinámico y sociológico de la jurisprudencia –derecho
vivo– es claro, tal como lo señala el artículo 3 numeral 4 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, que los criterios jurisprudenciales, al igual que
aquellos plasmados en las normas legislativas, no permanecen
inmutables; por el contrario, a través de una adecuada carga de
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argumentación jurídica existen técnicas que configuran la posi-
bilidad de un alejamiento de precedentes jurisprudenciales. Una
realidad distinta, llevaría a que la jurisprudencia adolezca de los
mismos problemas que ha experimentado la ley en sentido for-
mal, tratar de regular a priori y con grados de inmutabilidad
todos los conflictos sociales de la humanidad.

30.- Una vez esclarecida la competencia de la Corte Constitucional en
este precedente, esta procede a dilucidar los problemas jurídicos iden-
tificados anteriormente y que guardan relación con los conflictos sus-
citados en los casos seleccionados. 

¿Qué debe hacer la jueza o juez constitucional ante la interposición de un
recurso de apelación en acciones de garantías jurisdiccionales?

31.- Lo primero que cabe precisar es que la jurisprudencia, en tanto fuen-
te generadora de derecho objetivo, puede cumplir diversas funciones
dependiendo de las circunstancias de los casos que se susciten: 

a) podría desarrollar una regla legislativa; 
b) interpretar la norma ante ambigüedades, insuficiencias o anti-

nomias; o 
c) ante un vacío o laguna normativa, podría, en ejercicio de la

competencia que fundamenta este precedente, regular un esce-
nario determinado directamente sin necesidad de acudir al
órgano legislativo. 

Esta actividad jurisdiccional es la creación de derecho objetivo y la
adecuación de la norma legislativa a los contenidos axiológicos garantiza-
dos en la Constitución.

32.- La facultad de la Corte Constitucional relacionada al desarrollo de
jurisprudencia vinculante, no siempre tendrá como efecto la generación
o creación de reglas jurisprudenciales. En ese contexto, y en referencia
al problema jurídico que se desarrolla, la regla jurisprudencial tendrá
como finalidad la ratificación de una regla legislativa preexistente.
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33.- En el caso n.º 2, el juez constitucional desestimó la interposición de
un recurso de apelación por parte del accionante, por considerar que
carecía de una adecuada fundamentación, y como consecuencia se eje-
cutorió la sentencia dictada en instancia, y la remisión del expediente
a la Corte Constitucional para el desarrollo de jurisprudencia vincu-
lante. Cabe precisar que dicho proceder encontró sustento en las
Reglas de Procedimiento para el Ejercicio de las Competencias de la
Corte Constitucional, vigentes a esa época.

34.- Considerando que en la actualidad la calificación de admisibilidad de
recursos de apelación en acciones de garantías jurisdiccionales es tra-
mitada por parte de las juezas y jueces constitucionales, esta Corte, a
través de una regla jurisprudencial con carácter erga omnes, reafirma-
rá las disposiciones constitucionales y legales vigentes relacionadas a la
materia. 

35.- La Constitución de la República, en su artículo 86, como la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional en
los artículos 4, numeral 8, 8, numeral 8 y 24, garantizan el derecho a
la doble instancia de los fallos dictados por las juezas y jueces consti-
tucionales que conocen acciones de garantías jurisdiccionales. Por lo
tanto, no es competencia de las juezas y jueces constitucionales califi-
car la procedencia o no de un recurso de apelación, sino del órgano
superior competente, para garantizar a las partes procesales el derecho
al debido proceso y particularmente el derecho a la doble instancia.

36.- La Corte Constitucional identifica otro aspecto que merece ser cla-
rificado. La desestimación de un recurso de apelación por falta de
fundamentación merece ser rechazada desde todo punto de vista y en
cualquier etapa procesal. De conformidad con el carácter dinámico
de las garantías jurisdiccionales, que incluso permiten su activación
sin la necesidad de contar con el auspicio de un profesional del dere-
cho, y en ejercicio del principio iura novit curia “el juez conoce el
derecho”, reconocido en el artículo 4, numeral 13 de la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, el juez cons-
titucional debe subsanar de oficio las deficiencias de las pretensiones
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alegadas y continuar con la sustanciación de la causa. Es preciso
determinar en este punto, que tanto la Constitución de la República
en sus artículos 11, numeral 5, y 76, como la Ley de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional en su artículo 2, numeral
4, prevén de manera categórica la obligatoriedad de administrar jus-
ticia constitucional y la prohibición de suspender y denegar la admi-
nistración de justicia por contradicciones entre normas, oscuridad o
falta de norma jurídica.

37.- La Corte Constitucional, a partir de los conflictos identificados en la
sustanciación de la acción de protección en el Caso n.º 2, establece
con carácter erga omnes lo siguiente:

Las juezas y jueces constitucionales que conozcan garantías jurisdiccionales, se
encuentran impedidos para calificar la procedencia de un recurso de apelación. Su
labor se limita a recibir el recurso interpuesto y remitir el mismo junto con el pro-
ceso, a la autoridad competente.

Por otro lado, esta Corte Constitucional determina:

Las juezas y jueces constitucionales para asegurar el ejercicio de las garantías juris-
diccionales reconocidas en el artículo 86 de la Constitución de la República y del
principio iura novit curia no podrán justificar la improcedencia de una garantía
jurisdiccional, como tampoco de los recursos y etapas procesales, en la falta de
enunciación de la norma, motivación u oscuridad de las pretensiones; es su deber
subsanar dichas deficiencias y continuar con la sustanciación de la causa.

38.- Las reglas jurisprudenciales establecidas tendrán efecto erga omnes y
serán de obligatorio cumplimiento.

¿Cuál es el deber de la judicatura, sala o tribunal que dictó la senten-
cia definitiva ante la interposición de una acción extraordinaria de
protección?

39.- En la misma línea argumentativa plasmada en el problema jurídico
anterior, esta Corte Constitucional, a partir de otro de los conflictos
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suscitados en el Caso n.º 2, procederá a establecer una regla jurispru-
dencial respecto a la calificación de demandas de acciones extraordi-
narias de protección.

40.- En el caso sub iudice, se constata que el señor Juez de Instancia, a par-
tir de un análisis de admisibilidad, desechó la acción extraordinaria de
protección interpuesta. Al respecto, esta Corte Constitucional deja
claro que la acción extraordinaria de protección, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 94 y 437 de la Constitución de la
República, es una garantía jurisdiccional de competencia exclusiva y
directa de la Corte Constitucional. En esa línea, le corresponde a la
Corte Constitucional, específicamente a la Sala de Admisión, efectuar
el análisis de admisibilidad de la garantía, no así a la judicatura, sala o
tribunal ante quien se interpone la garantía. 

41.- Ante actuaciones como la detectada en el caso sub iudice, (aun cuan-
do estaban vigentes las Reglas de Procedimiento para el Ejercicio de las
Competencias de la Corte Constitucional) alejada de la normativa
constitucional vigente a la época de sustanciación de la causa (artícu-
los 94 y 437 de la Constitución), esta Corte Constitucional revisa el
caso concreto y evidencia la vulneración al derecho del accionante al
acceso a una garantía jurisdiccional de derechos. 

42.- La Corte Constitucional, considerando que la problemática suscita-
da se refleja también en diversos procesos constitucionales que llegan
a la Corte Constitucional diariamente para el desarrollo de jurispru-
dencia, establece la siguiente regla jurisprudencial:

Las judicaturas, salas o tribunales que dictan una decisión definitiva, y ante quie-
nes se interpone una acción extraordinaria de protección están impedidos para
efectuar un análisis de admisibilidad, dicha competencia es exclusiva de la Sala de
Admisión de la Corte Constitucional. Las juezas y jueces, una vez recibida la
demanda, deberán remitir el expediente completo a la Corte Constitucional en
un término de cinco días, como lo dispone el Art. 62 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.
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43.- La regla jurisprudencial citada tendrá efecto erga omnes y será de obli-
gatorio cumplimiento.

Si en el proceso de cumplimiento o ejecución de una sentencia o resolu-
ción constitucional, se constata la existencia de sentencias contradictorias
en la misma materia, que tornan imposible su ejecución: ¿cuál es el órga-
no competente y el mecanismo constitucional adecuado para conocer
dicho conflicto?

44.- La Corte Constitucional, en los Casos 1 y 2 supra, encuentra que se
han emitido dos sentencias que tratan sobre “temas aparentemente
distintos”, pero que convergen en el punto de su ejecución “lo que la
una sentencia manda la otra prohíbe” creando una especie de antino-
mia jurisdiccional con instrumentos que poseen el mismo valor jurí-
dico y que tornan ineficaz la decisión al no poder generar efectos jurí-
dicos como consecuencia de su inejecución, por lo que se ha visto
afectado directamente uno de los elementos connaturales a una garan-
tía de derechos humanos: la reparación integral. 

45.- En armonía con la lógica del Estado Constitucional de derechos y
justicia, la Constitución vigente dispone expresamente en su artículo
86 numeral 3 que: “los procesos judiciales solo finalizarán con la eje-
cución integral de la sentencia o resolución”. En virtud de dicho pre-
cepto, se desprende que un proceso constitucional no finaliza con la
expedición de la sentencia o resolución; por el contrario, lo trascen-
dental es el cumplimiento de la misma, su eficacia normativa, efecto
jurídico que permite la materialización de la reparación integral.

46.- La Constitución de la República prevé con carácter específico, en el
artículo 86 numeral 4, un mecanismo para el cumplimiento de sen-
tencias en materia de garantías jurisdiccionales y, posteriormente,
reconoce en el artículo 436 numeral 9 al mecanismo genérico de com-
petencia exclusiva de la Corte Constitucional, tendiente a velar por el
cumplimiento de todas las sentencias, resoluciones y dictámenes cons-
titucionales, sin consideración al tipo de proceso constitucional del
que provengan.
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47.- Los mecanismos de cumplimiento de sentencias, resoluciones y dic-
támenes constitucionales se constituyen per se en auténticas garantías
jurisdiccionales de protección y reparación de derechos constituciona-
les, si no existieran mecanismos de cumplimiento como los señalados,
de nada serviría la presencia de garantías para la protección de todos
los derechos constitucionales. En lo que se refiere al derecho interna-
cional de los derechos humanos, la Corte Interamericana, mediante
sentencia emitida en el caso Baena Ricardo y otros, citada por senten-
cia del 7 de febrero del 2006, expedida por la Corte Interamericana de
Derechos Humanos en el caso Acevedo Jaramillo, ha señalado:

“[…] los Estados tienen la responsabilidad de consagrar normativamente y de ase-
gurar la debida aplicación de los recursos efectivos y las garantías del debido pro-
ceso legal ante las autoridades competentes, que amparen a todas las personas bajo
su jurisdicción contra actos que violen sus derechos fundamentales o que conlle-
ven a la determinación de los derechos y obligaciones de éstas. 

La efectividad de las sentencias depende de su ejecución. El proceso debe tender
a la materialización de la protección del derecho reconocido en el pronunciamien-
to judicial mediante la aplicación idónea de dicho pronunciamiento.”

48.- Siendo esa la trascendencia de los mecanismos constitucionales de
cumplimiento de sentencias, resoluciones y dictámenes constituciona-
les, esta Corte Constitucional ratifica, a partir de un criterio de inter-
pretación sistemática de la Constitución, que aquellas disposiciones
comunes previstas en el artículo 86 de la Constitución, particularmen-
te aquellas que reconocen el carácter de actio popularis a las garantías
jurisdiccionales —artículo 86 numeral 1 Constitución de la
República— como aquella que prevé las consecuencias y medidas en
caso de incumplimiento de sentencias o resoluciones constitucionales,
son extensivas y, por consiguiente, aplicables al mecanismo de cumpli-
miento reconocido en el artículo 436, numeral 9 de la Constitución
de la República. 

49.- El mecanismo de cumplimiento de sentencias propende a la materia-
lización de la reparación integral adoptada dentro de una garantía
jurisdiccional. La Corte Constitucional, de oficio o a petición de
parte, considerando que de por medio se encuentra la materialización
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de la reparación integral, y sin necesidad de que comparezca exclusi-
vamente el afectado, está en la obligación de velar por el cumplimien-
to de las sentencias constitucionales. 

50.- La Corte Constitucional, tal como lo ha dicho en ocasiones anterio-
res,42 determina que los servidores públicos, en este caso particular,
juezas y jueces del país, cuando conocen de garantías jurisdiccionales
se alejan temporalmente de sus funciones originales y reciben la deno-
minación de juezas y jueces constitucionales, hecho que deviene en
que el órgano encargado de sancionar, garantizando el derecho al debi-
do proceso y el derecho a la defensa, por deficiencias en la sustancia-
ción de las causas, sea la Corte Constitucional.

51.- Como consecuencia del problema jurídico reflejado en el caso, la
Corte Constitucional establece, a través de una regla jurisprudencial,
que los mecanismos constitucionales de cumplimiento de sentencias,
dictámenes y resoluciones constitucionales se constituyen en garantías
jurisdiccionales. Ante la existencia de sentencias constitucionales con-
tradictorias y a falta de precedente constitucional en la materia que
impidan la ejecución de las mismas, la Corte Constitucional, de con-
formidad con el artículo 436, numeral 9 de la Constitución, se cons-
tituye en el órgano competente para conocer sobre dicho incumpli-
miento y, en caso de ser necesario, dirimir el conflicto suscitado.

52.- La Corte Constitucional en ejercicio de la competencia prevista en el
artículo 86, numeral 4 de la Constitución de la República, determina
que las juezas y jueces constitucionales que sin fundamento constitu-
cional y legal expidan sentencias dentro de garantías jurisdiccionales,
que vuelvan inejecutables las sentencias resueltas previamente, podrán
ser destituidos de su cargo por parte de la Corte Constitucional,
garantizándoles el derecho al debido proceso. 

53.- Las reglas jurisprudenciales citadas tendrán efecto erga omnes y son
de obligatorio cumplimiento.

________________________
42 Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia n.º 031-09-SEP-CC. Jueza constitucional ponente:

Ruth Seni Pinoargote.

repertorio_Memorias 1  25/10/12  17:10  Página 411



Luis Fernando Ávila Linzán

412

54.- En el caso sub iudice se ha establecido una aparente vulneración de
derechos constitucionales, provocada por la situación de inejecutabili-
dad de las sentencias constitucionales, la Corte Constitucional se abs-
tiene de revisar el caso concreto o dirimir la contradicción suscitada,
en base a las argumentaciones que se exponen en el siguiente proble-
ma jurídico.

Las acciones de protección n.º 368-2009 y 022-2009 ¿conocieron y resolvie-
ron asuntos relacionados con la vulneración de derechos constitucionales?

55.- La competencia de la Corte Constitucional prevista en el artículo
436 numeral 6 de la Constitución, genera dos posibilidades: la prime-
ra, como objeto principal, el desarrollo de jurisprudencia vinculante;
y la segunda, en caso de constatar vulneraciones a derechos constitu-
cionales en la sustanciación de la causa, la Corte está facultada para
revisar el caso seleccionado y efectuar una reparación integral con efec-
tos inter partes, pares o comunis.

56.- En el caso sub iudice, la Corte ha constatado serios conflictos relacio-
nados con la procedencia de la acción de protección y de las medidas
cautelares previstas en el artículo 87 de la Constitución de la
República.

57.- En el Caso n.º 2 (Acción de Protección n.º 22-2009), la Corte
Constitucional, identifica a fs. 100 del proceso, que el juez constitu-
cional de instancia (Juez Sexto de Tránsito de Guayas), a través de pro-
videncia de avoco, dispuso:

“[…] La demanda de Acción Constitucional de Protección presentada por Abg.
Juan Carlos Bacigalupo Boaventura y Zully Priscila Bacigalupo Buenaventura, por
sus propios derechos y los que representan de las Compañías ROTOMCORP C.
Ltda. E INDUSTRIAS LACTEAS S.A (INDULAC), en contra Superintendente
de Compañías Abg. Pedro Solines Chacón o en la persona que haga sus veces,
Intendente de Compañía de Guayaquil, al Abg. MIGUEL MARTÍNEZ
DÁVALOS, por reunir los requisitos de Ley se acepta al trámite en cuanto hubiere
lugar a derecho de acuerdo a lo que disponen los Arts. 43 numeral 1 y 44 numeral
2 en su literal h) de las Reglas de Procedimiento para el Ejercicio de las
Competencias de la Corte Constitucional para el Período de Transición sobre
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Garantías Jurisdiccionales de los Derechos. –Con los documentos adjuntos se decla-
ra legitimada la personería de los recurrentes. Se ordena dejar sin efecto y sin valor
legal alguno por haberse violado los Arts. 354, 355 y 342 de la Ley de Compañía,
el Principio de legalidad se sustenta en el respeto a las normas jurídicas y la admi-
nistración efectiva de las mismas por parte de quienes ejercen autoridad…” (el
subrayado es nuestro).

Dos aspectos en particular merecen ser precisados por esta Corte
Constitucional a partir del texto trascrito: 

Primero, el señor Juez Sexto de Tránsito del Guayas, en primera provi-
dencia de calificación de la acción de protección, con fecha 21 de julio del
2009, dispuso dejar sin efecto el acto en cuestión. Al respecto, cabe seña-
lar que las garantías jurisdiccionales, específicamente la acción de protec-
ción, proceden cuando del proceso se desprenda la vulneración de dere-
chos constitucionales proveniente de un acto de autoridad pública no judi-
cial, vulneración que debe ser declarada por el juez constitucional vía sen-
tencia y no a través de una providencia de calificación, como sucedió en el
caso concreto. Si la intención del señor Juez Sexto de Tránsito del Guayas
fue adoptar una medida cautelar en los términos previstos en el artículo 87
de la Constitución, como producto de esa medida no podía adelantar cri-
terio y menos aún pronunciarse sobre el fondo del asunto controvertido.
La medida cautelar cumple la función de suspender provisionalmente el
acto presuntamente violatorio de derechos constitucionales, hasta que vía
sentencia, se declare o no dicha vulneración. En otras palabras, la medida
cautelar puede ser adoptada en primera providencia, cuando a criterio del
juez existan presunciones de una posible vulneración de derechos consti-
tucionales que no pueda esperar a la sentencia, pero aquello no implica un
pronunciamiento de fondo y, por tanto, no puede generar un efecto pro-
pio de una garantía de conocimiento, como en efecto es la acción de pro-
tección. En definitiva, el Juez Sexto de Tránsito del Guayas no podía pro-
nunciarse en primera providencia sobre la vulneración de disposiciones
legales, menos aún declarar sin efecto el acto. 

Segundo, el Juez Constitucional no declaró la vulneración a derecho
constitucional alguno en su primera providencia; por el contrario, dejó
sin efecto el acto —vía acción de protección— por violar normas legales,
es el caso de los artículos 354, 355 y 342 de la Ley de Compañías, ámbi-
to material de protección ajeno a la acción de protección y atinente a los
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mecanismos de justicia ordinaria. Tal como lo ha señalado esta Corte en
ocasiones anteriores,43 y como lo preveía el artículo 50 de las Reglas de
Procedimiento para el Ejercicio de las Competencias de la Corte
Constitucional, para el período de transición, vigentes al momento de la
interposición y sustanciación de la causa, la acción de protección no pro-
cede cuando se refiera a aspectos de mera legalidad, en razón de los cua-
les existan vías judiciales ordinarias para la reclamación de los derechos, y
particularmente la vía administrativa. Cabe precisar que la desnaturaliza-
ción de la acción de protección por parte del señor Juez Sexto de Tránsito
del Guayas, en su providencia de avoco, se reflejó también en la senten-
cia dictada con posterioridad.

58.- En cuanto al Caso n.º 1 (Acción de Protección n.º 368-2009 Primera
Sala de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia del Guayas), se
evidencia una realidad similar. La demanda de acción de protección
así como la sentencia dictada por la Primera Sala de lo Laboral y la
Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia del Guayas,
manifiestan lo siguiente: 

“[caso 1, resuelto por] los Jueces de la Primera Sala de lo Laboral y la Niñez y la
Adolescencia de la Corte Provincial del Guayas, en instancia de apelación median-
te sentencia resolvieron la Acción de Protección No.- 368-2009, propuesta por la
ciudadana Lucía Bacigalupo en contra del Registro Mercantil de Guayaquil, por
haber realizado la inscripción de los nombramientos de Gerente y Presidente de la
compañía INDULAC, hecho que según el fallo no debía ocurrir en razón de veri-
ficarse irregularidades en los actos jurídicos que precedieron a esos nombramientos.
[La sentencia] acepta la acción de protección y dispone: “Dejar sin efecto la inscrip-
ción de los nombramientos de Juan Carlos y Zully Bacigualupo como Presidente y
Gerente de INDULAC [y] Como Medida Cautelar […] dispone que la señora
Registradora Mercantil de Guayaquil se abstenga de inscribir cualquier acto jurídi-
co celebrado o firmado por los referidos señores […]” 

59.- La inscripción de los nombramientos de Gerente y Presidente de una
compañía, es un acto jurídico entre particulares cuya inscripción corres-
ponde al Registro Mercantil; para que ocurra el referido hecho se prevé
un conjunto de actos previos entre particulares (actos societarios),

________________________
43 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia n.º 0055-10-SEP. Juez constitucional ponente:

Edgar Zárate Zárate.
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quienes realizan la referida designación conforme los parámetros esta-
blecidos en la Ley de Compañías y las normas internas (estatutos) de la
Compañía.

60.- Si en ese proceso se verifica un conflicto de índole societario entre los
socios (como afirma la sentencia emitida por la Corte Provincial de
Justicia del Guayas), que se relaciona con la designación de sus represen-
tantes, es claro que se trata de actos procedimentales regulados por la
Ley de Compañías, y es natural que su controversia siga los procesos
establecidos en dicha ley. La Registradora Mercantil de la ciudad de
Guayaquil, al emitir como acto la inscripción de Gerente y Presidente
de la Compañía INDULAC S. A., se encontraba en cumplimiento de
las normas que le atribuyen tal competencia. Si vía acción de protección
se impugna de manera exclusiva la legalidad del acto, sin que conlleve
vulneración de derechos constitucionales, el asunto debe decidirse en los
mecanismos judiciales ordinarios competentes, pero no a través de una
garantía jurisdiccional.

61.- La Corte Constitucional conforme anteriores pronunciamientos,44  en
el presente caso verifica que el señor Juez Sexto de Tránsito del Guayas
(Caso n.º 2), ha desnaturalizado la acción de protección, reflejada en
su primera providencia de avoco, así como en la sentencia dictada por
la Primera Sala de lo Laboral y la Niñez y Adolescencia de la Corte
Provincial del Guayas, (Caso n.º 1) provocando la vulneración de los
derechos a la seguridad jurídica, debido proceso y tutela judicial efecti-
va, reconocidos en los artículos 82, 76 numeral 1, y 75 de la
Constitución de la República. En el caso que nos ocupa, tanto la
Constitución de la República como las Reglas de Procedimiento para
el Ejercicio de las Competencias de la Corte Constitucional, normati-
va vigente al momento de la sustanciación de las causas, prevén normas
claras respecto a la procedencia, naturaleza y efectos de las distintas
garantías jurisdiccionales. En atención a ello, es deber de las juezas y
jueces constitucionales aplicar adecuadamente dichos preceptos en la
sustanciación de una causa, de lo contrario, tal como sucedió en el caso
concreto, más allá de lesionar la seguridad jurídica de las partes, acarrea
además una grave vulneración a los derechos al debido proceso y a la

________________________
44 Ver Sentencia Constitucional n.º 055-10-SEP-CC.
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tutela judicial efectiva, en consideración a que su actuación devendría
en arbitraria.

62.- Por consiguiente, una vez identificada la vulneración a derechos cons-
titucionales en los Casos n.º 1 (Acción de Protección n.º 368- 2009) y
n.º 2 (Acción de Protección n.º 022-2009), consecuencia de la desnatu-
ralización de la acción de protección, se declara la vulneración a los dere-
chos constitucionales anotados, y como medida de reparación integral
se dejan sin efecto los procesos de acción de protección n.º 368- 2009
(Caso n.º 1) y n.º 022-09 (Caso n.º 2). Además, por tratarse de asuntos
de mera legalidad, relacionado con la presunta violación de normas lega-
les, dejando a salvo el derecho de las partes para acudir ante los órganos
de la justicia ordinaria pertinentes.

63.- El efecto que genera la absolución de este último problema jurídico es
inter partes, es decir, tan solo afecta a las partes procesales que intervinie-
ron en dichos procesos.

IV. Decisión

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, para el periodo de
transición, en ejercicio de sus atribuciones establecidas en el numeral 6
del artículo 436 de la Constitución de la República, expide la siguiente:

SENTENCIA

I. JURISPRUDENCIA VINCULANTE

1.- ¿Qué debe hacer la jueza o juez constitucional ante la interposición de
un recurso de apelación en acciones de garantías jurisdiccionales?

La Corte Constitucional, a partir de los problemas jurídicos identificados
en la sustanciación de la acción de protección, suscitados en el Caso n.º
2, ratifica las reglas constitucionales y legales relacionadas con la materia,
y con el carácter erga omnes determina lo siguiente:
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1.1. Las juezas y jueces constitucionales que conozcan garantías juris-
diccionales, se encuentran impedidos para calificar la procedencia de un
recurso de apelación. Su labor se limita a recibir el recurso interpuesto
y remitir el mismo junto con el proceso, a la autoridad competente.
1.2. Las juezas y jueces constitucionales para asegurar el ejercicio de las
garantías jurisdiccionales reconocidas en el artículo 86 de la
Constitución de la República y del principio iura novit curia no podrán
justificar la improcedencia de una garantía jurisdiccional, como tampo-
co de los recursos y etapas procesales, en la falta de enunciación de la
norma, motivación u oscuridad de las pretensiones; es su deber subsa-
nar dichas deficiencias y continuar con la sustanciación de la causa.

2. ¿Cuál es el deber de la judicatura, sala o tribunal que dictó la senten-
cia definitiva ante la interposición de una acción extraordinaria de
protección?

Las judicaturas, salas o tribunales que dictan una decisión definitiva, y
ante quienes se interpone una acción extraordinaria de protección están
impedidos para efectuar un análisis de admisibilidad, dicha competencia
es exclusiva de la Sala de Admisión de la Corte Constitucional. Las juezas
y jueces, una vez recibida la demanda, deberán remitir el expediente com-
pleto a la Corte Constitucional en un término de cinco días, como lo dis-
pone el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional.

3. Si en el proceso de cumplimiento o ejecución de una sentencia o reso-
lución constitucional, se constata la existencia de sentencias contradic-
torias en la misma materia, que tornan imposible su ejecución ¿cuál es
el órgano competente y cuál es el mecanismo constitucional adecuado
para conocer dicho conflicto?
3.1. La Corte Constitucional, como consecuencia del problema jurídi-
co reflejado en el caso, establece que los mecanismos constitucionales
de cumplimiento de sentencias, dictámenes y resoluciones constitucio-
nales se constituyen en garantías jurisdiccionales. Ante la existencia de
sentencias constitucionales contradictorias, o ausencia de precedente
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constitucional en la materia, que impidan la ejecución de la misma, la
Corte Constitucional, de conformidad con el artículo 436 numeral 9
de la Constitución, se constituye en el órgano competente para cono-
cer sobre dicho incumplimiento y dirimir el conflicto suscitado.
3.2. Considerando que el mecanismo de cumplimiento de sentencias
propende a la materialización de la reparación integral adoptada dentro
de una garantía jurisdiccional, la Corte Constitucional, de oficio o a
petición de parte, considerando que de por medio se encuentra la mate-
rialización de la reparación integral, y sin necesidad de que comparezca
exclusivamente el afectado, está en la obligación de velar por el cumpli-
miento de las sentencias constitucionales.
3.3. La Corte Constitucional, tal como se ha dicho en ocasiones ante-
riores, determina que los servidores públicos, en este caso particular,
juezas y jueces del país, cuando conocen de garantías jurisdiccionales se
alejan temporalmente de sus funciones originales y reciben la denomi-
nación de juezas y jueces constitucionales, hecho que deviene en que el
órgano encargado de sancionar, garantizando el derecho al debido pro-
ceso y el derecho a la defensa, por deficiencias en la sustanciación de las
causas, sea la Corte Constitucional.
3.4. La Corte Constitucional en ejercicio de la competencia prevista en
el artículo 86, numeral 4 de la Constitución de la República, determi-
na que las juezas y jueces constitucionales que sin fundamento consti-
tucional y legal expidan sentencias dentro de garantías jurisdiccionales,
que vuelvan inejecutables las sentencias resueltas previamente, podrán
ser destituidos de su cargo por parte de la Corte Constitucional, garan-
tizándoles el derecho al debido proceso.

Precedente constitucional

La jurisprudencia vinculante desarrollada en esta sentencia constituye
precedente constitucional y tiene efectos erga omnes.
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II. REVISIÓN DE CASOS

1. Se declara la vulneración a los derechos a la seguridad jurídica, tutela
judicial efectiva, y debido proceso en la sustanciación de los casos,
objeto de este precedente, tanto por la desnaturalización de la acción
de protección como por la privación de acceso a una garantía jurisdic-
cional, como la acción extraordinaria de protección. En consecuencia,
se deja sin efecto y validez jurídica el proceso n.º 368-2009 resuelto
por los Jueces de la Primera Sala de lo Laboral y la Niñez y
Adolescencia de la Corte Provincial del Guayas y n.º 022-2009,
resuelto por el Juez Sexto de Tránsito del Guayas, y todos los efectos
que hayan generado. 

2. Se dispone devolver los expedientes a los jueces de origen para su eje-
cución y archivo.

3. Se deja a salvo el derecho de las partes para accionar otros mecanismos
administrativos o de la justicia ordinaria.

4. Los efectos de la revisión de estos casos seleccionados tienen el carác-
ter inter partes.

5. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

Dr. Patricio Pazmiño Freire           Dr. Arturo Larrea Jijón
PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL
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Razón: Siento por tal, que la jurisprudencia vinculante que antecede fue
aprobada por el Pleno de la Corte Constitucional, para el período de tran-
sición, con ocho votos de los doctores: Roberto Bhrunis Lemarie, Patricio
Herrera Betancourt, Hernando Morales Vinueza, Ruth Seni Pinoargote,
Nina Pacari Vega, Manuel Viteri Olvera, Edgar Zárate Zárate y Patricio
Pazmiño Freire, sin contar con la presencia del doctor Alfonso Luz Yunes,
en Sesión Ordinaria del día miércoles veintidós de diciembre del dos mil
diez. Lo certifico.

Dr. Arturo Larrea Jijón
SECRETARIO GENERAL
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Quito, D. M., 05 de enero del 2012

Sentencia n.º 001-12-PJO-CC
Caso n.º 0893-09-EP acumulados

CORTE CONSTITUCIONAL PARA EL PERÍODO DE TRANSICIÓN

Juez constitucional ponente: Roberto Bhrunis Lemarie.

I. Relevancia Constitucional

1.- En sesión del pleno del 21 de septiembre del 2011 se estableció la nece-
sidad de unificar los criterios mantenidos por el Pleno de la Corte
Constitucional, para el período de transición, respecto de varios casos
similares que se presentaron a partir de la sentencia n.º 064-10-SEP-CC,
dentro del caso n.º 0894-09-EP, el 25 de noviembre del 2010, sobre la base
del informe del Juez constitucional ponente, Dr. Hernando Morales
Vinueza, en la acción extraordinaria de protección presentada por el Ec.
Guillermo Antonio Quezada Terán, gerente general de la Compañía de
Economía Mixta de Agua Potable, Alcantarillado y Aseo de Machala TRI-
PLEORO. Las sentencias siguientes trataron sobre los mismos hechos y
pretensión (identidad objetiva) y en contra de los mismos demandados,45
restando una gran cantidad de casos pendientes aún en igual situación; por
lo cual es indispensable, con el fin de garantizar el principio de igualdad
procesal (igual caso, igual decisión), celeridad y economía procesal, la uni-
formidad y predictibilidad propias de la jurisprudencia constitucional, a
partir de la garantía de la seguridad jurídica de los artículos 11 numeral 1;
75, 76, 82, 429 y 436 numeral 1 de la Constitución.

________________________
45 Sentencias 066-10-SEP-CC, caso 0944-09-EP, Francisco Matailo- Segunda Sala de lo Laboral de la

Corte Nacional de Justicia; 067-10-SEP-CC, caso 0945-09-EP: 25 de noviembre del 2010, Miguel
Garzón Valarezo-Segunda Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, 062-10-SEP-CC, caso
0947-09-EP, José Alberto Maldonado Román- Segunda Sala de lo Laboral de la Corte Nacional
de Justicia; 063-10-SEP-CC, caso 0948-09-EP, Jorge Raúl Caamaño Orellana- Segunda Sala de
lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia; 065-10-SEP-CC, caso 0949-09-EP, José David
Marín-Segunda Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia; y, 044-10-SEP-CC, caso
0037-10-EP, Leandro Ordóñez Salinas- Segunda Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de
Justicia
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II. Antecedentes

2.- El Pleno de la Corte Constitucional dictó la sentencia n.º 064-10-SEP-
CC dentro del caso n.º 0894-09-EP el 25 de noviembre del 2010, sobre la
base del informe del juez ponente, Dr. Hernando Morales Vinueza, en la
acción extraordinaria de protección presentada por el Ec. Guillermo
Antonio Quezada Terán, gerente general de la Compañía de Economía
Mixta de Agua Potable, Alcantarillado y Aseo de Machala TRIPLEORO
CEM y por el ciudadano Jorge Olmedo Navarrete Prieto, en contra de los
jueces de la Primera Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, res-
pecto de la sentencia del 06 de noviembre del 2009, expedida por los jue-
ces de la Primera Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, den-
tro del juicio de casación en materia laboral n.º 695-09, seguido contra el
Municipio de Machala y la empresa TRIPLEORO CEM.

Hechos procesales y pretensión

3.- La sentencia referida decidió los hechos que conforman la siguiente
pretensión:

3.1.- La Primera Sala de lo Laboral dentro del juicio n.º 695-09, al
no aceptar a trámite el recurso de casación interpuesto por los
accionantes y al resolver el recurso de casación interpuesto por la
demandada contra TRIPLEORO CEM, resolvió ratificar la sen-
tencia de mayoría expedida en segunda instancia, manteniendo los
mismos errores y violaciones a normas legales y constitucionales, y
sin haber motivado debidamente;46
3.2.- Por tanto, se desconoció el tercer contrato colectivo que les
daba a los demandantes estabilidad laboral antes del 6 de enero del
2004, momento en que se transformó la empresa de agua potable
EMAPAM del Municipio de Machala en una empresa de econo-
mía mixta, mediante los artículos 7, 8, 9 y 10 de la Ordenanza
Municipal respectiva. La pretensión se resume en lo que a conti-
nuación se transcribe:

________________________
46 Sentencia 064-10-SEP-CC, p. 3.
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“[…] declare la violación de sus derechos constitucionales, que se declare la legali-
dad del tercer contrato colectivo celebrado con el Municipio de Machala, así como
su derecho a la estabilidad laboral y a 20 meses de remuneración por el tiempo que
dice haber participado en una huelga, y se tome en cuenta su tiempo de servicio de
acuerdo al juramento deferido que dice haber rendido [el subrayado es nuestro]”.47

4.- La alegación central de los demandados fue que no se ha demostrado
la existencia del contrato colectivo, pues no se había dado cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley para las Reformas de las Finanzas
Públicas (Suplemento del Registro Oficial n.º 181, del 30 de abril de
999), que se cita textualmente:

Contratos Colectivos o Actas Transaccionales.- Para la celebración de contratos
colectivos o actas transaccionales, previstos en los incisos segundo, tercero y cuar-
to del artículo 35 de la Constitución Política de la República (de 1998), las auto-
ridades de trabajo, los directivos de las instituciones contratantes, los organismos
de control y el Ministerio de Finanzas y Crédito Público cumplirán obligatoria-
mente las siguientes reglas: a) El Ministerio de Finanzas y Crédito Público, en un
plazo no mayor de 30 días, dictaminará obligatoriamente sobre la disponibilidad
de recursos financieros suficientes para cubrir los incrementos salariales y los
demás beneficios económicos y sociales que signifiquen egresos, que se pacten en
los contratos colectivos de trabajo y actas transaccionales [el subrayado es nues-
tro]. La institución del Estado deberá demostrar documentadamente el origen de
los fondos con los cuales financiará los incrementos salariales a convenirse con la
organización laboral. Se prohíbe que el financiamiento se haga con ingresos tem-
porales. Se tendrá como inexistente y no surtirá ningún efecto legal el contrato
colectivo de trabajo o el acta transaccional que se celebre sin el dictamen favora-
ble del Ministerio de Finanzas y Crédito Público…48

Línea de pensamiento 1

5.- La ratio decidendi de esta sentencia, en la cual se acepta la demanda,
fallada por el Pleno de la Corte Constitucional, se encuentra conformada
por los siguientes criterios en la consideración décima cuarta:

________________________
47 Ibíd., p. 4.
48 Ibíd., consideración décima, p. 14.
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5.1.- No se pudo comprobar violaciones al debido proceso, respecto de
ser impedido de promover la acción laboral correspondiente ni que
hayan sido objeto de discriminación alguna; por el contrario, han
podido ejercer sus derechos en igualdad de condiciones que las partes
demandadas. Pero la declaración infundada de la existencia del con-
trato tiene efectos en la posibilidad de ejercer el derecho a la defensa:

[…] sin embargo, al haberse declarado inexistente el contrato colectivo de tra-
bajo, en el cual el accionante fundó su demanda laboral, sin tomar en cuenta los
actos que demostraban su plena validez y vigencia [el subrayado es nuestro], se
dejó de aplicar un derecho establecido en la Constitución y en los instrumentos
internacionales de derechos humanos (derecho a la contratación colectiva), en
franca transgresión del artículo 11, numeral 3 de la Constitución de la
República.”49 [Art. 11.3 de la Constitución: “Para el ejercicio de los derechos y las
garantías constitucionales no se exigirán condiciones o requisitos que no estén
establecidos en la Constitución o la ley…”]

5.2.- En consecuencia, se vulneró el derecho al debido proceso al no
garantizar el cumplimiento de disposiciones del contrato colectivo: 

“Al desconocer la existencia y plena vigencia del contrato colectivo suscrito entre
la ex EMAPAM y sus trabajadores, los jueces transgreden la norma contenida en
el artículo 76, numeral 1 de la Constitución de la República, pues no garantiza-
ron el cumplimiento de las normas contractuales contenidas en el pacto colectivo
de trabajo, afectando los derechos constitucionales ya mencionados, tanto en pri-
mera como en segunda instancia”.50

5.3.- Finalmente, al no haberse tomado en cuenta los actos que
demostraban la existencia del contrato colectivo en todas las fases
del proceso, se vulneró el derecho al contrato colectivo:

[…] por la cual calificó –erradamente– de “inexistente” dicho pacto colectivo de
trabajo, con lo que se afectó derechos constitucionales del actor, quien apeló
dicho fallo; mas, en segunda instancia, el tribunal ad quem confirma la sentencia
subida en grado, ratificando la vulneración del derecho constitucional a la contra-
tación colectiva, hecho que, por las razones ya expuestas en las consideraciones-
precedentes, atenta contra el…”.

________________________
49 Ibíd., consideración décimo cuarta, p. 17.
50 Ibíd., consideración décimo séptima, p. 19.
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Línea de pensamiento 2

6.- Posteriormente, el 25 de noviembre del 2010, el Pleno de la Corte
Constitucional expidió la sentencia n.º 066-10-SEP-CC dentro del caso
n.º 0944-09-EP, en el cual el Dr. Alfonso Luz Yunes fue el juez ponente.
En el caso, el señor Francisco Tomás Matailo Armijos presentó acción
extraordinaria de protección, impugnando la sentencia del 11 de noviem-
bre del 2009, emitida por la Segunda Sala de lo Laboral de la Corte
Nacional de Justicia, en el juicio laboral n.º 139-2009, seguido en contra
del Municipio de Machala y la Empresa TRIPLEORO CEM.

7.- Esta sentencia falló sobre la misma pretensión y respecto de una
misma argumentación por parte de los demandados.

8.- Luego los criterios expuestos por el juez ponente son distintos pero
complementarios con el primer fallo analizado (sentencia n.º 064-10-
SEP-CC: juez ponente Dr. Hernando Morales):

8.1.- Por una parte, el artículo 56 de la Ley para las Reformas de las
Finanzas Públicas (Suplemento del Registro Oficial 181 del 30 de
abril de 1999) no dispone que se obtenga previamente un dicta-
men favorable del Ministerio de Finanzas y Crédito Público (hoy
Ministerio de Economía y Finanzas):

Y, comentando un poco más sobre la norma del mencionado artículo 56 de la Ley
para la Reforma de las Finanzas Públicas, procede anotar que la disposición sólo
manda emitir dictamen y, de acuerdo a los términos de la comunicación antes
referida, el dictamen fue entregado a petición de los funcionarios de TRIPLEO-
RO CEM sin que los beneficios del contrato colectivo de trabajo pudiesen ser per-
judicados por error, omisión o incumplimiento de una obligación de autoridad
pública [el subrayado es nuestro], si fuese como afirman los terceros interesados
y el delegado del Procurador que “el informe debe ser favorable”.51

8.2.- No es responsabilidad de los trabajadores, puesto que no cabe
que otra persona alegue la nulidad de los contratos laborales, por

________________________
51 Sentencia 066-10-SEP-CC, p. 26.
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lo cual se vulneraron los derechos a la tutela efectiva, imparcial y
expedita, la seguridad jurídica y garantías laborales:

[N]o son los agremiados en una asociación de trabajadores ni sus dirigentes quie-
nes deben obtener el dictamen del Ministro de Finanzas, sino única y exclusiva-
mente los representantes de las instituciones públicas, y como la norma del
Código del Trabajo ordena que sólo los trabajadores pueden alegar la nulidad de
los contratos, no cabe que otro lo haga [el subrayado es nuestro]. Es decir que los
juzgadores vulneraron los derechos constitucionales de la tutela efectiva, impar-
cial y expedita, como la seguridad jurídica y las garantías laborales.

9.- Acto seguido, estos criterios (línea de pensamiento 2) se aplicaron a
otros casos con identidad objetiva (misma pretensión y problema jurídi-
co), pero divergencia subjetiva (otros actores procesales), en las cuales fue
juez ponente el Dr. Alfonso Luz Yunes:52

Sentencia 066-10-SEP-CC, caso 0944-09-EP, Francisco Matailo-
Segunda Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, la
misma que se encuentra ejecutoriada (Municipio de Machala y la
Empresa TRIPLEORO CEM): 25 de noviembre del 2010;

Sentencia 067-10-SEP-CC, caso 0945-09-EP: 25 de noviembre del
2010, Miguel Garzón Valarezo-Segunda Sala de lo Laboral de la
Corte Nacional de Justicia, la misma que se encuentra ejecutoriada
(Municipio de Machala y la Empresa TRIPLEORO CEM):25 de
noviembre del 2010;

Sentencia 062-10-SEP-CC, caso 0947-09-EP, José Alberto Maldonado
Román- Segunda Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia,
la misma que se encuentra ejecutoriada (Municipio de Machala y la
Empresa TRIPLEORO CEM): 25 de noviembre del 2010;

Sentencia 063-10-SEP-CC, caso 0948-09-EP, Jorge Raúl Caamaño
Orellana- Segunda Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia,
la misma que se encuentra ejecutoriada (Municipio de Machala y la
Empresa TRIPLEORO CEM): 25 de noviembre del 2010;

Sentencia 065-10-SEP-CC, caso 0949-09-EP, José David Marín-Segunda
Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, la misma
que se encuentra ejecutoriada (Municipio de Machala y la
Empresa TRIPLEORO CEM): 25 de noviembre del 2010; y,

________________________
52 Relatoría Constitucional, Repertorio Constitucional, Corte Constitucional para el Período de

Transición, 2011; y, Secretaría General de la Corte Constitucional, certificación: 13-dic-2011.

repertorio_Memorias 1  25/10/12  17:10  Página 426



Precedentes constitucionales obligatorios

427

Sentencia 044-10-SEP-CC, caso 0037-10-EP, Leandro Ordóñez Salinas-
Segunda Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, la
misma que se encuentra ejecutoriada (Municipio de Machala y la
Empresa TRIPLEORO CEM): 21 de octubre del 2010.

III. Consideraciones y fundamentos de la Corte Constitucional

Competencia

10.- De conformidad al artículo 436 numeral 6 de la Constitución de la
República,53 a los artículos 2 numeral 3 y 191 numeral 2 literal c de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,54 a los
artículos 3 y 26 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional,55 y el acápite 19.2.1 del
“Protocolo para la Elaboración de Precedentes Constitucionales
Obligatorios”, aprobado por el pleno el 20 de agosto del 2010 por reso-
lución n.º 004-10-AD-CC, el Pleno de la Corte Constitucional, para el
período de transición, tiene como una de sus atribuciones el estableci-
miento de una sentencia que contenga la jurisprudencia vinculante o pre-
cedente vinculante en los casos sometidos a su conocimiento, con el fin
de unificar los criterios jurisprudenciales respecto de un caso o ratio (s)
decidendi (s) similares, para garantizar la igualdad procesal, la supremacía
constitucional, la seguridad jurídica de los artículos 11 numeral 1, 75, 76,
82, 429 y 436 numeral 1 de la Constitución.
________________________
53 Se determina como facultad de la Corte Constitucional el “expedir sentencias que constituyan

jurisprudencia vinculante respecto de las acciones de protección, cumplimiento, hábeas corpus,
hábeas data, acceso a la información pública y demás procesos constitucionales, así como los casos
seleccionados por la Corte para su revisión.

54 Art. 2.- Principios de la justicia constitucional.- Además de los principios establecidos en la
Constitución, se tendrán en cuenta los siguientes principios generales para resolver las causas que
se sometan a su conocimiento: 3. Obligatoriedad del precedente constitucional.- Los parámetros
interpretativos de la Constitución fijados por la Corte Constitucional en los casos sometidos a su
conocimiento tienen fuerza vinculante. La Corte podrá alejarse de sus precedentes de forma explí-
cita y argumentada garantizando la progresividad de los derechos y la vigencia del estado consti-
tucional de derechos y justicia. En adelante LOGJCC.

55 Artículo 3.- Competencias de la Corte Constitucional. Número 11. Las demás establecidas en la
Constitución de la República y la ley.
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Problemas jurídicos 

11.- De acuerdo con los antecedentes anteriores, el problema jurídico que se
va a resolver es: ¿cuáles son los criterios uniformes que deberán aplicarse a
casos futuros con identidad objetiva en los casos de conocimiento de la
Corte Constitucional a partir de los hechos de la sentencia n.º 064-10-SEP-
CC del 25 de noviembre del 2010, con el fin de garantizar la igualdad pro-
cesal y la seguridad jurídica? Se desarrolla primeramente cuál es la validez de
la jurisprudencia unificadora, para luego desarrollar la relación de preceden-
te, es decir, el análisis comparativo-histórico que se hace de las dos líneas de
pensamiento de la Corte Constitucional a partir de los hechos ya analizados.

Validez de la jurisprudencia unificadora

12.- Un precedente constitucional es fundamental para reafirmar el rol cre-
ativo de los jueces constitucionales y da vida al texto constitucional desde
sus decisiones, con el fin de materializar una democracia constitucional
desde la actuación de los jueces constitucionales. Analicemos los principa-
les argumentos para realizar un precedente constitucional de unificación.
Tenemos, primeramente, un argumento pragmático, el cual pone énfasis en
los beneficios procesales que se obtienen de la aplicación del precedente:56
“la uniforme aplicación de las leyes, la economía procesal, la predicción de
las decisiones judiciales, la seguridad jurídica y el prestigio de los jueces y
tribunales, entre otros”.57 Lo pragmático tendría, además, una función
ejemplificativa, por el cual un argumento permite que a un enunciado nor-
mativo se le atribuya el significado que le ha sido atribuido por alguien, y
por ese solo hecho.58

13.- En este sentido, el precedente es una herramienta simple de interpre-
tación, independiente de su carácter vinculante como fuente del derecho,
________________________
56 Sagüés, Néstor. “La Eficacia Vinculante de la Jurisprudencia de la Corte Suprema de los EE.UU.

y Argentina” Estudios Constitucionales. Revista Semestral del Centro de Estudios Constitucionales
de la Universidad de Talca, Providencia, Librotecnia, julio-2006, p. 6.

57 Moral Soriano, Leonor. El Precedente Judicial.Madrid, Marcial Pons Ediciones Jurídicas y Sociales
S.A., 2002, p. 129.

58 Tarello, G. L`interpretazionedellalegge, Milano, Guifrrè, 1980, p. 372, citado por, Leonor Moral
Soriano, op. cit., p. 123.
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por lo cual le da validez normativa a lo que denomina “ratio decidendi”.
Esto lleva incluso a pensar en la posibilidad de que los criterios jurispruden-
ciales de un órgano de justicia constitucional pudieran aplicarse por otro
órgano similar de otro país, en consagración de una especie de “cosmopoli-
tismo de la actividad jurisdiccional”:

Con la figura de los jueces constitucionales estamos hablando no de un Caballo
de Troya para afirmar la dictadura universal de los derechos, sino de un instru-
mento para entender nuestras propias constituciones nacionales, a través del cua-
dro de fondo que les da un preciso significado en un determinado momento his-
tórico (disenso de los jueces Breyer y Steven en JayPrintz c. UnitesStates, 1997).59

14.- El mismo argumento pragmático comporta un elemento de autori-
dad, según el cual se utilizan actos o juicios de una persona o de un grupo
de personas como medio de prueba a favor de una tesis.60 Esta relación
depende del nivel jerárquico del cual proviene el argumento, cuya rele-
vancia estará limitada por la relación vertical, horizontal o autopreceden-
te, y por el principio de independencia judicial. Sin embargo, este prag-
matismo al mismo tiempo reclama cierta mesura y la posibilidad de flexi-
bilizar la aplicación del precedente a partir de una mirada de la realidad
procesal y social del caso en concreto, tal como lo hace notar Lief Carter,
citado por Sagüés:

Incluso no ha faltado algún autor, como el estadounidense Lief Carter, que alen-
tara esas mutaciones alegando que la Corte Suprema no es una Academia o una
Universidad presta a dar un discurso intelectual con vocación de permanencia, y
que lo correcto es que dé a los casos concretos que resuelve, respuestas pragmáti-
cas, exitosas y con fundamento, más que en sus precedentes.61

15.- Luego, tenemos el argumento de justicia formal que hace referencia
a la consagración del principio de igualdad: “es decir, que casos iguales
requieren un tratamiento semejante. La igualdad como principio moral
________________________
59 Zagrebelsky, Gustavo. “¿Qué es ser Juez Constitucional?” Revista Dikaion, n.º 15, Colombia,

Universidad de La Sabana, noviembre de 2006, op. cit., p. 7.
60 Perelman, Ch. y L.Olbrechts-Tyteca. Traité de l´ Argumentation, La nouvellerèthorique, p. 410 ss,

citado por, Leonor Moral Soriano, op. cit., p. 132.
61 Sagüés, Néstor. La Corte Suprema y el Control Jurisdiccional de la Constitucionalidad en

Argentina, Ius et Praxis, n.º 1, Chile, Universidad de Talca, 1998, p. 87.
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básico incluye no solo a los iguales en un momento contemporáneo, sino
a los que nos precedieron y nos seguirán en el tiempo...”.62 El principio de
justicia formal exige que seres o situaciones que integran una misma cate-
goría o grupo sean tratados de forma idéntica.63 Para que la regla de jus-
ticia sea válida, señala Perelman, el principio de justicia formal debe ser
completado con el principio de inercia, gracias al cual es posible introdu-
cir cambios en el tratamiento de personas o casos semejantes siempre que
estos estén justificados.64 Esta regla de justicia contiene elementos, lógicos
y morales, los cuales se justifican en una razón preliminar de universali-
dad contenida en todos los precedentes anteriores que sirven para argu-
mentar los fallos futuros.

16.- Otra razón de consistencia o justificación interna es el perfecciona-
miento del clásico silogismo jurídico, a través del principio de coherencia,
el cual está íntimamente relacionado con la regla de justicia aquí tratada,
pues permite justificar el uso divergente, es decir, la corrección de las pre-
misas del razonamiento jurisdiccional utilizado anteriormente, dándole
coherencia en el tiempo.65

17.- Por último, la realización de una sentencia unificadora recoge la
experiencia sobre el valor del precedente constitucional y la integración
del pensamiento constitucional de las cortes y tribunales regionales.66
________________________
62 Ibíd., p. 129.
63 Sagüés, Néstor. “La Eficacia Vinculante de la Jurisprudencia de la Corte Suprema de los EE.UU.

y Argentina”. Estudios Constitucionales. Revista Semestral del Centro de Estudios Constitucionales de
la Universidad de Talca. Providencia, Librotecnia, julio-2006, p. 7.

64 Leonor Moral Soriano, op. cit., p. 136.
65 Ibíd., pp. 142-152.
66 Corte Constitucional de Colombia: C-131 de 1993, magistrado ponente (M.P.): Alejandro

Martínez Caballero, expediente D-182, Andrés de Zubiria y otros, art. 2, numerales 2, 3, 4 y 5;
y art. 23 parcial del Decreto 2067 de 1991; C-037 de 1996, M.P.: Vladimiro NaranjoMeza, expe-
diente 008, art. 48 de la Ley 58/94, Ley Estatutaria de la Administración de Justicia; C-083, M.P.:
Carlos Gaviria Díaz, expediente D-665, Pablo Bustos, art. 8 de la Ley 153 de 1887; C-113 de
1993, M.P., Jorge Arango Mejía, expediente D-096, José Pedraza Picón, art. 21 del Decreto 2067
de 1991; y, C-252 de 2001, M.P.: Carlos Gaviria Díaz, expedientes D-2825, D-2838, D-2841,
D-2845 y D-2847, Rafael Sandoval López, Ley 553 de 2.000; Tribunal Constitucional del Perú:
0024-2003-AI/TC, Tribunal Constitucional del Perú; 04853-2004-PA/TC, Dirección Regional
de Pesquería de la Libertad, Tribunal Constitucional del Perú; 07281-2006-PA/TC, Santiago
Terrones Cubas, Tribunal Constitucional del Perú; 3741-AA/TC, Ramón Hernando Salazar
Yarlenque; Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina: CaricPetrovic, sentencia en recur-
so de queja Pedro y otros, 28-may-2002; cs. 32/93, Giroldi, Horacio David y otros, G. 342.
XXVI.

repertorio_Memorias 1  25/10/12  17:10  Página 430



Precedentes constitucionales obligatorios

431

18.- En definitiva, establecer una jurisprudencia obligatoria de unifica-
ción genera una posibilidad de poder predecir qué es lo que los organis-
mos de justicia están pensando respecto de cómo se interpreta y se aplica
el derecho. Eso tiene connotaciones prácticas, pues permite a los aboga-
dos, al momento de presentar sus escritos, acoplar ese pensamiento de la
Corte para poder justamente tener una resolución adecuada a los intere-
ses de sus clientes. Al mismo tiempo, y tal vez de mayor importancia, per-
mitiría desarrollar el texto constitucional materializándolo en la realidad
social de las personas y colectivos. Es un imperativo constitucional y una
obligación ineludible frente a la supremacía constitucional, igualdad pro-
cesal material y la seguridad jurídica integral consagradas en los artículos
11 numeral 1, 75, 76, 82, 429 y 436 numeral 1 de la Constitución.

Relación de precedencia

19.- En lo concreto, es necesario establecer el proceso evolutivo-histórico
de las corrientes del pensamiento jurídico de la Corte, de acuerdo a los
hechos ya analizados y a las líneas de pensamiento encontradas. En con-
secuencia, de las sentencias de acción extraordinaria de protección anali-
zadas se ha evidenciado la existencia de dos líneas de pensamiento jurídi-
co distintas, las cuales se reflejan en el voto de mayoría del Pleno de la
Corte. No obstante, estas líneas son complementarias, por lo cual juntas
pueden formar una ratio decidendi de un precedente derivado construc-
tivo, de acuerdo a lo que establecen el artículo 191 numeral 2 literal c de
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional
(RO-SII 52: 22-oct-2009), el artículo 26 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional y
el acápite 19.2.1 del “Protocolo para la Elaboración de Precedentes
Constitucionales Obligatorios”, aprobado por el pleno el 20 de agosto
del 2010 por resolución 004-10-AD-CC. Este precedente tendría como
fin unificar el criterio de los jueces de la Corte de las líneas de pensamien-
to 1 y 2 analizadas en esta sentencia, de tal forma que relacione organi-
zada y racionalmente todas las ratios identificadas. Esta unificación del
pensamiento, una vez realizada, constituye precedente constitucional que
obliga en los términos establecidos en la Constitución y la ley, y genera
una sentencia de fundación de línea jurisprudencial.
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20.- Por otra parte, existe una serie de demandas que tienen identidad
objetiva, aunque no subjetiva, puesto que son otras personas las que
demandan por acción de protección las mismas pretensiones de las líneas
de pensamiento 1 y 2, razón por la cual es posible aplicarles los criterios
jurisprudenciales unificados que se desarrollan en esta sentencia a aque-
llos que tengan identidad objetiva respecto de los hechos identificados.

IV. Decisión

SENTENCIA

III. Jurisprudencia vinculante

Precedente c   onstitucional

21.- La jurisprudencia vinculante desarrollada en esta sentencia constitu-
ye precedente constitucional.

Criterios jurisprudenciales de unificación

22.- Las líneas de pensamiento jurídico del Pleno de la Corte
Constitucional aquí analizadas son complementarias y representan la
línea de decisión de mayoría, sin que exista una sentencia en un sentido
contrario (línea de minoría). Los criterios ya unificados para aplicar a los
casos con identidad objetiva, y que constituyen criterios obligatorios para
los casos con identidad objetiva son:

22.1.- No se pudo comprobar que los accionantes hayan sido impe-
didos de promover la acción laboral correspondiente; tampoco que
haya existido discriminación alguna, por el contrario, han podido
ejercer sus derechos en igualdad de condiciones que las partes
demandadas; pero la declaración infundada de la inexistencia del
contrato, cuando hay elementos objetivos que demuestran lo con-
trario, vulnera el artículo 11 numeral 3 de la Constitución;
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22.2.- Al mismo tiempo, se vulneró el derecho al debido proceso,
al no garantizar el cumplimiento de disposiciones del contrato
colectivo;

22.3.- Luego, por una parte, el artículo 56 de la Ley para las
Reformas de las Finanzas Públicas (Suplemento del Registro
Oficial n.º 181 del 30 de abril de 1999) no dispone que se obten-
ga previamente un dictamen favorable del Ministerio de Finanzas
y Crédito Público (hoy Ministerio de Economía y Finanzas); y,

22.4.- No es responsabilidad de los trabajadores la existencia del
contrato colectivo, puesto que no cabe que otra persona alegue la
nulidad de los contratos laborales, por lo cual se vulneraron los
derechos a la tutela efectiva, imparcial y expedita, la seguridad jurí-
dica y las garantías laborales.

Efectos para casos futuros

23. De acuerdo con lo analizado y en aplicación de lo establecido en los
artículos 191 numeral 2 literal c de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, el artículo 26 del Reglamento
de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional,
y el acápite 19.2.1 del “Protocolo para la Elaboración de Precedentes
Constitucionales Obligatorios”, los criterios jurisprudenciales de la Corte
mencionados son de obligatorio cumplimiento para los casos futuros que
guarden identidad objetiva con los hechos y pretensión establecidos en
este precedente derivado de unificación. Esta sentencia constituirá juris-
prudencia constitucional obligatoria y es un precedente constitucional de
unificación y de fundación de línea jurisprudencial, pero únicamente
para los casos que se ajusten a los hechos y pretensión analizados en este
sentencia (identidad objetiva), respecto de los casos en conocimiento de
la Corte. La razón de esto radica en la naturaleza de la sentencia de uni-
ficación de jurisprudencia, cuyos efectos son “inter pares” (entre pares), es
decir, su alcance es horizontal y busca vincular a los jueces de la propia
Corte, a través de criterios unificados jurisprudencial y casuísticamente;
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mientras que los precedentes jurisprudenciales obligatorios pueden tener,
además, efectos erga omnes, teniendo un alcance vertical respecto del sis-
tema jurídico y los operadores jurídicos, sin perjuicio de que los criterios
establecidos en esta sentencia de unificación pudieran guiar a la interpre-
tación e integración del derecho en casos análogos y puestos a conoci-
miento de los jueces ordinarios. 

24.- Para la aplicación de los criterios obligatorios a los casos futuros que
no estén aún en conocimiento de la Corte Constitucional, la Sala de
Admisión remitirá al Pleno los casos que guarden identidad objetiva en
los términos establecidos en esta sentencia, con el fin de que se apliquen
sumariamente los criterios obligatorios de este precedente.

25.- Luego, de acuerdo a la razón sentada por la Secretaría General de la
Corte el 13 de diciembre del 2011, de conformidad con lo resuelto por el
Pleno de la Corte Constitucional, en sesión extraordinaria del 8 de
diciembre del 2011, se establece que los siguientes casos TIENEN
RELACIÓN entre sí, y se encuentran en proceso de sustanciación,67 por
lo cual les será aplicable automáticamente lo dispuesto en este preceden-
te derivado de unificación:

1. 0905-09-EP; 14. 0067-10-EP;
2. 0893-09-EP; 15. 0959-09-EP;
3. 0960-09-EP; 16. 0962-09-EP;
4. 0967-09-EP; 17. 0961-09-EP;
5. 0970-09-EP; 18. 0914-09-EP;
6. 0033-10-EP; 19. 0034-10-EP;
7. 0035-10-EP; 20. 0058-10-EP;
8. 0040-10-EP; 21. 0910-09-EP;
9. 0042-10-EP; 22. 0968-09-EP;
10. 0043-10-EP; 23. 0896-09-EP;
11. 0044-10-EP; 24. 0039-10-EP;
12. 0062-10-EP; 25. 0064-10-EP;
13. 0036-10-EP; 26. 0065-10-EP;

________________________
67 Secretaría General de la Corte Constitucional, certificación: 13-dic-2011.
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27. 0966-09-EP; 36. 0038-10-EP;
28. 0963-09-EP; 37. 0946-09-EP;
29. 0909-09-EP; 38. 0908-09-EP;
30. 0059-10-EP; 39. 0045-10-EP;
31. 0953-09-EP; 40. 0969-09-EP;
32. 0041-10-EP; 41. 0061-10-EP;
33. 0046-10-EP; 42. 0919-09-EP;
34. 0066-10-EP; 43. 0907-09-EP; y,
35. 0906-09-EP; 44. 0063-10-EP.

26.- Notifíquese, publíquese en el Registro Oficial y la Gaceta
Constitucional, y cúmplase.

Dr. Patricio Pazmiño Freire Dr. Jaime Pozo Chamorro
PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL (e)

Razón: Siento por tal, que la sentencia que antecede fue aprobada por el
Pleno de la Corte Constitucional, para el período de transición, con cinco
votos de los doctores: Roberto Bhrunis Lemarie, Patricio Herrera
Betancourt, Ruth Seni Pinoargote, Fabián Sancho Lobato, y Patricio
Pazmiño Freire, tres votos concurrentes de los doctores Hernando
Morales Vinueza, Manuel Viteri Olvera y Edgar Zárate Zárate, sin contar
con la presencia del doctor Alfonso Luz Yunes, en sesión extraordinaria
del día jueves cinco de enero del dos mil doce. Lo certifico.

Dr. Jaime Pozo Chamorro
SECRETARIO GENERAL (e)
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Voto concurrente del doctor Hernando Morales Vinueza
Sentencia n.º 001-12-PJO-CC

Con las consideraciones siguientes concurro a la sentencia emitida por el
Pleno de la Corte Constitucional que establece jurisprudencia vinculante,
en torno al problema jurídico planteado en varias acciones de protección:

PRIMERA.- Un principio general constante en el artículo 35, número
11, de la constitución de 1998, en vigencia a la fecha del despido de los
trabajadores de Tripleoro, se refiere a la responsabilidad principal del obli-
gado directo “dejando a salvo el derecho de repetición, la persona en cuyo
provecho se realice la obra o se preste el servicio será responsable solidaria del
cumplimiento de las obligaciones laborales”, principio que se mantiene en la
actual legislación secundaria que no ha sido derogada.

En tanto ninguna de las partes ha argumentado en contra de los derechos
de los trabajadores, por el contrario, han divergido respecto a quien le
corresponde asumir el pago de los valores adeudados por el despido de
que han sido objeto, en franco desconocimiento de la disposición cons-
tante en la norma constitucional invocada y siendo recurrente esta prác-
tica de desconocimiento, es necesario que estos conflictos sean resueltos
mediante esta línea jurisprudencial. 

SEGUNDA.- La sentencia emitida tiene como fundamento la facultad
que confiere la Constitución de la República a la Corte Constitucional
para crear jurisprudencia vinculante respecto de las acciones de garantías
jurisdiccionales, procesos constitucionales y casos seleccionados para revi-
sión de la Corte, facultad que demuestra la superación de la marcada ten-
dencia formalista en el sistema de fuentes de derecho que caracterizó
nuestro sistema jurídico hasta antes de la aprobación de la Carta
Fundamental en actual vigencia, en la que la jurisprudencia era una mera
fuente auxiliar de derecho. 

TERCERA.- La innovación constitucional que establece la jurispruden-
cia como fuente directa de derecho, de creación de derecho objetivo,
precisamente tiene valor por el carácter de los efectos vinculantes hori-
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zontales y verticales que ello supone, es decir, la obligación de respetar
y mantener los criterios contenidos en la sentencia que emita la Corte
no solo por ella misma sino también por los jueces que actúan como
jueces constitucionales y en otras materias de la justicia ordinaria que
resuelven sobre derechos de las personas. 

No puede la Corte limitar los efectos de una sentencia de jurisprudencia
obligatoria en el ámbito de garantías constitucionales, únicamente al
plano horizontal, pues, ello aportaría a que los jueces a los que les corres-
ponda resolver sobre casos similares puedan continuar fallando de mane-
ra diversa a la que ha interpretado la más alta Corte en materia de dere-
chos, ocasionando de esta manera, precisamente un efecto contrario al
que se pretende con la actividad jurisprudencial, cual es la unificación en
el entendimiento de los derechos, hacia el objetivo concreto de la vigen-
cia del derecho a la igualdad.

CUARTA.- Varias son las acciones extraordinarias de protección en las
que se impugnan decisiones de los jueces y cortes de justicia ordinaria que
han ocasionado que la Corte emita esta sentencia de jurisprudencia obli-
gatoria, dado que los problemas jurídicos en ellas planteados, han conlle-
vado la necesidad de interpretar en torno a la contratación colectiva como
elemento del derecho al trabajo, garantizado constitucionalmente68 y en
este ejercicio la Corte ha adoptado criterios, no contradictorios, sino
complementarios que han llevado a adoptar una sentencia unificadora, en
atención a los varios casos sobre los cuales debe pronunciarse y la necesi-
dad de mantener una línea uniforme, de ahí que siendo la contratación
colectiva de trabajo una institución orientada a sentar las bases de las rela-
ciones obrero-patronales, con vigencia en el ámbito nacional, en lo ati-
nente a los problemas tratados en la sentencia, es tanto más necesario que
los efectos de la misma no se limiten a la actividad de la Corte, sino que
trascienda en la actividad jurisdiccional, de manera que los jueces labora-
les y jueces especializaos de las cortes de justicia del país puedan aplicar
de manera uniforme el derecho objetivo creado por vía jurisprudencial de
la Corte Constitucional. 

________________________
68 El artículo 326, número 13, de la Constitución de la República dispone: “Se garantizará la con-

tratación colectiva entre personas trabajadoras y...” 
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Dr. Hernando Morales Vinueza
JUEZ CONSTITUCIONAL

Voto Concurrente del Dr. Manuel Viteri Olvera
Juez Constitucional

Sentencia n.º 001-12-PJO-CC
Caso n.º 0893-09-EP y otros

En la necesidad de unificar los criterios mantenidos respecto de casos
similares, a partir de la Sentencia No. 064-10-SEP-CC, dentro del caso
No. 0894-09-EP, sobre la base del informe del Juez Ponente Dr.
Hernando Morales Vinueza, en la Acción Extraordinaria de Protección
presentada por el Gerente General de la Compañía de Economía Mixta
de Agua Potable, Alcantarillado y Aseo de Machala TRIPLEORO CEM,
y las sentencias posteriores que tratan sobre los mismos hechos y preten-
sión, emito mi VOTO CONCURRENTE en los siguientes términos:

1.- Que, corresponde al Pleno de la Corte Constitucional determinar los
problemas jurídicos –constitucionales y legales– cuyo entendimiento es
necesario para el pronunciamiento en derecho del presente caso y a los
que se debe aplicar. El Profesor Manuel Atienza, señala: “Para que una
decisión jurídica sea racional, o por lo menos razonable, se requiere: a)
que no exista posibilidad de tomar una decisión a partir de una operación
lógica deductiva; b) que logre un equilibrio adecuado entre las distintas
exigencias que plantea la decisión; y, c) que logre un mayor nivel de con-
senso social posible…”, que son los criterios que he considerado para el
presente voto concurrente;

2.- Que, sin duda alguna, la presente sentencia es de unificación de criterios,
conforme la competencia atribuida al Pleno de la Corte Constitucional, por
el inciso primero del artículo 436 de la Constitución de la República y el lite-
ral c) del artículo 191 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, de manera que no puede ni debe confundirse con
otras competencias privativas del ordenamiento jurídico, establecidas para la
Corte Constitucional, y obvia y exclusivamente, para similares o con iden-
tidad objetiva, sustancialmente;
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3.- Que, los aspectos que constituyen la ratio decidendi - “razón para
decidir” o “razón suficiente”, o lo que es lo mismo, el fundamento sustan-
cial para decidir estos casos, fueron sin equívocos:

a) La responsabilidad solidaria de las relaciones laborales del
Municipio de Machala y la Empresa TRIPLEORO CEM; y,

b) La eficacia jurídica del Contrato Colectivo celebrado entre el
Municipio de Machala y los trabajadores de la ex EMAPAM,
vigente al momento de producirse la terminación de la relación
laboral.

3.1.- En la responsabilidad solidaria se analizó los efectos y consecuencias
jurídicas de la Ordenanza, de carácter unilateral, dictada por la
Municipalidad de Machala el 05 de enero de 2004, una vez que, constitui-
da la Empresa TripleOro CEM el 26 de junio de 2001, posteriormente fue
escogida como socio estratégico para cumplir la prestación del servicio pre-
visto en el artículo 249 de la Constitución Política de la República de 1998,
cuyo contrato de concesión –conforme la citada norma constitucional no
podía ser modificado sino previo acuerdo de las partes– ocurriendo tal par-
ticular en la Ordenanza, y los efectos de la Resolución del Tribunal
Constitucional que desechó la demanda de inconstitucionalidad formulada
por TripleoOro CEM en contra de dicha Ordenanza, advirtiendo entonces
como fundamento, conforme se puntualizó en la Consideración NOVE-
NA de la sentencia No., 064-09-SEP-CC, que “no habría perjuicio para los
derechos de los trabajadores, por cuanto el artículo 35, numeral 11 de la
Constitución Política consagra la solidaridad patronal en los siguientes tér-
minos: “11.- Sin perjuicio de la responsabilidad principal del obligado
directo y dejando a salvo el derecho de repetición, la persona en cuyo pro-
vecho se realice la obra o se preste el servicio será responsable solidaria del
cumplimiento de las obligaciones laborales”; de manera que la responsabi-
lidad solidaria tiene los efectos que la propia Resolución del Tribunal
Constitucional, en su oportunidad, la expresó, para establecer el pago las
indemnizaciones laborales entre el obligado directo, esto es la
Municipalidad de Machala hasta antes de la aprobación de la Ordenanza de
5 de enero de 2004, y de TripleOro CEM, como beneficiaria de la presta-
ción del servicio partir de la aprobación de la misma, en el porcentaje que
representan las acciones en el capital social; y,
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3.2.- Establecida la responsabilidad solidaria de la Municipalidad de
Machala y de TripleOro CEM, como en derecho corresponde, se estable-
ció la eficacia del contrato colectivo vigente desde el 06 de septiembre de
2002 y celebrado entre el Municipio de Machala y el sindicato de los tra-
bajadores de la ex empresa EMAPAM, cuyo incumplimiento fue reclama-
do en las instancias administrativas y judiciales, las primeras favorables a
TripleOro CEM que le exoneraron de responsabilidad laboral, y las
segundas que ratificaron la solidaridad laboral con la Municipalidad de
Machala, pese a lo cual, por lo contradictorio de la temática no ha existi-
do un pronunciamiento de unificación por esta Corte Constitucional o,
se ha entendido o aceptado el pronunciamiento de la justicia ordinaria, a
sabiendas que los Tribunales Superiores de Conciliación y Arbitraje, en
segunda y definitiva instancia, son los únicos competentes en materia de
conflictos laborales en contratación colectiva;

4.- Bajo estas razones y no otras, se unifican los criterios de las sentencias
expedidas por el Pleno de la Corte Constitucional que estableció la vul-
neración de los derechos consagrados en los artículos 75; 76 numeral 1;
82; y, 326 numerales 2 y 13 de la Constitución de la República y que fue-
ron invocados, al disponer en las sentencias, que “otra Sala de los Laboral
y Social de la Corte Nacional de Justicia, conozca y resuelva los recursos
de casación interpuestos por las partes actora y demandada…”; y, 

5.- Por lo mismo y en definitiva, la solidaridad laboral impuesta y no con-
venida mediante Ordenanza de 05 de enero de 2004, obliga a TRIPLE-
ORO CEM a satisfacer indemnizaciones laborales desde que se benefició
de la prestación de los servicios de los trabajadores para el cumplimiento
del contrato de asociación, y con anterioridad a dicha fecha, al Municipio
de Machala, como patrono de la Ex EMAPAM, de manera que, la con-
tratación colectiva, no estuvo ni está discutida, y por tanto, constituyen el
fundamento de estabilidad de los trabajadores, o caso contrario, a ser
indemnizados conforme las cláusulas contractuales.

Atentamente,

Dr. Manuel Viteri Olvera
JUEZ CONSTITUCIONAL

Luis Fernando Ávila Linzán
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Voto Concurrente del doctor Edgar Zárate Zárate

Sentencia n.º 001-12-PJO-CC

Con los antecedentes anotados en la sentencia adoptada, consigno mi
voto concurrente en los siguientes términos:

El Estado Constitucional de Derecho se asienta sobre una base norma-
tiva, que es la Constitución, la cual contiene aquellos derechos y garantí-
as fundamentales del ser humano. La estructura constitucional se ha visto
inmersa en una transformación que ha vivido desde dictaduras y totalita-
rismos, siempre vanamente apuntalados en la legalidad formal resultante
de esa concepción deliberante y positivista del Estado, hasta llegar a aquel
garantismo de derechos que ofrece el verdadero Estado Constitucional de
Derechos.

En este sentido, la jurisprudencia constitucional es considerada como
una fuente secundaria o auxiliar del derecho, que sólo opera en casos de
silencio de la fuente primaria.

Es así que, a través de los fallos reiterativos se unifica las decisiones de
los jueces, la cual es manifestada a través de la Corte Constitucional, sien-
do el único organismo capaz de interpretar la Constitución.

Ahora bien, entendiendo que los fallos reiterativos deben ser tratados
de la misma manera, manteniendo un pensamiento jurídico unánime que
represente una línea jurisprudencial de obligatorio cumplimiento, es de
entender entonces que los casos futuros relacionados con la Compañía de
Economía Mixta de Agua Potable, Alcantarillado y Aseo de Machala
“TRIPLEORO CEM” que guarden identidad con los hechos y preten-
sión, deberán ser examinados y resueltos con un sentido similar.

La Constitución de la República, en su artículo 436 numeral 6 esta-
blece que la Corte Constitucional tendrá entre sus atribuciones “expedir
sentencias que constituyan jurisprudencia vinculante respecto de las
acciones de protección…” Siendo así, las sentencias de jurisprudencia
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vinculante, constituirían como ocurre en el presente caso, un precedente
constitucional que tendría efectos erga omnes.

No obstante de lo manifestado en líneas anteriores, en el caso sub judi-
ce se debe tener en claro que el informe elaborado por la Sala de Relatoría,
no representa una sentencia propiamente dicha, sino más bien resultan
los lineamientos que brindan determinada orientación para el desarrollo
de una resolución con criterio unificado; es decir, bases sobre las cuales se
trabajaría en lo posterior para el desarrollo del respectivo texto de una sen-
tencia.

Siendo así, resulta preciso acotar que toda sentencia está formada de
una serie eslabonada de argumentos, razonamientos y decisiones y cada
conclusión constituye el precedente sobre el cual se resolverá el asunto
siguiente, que termina en la conclusión final, la cual expresa el concreto
mandato o decisión, razón por la cual, resulta más que obvio que linea-
mientos claros y precisos, no pueden ser considerados como una senten-
cia propiamente dicha, ya que se estaría desnaturalizando el sentido y el
objeto de la misma; con tales consideraciones voto afirmativamente.

Dr. Edgar Zárate Zárate
JUEZ CONSTITUCIONAL

Luis Fernando Ávila Linzán
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